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INTRODUCCIÓN:  
DEL TLCAN AL TRATADO ENTRE MÉXICO,  

ESTADOS UNIDOS Y CANADÁ (TMEC)

Gustavo Vega Cánovas
Oscar F. Contreras 

Las relaciones entre México y Estados Unidos están experimen-
tando su fase más contenciosa y crítica desde que entró en vigor el 
Tratado de Libre Comercio de América del Norte (tlcan) en 1994. 
Durante la campaña presidencial de 2016, el entonces candidato 
por el partido republicano Donald Trump cali�có el tlcan como el 
peor acuerdo comercial negociado por Estados Unidos en su histo-
ria y se comprometió a renegociarlo, tan pronto fuera elegido presi-
dente, para mejorarlo. Tras su elección como tal, en mayo de 2017, 
Trump noti�có o�cialmente al Congreso estadounidense su inten-
ción de iniciar la renegociación del tlcan. 

Los gobiernos de México y Canadá mostraron de inmediato su 
disposición a aceptar la invitación de Estados Unidos, lo cual no fue 
una sorpresa, ya que ambos países habían mostrado anteriormente 
su interés por renegociar el tlcan al participar en la negociación y 
�rma del Acuerdo de Asociación Transpací�co (tpp, por sus siglas 
en inglés), acuerdo que ambos gobiernos contemplaron como una 
forma de modernizar el tlcan. Sin embargo, una vez que el gobier-
no de Trump decidió retirarse del tpp, México y Canadá aceptaron 
negociar directamente con Estados Unidos a �n de buscar la nece-
saria modernización del acuerdo vigente hasta la fecha. Tras nu-
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merosas rondas de negociación que generaron momentos de gran 
tensión entre los países socios y una gran incertidumbre que afectó 
el entorno económico, en particular en México, el 30 de septiem-
bre de 2018 México, Estados Unidos y Canadá anunciaron un nue-
vo acuerdo trilateral, el Tratado entre México, Estados Unidos y 
Canadá (tmec). Dicho acuerdo fue �rmado dos meses después por 
los presidentes de los tres países: el 30 de noviembre de 2018, en el 
marco de la reunión del G20 en Buenos Aires. Sin embargo, para su 
entrada en vigor, prevista para el 1º de enero de 2020, se requiere la 
aprobación de los legislativos de los tres países.

Este libro presenta una discusión crítica de los avances logrados 
y las limitaciones persistentes en el marco del tlcan, así como de 
los escenarios futuros y las implicaciones para la integración regio-
nal en el caso de la eventual rati�cación del tmec.

A partir de 1994, las relaciones económicas de los países de 
América del Norte experimentaron cambios profundos. El tlcan 
se propuso incrementar el comercio y los �ujos de inversión a �n de 
mejorar la competitividad de los tres países y propiciar la integra-
ción de un mercado regional. Estos objetivos sin duda se lograron. 
El principal impacto del tlcan es que ha permitido la consolida-
ción de un importante grupo de cadenas regionales de valor que 
han generado �ujos comerciales y de inversión crecientes, los cua-
les han propiciado ganancias agregadas netas para los tres países. 
El tlcan involucra a una región de 470 millones de personas; los 
tres países que la conforman representan más de la cuarta parte del 
Producto Interno Bruto (pib) mundial y producen anualmente bie-
nes y servicios por más de 19 billones de dólares. 

En este marco, ¿cuál es el papel de México en las nuevas cade-
nas regionales de valor y qué retos enfrenta el país ante los cambios 
ocurridos en el ámbito internacional? En particular, aquellos deri-
vados de la activa participación de China en el mercado mundial y 
de las reglas establecidas por el nuevo acuerdo comercial.

Primera parte. Comercio y sectores  
agropecuario y manufacturero

La primera sección del libro se concentra en caracterizar y dimen-
sionar la participación de México en las cadenas globales de valor y 
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en el comercio intrarregional, y en explorar los posibles efectos en 
los sectores productivos mexicanos ante el escenario de la aproba-
ción del tmec o su rechazo por parte de los legislativos de los tres 
países y una potencial salida de éste por parte de Estados Unidos.

En el primer capítulo, Clemente Ruiz Durán reconoce que el 
rediseño estratégico de Norteamérica propiciado por el tlcan per-
mitió la acumulación de capital en áreas estratégicas y articuló 
amplias Cadenas Globales de Valor (cgv). Sin embargo, la moder-
nización institucional en el nuevo acuerdo y la profundización de 
una estrategia para lograr un mayor contenido nacional en el co-
mercio interregional continúan siendo tareas pendientes. El autor 
muestra cómo la nueva dinámica comercial y productiva ha expan-
dido y reacomodado el comercio de mercancías, ha dinamizado el 
comercio de servicios comerciales y ha propiciado el crecimiento 
exponencial de la Inversión Extranjera Directa (ied). Parte de los 
cambios han sido positivos, como el superávit de México con Cana-
dá y Estados Unidos, así como un comercio trilateral multiplicado, 
pero esto no ha signi�cado que el valor agregado en las exporta-
ciones mexicanas se incremente. A excepción de algunos sectores 
especí�cos, como el automotriz, México requiere una mayor inte-
gración de valor agregado en las cadenas de producción generadas 
en el marco del tlcan. 

En el capítulo se analizan los principales objetivos de México y 
Estados Unidos detrás de la renegociación, identi�cando los distin-
tos grupos de apoyo y de oposición al acuerdo, y concluye que ante 
un escenario negativo en el que no se rati�que el tmec habría efec-
tos nocivos para Canadá y Estados Unidos en las exportaciones de 
ambos países, así como en la pérdida de empleos que dependen del 
comercio con México. Pero, en caso de que el tmec sea rati�cado, 
a este acuerdo deberán sumarse políticas que permitan alcanzar un 
balance intrarregional para revitalizar la región norteamericana e 
incrementar su competitividad.

Los siguientes dos capítulos analizan los sectores agropecuario 
y manufacturero mexicanos. Estos sectores son de gran importan-
cia no sólo por el crecimiento que han tenido a partir de la entrada 
en vigor del tlcan, sino también desde la perspectiva de política 
interna de nuestro país, en la que siempre han sido cruciales dado 
el peso y valor económico y social que representan. En el caso del 
sector agropecuario, el tlcan fue el primer acuerdo con el cual el 
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sector agrícola mexicano abría su mercado con Estados Unidos y 
Canadá, resultado extraordinario si se considera que, incluso hasta 
ahora, en el sistema multilateral se han dado pocos avances en la 
liberalización de la agricultura. 

El capítulo de Antonio Yúnez-Naude, George A. Dyer y Alan Her-
nández Solano aborda el sector agropecuario con una mirada crítica 
sobre las reformas constitucionales y la implantación del tlcan; los 
autores concluyen que la agricultura ha tenido resultados mixtos 
bajo el tlcan. Mientras que el comercio agropecuario de México 
con Estados Unidos creció y logró un incremento de las exportacio-
nes en diversos productos, como el aguacate, el sector en conjunto 
no ha logrado la prometida convergencia económica con dicho país; 
por el contrario, se ha estancado el ingreso real de los hogares rura-
les, por lo que subsiste una alta incidencia de pobreza en el campo. 

Entre las razones por las que las altas expectativas sobre el sec-
tor agropecuario mexicano no se han cumplido destacan el nuevo 
tipo de intervención del Estado mexicano en el sector, que en oca-
siones llega a ser contraproducente para los agricultores, por ejem-
plo, debido al sesgo de las políticas de apoyo a la comercialización; 
o privilegiar los apoyos individuales frente a la opción de invertir 
en obras de infraestructura, sanidad, inocuidad e investigación, in-
tervenciones que han inhibido el avance del sector. En este marco 
de claroscuros, los autores analizan los retos que enfrenta el Estado 
mexicano para promover un desarrollo incluyente del campo y, en 
consecuencia, para lograr la seguridad alimentaria del país. 

En cuanto al sector manufacturero, este se convirtió en el centro 
del interés del nuevo presidente de Estados Unidos, quien prometió 
regresar los empleos manufactureros a su país. Esta idea se expre-
só de manera patente en la renegociación de la regla de origen del 
sector automotriz, bajo la premisa de que los productos fabricados 
bajo el nuevo acuerdo comercial debían ser “genuinamente hechos 
en Estados Unidos y en Norteamérica”, lo cual se lograría al elevar 
el contenido de insumos estadounidenses en el sector. En el mismo 
sentido, el componente salarial del acuerdo buscó imponer a Méxi-
co la obligación de elevar los salarios en el sector. 

Jorge Eduardo Mendoza Cota, autor del tercer capítulo, se en-
carga de analizar la dinámica comercial incentivada por el tlcan, 
en el marco de las características del sector manufacturero mexi-
cano. El autor señala que en México las industrias automotriz y 
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electrónica fueron las más bene�ciadas. Entre los factores que am-
pliaron las condiciones favorables para el crecimiento de las ma-
nufacturas basadas en exportaciones destacan el desmantelamiento 
de los aranceles, los incentivos para la Inversión Extranjera Directa 
(ied), la proximidad geográ�ca con Estados Unidos y los bajos sala-
rios de la mano de obra mexicana. 

Sin embargo, Mendoza identi�ca diversas limitantes que impi-
den que el desarrollo manufacturero contribuya a mitigar el desem-
pleo o a reducir los desequilibrios macroeconómicos y a mejorar la 
productividad. Por ejemplo, menciona la baja convergencia entre el 
comercio de México y Estados Unidos, la ausencia de una política 
de desarrollo orientada a la investigación, así como políticas enfo-
cadas a la innovación y al fortalecimiento de las cadenas producti-
vas. Una limitante estructural que persiste en el nuevo acuerdo es 
que la industria manufacturera está basada en un comercio intrain-
dustrial con dé�cit comercial, en donde las exportaciones de insu-
mos de Estados Unidos se transforman en México y se reexportan 
a Estados Unidos. La superación de esta limitante implica medidas 
de política y estrategias sectoriales para que las manufacturas mexi-
canas se involucren más con las cadenas globales de suministro de 
insumos intermedios. 

En ese contexto, la participación de China en el comercio de 
América del Norte es un factor crucial. En los últimos años ese país 
ha modi�cado la estructura del comercio manufacturero. El incre-
mento de exportaciones chinas en el mercado de Norteamérica ha 
generado una seria competencia para México en el comercio de ma-
nufacturas basadas en trabajo intensivo, de modo que el país se ha 
visto impulsado a buscar una mayor diversi�cación de mercados 
en sus exportaciones, pero a la vez ha limitado el potencial expor-
tador de México hacia Estados Unidos. Así, las variables del tlcan 
que derivan de la geografía, como los bajos costos de transporte y 
mano de obra, ya no son su�cientes para garantizar el crecimiento 
de las actividades manufactureras. México debe enfrentar los nue-
vos desafíos con una política interna diseñada para mejorar la com-
petitividad, pero a la vez incrementar el valor agregado, un aspecto 
indispensable para concretar los bene�cios de la inserción en las 
cadenas de valor de Norteamérica.
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Segunda parte. Cadenas de valor y políticas de integración

A lo largo de la vigencia del tlcan los �ujos de inversión y el grado de 
apertura fueron distintos para cada industria, lo que se ha re�ejado 
en distintos niveles de desarrollo e integración regional. Esta segun-
da parte del volumen aborda temas especí�cos de diversas industrias. 
Tres casos que muestran la diversidad y complejidad de los factores 
involucrados en las negociaciones comerciales son la industria del 
calzado, que ha perdido competitividad pero que ha tenido bene�-
cios parciales del tlcan; la industria automotriz, que fue sin duda la 
que mayor impulso recibió en estos 25 años del tratado, y las Peque-
ñas y Medianas Empresas (pyme), que en general quedaron rezaga-
das respecto de la integración a las cadenas de valor del tlcan. 

En el primer capítulo de esta sección, Enrique Dussel Peters 
identi�ca las implicaciones del impacto arancelario para el calza-
do y las otras industrias en caso de una eventual cancelación del 
tlcan. El autor identi�ca los objetivos de los gobiernos mexica-
no y estadounidense en la renegociación, las implicaciones de la 
regla de origen y las tendencias comerciales de Estados Unidos y 
México con sus principales socios comerciales. Una de las conclu-
siones es que, si bien los aranceles a las importaciones de Estados 
Unidos y México en la actualidad son muy bajos, ya que se gravan 
a un arancel por debajo de 1%, un escenario en el que se aplicara 
la tasa arancelaria nmf en el sector calzado no tendría un impacto 
considerable; en cambio, industrias como la automotriz, autopartes 
y electrónica serían las más afectadas por la cancelación del tlcan 
debido al volumen de exportaciones y las tarifas arancelarias. Esto 
explica por qué la discusión en la renegociación se concentró en 
la cadena autopartes-automotriz. Al igual que en otros capítulos de 
este libro, el autor concluye que México deberá emprender accio-
nes especí�cas para incentivar la proveeduría regional.

El caso de la industria automotriz fue uno de los más álgidos en 
las negociaciones, debido a las fuertes presiones del gobierno de 
Estados Unidos por modi�car la regla de origen para elevar el con-
tenido regional, y por establecer controles para reducir la brecha 
salarial de México con sus dos socios comerciales. El capítulo de 
Jorge Carrillo y Humberto García analiza la situación actual de los 
salarios en la industria automotriz mexicana. Con base en el con-
cepto de salario digno, los autores describen los niveles de deterioro 
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salarial que se han generado en las diferentes regiones mexicanas 
donde se ha establecido la industria automotriz, así como la brecha 
entre el salario pagado y el salario digno. 

Históricamente, la industria automotriz ha sido clave para el 
desarrollo industrial de México, con ciclos de reestructuración 
aproximadamente cada treinta años, de la mano con los “decretos 
automotrices” emitidos por el gobierno federal, en los cuales se ha 
especi�cado la política industrial y comercial. La industria auto-
motriz ha tenido un crecimiento enorme, en buena medida como 
resultado de las condiciones favorables para el comercio intrain-
dustrial e intra�rma generados por el tlcan, y su pronóstico para 
el futuro cercano es de mayor crecimiento. De acuerdo con los au-
tores, para México el principal problema radica en el pobre impac-
to de esta próspera industria en términos de desarrollo social. En 
dicho sentido, México es presa de una paradoja dado el marcado 
contraste entre el crecimiento de la productividad en el sector au-
tomotriz y los bajos salarios; durante las últimas dos décadas la 
productividad ha aumentado de forma notable, en tanto que los sa-
larios se contraen conforme aumenta la productividad. 

Los autores realizan una estimación de la diferencia entre los 
salarios pagados en la industria automotriz respecto de lo que sería 
un salario digno, es decir, uno que permitiese acceder a una cali-
dad de vida aceptable en función de estándares nacionales e inter-
nacionales. Los hallazgos en la investigación de campo los lleva a 
cuestionar la interpretación de que los salarios bajos son un resul-
tado de las fuerzas del mercado y que su incremento depende ex-
clusivamente del aumento en la productividad. Para México, este 
argumento no es válido, ya que el valor agregado por persona se ha 
incrementado sin que aumenten las remuneraciones. 

Una de las críticas más persistentes y mejor documentadas lue-
go de 25 años de vigencia del tlcan se re�ere al agudo contraste 
entre el exitoso desempeño exportador de las grandes empresas, 
sobre todo las multinacionales, y la pobre generación de encade-
namientos productivos con las economías locales, muy particular-
mente hacia las pyme, que han sido excluidas en gran medida de los 
bene�cios del libre comercio. El capítulo de Oscar F. Contreras y 
Maciel García Fuentes presenta los resultados de una investigación 
de campo sobre el surgimiento de algunas pequeñas empresas tec-
nológicas en las cadenas de valor generadas en el marco del tlcan. 
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Un hallazgo relevante de ese capítulo es la constatación de que, 
durante el periodo del tlcan, se gestó un proceso de formación y 
escalamiento de las pyme de alta tecnología, en parte como resul-
tado de la demanda de bienes y servicios de las empresas multina-
cionales (emn). Buena parte de estas pyme locales fueron creadas 
por exempleados de las emn (gerentes, ingenieros, técnicos), que 
tras años de experiencia en procesos productivos y administrativos 
altamente exigentes, así como de una �uida inserción en las redes 
sociales de las emn, logran un conocimiento experto y contactos 
sociales que les permiten crear sus propias empresas. Otra parte, 
la minoría, son producto de procesos de incubación y políticas de 
apoyo en regiones con una infraestructura institucional relativa-
mente madura de estímulo a la innovación y al emprendimiento.

Entre las novedades del tmec está la inclusión de un capítulo 
(el 25) dedicado a las pyme. Se trata sin duda de un avance respec-
to del tlcan, pues en éste no se incluyeron previsiones al respecto, 
aunque su alcance es marginal por estar dedicado principalmente a 
medidas de acceso a la información, capacitación e inclusión social. 
Más allá de dichas medidas, México requerirá de políticas focaliza-
das para estimular la formación y consolidación de las pyme capa-
ces de participar en las cgv con productos y servicios de alto valor 
agregado, ya que se trata de una de las vías más e�caces para que la 
demanda generada por los mercados globales tenga impactos loca-
les, mediante el fortalecimiento del tejido empresarial y la creación 
de empleos de alta calidad.

Tercera parte. Solución de controversias

Las primeras dos partes de este volumen muestran cómo los �ujos 
comerciales y de inversión durante la vigencia del tlcan han for-
talecido la integración e interdependencia económica entre los tres 
países, además de facilitar la articulación de nodos regionales de 
diversas cgv. Un elemento fundamental que contribuye a reducir la 
incertidumbre son los procedimientos de solución de discrepancias 
en temas de antidumping e inversión, ya que son clave para brindar 
un marco de seguridad en los �ujos comerciales y de inversión. En 
las negociaciones recientes, Estados Unidos intentó eliminar el ca-
pítulo 19 sobre “Revisión y Solución de Controversias en Materia 
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de Cuotas Antidumping y Compensatorias”, además de modi�car el 
capítulo 11 sobre “Inversión”. 

En la tercera parte de este libro Gisela Bolívar Villagómez ana-
liza los resultados de la aplicación de los mecanismos de solución 
de controversias de los capítulos 19 y 11, destacando que las nego-
ciaciones originales del tlcan en estos temas fueron ríspidas. Las 
normas del capítulo 19, por ejemplo, se negociaron en un entorno 
en el que Estados Unidos no tenía la voluntad para acordar meca-
nismos sustanciales en materia de antidumping y medidas compen-
satorias. Sin embargo, en los 25 años del tlcan los mecanismos han 
tenido resultados importantes. En el caso del capítulo 19, ha tenido 
126 casos, de los cuales 78 han sido contra Estados Unidos, 18 con-
tra México y 22 contra Canadá. Sin embargo, 90% de las decisiones 
en los casos contra Estados Unidos concluyen por las devoluciones 
o por desistimiento de las partes. De acuerdo con la autora, el he-
cho de que sean pocos casos los que llegan a las últimas instancias 
signi�ca que el mecanismo ha probado ser e�ciente, equitativo y 
menos proteccionista de lo que hubiera tenido un sistema como el 
estadounidense. De hecho, las investigaciones en materia de anti-
dumping o en materia de subsidios han disminuido notablemente, 
no así en investigaciones fuera del tlcan. En la interpretación de la 
autora, ese capítulo se ha vuelto una herramienta de control equi-
tativo e imparcial contra la oleada de políticas comerciales como la 
de Estados Unidos, razón por la que México y Canadá persistieron 
en el propósito de mantenerlo. En cuanto al capítulo 11, sobre “In-
versiones”, la autora explora las implicaciones de una modi�cación 
que pudiese convertirlo en un instrumento asimétrico y voluntario. 

El resultado de las negociaciones recientes fue que en el tmec se 
conservaron tanto el capítulo 19 (ahora cap. 10) como el 11 (ahora 
cap. 14). Esto asegura una alternativa a los procedimientos de revi-
sión internos de los países, mayor transparencia, objetividad y posi-
bilidad de mejora en el funcionamiento del sistema de solución de 
controversias (cap. 10), así como certeza y seguridad jurídicas para 
los inversionistas y los Estados receptores, además de la posibilidad 
de mejoras con la inclusión de temas de desarrollo sustentable (cap. 
14). Éstos son logros importantes, en la medida en que los meca-
nismos de solución de controversias y acuerdos internacionales de 
inversión son herramientas necesarias que aseguran el desarrollo y 
crecimiento económico de los países a través de la ied.
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Cuarta parte. Impactos regionales  
y cooperación transfronteriza

Otro aspecto controvertido que ha requerido la voluntad y el com-
promiso de las partes, y que a la vez muestra la convergencia deri-
vada de la relación económica y política de los países, es sobre las 
regiones transfronterizas, en especial el caso de la frontera Méxi-
co-Estados Unidos.

La ventaja comparativa de México y de su frontera depende en 
parte de que exista e�ciencia y seguridad. Las consecuencias van 
más allá de la dimensión puramente económica, debido a que en 
la zona existen recursos naturales compartidos, �ujos migratorios 
históricos y retos de seguridad que involucran a ambos países; todo 
ello hace patente la necesidad de una agenda compartida entre dos 
países que aún tienen marcadas asimetrías. Su complejidad ha re-
querido que las instituciones se fortalezcan y generen diálogo y 
acciones en distintos ámbitos. 

La cuarta parte de este volumen incluye cuatro capítulos dedica-
dos a analizar diversos aspectos de la región fronteriza México-Es-
tados Unidos como espacio de �ujos e interacciones. En el análisis 
de esta dinámica el componente económico resulta ser crucial, pero 
involucra además temas sociales, de seguridad y ambientales, los 
cuales son de gran relevancia para determinar los retos y las im-
plicaciones que enfrenta la región transfronteriza en el marco del 
 tlcan y su posible continuación en el tmec. 

El capítulo de María del Rosio Barajas aborda algunos aspec-
tos centrales de la dinámica construida en el espacio transfron-
terizo, al analizar las principales actividades productivas en el 
marco del tlcan, así como las amenazas que se ciernen sobre los 
procesos de cooperación y gobernanza multinivel en caso de su 
cancelación. La autora explica que en la región transfronteriza 
la integración económica generada por los �ujos comerciales ha 
propiciado la creación de instituciones en las que participan acto-
res de diversa índole (privados, gubernamentales y sociales) y de 
diferentes niveles (municipal, estatal, transfronterizo, bilateral y 
trilateral). En México, la creación de instituciones binacionales 
para la cooperación abarca muy diversas áreas, incluidos el de-
sarrollo económico, la prevención del crimen organizado y otras 
amenazas a la seguridad, la cooperación para el desarrollo, la de-
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mocracia, los derechos humanos, la cultura y la investigación aca-
démica, entre otras. 

De acuerdo con la autora, el proceso formal de integración eco-
nómica entre México y Estados Unidos se ha gestado a lo largo de 
un prolongado periodo, mucho antes del tlcan, pero se ha basado 
fundamentalmente en la cercanía geográ�ca y los costos de produc-
ción, especialmente los costos salariales, un tipo de ventajas que ha 
impedido que México asuma un papel más relevante en el plano 
del desarrollo tecnológico, la innovación y la captura de segmentos 
productivos de mayor valor agregado. El proceso de renegociación 
puso al descubierto la vulnerabilidad de este modelo de desarrollo, 
que ha resultado en niveles salariales bajos y en una muy limitada 
capacidad para dinamizar las economías regionales. 

De acuerdo con Barajas, en los 25 años del tlcan la relación 
de México con Estados Unidos ha mantenido un carácter asimé-
trico y complejo. Si bien hay sectores como el automotriz, que 
logró incorporar procesos productivos de mayor valor agregado, 
o el turismo, que se ha desarrollado de manera sustancial en la 
frontera, subsisten numerosos retos. El avance de la integración 
económica ha representado nuevos problemas para el cruce fron-
terizo de mercancías y personas, debido a los insu�cientes puer-
tos de entrada  en la frontera. En ese marco, destaca la puesta en 
marcha de diversos proyectos para facilitar el comercio bilateral 
y transfronterizo, impulsados por actores locales tanto privados 
como públicos, que constituyen la base de una gobernanza multi-
nivel. En ella también intervienen otras instituciones, destacan el 
Banco de Desarrollo de América del Norte (bdan) y la Comisión 
de Cooperación Ecológica-Fronteriza (cocef), que han sido cla-
ves en la integración.

La autora señala que la región fronteriza tendría fuertes afecta-
ciones en el caso de la cancelación del tlcan. Un menor �ujo de ied 
generaría pérdida de empleos por la relocalización de la industria 
en Estados Unidos o en otras partes del mundo, lo que además ten-
dría como consecuencia un retroceso en la especialización produc-
tiva adquirida en las décadas recientes. Asimismo, los proyectos de 
cooperación binacional e integración regional tendrían impactos 
negativos por la pérdida de recursos de instituciones como el bdan 
en materia de infraestructura urbana en ambos lados de la fronte-
ra; en general, habría un retroceso en la cooperación formal en el 
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ámbito transfronterizo y mayores di�cultades para avanzar en la 
gobernanza transfronteriza.

Ante los obstáculos crecientes y la pérdida de dinamismo que ha 
enfrentado en los últimos años el comercio bilateral, el tema de la 
facilitación de los �ujos comerciales es clave para mejorar la com-
petitividad frente a otras regiones. Gustavo Vega Cánovas y Fran-
cisco Campos Ortiz tratan el tema de la facilitación del comercio 
como pieza fundamental para la dinámica regional. De acuerdo 
con los autores, este tema ha tomado urgencia en virtud del enor-
me crecimiento del comercio regional generado por el tlcan. Dado 
que 86% del comercio de Estados Unidos con México y Canadá se 
hace por transporte terrestre (del cual 65% se realiza con camiones 
de carga), las medidas y los programas que se han implementado en 
los últimos años para el funcionamiento e�ciente y seguro de las ca-
denas de suministro en la frontera son de gran relevancia. 

Sin embargo, pese a la creciente cooperación, persisten y se 
acumulan rezagos en áreas como la operación de las aduanas, el 
procesamiento de cargamentos internacionales, la calidad de la in-
fraestructura, el seguimiento y rastreo de envíos y la rapidez en la 
entrega de bienes, entre otros elementos de relevancia indicados 
por el Índice de Facilitación del Comercio de la Organización para 
la Cooperación y el Desarrollo Económicos (ocde). En el caso de 
México, Estados Unidos y Canadá la facilitación del comercio y la 
cooperación en aduanas es crucial debido a la importancia econó-
mica que representan los �ujos comerciales por vía terrestre para 
la región. El tmec sienta buenas bases para alcanzar acuerdos de 
 altos estándares en el comercio regional, pero, a�rman los auto-
res, éstos deben concretarse mediante proyectos bilaterales o trila-
terales que promuevan la interconectividad en la región. 

El capítulo de James Gerber analiza los escenarios para la fron-
tera México-Estados Unidos en el caso de la cancelación del tlcan. 
A diferencia del argumento de Barajas, Gerber a�rma que la fron-
tera México-Estados Unidos seguiría siendo una región dinámica 
y vibrante porque el tlcan no es el más importante de los facto-
res que determinan la dinámica de la región fronteriza; de hecho, 
las economías fronterizas han sobrevivido a varios choques exóge-
nos en las últimas décadas, como la intensi�cación de los contro-
les fronterizos en 2001, la creciente violencia en el lado mexicano 
de la frontera en 2006, y la crisis económica de 2007-2009, cuyos 
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severos impactos fueron más negativos de lo que potencialmente 
tendría la cancelación del tlcan en la dinámica de las interaccio-
nes fronterizas. 

Por otra parte, los cambios pactados en el tmec son margina-
les y no hay elementos que alteren signi�cativamente el comercio 
entre los tres países. La proximidad geográ�ca y el tamaño de las 
tres economías aseguran que tanto México como Canadá seguirán 
teniendo a Estados Unidos como su principal socio comercial. Por 
ello, no hay razones para que los empleos asociados con los �ujos 
comerciales a lo largo de la frontera México-Estados Unidos tengan 
cambios signi�cativos en el corto plazo. Son otros los factores de 
la interacción fronteriza los que pueden impactar de manera más 
directa, como ha ocurrido en el pasado con el cambio en la política 
de control fronterizo de Estados Unidos, así como en las políticas de 
control de drogas, las de control de armas y numerosos acuerdos 
que tratan temas no tan visibles de las relaciones bilaterales, pero 
esenciales para el desarrollo de la región, como los protocolos de 
telecomunicaciones y la respuesta a emergencias, entre otros. Si el 
interés de las comunidades fronterizas se centra en el bienestar de 
los residentes de la región, a�rma Gerber, los esfuerzos para obte-
ner más bienes públicos internacionales y para administrar mejor 
los recursos del fondo común darían mayores dividendos que un 
cambio marginal en las reglas comerciales. 

Por último, el capítulo de Roberto Sánchez Rodríguez aborda la 
dimensión del medio ambiente en el contexto de las expectativas 
creadas por el acuerdo ambiental paralelo del tlcan y por la crea-
ción de la Comisión para la Cooperación Ambiental de América del 
Norte (cca). Su trabajo muestra que esas expectativas fueron eclip-
sadas por el poder de los intereses empresariales y comerciales, con 
el apoyo de los tres gobiernos. Uno de los logros más importantes 
de la cca, durante los primeros años de su trabajo, fue ampliar el 
conocimiento de la compleja relación entre comercio y ambiente. 
Sin embargo, ese conocimiento no fue aprovechado para reducir las 
implicaciones ambientales negativas del comercio y potenciar las 
positivas, perdiendo así la oportunidad de mejorar la gobernanza 
ambiental en la región. 

En la práctica, de acuerdo con el autor, el esfuerzo de los tres 
gobiernos en este ámbito se ha centrado en evitar que el ambiente 
constituya una barrera para el comercio. Llama la atención que el 
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nuevo tmec no haya tomado en cuenta las lecciones y experiencias 
obtenidas durante los 25 años del tlcan, y en el nuevo acuerdo no 
se advierten avances signi�cativos para una mayor transparencia 
en la toma de decisiones que afectan al medio ambiente y la gober-
nanza ambiental. Por el contrario, las tendencias actuales apuntan 
a un mayor fortalecimiento de los �ujos comerciales, con un mayor 
apoyo por parte de los gobiernos. En contraste con la activa par-
ticipación de organizaciones no gubernamentales (ong) y grupos 
ambientalistas durante la negociación del tlcan a inicio de la déca-
da de 1990, en las negociaciones que condujeron al tmec no hubo 
discusiones sobre las implicaciones para el ambiente y el desarrollo 
sostenible, y tampoco hubo una mínima participación de los gru-
pos ambientalistas. En este sentido, el nuevo texto del tmec en su 
dimensión ambiental representa un retroceso.

Quinta parte. Migración y remesas:  
implicaciones globales de la renegociación

Más allá de la integración comercial e industrial entre México y 
Estados Unidos que el tlcan ha favorecido e intensi�cado, otro 
aspecto de la relación binacional con amplias repercusiones tanto 
económicas como sociales es el de la migración, particularmente 
aquella que se dirige del sur al norte. Los �ujos migratorios de Mé-
xico hacia Estados Unidos han transformado a las sociedades de 
ambos lados de la frontera. Actualmente alrededor de 15 millones 
de mexicanos trabajan en Estados Unidos y las remesas enviadas 
desde ese país a México ascendieron a alrededor de 25 000 millo-
nes de dólares anuales durante los últimos años. 

Los dos capítulos incluidos en esta sección coinciden en señalar 
que el fenómeno migratorio no está directamente asociado a la di-
námica del tlcan, pero sus argumentos apuntan hacia un proceso 
más amplio de integración e interdependencia entre México y Es-
tados Unidos, del cual el tlcan/tmec forma parte. Por ello no es 
casual o irrelevante que en el texto del tmec aparezca por primera 
vez, así sea de forma marginal, el tema de la protección de los dere-
chos de los trabajadores migrantes.

Juan José Li Ng a�rma que los cambios en la política migrato-
ria de la administración Trump, derivados de un exacerbado nacio-



Introducción | 25

nalismo, pueden tener efectos importantes en México, sobre todo 
a nivel sectorial y regional. Al igual que la cancelación del tlcan, 
tendría impactos más negativos en las zonas de mayor especiali-
zación manufacturera y exportadora una política migratoria más 
estricta en Estados Unidos, o la imposición de restricciones a las re-
mesas tendría mayores impactos en las regiones que más reciban 
personas retornadas o con mayor dependencia de las remesas. 

México enfrentará en los próximos años desafíos cada vez más 
importantes ante la política antiinmigrante de Trump y el posible 
retorno de mexicanos, de forma voluntaria y forzada, a territorio 
nacional. La reinserción en el mercado laboral mexicano, certi�ca-
ción de habilidades laborales, revalidación de estudios, reincorpo-
ración social en sus comunidades de retorno, reintegración familiar, 
entre otros, formarán parte de la agenda de atención a retornados 
que afrontarán los diferentes niveles de gobierno, empresas, socie-
dad civil y población en general.

Por su parte, Alejandro I. Canales plantea que la perspectiva de 
un colapso de la migración de México hacia Estados Unidos, que 
traería un declive catastró�co en el �ujo de las remesas, está lejos 
de ser un escenario realista. Sostiene que incluso en las actuales 
condiciones sociales y políticas no hay elementos para prever un 
eventual desplome de las remesas; en el pasado reciente, por ejem-
plo, aun en el contexto de las políticas antiinmigrantes de Estados 
Unidos y la deportación masiva de mexicanos, los volúmenes de re-
mesas mantuvieron una tendencia de crecimiento.

Canales a�rma que los impactos de un eventual escenario de 
declive de las remesas no se re�ejarían de manera notable en la di-
námica y las tendencias de los indicadores macroeconómicos del 
país, sino en las dimensiones microeconómicas y sociales, parti-
cularmente en la situación social y económica de la población y en 
los hogares receptores de las remesas, especí�camente, en algunas 
entidades del centro-occidente con una alta tradición migratoria 
que no han logrado consolidar un dinamismo económico local y 
regional. El autor concluye que las remesas no son el problema de 
fondo, sino las condiciones estructurales que han mantenido a la 
economía mexicana con un limitado crecimiento económico y con 
un nivel de pobreza muy elevado, el cual ha perdurado por más de 
30 años.
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Sexta parte. Escenarios

La sexta parte del libro está dedicada a explorar los escenarios en 
la dimensión geoestratégica y de seguridad de la relación bilateral 
entre México y Estados Unidos. El capítulo de Arturo Santa Cruz 
analiza las perspectivas de la cooperación en el ámbito de seguri-
dad y lucha contra el crimen organizado en el caso de una eventual 
terminación del tlcan. Una conclusión general de esta re�exión 
es que, si bien en el corto plazo pudiera haber desencuentros y re-
trocesos debido a que la relación depende en parte de un personaje 
tan veleidoso como Trump, en el mediano y largo plazo la relación 
bilateral en su conjunto continuará con el curso que tenía antes de 
la presidencia de Trump. Dado que los vínculos se han estrechado 
tanto, resulta difícil deshacerlos; así, tanto los lazos económicos 
como en el ámbito de seguridad, y la relación en general, volverán 
más temprano que tarde. 

Por su parte, Isidro Morales analiza la relación de México y Es-
tados Unidos en términos de la asociación estratégica iniciada en 
el terreno comercial con el establecimiento del tlcan y consolida-
da en el plano geoestratégico después de los ataques terroristas del 
11 de septiembre de 2001. Esta alianza, a�rma el autor, comenzó 
a experimentar diversos resquebrajamientos y fracturas tanto en 
el campo comercial como en el migratorio y en el de seguridad, 
los cuales se manifestaron desde antes de la llegada de Trump a la 
Casa Blanca, quien simplemente los retomó para hacer de México 
el blanco de sus ataques y fobias. La renegociación del tlcan, desde 
esta perspectiva, fue solamente la cara visible de un replanteamien-
to mucho más amplio del papel geoeconómico y geopolítico que 
México ha jugado para Estados Unidos desde el �nal de la Guerra 
Fría. De una posición de socio estratégico, Trump lo ubicó como 
un país que pone en riesgo sus intereses nacionales, consiguiendo 
promover esta percepción entre amplias capas de la sociedad y la 
clase política estadounidenses, una percepción que tomará tiempo 
revertir.

Si alguna ventaja ha tenido para México la llegada de Trump a la 
presidencia de Estados Unidos, a�rma el autor, es el haber sacudi-
do el entendimiento bilateral, provocando un punto de in�exión y 
un espacio para la rede�nición de papeles que parecían ya estables; 
en ese marco México debe �jar su propia agenda y estrategia, asu-
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miendo que la vecindad geográ�ca es inevitable, pero que admite 
diversos proyectos de integración.

Séptima parte. Alternativas

Dada la profundidad y asimetría del proceso de integración entre 
México y Estados Unidos, la estrategia de México para avanzar ha-
cia la convergencia regional y la prosperidad compartida deberá 
contemplar algo más que un acuerdo comercial, aun en el mejor 
escenario de que el tmec transite sin problemas por los legislativos 
de los tres países. Tal como lo plantean la mayoría de los autores en 
este libro, la política económica interna es un componente crucial 
para �jar el rumbo y las metas de la integración del país en América 
del Norte, de manera que los �ujos de inversión y de comercio con-
tribuyan al desarrollo económico y social del país.

En el capítulo de Robert A. Blecker, Juan Carlos Moreno-Brid e 
Isabel Salat se retoma el tema de la paradoja del tlcan, que ha re-
sultado en notables incrementos en el comercio regional y en la ied 
en México, pero impactos pobres en el crecimiento económico, el 
empleo y la convergencia subregional. Dados esos resultados, a�r-
man, es el momento de que México revise su enfoque estratégico 
poniendo énfasis en el fortalecimiento del mercado interno, de tal 
modo que se logre una redistribución signi�cativa de los ingresos 
para reforzar el poder adquisitivo de los trabajadores y la clase me-
dia emergente. 

En general, los autores consideran que la mayoría de las me-
didas económicas que deben tomar tanto México como Estados 
Unidos no son políticas comerciales, sino políticas enfocadas a la 
reducción de la pobreza y la desigualdad, así como para reforzar 
la demanda de los consumidores. Además, un acuerdo comercial 
que realmente contribuya al desarrollo económico en toda América 
del Norte también debería contemplar la creación de un banco de 
desarrollo regional con fondos su�cientes que podría invertir en 
industrias y educación en regiones desfavorecidas de los tres paí-
ses. El nuevo tmec, en caso de aprobarse, representa un pequeño 
avance; las tres naciones de América del Norte deben hacer que sus 
propias economías sean más equitativas y competitivas, principal-
mente por medio de sus propios esfuerzos nacionales. 
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Por último, en el capítulo de cierre del libro, Graciela Bensusán 
plantea que las condiciones de inserción de México en el tlcan/
tmec, junto con la inevitable aceleración del cambio tecnológico en 
los países desarrollados, podrían llevar a una signi�cativa pérdida 
de empleos y al aumento de la informalidad laboral en el país. Por 
ello, México debería replantearse por completo el arreglo sociola-
boral que acompañó el auge del modelo exportador en las últimas 
décadas. No sólo por las posiciones proteccionistas en Estados Uni-
dos, sino debido al carácter excluyente de este modelo económico 
y a que ante el avance de la innovación tecnológica el bajo salario 
ya no será por mucho tiempo el principal factor de atracción de las 
inversiones. 

México, argumenta Bensusán, deberá diseñar las políticas y es-
trategias que le permitan contrarrestar los efectos de la cuarta re-
volución industrial, diversi�cando las exportaciones, creando otro 
tipo de incentivos a las inversiones y fortaleciendo el mercado in-
terno. En ese marco una nueva interlocución sindical verdadera-
mente representativa, como la que resultaría de la implementación 
de los nuevos principios constitucionales, es una condición necesa-
ria para que este nuevo proceso de reestructuración no sea exclu-
yente ni genere precariedad, como lo hizo el anterior en la década 
de 1990 para acoplarse al tlcan. A su vez, se requiere rede�nir por 
completo la política laboral, fortalecerla y darle a la generación de 
empleo de calidad, bien remunerado, la centralidad que le corres-
ponde en el conjunto de las políticas públicas. Estas políticas son 
las únicas capaces de �ltrar los efectos negativos y potenciar los po-
sitivos que puedan derivarse de una integración en el norte del con-
tinente que sigue siendo asimétrica, aunque cada vez más regulada, 
como la que se pactó en el tmec, al menos por lo que se re�ere a la 
agenda laboral.
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1. EL TLCAN: UN PROYECTO  
DE REESTRUCTURACIÓN DE LARGO PLAZO

Clemente Ruiz Durán

Se discute aquí la necesidad de recrear las instituciones que go-
biernan el Tratado de Libre Comercio de América del Norte  (tlcan) 
y próximamente el Tratado entre México, Estados Unidos y Canadá 
(tmec) para ahondar en las relaciones comerciales y de inversión 
en la región. En especial, se sugiere aumentar el proceso de integra-
ción regional con la creación de nuevas instituciones que apunten, 
más allá de las relaciones comerciales, hacia un mercado común, 
con visos de propiciar la cooperación trasnacional para que se esta-
blezca un área de prosperidad compartida. 

Multilateralismo VS. bilateralismo

El tlcan fue producto de la globalización en un mundo de insti-
tuciones multilaterales. Este acuerdo alejó a Estados Unidos de la 
agenda bilateral del siglo xx —al aceptar los resultados de la Ronda 
de Uruguay—, que desembocó en 1995 con el establecimiento de 
la Organización Mundial del Comercio (omc), la cual sustituyó el 
Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio (gatt, por 
sus siglas en inglés). La nueva institucionalidad contribuyó a �jar 
reglas más claras para el comercio internacional y una normativi-
dad para los acuerdos regionales. En este sistema multilateral de 
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comercio se incluyeron, por primera vez, el comercio de servicios, 
la agricultura, los textiles y la propiedad intelectual. 

En 2001, se inició la Ronda de Doha, cuyos objetivos particulares 
consistían en la plena incorporación de los países en vía de desarro-
llo en los bene�cios de la liberación del comercio mundial, a más de 
ampliar la liberalización. El Acuerdo sobre Facilitación del Comer-
cio fue el primer acuerdo signi�cativo que se alcanzó en la Ronda 
de Doha, el cual explicitó la necesidad de utilizar un tratamiento di-
ferencial entre países al poner de mani�esto que los países en vía 
de desarrollo no estarían obligados a asumir sus compromisos an-
tes de contar con las capacidades necesarias para tal propósito. Para 
hacerlo efectivo, se creó el Comité Preparatorio, que dependería del 
Consejo General de la omc, para asegurar su rápida entrada en vigor 
y e�ciente funcionamiento. El acuerdo contribuyó a fomentar el rol 
de las Cadenas Globales de Valor (cgv) mayormente coordinadas y 
organizadas por redes de empresas transnacionales, por cuyo inter-
medio se lleva a cabo alrededor de 80% del comercio mundial (me-
dido por las importaciones y exportaciones), que alcanzó un monto 
global de 35.7 billones de dólares en 2017.1 Esta institucionalidad es-
tableció el marco de la mega tendencia que ha dominado la economía 
global en las últimas décadas, caracterizada por: 

• Expansión y reacomodo del comercio de mercancías en América del 
Norte. La expansión intrarregional se dio en medio de una fuer-
te expansión del comercio mundial y los nuevos actores modi-
�caron el peso de los actores tradicionales. Las exportaciones 
de América del Norte pasaron de 17.9% del total mundial en 
1993 a 14.3% en 2016, consecuencia del surgimiento de nuevas 
economías en el comercio internacional, como la de China, cu-
yas exportaciones pasaron de 2.5 a 13.6% del comercio mundial. 
Un fenómeno similar acaeció con la importación de mercan-
cías de América del Norte, que pasaron de 21.3 a 19.4% del total 
mundial durante el mismo periodo, mientras que las de China 
pasaron de 2.7 a 10%, lo cual propició un dé�cit creciente en 
América del Norte, que pasó de 150 000 millones a 854 000 
millones de dólares, en tanto que China pasó de ser una nación 

1 Véase <http://stat.wto.org/StatisticalProgram/WSDBViewData.aspx?Langua-
ge=E>.
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de�citaria de 10 000 millones de dólares a una superavitaria 
con 523 000 millones de dólares.

• Dinamización del comercio de servicios. La nueva fase de expan-
sión de la economía mundial se acompañó de una estructura 
productiva más dependiente del comercio de servicios que la 
región de América del Norte proveyó dinámicamente. Estados 
Unidos proveyó 15.2% del total global, lo cual, sumado a 1.7% 
de Canadá y 0.5% de México, permite que América del Norte 
genere 17.4% de las exportaciones de servicios comerciales, en 
tanto que las importaciones alcanzan sólo 12.7% del total mun-
dial, al generar un superávit de 230 000 millones de dólares, 
circunstancia que contrasta con China, que sólo participa con 
4.3% de las exportaciones de servicios comerciales y con 9.6% 
de las importaciones, lo que genera un dé�cit de 243 000 millo-
nes de dólares. 

• Crecimiento de los �ujos de inversión extranjera directa. La expan-
sión del comercio de mercancías y servicios fue producto de un 
rediseño de la actividad productiva mundial que se expresó en 
la creación de cgv. Este proceso promovió la reubicación de 
plantas para sacar mayor provecho de los diferenciales en los 
costos de producción, especialmente los bajos salarios. México 
recibió un �ujo de inversión extranjera acumulada en el perio-
do de 1995 a 2017 de 542 millones de dólares en total: 271 000 
de Estados Unidos, 35 000 de Canadá y 237 000 del resto del 
mundo, según las estimaciones del Banco de México. 

La nueva era del multilateralismo ha dado lugar a otra faceta del 
desarrollo comercial y productivo al rediseñar la estructura econó-
mica mundial con la creación de cgv y su interacción, lo que condu-
jo al crecimiento exponencial de �ujos de comercio y de inversión. 
Difícil es pensar que pueda volverse al pasado. Con todo, el proceso 
de desarrollo institucional se encuentra lleno de anécdotas de avan-
ces y retrocesos.

El rediseño de América del Norte con el tlcan

En la década de 1990, Canadá, Estados Unidos y México decidie-
ron formar una región de libre comercio, movidos por la idea de 
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que incorporar una economía en desarrollo en un tratado de libre 
comercio podría ser útil para su competitividad y crecimiento. Por 
otra parte, los países industriales podrían tener ventaja del exce-
dente laboral para fortalecer su competitividad, según plantea la teo-
ría del desarrollo ( Jomo y Reinert, 2005). La expectativa era la 
generación de un desbalance comercial, ya que los insumos de ba-
jos salarios se producirían en México para incorporarse en bienes 
�nales de Estados Unidos y Canadá. El éxito del proceso fue que 
la exportación de bienes intermedios llevaría la de bienes �nales a 
costos menores que los prevalecientes en Canadá y Estados Unidos.

El comercio intrarregional se multiplicó en 3.2 veces, al pasar de 
350 000 millones a 1.116 billones de dólares. La expansión fue más 
intensa en el caso de México, que multiplicó cinco veces su nivel de 
exportaciones; Estados Unidos, 3.2 veces, y Canadá, 2.4. Esta dinámi-
ca permitió que tanto Canadá como México obtuvieran superávits. 
Canadá elevó su superávit 1.7 veces, México alcanzó uno de 102 700 
millones de dólares en 2016 y Estados Unidos aumentó su dé�cit 
de 17 161 millones de dólares en 1994 con el intercambio regional 
a 102 661 millones de dólares en 2016 (véase cuadro 1.1). Esto con-
cuerda con los principios de la teoría del desarrollo, según la cual un 
país grande debe generar altos dé�cits para que impulse las econo-
mías pequeñas.

Los intercambios comerciales permitieron que América del 
Norte conformara un mercado dinámico. En 1992, la región con-
taba con 373 millones de habitantes con un ingreso promedio de 
16 786 dólares, pues alcanzó los 486 millones de habitantes y el in-
greso de 35 942 dólares, lo que la convirtió en una región de fuertes 
intercambios comerciales, que apenas si superan los de la Unión 
Europea.

El intercambio comercial se dinamizó con la creación de cade-
nas de valor en sectores clave, con el propósito de que pudieran te-
ner un alto contenido regional, para lo cual se establecieron reglas 
de origen en el acuerdo comercial que se especi�caron en el anexo 
401 del tlcan, como informan dos secciones y 46 capítulos atinen-
tes a las diversas fracciones en las que se catalogan los productos. 



Cuadro 1.1. Comercio intrarregional, 1994-2016 (miles de dólares)

1994

Canadá Estados Unidos México Intra-TLC Porcentaje (%) Balanza comercial

Canadá 0 131 916 213 1 620 254 133 536 467 38.1 17 736 175

Estados Unidos 114 253 037 0 50 834 162 165 087 199 47.1 –17 162 559

México 1 547 254 50 333 546 0 51 880 799 14.8 -573 616

Intra-tlcan 115 800 291 182 249 759 52 454 416 350 504 466 100

Participación 33 52 15 100 

2016

Canadá Estados Unidos México Intra-TLC Porcentaje (%) Balance comercial

Canadá 0.0 296 607 266 9 631 526 306 238 792 27.4 29 883 674

Estados Unidos 265 928 095 0.0 230 959 086 496 887 181 44.5 –102 661 692

México 10 427 023 302 941 607 0 313 368 629 28.1 72 778 018

Intra-tlcan 276 355 117 599 548 873 240 590 612 1 116 494 602 100

Participación 24.8 53.7 21.5 100
Fuente: Elaboración propia con base en estadísticas de la oecd.
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Cuadro 1.2. Variación del Valor Agregado  
de las Exportaciones Intrarregionales del tlcan, 1950-2011

Actividad Canadá México
Estados 
Unidos

Agricultura, caza, silvicultura y pesca –2.32 –5.45 –4.15 

Minería y extracción 1.61 –1.01 –6.33 

Productos alimenticios, bebidas  
y tabaco

–1.85 –1.91 –4.66 

Textiles, productos textiles,  
cuero y calzado

–7.38 –6.17 –3.36 

Madera, papel, productos de papel, 
impresión y publicación

0.10 –11.83 –2.93 

Productos químicos y productos  
minerales no metálicos

–4.92 –12.32 –12.01 

Metálicos básicos y productos  
de metal fabricados

–11.83 3.25 –11.69 

Maquinaria y equipo –5.85 –4.77 –8.13 

Equipo eléctrico y óptico –10.46 –3.29 2.28 

Suministro de electricidad,  
gas y agua

–1.58 –7.63 –1.18 

Construcción –0.98 –0.59 –3.97 

Servicios totales del sector  
empresarial

–2.59 –0.72 –1.63 

Equipo de transporte –6.22 –8.63 –12.91 

Transporte y almacenamiento, 
correos y telecomunicaciones

–0.67 –2.99 –3.78 

Servicios comunitarios, sociales y 
personales

1.30 0.77 –2.18 

Fuente: Elaboración propia con base en oecd, Stats (2019), International Trade and Ba-
lance of Payments, isic Revisión 4, tiva diciembre 2019, <http://www.oecd.org/sti/
ind//measuring-trade-in-value-added.htm>.

Para estimar el cambio en el contenido regional, se evaluó el 
Valor Agregado Doméstico de las Exportaciones Intrarregionales 
(vadei)2 para el periodo 1995-2011. El resultado muestra que en los 

2 La estimación se hizo con las estadísticas del reporte de la ocde, Trade in Value 
Added: Mexico, <https://www.oecd.org/sti/ind/tiva/CN_2015_Mexico.pdf>. 
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diferentes sectores disminuyó el contenido del valor agregado re-
gional (véase cuadro 1.2), esto apunta a que al aumentar el comer-
cio intrarregional se genera un proceso con otras regiones, salvo el 
caso de metales básicos y productos de metal fabricados en México 
y de equipos eléctrico y óptico, por lo que atañe a Estados Unidos, 
donde se elevó el valor agregado regional.

Un factor importante de este proceso fue el cambio en el tipo 
de exportaciones e importaciones que realizan entre sí los países 
miembros, ya que los insumos intermedios se elevaron de 45.4% en 
1995 a 52.6% en 2015, lo que revela la consolidación de cadenas de 
valor en la región, como señala la omc (wto, 2017), para la cual se 
trata de una característica del comercio intra-tlcan, en la que se dio 
un creciente papel de México en el intercambio de insumos manu-
factureros entre 1995 y 2015, en tanto que Canadá redujo su parti-
cipación y la de Estados Unidos �uctuó en un amplio rango, según 
se observa en la grá�ca 1.1.

Grá�ca 1.1. Comercio de bienes intermedios  
de la región del tlcan, 1990-2016
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Al proceso de rediseño de la región se sumó el comercio en ser-
vicios que aumentó de forma considerable. Estados Unidos logró 
elevar sus exportaciones regionales 2.5 veces, en tanto que sus im-
portaciones sólo aumentaron 2.3, con lo que lograron obtener un 
superávit casi tres veces mayor entre 1999 y 2017, lo cual es conse-
cuencia de su alto nivel tecnológico que aventaja sustancialmente 
al que prevalece en Canadá y México.

El comercio de mercancías y servicios muestra un creciente gra-
do de complementariedad entre los tres países, al evidenciar un 
proceso creciente de integración productiva en la región de Améri-
ca del Norte. 

La inversión intrarregional, elemento  
clave del rediseño de América del Norte

Las inversiones intrarregionales se cuadruplicaron, al pasar de 
114 138 en 1994 a 457 235 millones de dólares en 2016, según se 
muestra en el cuadro 1.3, donde se observa que los mayores �ujos 
fueron de Estados Unidos hacia Canadá y viceversa; México tam-
bién los recibió, aunque fueron sensiblemente menores. El �ujo 
acumulado de inversión en el periodo 1994-2016 de Estados Uni-
dos hacia Canadá alcanzó los 382 381 millones de dólares y en el 
caso mexicano alcanzó los 155 195 millones de dólares. Los �ujos 
de inversión se concentraron en dos grandes proyectos: la confor-
mación de un clúster automotriz regional y el desarrollo de una red 
energética entre Estados Unidos y Canadá por el proyecto de ex-
portación de petróleo y gas de Alberta, Canadá, hacia Estados Uni-
dos (Keystone XL, Pipeline) que dotaría de mayor independencia 
energética a este último, aunque tuvo resistencia entre los ecolo-
gistas canadienses y algunos grupos indígenas en Estados Unidos.3 

Las inversiones que más comercio impulsaron fueron las liga-
das a la construcción del complejo automotriz intrarregional, del 
que participan las grandes empresas estadounidenses, como Ford, 
Chrysler y General Motors, que se convirtió en un atractivo para 
inversionistas extrarregionales por la posibilidad de exportar en 
mejores condiciones a Estados Unidos, como en el caso de las em-

3 Véase <http://www.bbc.com/news/world-us-canada-30103078>.
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presas alemanas (Volkswagen, Audi, Mercedes Benz, bmw), japone-
sas (Nissan, Toyota, Honda), coreanas (Hyundai y kia), la española 
(Seat) y, de un tiempo acá, China (baic). Tales inversiones permi-
tieron la integración de la cadena de valor automotriz intrarregio-
nal y atrajeron a pequeños y medianos empresarios para integrarse 
como proveedores en el sector de autopartes,4 lo que permitió el au-
mento del valor agregado de exportación de la manufactura global 
(vaemg) en la fabricación de automóviles y camiones (clase 3361), 
que pasó de 19.4% en 2003 a 41.7% en 2016. México logró apro-
vechar el aumento en el comercio intrarregional, en especial en la 
fabricación de partes para vehículos automotores (clase 3363), que 
es una de las actividades que elevó en siete puntos su participación 
sobre el vaemg al pasar de 9.5% en 2003 a 16% en 2016.

Cuadro 1.3. Inversión intrarregional, 1994-2016  
(millones de dólares)

1994

Canadá
Estados 
Unidos México

Intra- 
TLCAN %

Canadá 0.0 102 629.0 177.0 102 806.0 90

Estados 
Unidos

4 584.0 0.0 1 058.0 5 642.0 5

México 739.0 4 951.1 0.0 5 690.1 5

Intra-tlcan 5 323.0 107 598.1 1 235.0 114 156.1 100

2016

Canadá
Estados 
Unidos México

Intra- 
TLCAN %

Canadá 0.0 388 336.0 1 856.0 390 192.0 85

Estados 
Unidos

51 922.0 0.0 2 036.0 53 958.0 12

México 2 174.4 10 910.2 0.0 13 084.6 3

Intra-tlcan 54 096.4 399 246.2 3 892.0 457 234.6 100
Fuente: Elaboración propia con base en bea, Statistics Canada, Secretaría de Economía.

4 Esto se puede constatar analizando la rama 3363 de los Censos Económicos de 
2008 y 2013, en donde se muestra que las micro, pequeñas y medianas empresas 
 (mipyme) (empresas con 0 a 250 trabajadores) aumentaron su participación en el va-
lor agregado de 10.8 a 12.1 por ciento. 
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Los empresarios mexicanos incursionaron en la inversión intra-
rregional, en especial en Estados Unidos, en el área agroalimenta-
ria y de la construcción, entre cuyos casos descuellan los de Cemex, 
Bimbo, Grupo Salinas, Gruma, Sigma alimentos, Mexichem, Gru-
po Lala, Grupos Cementos Chihuahua y iusa, con presencia en di-
versas regiones de ese país. 

Modernización institucional y proceso de negociación

La modernización institucional es una tarea pendiente para un 
mundo con cambios permanentes y constantes. Hoy por hoy, la 
renovación se realiza de forma más dinámica que antaño y, como 
siempre, provoca tensiones y da lugar a nuevos espacios de con�ic-
to que demandan nuevas reglas de juego. Los tratados comerciales 
necesitan modi�carse y actualizarse para que sigan desempeñando 
una función central en la integración regional. En dado caso, idó-
neo sería que después de 25 años de tlcan se pudiera integrar un 
mercado común, como ocurrió en la Europa del siglo xx. Sin em-
bargo, la región de América del Norte parece no estar preparada 
para este salto al futuro. 

Por la falta de dinámica político-social en los tres países, Méxi-
co debió ser pionero en buscar una evaluación y actualización del 
Tratado de Libre Comercio (tlc), pero no fue así, pues la revisión 
no se dio como una demanda trilateral, sino que se impulsó junto 
con la campaña presidencial de 2016 en Estados Unidos, donde las 
diversas fuerzas políticas expresaron la necesidad de renegociar el 
tlcan. Bernie Sanders, otrora precandidato demócrata a la presi-
dencia de Estados Unidos, señaló por entonces: “Debemos poner 
�n a nuestras desastrosas políticas comerciales (nafta, cafta, pntr 
con China, etcétera), que permiten que las empresas estadouniden-
ses clausuren plantas en este país y se trasladen a China y a otros 
países de bajos salarios. Necesitamos desarrollar políticas comer-
ciales que exijan que las empresas estadounidenses creen empleos 
aquí y no en el extranjero”.5 De su parte, Hillary Clinton, entonces 
candidata del Partido Demócrata, comentó en su campaña que “los 

5 Véase “2016 Presidential Campaign Website”, BernieSanders.com (consultado 
el 21 de marzo de 2017).
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bene�cios del tlcan se destinaron a los ricos y costó empleos a los 
trabajadores”.6 Donald Trump, a lo largo de su campaña, sostuvo 
que “el Tratado de Libre Comercio de América del Norte  (tlcan) 
ha sido el peor acuerdo comercial jamás �rmado, destruyendo em-
pleos en Estados Unidos”.7 Con estos antecedentes, al iniciar su 
gestión como presidente, rea�rmó la intención de renegociar el tra-
tado, para lo cual se envió al Congreso, en mayo de 2017, una soli-
citud para aprobar el inicio de pláticas sobre la modernización del 
tlcan, que se autorizó en julio de ese año.8 El representante comer-
cial de Estados Unidos publicó los objetivos de la renegociación, 
entre cuyos puntos éstos son los principales:

• Mejorar y reducir el dé�cit comercial entre los países del tlc.
• Mejorar las medidas sanitarias y �tosanitarias. 
• Mejorar el sistema de aduanas para facilitar el comercio.
• Actualizar y fortalecer las reglas de origen para asegurar que los 

bene�cios del tlc vayan a productos genuinamente elaborados 
en Estados Unidos y América del Norte.

• Aplicar las normas de la omc para hacer congruente las barre-
ras técnicas al comercio.

• Mejorar las buenas prácticas comerciales para facilitar el acceso 
a los mercados.

• Asegurar compromisos de los países del tlc para proveer con-
diciones justas y de apertura para el comercio de servicios.

• Expandir las oportunidades para telecomunicaciones y servi-
cios �nancieros por medio de mercados competitivos.

• Asegurar el comercio digital de bienes y servicios, y �ujos de 
datos entre países.

• Establecer reglas, por lo que atañe a las inversiones, para redu-
cir o eliminar barreras a la inversión de Estados Unidos en to-
dos los sectores de la región del tlc.

• Promover una protección efectiva de los derechos de propiedad 
intelectual. 

6 Véase <http://abcnews.go.com/Politics/story?id=370544>.
7 Véase <http://fortune.com/2016/09/27/presidential-debate-na�a-agreement/>.
8 Véase <https://ustr.gov/sites/default/files/files/agreements/FTA/nafta/

NAFTA.pdf>.
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• Comprometerse a que cada país provea de niveles de transpa-
rencia, participación y rendición de cuentas en el desarrollo de 
regulaciones y de otras decisiones gubernamentales que pue-
dan compararse con las que prevalecen en Estados Unidos.

• Sobre las empresas públicas y controladas: de�nirlas claramen-
te, tener la posibilidad de apoyar a las empresas públicas pro-
veedoras de servicios públicos.

• Mantener las reglas que prohíban las conductas anticompetitivas.
• Incluir provisiones labores en el acuerdo más que en acuerdos 

paralelos.
• Incluir provisiones de medio ambiente en el acuerdo más que 

en acuerdos paralelos.
• Asegurar que haya provisiones anticorrupción en los tres países.
• Eliminar el capítulo de salvaguardas.
• Aumentar las oportunidades de las empresas de Estados Unidos 

que puedan competir en las compras de gobierno.
• Apoyar a las pyme para que puedan exportar a los mercados 

del tlc.
• Preservar y fortalecer la inversión, el acceso de mercado para la 

producción y transmisión de energía para lograr la seguridad e 
independencia energética de la región.

• Establecer mecanismos ágiles para identi�car y establecer 
 disputas por medio de mecanismos de consulta.

• Evitar la manipulación cambiaria, en cuanto mecanismo, para 
promover la competitividad.

La propuesta estadounidense puso en claro sus objetivos sobre 
la renegociación mostrando su interés por conducirla. Al mismo 
tiempo, el gobierno de México mandó al Senado de la República los 
objetivos de renegociación (se, 2017):

• Acceso de bienes y servicios sin restricciones a los mercados de 
la región tlcan. 

• Establecimiento y uso de reglas de origen para garantizar los 
bene�cios regionales del tlcan. 

• Modernización de procedimientos aduaneros y facilitación del 
comercio.
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• Congruencia de las normas �tosanitarias y zoosanitarias y apli-
cación con reconocimiento de naturaleza regional.

• Promover mayor integración de los mercados laborales de Amé-
rica del Norte.

• Protección de la propiedad intelectual de creadores nacionales. 
• Consolidación de la apertura en servicios e inversión.
• Impulso a la participación de las pyme.
• Apuntalamiento de los sistemas de solución de controversias 

del tlcan.
• Disciplinas de transparencia y anticorrupción.
• Economía digital. 
• Capitalización, ampliación sectorial y ampliación regional del 

Banco de Desarrollo de América del Norte (bdan). 
• Incorporar disposiciones que re�ejen la transformación del 

sector energético y fortalecer la seguridad energética de la re-
gión (gas y petróleo de esquisto en Estados Unidos, petróleo 
de arenas bituminosas en Canadá y la Reforma Energética de 
México).

El 14 de julio de 2017, el primer ministro de Canadá de�nió su 
posición, que detalló la ministra de Relaciones Exteriores, Chrystia 
Freeland, según los términos que siguen:9 

• Un nuevo capítulo sobre estándares laborales.
• Sobre estándares ambientales.
• Sobre los derechos de género.
• Sobre los derechos indígenas.
• Reformas al proceso de resolución de disputas entre inversio-

nistas y el Estado. (En especial, Freeland se re�rió al capítulo 11 
que involucra compañías que demandan a los gobiernos.)

• Expandir la adquisición.
• Movimiento más libre de profesionales.
• Proteger el sistema de gestión de suministros de Canadá para 

productos lácteos y aves de corral.
• Proteger las exenciones culturales.
• Mantener un proceso para regular disputas antidumping y com-

pensatorias, como la que se aplica a la madera blanda.

9 Véase <https://globalnews.ca/news/3668075/canada-na�a-goals/>.
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El debate en torno al tlcan

El comercio ha traído tanto bene�cios como pérdidas para distintos 
grupos en Estados Unidos, México y Canadá, lo que ha amoldado 
el debate político en la región. En Estados Unidos, los estados que 
conforman el Rust Belt —una zona tradicionalmente demócrata—
cambiaron su voto por los republicanos en 2016, lo cual se explica 
a la luz del proceso de desindustrialización que han vivido y porque 
no encontraron una respuesta para reindustrializarse por parte de 
los gobiernos demócratas. Los votantes se adhirieron a la propues-
ta de Trump de volver a “hacer a América grande”, a más de reducir 
el dé�cit comercial y evitar que los empleos se desplazaran hacia el 
exterior.

En los cuadros 1.4 y 1.5 se muestra la estructura de exportacio-
nes e importaciones, además de los superávits y dé�cits que tienen 
los estados de Estados Unidos con México y con Canadá. Los es-
tados con mayor dé�cit comercial en su relación con México son 
Michigan y California; en ambos casos, las importaciones que se 
realizan pertenecen a la industria automotriz, que representaron 
en 2017 55% del comercio para aquél y 25% para éste. La relación es 
más dinámica en el caso de California, ya que no sólo importa de la 
industria automotriz, sino también de la de audio y video, sin pres-
cindir de semiconductores y otros componentes electrónicos. En el 
caso de Michigan, hay un gran sesgo para con la industria automo-
triz que propicia un grave dé�cit comercial. Estas dos entidades ex-
plican 90% del dé�cit comercial de los estados. 

Los estados superavitarios más importantes son Texas y Luisia-
na. El primero se asume como lugar estratégico porque recibe im-
portaciones por 7 000 millones de dólares de productos del petróleo 
y exporta 14 000 millones de dólares de productos petrolíferos a 
México, a lo que se debe sumar equipo de cómputo, autopartes, se-
miconductores y química básica. El segundo importa 561 millones 
de dólares de petróleo mexicano, que re�na y regresa por 4 000 
millones de dólares.

Los estados que presentan un dé�cit comercial con México po-
drían tener mejores resultados con nuevas reglas en el tlcan. Entre 
los estados que más polémica ha desatado descuella Florida, cuyo 
dé�cit con México es de 2 954 millones de dólares. En este caso, los 
productores de azúcar de caña presionaron en julio de 2017 por un 
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nuevo acuerdo para reducir su dé�cit. Los expertos en comercio 
han seguido con detenimiento la disputa en torno al azúcar para 
calibrar el enfoque que pudiera tomar Washington durante el pro-
ceso de renegociación del tratado. En principio, el logro para los 
productores fue que se redujeran las exportaciones de azúcar re�-
nada mexicana y se aumentara la de caña de azúcar, que resultó en 
desventaja para México. 

Cuadro 1.4. Balanza comercial de Estados Unidos  
con México por estado, 2017 (millones de dólares)

Estado Importaciones Exportaciones Balanza

Total 314 267.30 243 314.44 -70 952.86

Alabama 3 598.90 2 928.45 -670.45

Alaska 19.97 21.24 1.26

Arizona 7 915.32 7 576.16 -339.16

Arkansas 661.27 850.55 189.28

California 46 392.71 26 771.80 -19 620.91

Carolina del Norte 4 733.70 3 560.21 -1 173.49

Carolina del Sur 3 637.86 2 607.78 -1 030.08

Colorado 1 571.03 1 315.87 -255.16

Connecticut 2 507.62 1 036.23 -1 471.39

Dakota del Norte 134.66 243.58 108.92

Dakota del Sur 83.81 345.32 261.51

Delaware 182.66 327.19 144.53

Distrito de Columbia 22.80 18.55 -4.25

Florida 6 683.71 3 078.53 -3 605.17

Georgia 6 857.78 3 623.25 -3 234.53

Hawái 10.36 1.44 -8.92

Idaho 183.88 231.48 47.60

Illinois 12 423.59 9 875.64 -2 547.95

Indiana 4 798.64 5 064.42 265.78

Iowa 1 239.23 2 263.11 1 023.88

Islas Virginia 5.25 110.49 105.25

Kansas 579.43 1 882.15 1 302.71
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Estado Importaciones Exportaciones Balanza

Kentucky 5 596.44 2 123.22 -3 473.22

Louisiana 1 224.99 7 270.21 6 045.22

Maine 67.94 47.46 -20.47

Maryland 2 176.58 376.63 -1 799.95

Massachusetts 3 725.92 2 562.04 -1 163.87

Michigan 52 975.55 12 507.42 -40 468.14

Minnesota 1 988.24 2 434.00 445.76

Mississippi 1 607.70 961.62 -646.08

Missouri 3 151.50 2 564.51 -586.99

Montana 115.31 42.28 -73.03

Nebraska 229.76 1 511.84 1 282.08

Nevada 546.47 606.34 59.88

Nueva Jersey 4 672.42 2 805.02 -1 867.39

Nueva York 3 334.95 3 140.19 -194.76

Nuevo Hampshire 438.09 481.13 43.04

Nuevo México 564.20 1 587.79 1 023.59

Ohio 8 254.76 6 490.13 -1 764.63

Oklahoma 814.68 526.56 -288.12

Oregon 875.58 377.44 -498.14

Pennsylvania 5 384.17 4 090.11 -1 294.05

Puerto Rico 453.58 374.26 -79.32

Rhode Island 2 226.03 220.88 -2 005.15

Tennessee 7 054.76 4 697.62 -2 357.15

Texas 89 808.38 97 700.70 7 892.33

Utah 3 303.28 674.64 -2 628.64

Vermont 52.42 83.14 30.72

Virginia 1 195.35 1 051.86 -143.48

Virginia Oriental 206.36 238.37 32.01

Washington 1 280.13 2 034.32 754.19

Wisconsin 2 934.00 3 196.14 262.14

Wyoming 28.86 23.72 -5.14
Fuente: Elaboración propia con base en us Census Bureau: State Imports and Ex-
ports de naics Commodities.
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Cuadro 1. 5. Balanza comercial de Estados Unidos  
con Canadá por estado, 2017 (millones de dólares)

Estado Importaciones Exportaciones Balanza

Total 299 319.39 282 265.14 -17 054.25

Michigan 47 400.00 24 895.45 -22 504.55

Illinois 32 038.76 17 695.00 -14 343.76

California 28 690.23 16 842.02 -11 848.21

Washington 13 339.09 7 711.62 -5 627.47

Minnesota 9 524.81 4 304.22 -5 220.58

Nuevo Hampshire 5 455.14 577.44 -4 877.70

Massachusetts 6 865.82 3 012.26 -3 853.56

Montana 3 642.19 685.41 -2 956.79

Colorado 3 636.87 1 390.32 -2 246.55

Oklahoma 3 035.98 1 406.34 -1 629.64

Nueva York 16 964.93 15 398.43 -1 566.50

Pennsylvania 11 685.22 10 308.05 -1 377.17

Vermont 2 321.79 1 071.29 -1 250.50

Utah 2 187.06 1 212.50 -974.55

Nueva Jersey 7 754.89 6 781.64 -973.25

Connecticut 2 874.11 1 906.95 -967.16

Florida 4 394.87 3 585.06 -809.81

Maryland 2 004.42 1 506.32 -498.10

Maine 1 762.68 1 301.62 -461.06

Oregon 2 761.27 2 331.65 -429.62

Wyoming 587.22 204.34 -382.88

Delaware 867.74 603.78 -263.96

Idaho 1 060.02 845.47 -214.55

Hawái 132.69 24.31 -108.38

Rhode Island 580.37 493.49 -86.88

Distrito de Columbia 92.68 11.38 -81.30

Nuevo México 205.45 127.06 -78.39

Islas Virginia 41.45 5.78 -35.66

Puerto Rico 719.19 697.60 -21.59

(continúa)
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Estado Importaciones Exportaciones Balanza

Dakota del Sur 413.43 536.12 122.70

Nevada 905.60 1 104.60 198.99

Virginia Oriental 1 270.93 1 518.52 247.59

Alaska 455.77 706.94 251.17

Arkansas 791.34 1 256.43 465.09

Louisiana 2 201.07 2 688.40 487.33

Arizona 1 450.73 2 154.11 703.39

Nebraska 824.02 1 583.36 759.34

Kansas 1 553.17 2 511.82 958.66

Carolina del Sur 2 820.84 3 785.25 964.41

Virginia 2 001.52 2 973.05 971.52

Mississippi 900.24 2 248.32 1 348.09

Iowa 2 602.52 4 079.84 1 477.33

Alabama 2 622.49 4 198.04 1 575.55

Missouri 3 243.12 5 179.94 1 936.82

Georgia 4 235.32 6 248.35 2 013.03

Wisconsin 4 254.01 6 910.54 2 656.53

Carolina del Norte 3 345.79 6 649.69 3 303.90

Dakota del Norte 1 548.08 4 896.94 3 348.85

Kentucky 3 579.25 7 709.77 4 130.51

Tennessee 4 547.95 9 021.82 4 473.88

Texas 18 260.38 22 897.69 4 637.32

Indiana 7 908.54 13 163.84 5 255.30

Ohio 12 184.37 18 958.53 6 774.16
Fuente: Elaboración propia con base en us Census Bureau: State Imports and Ex-
ports de naics Commodities.

En el caso de Canadá, sus importaciones desde Estados Unidos 
también estuvieron dominadas por Michigan, que representaron 
23 000 millones de dólares en 2016 o 10.4% de las importaciones 
totales de Canadá desde ese país. Más de la mitad de estas impor-
taciones fueron vehículos de motor o partes de vehículos de motor. 
La fuerte integración de las industrias automotrices entre Michigan 
y Ontario, a más de la presencia de los mayores fabricantes de auto-
móviles y centros de distribución en Estados Unidos propician que 
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el mayor socio comercial de Michigan sea el canadiense tanto para 
las importaciones como para las exportaciones con Estados Unidos. 
Si Michigan fuera un país, sería el segundo socio comercial de Ca-
nadá sobre China.

Las industrias automotrices en Ohio, sitio clave para estas acti-
vidades, y Ontario también están bien integradas, a más de contri-
buir con 39 000 millones de dólares de mercancías intercambiadas 
entre las dos regiones durante 2016. Ohio fue la segunda fuente de 
importación más importante de Canadá por estado en 2016, al re-
presentar 23 000 millones de dólares, que equivale a 8.3% de todas 
las importaciones de Estados Unidos. Ohio también fue el destino 
de 16 000 millones de dólares, es decir 4.1% de las exportaciones de 
Canadá a Estados Unidos, lo cual hizo de éste el séptimo estado 
de exportación más grande. Los vehículos de motor y sus partes re-
presentaron por entonces más de una quinta parte de todos los pro-
ductos comercializados entre Canadá y Estados Unidos.

Illinois fue el segundo socio comercial más grande por lo que 
toca al comercio total y el tercer destino más grande para las ex-
portaciones canadienses a Estados Unidos. en 2016, al represen-
tar 36 000 millones de dólares, es decir, 9.2% de las exportaciones 
totales de Canadá. El principal producto exportado a Illinois en 
2016 fue el petróleo crudo, que representó más de la mitad de las 
exportaciones totales de Canadá al estado. Illinois es un destino im-
portante para el petróleo bituminoso del oeste de Canadá, ya que 
es el hogar de muchas re�nerías que están equipadas para procesar 
el crudo pesado.

Por la interconexión de ductos entre el oeste de Canadá e Illi-
nois, importante en grado sumo, las exportaciones, antes bien que 
la demanda interna, impulsan la producción canadiense de petró-
leo crudo bituminoso. Las exportaciones de petróleo crudo a Illi-
nois alcanzaron un máximo de 36 000 millones de dólares en 2014, 
aunque algo ha mermado desde la caída de los precios del petróleo.

Illinois es también una importante fuente de importación de 
mercancías para Canadá, ocupaba el tercer lugar en 2016 con 6.6% 
de las importaciones totales de Canadá desde Estados Unidos. 
Uno de los principales productos importados en 2016 fueron los 
diluyentes para betún crudo, que representa 16.7% de las impor-
taciones totales de Canadá desde Illinois. Para mejorar el �ujo por 
las tuberías, primero debe diluirse el petróleo crudo bituminoso del 
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oeste de Canadá. Las exportaciones canadienses de crudo a Illinois 
consisten principalmente en betún diluido, que llega a las re�nerías 
de Illinois, el diluyente se separa del betún y se devuelve a Canadá 
para utilizarse de nuevo.

Las exportaciones de Canadá a California se valoraron en 27 000 
millones de dólares en 2016, que representa 9.7% de las exportacio-
nes totales de Canadá a Estados Unidos. Casi dos tercios de estas ex-
portaciones consistieron en vehículos de motor que alcanzaron un 
récord ese mismo año. Los grandes centros de distribución de autos 
en California están detrás de estas grandes exportaciones. Muchos 
vehículos automotores fabricados en Canadá y destinados al merca-
do estadounidense transitan por centros de distribución en Califor-
nia antes de ingresar al mercado minorista de Estados Unidos. Las 
importaciones de California también son importantes para Canadá, 
pues ocupan el séptimo lugar de sus importaciones totales desde Es-
tados Unidos. Las frutas y verduras son los productos dominantes 
que entran a Canadá desde California.

Nueva York es el cuarto socio comercial más grande de Canadá. 
Las exportaciones a Nueva York fueron de 17 000 millones de dó-
lares en 2016, que equivalen a 6.8% del total de las exportaciones 
de Estados Unidos con el oro en bruto como principal producto 
exportado. La ciudad de Nueva York es uno de los centros �nancie-
ros más grandes del mundo y, como resultado, las exportaciones de 
oro de Canadá a dicho estado representan principalmente transfe-
rencias de activos de la banca. Los envíos de mensajería fueron los 
que más contribuyeron a las importaciones de Canadá desde Nueva 
York en esta categoría. Desde 2000, las importaciones de Canadá 
desde Nueva York casi se han triplicado, respaldadas por la crecien-
te popularidad del comercio electrónico.

Texas también es importante para la actividad comercial de Ca-
nadá con Estados Unidos. En 2016, las exportaciones de Canadá 
a Texas totalizaron 15 000 millones de dólares y las importacio-
nes de Texas ascendieron a 19 000 millones de dólares. El petróleo 
crudo es uno de los productos más comercializados con Texas tanto 
para exportaciones como para importaciones. En América del Nor-
te, Texas tiene la mayor cantidad de re�nerías equipadas para pro-
cesar el crudo pesado que se produce en el oeste de Canadá. Como 
resultado, el estado es un mercado natural para muchos exportado-
res canadienses de petróleo pesado.
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Las re�nerías en las provincias del este de Canadá cuentan con 
equipos que les permiten procesar petróleo crudo liviano y en cuan-
to tales históricamente han dependido del petróleo crudo importa-
do del Mar de Norte o de Medio Oriente. Con el descubrimiento de 
los principales yacimientos de petróleo de esquisto en Texas, como 
la formación Eagle Ford, el estado se convirtió en una de las princi-
pales fuentes de crudo liviano para estas re�nerías canadienses. Las 
importaciones canadienses de petróleo crudo de Texas aumentaron 
de 318 millones de dólares canadienses en 2012 a un máximo de 
7 300 millones de dólares canadienses en 2014. Las importaciones 
de petróleo crudo de Texas luego cayeron a 1 600 millones de dóla-
res canadienses en 2016 a causa, en parte, de los precios más bajos 
del petróleo.10

La intensa interrelación comercial de los estados de Estados 
Unidos con México y Canadá muestra la red de intereses que se 
han desarrollado entre los tres países con miras a que se realice una 
negociación positiva entre los países miembro, a �n de que se es-
tablezcan reglas que propicien un escenario de ganar-ganar con la 
renovación institucional del Tratado de Libre Comercio.

El tlcan en México: defensores y detractores

Las fuerzas políticas de México están divididas sobre la interpreta-
ción de los resultados del tlcan. El gobierno y el sector empresarial 
concuerdan en que ha impulsado las exportaciones y contribuido al 
desarrollo de cgv, a más de haber incrementado el valor de las ex-
portaciones y modi�cado el patrón de las importaciones de bienes 
�nales hacia bienes intermedios. Por ello se apoya la idea de que 
la modernización del tratado podría ayudar a futuros procesos de 
mejora y escalamiento de la producción en sectores con mayor in-
tensidad tecnológica. 

Algunas otras voces en el ámbito académico puntualizan que el 
tlcan no ha comportado el crecimiento esperado para la economía 
mexicana, por lo que apelan por una mayor protección. Lo cierto es 
que México no ha sido capaz de introducirse en un proceso de cre-

10 Este análisis parte de lo publicado por Statistics Canada, véase <https://
www.statcan.gc.ca/pub/13-605-x/2017001/article/14841-eng.htm>.
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cimiento acelerado (catching up) que permita reducir la brecha con 
los niveles de vida prevalecientes en Estados Unidos en cuanto al 
producto per cápita, en tanto que Canadá mantuvo su nivel de vida 
más cercano al ingreso estadounidense promedio, sin que lo haya 
superado, según se evidencia en la grá�ca 1.2.

Grá�ca 1.2. Brecha del pib per cápita (pib per cápita usa = 100)
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Fuente: Elaboración propia con base en Banco Mundial, gdp per cápita ppp (constant 
2011 international $).

Se debe reconocer que México y Canadá entraron en un acuerdo 
con una economía “mamut”, pues el tamaño de estas dos economías 
es del tamaño de sólo dos estados de la Unión Americana: Indiana e 
Illinois, según el Producto Interno Bruto (pib) generado (véase grá-
�ca 1.3). El marco de renegociación debió tomar en consideración 
este hecho: no estamos hablando de iguales, sino de una economía 
hegemónica frente a otras más pequeñas.

Se puede argumentar que el tlcan ha sido positivo para México, 
ya que ha permitido la modernización de su economía en la globa-
lización por medio de la construcción de cadenas de valor, al ge-
nerar empleos más cali�cados en el conjunto de la economía y al 
obligar a los empresarios a tener una visión más competitiva frente 
a la globalización. Este proceso se ha reproducido en Estados Uni-
dos y Canadá, donde también se han desarrollado cadenas de valor 
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derivadas del comercio intrarregional, dándoles ventajas frente a 
otras regiones. 

Grá�ca 1.3. pib de México y Canadá comparado con estados de 
Estados Unidos: economías pequeñas vs. economía mamut, 2017
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Fuente: Elaboración propia con base en Bureau Economic Analysis, Regional Data, 
gdp and Personal Income y World Bank, Data.

De interrumpirse este proceso, se hubiera truncado el desarro-
llo de cadenas de valor intrarregionales con efectos negativos sobre 
la acumulación de capital, así como en la operación diaria de las 
economías de la región dada la incertidumbre suscitada. El efecto 
negativo no solamente afectaría a México, sino también a Estados 
Unidos y Canadá, pues tan sólo en el primero 4.9 millones de tra-
bajadores están relacionados directamente con las exportaciones de 
México. 

Consideraciones finales 

En octubre de 2018 se llegó por �n a un acuerdo para renovar el  
tlcan y sustituirlo por el tmec, algunos de cuyos temas importan-
tes sobre lo acordado son los siguientes: 

• Estados Unidos propuso inicialmente reducir el dé�cit del co-
mercio de sus mercancías con sus socios del tlcan y fortalecer 
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las reglas de origen para la industria automotriz, elevando el re-
quisito de 62.5 a 80% de contenido regional y 50% del conteni-
do de Estados Unidos. Después de las negociaciones, se acordó 
establecer una meta de 75% de contenido regional y crear una 
nueva regla de contenido de valor laboral, que propone utilizar 
las reglas comerciales para generar salarios más altos, al sugerir 
que al menos de 40 a 45% de los trabajadores ganen por lo me-
nos 16 dólares americanos por hora.

• Se acordó la inclusión de un capítulo sobre las pequeñas y me-
dianas empresas (pyme) como un reconocimiento a la contribu-
ción que hacen las economías de la región. El capítulo propone 
apoyar el desarrollo de las pyme, facilitando su participación 
para bene�ciarse de las oportunidades creadas por el acuerdo, 
incluso mediante actividades de cooperación, intercambio de in-
formación y el establecimiento de un Diálogo Trilateral de pyme, 
que involucra al sector privado y a las organizaciones no guber-
namentales, además de otras partes interesadas.

• Las nuevas disposiciones sobre textiles están destinadas a pro-
mover la producción de textiles y prendas de vestir, para lo cual 
se propone fortalecer el cumplimiento de las normas de adua-
nas y facilitar consultas y cooperación más amplias sobre temas 
relacionados. Las nuevas disposiciones son más fuertes con res-
pecto de los incentivos de aplicación y producción.

• Un tema controvertido durante la negociación fue el de las dis-
posiciones antidumping y sobre derechos compensatorios toda 
vez que Estados Unidos quiso eliminarlo, aunque Canadá y Mé-
xico fueron �rmes en su defensa. 

• Se acordó apoyar innovaciones en biotecnología y agricultura, 
y reducir el uso de políticas que distorsionan el comercio. Para 
facilitar la comercialización de alimentos y productos agríco-
las, acordaron que los estándares y servicios de clasi�cación no 
serán discriminatorios, incluso para los granos, y que la clasi�-
cación operará independientemente de los sistemas de registro 
nacionales para granos y semillas oleaginosas. También acorda-
ron disposiciones que regulan los ingredientes del queso.

• Se acordaron estándares de indicadores geográ�cos (ig) que 
mejoran la transparencia en los procedimientos de oposición y 
cancelación, estableciendo un mecanismo para consulta de los 
ig de conformidad con los acuerdos internacionales y permiten 
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la consideración de factores adicionales para determinar si un 
término para un producto es un nombre común en lugar de 
un ig. Por primera vez en un acuerdo comercial entre México y 
Estados Unidos acordaron no restringir el acceso al mercado en 
México para los quesos estadounidenses etiquetados con cier-
tos nombres.

• Los dos países acordaron disposiciones de etiquetado y certi�-
cación que facilitarán el comercio de vinos y licores destilados. 
México acordó continuar reconociendo el “whisky bourbon” y 
el “whisky Tennessee” como productos distintivos estadouni-
denses; Estados Unidos acordó hacer lo mismo en los casos del 
“tequila” y el “mezcal”. 

• Acordaron un nuevo apéndice sobre fórmulas alimentarias pa-
tentadas que les exige proteger la con�dencialidad de estas fór-
mulas, sin distingos, para productos nacionales e importados. 
El apéndice también limita tales requisitos de información a lo 
que es necesario para lograr objetivos legítimos.

• Se acordó fortalecer las protecciones del tlcan para los dere-
chos de propiedad intelectual, que son fundamentales para im-
pulsar la innovación y crear el crecimiento económico.

• El nuevo acuerdo incluye un nuevo capítulo sobre comercio 
digital, que prohíbe el establecimiento de aranceles aduaneros 
y que otras medidas discriminatorias se apliquen a produc-
tos digitales que se distribuyen electrónicamente (como libros 
electrónicos, videos, música, so�ware y juegos), lo cual asegurará 
que los datos puedan transferirse de manera transfronteriza 
y que los límites sobre dónde se pueden almacenar y proce-
sar los datos se minimicen, mejorando y protegiendo de este 
modo el ecosistema digital global. El acuerdo garantizará que 
los proveedores no estén restringidos en el uso de la autentica-
ción electrónica o las �rmas electrónicas, lo que facilitará las 
transacciones digitales y garantizará que se apliquen al merca-
do digital protecciones del consumidor exigible, incluso en re-
lación con la privacidad y las comunicaciones no solicitadas. 

• Limitará la capacidad de los gobiernos para exigir la divulga-
ción de código fuente y algoritmos informáticos patentados 
para proteger mejor la competitividad de los proveedores digi-
tales. Promoverá la colaboración para enfrentar los desafíos 
de la ciberseguridad y buscará promover las mejores prácticas de 
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la industria para mantener seguras las redes y los servicios. Asi-
mismo, promoverá el acceso abierto a datos públicos generados 
por el gobierno para mejorar el uso innovador en aplicaciones y 
servicios comerciales. 

• El capítulo de servicios �nancieros actualizado incluye compro-
misos para liberalizar los mercados de servicios �nancieros y 
facilitar la igualdad de condiciones para las instituciones �nan-
cieras y el comercio transfronterizo de servicios �nancieros. 

• El capítulo laboral incluye un apéndice sobre la representa-
ción de los trabajadores en la negociación colectiva en México, 
según el cual México se compromete a adoptar medidas legis-
lativas especí�cas para reconocer el derecho a la negociación 
colectiva. Este capítulo requiere que las partes adopten y man-
tengan en la ley y en la práctica los derechos laborales recono-
cidos por la Organización Internacional del Trabajo (oit), que 
apliquen efectivamente sus leyes laborales y que no renuncien 
o deroguen esas leyes.

• El capítulo sobre medio ambiente incluye un conjunto integral 
de obligaciones ambientales exigibles que no se establecieron 
en ningún acuerdo previo de Estados Unidos, incluidas las obli-
gaciones para combatir el trá�co de especies silvestres, madera 
y peces; fortalecer las redes pertinentes de aplicación de la ley, y 
para tratar problemas ambientales apremiantes, como la cali-
dad del aire y la basura marina.

Conviene destacar que Estados Unidos se ha acercado a las re-
negociaciones del tlcan con una base bilateral, dejando claro que 
ha cambiado su enfoque de mecanismos multilaterales a otros bi-
laterales, al mismo tiempo impone restricciones comerciales adi-
cionales a otros socios comerciales (como China y Europa). El 
multilateralismo ha sido dañado, México y Canadá han aceptado 
las nuevas reglas del juego.
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2. EL TLCAN Y EL SECTOR AGROPECUARIO  
Y RURAL MEXICANO: MITOS,  

REALIDADES Y PERSPECTIVAS

Antonio Yúnez-Naude 
George A. Dyer

Alan Hernández Solano

Durante el decenio de 1980 a 1990, el sector agropecuario mexi-
cano fue incluido en el proceso de profundos cambios en la relación 
entre el Estado y la economía. Destacan la eliminación de licencias 
a la importación de granos y oleaginosas, que controlaba la hoy ex-
tinta Compañía Nacional de Subsistencias Populares (Conasupo), 
en vísperas de la entrada de México en el Acuerdo General sobre 
Aranceles Aduaneros y Comercio (gatt, según sus siglas en inglés); 
la eliminación de los precios de garantía o de soporte al productor 
de los cultivos mencionados; el desmantelamiento de la Conasupo 
y, en consecuencia, de la infraestructura estatal para el almacena-
miento de granos, y la inclusión del sector agroalimentario al Trata-
do de Libre Comercio de América del Norte (tlcan). Algunos de los 
efectos en la agricultura mexicana de estas reformas han coincidido 
con lo que esperaba el gobierno del entonces presidente Carlos Sa-
linas, pero no otras.

Entre los propósitos de este capítulo, dos consisten en describir 
la dinámica del sector agropecuario y rural mexicanos durante las 
últimas décadas (sección 1), no menos que proponer explicaciones 
sobre por qué algunas de las expectativas no se han cumplido (sec-
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ción 2). De tal modo que, a la luz de los resultados de la negociación 
del tlcan —nombrado usmca por el presidente Trump y tmec por 
el gobierno mexicano— en el ámbito agrícola, se discute su conti-
nuidad, cambios e implicaciones (sección 3). El capítulo concluye 
con una re�exión sobre las perspectivas y los retos que hay para 
lograr que el campo mexicano experimente un desarrollo sustenta-
ble que contribuya a la seguridad alimentaria de los habitantes del 
país (sección 4). 

Reformas, expectativas y tendencias

Luego de la crisis macroeconómica de 1982 en México, los go-
biernos implementaron medidas para reducir la participación del 
Estado en la economía. Las reformas incluyeron el sector agroali-
mentario y culminaron con la �rma del tlcan, cuya aplicación ini-
ció en enero de 1994 (cuadro 2.1).

Cuadro 2.1. El proceso de liberalización del campo mexicano

Cambios de política Características Años

Entrada de México al 
gatt 

Sustitución de las licencias de im-
portación por tarifas agropecua-
rias (tarifas entre 0 y 20%).

1986-1994

Desmantelamiento o 
venta de las empresas 
del Estado

Abolición de Conasupo: interven-
ciones en importaciones, precios, 
almacenes, bodegas, etcétera.

1988-1999

Abolición de paraestatales: café, 
azúcar y tabaco.

Eliminación del subsidio a la tor-
tilla.

Reforma ejidal Fin de la distribución de tierras. 1992

Eliminación de restricciones a la 
propiedad social de la tierra. 

Nuevas instituciones y 
políticas relacionadas 
con el sector agrope-
cuario y rural

Creación de Apoyos a la Comer-
cialización o Aserca (1991).

De 1989 en 
adelante
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Cambios de política Características Años

Creación del programa de apo-
yos al ingreso de los productores 
de cultivos básicos o Procampo 
(1994).

Alianza para el Campo: interven-
ciones para el desarrollo rural: 
1986-2007.

Creación de la Secretaría de De-
sarrollo Social (1997).

Sustitución del extensionismo 
por agentes privados. 

Orientación de las po-
líticas al campo

Separación de las políticas al 
campo productivas y sociales.

1997

Tratado Norteameri-
cano de Libre Comer-
cio (tlcan o nafta)

Los precios de los productos 
agropecuarios determinados en 
el mercado internacional.

Transición 
hasta 2008

Prohíbe el uso de licencias de im-
portación, aplicando principios 
de tari�cación.

De enero 
de 1994 en 
adelante

Los productos agropecuarios sen-
sibles se sujetaron a cuotas y tari-
fas, restricciones que se eliminaron 
paulatinamente. La liberalización 
completa comenzó en 2018.

Las intervenciones del gobier-
no están permitidas en materia 
de subsidios agropecuarios, res-
tricciones a la importación por 
razones �tosanitarias y se esta-
blecieron reglas de origen en ma-
teria de empaquetamiento.

Fuente: Elaboración propia.

Las expectativas

En materia agropecuaria, los resultados esperados de la administra-
ción de Carlos Salinas (1989-1994) fueron los siguientes (Yúnez y 
Barceinas, 2003):
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a) Precios. Con las reformas internas y el tlcan surgiría lo que en 
economía se llama “ley de un solo precio”, que sucede cuando 
los productores deciden según los precios �jados en el mercado 
internacional. Se esperaba que los precios de los cultivos mexi-
canos no competitivos (granos y oleaginosas) bajaran,1 afectan-
do a sus productores, y que con la eliminación de aranceles se 
bene�ciaran los de cultivos de exportación (frutas y hortalizas). 

b) Producción. Las modi�caciones en precios agrícolas traerían 
consigo una reestructuración de la oferta agrícola nacional para 
cultivos competitivos o una mayor e�ciencia en la producción 
de los no competitivos o básicos. Asimismo, las importaciones 
más baratas de granos y oleaginosas bene�ciarían al consumi-
dor mexicano y la actividad ganadera. 

c) Trabajo. Los cambios en la estructura de la producción promo-
verían la demanda de trabajo en cultivos competitivos de ex-
portación (más intensivos en mano de obra que los básicos). En 
última instancia, la expectativa o�cial fue que con las reformas 
y el tlcan el campo mexicano experimentaría un cambio es-
tructural y un desarrollo sostenido. La liberalización del agro 
mexicano no quedó exenta de críticas. Destaca el argumento 
basado en los subsidios que el gobierno estadounidense otorga 
a sus agricultores, lo que provocaría competencia desleal, pues 
daña a los productores mexicanos de básicos, entre los que des-
cuella el maíz. La respuesta o�cial a esta crítica fue que el con-
sumidor mexicano se bene�ciaría con tales subsidios al tener 
acceso a alimentos más baratos. Los detractores del tlcan se 
enfocaron, pues, en los efectos negativos en la oferta nacional 
de cultivos básicos y su consecuencia, es decir, que México de-
penda aún más de Estados Unidos agroalimentariamente. 

d) Aumento del tamaño de las propiedades agropecuarias. La reorien-
tación de la política pública incluyó la reforma ejidal, con la 
que se esperaba, por ejemplo, reducir el minifundio y lograr 
una mayor e�ciencia en la producción agropecuaria al promo-
ver derechos privados de propiedad de la tierra, no menos que 
el mercado de ésta (Appendini, 2010). 

1 Estos cultivos, llamados “básicos”, fueron los principales bienes sujetos a inter-
venciones de la Conasupo. 
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e) Pobreza. Al mismo tiempo que la liberalización, el Estado mexi-
cano creó programas e instituciones para combatir la pobreza 
rural con los cuales esperaba frenar a corto plazo los efectos 
que podría tener en ella las reformas. La expectativa fue que a 
la larga la dinámica de la economía mexicana la reduciría. 

f ) Convergencia. También se esperaba que el tlcan y las reformas 
impulsaran un proceso de convergencia económica entre las 
distintas regiones rurales del país. 

g) Migración. La expectativa fue que durante el periodo de ajuste la 
migración rural crecería, tanto al resto de México como a Esta-
dos Unidos y esta última se reduciría al mediano plazo. 

h) Políticas de transición. Se esperaba que la liberalización escalona-
da de productos agropecuarios sensibles, que el gobierno de Sa-
linas acordó con Estados Unidos y Canadá, atenuara los efectos 
inmediatos del tlcan. Se aplicaron, por lo demás, programas 
de transición. Destaca la creación en 1991 de Apoyos y Servi-
cios a la Comercialización Agropecuaria (Aserca) y, en esta mis-
ma, el Programa de Apoyos Directos al Campo o Procampo y 
los subsidios a la comercialización de cultivos básicos (véase 
cuadro 2.1).

i) Tendencias. Según se documenta a continuación, al comparar 
las expectativas o�ciales sobre los efectos de las reformas y el  
tlcan con lo sucedido en la agricultura y en el campo mexica-
nos durante las últimas décadas, se concluye que algunas previ-
siones se cumplieron y otras no. 

Precios, comercio y producción

Conforme a la previsión, los precios internos de los principales cul-
tivos producidos en México —los granos— han tendido a igualarse 
con los internacionales ( Jaramillo, Yúnez y Serrano, 2015). Los pri-
meros, según se esperaba, decrecieron durante los primeros años 
de aplicación del tlcan. Por la tendencia internacional, tales pre-
cios crecieron hacia la mitad de la década de 2000 y han padecido 
de cierta volatilidad de un tiempo acá (grá�ca 2.1).



66 | Antonio Yúnez-Naude, George Dyer y Alan Hernández

Grá�ca 2.1. Precio medio rural
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Fuente: Elaboración propia con datos del Sistema de Información Agroalimentaria 
de Consulta (Siacon), 2016.

Durante la vigencia del tlcan, el crecimiento de la producción 
agropecuaria ha sido bajo, menor al del también bajo crecimiento 
del Producto Interno Bruto (pib) nacional. Sin embargo, el ritmo 
de crecimiento del sector ha aumentado en lo que va del siglo xxi, 
sobre todo en los últimos años, cuando el pib agrícola y el pecuario 
crecieron a ritmos relativamente elevados (2.4 y 4.8%, respectiva-
mente; véase grá�ca 2.2).

Durante el tlcan, el comercio agropecuario de México ha creci-
do continuamente, sobre todo el que tiene con Estados Unidos. Salvo 
en la crisis de mediados de la década de 1990, la balanza comercial 
agropecuaria de México fue de�citaria hasta 2015 (véase grá�ca 2.3).

El cuadro 2.2 muestra la evolución de las importaciones de Mé-
xico en volumen y valor, de donde se desprende que entre 1999 y 
2015 las tasas medias de crecimiento anual de las compras mexi-
canas al exterior de los principales granos fueron positivas, salvo 
las de sorgo en volumen y valor, y las de cebada en volumen. Las 
importaciones de las principales oleaginosas también crecieron du-
rante el periodo con la excepción de las de semillas de algodón en 
valor y volumen y las de soya en volumen; las de carnes crecieron 
en valor y las de leche en volumen y valor.
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Grá�ca 2.2. pib nacional y agropecuario  
en términos reales (tasas medias de crecimiento anual)

-2 -1 0 1 2 3 4 5 6 7

pibAgricultura

GanaderíaAgropecuario

1995-1999

2000-2004

2005-2009

2010-2015

1993-2015

Porcentaje
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quera (siap), <http://www.siap.gob.mx/comercio-exterior/>; el índice de precios de 
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Grá�ca 2.3. Importaciones y exportaciones agropecuarias de México 
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Las últimas dos columnas del cuadro contienen los cambios en 
importaciones en 2015 respecto a 2014, que muestran en general 
modi�caciones notables con respecto de las cifras de cambios pro-
medio históricos, lo cual se asocia al saldo positivo en la balanza 
comercial que se experimentó en 2015 no menos que en 2016.

Cuadro 2.2. Importaciones de los principales bienes 
agropecuarios: tasas medias de crecimiento anual  

(toneladas y pesos de 2002)

1999-2015 2014-2015

Volumen (%) Valor (%) Volumen (%) Valor (%)

Cultivos no competitivos

Granos

Arroz 2.96 5.28 1.20 –5.21

Cebada –3.05 1.04 97.49 103.41

Maíz 5.26 8.84 17.55 42.12

Sorgo –16.88 –10.76 224.49 126.43

Trigo 24.78 28.45 4.57 0.96

Frijol 2.33 4.10 7.71 11.10

Oleaginosas

Ajonjolí 3.71 6.94 –40.00 –55.44

Cártamo 4.88 3.86 98.62 132.16

Algodón –4.04 –2.26 0.81 –8.34

Soya –0.05 3.31 –0.04 –11.32

Carnes

Bovina –4.44 1.19 –14.82 5.45

Aves 7.33 9.93 5.05 –4.27

Caprina –6.61 0.60 4.27 4.47

Porcina 12.19 15.48 20.33 –8.90

Leche bovina y 
caprina

4.91 4.35 15.53 19.91

Fuente: Elaboración propia con datos de siap <http://www.siap.gob.mx/comer-
cio-exterior/>; de inegi <http://www.inegi.org.mx/sistemas/IndicePrecios/>; y de 
<http://www.banxico.org.mx/SieInternet/>. 
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Las exportaciones mexicanas de frutas y hortalizas también 
han aumentado, aunque no signi�cativamente las de carnes y leche 
(cuadro 2.3). Destacan las de aguacate, que han crecido sostenida-
mente a partir de la eliminación de restricciones para su exporta-
ción a Estados Unidos, a grado tal que su valor ahora es similar al 
del jitomate.

Cuadro 2.3. Exportaciones de los principales cultivos: tasas 
medias de crecimiento anual (toneladas y pesos de 2002)

1999-2015 2014-2015

Volumen (%) Valor (%) Volumen (%) Valor (%)

Frutas

Aguacate 26.72 32.92 32.44 36.46

Limón, lima  
y naranja

19.83 21.47 17.18 17.37

Melón y sandía 4.57 8.47 6.92 17.40

Mango 14.80 23.19

Papaya 6.82 9.05 11.34 29.62

Piña 11.38 11.57 86.85 114.75

Hortalizas

Tomate 15.53 20.40 1.72 25.05

Brócoli  
y Coli�or

15.61 20.60 33.35 64.52

Chile 3.84 22.68

Zanahoria  
(incluidos nabos)

6.79 8.94 8.99 23.99

Cebolla –35.78 –82.07

Pepino (inclui-
dos pepinillos)

12.35 10.40 45.51 –56.97

Ajo 2.08 2.29 11.75 25.30

Otros

Caña –14.10 –22.72

Café –3.31 –0.88 –9.03 13.21
Fuente: Elaboración propia con datos de siap <http://www.siap.gob.mx/comer-
cio-exterior/>; de inegi <http://www.inegi.org.mx/sistemas/IndicePrecios/>; y de 
<http://www.banxico.org.mx/SieInternet/>. 
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Una forma de estudiar la evolución de la agricultura y la gana-
dería es a la luz del cálculo de las relaciones tanto entre importacio-
nes como exportaciones y la producción interna de sus principales 
bienes. Según se aprecia en el cuadro 2.4, de 2008 a 2014 México 
aumentó su dependencia del exterior en todos los granos y las olea-
ginosas. Las excepciones son el sorgo y la soya, aunque el peso de 
las importaciones del último cultivo respecto a la producción in-
terna siguió siendo muy elevado: de 18.4 veces en términos físicos 
y 19.7 en valor. México también depende cada vez más de las im-
portaciones de arroz y de trigo. Destaca además la dependencia en 
maíz, que ha crecido durante los periodos aludidos: en 2008-2014, 
el componente importado en su oferta total nacional fue de 26% en 
términos físicos y de 36% en valor. Si se toma en cuenta el eleva-
do peso del comercio mexicano con Estados Unidos, puede decirse 
que tal dependencia es sobre todo con el vecino del norte. Por su 
parte, la recurrencia de México a importar carnes y leche ha sido 
baja, aunque ha crecido la de carne de ave y de cerdo, en parte por el 
aumento en las compras del país de lo que los estadounidenses no 
consumen regularmente, como entrañas, muslos y piernas.

En cuanto a las exportaciones, la relación entre éstas y su pro-
ducción en México también ha crecido, destacando las de aguacate 
en años recientes a partir de la eliminación de las restricciones que 
históricamente impuso el gobierno estadounidense a las exporta-
ciones nacionales del fruto (cuadro 2.4).

El peso de Estados Unidos en el comercio agropecuario mexica-
no es muy elevado y ha crecido durante el tlcan. En lo que va del 
siglo xxi, la participación promedio de las importaciones de maíz 
estadounidense fue de poco más de 99% (en comparación a 98% 
durante los tres años previos al inicio del tlcan); el promedio de 
las de sorgo se han mantenido en casi 100% y las de soya de 98.5% 
(de 96.5% entre 1990 y 1993). El trigo es el cultivo importado en 
el que Estados Unidos tiene menor peso respecto al resto de otros 
cultivos básicos. Con todo, éste es elevado y ha crecido de 59 a 75% 
durante 1990-1993 y 2005-2010, y lo mismo vale para las exporta-
ciones mexicanas de frutas y vegetales.2

2 Por ejemplo, según datos del siap de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, 
Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación (Sagarpa): el peso de Estados Unidos en las 
exportaciones de las principales frutas mexicanas �uctúa entre 80% (aguacate) y casi 
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Cambios en el tamaño de tierras agropecuarias 

Las cifras de los últimos dos censos agropecuarios, de 1991 y 2007 
del inegi, indican que no se ha logrado reducir el minifundio, ya que 
las unidades de producción agrícola (upa) de menos de 2 hectá reas 
aumentaron su participación en cuanto a los totales de upa y de hec-
táreas (véase cuadro 2.5).3 Por su parte, las upa de entre 2 y 5  ha man-
tuvieron sus participaciones, mientras que en las del resto aumentó 
su tamaño promedio y en los tres estratos más grandes aumentó su 
participación en el total de hectáreas dedicadas a la actividad agro-
pecuaria. Los cambios en el área promedio por tamaño de upa in-
dican que decreció la del minifundio (predios de hasta 2 ha) y que 
creció la de las upa de mayor tamaño (predios de 20 ha o más).

La información de los censos de 1991 y 2007 muestra también 
que ante las unidades privadas el ejido sigue siendo un componente 
de importancia por lo que atañe a la tenencia de la tierra y no sólo 
eso, ya que la proporción de hectáreas bajo este régimen subió de 
28% en 1991 a 33% en 2007 (véase cuadro 2.6).

Evolución de la oferta agrícola e ingreso rural por regiones

La identi�cación de ganadores y perdedores en el medio rural y 
agrícola durante las reformas y el tlcan es un tema poco estudiado 
(Audley et al., 2004) por falta de series de datos históricos o�ciales, 
la gran variedad de productos cultivados y la heterogeneidad de las 
upa y de las condiciones agroecológicas que caracterizan a México. A 
esto hay que sumar que las políticas agropecuarias han aislado de la 
competencia internacional —y de la estadounidense en particular— 
a algunos productores, lo cual di�culta separar los efectos de estas 
intervenciones de los que corresponden a la apertura comercial en 

100% (papaya y piña). Patrón similar tienen las exportaciones de vegetales a ese país. 
Por ejemplo, 99% de las exportaciones de jitomate y alrededor de 97% de las de bró-
coli, coli�or y chiles.

3 El inegi de�ne una unidad de producción como el conjunto formado por terrenos 
con o sin actividad agropecuaria o forestal en el área rural o con actividad agropecuaria 
en el área urbana, ubicados en el mismo municipio, por los animales que poseen, así 
como el equipo y la maquinaria agrícola, pecuaria y forestal, a condición de que durante 
el periodo de levantamiento del censo se haya manejado bajo la misma administración.



Cuadro 2.4. Relación entre importaciones y exportaciones y producción interna  
de los productos agropecuarios más importantes (promedios por periodo a pesos constantes)

Importaciones

Volumen Valor

Exportaciones

Volumen Valor

1999-
2007

2008-
2014

1999-
2007

2008-
2014

1999-
2007

2008-
2014

1999-
2007

2008-
2014

Granos Frutas
Arroz 2.48 4.24 2.93 6.10 Aguacate 0.11 0.36 0.22 0.74
Cebada 0.10 0.07 0.12 0.14 Cítricos 0.03 0.09 0.09 0.26
Maíz 0.21 0.26 0.20 0.34 Melones 0.22 0.45 0.15 0.35
Sorgo 0.35 0.15 0.45 0.24 Papaya 0.10 0.16 0.17 0.23
Trigo 0.57 0.80 0.67 0.92 Piña 0.03 0.06 0.05 0.12
Frijoles 0.08 0.13 0.08 0.16 Vegetales
Café 0.05 0.08 0.42 0.92 Tomates 0.10 0.45 0.12 0.75

Oleaginosas Brócoli  
y coli�or 

0.07 0.29 0.19 0.90

Ajonjolí 0.58 0.42 0.68 0.61 Zanahoria 0.30 0.25 0.17 0.35
Cártamo 0.03 0.12 0.05 0.16 Pepino 0.00 0.00 0.00 0.01
Semilla  
de algodón

2.58 0.81 4.84 1.89 Ajo 0.14 0.18 0.18 0.25

Frijol de soya 35.55 18.44 33.71 19.65



Productos de origen animal

Carne  
de bovino

0.18 0.11 0.22 0.18

Carne de ave 0.19 0.26 0.11 0.17

Carne  
de cerdo

0.23 0.41 0.15 0.32

Huevo 0.00 0.01 0.01 0.02

Leche 0.01 0.00 0.01 0.01
Fuente: Estimaciones propias con datos del siap <http://www.siap.gob.mx/>; el índice de precios de México viene del inegi <http://www.inegi.org.mx/
sistemas/IndicePrecios/Cuadro.aspx?nc=CA55&T=%C3%8Dndices%20de%20Precios%20al%20Consumidor&ST=%C3%8Dndice%20Nacional%20de%20
Precios%20al%20Consumidor%20y%20sus%20componentes>. 
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Norteamérica. Lo que puede conocerse son los cambios en la oferta 
agrícola por región y si en el proceso ha cambiado el peso de alguna 
de ellas en el total. La grá�ca 2.4 muestra que durante el tlcan, res-
pecto al periodo previo, en todas las regiones la producción agrícola 
bajó. Al dividir en dos el lapso de vigencia del tlcan, se observa que, 
salvo la del centro, la oferta del Sur-Sureste fue la que más bajó du-
rante lo que va del siglo xxi respecto a 1994-1999, lo cual sugiere que 
no ha habido convergencia regional en materia agrícola.

Cuadro 2.5. Estructura agraria, tamaño  
de las Unidad de Producción Agrícola (upa): 1991-2007

Tamaño promedio 
(ha)

Participación en el 
total de UPA (%)

Participación en el 
total de hectáreas 

(%)

Estrato censal 1991 2007 1991 2007 1991 2007

Hasta 2 ha 1.12 1.09 34.56 44.47 4.71 6.10

De 2 a 5 ha 3.41 3.46 25.35 24.21 10.55 10.51

De 5 a 20 ha 8.78 9.23 31.25 23.16 33.52 26.84

De 20 a 50 ha 20.51 25.26 5.27 5.10 13.22 16.16

De 50 a 100 ha 42.64 51.68 1.77 1.74 9.24 11.32

De 100 ha  
y más

388.81 791.06 1.80 1.32 28.76 29.07

Fuente: inegi, censos agropecuarios 1991 y 2007.

Cuadro 2.6. Derechos de propiedad de la tierra (ha): 1991 y 2007

Año

Tipo de propiedad Total  

excluyendo 

“otra”Ejidal Comunal Privada Pública Otra*

1991 30 032 644 4 338 099 70 493 493 1 315 198 2 166 651 106 179 434

2007 37 009 820 3 783 889 69 672 269 492 580 1 390 552 110 958 557

Cambio (%) 23.2 –12.8 –1.2 –62.5 –35.8 4.5

* Incluye tierras para vivienda y servicios públicos.
Fuente: inegi, censos agropecuarios 1991 y 2007.



El tlcan y el sector agropecuario y rural mexicano | 75

Grá�ca 2.4. Valor promedio de la producción agrícola
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Fuente: Elaboración propia con datos de siap <http://www.siap.gob.mx/>. La con-
versión a pesos de 2002 se hizo a partir del Índice Nacional de Precios al Consumi-
dor (inpc), y se obtuvo de inegi <http://www.inegi.org.mx/sistemas/IndicePrecios/
Cuadro.aspx?nc=CA55&T=%C3%8Dndices%20de%20Precios%20al%20Consumi-
dor&ST=%C3%8Dndice%20Nacion>.

En cuanto al ingreso rural, han subsistido las discrepancias re-
gionales, ya que el de los hogares del Sur-Sureste sigue siendo el 
más bajo (véase grá�ca 2.5). Sin embargo, éste creció más de 2002 
a 2007 que el de los hogares del centro rural, mientras que el de los 
del resto de las regiones se redujo.

Cambios en ingreso, pobreza y migración

Persisten, por lo demás, diferencias económico-sociales entre los 
medios rural y urbano: el ingreso de los hogares rurales ha estado 
muy por debajo del urbano (véase grá�ca 2.6) y la incidencia de la 
pobreza sigue siendo mayor en el primer ámbito respecto al segun-
do (véase grá�ca 2.7).
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Grá�ca 2.5. Ingreso neto total anual promedio  
de los hogares rurales por región 
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Fuente: Encuesta Nacional a Hogares Rurales de México (enhrum) 2002 y 2007.

Grá�ca 2.6. Evolución del ingreso per cápita mensual 
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* El ingreso de 2016 se estimó según el “Modelo Estadístico 2016 para la continuidad 
del mcs-enigh”.
 Fuente: Elaboración propia con datos de la Encuesta Nacional de Ingreso y Gasto 
de los Hogares (enigh).
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Grá�ca 2.7. Evolución de la pobreza alimentaria: 1992-2016*
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* En el periodo 1992-2014, la pobreza se estima mediante la línea de pobreza ali-
mentaria, mientras que para 2016 se emplea la línea de bienestar mínimo. El ingreso 
de 2016 se estimó al emplear el “Modelo Estadístico 2016 para la continuidad del 
mcs-enigh”.
 Fuente: Elaboración propia con datos de la enigh.

La migración rural de México a Estados Unidos creció conti-
nuamente hasta mediados de la primera década de esta centuria y 
ha disminuido desde entonces, lo cual coincide según se esperaba a 
raíz de las reformas (Taylor, Charlton y Yúnez, 2012).

Diagnóstico

Como sucede con otros choques, los cambios en la política inter-
na y de comercio exterior adoptados por el Estado mexicano desde 
1990 han traído ganadores y perdedores. En el ámbito social, la ex-
pectativa o�cial de 1990 fue que con las reformas y el tlcan se pro-
movería la seguridad alimentaria en México, argumentando que 
con tales cambios su población podría comprar alimentos básicos a 
precios bajos gracias al libre comercio en Norteamérica.4

4 Con todo, el Estado mexicano implementó programas para el combate a la po-
breza y, en 1997, creó la Sedesol, según se aprecia en el cuadro 2.1.
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Lo que no se tomó en cuenta fue la volatilidad que caracteriza a 
los precios de los alimentos básicos, lo cual se agudizó a mediados 
de la década de 1990 a raíz de la crisis macroeconómica de México 
y a partir de 2007 en el ámbito internacional (véase grá�ca 2.1). Es-
tos eventos explican, en parte, los aumentos experimentados en la 
incidencia de la pobreza alimentaria en el país durante esos perio-
dos (véase grá�ca 2.7) y, por cierto, también la incapacidad de los 
programas de combate a la pobreza para contener los efectos del 
aumento del precio de los alimentos.5 

Al prever que el tlcan fomentaría la seguridad alimentaria, el 
crecimiento de la dependencia alimentaria no fue preocupación de 
los promotores del tlcan en México. Según la Organización de las 
Naciones Unidas para la Agricultura y la Alimentación (fao, por 
sus siglas en inglés), “hay seguridad alimentaria, cuando todas las 
personas tienen en todo momento acceso físico y económico a su�-
cientes alimentos inocuos y nutritivos para satisfacer sus necesida-
des alimenticias y sus preferencias en cuanto a los alimentos a �n 
de llevar una vida activa y sana” (fao, Sagarpa y Sedesol, 2012: xiv). 
Las tendencias en ingreso y pobreza apuntadas en las grá�cas 2.6 y 
2.7 indican que no ha sucedido tal. El concepto soberanía alimenta-
ria se re�ere a la capacidad nacional de decisión sobre modelos de 
consumo y producción (fao, Sagarpa y Sedesol, 2012). Aunque en 
algunos documentos del gobierno mexicano se alude al objetivo de 
promover tal soberanía, su uso ha tenido más bien tintes políticos. 
De argumentarse que lo último es erróneo, puede concluirse enton-
ces que no se ha logrado la soberanía alimentaria del país.

Fenómenos adicionales que contrastan con las expectativas o�-
ciales sobre los efectos de las reformas son el crecimiento del tama-
ño de los predios agrícolas y la privatización de los ejidos. A falta 
de datos o�ciales y estudios precisos que den cuenta del contraste 
entre predicciones y tendencias en materia agraria (véanse cuadros 
2.5 y 2.6), es necesario decir que ha sucedido un aumento en el 
arrendamiento de la tierra y que la privatización de las tierras eji-
dales se ha circunscrito, fundamentalmente, en las que se ubican 
cerca de ciudades y centros turísticos. También se propone como 
explicación que los hogares rurales agrícolas han conservado su tie-

5 A esto hay que sumar el previsible crecimiento en precios por el cambio climá-
tico (ipcc, 2015).
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rra para producir alimentos de consumo familiar como una manera 
de protegerse en caso de eventos negativos e inesperados que afec-
tan la subsistencia del hogar.6 Por ejemplo, la producción de maíz 
los protege de incrementos en los precios de alimentos básicos al 
aumentar sus bene�cios por cultivarlo, lo cual se re�eja a partir de 
las diferencias en los cambios en la incidencia de la pobreza ali-
mentaria rural y urbana en los años de crisis económicas. En efecto, 
la cantidad de población rural en pobreza alimentaria subió menos 
que la urbana durante la crisis de México a mediados de la década 
de 1990, cuando aumentaron los precios de los alimentos, pues de 
1994 a 1996 la población rural en pobreza subió en 6.2 y la urbana 
en 15.7 millones de personas. Asimismo, las cifras correspondien-
tes a 2006-2008 fueron de 3.4 y 5.6 millones de personas, es decir, 
cuando aumentaron los precios internacionales de los alimentos y 
surgió la crisis �nanciera internacional (véanse grá�cas 2.1 y 2.7). 
Con todo, el ingreso real y la incidencia de la pobreza urbana y ru-
ral se han mantenido prácticamente sin cambios en 2016 respecto 
a 1992 (véanse grá�cas 2.6 y 2.7). 

Según se esperaba, la migración del medio rural al resto de Mé-
xico ha crecido, mientras que la que se dirige a Estados Unidos co-
menzó a reducirse a partir la segunda mitad de la década de 2000. 
Hay varias razones que lo explican. La recesión internacional de 
2008, el aumento en el control fronterizo del gobierno estadou-
nidense o aumentos en la demanda de trabajadores en México. 
Taylor, Charlton y Yúnez (2012) concluyen que las dos primeras 
razones no aplican para los trabajadores mexicanos que se emplean 
en la agricultura de Estados Unidos, sino el aumento en la demanda 
de trabajo en México, sobre todo del sector agrícola. A pesar de que 
es necesario profundizar en el tema, la recuperación de la produc-
ción agropecuaria mexicana en los últimos 15 años (véase grá�ca 
2.2) no contradice la conclusión de los autores. 

En el ámbito agrícola, en concordancia con lo esperado de los 
efectos de los cambios de política, ha ganado el sector exportador 
de frutas y hortalizas. Lo sorprendente es que algunos componen-
tes del sector dedicado a la producción de cultivos considerados no 
competitivos no hayan perdido, porque, a la inversa de lo que se 

6 La elevada proporción de la producción de alimentos para el consumo del ho-
gar se informa en Rivera y Contreras (2015) y en Coneval (2014). 
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previó, no ha decrecido la producción de granos básicos, aunque 
sus precios hayan bajado hasta mediados de los años 2000 (véa-
se grá�ca 2.1); con la excepción del sorgo, sus importaciones han 
crecido sostenidamente (véase cuadro 2.2) y con la del maíz, los 
rendimientos en la producción de estos cultivos no han crecido sig-
ni�cativamente en la última década.7 

Se propone que parte de la explicación de las tendencias no pre-
vistas en la producción de granos se encuentra en las características 
de las políticas de la Sagarpa (Yúnez y Hernández, 2018). Destacan 
las de Aserca, relacionadas con los apoyos a la comercialización 
de agricultores excedentarios (cuadro 2.1). La evidencia empírica 
muestra que productores de tales cultivos con elevados excedentes 
comerciales de algunos estados del país son los que más se han be-
ne�ciado de los apoyos a la comercialización. Son los casos de los 
maiceros de Sinaloa, los productores de trigo en Sonora y de sorgo 
en Tamaulipas (Scott, 2010; Rodríguez, 2017). 

En el contexto de las reformas y del tlcan, estos apoyos son sui 
generis e ine�cientes, ya que aíslan a los productores de la compe-
tencia y, en consecuencia, contravienen los preceptos de la teoría 
pura del comercio internacional, la base de las reformas y liberali-
zación comercial de la década de 1990. A esto hay que sumar que 
esos subsidios son costosos y que perjudican a los productores co-
merciales de granos que no los reciben (Sumner y Balagtas, 2007).8 
Por su parte, los muy pequeños productores de estos bienes, for-
mados por hogares rurales, sólo han recibido las transferencias de 
ingreso de Procampo, aunque —como se verá adelante— siguen 
produciendo maíz. La inequidad de las políticas de apoyo a la co-
mercialización de cultivos básicos es probablemente una de las ra-
zones que explican la ausencia de convergencia entre las regiones 
rurales de México. 

7 Pruebas estadísticas en curso para estimar el cambio estructural en rendimien-
tos de los principales cultivos básicos a partir de 1980 indican que no ha habido tal 
durante el tlcan. Los resultados pueden obtenerse de los autores del artículo. Los 
detalles sobre la evolución de los rendimientos de los cultivos más importantes en 
México están en Dyer et al. (en prensa).

8 No signi�ca, por supuesto, que algunos agricultores hayan mejorado los rendi-
mientos, incluidos los que no se han bene�ciado de los apoyos a la comercialización 
de cultivos básicos.
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A las características expuestas de las intervenciones de la Sa-
garpa hay que añadir el énfasis que el Estado mexicano ha dado a 
la provisión de bienes privados, no públicos; es decir, su privilegio 
a los apoyos individuales (por su abultado presupuesto destacan 
los subsidios a la comercialización y Procampo) frente a la inver-
sión en obras de infraestructura rural y en investigación y desarro-
llo agrario, entre otras.9 

El breve diagnóstico que se acaba de exponer implica que no es 
válido pretender separar los efectos del tlcan en el agro y sector 
rural mexicanos de los que corresponden a las políticas internas, 
es decir, que no es posible argumentar que, de suyo, el tlcan expli-
que el desenvolvimiento del campo mexicano durante los últimos 
25 años.

El maíz

Conviene precisar lo sucedido al maíz por su importancia en la 
producción de alimentos y en el consumo nacional, a más de los 
mitos que hay sobre el grano, las reformas y el tlcan.

En la grá�ca 2.8 se muestra que el volumen producido de maíz en 
grano y forrajero ha tendido a aumentar durante el tlcan: creció en  
1.68 veces de 1994 a 2016 respecto a 1980-1993. Este aumento se 
ha basado, sobre todo, en el crecimiento en la producción de maíz 
grano bajo riego y del forrajero irrigado y de temporal: 2.03, 2.57 
y 2.75 veces, respectivamente, en los periodos aludidos (la produc-
ción de maíz grano de temporal ha crecido menos, 1.2 veces). 

Según se muestra en la grá�ca 2.1, los precios del maíz, hasta 
2005, bajaron desde �nales de la década de 1980 (excepto el pe-
riodo de crisis de mediados de la de 1990), pero su producción to-
tal creció durante el mismo periodo (grá�ca 2.8). En general, no se 
espera que un declive en precio vaya acompañado de un aumento 
en producción y tampoco fue la expectativa sobre las consecuen-
cias del tlcan. Estos acontecimientos pudieron haberse debido a 
aumentos en rendimientos, ya que de 1988 a 2005 la tasa media 

9 Por ejemplo, de los 30 programas aplicados en 2016 relacionados con el sec-
tor agropecuario, pesquero y forestal, 81.2% se asignó a la provisión de bienes pri-
vados-individuales (Rodríguez González, 2017; véase también a Taylor, Yúnez y 
González, 2007).
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de crecimiento anual (tmca) de los del maíz en grano bajo riego 
fue de 1.62 y de 0.71% para el caso de su cultivo en condiciones de 
temporal (véase grá�ca 2.9).10 La misma grá�ca indica que de 2006 
a 2016 los rendimientos del cultivo siguieron aumentando a tasas 
muy similares a las de 1988-2005 (1.66% para el maíz grano bajo 
riego y 0.85% para el de temporal). La diferencia es que a partir de 
2006 su precio ha ido creciendo (véase grá�ca 2.1). 

Grá�ca 2.8. Maíz: volumen de la producción 
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Fuente: Elaboración propia con datos de siap <http://www.siap.gob.mx/>.

Proponer explicaciones de estas tendencias divergentes en la 
producción de maíz y validarlas empíricamente requiere de un es-
tudio aún por hacerse. Mientras tanto, se propone que la produc-
ción del grano en el periodo de precios a la baja fue promovida 
por Procampo, los apoyos a la comercialización de sus productores 
excedentarios y por aumentos en rendimientos, y que los peque-
ños productores lo siguieron cultivando para la subsistencia de sus 
hogares (Taylor, Dyer y Yúnez, 2005). De su parte, el aumento del 
precio del maíz de los últimos 10 años impulsó su producción co-
mercial en un contexto de reducción de los subsidios a la comercia-
lización y de aumento en la demanda de alimentos para el ganado 
(Dyer y Taylor, 2011). 

10 La tmca del maíz forrajero bajo riego fue de 0.9% y decreció para el tempo-
ralero (–0.22%). 
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Grá�ca 2.9. Maíz: rendimientos
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Fuente: Elaboración propia.

El estudio sobre la evolución del cultivo del maíz debe tomar 
en cuenta que en México el de mayor producción es el blanco, ade-
más de otras variedades locales, en tanto que el importado a Esta-
dos Unidos es el amarillo. Es de preguntar si éste es sustituto de 
aquél. Al considerar el grano como cultivo sensible para México, 
el gobierno de Salinas acordó un proceso de liberalización escalo-
nada, lo cual signi�ca que éste consideraba los dos tipos de maíz 
sustitutos. Sin embargo, se permitió con el tiempo la importación 
del grano proveniente de Estados Unidos por arriba de la cuota y 
sin cobrar las tarifas establecidas en el tlcan, cuando así sucediera. 
En este caso, los gobiernos posteriores al de Salinas argumentaron 
que se decidió de modo tal porque los dos tipos de maíz no son sus-
titutos. En contraste, en un estudio sobre el tema se concluye que 
en México maíz amarillo y blanco son sustitutos imperfectos, por-
que el primero, aunque destinado principalmente como insumo en 
la producción de alimentos balanceados para el consumo animal, 
también es insumo para producir alimentos de consumo humano, 
a pesar de que el maíz blanco sea el que más consumen y pre�eren 
los mexicanos (Yúnez, Martínez y Orrantia, 2007).

Estas circunstancias explican, aunque parcialmente, la persis-
tencia del cultivo de maíz en México y también por qué no se ha 
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desplomado la producción del grano en tierras de buen temporal o 
de tamaño medio en las que se obtienen excedentes comerciables. 
En cuanto a un tercer grupo de agricultores, los muy pequeños, su 
persistencia en producir el grano se debe a varias razones, entre 
ellas las relacionadas con la cultura y las tradiciones y con la econo-
mía. Respecto a lo último, un fenómeno que aísla relativamente a 
los pequeños productores de los precios y sus cambios son los cos-
tos de transacción en los mercados, incluidos el del maíz y el labo-
ral. Por este hecho, a más de asegurar la subsistencia del hogar rural 
con tierra, estos agentes cultivan el grano, como también otros ali-
mentos en la llamada milpa y en el traspatio de sus viviendas (Dyer, 
López y Yúnez, 2018). 

Resultados de la renegociación  
del tlcan en materia agrícola 

Después de meses de negociaciones en la revisión del tlcan, el 30 
de octubre de 2018 los gobiernos de los tres países de Norteamé-
rica lograron un acuerdo, usmca / tmec. Según el gobierno federal 
de México, en el ámbito agrícola no hubo cambios sustanciales 
entre México y sus dos socios comerciales en América del Norte 
respecto al tlcan: 

Se mantiene el tratamiento libre de arancel para los productos  
agrícolas originarios de nuestros países; se rea�rma el compromiso 
de eliminar los subsidios a las exportaciones agrícolas; se determinan 
áreas de colaboración y consultas en temas tales como competencia a 
las exportaciones, apoyos internos y otras medidas relacionadas con el 
comercio agrícola. Igualmente, se establece un Comité Agrícola para 
dar seguimiento a la implementación de los compromisos asumidos 
en este Capítulo. También se incluye una sección con disposiciones 
que aseguran una mayor transparencia y cooperación en ciertas acti-
vidades relacionadas con la biotecnología agrícola (tmec, 2018: Agri-
cultura).

Los negociadores de México lograron que el gobierno del pre-
sidente Trump no regresara a la imposición de tarifas estacionales 
para las exportaciones mexicanas de frutas y hortalizas que compi-
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ten con la producción de los agricultores estadounidenses. Por su 
parte, en la renegociación del tlcan no se incluyeron cambios al 
libre acceso a México de las exportaciones estadounidenses de gra-
nos y oleaginosas.

En cuanto a la eliminación de los subsidios a las exportacio-
nes agrícolas, puede argumentarse que es uno solo el propósito 
por cumplirse, ya que esto no sucedió durante el tlcan. Éste es el 
caso del maíz que México importa desde Estados Unidos, cuyos 
productores se bene�cian de los subsidios que le otorga su gobier-
no (Yúnez, Martínez y Orrantia, 2007, proporcionan evidencia al 
respecto).

Un aspecto no incluido en el tlcan, pero abordado en el Trata-
do entre México, Estados Unidos y Canadá (tmec), es un apartado 
sobre biotecnología. Al incluir modi�cación genética de las semi-
llas, el apartado podría promover presiones por parte de empresas 
estadounidenses multinacionales productoras de semillas genéti-
camente modi�cadas para que México libere su importación, in-
cluida la de maíz. Esta apertura puede aumentar la dependencia 
agroalimentaria mexicana respecto a su vecino del norte y, quizá 
más importante, acelerar la reducción observada en la biodiversi-
dad genética en el cultivo del grano en México (Dyer et al., 2014). 

En lo que atañe a economía política, puede decirse que en el 
acuerdo logrado en materia agrícola ganaron los intereses de los 
participantes en las cadenas de valor de frutas y hortalizas: produc-
tores mexicanos y comercializadores y procesadores estadouniden-
ses con intereses en México. Los intereses de los bene�ciarios del 
tlcan no se pusieron en riesgo, ya que no se incluyeron en la re-
negociación del tlcan, es decir, que permanece el statu quo para los 
exportadores estadounidenses de granos y oleaginosas de las em-
presas multinacionales comercializadoras y procesadoras de estos 
bienes para la industria ganadera en México.11

De aprobarse el capítulo agrícola del tmec sin modi�caciones 
sustanciales por parte de los congresos de Estados Unidos y Mé-
xico, no se esperarían cambios sustanciales a mediano plazo en 

11 A pesar de que Hendrix (2017) y Johnson (2017) publicaron antes que el resul-
tante tmec se diera a conocer, son relevantes sus re�exiones sobre los escenarios que 
podrían surgir de la renegociación del tlcan en materia agrícola, pues dan cuenta de 
la economía política subyacente en el proceso.
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las tendencias generales experimentadas durante los últimos años 
(fapri, 2018). Puede a�rmarse que el logro de un desarrollo susten-
table agrícola y rural de México está en manos del Estado. 

Perspectivas y retos para la seguridad  
alimentaria y el desarrollo rural de México

Por el poder económico de Estados Unidos, el gobierno de Trump 
tuvo la capacidad política de forzar la renegociación del tlcan con-
forme a su particular diagnóstico de los efectos del acuerdo en la 
economía estadounidense. En el caso de la agricultura, prevalecie-
ron los intereses de la pujante agroexportación de frutas y hortali-
zas surgida de la creciente asociación entre productores mexicanos 
y comercializadores y procesadores estadounidenses. Por su par-
te, los intereses del subsector exportador de granos y oleaginosas 
a México no peligraron, al ser excluidos por el gobierno Trump de 
la renegociación, ni tampoco los de las compañías multinacionales 
establecidas en México que compran, almacenan y venden cultivos 
básicos, a las que ahora podrán sumarse las que producen semillas 
genéticamente modi�cadas. 

Como antaño, la promoción del desarrollo rural y agrícola sus-
tentable está pendiente y en manos del Estado mexicano (Dyer et 
al., 2019, en prensa). Para lograrla se requiere, entre otras cosas, 
vincular la política social de combate a la pobreza con apoyos pro-
ductivos a los hogares rurales productores de alimentos a peque-
ña escala,12 canalizando a ello el presupuesto público y reduciendo 
paulatinamente los abultados apoyos que reciben algunos produc-
tores comerciales de cultivos básicos, así como los subsidios cana-
lizados a las grandes empresas comercializadoras y procesadoras  
de alimentos. También se requiere privilegiar la provisión estatal de 
bienes públicos, no privados, a partir de inversiones en infraestruc-
tura rural, en investigación y desarrollo, y promover la inocuidad 
y sanidad de los alimentos de consumo nacional. Todo esto debe 
acompañarse de políticas que promuevan la adaptación de los pro-
ductores de alimentos al cambio climático (Hernández y Yúnez, 

12 Uno de los propósitos originales del gobierno de Peña Nieto fue precisamente 
éste, pero el objetivo se fue abandonando según avanzó su sexenio. 
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2016), el cuidado de los recursos naturales y, en general, el desarro-
llo sustentable del sector rural. 

No será tarea fácil la reorientación de las políticas agrícolas y 
del presupuesto federal, porque el cambio exige combatir la co-
rrupción y porque afectará a los grupos de interés con poder po-
lítico que se han bene�ciado del gasto gubernamental.13 Como lo 
muestra la falta de aplicación de la ley de Desarrollo Rural Sus-
tentable, aprobada en 2001, también será un reto aplicar políticas 
de desarrollo rural que incluyan la coordinación dentro y entre las 
acciones de las secretarías del gobierno federal con programas rela-
cionados con el sector rural, así como la descentralización de las 
políticas bajo un estricto esquema de rendición de cuentas de los go-
biernos estatales y municipales.14 

El gran desafío que tiene México para promover un desarro-
llo rural sustentable y la seguridad alimentaria de sus habitantes 
radica en la necesidad de diseñar y aplicar políticas internas ade-
cuadas que cuenten con un balance entre las señales del mercado y 
las intervenciones del gobierno. La estrategia podría, por lo demás, 
reducir la vulnerabilidad del país ante situaciones como la que se 
experimentó en la renegociación del tlcan.

Referencias

Acemoglu, D. y J. A. Robinson (2008). “Persistence of Power, Elites, 
and Institutions”, American Economic Review, vol. 98, núm. 1, 
pp. 267-293.

Appendini, K. (2010). “La regularización de la tierra después de 
1992: la ‘apropiación’ campesina de Procede”. En A. Yúnez- 
Naude (coord.). Los grandes problemas de México, vol. xi, México, 
El Colegio de México.

13 Uno de los escasos estudios empíricos sobre los efectos de la corrupción es 
el de Dyer et al. (2014). Acemoglu y Robinson (2008) proponen un modelo teórico 
con el que muestran que en sistemas democráticos de jure, pueden subsistir o crearse 
nuevas élites con poder político de facto que in�uyan para su bene�cio propio en la 
implementación de las políticas económicas. 

14 Hay evidencia según la cual esta coordinación no se he hecho realidad (Robles, 
2013; Rivera y Contreras, 2015), tampoco la descentralización (Caballero, 2006).



88 | Antonio Yúnez-Naude, George Dyer y Alan Hernández

Audley, J., D. Papademitriou, S. Polaski y S. Vaughan (2004). 
NAFTA’s Promise and Reality: Lessons from Mexico for the Hemis-
phere. Washington, D.C., Carnegie Endowment for Interna-
tional Peace. 

Caballero, J. M. (2006). “Mexico: Decentralization of Rural Deve-
lopment Programs”. En Decentralized Service Delivery for the Poor, 
vol. ii. Report No. 35692. Washington, D. C., The World Bank.

Comisión Federal de Competencia Económica (Cofece) (2015). “Re-
porte sobre las condiciones de competencia en el sector agro-
alimentario”. México. Disponible en <https://www.cofece.
mx/reporte-sobre-las-condiciones-de-competencia-en-el-sec-
tor-agroalimentario>.

Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social 
(Coneval) (2014). “Diagnóstico de la capacidad productiva de 
los hogares rurales y pérdidas post-cosecha”. México. 

Dyer, G. A., A. Hernández Solano, P. Meza Pale y A. Yúnez-Naude 
(2019). “Las reformas de mercado, el tlcan y la política agro-
pecuaria y rural, 1988-2017”. En José Luis Calva Téllez (coord.). 
La economía de México en el TLCAN: balance y alternativas, vol. 19. 
(México 2018-2024: Nueva estrategia de desarrollo). Juan Pa-
blos Editor / Consejo Nacional de Universitarios / Universidad 
Autónoma de Chapingo, pp. 611-642.

Dyer, G. A., A. López-Feldman y A. Yúnez-Naude (2018). “Mai-
ze (Zea mays L.) Management in Yaxcaba, Yucatan, during the 
Twenty�rst Century’s First Decade is Consistent with an Ove-
rall Loss of Landrace Diversity in Southeast Mexico”, Genetic 
Resources and Crop Evolution, vol. 65, núm. 1, pp. 29-54.

Dyer, G. A., A. López-Feldman, A. Yúnez-Naude y J. E. Taylor 
(2014). “Genetic Erosion in Maize’s Center of Origin”, Procee-
dings of the National Academy of Sciences of the United States of Ame-
rica (pnas), septiembre. Disponible en <http://www.pnas.org/
content/pnas/111/39/14094.full.pdf>.

Dyer, G. A. y J. E. Taylor (2011). “The Corn Price Surge: Impacts on 
Rural Mexico”, World Development, vol. 39, núm. 10, pp. 1878-
1887.

Food and Agricultural Policy Research Institute (fapri) (2018). U.S. 
Baseline Outlook. Projections for Agricultural and Biofuel Markets. 
Disponible en <https://www.fapri.missouri.edu/wp-content/
uploads/2018/03/2018-Baseline-Outlook-1.pdf>.



El tlcan y el sector agropecuario y rural mexicano | 89

Hendrix, C. S. (2017). “Agriculture in the nafta Renegotiation”, 
Policy Brief 17-24, junio. Peterson Institute for International 
Economics. Disponible en <https://piie.com/publications/
policy-briefs/agriculture-na�a-renegotiation>. 

Hernández Solano, A. y A. Yúnez-Naude, (2016). “Impactos del 
cambio climático en la economía rural de México: un enfo-
que de equilibrio general”. Documento de Trabajo, México, 
cee, El Colegio de México. Disponible en <http://cee.colmex.
mx/2-principal/336-documentos-de-trabajo-2016>.

Intergovernmental Panel on Climate Change (ipcc) (2015). “Mee-
ting Report. ipcc Expert Meeting on Climate Change, Food, 
and Agriculture”, [M. D. Mastrandrea, K. J. Mach, V. R. Barros, 
T. E. Bilir, D. J. Dokken, O. Edenhofer, C. B. Field, T. Hirai-
shi, S. Kadner, T. Krug, J. C. Minx, R. Pichs-Madruga, G.-K. 
Plattner, D. Qin, Y. Sokona, T. F. Stocker y M. Tignor (eds.)]. 
Ginebra, World Meteorological Organization. Disponible en 
<http://archive.ipcc.ch/pdf/supporting-material/Food-EM_
MeetingReport_FINAL.pdf>.

Jaramillo, J. L., A. Yúnez-Naude y V. Serrano (2015). “Spatial In-
tegration of Mexico-US Grain Markets: The Case of Maize, 
Wheat and Sorghum”, EconoQuantum, vol. 12, núm. 1, pp. 57-70.

Johnson, R. (2017). “Potential E�ects of a U.S. nafta Withdrawal: 
Agricultural Markets, crs Report”. Diciembre, Congressional 
Research Service. Disponible en <https://fas.org/sgp/crs/row/ 
R45018.pdf>.

Organización para la Agricultura y la Alimentación (fao), Secre-
taría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Ali-
mentación (Sagarpa), Secretaría de Desarrollo Social (Sedesol) 
e Instituto Nacional de Salud Pública (insp) (2012). Panorama 
Seguridad Alimentaria México 2012. Disponible en <http:www.
fao.org/3/a-i3269s.pdf>.

Rivera Ramírez, F. y A. Yúnez-Naude (2015). “Las políticas para el 
desarrollo rural: situación actual y retos”. En A. Yúnez-Naude 
et al. (coords.). La economía del campo mexicano: tendencias y retos 
para su desarrollo. México, El Colegio de México.

Rivera, F. y J. Contreras (2015). “Cambios en las características so-
ciodemográ�cas y económicas de los hogares rurales de México: 
2002-2007”. En A. Yúnez-Naude et al. (coords.). La economía del 



90 | Antonio Yúnez-Naude, George Dyer y Alan Hernández

campo mexicano: tendencias y retos para su desarrollo. México, El 
Colegio de México. 

Robles Berlanga, H. (2013). “Presupuesto del Programa Especial 
Concurrente para el desarrollo rural y su comportamiento his-
tórico 2003-2013”. México. Disponible en <www.subsidiosal-
campo.org.mx>.

Rodríguez, E. (2006). “Progresa/Oportunidades y la Política de 
Gasto Público en el Desarrollo Productivo Rural, 1995-2005. 
¿Estrategias complementarias en el combate a la pobreza?”, mi-
meo preparado para el bid.

Rodríguez González, G. (coord.) (2017). “Estudio sobre la oferta 
gubernamental para la atención de productores rurales 2016”. 
México, Coneval.

Scott, J. (2010). “Pobreza rural: principales características, deter-
minantes y desafíos para las familias rurales”. Documento pre-
sentado en Experts’ Meeting: Analysis of Rural Development 
Problems of Mexico. Inter-managerial Development Group, 
México, 6 de julio.

Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Ali-
mentación (Sagarpa) (2012). “Diagnóstico del sector rural y 
pesquero. Identi�cación de la Problemática del Sector Agrope-
cuario y Pesquero de México”. México, Sagarpa.

Sumner, D. A. y J. V. Balagtas (2007). “Economic Analysis of the 
Ingreso Objetivo Program in Mexico”. Disponible en <http://
subsidiosalcampo.org.mx/wp-includes/textos_pdf/otros/
Economic_Analysis_of_the_Ingreso_Objetivo_Programa_in_
Mexico.pdf>. 

Taylor, J. E., D. Charlton y A. Yúnez-Naude (2012). “The End of 
Farm Labor Abundance”, Applied Economic Perspectives and Policy, 
vol. 34, núm. 4, pp. 587-598. 

Taylor, J. E., A. Yúnez-Naude y A. González (2007). Estudios sobre 
políticas públicas para el sector rural en México. Informe consolida-
do. Proyecto �nanciado por el Banco Interamericano de Desa-
rrollo (bid), con la participación de la shcp. Agosto.

Taylor, J. E., G. Dyer y A. Yúnez-Naude (2005). “Disaggregated Ru-
ral Economy-wide Models for Policy Analysis”, World Develop-
ment, vol. 33, núm. 10, pp. 1671-1688. 

tmec (2018). Resultado de la modernización del tratado comercial entre 
México, Estados Unidos y Canadá. Disponible en <https://www.



El tlcan y el sector agropecuario y rural mexicano | 91

gob.mx/tlcan/acciones-y-programas/resultados-de-la-moder-
nizacion-del-acuerdo-comercial-entre-mexico-estados-uni-
dos-y-canada?state=published> (consultado el 10 de octubre de 
2018).

Yúnez-Naude, A. y A. Hernández Solano (2018). “The Mexican 
Agricultural Sector Two Decades A�er nafta: Expectations, 
Facts and Policy Challenges”. En Antonio M. Buainain, Miguel 
Rocha de Sousa y Zander Navarro (eds.). Globalization and Agri-
culture: Rede�ning Unequal Development. Nueva York, Lexington 
Books, pp. 71-92.

Yúnez-Naude, A., G. Dyer, F. Rivera Ramírez y O. Stabridis Arana 
(2015). “El programa de combate a la pobreza y las políticas de 
desarrollo rural en México: evaluación de impactos y opciones 
de políticas alternativas”. En Jorge Higinio Maldonado, Rocío 
del Pilar Moreno-Sánchez, John Alexander Gómez y Viviana 
León Jurado (eds.). Protección, producción, promoción: explorando 
sinergias entre protección social y fomento productivo en América Lati-
na. Bogotá, Universidad de los Andes, pp. 181-235.

Yúnez-Naude, A. y P. Aguilar (2012). “Análisis sectorial para una 
economía verde (Mx-gess)”, Informe Final del Proyecto Mx-
gess. Banco Interamericano de Desarrollo / Instituto Nacional 
de Ecología / Programa de las Naciones Unidas para el Medio 
Ambiente, noviembre. 

Yúnez-Naude A., A. Martínez y M. Orrantia (2007). Elementos téc-
nico económicos para evaluar los fundamentos que tendría una con-
troversia comercial contra el maíz originario de los Estados Unidos de 
América. Colección Estudios e Investigaciones, Centro de Estu-
dios para el Desarrollo Rural Sustentable y Soberanía Alimen-
tara (cedrssa). México, Cámara de Diputados.

Yúnez-Naude, A. y F. Barceinas (2003). “El tlcan y la agricultu-
ra mexicana”. En H. Sobarzo y E. Casares (eds.). Diez años del 
 TLCAN en México. Una perspectiva analítica. México, Fondo de Cul-
tura Económica (El Trimestre Económico, Lecturas 95).





_ 93 _

3. EL COMERCIO DE MANUFACTURAS  
ENTRE MÉXICO Y ESTADOS UNIDOS  
Y EL CAMBIO DEL TLCAN AL TMEC

Jorge Eduardo Mendoza Cota

El establecimiento del Tratado de Libre Comercio de América 
del Norte (tlcan) amplió las condiciones favorables para el creci-
miento de las manufacturas basadas en las exportaciones, al gene-
rar un desmantelamiento de la estructura arancelaria y establecer 
incentivos para la Inversión Extranjera Directa (ied). En particu-
lar, los subsectores de automóviles y de la electrónica se vieron fa-
vorecidos tanto por el tlcan y la proximidad geográ�ca de México 
a Estados Unidos como por los bajos salarios relativos de la mano 
de obra mexicana.

El auge exportador de las manufacturas durante la década de 
1990 ha tenido varias limitaciones que han sido destacadas por di-
versos autores. Entre ellas se ha señalado que no se ha generado 
un proceso de convergencia entre el comercio de México y y el de 
Estados Unidos (Blecker, 2003), que no hay políticas de desarro-
llo orientadas a la investigación y el desarrollo de tecnología para 
atraer capital (Zepeda, Wise y Gallagher, 2009), y que no se han 
establecido políticas de innovación y ampliación de cadenas pro-
ductivas (Moreno-Brid, Santamaría y Rivas, 2006). Por lo tanto, el 
desarrollo manufacturero ha coadyuvado limitadamente a resolver 
el problema del desempleo o los desequilibrios macroeconómicos y 
la falta de productividad en México (Gracia, 2010).
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En este contexto, al cumplirse 25 años del establecimiento del 
tlcan, y como iniciativa del gobierno de Estados Unidos, se estable-
cieron rondas de negociación para reformar el tratado, con claros 
objetivos por parte de Estados Unidos, delineados en el “Summary 
of Objectives for nafta Renegotiation” (ustr, 2017). Un tema cen-
tral de la renegociación que afectará el comportamiento del sector 
manufacturero está relacionado con las reglas de origen, que se in-
cluyen en el anexo 401 del documento del tlcan. Dichas normas se 
establecieron inicialmente en el tratado de libre comercio con la �-
nalidad de determinar si los bienes comercializables, a nivel de par-
tida, subpartida o fracción especí�ca, son sujetos a trata preferencial 
bajo el tlcan. A lo largo de la vida del tratado, los países miembros 
han instrumentado medidas para liberalizar y expandir los produc-
tos que pueden cali�car para un trato preferencial (oea, 2018).

Una vez concluido el proceso de negociación del nuevo trata-
do de libre comercio entre Estados Unidos, México y Canadá, se 
acordó modernizar el tratado para incluir temas emergentes que 
corresponden a los cambios en las actividades económicas a ni-
vel mundial y modi�car su nombre original: de nafta (tlcan) a 
tmec (Tratado entre México, Estados Unidos y Canadá). Los obje-
tivos centrales de la administración estadounidense se centran en 
los siguientes temas relacionados con el comercio y la inversión: la 
modernización del tratado, que se relaciona con aspectos como la 
propiedad intelectual; mejorar el cumplimiento de las provisiones 
del acuerdo comercial, establecer reglamentación para el comercio 
digital, el incremento de los niveles de envíos minimis (libres de 
impuestos), la liberalización de los servicios �nancieros, políticas 
macroeconómicas y de tipo de cambio para evitar devaluaciones 
competitivas; el tema del trabajo, que busca que México promueva 
la negociación sindical colectiva y establece que entre 40 y 45% del 
contenido de los automóviles se realice con salarios de al menos 16 
dólares; establecer reglas para el cumplimiento del cuidado del me-
dio ambiente, y el acceso a los mercados agrícolas de Canadá por 
parte de los productores estadounidenses.

Un tema central que se modi�ca son las reglas de origen del tra-
tado. El nuevo tratado requiere que 75% del contenido de los auto-
móviles sea hecho en Norteamérica, junto con el requerimiento de 
que los salarios sean de al menos 16 dólares. Evidentemente, esto 
implicará un cambio radical que traerá consecuencias importantes 
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al esquema de cadenas de valor y suministro de insumos interme-
diarios del sector manufacturero mexicano. 

Por otra parte, entre los nuevos objetivos del gobierno de Es-
tados Unidos está el de generar mayor competitividad de los sala-
rios estadounidenses, al tratar que en México se eleven los bajos 
salarios persistentes en la economía mexicana. De acuerdo con su 
propuesta se busca que “los países miembros del tlcan tengan un 
marco legal que genere condiciones aceptables de trabajo con res-
pecto a los salarios mínimos, las horas de trabajo y las condiciones 
de seguridad y laborales”.1 

Desde esta perspectiva, el objetivo de este capítulo es analizar 
las propuestas del gobierno de Estados Unidos en el contexto de las 
características del sector manufacturero mexicano. Particularmente, 
se abordarán temas como las características del comercio manufac-
turero mexicano, así como sus condiciones laborales y de producti-
vidad que pueden ser afectadas por posibles cambios en el tlcan y 
cuáles podrían ser algunas opciones para impulsar dicho sector. El 
capítulo está organizado de la siguiente forma: en la primera sec-
ción se analizan las características y limitaciones del comercio de 
manufacturas mexicanas, en la segunda sección se discute la polí-
tica comercial estratégica y la política industrial para promover el 
sector manufacturero en el contexto de la renegociación del tlcan 
y la creación del tmec.

El comercio mexicano y el tlcan

En la década de 1990 las exportaciones mexicanas tuvieron una ex-
pansión notable que tuvo su origen en la ied proveniente principal-
mente de Estados Unidos, orientada al sector manufacturero. Esta 
tendencia del comercio de México con Estados Unidos determinó 
una creciente integración del ciclo económico de México respecto al 
ciclo de la actividad económica estadounidense. Esto se aprecia en la 
grá�ca 3.1, donde el componente cíclico del Producto Interno Bruto 
(pib) de México muestra un movimiento a lo largo del tiempo que es 
procíclico o paralelo al del componente cíclico de Estados Unidos.

1 Véase United States-Mexico-Canada Agreement <https://usmca.com/>. 
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Grá�ca 3.1. Integración económica: componente  
cíclico del pib de México y Estados Unidos, 1969-2013
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Fuente: Estimación propia con datos del inegi y la O�cina de Análisis Económico.

Entre 1993 y 2013 el comercio manufacturero creció rápida-
mente, la tasa media anual de crecimiento de las exportaciones 
fue 9.96% y de 8.82% para las importaciones (Mendoza, 2016). 
La dinámica de este sector estuvo íntimamente ligada a la �rma 
del tlcan y la facilidad del acceso al mercado estadounidense. El 
destino de las exportaciones fue primordialmente hacia Estados 
Unidos. En 2013, 88.66% era enviado a dicho país y 3.10% hacia 
Canadá. 

Se destaca además que las exportaciones manufactureras au-
mentaron sensiblemente su contribución en el total de las exporta-
ciones totales de México y su participación. De esta manera, en 1992 
las exportaciones manufactureras representaban 79.2% y en 2014, 
82.8% (cuadro 3.1). Finalmente, cabe destacar que las exportaciones 
del sector externo manufacturero de México mostraron una balan-
za superavitaria creciente entre 1993 y 2016 en el comercio con 
Estados Unidos. Este factor indica la existencia de una demanda 
de bienes por parte de dicho país, particularmente de bienes inter-
medios e insumos manufactureros. Cabe hacer notar, sin embargo, 
que este superávit no ha sido su�ciente para compensar el dé�cit 
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de la balanza comercial de México con el mundo, que sigue sien-
do de�citaria debido a las elevadas importaciones de Europa y Asia 
(grá�ca 3.2).

Cuadro 3.1. Participación del valor de las exportaciones  
mexicanas en las exportaciones totales y el pib de México

Año
Exportaciones 

manufactureras
Exportaciones 

totales PIB

Exportaciones 
manufactureras 
como porcentaje 

del total de 
exportaciones

Exportaciones 
como porcentaje  

del PIB

1993 41 103 272 51 885 969 606 489 788 79.22 8.56

1994 49 843 232 60 882 199 633 528 668 81.87 9.61

2004 157 768 214 187 998 555 822 576 608 83.92 22.85

2013 314 573 413 380 026 585 1 028 450 830 82.78 36.95
Fuente: Estimación propia con datos del Banco de Información Económica (bie) del 
inegi.

Grá�ca 3.2. México: balanza comercial total  
y con Estados Unidos, 1993-2016
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Características del patrón del comercio de manufacturas

El comportamiento de las manufacturas en el comercio exterior 
muestra diversas características que nos indican los logros y de-
safíos que enfrenta dicho sector. A continuación, se presenta una 
puntualización de los aspectos especí�cos del desarrollo de las ma-
nufacturas mexicanas desde la década de 1990.

1) El crecimiento de las exportaciones de manufacturas no ha eli-
minado el dé�cit comercial de la economía mexicana ni del 
sector manufacturero. Efectivamente, el elevado nivel de las 
exportaciones manufactureras mexicanas no ha sido su�ciente 
para compensar el valor de las importaciones manufactureras y 
totales que llevan a cabo las empresas del sector manufacturero 
mexicano. Asimismo, se aprecia que existen diferentes subsec-
tores de la industria manufacturera que enfrentan importantes 
dé�cits en su comercio exterior (cuadro 3.2). Éste es el caso del 
subsector de comunicaciones y transportes, seguido de los sub-
sectores químico, de plásticos y eléctrico y electrónico.

Cuadro 3.2. Principales actividades manufactureras  
con dé�cit comercial (miles de dólares)

Balance

Actividades manufactureras 1993 2013

Subsector de comunicaciones  
y transportes

–2 892 101 –44 367 369

Subsector químico –2 330 068 –13 374 081

Subsector de plásticos y hule –2 666 610 –12 948 918

Subsector de textiles y vestido –1 289 019 –3 940 927

Subsector de equipo eléctrico  
y electrónico

–249 592 –11 709 618

Subsector de acero –2 135 962 –8 364 305

Subsector de publicaciones  
e impresiones

–1 795 070 –5 164 265

Industria manufacturera –19 064 528 –12 045 319
Fuente: Elaboración propia con datos del bie del inegi.
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2) Dinámica desigual de las exportaciones de manufacturas. Con 
respecto a las actividades manufactureras de mayor crecimien-
to se observa que entre 1993 y 2013 el subsector de maquinaria 
y equipo tuvo una Tasa de Crecimiento Promedio Anual (tcpa) 
de 10.6%, representando 74.6% de las exportaciones manu-
factureras (siendo 31.1% exportaciones de automóviles). Otras 
actividades manufactureras exportadoras con crecimiento ace-
lerado han sido las eléctricas y electrónicas, los productos quí-
micos, bebidas y comida (cuadro 3.3).

Cuadro 3.3. Actividades manufactureras con mayor crecimiento

1993 2013 TCPA

Proporción 
de las 

exportaciones 
totales 2013

Exportaciones 
manufactureras

41 103 272 314 573 853 10.18%

Subsector de 
maquinaria y 
equipo

28 321 812 234 643 672 10.57% 74.59%

Transportes 10 473 498 101 673 424 11.36% 32.32%

Automóviles 10 155 344 97 780 907 11.32% 31.08%

Maquinaria  
especial

3 693 254 43 078 940 12.28% 13.69%

Fuente: Elaboración propia con datos del bie del inegi.

3) Además de la rápida expansión de las exportaciones, se experi-
mentó un rápido crecimiento de las importaciones de manufac-
turas. La tcpa del total de importaciones manufactureras fue de 
8.46% entre 1993 y 2013. Los subsectores con mayores impor-
taciones fueron el de maquinaria y equipo (9.9%), en particular 
para transportación y comunicaciones, y el de equipo eléctrico 
y electrónico (cuadro 3.4).
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Cuadro 3.4. Principales importaciones  
manufactureras de México (miles de dólares)

Industrias 1993 2013 TCPA (%)

Total de las importaciones 
manufactureras

60 167 800 326 619 172 8.46

Subsector de maquinaria  
y equipo

27 745 713 200 773 978 9.90

Subsector de equipo  
eléctrico y electrónico

12 722 402 82 124 657 9.32

Maquinaria y equipo  
para industrias diversas

9 256 820 55 324 915 8.94

Maquinaria y equipo  
para industrias de trans-
porte y comunicaciones

3 210 255 48 259 886 13.55

Químicos 4 006 077 24 477 137 9.05

Industrias de hule y plástico 4 016 025 22 719 251 8.66
Fuente: Elaboración propia con datos del bie del inegi.

4) El sector manufacturero tuvo un comportamiento diferenciado 
de las balanzas de los subsectores manufactureros. Entre los 
subsectores que tuvieron un balance positivo entre 1993 y 2013 
fueron el de maquinaria y equipo, que pasó de 7 263.2 millones 
de dólares en 1993 a 53 413 millones dólares en 2013. Especí�-
camente, la industria del automóvil en 2013 tenía un superávit 
de 49 521 millones de dólares (cuadro 3.5).

El papel del comercio intraindustrial  
y el comercio en la industria manufacturera

El acelerado crecimiento de las manufacturas mexicanas se ha re-
lacionado con las cadenas de suministro y la competencia en los 
mercados mundiales por los costos bajos de los insumos interme-
dios. Una parte importante del comercio entre México y Estados 
Unidos se produce dentro de las cadenas de la integración vertical, 
donde las exportaciones estadounidenses se transforman en Méxi-
co y después son reexportadas a Estados Unidos. Por ello, en 2009 
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el empleo de la industria maquiladora y las industrias exportadoras 
representó 40.82% del total de empleo manufacturero de México.2 

El empleo maquilador en la producción del equipo de compu-
tación y comunicación representaba 91.2%; el de industrias metáli-
cas, 87.4%; el de equipo de transporte, 86%, y el de equipo eléctrico 
y electrónico, 80.3%. Las industrias de alimentos, bebidas y de la 
madera mostraron participaciones del empleo de industrias expor-
tadoras en el total de empleo de 7.9, 16.3 y 20.9%, respectivamen-
te, siendo orientadas básicamente al mercado interno. Por lo tanto, 
las actividades de ensamblaje maquilador son predominantes en la 
producción manufacturera de México.

Cuadro 3.5. Balanza comercial de las principales actividades 
manufactureras (miles de dólares)

Balance

Actividades manufactureras 1993 2013

Subsector de maquinaria y equipo 7 263 243 53 413 538

Subsector automotriz 6 945 089 49 521 021

Maquinaria y productos metálicos  
para ferretería

58 038 4 324 601

Subsector minero y metalúrgico –303 416 4 086 160

Grupo de productos misceláneos  
no metálicos

168 491 981 448

Subsector de maquinaria y equipo  
profesional y cientí�co

–637 025 493 915

Fuente: Elaboración propia con datos del bie del inegi.

El comercio intraindustrial ha sido estudiado por diferentes au-
tores destacándose los siguientes aspectos en relación con la econo-
mía mexicana. Esquivel (1992) subrayó el crecimiento de este tipo 
de comercio desde la década de 1980, como resultado de la integra-
ción manufacturera con Estados Unidos. Buitelaar y Padilla (1996) 
estimaron que más de 40% del comercio de México era intrain-

2 Estimaciones con base en la información del Censo Económico 2009 del inegi 
<http://www.inegi.org.mx/programas/ce/2009/>, y las estadísticas integrales de 
la Industria Manufacturera, Maquiladora y de Servicios de Exportación (Immex) 
<https://www.inegi.org.mx/sistemas/bie/>.
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dustria en el periodo 1990-1995. Por su parte, González y Dussel 
(2001) estimaron el comercio industrial para el periodo 1995-1999 
y enfatizan que las industrias con comercio intraindustrial mos-
traron balanzas positivas, mientras que las que tenían comercio 
interindustrial fueron negativas. Por su parte, Clark, Fullerton y 
Burdorf (2001) indicaron que después del establecimiento del tl-
can la mayoría de las actividades manufactureras con comercio 
intraindustrial incrementaron su interacción con la economía esta-
dounidense y en la segunda década de 2000 más de 50% de las ex-
portaciones se relacionaban con comercio intraindustrial (López, 
Rodil y Valdez, 2014).

China y el desequilibrio manufacturero en la región del TLCAN

El establecimiento del tlcan promovió el comercio regional de 
América del Norte. Como resultado, el comercio de México en la 
región del tlcan: Canadá, Estados Unidos y México, ha sido predo-
minante desde que se creó el tratado. En 2016, la región del tlcan 
representaba 67.3% del total del comercio de México (exportacio-
nes e importaciones). Estados Unidos fue la economía que, den-
tro de la región del tlcan tuvo mayor com[ercio con México, con 
64.6%, mientras que el comercio total con Canadá fue de 2.6% (cua-
dro 3.6). 

Cabe destacar que en ese mismo año se aprecia que en la re-
gión extra-tlcan, la región compuesta por los países asiáticos, 
contaba con una participación considerable del comercio total de 
México, con 15.9% del total, destacándose en particular la eco-
nomía China con 9.8%. Esta participación es superior a la de la 
Unión Europea y de economías industrializadas como Alemania y 
Japón. Cabe destacar que mientras México presenta un dé�cit po-
sitivo con la región del tlcan, mantiene un dé�cit importante con 
las economías de Asia y Europa.

La presencia de la economía China en la región de Norteaméri-
ca se ha incrementado desde la década de 1990 (grá�ca 3.3). Como 
resultado de esta nueva circunstancia se han presentado dos efectos 
importantes en las manufacturas mexicanas:
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1) Por una parte, se desarrolló una creciente competencia de Chi-
na en las importaciones estadounidense de manufacturas. Esto 
generó que las manufacturas mexicanas redujeran su participa-
ción en el mercado norteamericano (Mendoza, 2010).

2) Por otra, la tendencia creciente de las importaciones manufac-
tureras mexicanas provenientes de China. Lo anterior ha hecho 
disminuir el comercio con Estados Unidos, particularmente el 
comercio intraindustrial.

Grá�ca 3.3. Participación de la importación de China y México  
en el total de las importaciones de Estados Unidos
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Fuente: Estimaciones propias con datos del bie del inegi.

Las manufacturas de exportación en México están basadas en 
plantas ensambladoras intensivas en trabajo. Lo anterior ha puesto 
a las manufacturas de México en competencia con las de China, en 
la medida en que esta economía también exporta predominante-
mente manufacturas intensivas en mano de obra. Las exportacio-
nes de China han crecido de forma exponencial en el mundo. Entre 
1990 y 2006 crecieron 13.9%. Asimismo, las exportaciones de Chi-
na a Estados Unidos en ese periodo crecieron 14.4%, mientras que 
las de México fueron de 9.6 por ciento.



Cuadro 3.6. Comercio internacional de México, 2016 (miles de pesos)

Periodo Importaciones Exportaciones Comercio total Balance Porcentaje en el 
comercio totalMundial 387 064 499 373939217 761 003 716 (13 125 282)

Región tlcan 198 770 252 313 008 004 511 778 256 114 237 752 67.3%
Estados Unidos 189 138 726 302 575 733 491 714 459 113 437 007 64.6%
Canadá 9 631 526 10 432 271 20 063 797 800 745 2.6%
Comercio extrarregional del tlcan
Asia 106 767 638 13 876 781 120 644 419 (92 890 857) 15.9%
China 69 520 671 5 411 313 74 931 984 (64 109 358) 9.8%
Japón 17 751 109 3 778 852 21 529 961 (13 972 257) 2.8%
Corea del Sur 13 612 211 2 507 143 16 119 354 (11 105 068) 2.1%
Vietnam 4 013 065 1 041 047 5 054 112 (2 972 018) 0.7%
Singapur 1 278 854 850 582 2 129 436 (428 272) 0.3%
Hong Kong 591 728 287 844 879 572 (303 884) 0.1%
Europa
Unión Europea 42 459 505 19 360 222 61 819 727 (23 099 283) 8.1%
Alemania 13 877 975 3 951 258 17 829 233 (9 926 717) 2.3%
España 4 455 984 3 267 602 7 723 586 (1 188 382) 1.0%
Francia 2 016 979 3 728 953 5 745 932 1 711 974 0.8%

Fuente: Elaboración propia con datos de Comtrade, United Nations.
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Por otra parte, el comercio entre China y México se ha incre-
mentado desde la década de 1990 como resultado del creciente co-
mercio intraindustrial y de materias primas (Mendoza, 2016). Las 
importaciones de México se han concentrado en manufacturas 
como el equipo eléctrico y electrónico, reactores nucleares, maqui-
naria, equipo óptico, plásticos, y hierro y acero. Una característica 
es el creciente y constante dé�cit comercial que tiene México con 
respecto de China, pasando de 791 millones de dólares en 1999 a 
27 517 millones de dólares.

Manufacturas, salarios y productividad en el marco del TLCAN

Un aspecto relevante que parece haber sido un fracaso de los ob-
jetivos del tlcan se re�ere a los salarios y la productividad laboral 
de las manufacturas. Un objetivo central de la política de desarro-
llo industrial es elevar los niveles de productividad e ingreso de los 
trabajadores manufactureros. Históricamente, México es un país 
que se ha caracterizado por un nivel de baja productividad, nive-
les educativos y remuneraciones de los trabajadores de la industria 
manufacturera. 

En particular, al comparar los niveles de salarios y productivi-
dad de la economía mexicana observamos que México y China son 
los países que muestran un nivel más bajo. De esta manera, los sa-
larios manufactureros promedio de México en 2016 eran de 3.9 y 
4.4 dólares, mientras que los de Estados Unidos y Canadá eran de 
39 y 30.1 dólares, respectivamente.3 Asimismo, se aprecia en la 
línea de ajuste entre costos de mano de obra y de productividad 
laboral que México se encuentra por debajo de dicha línea, lo que in-
dica que ese país debería recibir salarios manufactureros promedio 
más elevados.

En particular, se aprecian dos características en el mercado la-
boral del sector manufacturero mexicano en lo relacionado con el 
crecimiento de la productividad laboral y la participación de los sa-
larios manufactureros en el valor agregado de la industria.

3 Según se calculó con datos de The Conference Board International Labor Com-
parisons Program y The International Labor Organization.
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Se destaca que, entre 2004 y 2014, la productividad laboral pro-
medio en dólares, medida por el valor agregado generado entre el 
número total de trabajadores, se incrementó ligeramente en 2.1% 
a nivel nacional y 2.8% en el sector manufacturero. Por otra parte, 
los salarios se incrementaron en menor medida tan sólo 1.5 y 1.6%, 
respectivamente. Se puede concluir que, en términos generales, las 
remuneraciones al factor trabajo han crecido por debajo del valor 
generado en la economía mexicana y en el sector manufacturero. 
Como resultado de esta tendencia, la participación del salario en 
el total del valor agregado se redujo de 24.8 a 23.3% en el periodo 
referido.4

En el interior del sector manufacturero se aprecian diferencias 
importantes de acuerdo con los subsectores que comprenden las 
actividades manufactureras. Por una parte, existen subsectores ma-
nufactureros en los cuales los salarios crecieron más rápido que 
la productividad por trabajador. Éste es el caso de las industrias 
de papel, de productos derivados del petróleo y carbón, de plástico 
y hule, de equipo de computación y comunicaciones, de muebles y 
otras industrias manufactureras. Incluso se observa que, en algunos 
subsectores manufactureros, el crecimiento de la productividad en 
dólares fue negativo, como es el caso de las industrias de impresión, 
textiles, del plástico y de la computación. Derivado de lo anterior, 
la participación de los salarios se elevó considerablemente en el 
total del valor agregado generado en dichas industrias. No obstan-
te, otras industrias experimentaron crecimientos importantes de 
la productividad del trabajo, en los que el crecimiento de los sala-
rios estuvo por debajo. Éste es el caso de las industrias alimentaria, 
de productos de cuero y piel, química, metálica básica, de aparatos 
eléctricos y de equipo de transporte.

Con base en los indicadores mencionados, es posible señalar 
que el crecimiento de los salarios ha sido relativamente más rápido 
en el sector manufacturero que al nivel del conjunto de la econo-
mía; sin embargo, su participación en el total del valor agregado ha 
disminuido, en particular por reducciones importantes en subsec-
tores manufactureros, como el de equipo de transporte, la industria 
química y la industria metálica básica. Lo anterior muestra que los 

4 Estimaciones propias con base en los censos económicos de 2004, 2009 y 2014 
de inegi.
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sectores exportadores concentrados en equipo de transporte han 
contribuido a la caída de los salarios en el total del valor genera-
do en el sector manufacturero de México. Aunado a lo anterior, en 
el caso de México se aprecia que la productividad laboral no tiene 
un impacto positivo directo en los salarios (Castro, 2006; López y 
Mendoza, 2017). De esta manera, al parecer existen factores ins-
titucionales que han tenido los salarios manufactureros a �n de 
hacerlos rígidos y competir con costos laborales bajos a nivel interna-
cional y así poder atraer capital extranjero.

El sector manufacturero mexicano,  
el tlcan y la política industrial 

El desarrollo reciente de la industria manufacturera mexicana 
muestra importantes desequilibrios que, potencialmente, pueden 
afectar la expansión de la producción y las exportaciones de di-
cho sector. En este contexto, los resultados de la renegociación del  
tlcan y la creación del tmec indudablemente traerán cambios en 
las condicionantes de crecimiento de la industria manufacturera.

Por una parte, el tmec implicará cambios en las reglas de origen 
que rigen el acuerdo. El requisito de componentes regionales es un 
elemento fundamental para establecer acuerdos comerciales prefe-
renciales como el tmec, por ello es un tema central, generalmente, 
en las discusiones de los acuerdos comerciales. Incluso después de 
la reducción de tarifas dentro de los acuerdos preferenciales, las re-
glas de origen siguen funcionando como mecanismo que genera el 
acceso a los mercados de los países miembros de los acuerdos co-
merciales (Estevadeordal y Suominen, 2004).

Se ha discutido ampliamente el desarrollo de cadenas de valor 
para la exportación. En particular, el caso de China ha sido para-
digmático por contar con un sistema basado en zonas exportadoras 
que permiten economías de escala internas y externas en las llama-
das ciudades de cadenas de oferta, como Guandong, donde la aglo-
meración y especialización ha permitido el desarrollo de cadenas 
de valor en partes y componentes que son vendidas o de provee-
dores en las cadenas globales de valor (cgv) para distribuirse en el 
mundo. Cabe destacar que, aun cuando se ha generado una expan-
sión de este tipo de producción y comercio global, existen diversas 
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cuestiones que aún quedan por resolver, como las controversias so-
bre qué países y qué empresas se quedaran con los diferentes seg-
mentos de las cgv (Gere� y Lee, 2012).

En este sentido, la información derivada de un estudio llevado 
a cabo por el Departamento de Comercio de Estados Unidos indica 
que el valor agregado generado por las cadenas de valor en el sec-
tor manufacturero de Norteamérica se ha reducido en los últimos 
7 años (Flatness y Rasmussen, 2017), en la medida en que los paí-
ses miembros del tlcan son los principales proveedores del valor 
agregado en el sector de manufacturas para Estados Unidos, segui-
dos por la economía China. De acuerdo con las estimaciones de 
Flatness y Rasmussen, la participación de Canadá y México en el 
valor agregado de las importaciones manufactureras cayó de 27% 
en 1995 a 22% en 2011, mientras que las importaciones de China se 
incrementaron de 2.8 a 15.5% en el mismo periodo.

Cabe destacar que la participación del valor agregado en las 
importaciones estadounidenses de motores de automóviles prove-
nientes de la región del tmec mostró también una declinación en el 
periodo referido, pasando de 87% en 1995 a 71% en 2011. Por otra 
parte, el valor de los motores de automóviles importados de otras 
economías no pertenecientes al tlcan se incrementó de 13 a 29%, 
como resultado del incremento de las importaciones del sudeste 
asiático, particularmente de China.

Estas nuevas tendencias de las cgv han sido una de las bases del 
argumento del secretario de Comercio de Estados Unidos para pun-
tualizar la renegociación del tlcan. Por ello, un objetivo central de 
la administración estadounidense pasa, necesariamente, por un re-
forzamiento de las reglas de origen, con el objetivo de traer de nue-
vo la producción automotriz de Asia y de otros países no miembros 
del tlcan (Lawder y Esposito, 2017). Por lo tanto, con la �nalidad 
de compensar la caída del contenido regional, Estados Unidos de-
mandó en la renegociación el incremento de 62.5 a 75% del conte-
nido de las reglas de origen. 

El establecimiento de esta nueva norma tendrá como conse-
cuencia cambios importantes en la política comercial, reduciendo 
el proceso de diversi�cación en el que China y los países asiáticos 
podrían tener un mayor comercio con México. Al incrementar los 
contenidos de valor agregado generado en la región de América del 
Norte, mediante los contenidos de las importaciones, se reducirá la 
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posibilidad de exportar insumos con valor agregado generado en 
países no miembros del tmec, como China, economía que ha incre-
mentado el comercio intraindustrial con México. 

Por otra parte, esta nueva faceta del tmec podría generar oportu-
nidades para que los productores nacionales puedan incorporarse 
a los �ujos de comercio regional. Lo anterior implicaría desarrollar 
una política comercial de apoyo estratégico para estimular la pro-
ducción de insumos en sectores relevantes del sector manufacture-
ro exportador mexicano.

Por ello, la encrucijada del gobierno mexicano se relacionó con 
la opción de inestabilidad macroeconómica con un comercio exte-
rior incierto, por una parte, y con la mayor integración económica 
de México a la economía estadounidense, por otra. De esta manera, 
la cancelación del tlcan habría dado como resultado nuevos de-
safíos para el crecimiento de la economía, del empleo y del sector 
manufacturero mexicano. Además, el desmantelamiento del tlcan 
podría haber incrementado los costos de las exportaciones e impor-
taciones de insumo de las cadenas de valor, particularmente en las 
industrias automotriz y electrónica. Sin embargo, con el acuerdo 
alcanzado para establecer el tmec se tenderá a restringir la posibi-
lidad de establecer una política comercial e industrial estratégica 
que permita estimular a las industrias manufactureras, aunque sea 
más necesaria, debido a la existencia de un contexto más amplio 
determinado por las cgv y la creciente competencia de economías 
exportadoras como China y el sudeste asiático. 

De acuerdo con la Organización Mundial del Comercio  (omc),5 
los aranceles a países que no son miembros de los acuerdos co-
merciales preferenciales como el tlcan deben ser considerados 
como “nación más favorecida” (nmf), el cual es el principio cen-
tral del multilateralismo de la omc. Bajo esta regla, la imposición 
de aranceles favorables a un país debe extenderse a todos los de-
más participantes de la omc. Por ello, la cancelación del tlcan ha-
bría implicado la aplicación de los aranceles que aplican los países 
miembros del tlcan a países que no son miembros del extinto 

5 La información fue obtenida del Tari� Download Facility que es una base de 
datos sobre los aranceles impuesto por los países miembros bajo el concepto de nación 
más favorecida, de acuerdo con el sistema armonizado (hs, por sus siglas en inglés), 
véase <http://tari�data.wto.org/Tari�List.aspx>.
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acuerdo, pero que son parte de la omc. En el caso de Estados Uni-
dos, el promedio simple de aranceles aplicados a países que gozan 
del estatus de nmf fue de 3.5%, mientras que el de México es de 
7.1%. Lo anterior tendría efectos en los costos de comercio entre 
México y Estados Unidos, lo que eventualmente podría reducir la 
dinámica de crecimiento de esta actividad.

En particular, las actividades exportadoras de México que es-
tán involucrados en las cgv verán afectados sus mecanismos de 
distribución de las actividades de producción y ensamblaje, particu-
larmente en los sectores automotriz y electrónico. En el caso del 
subsector automotriz se destaca que las exportaciones de vehículos 
tienen aranceles de 10.5% para México y 3.1% en Estados Unidos, lo 
que podría incrementar los costos del comercio entre ambos países 
de manera signi�cativa. Aunque existen algunas ramas con aran-
celes bajos, de autopartes y accesorios para vehículos, de acuerdo 
con el hs (8708), podrían tener un incremento de aranceles de 3.1% 
para Estados Unidos y 1% para México, lo cual no tiene un peso sig-
ni�cativo en los costos de comercio.

No obstante, en el caso de motores para vehículos de transporte, 
Estados Unidos aplica un arancel promedio de 19.9%, mientras 
que el arancel es de 18.4% para México. Adicionalmente, se apre-
cia que México tiene establecido un alto arancel promedio de 31.3% 
para los motores de vehículos para pasajeros, mientras que en Es-
tados Unidos era solamente de 2.5%. Por lo tanto, es posible asu-
mir que el comercio intraindustrial relacionado con las cgv hubiera 
sido afectado heterogéneamente, aunque es probable que los costos 
puedan ser asumidos por las empresas multinacionales, debido a 
los bene�cios de los reducidos costos de transporte y las economías 
de escala. Por ello, también, la posible cancelación del tlcan ha-
bría generado la oportunidad de establecer una política comercial 
e industrial estratégica con la �nalidad de aprovechar las cadenas 
de valor como un mecanismo del desarrollo de manufacturas en un 
contexto de inestabilidad macroeconómica.

En el contexto actual que nos presenta el acuerdo de los tres 
países miembros para rede�nir el antiguo tlcan y transformarlo 
en el tmec, la posibilidad de continuar diversi�cando el comercio 
exterior mexicano será más complicado. Las dos pinzas que limi-
tan dicho proceso son el contenido norteamericano del comercio y 
el requerimiento de producir 45% de los insumos con salarios de 16 
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dólares. Además de imponer que el comercio se realice con econo-
mías de mercado para evitar la competencia desleal, en especí�co, 
limitar el comercio con China.

¿Es posible una política comercial e industrial estratégica? 

No obstante, el gobierno mexicano puede buscar promover una po-
lítica industrial que permita ir avanzando en la oferta de insumos 
que sean producidos en México y de este modo aprovechar los nue-
vos requerimientos para comerciar con mayores contenidos produ-
cidos en la región de América del Norte.

Considerando las limitaciones que impone el nuevo acuerdo 
para exportar vehículos ensamblados en México, un porcentaje im-
portante se acogerá a la exportación bajo las tarifas establecidas en 
el marco de la omc, que son alrededor de 2.5%. No obstante, la parte 
relativamente positiva se relaciona con la producción de insumos 
para la industria automotriz y electrónica. El tmec permitirá con-
tinuar con las ventajas de producción intensiva con bajos salarios 
en estas actividades manufactureras en México, es decir, el nue-
vo acuerdo, al parecer, permitirá continuar con las cgv que se han 
constituido en estas manufacturas de la región de Norteamérica.

Sin embargo, es importante reconocer las limitaciones que en-
cuentra el gobierno de México en términos de recursos y presu-
puesto, y de la posibilidad de alcanzar metas de crecimiento para 
industrias consideradas estratégicas y para la promoción de las cgv, 
en particular, como resultado de las limitaciones en el presupuesto 
del gobierno federal y la caída de los ingresos petroleros. Por ello, 
la política industrial y comercial debe basarse en políticas selectivas 
y con presupuesto moderado.

Cabe destacar que la política industrial no es una actividad de-
sechada por los gobiernos a nivel internacional, particularmente en 
Asia y en algunas economías europeas. Japón y Corea han sido paí-
ses que han instrumentado políticas industriales activas y las han 
transformado recientemente para adecuarlas al desarrollo de in-
dustrias de alta tecnología. Recientemente Japón estableció el Plan 
de Política Industrial (Ministry of Economy, Trade and Industry, 
2010) que se enfoca en desarrollar cinco áreas estratégicas: sistema 
de infraestructura para exportaciones, industrias para mejorar el 
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medio ambiente, cultura, asistencia médica y robótica, y aeroespa-
cial. Por su parte, Corea del Sur, que ha sido un país con una larga 
historia de política industrial, estableció cambios cuya orientación 
se ha centrado en las industrias de automóviles, semiconductores, 
acero y construcción de barcos, basándose en estudios sobre venta-
jas comparativas (Ministry of Knowledge Economy, 2011).

Asimismo, en algunos países de la Organización para la Coope-
ración y el Desarrollo Económicos (ocde), como Francia y Holan-
da, se han adoptado también políticas industriales. En el caso de 
Francia, desde 2005 se creó una agencia para innovación dedicada 
a promover fondos en áreas como energía, transporte, medio am-
biente, salud y tecnologías de la información. Lo anterior fue se-
guido por el establecimiento de un Fondo de Inversión Estratégica 
para apoyar proyectos de alta tecnología como energía renovable, 
bio-tecnología, etcétera. Finalmente, Holanda introdujo una agen-
cia de políticas de innovación para supervisar una agenda pública 
para apoyar proyectos relacionados con agua, alimentos, alta tecno-
logía, energía, química, entre otras.

En el análisis de la teoría económica la posibilidad de aplicar 
una política industrial tiene un fuerte sustento en las imperfec-
ciones de mercado en los mercados de crédito, trabajo y bienes. 
Sin embargo, las críticas a la posibilidad de instrumentar dichas 
políticas industriales se relacionan con las di�cultades prácticas 
para llevarlas a cabo y las inferencias estadísticas de evidencias del 
impacto de la instrumentación de la política industrial (Rodrick, 
2008).

De acuerdo con Warwick (2013), en el caso de la economía 
mexicana se podrían aplicar políticas horizontales y selectivas, es 
decir, en el contexto del recientemente creado tmec, el gobierno de 
México tiene la posibilidad de seguir instrumentando la reducción 
de regulaciones en el mercado e incluso de establecer políticas se-
lectivas de apoyo a industrias especí�cas. En esta perspectiva se han 
realizado diversas tipologías tendientes a clasi�car las áreas de inte-
rés y los instrumentos de política industrial. En este sentido, Naudé 
(2010b) sugiere que los campos de acción como:

1) Los incentivos y las señales de mercado utilizarían instrumen-
tos como los derechos de propiedad, regulación de precios y po-
lítica cambiaria. 
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2) La innovación cientí�ca y tecnológica se basaría en instrumentos 
como políticas cientí�cas, proyectos de alta tecnología, �nancia-
miento a las investigaciones universitarias, centros de investi-
gación y subsidios a las actividades de investigación y desarrollo.

3) El mejoramiento de las capacidades tecnológicas manejaría 
instrumentos relacionados con políticas de educación y capaci-
tación, identi�cación de prioridades nacionales de investigación, 
educación internacional y colaboración en la investigación.

4) El apoyo selectivo al sector industrial se basaría en la política 
comercial estratégica como puede ser aranceles y subsidios.

5) También pueden reforzarse los mecanismos de selección con 
apoyo de �nanciamiento de largo plazo y políticas antimono-
polios.

6) El mejoramiento de la productividad de las empresas y los 
empresarios requeriría utilizar subsidios a la capacitación de 
gerentes, promoción de empresas públicas y privadas, mejora-
miento de la infraestructura económica, entre otros. 

7) En suma, las opciones que se presentan a la economía mexica-
na en el marco de la renegociación del tlcan podrían generar 
una estrategia para rede�nir algunos aspectos de la política co-
mercial e industrial de México, por lo que se podría establecer 
un papel dinámico de los instrumentos del Estado para promo-
ver el crecimiento del producto, la productividad y los salarios 
manufactureros, sin llegar a intervenir directamente en las acti-
vidades económicas. Particularmente, podrían plantearse obje-
tivos estratégicos para industrias manufactureras susceptibles a 
desarrollar ventajas comparativas y economías de escala.

Conclusiones y perspectivas

La revisión del tlcan impuesta por Estados Unidos y el nuevo 
acuerdo acordado, tmec, representan un parteaguas para el camino 
de la política comercial e industrial que seguirá México en el largo 
plazo. La profundización de la polarización de la toma de decisio-
nes respecto a la naturaleza del tratado impone una re�exión sobre 
el tema de manera concisa.

Con ese propósito, este capítulo presenta con datos estadísticos 
la situación actual del sector manufacturero y su comportamien-
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to en el comercio internacional. Los resultados indican que el pa-
trón de crecimiento industrial seguido en México ha generado una 
industria manufacturera con un comercio intraindustrial crecien-
te que se caracteriza por tener dé�cit comercial; observándose un 
rápido crecimiento de las exportaciones, pero también de las im-
portaciones en actividades como la de transportes y la de equipo 
eléctrico y electrónico.

De esta manera, se aprecia un involucramiento creciente de las 
manufacturas mexicanas en el comercio de las cadenas globales de 
suministro de insumos intermedios. En actividades manufacture-
ras como equipo de computación, de transporte y eléctrico y elec-
trónico se aprecia la existencia de comercio intraindustrial, donde 
las exportaciones de insumos de Estados Unidos se transforman en 
México y se reexportan a ese país.

En este contexto la creciente participación de China en el co-
mercio de América del Norte ha afectado la estructura del comercio 
manufacturero. En particular, la economía china ha elevado sus ex-
portaciones manufactureras en el mercado estadounidense y en el 
mercado mexicano. Por ello, China se ha vuelto un competidor de 
México en el comercio de manufacturas basadas en trabajo intensi-
vo. Por otra parte, las importaciones mexicanas de manufacturas de 
China se han concentrado en insumos intermedios y bienes de con-
sumo �nal. Por su parte, las exportaciones de China hacia México 
han crecido exponencialmente. Las importaciones de México se han 
concentrado en manufacturas como equipo eléctrico y electrónico, 
reactores nucleares, maquinaria, equipo óptico, plásticos y hierro, y 
acero. Por ello, se considera que la irrupción de China se ha converti-
do en un factor que ha impulsado una mayor diversi�cación de mer-
cados de las exportaciones mexicanas, pero a su vez ha limitado el 
potencial exportador de México hacia Estados Unidos.

Una parte importante de la competitividad de las exportaciones 
manufactureras mexicanas se basa en los bajos costos de transporte 
y de mano de obra. Esta condición ha permitido el crecimiento de 
comercio intraindustrial vertical, en el que México participa expor-
tando bienes manufactureros intensivos en capital. Sin embargo, se 
aprecia un crecimiento lento de la productividad y de los salarios, 
lo que implica que existe un potencial importante en la política 
para apoyar la educación y el desarrollo técnico de los trabajadores 
manufactureros.
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En el marco del establecimiento del tmec que reemplazará al 
tlcan, Estados Unidos ha indicado que busca incrementar el con-
tenido de insumos estadounidenses y de la región de Norteamérica 
para atraer de nuevo la producción automotriz y limitar las impor-
taciones desde Asia, de China en particular. 

El incremento de los contenidos de insumos producidos proba-
blemente desincentive la inversión en nuevas plantas armadoras en 
México. Asimismo, harán más costosos los automóviles producidos 
en el país, lo que reducirá los volúmenes de exportación no sola-
mente a Estados Unidos, sino a otras regiones del mundo, al hacer-
los menos competitivos. En este sentido, las cuotas para exportar de 
acuerdo con las normas del tlcan implicarían el encarecimiento 
de las exportaciones manufactureras del sector automotriz al tener-
se que adicionar los aranceles aplicados por Estados Unidos, lo cual 
afectará a la política comercial de México y limitaría su objetivo de 
diversi�cación mediante China y los países asiáticos. No obstante, 
la eventual modi�cación podría generar oportunidades para incor-
porar productores nacionales a los �ujos de comercio regional, par-
ticularmente en el sector de autopartes y de maquila, que estarían 
en posibilidad de desarrollarse bajo las nuevas reglas de tmec y con 
apoyo de una política comercial estratégica para estimular la produc-
ción de insumos en sectores relevantes en el sector manufacturero 
exportador mexicano.
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4. LA RENEGOCIACIÓN DEL TLCAN Y CHINA:  
ESCENARIOS, EFECTOS ARANCELARIOS  

Y EL CASO DE LA CADENA DEL CALZADO

Enrique Dussel Peters

Ante la exigencia de la administración Trump, el 16 de agosto de 
2017, y después de más de 23 años de iniciado el Tratado de Libre 
Comercio de América del Norte (tlcan), comenzó la primera ron-
da de renegociación del tratado. Al principio se había asumido que 
el proceso de renegociación fuera relativamente expedido con el 
objeto de que no entorpeciera los procesos electorales en México y 
en Estados Unidos, por ello hasta �nales de septiembre de 2018 cul-
minó el proceso de negociación. Sorprendentemente, los cambios 
en el nuevo acuerdo —tmec o Tratado entre México, Estados Uni-
dos y Canadá— con respecto al tlcan son menores: no se integra-
ron aspectos explícitos sobre la reducción del dé�cit comercial de 
Estados Unidos, tampoco una cláusula de extinción (sunset  clause), 
pero se lograron avances en el sector agrícola en productos que per-
miten las exportaciones mexicanas según su estacionalidad y en la 
cadena de la electrónica; el principal aspecto, sin embargo, afectó 
a la cadena de autopartes-automotriz: su regla de origen aumentó de 
62.5 a 75% y se establecieron topes cuantitativos a las importacio-
nes estadounidenses provenientes de Canadá y México que, en el 
caso de México, seguramente se rebasarían en 4 años aproximada-
mente. Así, el tmec genera sólo certidumbre en el corto plazo in-
cluso para la propia cadena de autopartes-automotriz, siendo que 
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la administración Trump se reserva el derecho de continuar impo-
niendo medidas unilaterales, como en el caso de los productos de 
acero y aluminio, incluso después de la renegociación del tlcan. El 
punto más relevante del tmec, sin embargo, es que la administra-
ción Trump permitió incluir en el capítulo 32 varios apartados ex-
plícitos en contra de tratados de libre comercio de cualquiera de sus 
miembros con economías que no fueran de mercado: en caso de 
que así sucediera, cualquiera de los miembros del tmec tiene la li-
bertad de solicitar consultas para que el acuerdo trilateral fuera bi-
lateral, es decir, excluyendo al país que buscara un Tratado de Libre 
Comercio (tlc) con China. Desde esta perspectiva, el tmec se ha 
convertido entonces en el primer bloque internacional anti China.

En este contexto el capítulo analiza dos grupos de temas. En la 
primera sección se examinan las principales tendencias del comer-
cio exterior de México en el marco del tlcan con énfasis en la cre-
ciente presencia China a partir de la implementación del tratado en 
1994; este apartado también incluye un breve examen del impacto 
arancelario de la cancelación del tlcan —uno de los escenarios del 
proceso actual— y de la cadena de valor del calzado en México que, 
como veremos, ejempli�ca el desempeño del tlcan desde sus ini-
cios. La segunda sección del capítulo se detiene en la discusión de 
las reglas de origen del tlcan; especí�camente para la cadena del 
calzado; el análisis será relevante para comprender la trascenden-
cia de la discusión actual para el futuro del proceso de integración 
del tlcan y del propio aparato productivo mexicano.

El tlcan: integración regional,  
escenarios y efectos arancelarios de su cancelación

Cuando el tlc entre Canadá, Estados Unidos y México entró en vi-
gor, fue uno de los acuerdos comerciales más innovadores del siglo 
xx, el cual buscó explícitamente integrar aspectos comerciales y de 
inversión, incluyendo rubros de compras de gobiernos, laborales y 
de medio ambiente, entre otros. Por otro lado, el tlcan respondió 
a un proceso de integración ya existente en la región, particular-
mente en cadenas de valor como la de autopartes-automotriz y la de 
electrónica. En su momento, diversos modelos institucionales y au-
tores previeron potenciales pérdidas para México en la agricultura 
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y los servicios, aunque prácticamente todos los análisis auguraban 
un cierre en las brechas en el sector manufacturero —de producti-
vidad, empleo y de salarios reales— entre los tres países. El tlcan, 
con base en una organización industrial de la década de 1980, no 
previó explícitamente la competencia con terceros países, concreta-
mente de Asia o China en particular.1

Un puntual análisis sobre los efectos del tlcan en México y la 
región superan los objetivos de este capítulo, aunque se enfatizan 
tres aspectos relevantes.

En primer lugar, el tlcan logró incrementar signi�cativamen-
te la participación del comercio —importaciones y exportaciones— 
intrarregional: de niveles inferiores a 38% a principios de la década 
de 1990 hasta 46.4% en 2000; desde entonces, sin embargo, ha 
descendido a niveles cercanos a 40%. Este reciente y creciente pro-
ceso de desintegración regional es generalizado, aunque con dife-
rencias en cadenas de valor especí�cas y considerando al menos dos 
fases del tlcan: a) 1994-2000, con un importante dinamismo en el 
comercio, las inversiones y la generación de empleo, y b) 2001-has-
ta hoy en día, en donde el proceso de integración ha retrocedido en 
las mismas variables (Dussel Peters y Ortiz, 2016). 

Segundo, si bien el tlcan logró un incremento importante del 
comercio exterior de México hacia Estados Unidos —las expor-
taciones a este país aumentaron en 605% y las importaciones en 
296% durante 1993-2016—, también lo hizo, incluso con mucho 
mayor dinamismo, el comercio exterior con otros países como Chi-
na, con los que México no cuenta con un acuerdo comercial. Aún 
más relevante es que la brecha del Producto Interno Bruto (pib) 
entre ambos países no se cerró, e incluso se incrementó: el pib per 
cápita de México representó 20.95% del de Estados Unidos en 1993 
y 16.13%, en 2016.2

Tercero, el análisis de la matriz intra e interregional del  
tlcan también re�eja un desempeño relevante con respecto a Chi-
na (Dussel Peters y Ortiz, 2016; Ortiz y Dussel Peters, 2016): a) 
Estados Unidos y América Latina y el Caribe fueron los principales 

1 Para un análisis reciente sobre las expectativas y recientes evaluaciones del  
tlcan, véase Dussel Peters y Gallagher (2013) y usitc (2016).

2 Otros estudios recientes (Lederman, Maloney y Servén, 2015) señalan que la 
convergencia entre Estados Unidos y México pareciera ser más rápida y dinámica 
que con otros países de América Latina y el Caribe.
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afectados y perdedores de la creciente presencia de China en el co-
mercio de América Latina y el Caribe: la participación de Estados 
Unidos en el comercio de América Latina y el Caribe cayó de 53.5% 
en 2000 a 37.5% en 2014, mientras que la de China aumentó de 
1.73 a 12.84%, respectivamente. China, desde esta perspectiva, ha 
sido un factor crítico para comprender la creciente desintegración 
comercial de América Latina y el Caribe, particularmente en su sec-
tor manufacturero (Dussel Peters y Ortiz, 2016); b) este desempeño 
comercial en América Latina y el Caribe también se vislumbra en 
el proceso de integración del tlcan (Dussel Peters y Ortiz, 2016): 
para 1994-2000 el comercio intra-tlcan aumentó de niveles cerca-
nos a 40% hasta 47%, desde 2014 volvieron a los niveles pre-tlcan 
(cercanos a 40%); como contraparte la presencia de China ha ido en 
constante aumento hasta convertirse en el segundo socio comercial 
de Canadá y México y el primero de Estados Unidos desde 2016; su 
participación en el comercio con la región del tlcan aumentó de 
menos de 5% a más de 15% en 2014 (Dussel Peters y Ortiz, 2016).

Al inicio de las discusiones entre los grupos de negociación de 
los países miembros, se podía vislumbrar al menos cinco diferentes 
escenarios vinculados a la renegociación del tlcan.

Escenario 1. Una renegociación exitosa del tlcan y de mutuo acuer-
do por parte de los tres miembros y con cambios menores con el 
objetivo de mantener los acuerdos históricos del tlcan.

Escenario 2. Los tres miembros no logran acuerdos en la renegocia-
ción y el tlcan no se renegocia. No obstante, el tlcan sigue vi-
gente en su formato actual (�rmado en 1993).

Escenario 3. Los tres miembros no logran acuerdos en la renegocia-
ción y el tlcan no se renegocia. Uno o todos los miembros del 
tlcan deciden cancelar su participación en el tratado. El ar-
tículo 2205 del tlcan permite que después de su noti�cación 
por escrito, una o todas las partes puedan revocar su participa-
ción seis meses después de la cancelación.3 

3 Por el momento, pareciera ser que la administración Trump tiene efectivamen-
te el poder de renegociar el tlcan —con base en la Autoridad Promotora Comercial— 
sin el consentimiento del legislativo, siempre y cuando los cambios fueran menores 
y sin implicaciones en otras leyes. Si la renegociación del tlcan —o su cancelación— 
fuera mayor, pareciera, por el momento, que requiere de aprobación del Congreso 
estadounidense; el ejecutivo, no obstante, tiene que informar al Congreso al menos 
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Escenario 4. Los tres miembros no logran acuerdos en la renego-
ciación y el tlcan no se renegocia. Uno o todos los miembros 
del tlcan deciden incrementar unilateralmente los aranceles a 
productos especí�cos hasta llegar a los niveles de nación más 
favorecida (nmf) comprometidos ante la Organización Mun-
dial del Comercio (omc) o incluso temporalmente superiores.

Escenario 5. Una renegociación exitosa del tlcan y de mutuo acuer-
do por parte de los tres miembros con el objetivo de hacer fren-
te a la reciente desintegración del tlcan en cadenas de valor 
especí�cas mediante instrumentos que permitan incrementar 
el valor agregado regional —o hacer más estrictas las reglas de 
origen existentes— para que su producción se bene�cie del tra-
to privilegiado en la región.

En la actualidad pareciera ser más conveniente para México los 
escenarios 1 y 2, mientras que los escenarios 3 y 4 parecieran ser 
los más costosos; el escenario 5 se retomará en las conclusiones de 
este capítulo.

¿Cuál hubiera sido el costo del escenario 3 considerando que 
las imposiciones arancelarias unilaterales por parte de uno de los 
miembros del tlcan no son acorde a la omc y, por ende, tuvieran 
sólo implicaciones temporales? Se presenta una serie de estima-
ciones arancelarias —para el total de la economía, sus respecti-
vos principales capítulos y el calzado— destacando el impacto de 
la cancelación del tlcan y, por ende, asumiendo que el respectivo 
país cobraría el arancel nmf comprometido en la omc. En todos los 
casos se efectúan estimaciones ponderadas por las importaciones 
respectivas, partiendo de los aranceles a seis dígitos del Sistema Ar-
monizado y agregando a cuatro y dos dígitos, respectivamente. La 
contribución, desde esta perspectiva, es signi�cativa: ¿qué capítu-
los, partidas y fracciones de las exportaciones mexicanas a Estados 
Unidos se bene�cian, particularmente en la cadena del calzado? 

90 días antes de su intención de negociar cualquier tlc. No existen, sin embargo, 
precedentes recientes de que Estados Unidos hubiera cancelado su participación en 
un tlc o de modi�caciones en el tlcan, y existen diferencias legales signi�cativas al 
respecto (Aleem, 2017; Huf bauer, 2017; Clinton et al., 2017).
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Primero. El cuadro 4.1 re�eja que el comercio exterior de Estados 
Unidos, tanto importaciones como exportaciones, puede nítida-
mente dividirse en dos periodos: a) 1994-2000 y b) 2000-2016. 
El dinamismo del comercio exterior en el primer periodo es sig-
ni�cativamente superior al segundo, con una tasa de crecimiento 
promedio anual (tcpa) de las importaciones de 10.7 y 3.7% respec-
tivamente. Durante el mismo periodo —un tema todavía poco re-
conocido internacionalmente—, China desplazó a Canadá como el 
primer socio comercial de Estados Unidos desde 2015. Como ter-
cer aspecto signi�cativo respecto de México destaca, por un lado, 
que la participación de México en el comercio exterior de Estados 
Unidos aumentó signi�cativamente desde inicios del tlcan hasta el 
año 2000, aunque durante una década se mantuvo constante —de 
12.36% del total del comercio de Estados Unidos en 2000 a 12.33% 
en 2010—, para aumentar desde entonces hasta 14.41% en 2016. 
Desde esta perspectiva, México se ha consolidado como el tercer 
socio comercial de Estados Unidos y muy probablemente rebasará 
a Canadá para convertirse en el segundo socio comercial del país 
estadounidense en el corto plazo. Es importante enfatizar, adicio-
nalmente, que el incremento de la participación de México en el 
comercio exterior de Estados Unidos se ha dado particularmente 
tanto de las exportaciones como de las importaciones estadouni-
denses provenientes de México durante 2000-2016: las exporta-
ciones a México aumentaron de 14.24% del total en 2000 a 15.89% 
del total estadounidense en 2016, mientras que las importaciones 
provenientes de México lo hicieron de 11.16 a 13.44% respectiva-
mente4 (véase cuadro 4.2). Como resultado de estas tendencias, el 
dé�cit comercial de Estados Unidos con México se ha incrementa-
do —considerando el aspecto del alto porcentaje de componentes 
estadounidenses en las exportaciones mexicanas— y sólo después 
de China, Japón y Alemania; no obstante, el dé�cit con México se 
ha mantenido relativamente constante durante 2000-2016. Por úl-
timo, respecto a la tasa arancelaria, Estados Unidos ha reducido 
signi�cativamente la tasa arancelaria a sus importaciones totales, 
de niveles mayores a 3% en la década de 1990 hasta niveles cer-

4 Desde la perspectiva de Estados Unidos, México es, en 2016, el tercer socio co-
mercial, segundo destino de las exportaciones estadounidenses (sólo después de Cana-
dá) y segundo origen de las importaciones estadounidenses (sólo después de China). 
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canos a 1.5% en el siglo xxi. Sin embargo, como se examinará de-
talladamente más abajo, existen muy importantes diferencias por 
países: México y Canadá han sido de los países más bene�ciados 
por la reducción arancelaria del tlcan; el arancel de importación 
de Estados Unidos se redujo para México de niveles superiores a 3% 
a inicios de la década de 1990 a 0.12% en 2016. China, por el con-
trario, sin acuerdo comercial con Estados Unidos, ha visto reduci-
da la tasa arancelaria de niveles superiores a 7% hasta el año 2000 
a 2.90% en 2016; la tasa arancelaria de China en 2016 sólo se ha 
visto superada por la de Vietnam, que fue de 7.16% para dicho año 
(véase cuadro 4.1).

Segundo. Especí�camente respecto al comercio de Estados Unidos en 
el calzado (capítulo 64), el cuadro 4.2 arroja información signi�ca-
tiva sobre las principales tendencias durante 1990-2016, así como 
sobre la tasa arancelaria de un grupo de países desde los que Esta-
dos Unidos realiza importaciones de calzado. Por un lado, llama la 
atención el abultado y creciente dé�cit comercial en este sector por 
parte de Estados Unidos, el cual se ha incrementado en casi tres ve-
ces durante el periodo; el dé�cit es resultado de una relación de 18:1 
de importaciones versus exportaciones durante el periodo sin ma-
yores alteraciones. En segundo lugar, Asia, particularmente China 
y Vietnam, se ha consolidado como el principal socio comercial de 
Estados Unidos: si en 1990 China y Vietnam apenas conformaban 
15.43% de las importaciones estadounidenses, en 2016 lo hicieron 
con 57.81 y 19.16%, respectivamente. Italia y, en mucha menor medi-
da, México son las excepciones: la participación de México en el co-
mercio de calzado de Estados Unidos aumentó de 13.21% en 1990 a 
21.02% en 2000, para caer a 8.69% en 2016. Llama la atención, por 
un lado, que esta participación cae tanto en las importaciones como 
en las exportaciones de Estados Unidos; es notable la tendencia para 
las importaciones estadounidenses de calzado de México, de 2.36% 
en 2000 a 1.61% en 2016. Adicionalmente, durante 2000-2016, las 
exportaciones de calzado de Estados Unidos a México presentan 
una tcpa negativa (–3.2%) y una tcpa positiva de sus importaciones 
provenientes del país mexicano (1.0%). No obstante, el dé�cit co-
mercial de Estados Unidos con México es secundario y representó 
317 millones de dólares o 1.31% del dé�cit comercial en calzado de 
Estados Unidos con el mundo (cuadro 4.2). 
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Por último, el cuadro 4.2 también re�eja que la cadena del cal-
zado —a diferencia del resto de las importaciones estadouniden-
ses— todavía incurre en altas y relativamente inalteradas tasas 
arancelarias: durante 1990-2016, la tasa arancelaria al total de sus 
importaciones de calzado se ha mantenido en un rango de 10-11%. 
En este rubro sólo sobresale México, que en 2010 pagaba una tasa 
arancelaria inferior a 1% y para 2016 de 0.16%, mientras que todos 
sus principales competidores pagan aranceles superiores a 10 por 
ciento.

Tercero. En lo que sigue, el análisis se concentra en el impacto arance-
lario que pudo haber tenido la cancelación del tlcan en las impor-
taciones estadounidenses provenientes de México y, puntualmente, 
comparando la tasa arancelaria ponderada por importaciones y 
efectiva —calculada y presentada en los cuadros anteriores— con la 
tasa arancelaria de nmf, también ponderada; en todos estos casos, 
con énfasis en el capítulo 64 y sus principales partidas y subparti-
das. Respecto al primer tópico, el cuadro 4.3 re�eja la complejidad 
y polarización de los bene�cios arancelarios del tlcan. Por un lado, 
indica que, si en 2016 se hubiese cancelado el tlcan, las importacio-
nes de Estados Unidos provenientes de México se habrían gravado 
con 3.25% (y no 0.12% como lo hicieron en 2016, es decir, 29 veces 
más), pagando 9 545 millones de dólares adicionales. El cobro de la 
tasa arancelaria nmf generaría escenarios extremos a nivel de capí-
tulos (véase cuadro 4.3): mientras que las importaciones de Estados 
Unidos de tabaco (capítulo 24) verían incrementada su tasa arance-
laria de 0.03 a 20.88%, en plomo y sus manufacturas (capítulo 78) 
sorprendentemente verían un bene�cio arancelario al imponerse 
la tasa arancelaria nmf. No obstante, la cadena de autopartes-au-
tomotriz (capítulos 84 y 87) sería la principal perjudicada, pagan-
do 67.52% del incremento arancelario; seguidos de la electrónica 
(capítulo 85), con 8.97%; es decir, tan sólo tres capítulos pagarían 
76.49% del incremento arancelario. El calzado (capítulo 64) se en-
cuentra entre los sectores más afectados, al aumentar la tasa aran-
celaria de 0.16% en 2016 a 8.22% (o en 50 veces), aunque, como se 
analizó más arriba, las exportaciones del sector son menores en 
comparación con su producción y en comparación con otros secto-
res de México.
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El cuadro 4.4 re�eja los profundos cambios por los que ha 
transcurrido el comercio internacional de México desde inicios del 
 tlcan, destacando una profunda diversi�cación desde la década 
de 1990. Estados Unidos es por mucho el principal socio comer-
cial de México, aunque su participación ha disminuido de niveles 
superiores a 81% en 1999 a 63.37% en 2016. Como contraparte, 
los países asiáticos y China, principalmente, han incrementado su 
presencia en México; en el caso de China, pasó de una participa-
ción inferior a 1% del comercio de México hasta 2000 a 9.9% en 
2016. Este proceso coincide con una profundización de la integra-
ción regional del tlcan durante 1994-2000 y a su creciente desin-
tegración desde entonces, como también a la creciente presencia de 
China en México y en la región del tlcan en general (Dussel Pe-
ters, 2016). Este proceso es particularmente notorio con las impor-
taciones mexicanas —aunque la participación de las exportaciones 
mexicanas a Estados Unidos también ha caído de niveles superiores 
a 88% en 1999-2000 a 80.94% en 2016—, cuya participación se ha 
desplomado durante el periodo de estudio: si éstas habían alcan-
zado niveles superiores a 75% durante buena parte de la década de 
1990, desde 2007 representan menos de 50 y 46.40% para 2016. 
Desde esta perspectiva, el creciente superávit comercial de México 
con Estados Unidos es resultado de la signi�cativa caída de la compe-
titividad de las exportaciones estadounidenses y su desplazamiento 
en el mercado mexicano por la competencia asiática, especialmente 
de China, quien se convierte en el segundo socio comercial de Mé-
xico desde 2003.5 

Ahora bien, es importante señalar las principales tendencias del 
comercio de México en el capítulo del calzado (64) (véase cuadro 
4.5). Al igual que en otros capítulos, el calzado re�eja un signi�cati-
vo desplazamiento de Estados Unidos por países asiáticos, particu-
larmente China y Vietnam. En términos generales, el cuadro 4.5 
re�eja el desplome de la participación de Estados Unidos en las 
importaciones mexicanas de niveles superiores a 50% en la déca-
da de 1990 y de 37.5% de las importaciones del calzado en 2000 
a 3% en 2016; para el mismo periodo, la participación de China y 
Vietnam aumentó de niveles cercanos a 2% en la década de 1990 

5 El tema invita a una re�exión más profunda —y fuera de este análisis— sobre 
la temática.



Cuadro 4.4. México: comercio total por principales países (1993-2016)

1993 1994 1995 2000 2015 2016 1993-2000 
TCPA*

2000-2016 
TCPAExportaciones (millones de dólares)

Total 51 886 60 619 79 541 166 294 380 601 373 930 18.1 5.2
(1) Estados Unidos 42 935 51 198 66 339 146 600 309 213 302 654 19.2 4.6
(3) China 24 100 37 310 4 873 5 407 44.5 19.6
(2) Canadá 1 562 1 531 1 986 3 581 10 545 10 427 12.6 6.9
(8) Japón 705 923 979 1 115 3 017 3 771 6.8 7.9
(6) Alemania 426 401 515 1 542 3 508 3 951 20.2 6.1
(49) Vietnam 0 0 0 2 168 1 042 68.3 49.9

Importaciones (millones de dólares)

Total 65 272 79 335 72 453 174 397 395 232 387 064 15.1 5.1
(1) Estados Unidos 48 321 54 813 53 973 127 690 187 301 179 583 14.9 2.2
(2) China 454 499 520 2 878 69 988 69 521 30.2 22.0
(6) Canadá 988 1 620 1 374 4 015 9 948 9 632 22.2 5.6
(3) Japón 3 057 4 778 3 951 6 463 17 368 17 751 11.3 6.5
(5) Alemania 2 652 3 100 2 686 5 757 13 975 13 878 11.7 5.7
(15) Vietnam 0 8 8 35 3 692 4 013 151.8 34.4



Balanza comercial (millones de dólares)

Total –13 386 –18 716 7 088 –8 103 –14 631 –13 135 –6.9 3.1
(1) Estados Unidos –5 386 –3 615 12 366 18 910 121 912 123 072 – 12.4
(2) China –431 –399 –483 –2 568 –65 115 –64 113 29.0 22.3
(6) Canadá 574 –89 612 –435 597 796 – –
(3) Japón –2 352 –3 855 –2 972 –5 349 –14 351 –13 980 12.5 6.2
(5) Alemania –2 227 –2 699 –2 171 –4 215 –10 467 –9 927 9.5 5.5
(15) Vietnam 0 –8 –8 –34 –3 523 –2 971 207.3 32.3

* tcpa = Tasa de Crecimiento Promedio Anual para el respectivo periodo.
Fuente: Elaboración propia con base en un-Comtrade (2017).



Cuadro 4.5. México: comercio del calzado por principales países (1995-2016)

1995 2000 2010 2014 2015 2016 1995-2000 
TCPA*

2000-2016 

TCPAExportaciones (millones de dólares)

Total 252 405 385 646 621 517 9.9 1.5
(1) Estados Unidos 217 371 326 524 516 435 11.3 1.0
(35) China 0 0 0 0 0 0 -10.9 23.0
(3) Canadá 3 6 6 9 11 11 15.1 4.0
(4) Japón 4 1 12 13 11 5 -30.2 14.2

(5) República  
Dominicana

0 0 5 7 8 5 102.7 25.1

(122) Vietnam 0 0 0 0 0 0 – -100.0

Importaciones (millones de dólares)

Total 137 191 641 1 010 1 027 1 017 6.9 11.0
(6) Estados Unidos 59 72 34 35 34 31 3.8 -5.1
(1) China 3 9 106 399 432 397 24.7 27.1
(21) Canadá 0 0 0 1 1 1 -13.5 13.0
(42) Japón 0 0 0 0 0 0 8.1 6.2
(15) República  
Dominicana

0 0 1 1 2 2 -25.7 33.0

(2) Vietnam 2 14 251 285 293 311 43.2 21.2



Balanza comercial (millones de dólares)

Total 115.6 213.8 -255.6 -363.7 -406.3 -499.1 -- --
(6) Estados Unidos 157.7 299.2 292.0 488.7 482.3 404.3 -- --
(1) China -2.8 -8.6 -106.0 -398.4 -431.8 -396.6 -- --
(21) Canadá 2.6 5.5 6.1 8.0 10.2 9.8 -- --
(42) Japón 3.9 0.6 11.6 12.5 10.6 5.4 -- --
(15) República  
Dominicana

-0.1 0.1 3.8 6.8 6.4 2.6 -- --

(2) Vietnam -2.4 -14.2 -250.9 -285.2 -293.3 -310.6 -- --
* tcpa = Tasa de Crecimiento Promedio Anual para el respectivo periodo.

Fuente: Elaboración propia con base en un-Comtrade (2017) y gta (2017).
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a niveles inferiores a 4.5 y 7.5% en 2000 y a 42.1 y 28.6% en 2016, 
respectivamente.6 Adicionalmente, es importante destacar que las 
exportaciones, por el momento, juegan un papel menor en la cade-
na del calzado de México y se mantuvieron prácticamente estanca-
das durante 2000-2010, presentando desde entonces una dinámica 
de crecimiento importante, aunque inferior a sus importaciones: 
como resultado, la cadena del calzado de México es de�citaria des-
de 2002, particularmente con China y Vietnam. Como contraparte, 
Estados Unidos concentra más de 80% de las exportaciones mexi-
canas y más de 94% algunos años antes de 2004.

El cuadro 4.6 re�eja los signi�cativos efectos que tendría la eli-
minación del tlcan sobre las importaciones provenientes de Estados 
Unidos en sus principales capítulos, calculado por medio del arancel 
efectivamente cobrado a nivel de capítulos y según la tarifa aran-
celaria de nmf para 2015. El cuadro sólo selecciona un grupo de ca-
pítulos, destacando un par de ejemplos. En primer lugar, el efecto 
total: si en 2015 las importaciones estadounidenses gravaran la ta-
rifa nmf, ésta aumentaría de 0.11 a 4.50%, con un costo para los 
exportadores estadounidenses de 8 198 millones de dólares. En se-
gundo lugar, el cuadro re�eja casos extremos: si el capítulo 17 (azú-
cares y artículos de con�tería) pagó un arancel de 0.11% en 2015, 
bajo el estatus nmf la tarifa arancelaria sería de 61.28%; otros casos 
como el tabaco y particularmente productos agrícolas y alimenti-
cios se verían signi�cativamente afectados y muy probablemente 
desplazados por otros competidores con bene�cios arancelarios a 
través de otros tratados con los que México cuenta. En el otro ex-
tremo se encuentran los combustibles minerales (capítulo 27), los 
cuales prácticamente no se ven afectados por la diferencia entre la 
tasa arancelaria nmf y la efectivamente cobrada en 2015. En tercer 
lugar, destacan por su importancia las cadenas de autopartes-au-
tomotriz (capítulos 84 y 87), electrónica (capítulo 85) y la cadena 
hilo-textil confección (capítulos 50-63). Todas estas importaciones 
estadounidenses se verían críticamente afectadas por el cambio en 
la tasa arancelaria; carnes y despojos comestibles (capítulo 2) sería 
uno de los más afectados, ya que la tasa arancelaria se incremen-

6 En Dussel Peters (2016) se destacó la profunda integración existente en la in-
dustria del calzado de Vietnam y China: 55% de la ied del calzado de Vietnam provi-
no, durante 1990-2016, de China.
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taría de ser libre de arancel a 41.03%. Para el caso de electrónica 
(capítulo 85), el principal capítulo de importación de México desde 
Estados Unidos, la tarifa arancelaria aumentaría de 0.09 a 2.29%, 
con un costo arancelario adicional de 518 millones de dólares; para 
el sector automotriz (capítulo 87), por ejemplo, el incremento en la 
tasa arancelaria sería de 0.21 a 7.75% o de 1 494 millones de dólares.7 

El caso de las reglas de origen y la cadena del calzado

Las reglas de origen en el tlcan fueron diseñadas con el objeto de 
otorgar ventajas a los bienes producidos en la región, discriminan-
do a los elaborados totales o parcialmente en otros países. Un bien 
será originario del territorio de una parte: a) cuando el bien sea ob-
tenido en su totalidad o producido enteramente en territorio de una 
o más de las partes; b) cuando cada uno de los materiales no ori-
ginarios que se utilicen en la producción del bien sufra un cambio 
de clasi�cación arancelaria; c) cuando los materiales no sufran un 
cambio de clasi�cación arancelaria, se deberá cumplir que el valor 
del contenido regional del bien no sea inferior a 60% cuando se uti-
lice el método de valor de transacción, ni a 50% cuando se emplee 
el método de costo neto (Seco�, 1993: art. 401).

Para la industria del calzado las reglas de origen son las siguien-
tes (Seco�, 1993: Anexo 401): 1) “Un cambio a la partida 64.01 a 
64.05 de cualquier partida fuera del grupo, excepto de la subpar-
tida 64 06.10, cumpliendo con un contenido regional no menor a 
55% bajo el método de costo neto”, es decir, si el corte es elaborado 
fuera de los países que componen el tlcan, el calzado no tendrá 
las ventajas de las mercancías originarias, donde el método de cos-
to neto estima el valor de contenido regional, como el cociente de 
costo neto del bien menos el valor de los materiales no originarios 
utilizados por el productor en la producción de bien. 2) “Un cam-
bio a la subpartida 64 06.10 de cualquier otra subpartida, excepto 
de la partida 64.01 a 64.05, cumpliendo un contenido  regional no 

7 Sobre cada uno de estos capítulos bien valdría la pena hacer un estudio de caso 
especí�co, aunque, en general y con tasas de ganancias reducidas y en mercados alta-
mente competitivos (Dussel Peters, 2017), es posible establecer que en muchos casos 
estas importaciones estadounidenses bien pudieran ser desplazadas por otros compe-
tidores en caso de cancelarse el tlcan.



Cuadro 4.6. México: importaciones de Estados Unidos y tasa arancelaria ponderada a dos dígitos del Sistema 
Armonizado (2015) (selección de capítulos según la diferencia de la tasa nmf y el arancel pagado ponderado)

Po
sic

ió
n

To
ta

l

Productos

Importaciones 

(1)a

Tasa 

arancelaria 

ponderada 

(2)a

Arancel 

pagado 

ponderado 

(3) = (1*2)a

Tasa 

arancelaria 

ponderada 

NMF b (4)

Arancel 

pagado 

ponderado 

NMF b/ (5) = 

(1)*(4) (4) - (2) (5) - (3)

Contribución 

al incremento 

de la tasa 

arancelaria 

(6)

 Participación 

en las 

importaciones 

(1)

(millones de 

dólares) (%)

(millones de 

dólares) (%)

(millones de 

dólares) (%)

(millones de 

dólares) (%) (%)

186 802 0.11 207 4.50 8 405 4.39 8 198 100 100

1 17 Azúcares y artículos de con�tería 716 0.11 1 61.28 439 61.17 438 5.34 0.38

2 24 Tabaco y sucedáneos del tabaco
elaborados

59 0.00 0 45.03 26 45.03 26 0.32 0.03

3 2 Carnes y despojos comestibles 3 151 0.00 0 41.03 1 293 41.03 1 293 15.77 1.69

4 7 Legumbres y hortalizas, plantas,  
raíces y tubérculos alimenticios 

276 0.03 0 32.18 89 32.15 89 1.08 0.15

5 4 Leche y productos lácteos; huevo de 
ave; miel natural, productos comesti-
bles de origen animal, no expresados 
ni comprendidos en otras partidas 

1 249 0.00 0 31.56 394 31.55 394 4.81 0.67



6 9 Café, té yerba mate y especias 45 4.08 2 32.03 14 27.95 13 0.15 0.02

7 61 Prendas y complementos de vestir, 
de punto

220 1.98 4 22.34 49 20.36 45 0.55 0.12

8 62 Prendas y complementos de vestir 
excepto los de punto 

157 1.66 3 21.59 34 19.93 31 0.38 0.08

9 20 Preparaciones de legumbres 
u hortalizas, de frutos o de otras
partes de plantas 

447 0.12 1 19.98 89 19.86 89 1.08 0.24

10 8 Frutos comestibles, cortezas de 
agrios o de melones 

858 0.04 0 18.87 162 18.83 162 1.97 0.46

11 16 Preparaciones de carne, de pescado o 
de crustáceos, de moluscos o de otros 
invertebrados acuáticos 

305 0.02 0 17.45 53 17.42 53 0.65 0.16

12 64 Calzado 34 0.76 0 17.97 6 17.21 6 0.07 0.02

14 63 Los demás artículos textiles 
confeccionados, conjuntos o surtidos, 
prendería y trapos 

199 0.78 2 16.05 32 15.27 30 0.37 0.11

25 60 Tejidos de punto 347 0.05 0 9.69 34 9.65 33 0.41 0.19

41 87 Vehículos automóviles, sus partes 19 801 0.21 41 7.75 1 535 7.55 1 494 18.23 10.60

(continúa)
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(2)a
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pagado 

ponderado 

(3) = (1*2)a

Tasa 

arancelaria 

ponderada 

NMF b (4)

Arancel 

pagado 

ponderado 

NMF b/ (5) = 

(1)*(4) (4) - (2) (5) - (3)

Contribución 

al incremento 

de la tasa 

arancelaria 

(6)

 Participación 

en las 

importaciones 

(1)

(millones de 

dólares) (%)

(millones de 

dólares) (%)

(millones de 

dólares) (%)

(millones de 

dólares) (%) (%)

62 90 Instrumentos y aparatos de 
óptica, fotografía o cinematografía, 
de medida, control o de precisión; 
instrumentos y aparatos médico-
quirúrgicos; partes y accesorios de 
estos instrumentos o aparatos

5 496 0.16 9 3.10 170 2.94 162 1.97 2.94

67 85 Máquinas, aparatos, sus partes 23 566 0.09 21 2.29 539 2.20 518 6.31 12.62

74 84 Reactores nucleares, máquinas, 
sus partes 

26 812 0.09 24 1.47 394 1.38 370 4.51 14.35

83 27 Combustibles minerales 22 264 0.01 2 0.13 29 0.12 27 0.33 11.92 
a Elaboración propia con base en información proporcionada por la Secretaría de Economía (2016) y Dussel Peters (2016, 2017).
b Elaboración propia con base en wto (2017) (consultado el 15 de febrero de 2017). Para el cálculo se realizó un promedio ponderado de la tasa arancelaria 
aplicada a cada subpartida a 6 dígitos del Sistema Armonizado.

Fuente: Elaboración propia con base en Dussel Peters (2016, 2017), Secretaría de Economía (2016) y wto (2017).
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menor a 55% bajo el método de costo neto”, es decir, imposibilita 
la importación de calzado y su desarmado para exportar el corte.  
3) “Un cambio a la subpartida 6406.20 a 6406.99 de cualquier 
otro capítulo”. En el caso de las demás partes del calzado, se exi-
ge que provengan de otro capítulo, lo que también impide que se 
desarme el calzado para exportar sus partes.

Esto permite concluir que se deben cumplir tres requisitos en la 
regla de origen: 1) el corte determina el origen, 2) un porcentaje mí-
nimo de contenido regional y 3) no se permite desensamblar calzado 
para exportar partes. La razón de las reglas de origen es que la ma-
yor participación de mano de obra mexicana se emplea en el corte, 
por lo que México busca proteger su mano de obra nacional, aunque 
esto ha impedido obtener cortes en el mercado internacional.

Desde una perspectiva conceptual y empresarial, diversas voces 
han destacado la importancia de no sólo considerar la transforma-
ción �nal de los productos para la determinación de la regla de 
origen, sino considerar mucho más el origen de estos productos 
y hacer un mayor énfasis en el origen de los bienes intermedios 
utilizados.8

Argumentos para la �exibilización de la regla de origen

En el marco de las discusiones sobre el Acuerdo de Asociación 
Transpací�co (tpp, por sus siglas en inglés), la Cámara de la Indus-
tria del Calzado del Estado de Guanajuato (ciceg) —con base en 
un estudio realizado por Chávez Lerín Consultoría (ciceg, 2015)— 
analizó la posibilidad de solicitar la �exibilización de la regla de 
origen al considerar que

8 El jefe de Comercio Internacional de la empresa Nike, Je�rey Whalen, por 
ejemplo, señala que para el caso de Estados Unidos la regla de la última transfor-
mación sustancial para el calzado es el país donde “the upper is closed ”. La excepción 
permite que Estados Unidos reciba calzado “sin terminar”, y que, si bien éste gene-
ralmente es sustancialmente manufacturado fuera de Estados Unidos, al presentar 
una mínima operación de ensamble en ese país, es considerado un bien con origen 
estadounidense (Whalen, 2015). Desde esta perspectiva pudiera ser relevante inte-
grar en las discusiones sobre las reglas de origen el de los bienes intermedios e integrar 
explícitamente factores como el diseño y el desarrollo de los procesos de las respec-
tivas cadenas.



148 | Enrique Dussel Peters

a) De las importaciones de cortes o partes de calzado 60% la rea-
liza únicamente 10 empresas. La empresa sas de Acuña impor-
ta 82% del total de cortes (bajo programas Immex) y Pou Chen 
México, 6%. Por su parte la empresa Manufacturera de calzado 
by Karosso S.A. de C.V. importa 11% de suelas y tacones.

b) La modi�cación de la regla de origen en los tratados de libre 
comercio bene�ciaría potencialmente a las exportaciones que 
se realicen a los países que formen parte de esos tratados, siem-
pre que se cumplan las siguientes condiciones: i) que los cortes 
importados resulten más baratos que los fabricados en México, 
ii) que se empleen esquemas Immex, de lo contrario las expor-
taciones no se bene�ciarían del trato regional. 

c) En caso de usar cortes importados, los precios de exportación 
de calzado de piel a países con los que México tiene tratados de 
libre comercio podrían disminuir entre 22 y 34%, en el caso del 
calzado con corte textil la disminución de precios �uctuaría en-
tre 7 y 20 por ciento.

d) La importación de cortes y sus partes para fabricar calzado que 
se destine al mercado mexicano no se ve afectada por la modi�-
cación de la regla de origen, pues si provienen de países con los 
que tenemos un tratado de libre comercio ya tienen el bene�cio 
de la desgravación arancelaria, y si provienen de países sin tra-
tado de libre comercio están sujetas al pago del arancel respec-
tivo; ninguna de estas situaciones se modi�ca por el cambio en 
la regla de origen.

e) En cuanto a las exportaciones, sólo se bene�ciarían potencial-
mente las que se destinen a los países con los que México con-
tara con tratados de libre comercio.

En general, se obtendría ahorros de alrededor de 45% —de hasta 
47% si provienen de Vietnam— con respecto a los cortes nacionales; 
estos ahorros pudieran ser críticos para la competitividad de las ex-
portaciones mexicanas vis a vis con países como China y Vietnam.

Existen, particularmente en Estados Unidos, instituciones pro-
motoras de una signi�cativa �exibilización de las reglas de ori-
gen, concretamente incluso a niveles de 35% y semejantes a la regla 
de origen para el calzado bajo el agoa.9 La American Apparel &  

9 La regla de origen para calzado bajo el African Growth and Opportunity Act 
(agoa) es un cambio en las partidas 6401 a 6405 de cualquier otra partida fuera del 
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Footwear Association (aafa) a�rma que las barreras arancelarias 
para el vestido y calzado en su conjunto representaron 43% del to-
tal de impuestos recolectados por el gobierno de Estados Unidos en 
aranceles (aafa, 2017); en el marco de las negociaciones del tpp 
en varias ocasiones señaló la importancia de �exibilizar las reglas 
de origen del tlcan. La Footwear Distributors & Retailers of Ame-
rica (fdra), de igual forma, a�rma que la imposición de aranceles 
afecta la creación de empleos en el área de diseño, distribución y 
venta minorista; ha insistido en un acuerdo bilateral con Vietnam 
ante la cancelación del tpp y se ha pronunciado en contra de una 
cancelación o restricción al tlcan .

Bajo este rubro, las diversas instituciones y los autores que fa-
vorecen la �exibilización de la regla de origen asumen que pudie-
ra favorecer el establecimiento de nuevas plantas e incrementar la 
producción de calzado en México, así como sus exportaciones, en 
general, particularmente hacia Estados Unidos. No existen, sin em-
bargo, estimaciones ni cálculos especí�cos que permitan estimar 
este proceso, tampoco con base en las exportaciones existentes.

Argumentos para mantener inalterada la regla de origen del TLCAN

Mantener la regla de origen del tlcan inalterada resulta atractivo al 
menos desde tres perspectivas: 

i) Al no lograr un consenso ante posturas encontradas —diversas 
empresas y miembros de la ciceg preferirían el incremento y 
otras la reducción del valor agregado regional—, mantener la 
regla de origen actual resulta funcional. 

ii) Negociadores mexicanos y Gobierno federal pudieran buscar 
mantener el Decreto de Apoyo a la Competitividad del Sec-

grupo, siempre que el valor regional del producto sea inferior a 35% (Otexa, 2017). 
Dicho por ciento debe estar compuesto por la suma de: 1) el costo o el valor de los mate-
riales producidos en uno o una combinación de los países del agoa, más 2) los costos 
directos de las operaciones de procesamiento realizadas en cualquiera de los países de 
la agoa o en una combinación de éstos. No hay restricciones en el uso de las partes 
superiores importadas. El requisito de contenido de valor regional de 35% puede estar 
compuesto por una combinación de valor de los países de agoa. No más de 15% del 
valor total del calzado puede provenir de Estados Unidos (usitc, 2014: 308).
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tor Calzado de 2014 —que permite aranceles de hasta 30%, así 
como la participación activa de los organismos empresariales 
en aduanas y otras instancias (Dussel Peters, 2016)— con la re-
gla de origen inalterada.

iii) Ante la complejidad de una efectiva y detallada discusión de 
cambios de las reglas de origen en múltiples cadenas de valor, 
mantener las reglas de origen de la gran mayoría de cadenas de 
valor, con excepción de algunas sensibles o críticas, es un resul-
tado adecuado las partes renegociadoras.

Chávez Lerín Consultoría, aunque sin mayor justi�cación y 
particularmente ante los argumentos planteados en 2015, propu-
so “que el posicionamiento sea a no modi�car el estatus actual”  
(ciceg, 2017b: 1), tanto con respecto a las reglas de origen, la meto-
dología de costos y el certi�cado de origen emitido por exportador 
o productor.

Argumentos para incrementar la norma de origen del TLCAN

Durante el proceso de renegociación, Estados Unidos buscaba re-
cuperar algunos empleos de la cadena del calzado perdidos en las 
últimas décadas, es decir, mediante la consolidación de la integra-
ción regional en todos sus segmentos —de diseño, manufactura 
hasta servicios diversos—. Esta postura buscaba, primero, un acer-
camiento y comprensión a las preocupaciones planteadas por la ad-
ministración Trump; mantener o �exibilizar las reglas de origen 
sería, desde esta perspectiva, incomprensible. En segundo lugar, 
con base en un grupo de entrevistas realizadas a nueve empresas 
exportadoras de calzado en 2017, ninguna de las empresas contó 
con di�cultades para cumplir con las reglas de origen del tlcan; el 
principal insumo importado —sólo para contados casos— fueron 
pieles terminadas desde países como Italia, en varios casos las pie-
les se importaron desde Estados Unidos, es decir, ninguna de las 
empresas que exportan calzado se vería afectada por un incremento 
del valor regional, ya que el proceso de transformación es muy alto 
en México. Tercero, el incremento del valor agregado regional —de 
55 a 60 o 65%, por ejemplo, en un marco temporal de 5 a 10 años 
y con instrumentos que permitieran evaluar periódicamente los 
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avances de este proceso— pudiera generar nuevos procesos de pro-
veeduría regional y se convertirían en incentivos explícitos para el 
establecimiento de nuevas empresas, tanto de origen regional como 
extrarregionales en cortes, ensamble de partes superiores y partes 
inferiores del calzado, como suelas, hebillas y otros. Este proceso de 
integración de largo plazo pudiera ser de particular relevancia en 
los segmentos en los que la región del tlcan ha perdido competiti-
vidad ante Asia, particularmente ante China y Vietnam.

Desde esta perspectiva, a diferencia del escenario de la reduc-
ción del valor agregado regional, se buscaría dinamizar la cadena 
del calzado en los tres países del tlcan a través de este instrumento 
de integración regional y con potenciales efectos signi�cativos en 
precios y volumen tanto para el mercado doméstico como para el 
nacional. Esta dinámica regional permitiría un generalizado incre-
mento de la competitividad de la cadena del calzado, a diferencia 
de la perspectiva de reducción del valor agregado regional que no 
contempla su�cientemente el impacto que esta medida generaría 
en las empresas orientadas hacia el mercado local y doméstico, por 
mucho el segmento más relevante para la cadena del calzado en la 
actualidad. Pudiera argumentarse bajo esta perspectiva y, particu-
larmente, bajo este escenario, que las empresas establecidas en Mé-
xico tienen más que ganar: las exportaciones de México a Estados 
Unidos son por el momento reducidas y, a decir de las propias em-
presas, no existen condiciones para una dinámica cualitativamente 
nueva. Este instrumento, de igual forma, pudiera integrarse plena-
mente a los diversos intentos de la ciceg de establecer una agenda 
de competitividad para la cadena del calzado en el corto, mediano y 
largo plazo (Dussel Peters, 2016). 

La Rubber and Plastic Footwear Manufacturers Association  
(rpfma), que representa entre otras a New Balance, una de las úni-
cas empresas de manufactura de calzado en Estados Unidos, a�rma 
que únicamente 2% del calzado que se vende en Estados Unidos 
está fabricado en Estados Unidos y que estarían interesados en in-
crementar este monto signi�cativamente (wto, 2017). Desde esta 
perspectiva, el incremento de las reglas de origen se pudiera con-
vertir en un poderoso instrumento para la integración regional y la 
generación de empleos, aunque no existen estimaciones que pudie-
ran veri�car tal a�rmación.
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Conclusiones y propuestas

El tlcan en México ha implicado un parteaguas cualitativo en la 
estrategia del país, generando un importante proceso de polariza-
ción de hogares, empresas y regiones orientadas hacia la expor-
tación, mientras que la mayoría del país no se vincula con estos 
procesos y productos. Como resultado, cadenas de valor como la 
de electrónica, aeronáutica y autopartes-automotriz han logrado un 
importante proceso de orientación hacia las exportaciones, mien-
tras que otras cadenas de valor, como la del calzado, se han orienta-
do hacia el mercado interno (Dussel Peters, 2017). En este proceso 
de creciente polarización, la socioeconomía mexicana se ha vincu-
lado activamente al tlcan, considerando la heterogeneidad y po-
larización arriba señalada. En términos generales, y contrario a lo 
esperado, desde la implementación del tratado no se han cerrado 
las brechas entre el pib per cápita de Estados Unidos y el de México.

Uno de los principales resultados mostrados en este capítulo 
es que, si bien mantener el tlcan estaba en el interés de sus tres 
miembros, los efectos de su cancelación no hubieran sido tan sig-
ni�cativos para la economía mexicana en su conjunto, en términos 
arancelarios, y hasta pudieran sobrellevarse, por ejemplo, con el re-
ciente proceso devaluatorio del peso mexicano desde 2016. 

El análisis del comercio del tlcan re�eja que durante 1994-2000 
la región logró incrementar signi�cativamente su integración, mien-
tras que desde 2001 vive una creciente desintegración en términos 
comerciales; en este segundo periodo, Estados Unidos ha sido ma-
sivamente desplazado por terceros países, particularmente China, y, 
de igual forma, se presencia un proceso de desintegración regional 
del tlcan. Si bien México se ha consolidado como el tercer socio 
comercial de Estados Unidos en las últimas dos décadas, y se esti-
ma que sobrepase a Canadá para convertirse en el segundo socio co-
mercial de Estados Unidos, el creciente posicionamiento de China 
ha sido seguramente el principal evento del tlcan desde el inicio de 
su existencia: hace un lustro desplazó a México como el segundo so-
cio comercial y en 2016 a Canadá. La cadena del calzado re�eja estas 
tendencias: si hasta �nales de la década de 1990 más de 50% de las 
importaciones provenían de Estados Unidos, hoy en día es apenas 
3.5% de las importaciones mexicanas; China y Vietnam representan 
más de 70%. El alto dé�cit que México tiene con Asia —particular-
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mente con China, tanto en general como en la cadena del calzado— 
se asemeja al superávit que México tiene con Estados Unidos. 

Una de las principales contribuciones de este capítulo —ade-
más de la discusión en torno a las reglas de origen y las particularida-
des de la cadena del calzado, entre otras— es la discusión arancelaria: 
incluso después de los resultados del tmec para un grupo de im-
portaciones mexicanas provenientes de México será conveniente 
no cumplir con las reglas de origen y pagar un reducido arancel 
nmf. Al respecto, se plantea que el efecto sería relativamente redu-
cido ante los bajos aranceles que pagan las importaciones de Esta-
dos Unidos y México en la actualidad, con un arancel ponderado 
de 0.12 y 0.11%, respectivamente; también las respectivas importa-
ciones de calzado de Estados Unidos y México gravaron un arancel 
muy por debajo de 1% y de sus competidores asiáticos: con las ex-
portaciones mexicanas a Estados Unidos bajo nmf, la tasa arance-
laria de las importaciones totales de Estados Unidos provenientes 
de México aumentaría 29 veces, de 0.12 al 3.25%, y tres capítulos 
—automotriz, autopartes y electrónica— pagarían 76.49% del au-
mento arancelario del arancel nmf y el efectivamente cobrado en 
2016. Para la cadena del calzado, la cancelación del tratado habría 
implicado un incremento de la tasa arancelaria de las importacio-
nes mexicanas de Estados Unidos de 0.16 a 8.22% (o de 50 veces); 
en México se verían afectadas, particularmente, las partidas de cal-
zado de cuero y de materia textil (ambas partidas pagarían 67.3% 
del aumento del arancel). En general, la tasa arancelaria mexicana 
es muy baja (0.62% para el total de las importaciones) y aumentaría 
a 4.16% bajo la tasa arancelaria nmf. De igual forma, las importa-
ciones provenientes de Estados Unidos en México bajo el escenario 
nmf verían incrementar su tasa arancelaria de 0.10 a 4.69% (o en 
45 veces) y si las importaciones mexicanas de Estados Unidos gra-
varan la tasa arancelaria nmf, la cadena de autopartes-automotriz 
y la de electrónica contribuirían con 38.56 y 10.71% del incremen-
to arancelario, respectivamente, mientras que el calzado importado 
desde Estados Unidos por México vería incrementar su tasa aran-
celaria signi�cativamente, de 0.76 a 17.97%, la partida partes de 
calzado (6406) y de cuero (6403) contribuirían con 73.04 y 18.42% 
de este incremento, respectivamente.

El análisis anterior permite comprender la “economía política” 
de la renegociación del tlcan y los resultados del tmec: además 



154 | Enrique Dussel Peters

del poder económico de la cadena de autopartes-automotriz y su 
capacidad de captar a los consultores ya señalados, es este grupo de 
relativamente reducidas empresas el que pagará la mayor parte del 
costo arancelario de la cancelación del tlcan (o 76% del aumen-
to arancelario de las exportaciones mexicanas a Estados Unidos y 
38.56% de las estadounidenses a México), o, en su efecto, el arancel 
de nmf.

Del segundo capítulo del análisis también se desprende un gru-
po de conclusiones. La cadena del calzado, a diferencia de la cadena 
de autopartes-automotriz, por ejemplo, presenta una mayoritaria 
orientación hacia el mercado doméstico, aunque con un potencial 
importante en las exportaciones hacia Estados Unidos. Incremen-
tar el comercio en la cadena del calzado entre los países del tlcan, 
particularmente entre Estados Unidos y México, pudiera conver-
tirse en un esfuerzo especí�co de los tres países y con un enorme 
potencial, considerando los bajos niveles de exportación de Estados 
Unidos a México y de México a Estados Unidos. La cadena del cal-
zado, incluso, pudiera convertirse en una de las cadenas “simbóli-
cas” del proceso de integración de América del Norte, mediante una 
agenda de competitividad en el corto, mediano y largo plazo en los 
tres países y ante las preocupaciones de la administración Trump. 
La argumentación y las múltiples publicaciones recientes de la pro-
pia ciceg pudieran enriquecer y alimentar con argumentos e ins-
trumentos concretos esta discusión, con un signi�cativo potencial 
impacto en el empleo de la región.

Son plenamente comprensibles los argumentos para �exibilizar 
o mantener las reglas de origen de la cadena del calzado en el tlcan 
tal y como se presentó, con lo que muy probablemente tampoco se 
modi�caría el pobre desempeño exportador de México en general, 
y, especí�camente, hacia Estados Unidos en la cadena del calzado. 
La disminución o �exibilización de la regla de origen —con incier-
to efecto en las exportaciones mexicanas a Estados Unidos—, sin 
embargo, sí afectaría a los fabricantes existentes de calzado orien-
tados al mercado doméstico en México al competir con nuevos pro-
cesos que pudieran importar, por ejemplo, el corte de países no 
originarios. 

En la actualidad sería con certeza mucho más ambicioso —con 
el espíritu de una mayor integración regional y con el �n de com-
prender las preocupaciones de la administración Trump— buscar 
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un incremento del valor agregado regional, por ejemplo a 60% o 
hasta 65% en un periodo de entre 5 a 10 años, aun contando con 
instrumentos para el �nanciamiento de una agenda de competitivi-
dad de la cadena del calzado de la región del tlcan, con base en lo 
establecido en múltiples ocasiones en los últimos años por la pro-
pia ciceg. 

En todos los escenarios de cambios en la regla de origen del 
tlcan, una revitalización de la cadena del calzado en la región 
y en México debería partir no sólo de instrumentos y estrategias 
orientados hacia los respectivos fabricantes, sino particularmente 
de diálogos y de un efectivo esfuerzo por los grandes comprado-
res estadounidenses. Pudiera incluso plantearse que en el peor de 
los escenarios —en el caso de que no se lograra incentivar a nuevas 
empresas nacionales, regionales o asiáticas como proveedoras en 
la región— la cadena no se vería afectada negativamente, ni en su 
mercado doméstico ni en las exportaciones, habilitando un proceso 
de evaluación y monitoreo periódico hasta la terminación del pe-
riodo de�nido para el incremento de la regla de origen. Del análisis 
se desprenden un grupo de propuestas. 

Primero. Buena parte de la discusión sobre la renegociación del  
tlcan en México se ha concentrado en los embates y las diversas 
críticas de la administración Trump al tratado y a México, enfati-
zando la importancia de mantener la producción y los empleos en 
Estados Unidos; de ahí la creciente preocupación en México. Otra 
alternativa (véase escenario 5) sería tomar en serio las propias pre-
ocupaciones de la administración Trump y, en el marco del tlcan, 
buscar no sólo mantener, sino también incrementar el grado de in-
tegración intra-tlcan en el mediano plazo (por ejemplo, en cinco 
años), es decir, buscar que en cadenas de valor, como las de auto-
motriz y calzado, no sólo no se reduzca el valor agregado regional, 
para el caso del sector automotriz: de 62.5 a 53% en el marco del 
tpp (Dussel Peters, 2017), sino que incluso se acreciente, tal y como 
sucedió con el tmec; que desde esta perspectiva regional se pudiera 
establecer que se mantengan las reglas de origen según lo estableci-
do en el tratado y que en un marco temporal de cinco años éstas au-
menten para que se incentive la proveeduría y producción regional. 
En el caso del calzado, por ejemplo, se pudiera plantear mantener 
las reglas de origen de 55% de contenido regional (según la metodo-
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logía del costo neto) durante un periodo de cinco años y, posterior-
mente, incrementar el porcentaje a 60% para que esta producción 
sea considerada como regional (o aumentos regionales incluso ma-
yores). Adicionalmente, se sugiere que el tlcan, en general y en la 
cadena del calzado, considere como original a todo producto ex-
tra-tmec siempre y cuando no exista fabricación del mismo en la 
región del tratado. De esta forma, se incentivaría al establecimiento 
de proveedores regionales, de Asia, o bien de China, a que inviertan 
en la región del tmec en el corto y mediano plazos. Esta estrategia 
de renegociación del tratado sería compatible con estrategias de de-
sarrollo y competitividad de la región y cada uno de sus miembros 
en el corto, mediano y largo plazos (véase líneas abajo).

Segundo. Es indispensable que el sector público en México inicie 
inmediatamente una evaluación pública del tlcan y del tmec con 
la participación de las autoridades públicas relevantes —Secretaría 
de Economía (se), Secretaría de Hacienda y Crédito Público (shcp), 
así como la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Ru-
ral, Pesca y Alimentación (Sagarpa), entre otras—, además de orga-
nismos empresariales, académicos, grupos sociales y expertos, que 
permita una efectiva evaluación territorial y de cadenas de valor en 
México. Con base en este proceso se podrán implementar estrate-
gias y políticas acordes a los resultados. El nuevo tmec permite una 
muy signi�cativa oportunidad a México para vincular la estrategia 
comercial en el corto, mediano y largo plazos con una estrategia na-
cional de desarrollo, todos éstos acompañados por instrumentos y 
�nanciamiento respectivos.

Tercero. Más allá de las presiones y declaraciones recientes por parte 
de la administración Trump, es importante reconocer el creciente 
posicionamiento de México en Estados Unidos —a través de sus 
importaciones y exportaciones— y la signi�cativa caída de la par-
ticipación del comercio de Estados Unidos en México. Aunados a 
los potenciales efectos arancelarios de la cancelación del tlcan 
—altamente concentrados en un grupo de cadenas de valor como 
la de autopartes-automotriz y la electrónica—, México cuenta con 
sólidas bases para un proceso de negociación entre iguales y sin la 
necesidad de considerarse como menor o más débil; la cancelación 
del tratado —o el pago de aranceles nmf— no sólo traería enormes 
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costos políticos a la propia administración Trump, sino también 
en el ámbito comercial: son particularmente las empresas estadou-
nidenses —especialmente de la de cadena autopartes-automotriz y 
de la electrónica— las que habrían pagado por la cancelación del 
tlcan y las que hubieran tenido que pagar los nuevos aranceles vía 
la tasa arancelaria nmf, tanto a través de las importaciones de Es-
tados Unidos provenientes de México como las provenientes de 
Estados Unidos en México, es decir, este relativamente pequeño 
grupo de empresas, incluidas Ford, Chrysler y General Motors, se-
rían las que pagarían en forma signi�cativa por el costo arancelario 
de la cancelación del tratado.

Cuarto. Es importante que las autoridades responsables de los tres 
miembros del tlcan aborden explícitamente las causas de la cre-
ciente desintegración del tratado en términos comerciales y en 
cadenas de valor especí�cas (Dussel Peters y Ortiz, 2016). Pudie-
ran surgir de estos análisis respectivas “agendas de competitivi-
dad regionales” con el apoyo de instituciones regionales, como el 
Nadbank, en aras de fortalecer la integración regional en el corto, 
mediano y largo plazos.

Quinto. Sin lugar a dudas, el tmec permitió actualizar y modernizar 
el acuerdo �rmado en 1994, con base en una organización indus-
trial de �nales de la década de 1980; esta modernización requeriría 
de incorporar los bene�cios resultantes de otros acuerdos comer-
ciales que se han generado desde entonces. La inclusión de ventas 
electrónicas, aumentar el uso electrónico y las nuevas técnicas para 
la identi�cación del origen de las mercancías y la revisión y actua-
lización de normas de origen, entre otras, pudieran incrementar y 
mejorar el comercio entre los tres miembros del tmec.

Sexto. El comercio intra-tlcan en la cadena del calzado ha disminui-
do sensiblemente desde su implementación, particularmente en el 
caso de las importaciones de México provenientes de Estados Uni-
dos. No obstante, son los organismos empresariales mexicanos los 
que principalmente han abogado por analizar el potencial de las re-
glas de origen, el acceso al mercado y la cali�cación de origen. En su 
caso, estos organismos apoyarían una �exibilización de las reglas de 
origen del calzado en aquellas partes y los componentes que no se 
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fabrican en la región del tlcan; es decir, que las partes y los compo-
nentes de terceros países —por ejemplo, de China, Vietnam o Ruma-
nía— no se vean perjudicados por la regla de origen si no se producen 
en la región. Sería de igual forma importante generar incentivos para 
que la región del tmec fortaleciera su proveeduría regional. Tal y 
como se plantea en el primer grupo de propuestas, la renegociación 
del tratado debiera generar, en general y para la cadena del calzado, 
incentivos a la proveeduría regional en un plazo de cinco años. Esto 
es, incrementar el contenido regional de niveles actuales de 55% en 
la cadena del calzado a 60% o más para permitir que las respectivas 
empresas y cadenas se constituyan en este periodo. 

Séptimo. Es signi�cativo que los organismos empresariales —apo-
yados por académicos, expertos y otros grupos sociales— busquen 
concretar las arriba señaladas “agendas de competitividad regio-
nal”, por ejemplo, especí�camente para la cadena del calzado. Un 
mayor grado de integración regional, el desarrollo de proyectos de 
infraestructura y logística, así como el fortalecimiento de la prove-
eduría regional, pudieran convertirse en proyectos para la revitali-
zación de la cadena del calzado en la región de América del Norte.

Octavo. Para la cadena del calzado en México es indispensable que 
las autoridades públicas retomen las múltiples propuestas en la 
última década,10 incluido un Programa de Competitividad de la Ca-
dena del Calzado en México, un Fondo de Reconversión para la 
Cadena del Calzado en México, actividades especí�cas que permitan 
hacer frente a la competencia de países como China y Vietnam y 
la propia reconversión tecnológica de la cadena, así como el apoyo 
por parte de la shcp para reducir las múltiples actividades ilícitas 
en los diversos segmentos de su cadena y reembolse en forma ex-
pedita el Impuesto al Valor Agregado (iva). 

Noveno. Es importante que México continúe con su proceso de di-
versi�cación comercial, tal y como lo ha venido haciendo desde 
inicios de este milenio: la participación de Estados Unidos ha caí-
do en forma signi�cativa durante 2000-2016. No obstante, las ex-

10 Para un análisis de las diversas propuestas en la última década, véase Dussel 
Peters (2016).
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portaciones mexicanas totales y en la cadena del calzado todavía 
presentan una alta concentración en Estados Unidos. Desde esta 
perspectiva, las autoridades responsables debieran redoblar esfuer-
zos para que, paralelamente al tmec, también inicien acercamien-
tos con países como China para fomentar sus exportaciones totales 
y de calzado. La Unión Europea, Japón y América Latina y el Ca-
ribe, desde esta perspectiva, requieren de instrumentos de �nan-
ciamiento puntuales para lograr una efectiva diversi�cación de las 
exportaciones mexicanas totales y del calzado.

Décimo. El capítulo 32 del tmec —con posdata explícita para la Re-
pública Popular China— no sólo permeó la agresividad de la admi-
nistración Trump hacia China, sino que también permitió que la 
región de América del Norte se convirtiera en la “primera región 
internacional anti China”, es decir, que explícitamente excluyera 
a economías que no fueran de mercado que �rmaran acuerdos de 
libre comercio con uno de los tres países del Acuerdo Estados Uni-
dos-México-Canadá (aeumca). Las implicaciones internacionales y 
vis a vis China para sus miembros, incluido México, serán críticas 
para el futuro de sus relaciones con China.
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5. LA PARADOJA DEL TLCAN:  
ALTA PRODUCTIVIDAD Y BAJOS SALARIOS  

EN LA INDUSTRIA AUTOMOTRIZ

Jorge Carrillo
Humberto García

Introducción

La producción de vehículos ha ido creciendo en el mundo de ma-
nera sostenida a lo largo de 70 años y México ha logrado una buena 
posición. Para 2017 el país produjo 4.1 millones de los 97.3 millo-
nes a nivel global, lo que coloca a México como el séptimo pro-
ductor mundial de vehículos y el sexto de autopartes (oica, 2018; 
Ornelas, 2016). En particular el papel del sector automotriz en 
México para el Tratado de Libre Comercio de América del Norte  
(tlcan) es fundamental: la centralidad queda expresada en que fue 
el principal proveedor de autopartes del mercado estadounidense 
en 2017 (con 43% de las importaciones) y participó con 24% de la 
producción de vehículos de la región. Esto llevó a que la balanza 
comercial del sector automotriz con Estados Unidos fuera supera-
vitaria y alcanzara la cifra de 59.2 millones de dólares (esto es 10 
veces más que en 1993) (oica, 2018).

Debido al alto dé�cit comercial de Estados Unidos con México 
y a que la gran mayoría de este dé�cit recae en equipo de transpor-
te, la administración de Trump ha sido muy crítica del tlcan. Con 
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el objetivo de contrarrestar el dé�cit comercial y generar empleo 
en la Unión Americana es que se ha propuesto en las recientes ne-
gociaciones del tlcan incrementar el valor de contenido regional 
de 62.55 a 85% para vehículos y autopartes, y 50% “made in usa” 
para automóviles hechos en México y Canadá exportados a Estados 
Unidos. Además, incluir 100% de todos los materiales y materias 
primas empleados en la medición del contenido regional, pero, 
como en toda verdadera negociación, los términos van cambian-
do. Para abril de 2018 Estados Unidos lo redujo a 75% y México 
aceptó 70%.1 En marzo los negociadores americanos dejaron de 
lado pedir 50% de contenido americano, pero con tal de incorpo-
rar 40% en autos, 45% en trucks y 30% en partes en regiones donde 
los salarios fueran al menos de 16 dólares la hora (México aceptó 
20% en autos). En la negociación �nal el valor de contenido regio-
nal subió a 75%, de este porcentaje, 40% del valor de un vehículo 
ligero debe ser producido en plantas donde los trabajadores ganen 
al menos 16 dólares la hora (tmec, cap. 4). Para México, esto no 
implica que los salarios vayan a subir, ya que el valor de las partes 
y los componentes de ese 40% será producido en Estados Unidos 
o Canadá; dejando el 60% de la producción restante para Méxi-
co, donde el nivel salarial es más bajo. Además, de acuerdo con lo 
negociado, en el segmento de investigación y desarrollo, México 
tiene posibilidades de conseguir 10% de ese 40%, además de 5% 
adicional por fabricar motores, transmisiones o baterías, debido a 
que en dichos rubros los sueldos sí alcanzan lo planteado dentro 
del nuevo acuerdo (Reforma, 2018). La incorporación de insumos 
como el acero estadounidense también contabilizará en esta com-
plicada nueva fórmula.

Paralelamente, Trump ha presionado a los fabricantes automotri-
ces para que nuevas inversiones se queden en Estados Unidos y dejen 
de moverse hacia México. En esta tónica, el gobierno estadouniden-
se propuso imponer a todos los vehículos 25% de impuestos por ra-
zones de seguridad nacional. El hecho es que el 1º de junio de 2018 

1 En el marco de la séptima ronda de negociación, Trump quiere elevar las reglas 
de origen en autopartes de 50 a 62.5% (que es la actual) hasta de 72.5 a 85%, de acuer-
do con Morales (2018). Para colmo, en enero de 2018 entró en vigor la reforma �scal 
en la que busca repatriar inversiones establecidas en México sobre todo en el sector 
automotriz por medio de un atractivo bene�cio �scal. Disminuyó la tasa de isr para 
las empresas de 35 a 21 por ciento.
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impuso tarifas arancelarias de 25% para el acero y de 10% al aluminio 
para Canadá, México y Unión Europea. En reciprocidad, el 6 de ju-
nio México impuso aranceles a 71 productos, principalmente acero y 
productos alimentarios (puerco, entre otros).

Pese al dinamismo económico del sector en términos de produc-
ción, exportación y generación de divisas para México, en especial 
a partir de la crisis �nanciera internacional de 2008-2009, uno de 
los problemas centrales del sector ha sido la falta de desarrollo so-
cial que su evolución económica ha tenido sobre las localidades 
donde se ha instalado. Los salarios de los trabajadores no han ido a 
la par del boom económico, por el contrario, todo indica que se con-
traen conforme aumenta la productividad. Esta situación ha sido 
reconocida en las negociaciones del Tratado entre México, Estados 
Unidos y Canadá (tmec), en las que se ha planteado que los sala-
rios no sólo han sido bajos y representan un dumping social, sino 
que este proceso ha venido acompañado de la falta de democracia 
sindical. Prueba de ello es que, en la parte laboral del nuevo acuer-
do, el tmec, se establece el compromiso por la libertad sindical y el 
reconocimiento efectivo al derecho de la negociación colectiva, y 
condiciones aceptables de trabajo respecto a los salarios mínimos 
(tmec, cap. 23). Por lo que ahora México tendrá que realizar modi-
�caciones en leyes y reglamentos.2

En esta perspectiva, lo que se ha comenzado a discutir es cómo 
elevarlos, lo cual ha derivado en planteamientos que van desde 
incrementarlos por decreto, añadiendo valor agregado en ciertas 
funciones de mayor cali�cación en el trabajo; o bien aumentarlos 
mediante la generación de mayores tasas de demanda de mano de 
obra y productividad por encima del incremento de su oferta me-
diante una mayor inversión. Pero ¿en qué monto deben elevarse y 
que tan generalizado debe ser su aumento?

2 De hecho, el pasado 20 de septiembre de 2018, la Cámara de Senadores de 
México aprobó el Convenio 98 de la Organización Internacional del Trabajo (oit) 
que se re�ere a la libertad sindical con implicaciones directas en la dinámica sindical 
dentro de las empresas; principalmente en lo referido a: 1) la decisión de los trabaja-
dores de pertenecer o no a un sindicato, 2) la prohibición explícita a los patrones de 
intervenir en la vida sindical, y 3) el fomento a la negociación colectiva. Con esto, se 
estima que se eliminen los llamados “Sindicatos de Protección”, aquellos que simulan 
una vida sindical por la adhesión obligada de los trabajadores de una empresa y que 
controlan la negociación con las empresas. Quedan pendientes aún las reformas a la 
Ley Federal del Trabajo para armonizar su cumplimiento con el Convenio 98.
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Para dar respuesta a este planteamiento, este capítulo propone 
cerrar la brecha entre un salario digno (establecido según estánda-
res locales, nacionales e internacionales de alimentación, vestido, 
salud, transporte y educación) y el salario pagado al nivel de las 
empresas automotrices. Por lo tanto, en este capítulo se realiza un 
ejercicio de determinación de salarios dignos en cuatro zonas me-
tropolitanas donde se localizan empresas automotrices de ensam-
ble �nal:3 Aguascalientes, San Luis Potosí, Puebla y Toluca. Con 
base en ello se hace una estimación de la brecha salarial entre lo 
que se debería ganar, según lo necesario para tener una calidad de 
vida “aceptable” en función de estándares locales, nacionales e in-
ternacionales respecto a lo que las empresas automotrices pagan a 
un operador de línea con menos de un año de antigüedad, esto es, 
en el nivel más bajo de la categoría salarial.

El capítulo se integra de esta introducción y cuatro partes más. 
En la primera se plantea el problema del escalamiento económico 
(altos niveles de productividad) en contraste con el desescalamien-
to social (estancamiento salarial) del sector automotriz terminal 
en México. Para ello, se recurre a estadísticas o�ciales y resulta-
dos de investigación de organismos nacionales e internacionales. 
En la segunda sección, se describe la metodología para el cálculo de 
un salario digno y su contexto en términos de la renegociación del  
tlcan. En la tercera sección se muestran los salarios que se pagan 
en el sector respecto a lo que se debería ganar según la determina-
ción de un salario digno para una familia de un operador de línea 
en una empresa de ensamble �nal. En las conclusiones, se plantea 
que, como estrategia de sostenibilidad de las empresas automotri-
ces, se procure disminuir la brecha entre los salarios pagados y los 
salarios dignos. Se justi�ca esta recomendación dado los retos tec-
nológicos y comerciales del sector automotriz en el nuevo acuerdo 
comercial y como una opción para organismos promotores del in-
cremento salarial. 

3 La industria automotriz tiene varios segmentos y productos. Aquí se considera 
exclusivamente la producción de vehículos ligeros (autos y suv, y Cross-Overs). Este 
segmento se compone de empresas ensambladoras �nales (o de equipo original oem) 
y proveedores de diferente nivel. En este trabajo sólo analizamos las empresas Origi-
nal Equipment Manufacturer (oem).



La paradoja del tlcan: alta productividad y bajos salarios | 167

Progreso económico VS. salarios precarios

La relevancia económica y social del sector automotriz es tal que 
representa la principal fuente de divisas. En 2017, éste generó el 
doble de las remesas y casi cinco veces más que el turismo. Además, 
representó 18.4% del Producto Interno Bruto (pib) manufacturero y 
capturó la mayor Inversión Extranjera Directa (ied) en su historia 
(6 800 millones de dólares o 23% de la ied total en México), a pesar 
de la incertidumbre causada por la renegociación del tlcan (ina, 
2017; se, 2018).

Con una producción que alcanza los 4.1 millones de unidades 
en 2017, México se ha convertido en el tercer país exportador, el 
séptimo fabricante automotriz del mundo, cuarto exportador mun-
dial y primer productor en América Latina (oica, 2018). Como pla-
taforma de exportación, México exporta 3.28 millones de unidades 
a más de 100 países, siendo el principal destino la región de Amé-
rica del Norte con 86% (77.1% a Estados Unidos y 8.9% a Canadá), 
seguido por América Latina (7.3%), Europa (4.2%) y otras regiones 
(2.5%) (ina, 2017).

El sector se ha convertido en generador neto de empleos; según 
la Industria Nacional de Autopartes (ina) (2017) la industria ocu-
pa cerca de un millón de personas en forma directa tan sólo en la 
producción de vehículos y autopartes. Un reporte de la Asociación 
Mexicana de la Industria Automotriz (amia) y el Instituto Nacio-
nal de Estadística y Geografía (inegi) (2016) establece que 6.8% 
del empleo total se ubica en las ensambladoras �nales, 57.5% en las 
proveedoras y el porcentaje restante en la distribución y el mercado 
de repuesto. A nivel de planta, Covarrubias (2014) ha documenta-
do que las localidades que agrupan el mayor número de empleos en 
las ensambladoras �nales son: vw Puebla (18 274); Nissan Aguasca-
lientes (6 737); gm Guanajuato (5 474); Nissan Cuernavaca (4 617), 
Chrysler Saltillo (4 390), Chrysler Toluca (3 051); gm San Luis Po-
tosí (2 360); Honda Jalisco (2 250); Ford Cuautitlán (2 000); Chrys-
ler Saltillo (1 500); gm Toluca (1 169) y Toyota Tijuana (689). 

En contraste, a nivel de las remuneraciones percibidas existe 
discrepancia entre las cifras o�ciales y las generadas por estudios 
del sector. Según la amia y la Secretaría de Economía (se) (2016), 
en 2014 las remuneraciones pagadas por el ensamble de automó-
viles y camiones ascendieron a 25 289 pesos mensuales, más del 
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doble respecto al promedio registrado en toda la industria manu-
facturera, de 11 426 pesos por mes, contrastado con lo percibido 
en la manufactura de autopartes que promedió 10 972 pesos. Sin 
embargo, Covarrubias y Bouzas (2016) han documentado en una 
muestra de contratos colectivos que abarca a la gran mayoría de las 
plantas ensambladoras localizadas en México que el salario diario 
promedio (en el periodo 2012-2014) era de 308.39 pesos diarios 
(2.93 dólares la hora) equivalente a poco menos de 9 500 pesos 
mensuales. Como se puede observar en la grá�ca 5.1, pareciera que 
la dispersión salarial se encuentra dividida entre aquellas empresas 
que tienen mayor antigüedad y las de reciente creación. Más aún, 
pareciera que las empresas ensambladoras de reciente creación en 
México con producción Premium (es decir, autos de lujo) son in-
cluso las que menos pagan.

Grá�ca 5.1. Salarios promedio  
en las ensambladoras automotrices, 2012-2015
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Fuente: Covarrubias y Bouzas (2016).

Este comportamiento contrasta con el crecimiento de la produc-
tividad del sector automotriz. De acuerdo con la Comisión Econó-
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mica para América Latina y el Caribe (Cepal) (2016) en el periodo 
1990-2012 las manufacturas presentan el mayor crecimiento en 
México (2.1% en promedio anual), impulsado por el desempeño de 
industrias como la automotriz, donde la mediana y gran empresa 
(sintetizada en la fracción 336 Fabricación de equipo de transporte) 
tienen un comportamiento por encima de la productividad media 
del sector manufacturero (Cepal, 2016: 35). La grá�ca 5.2 muestra 
con claridad que México no sólo está al �nal en el monto de sala-
rios pagados respecto a otros países de América Latina, sino que 
es un caso paradigmático de alta productividad con bajos salarios. 
Por su parte, la grá�ca 5.3 deja claro que el aumento de la produc-
tividad no va acompañado de un crecimiento de los salarios en el 
sector automotriz. En términos generales se puede a�rmar con base 
en las estadísticas o�ciales, que, en un periodo de dos décadas, por 
un lado, se incrementó la productividad en 45% y, por otro lado, los 
salarios se estancaron en 10 por ciento.

Grá�ca 5.2. Relación entre productividad y salarios mínimos
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Fuente: Moreno-Brid y Garry (2015).

Estos datos muestran una clara contradicción entre los altos ni-
veles de productividad laboral (que podemos conectarlo con el es-
calamiento económico) y los bajos niveles salariales promedio en 
el sector (esto es, el desescalamiento social). Derivado de la grá�ca 
5.3 se puede observar que mientras el valor agregado por persona 
crece, el salario se encuentra estancado. En esta perspectiva, resul-
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ta necesario analizar no sólo la determinación de los salarios en 
relación con la productividad, como ya se ha hecho, sino también 
calibrar los salarios que se pagan respecto a la determinación de 
un salario digno, esto es, según lo necesario para tener una calidad 
de vida “aceptable” en función de estándares nacionales e interna-
cionales, con la meta última de proponer una política pública que 
propicie el incremento salarial tomando en cuenta que la producti-
vidad laboral media del sector crece. 

Grá�ca 5.3. Productividad y salarios en la industria  
automotriz en México, 1994-2015
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Fuente: Elaboración propia con base en los datos de la Encuesta Industrial Anual 
(eia) (1994-2003), la Encuesta Anual de la Industria Manufacturera (eiam) (2003-
2009, 2009-2015) y los datos de in�ación del inegi.

Cabe recalcar que investigaciones recientes han puesto de ma-
ni�esto que, contra las expectativas generadas por la globalización, 
no existe un correlato automático que vincule la expansión del co-
mercio mundial, de las multinacionales, la innovación producti-
va y, en general, el progreso económico (medido en términos del 
crecimiento) con el progreso social (Barrientos et al., 2011; Rossi, 
2011; Sen, 1999). Por el contrario, hay evidencias que muestran 
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que, aun cuando se haya experimentado una transferencia impor-
tante de empleos hacia los países en desarrollo, se ha producido el 
deterioro de su calidad; fenómeno que preocupa a académicos de 
diversas disciplinas, así como a los tomadores de decisiones en los 
gobiernos y los organismos internacionales (Carrillo, Bensusán y 
Micheli, 2017). Barrientos, Gere� y Rossi advierten que “el pro-
greso económico puede conducir al progreso social, aunque no de 
forma automática e inevitable” (2011: 327). Se trata en todo caso 
de una tarea ineludible y de gran relevancia actual debido a que, 
por un lado, el sector automotriz en México se encuentra en boom 
y existen grandes expectativas de que siga creciendo; y, por otro 
lado, a los riesgos que implica su desaceleración, como consecuen-
cia de las acciones que está tomando el presidente Trump, o in-
cluso derivado de un cambio tecnológico disruptivo asociado a la 
Industria 4.0.

Contexto de los salarios en la renegociación  
del tlcan: salarios dignos como salida 

Los salarios en México han sido puestos en la mesa de renegocia-
ción del tlcan. El tema de las disparidades salariales se está con-
virtiendo en un factor esencial debido a la abismal diferencia de los 
salarios que existe entre un trabajador automotriz promedio de Es-
tados Unidos y Canadá y uno en México, que llega a cerca de 800% 
más. En otras palabras, 9 820 pesos mensuales promedio en Méxi-
co contra 77 000 pesos en la Unión Americana en 2017. Esto repre-
senta, a la vista de sindicatos canadienses y estadounidenses, una 
desventaja competitiva entre los países: un evidente dumping social. 

La disparidad salarial ha llevado a que los negociadores esta-
dounidenses hayan puesto el tema directamente en la mesa de ne-
gociación del tlcan 2.0: la propuesta es que aquellas partes que son 
producidas con “salarios elevados” (16 dólares la hora como míni-
mo) sigan siendo realizadas en dicho país (Estados Unidos y Cana-
dá) y contabilicen en las reglas de origen. La contraparte mexicana 
negociadora, por su parte, así como sus asesores “del cuarto de a 
lado”, consideran que los salarios están determinados por el merca-
do y no deben de elevarse por decreto, principalmente por la in�a-
ción que esto puede generar. Incluso algunos sindicatos mexicanos 
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hicieron declaraciones en prensa señalando que estaban en contra 
de elevar los salarios.4 

Después de la negociación, lo que sigue estando en la mesa de 
discusión es cómo elevar los salarios. Entre otros planteamientos, 
sobresale elevarlos por decreto, añadiendo valor agregado en ciertas 
funciones de mayor cali�cación en el trabajo o aumentando la pro-
ductividad. Pero luego viene una serie de preguntas fundamentales 
que al parecer no fueron parte de las discusiones en la renegocia-
ción: ¿en qué monto deben elevarse y qué tan generalizado debe ser 
el aumento?

Con el �n de abonar a esta discusión, consideramos que una op-
ción fundamentada es elevarlos en función de la medición de un 
salario digno. Si tomamos en cuenta: 1) la brecha salarial existente 
entre los países de América del Norte, 2) que los salarios pagados 
en las empresas automotrices en México no están vinculados con 
el aumento de la productividad, y 3) se trata de bajos de salarios 
relativos incluso para el contexto mexicano (el salario mínimo en 
México está por debajo de los umbrales de pobreza establecidos 
por el Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarro-
llo Social, Coneval); consideramos útil la inclusión de una nueva 
metodología que logre medir el salario mediante la contabilización 
de los costos su�cientes para proporcionar un nivel de vida familiar 
decente. En este sentido, se propone cerrar la brecha entre un sala-
rio digno (establecido según estándares locales, nacionales e inter-
nacionales de alimentación, vestido, salud, transporte y educación) 
y el salario pagado a nivel de las empresas automotrices.

Metodología de medición 

El salario digno se ha convertido en un concepto con diferentes sig-
ni�cados e implicaciones metodológicas para su cálculo. La idea 
central del concepto utilizado en este capítulo es relativamente sen-
cilla. Su valor es determinado tomando en consideración lo que 
necesita una familia para tener una vida básica y decente en un 

4 En donde sí hay consenso por parte de los diferentes actores en México es en 
la propuesta de elevar el salario mínimo; pero cuando se menciona el nivel en el que 
debe elevarse, proponen ajustes menores.
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tiempo-espacio particular, de acuerdo con estándares locales, na-
cionales e internacionales. En este capítulo, se calcula el salario dig-
no para la familia de un operador de línea en el sector automotriz 
terminal que vive en cada una de las zonas metropolitanas de Tolu-
ca, Aguascalientes, Puebla y San Luis Potosí. 

Aunque no existe una de�nición única de salario digno, la me-
todología usada en este capítulo (Anker y Anker, 2017) provee una 
manera sistemática y con�able para su medición. Siguiendo esta 
metodología, la de�nición de salario digno adoptada es la siguien-
te: “Es la remuneración mensual recibida por un operador de línea 
en una jornada laboral de 8 horas, su�ciente para proporcionarle 
un nivel de vida decente (digno) a su familia; que incluye alimen-
tos, agua potable, vivienda (renta), educación, cuidado de salud, 
transporte, ropa y provisión para eventos inesperados, además de 
otras necesidades esenciales” (Anker y Anker, 2017).

La metodología utilizada se fundamenta en los siguientes 
principios básicos: a) sistematicidad y claridad del proceso de es-
timación de costos, b) utilización de normatividades locales, nacio-
nales e internacionales de alimentación, vivienda, educación, salud, 
transporte y otros gastos inesperados, y c) combinación de trabajo 
de campo (entrevistas con operadores de línea automotrices de en-
sambladoras �nales, visita a mercados de conveniencia) y estadísti-
cas o�ciales (del inegi y del Coneval), para recolectar información 
sobre los costos de una familia. 

En la preparación del cálculo de costo de vida se realiza lo si-
guiente: 1) estimación del tamaño de hogar promedio, vinculado 
con una estimación del tamaño de familia basada en tasas de ferti-
lidad y tasas de mortalidad infantil, además de promedios pondera-
dos del número de personas por hogar según el Censo de Población 
y Vivienda 2010, y 2) estimación de un número de trabajadores 
permanentes en una familia según datos del segundo trimestre de 
2017 de la Encuesta Nacional de Ocupación y Empleo (enoe). A 
nivel global, el procedimiento para el cálculo de un salario digno 
motriz es el siguiente: 

1) Alimentación. Se estiman los costos de la alimentación toman-
do en cuenta una dieta nutritiva de bajo costo. Aquí se utilizan 
como referencia las normatividades de la Organización Mun-
dial de la Salud (oms), la Secretaria de Salud (ssa) de Méxi-
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co y los precios y las cantidades de alimentos consumidos en 
comunidades urbanas según el Coneval. Para complementar 
esta información se realiza trabajo de campo sobre los hábi-
tos alimenticios y se recolectan precios de los mercados donde 
compran los trabajadores, con la �nalidad de estimar una dieta 
nutritiva y barata ajustada tanto a los lugares donde se realiza el 
trabajo de campo como al tamaño de familia promedio siguien-
do la metodología Anker y Anker (2017).5 

2) Vivienda. Para la estimación de los costos asociados a la vivienda 
(renta) se realizan visitas y entrevistas a una muestra de trabaja-
dores. Esta información se contrasta con la Encuesta Nacional de 
Ingresos y Gastos de los Hogares (enigh) (2016) del inegi y los 
precios de renta de agencias inmobiliarias locales. Con base en lo 
anterior, se estima el costo de una vivienda digna y sus principa-
les componentes (agua, luz, gas lp y mantenimiento) de acuerdo 
con los estándares establecidos por el Fideicomiso Fondo Nacio-
nal de Habitaciones Populares (Fonahpo) de México.

3) A partir de la estimación del costo de una dieta nutritiva y ba-
rata, se hace una valoración de los gastos que no son comida ni 
vivienda (nfnh [Not-Food Not-Housing], por sus siglas en in-
glés) a partir de los datos proporcionados por la enigh (2016), 
y los ajustes sugeridos por la metodología Anker y Anker (2017) 
realizados durante el trabajo de campo (chequeos posteriores). 
Los datos secundarios son los gastos de las familias en las zonas 
metropolitanas de estudio correspondientes al tercer quintil de 
ingreso. El supuesto para decidir este quintil es que los opera-
dores tienen un ingreso medio. Para su validación los montos 
se contrastan con la información obtenida en campo (gasto ob-
servado menos gasto estimado). Se descartan las diferencias ne-

5 La metodología Anker y Anker (2017) toma en cuenta lo siguiente: 1) el cálcu-
lo de calorías necesarias por persona por día se fundamenta en diferentes guías de 
la Organización de las Naciones Unidas para la Agricultura y la Alimentación; 2) las 
ecuaciones para calcular el promedio de calorías necesarias por persona se basan en: 
edad, sexo, masa corporal, altura (se toma el promedio del lugar) y nivel de actividad 
física (dado que son operadores de línea se toma como referencia una actividad se-
dentaria); 3) las calorías requeridas son estimadas para niños y adultos por separado 
debido a que los adultos requieren energía para funciones básicas del cuerpo y su ac-
tividad física; mientras que los niños sólo requieren calorías para su crecimiento, y 4) 
la energía necesaria para el funcionamiento del cuerpo se calcula a partir de la Tasa 
Metabólica Basal (bmr, en inglés).
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gativas, mientras que las positivas se suman al costo del nfnh 
preliminar. Con este procedimiento, los costos no asociados 
con alimentos y vivienda (nfnh) calculados mediante datos se-
cundarios no se dan por sentado, sino que se consideran como 
punto de partida para su análisis en relación con los datos del 
trabajo de campo. 

4) A la suma de los costos anteriores, se le agrega 5% para eventos 
imprevistos. 

5) Finalmente, la suma de todos los costos mencionados da como 
resultado un costo de vida básica para el tamaño de familia es-
timado. Éste se divide entre el número de trabajadores perma-
nentes estimado para el tamaño de familia de referencia en cada 
una las zonas metropolitanas donde se localizan las empresas 
automotrices, con lo cual se obtiene el salario digno neto. A este 
valor se le adicionan los impuestos y otras deducciones que los 
trabajadores deben pagar, con lo cual se obtiene el salario digno 
bruto. Una vez realizado lo anterior, al salario digno bruto se le 
deduce los bene�cios en especie que los trabajadores reciben 
de la planta automotriz (por ejemplo, transporte, alimentación 
y prima vacacional). 

El salario digno bruto obtenido por este procedimiento repre-
senta lo que el trabajador debería ganar para cubrir las necesidades 
familiares de alimentos, agua potable, vivienda (renta), educación, 
cuidado de salud, transporte, ropa y provisión de eventos inespera-
dos, y otras necesidades esenciales. Es importante señalar que este 
valor y su diferencia con el salario que reciben los trabajadores en 
cada una de las plantas automotrices (prevailing wage) son canti-
dades que sirven como referencia para las ciudades y las plantas 
automotrices bajo estudio. Se trata de una aproximación que no 
contempla al conjunto de la cadena de valor del sector automotriz 
(esto es, proveedores de distinto nivel), ni a trabajadores con cate-
gorías salariales superiores.

Resultados 

La investigación para determinar el salario digno en el sector auto-
motriz se realizó entre julio y octubre de 2017, siguiendo los linea-
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mientos indicados en la metodología Anker y Anker (2017). Dada la 
disponibilidad de recursos humanos y materiales, el estudio abarcó 
las siguientes áreas metropolitanas y plantas: Aguascalientes (Nis-
san I y II), Puebla (vw), San Luis Potosí (General Motors) y Toluca 
(Fiat-Chrysler). El salario digno se calculó exclusivamente para tra-
bajadores recientemente contratados (antigüedad menor de 1 año y 
en el nivel más bajo del escalafón). Con base en lo anterior, se iden-
ti�caron los diferenciales entre un salario digno y el salario pagado 
para una familia de cuatro integrantes. Se clasi�caron los resulta-
dos en tres grupos: Alta Precarización Salarial, Precarización Sala-
rial Intermedia y Nula Precarización.6

En el grupo de Alta Precarización Salarial se encuentra San Luis 
Potosí (General Motors). Aquí la diferencia entre el salario digno 
bruto respecto a lo que se paga es 63.8% menos. Sin embargo, si se 
incluye lo que los trabajadores reciben en prestaciones de la empre-
sa (comida, prima vacacional y aguinaldo), la diferencia entre el sa-
lario digno y el salario pagado se reduce a 50.6%. En comparación 
a otras métricas salariales, el salario pagado está por debajo de la 
línea de pobreza urbana (36.8%) y en 15% menos respecto al salario 
mínimo, pero 43.4% por encima de la línea de extrema pobreza ur-
bana (véase grá�ca 5.4). 

En el grupo de Precarización Salarial Intermedia se encuentran 
Aguascalientes (Nissan I [planta 1] y Nissan II [planta 2] y Tolu-
ca [Fiat-Chrysler]). En Aguascalientes, la diferencia entre el sala-
rio digno bruto (que incluye impuestos) respecto a lo que se paga 
en la planta más antigua (Nissan I) es de 10.4% menos; mientras 
que en la planta de reciente creación (Nissan II) dicha diferencia es 
mayor, 42.8%. Pero si se incluye lo que los trabajadores reciben en 
prestaciones de la empresa (comida, prima vacacional y aguinaldo), 
la diferencia entre el salario digno y el salario pagado se reduce de 
10.4 a 1.2% para Nissan I, y de 42.8 a 30.9% para Nissan II. El sala-
rio pagado en Nissan II está al nivel de la línea de pobreza urbana. 
En contraste, el salario pagado en Nissan I excede el salario de po-

6 Otra consideración es que dichas cantidades son susceptibles de ajuste pues la 
metodología contempla su presentación con las autoridades laborales, sindicatos y 
gerencia de las plantas automotrices de estudio, fase que aún no se ha llevado a cabo. 
La identi�cación de las diferencias entre un salario digno y el pagado se presenta 
como un punto de partida para un “posible” aumento salarial que reduzca dicho  
diferencial. 
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breza urbana en 29.3%. En ambas plantas, el salario pagado excede 
el monto de salario mínimo, en 53.9% para Nissan I y de 19% para 
Nissan II (grá�ca 5.5).

Grá�ca 5.4. Cuadro comparativo de salario  
pagado vs. salario digno en planta automotriz de la Zona 
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Fuente: Elaboración propia.

En cuanto a Toluca (Fiat-Chrysler), la diferencia entre el salario 
digno bruto (que incluye impuestos) respecto a lo que se paga es 
41%. Pero si se incluye lo que los trabajadores reciben en prestacio-
nes de la empresa (comida, prima vacacional y aguinaldo), la dife-
rencia entre el salario digno y el salario pagado se reduce a 29.4%. 
El salario pagado está al nivel de un salario mínimo, pero 19.5% por 
debajo de la línea de pobreza urbana (grá�ca 5.6). 

En contraste con los resultados anteriores, Puebla (vw) confor-
ma el grupo de Nula Precarización. Aquí, el salario pagado es ma-
yor que el salario digno bruto en 16.5%. Si se incluye comida, prima 
vacacional y aguinaldo, el salario pagado es 26.1% mayor que el sa-
lario digno bruto. Además de lo anterior, el salario pagado es 63% 
mayor que la línea de pobreza urbana y 220% por arriba de la línea 
de pobreza urbana extrema. El salario pagado es 94% mayor que el 
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salario mínimo. Esto es así al considerar el grupo de trabajadores 
operadores de reciente incorporación a la planta automotriz, pero 
si se incluye a 30% del total de trabajadores que son operadores de 
línea con más 5 años de antigüedad; se observa que el salario pa-
gado es 130% mayor que un salario digno bruto (considerando sólo 
impuestos). Mientras que, si se incluye comida, prima vacacional 
y aguinaldo, el salario pagado es 146% mayor que un salario digno 
bruto. El salario pagado es 217% mayor que la línea de pobreza ur-
bana y 522% por arriba de la línea de pobreza urbana extrema. El 
salario pagado es 278% mayor que el salario mínimo (grá�ca 5.7).

Grá�ca 5.5. Cuadro comparativo de salario pagado vs. salario 
digno en plantas automotrices de la Zona Metropolitana  

de Aguascalientes
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A reserva de incrementar el tamaño de muestra de las plantas se-
leccionadas y de los trabajadores entrevistados (en este estudio sólo 
tomamos a 10 trabajadores por planta), se recomienda que para dis-
minuir la brecha entre los salarios pagados y los salarios dignos no 
sólo se eleven los salarios mínimos, sino también se promueva la 
acción negociadora de los sindicatos. Esto es evidente en el caso de 
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Puebla, que tiene la planta de mayor antigüedad y la existencia de 
un sindicato proactivo en la negociación de los derechos laborales. 

Grá�ca 5.6. Cuadro comparativo de salario pagado vs. salario 
digno en planta automotriz de la Zona Metropolitana de Toluca
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Fuente: Elaboración propia.

Con la rati�cación del Senado de México del Convenio 98 de 
oit, que se re�ere a la decisión de los trabajadores de pertenecer o 
no a un sindicato y la prohibición explícita a los patrones de inter-
venir en la vida sindical y el fomento a la negociación colectiva, es 
posible que desde la Ley Federal del Trabajo se impulsen cambios 
en la dinámica sindical que permitan promover una acción nego-
ciadora más activa de los sindicatos. 

Conclusiones

La industria automotriz se encuentra en una paradoja. En el corto 
plazo se enfrenta a un potencial cambio en las estrategias de mer-
cado dadas por el proteccionismo que encabeza el presidente de 
Estados Unidos (la reforma �scal ya fue aprobada, así como los 
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aranceles al acero y al aluminio, por ejemplo). En el largo plazo es-
tamos presenciando un cambio tecnológico disruptivo con la llega-
da de la denominada Industria 4.0, en donde la rápida convergencia 
tecnológica entre la manufactura tradicional y las telecomunicacio-
nes está alterando la gobernanza en la cadena productiva (Helper, 
Martins y Seamans, 2018; Cimoli, 2017; Gere�, Humphrey y Stur-
geon, 2005).

Grá�ca 5.7. Cuadro comparativo de salario pagado vs. salario 
digno en planta automotriz de la Zona Metropolitana de Puebla 
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Fuente: Elaboración propia.

A la par de estas tendencias, el sector se encuentra en una para-
doja: productividad creciente y estancamiento salarial. Los datos 
económicos muestran con claridad la importancia del sector au-
tomotriz en México y su papel en el contexto internacional, pero 
con sendas diferenciadas entre productividad y niveles salariales. Si 
bien este proceso es generalizado en varios sectores exportadores, 
muy especialmente en el automotriz que aquí se revisa, para los or-
ganismos empresariales de México no parece que los salarios sean 
tema en la renegociación del tlcan, más allá de algunas declaracio-
nes de buenos deseos. Mientras que para el gobierno mexicano la 
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postura es que, si bien se acepta la presencia de bajos salarios, no 
existen las condiciones para aumentarlos por decreto ni por presio-
nes provenientes del exterior. 

La lectura de esta posición se basa en la perspectiva ortodoxa 
de la economía, según la cual un incremento en el nivel salarial 
sólo sería posible si la demanda de mano de obra y la productivi-
dad crecieran a tasas más elevadas que su oferta, lo cual sólo sería 
posible si existiera un incremento de la inversión. Consideramos 
que este argumento no es válido porque la información de fuentes 
o�ciales muestra que el sector ha recibido una inversión sin prece-
dentes lo cual ha generado un incremento en el valor agregado por 
persona desde la �rma del tlcan, mientras que las remuneracio-
nes de�actadas de acuerdo con la in�ación han estado fundamen-
talmente estancadas, por mencionarlo de una manera propositiva. 
Aunque diversas organizaciones políticas, sindicales y de derechos 
humanos están ejerciendo presión por incrementar el salario míni-
mo (como una medida para incentivar el desarrollo local y el forta-
lecimiento del mercado interno) queda claro que un cambio en la 
posición de México en cuanto a la determinación de salarios será 
resultado de las negociaciones del tlcan 2.0. A esto se suma el as-
censo de Andrés Manuel López Obrador a la presidencia de Mé-
xico, lo cual indica que habrá cambios orientados a aumentar los 
salarios, empezando con el mínimo.

Por otra parte, si se considera que existe una heterogeneidad 
salarial entre las diferentes empresas automotrices derivado de la 
región donde se localizan y la antigüedad de las empresas, el au-
mento de los salarios no puede plantearse de forma homogénea. 
Entonces, ¿cómo y cuánto deberían aumentarse? Para resolver esta 
incógnita adoptamos y aplicamos la metodología de Anker y Anker 
(2017) del salario digno (living wages), la cual se basa en el costo de 
vida de las familias en áreas metropolitanas donde se localizan las 
empresas automotrices. 

En este capítulo se da cuenta de la aplicación de esta metodolo-
gía en empresas de ensamble localizadas en las ciudades de Aguas-
calientes, Puebla, San Luis Potosí y Toluca. Según esta medición, se 
establecen las diferencias entre el salario pagado y un salario digno. 
Nuestra posición es que la medida de incremento salarial debería 
ser tal que permita cerrar la brecha entre un salario digno (determi-
nado en función de estándares locales, nacionales e internacionales 
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de alimentación, vivienda, salud, educación, transporte y eventos 
inesperados), y el salario ganado por un operador de línea. Es en el 
cierre de estas brechas donde se encuentran los espacios de oportu-
nidad para una política económica que permita su incremento se-
gún las diferentes regiones automotrices. 

Como producto de este ejercicio, encontramos que en el Bajío 
norte es mayor la precarización y en segundo lugar está el Bajío cen-
tro. Por el contrario, en el caso de empresas en el centro del país, 
con mayor tradición industrial y sindicatos fuertes, se observa una 
nula precarización, ya que los salarios pagados superan (aunque en 
una proporción menor) al salario digno. Creemos que estos resul-
tados pueden ser de gran utilidad para que diferentes organizacio-
nes que promueven el aumento de los salarios en la manufactura de 
México tengan un argumento sólido para proponer su incremento, 
tanto por la de�nición de parámetros técnicos sobre la cual discu-
tir su aumento (tomando en cuenta la heterogeneidad productiva 
del sector) como por la propuesta de sugerir aumentos salariales en 
función de disminuir la brecha entre salario digno y salario pagado. 

Dado que la renegociación �nal del tmec no implica que Mé-
xico deba subir los salarios, debido a que puede exportar 60% del 
contenido regional de origen sin la obligación de pagar por lo me-
nos 16 dólares la hora, la acción colectiva de las organizaciones de 
la sociedad civil será clave para contribuir a mitigar la paradoja que 
tiene actualmente el sector automotriz en México: alta productivi-
dad con bajos salarios.
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6. PEQUEÑAS EMPRESAS TECNOLÓGICAS 
MEXICANAS EN LAS CADENAS  
DE VALOR DE NORTEAMÉRICA

Oscar F. Contreras
Maciel García Fuentes

Introducción

El Tratado entre México, Estados Unidos y Canadá (tmec) in-
cluye un capítulo sobre Pequeñas y Medianas Empresas (pyme), 
lo que constituye un avance en relación con el Tratado de Libre 
Comercio de América del Norte (tlcan), que no contiene previsio-
nes sobre las pyme. En efecto, el capítulo 25 del tmec establece al-
gunos mecanismos para incrementar la participación de las pyme 
de los tres países en el comercio regional y promover la competi-
tividad de sus exportaciones en los mercados globales, así como 
incentivos para que fortalezcan sus capacidades tecnológicas y 
de innovación, objetivos que se alinean con otros temas sustanti-
vos del tmec, en particular con las reglas de origen y el contenido 
nacional. Aunque tales mecanismos e incentivos tienen alcances 
limitados, su inclusión es importante porque supone el reconoci-
miento de una debilidad de origen en el tlcan. En el caso de Mé-
xico, una de las críticas más persistentes y mejor documentadas al 
modelo de inserción del país en el tratado se re�ere a la muy esca-
sa participación de las pyme locales en los segmentos económicos 
más dinámicos de Norteamérica.
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Uno de los efectos más visibles del tlcan sobre la economía 
mexicana fue el aumento en la atracción de Inversión Extranjera 
Directa (ied), que se incrementó de un promedio anual de 2 998 
millones de dólares en la década previa al inicio del tlcan (1983-
1993) a más de 48 000 millones de dólares en 2013, año en el que 
alcanzó el monto más alto del periodo del tlcan (se, 2018). Buena 
parte de esas inversiones se canalizaron al sector manufacturero, 
principalmente para la instalación de plantas de ensamble de Em-
presas Multinacionales (emn) en industrias globalizadas como la 
electrónica, automotriz y aeroespacial, entre otras (se, 2018). Así, 
a lo largo de los últimos 25 años, las emn a�anzaron su presencia y 
liderazgo sobre los segmentos más dinámicos del sector manufac-
turero y sobre algunos servicios de alcance global.

Las grandes �rmas automotrices de Estados Unidos, Europa y Ja-
pón, por ejemplo, ampliaron sustancialmente sus plantas de ensam-
ble en México aprovechando las condiciones del tlcan, así como las 
ventajas de localización, los bajos costos laborales y los incentivos 
de la política de atracción de ied del gobierno mexicano. Lo mismo 
hicieron las �rmas globales de industrias como la electrónica y ae-
roespacial. Ese �ujo de ied, sin embargo, generó muy pocos encade-
namientos locales, como han demostrado diversos estudios.

A pesar de las múltiples evidencias sobre el papel marginal de 
las pyme en estos procesos de expansión industrial, algunas investi-
gaciones recientes han identi�cado diversos mecanismos mediante 
los cuales las emn trans�eren conocimiento y facilitan la incorpo-
ración de pyme locales en Cadenas Globales de Valor (cgv) (Con-
treras, Carrillo y Alonso, 2012; Gere�, 2016; Contreras, 2017). Si 
bien se trata de un fenómeno reciente y de alcance limitado, su ca-
racterización y análisis resulta de gran relevancia puesto que invo-
lucra, al parecer, el fenómeno más exitoso de creación de empresas 
locales mexicanas intensivas en conocimiento o de base tecnológica 
incorporadas en cgv.

Este capítulo se basa en varios estudios previos diseñados con 
el objetivo de identi�car y analizar los mecanismos de incorpora-
ción y escalamiento (upgrading) de empresas pyme mexicanas en 
segmentos de alto valor agregado en cgv.1 La hipótesis es que los 

1 El argumento ha sido desarrollado antes por Contreras (2017), Olea, Contreras 
y Barceló (2016) y en Contreras y García (2018). Para este trabajo se utiliza informa-
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principales mecanismos de formación y escalamiento de las pyme 
tecnológicas en México se relacionan con las derramas de conoci-
miento por parte de las emn y con la maduración de algunos Siste-
mas Regionales de Innovación (sri).

El capítulo está integrado por cinco secciones, además de esta 
introducción. En el primer apartado se presenta un breve recuento 
de los mecanismos que intervienen en la incorporación de empre-
sas pyme tecnológicas en cgv; en el segundo, se describe la metodo-
logía utilizada en el estudio; en el tercero y cuarto se presentan los 
principales hallazgos y, por último, se formulan algunos escenarios 
derivados de los posibles desenlaces de la rati�cación en curso del 
tmec. La principal contribución del capítulo es la estimación del nú-
mero de las pyme tecnológicas mexicanas, su distribución regional 
y sectorial, y la caracterización de dos patrones diferenciados para 
su inserción y escalamiento en las cgv. 

Derramas tecnológicas y pyme mexicanas en el tlcan

En la discusión académica y política sobre el tlcan por lo gene-
ral ha estado excluido el análisis de la participación de las pyme, 
debido principalmente a que su papel en las cadenas de valor en 
la región de América del Norte ha sido marginal. El análisis ge-
neralmente se centra en los vínculos internacionales entre empre-
sas globales para destacar el papel dominante que ejercen algunas 
emn que llevan a cabo las funciones de integración funcional y la 
coordinación de actividades espacialmente dispersas, tal como se 
ha planteado desde el enfoque de las cgv (Gere�, 1994; Gere� y 
Kaplinsky, 2001; Giuliani, Pietrobelli y Rabellotti, 2005). 

En América Latina el análisis de las cgv se ha centrado especial-
mente en los procesos de escalamiento industrial (upgrading), es de-
cir, en procesos de mejora que incrementan el valor agregado y que 
pueden involucrar procesos de innovación. El escalamiento permi-
te a algunas empresas locales participar en los mercados globales 
y mejorar su productividad y competitividad, al tiempo que desa-

ción recabada en 2018 en el marco del proyecto de ciencia básica “Formación y esca-
lamiento de pyme mexicanas intensivas en conocimiento”, El Colegio de la Frontera 
Norte (El Colef )-Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología (Conacyt), núm. 1442 
(2018).
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rrollan capacidades tecnológicas para producir bienes y servicios 
más so�sticados y de mayor valor agregado (Llisterri y Pietrobelli, 
2011). En la medida en que se ha generalizado el mecanismo de la 
subcontratación (outsourcing) para reducir costos y mejorar la com-
petitividad de las empresas líderes y sus grandes proveedores, se 
han abierto cada vez más oportunidades para la incorporación de 
pyme locales en la red de proveedores de las emn. En su búsqueda 
de proveedores con�ables, las empresas líderes suelen transferir ca-
pacidades técnicas y gerenciales a algunos de sus proveedores loca-
les en los países donde se establecen, de tal modo que éstos puedan 
cumplir con los estándares de calidad y tiempos de entrega requeri-
dos, reduciendo con ello tanto los costos de producción como algu-
nos problemas de logística (Contreras, 2017).

Se han identi�cado cuatro tipos de escalamiento: 1) de producto, 
2) de proceso, 3) funcional, cuando se incorporan nuevas funciones 
de mayor valor agregado, y 4) intersectorial, cuando se aplican las 
competencias adquiridas en determinada industria o sector para 
transitar a un nuevo sector intensivo en capital y tecnología (Hum-
phrey y Schmitz, 2004). La gobernanza, en este marco, es de�nida 
como la trama de “relaciones de poder y autoridad que determi-
nan cómo se asignan los recursos humanos, materiales y �nancie-
ros, y su in�uencia en la cooperación de las empresas a lo largo de 
la cadena de valor” (Gere�, 1994: 97). En las relaciones de poder 
de la cadena de valor intervienen tres parámetros: 1) la complejidad 
de la transferencia de información y conocimiento para las especi-
�caciones de producto y proceso; 2) la medida en que esta informa-
ción y conocimientos pueden ser codi�cados, y 3) las capacidades 
actuales y potenciales del proveedor en relación con los requisitos 
de las transacciones (Gere�, Humphrey y Sturgeon, 2005).2

Por lo demás, la construcción de capacidades tecnológicas y or-
ganizacionales en las pyme locales no depende sólo de sus propios 
recursos o de la transferencia directa por parte de las emn, ya que 
una e�caz asimilación de conocimientos, tecnologías y habilida-
des por parte de las empresas requiere de ciertas condiciones en 
el entorno económico, social e institucional en el que operan, es 
decir, de una activa red de organizaciones de apoyo, centros de in-

2 Cinco tipos de cadenas resultan de la combinación de estos tres parámetros: 1) 
de mercado; 2) modulares; 3) relacionales; 4) jerárquicas, y 5) cautivas. 
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vestigación, organismos técnicos y de capacitación, en �n, de un 
ambiente social e institucional propicio para el emprendimiento 
y la innovación. 

De este modo, el aprendizaje tecnológico y las capacidades que 
habilitan a las pyme para participar en las cgv no se generan exclu-
sivamente dentro de las relaciones de mercado ni en empresas ais-
ladas, sino en una red de interacciones continuas de las empresas 
con otros agentes en el territorio.3 Por ello, en los procesos de me-
jora de las pyme resulta crucial el entorno institucional que puede 
estimular o inhibir el aprendizaje tecnológico y la innovación, pues 
a �nal de cuentas se trata de un conocimiento que está territorial-
mente localizado y no puede moverse fácilmente de un lugar a otro, 
en la medida en que algunos de sus componentes más importantes 
están incorporados en las mentes y los cuerpos de los agentes, en 
forma de rutinas organizacionales y relaciones entre personas y or-
ganizaciones (Lundvall, 2007: 100).

En resumen, la inserción de las pyme mexicanas en el comercio 
internacional norteamericano involucra dos procesos fundamenta-
les: la construcción de capacidades de absorción y el escalamiento 
en la cadena de valor. La a�uencia masiva de ied en algunas re-
giones de México durante la vigencia del tlcan ha propiciado la 
interacción de numerosas empresas globales con diversos acto-
res económicos e institucionales en contextos locales y regiona-
les heterogéneos. Se pueden identi�car cuatro dimensiones de esa 
convergencia entre los agentes globales y locales: 1) aprendizaje 
interactivo entre empresas; 2) coevolución entre empresas e insti-
tuciones; 3) escalamiento a partir de aprendizaje tecnológico y po-
líticas públicas, y 4) creación de capacidades de absorción a partir 
de transferencia de conocimiento y agencia empresarial (Cooke, 
Uranga y Etxebarria, 1997; Gere�, Humphrey y Sturgeon, 2005; 
Contreras y García, 2019).

3 Este tipo de análisis ha sido desarrollado en el marco del enfoque de los Siste-
mas de Innovación. Originalmente, el enfoque se desarrolló como “Sistema Nacional 
de Innovación” (Freeman, 1987; Lundvall, 1992). Posteriormente, se conceptualiza-
ron otras escalas para caracterizar Sistemas Regionales de Innovación (sri), Sistemas 
Sectoriales de Innovación (ssi) y Sistemas Transfronterizos de Innovación (sti).
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Identificación y caracterización  
de las pyme tecnológicas mexicanas

La investigación sobre las pyme intensivas en conocimiento (esic)4 
y de base tecnológica (nebt)5 en México es reciente, en buena me-
dida porque el fenómeno es relativamente nuevo: la mayoría de 
estas empresas fueron creadas durante los últimos 25 años, es de-
cir, durante el periodo del tlcan. En particular, los estudios que 
han abordado la relación entre las emn y las empresas locales han 
señalado cuatro modalidades de transferencia de conocimiento: 
1) vínculos verticales, entre ellos las relaciones cliente-proveedor; 
2) procesos de demostración-imitación; 3) entrenamiento y movi-
lidad de los empleados, quienes pueden llevar los conocimientos 
adquiridos a otras empresas o crear sus propios negocios, y 4) cen-
tros de investigación, desarrollo e innovación de �liales de emn en 
México (Contreras, 2000; Villavicencio y Arvanitis, 2001; Casalet, 
2004; Carrillo y Zárate, 2004; Dutrénit y Vera-Cruz, 2005; Carri-
llo y Lara, 2005; Hualde y Gomis, 2007; De Fuentes y Dutrénit, 
2013; Contreras e Isiordia, 2010; Contreras y Hualde, 2012; Dus-
sel, 2012). 

En México, uno de los principales mecanismos de formación de 
pyme intensivas en conocimiento y de base tecnológica identi�ca-
do en las investigaciones empíricas es mediante procesos de spin-o� 
empresarial, es decir, casos en los que exempleados de emn for-
man su propia empresa y, eventualmente, algunos logran integrarse 
con éxito en la cadena de proveeduría de la emn (Contreras, 2000; 
Dutrénit y Vera-Cruz, 2005; De Fuentes y Dutrénit, 2013; Contre-
ras e Isiordia, 2010). Además, existe otro mecanismo de emprendi-
miento intensivo en conocimiento, los startups tecnológicos ligados 
a las instituciones y organizaciones de los sri, que con frecuencia  

4 Muller y Doloreux de�nen la Empresa de Servicios Intensiva en Conocimiento 
(esic) como “empresas de servicios que son caracterizadas por una alta intensidad de 
conocimientos, proveen servicios a otras empresas y organizaciones que son predo-
minantemente no rutinarios, y en las que una tercera parte de sus empleados tienen 
educación superior relacionada con la tecnología” (2009: 65). 

5 Granstrand de�ne como Nueva Empresa de Base Tecnológica (nebt o ntbf por 
sus siglas en inglés: New Technology-Based Firm) como “aquellas empresas enfocadas 
en la tecnología como parte de los recursos generales de la empresa, fuertemente 
vincu lada al cambio de artefactos técnicos y de productos con atributos técnicos físi-
camente medibles, y que no tenga más de 25 años de haberse fundando” (1998: 487). 
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utilizan recursos provenientes del Consejo Nacional de Ciencia  
y Tecnología (Conacyt), así como de diversos programas estatales y 
federales (Casalet, González y Buenrostro, 2008; López de Alba, 
2014; Valenzuela y Bracamonte, 2014).

Estas investigaciones tienen una limitación común, relacionada 
con la selección de un reducido número de casos para hacer inferen-
cias analíticas. Si bien la cuidadosa selección de los casos, basada en 
estrategias conceptualmente robustas, ha permitido identi�car y ca-
racterizar algunos de los mecanismos involucrados en la formación 
y el escalamiento de las pyme tecnológicas en actividades o regiones 
especí�cas, difícilmente se pueden identi�car patrones generales o 
elaborar tipologías exhaustivas a partir de estas metodologías. 

En esta investigación se diseñó una estrategia metodológica 
sistemática. Se parte de la elaboración de un directorio de pyme 
consideradas como intensivas en conocimiento y de base tecnoló-
gica, pertenecientes a alguna de las 45 clases (6 dígitos) selecciona-
das del Sistema de Clasi�cación Industrial de América del Norte 
(scian)6 (inegi, 2014), a partir del Directorio Estadístico Nacional 
de Unidades Económicas (denue) (inegi, 2018) y localizadas en 
las 60 zonas metropolitanas7 de México. Las 60 zonas metropoli-
tanas concentran 56.8% del total de la población, 72.5% del perso-
nal ocupado, 60.5% de las empresas del país y un Producto Interno 
Bruto (pib) conjunto de 77.1% (inegi, 2014). Con base en ese direc-
torio de alcance nacional, se calculó una muestra aleatoria y se apli-
có un instrumento estandarizado para obtener información sobre 
las pyme tecnológicas, en relación con los mecanismos de entrada 
al mercado, formación de capacidades de absorción, innovación y  
escalamiento.8 

El procedimiento para identi�car las clases industriales conside-
radas intensivas en conocimiento y de base tecnológica en el scian 
comprendió tres fases: 1) análisis crítico de la bibliografía especia-
lizada en torno a la clasi�cación de actividades intensivas en co-

6 El scian contiene 20 sectores, 94 subsectores, 305 ramas, 614 subramas y 1 059 
clases.

7 O�cialmente se reconocen 59 zonas metropolitanas en México, pero en esta in-
vestigación se incluye a Hermosillo, la cual se encuentra en proceso de conformación.

8 Esta estrategia metodológica se desarrolla en el proyecto de investigación “For-
mación y escalamiento de pyme mexicanas intensivas en conocimiento”, auspiciado 
por el Conacyt-El Colef, núm. 1442 (2018). 
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nocimiento y de base tecnológica (Hecker, 2005; Kile y Phillips, 
2009; Alarcón y Díaz, 2016); 2) validación y ajuste de la primera 
selección en reuniones con investigadores, empresarios y consul-
tores expertos familiarizados con este tipo de empresas en Méxi-
co y América Latina, y 3) búsquedas piloto en la base de datos del 
 denue, focalizadas en la preselección de clases. Como resultado de 
este procedimiento se obtuvo un total de 45 clases pertenecientes a 
los sectores del scian 11, 21, 31-33, 51, 54, 56, 81, que agrupan tan-
to empresas de manufactura como de servicios, y con respecto al 
tamaño de la empresa se seleccionaron 6 rangos medidos por per-
sonal ocupado: 0-5, 6-10, 11-30, 31-50, 51-100 y 101-250 personas. 
Después de un exhaustivo proceso de depurado, se obtuvo un direc-
torio con 2 058 pyme mexicanas correspondientes a esas 45 clases, y 
éste constituyó el marco muestral de esta investigación. 

Para simpli�car la exposición de los resultados, en este capítulo 
las dos categorías de empresas (intensivas en conocimiento y de base 
tecnológica) se presentan agrupadas como “pyme tecnológicas”.

pyme tecnológicas mexicanas y tlcan

Los �ujos de ied entrante durante el periodo del tlcan, así como 
el establecimiento de cientos de emn en el país, procedentes sobre 
todo de Estados Unidos, aunque también de Europa y Asia, dieron 
un impulso decisivo a la participación de México en la manufactu-
ra de bienes de tecnología intermedia y avanzada para los mercados 
globales. A pesar de ello, diversos obstáculos inhibieron la incorpo-
ración de las pyme tecnológicas mexicanas como proveedoras en las 
cgv, entre ellos: 1) limitaciones en las pyme mexicanas para cum-
plir con los estándares de calidad, volumen, costos y plazos exigidos 
por las emn; 2) las políticas de compra de las emn, las cuales privi-
legiaban a sus socios y proveedores globales más que a las empresas 
locales, y 3) la ausencia de una política industrial que promoviera la 
creación de capacidades tecnológicas y organizacionales en empre-
sas locales para su inserción en cadenas de proveeduría (Dutrénit y 
Vera-Cruz, 2005; Contreras, Carrillo y Alonso, 2012).

Múltiples investigaciones han constatado la muy escasa parti-
cipación de proveedores locales de alto nivel en las cadenas de su-
ministro de industrias globalizadas. Algunos trabajos recientes, sin 
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embargo, revelan la presencia de una nueva generación de pyme 
intensivas en conocimiento y de base tecnológica incorporadas a 
las redes de proveedores de las emn, la mayoría de ellas creadas en 
el periodo del tlcan, las cuales abastecen diversos tipos de produc-
tos y servicios de alto valor agregado (Contreras, 2017; Contreras, 
Carrillo y Alonso, 2012; Dutrénit y Vera-Cruz, 2005). Si bien el 
número de estas empresas es reducido y su papel en las cadenas de 
valor es modesto, su presencia representa un fenómeno novedoso 
y de gran importancia para la comprensión de los mecanismos de 
formación, escalamiento y consolidación de este tipo de empresas.

A partir de la aplicación de la metodología expuesta en esta in-
vestigación, se identi�có a 2 058 pyme mexicanas intensivas en co-
nocimiento (esic) y de base tecnológica (nebt) pertenecientes a 
alguna de las 45 clases scian y en 60 zonas metropolitanas del país 
(mapa 6.1).

En el mapa 6.1. se observa que las pyme tecnológicas se con-
centran en dos franjas: una en la región norte del país, conforma-
da por las zonas metropolitanas de Tijuana, Hermosillo, Ciudad 
Juárez, Chihuahua, La Laguna, Saltillo y Monterrey; y otra en el 
centro-occidente de México, conformada por las zm del Valle de 
México, Querétaro, Puebla-Tlaxcala, León, Aguascalientes, San 
Luis Potosí y Guadalajara. En estas 15 zonas metropolitanas (círcu-
los negros) se concentra 82% de las pyme tecnológicas que operan 
en México. Más aún, las zonas metropolitanas del Valle de México, 
Monterrey y Guadalajara concentran 49.27% del total de empresas 
tecnológicas del país.

En cuanto a la distribución sectorial, 49% de estas pyme pertene-
cen al sector de servicios profesionales, cientí�cos y técnicos (sector 
54) y 33.4% a la industria manufacturera (sectores 31-33). Destacan 
por su alta participación las clases 541510 (servicios de diseño de 
sistemas de cómputo y servicios relacionados) con 23.6%, 332710 
(maquinado de piezas metálicas para maquinaria y equipo en gene-
ral) con 20.9%, 541330 (servicios de ingeniería) y 541380 (laborato-
rio de pruebas) con 8.2 y 7.6%, respectivamente.

La distribución geográ�ca de las pyme tecnológicas mexicanas, 
así como su distribución sectorial, guardan una clara correspon-
dencia con las trayectorias productivas de las respectivas regiones, 
así como con los �ujos de ied durante los años correspondientes a 
la vigencia del tlcan. Así, por ejemplo, en las zonas metropolitanas 
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de norte del país como Tijuana, Hermosillo, Ciudad Juárez y Mon-
terrey predominan las clases 332710, 333999, 333249, 333510 y 
331510, que corresponden a servicios de automatización y manu-
factura avanzada (fabricación de piezas de precisión, diseño y fabri-
cación de maquinaria, y equipos de prueba) para emn de sectores 
consolidados como electrónica, automotriz y dispositivos médicos. 
Mientras que en la franja centro-occidente, en las zonas metropoli-
tanas de Querétaro, Guadalajara, Puebla-Tlaxcala y Valle de Méxi-
co predominan las clases 541510, 511210, 511210, 332710, 336370 y 
541330 (servicios de ingeniería y consultoría, desarrollo de so�wa-
re, fabricación de piezas troqueladas para vehículos automotrices y 
maquinados de piezas metálicas), las cuales se relacionan con la ied 
en los sectores automotriz y aeroespacial.

Patrones de formación y escalamiento  
de pyme tecnológicas y las cadenas de valor del tlcan

Estudios previos encontraron que las pyme tecnológicas mexica-
nas que con mayor frecuencia se convirtieron en proveedoras de 
las emn, dentro de cadenas globales de valor, son empresas en ac-
tividades de metalmecánica (mm), de tecnologías de la informa-
ción (ti) y de logística (lg) (Contreras e Isiordia, 2010; Contreras, 
2017). La presente investigación sobre pyme tecnológicas mexica-
nas permitió detectar además un número signi�cativo de empresas 
de servicios de ingeniería, automatización, manufactura avanzada 
y metrología9 incorporadas a la base de proveedores de las emn.

Si bien cada una de las pyme de estos sectores tienen un per�l 
especí�co, es notable el contraste entre las empresas de ti frente 
a las de mm y lg. Los propietarios de estas últimas son de mayor 
edad y tienen más experiencia laboral en comparación con los de 
ti, que constituyen una nueva generación de empresarios (43 años 
de edad, frente a 47 de los de lg y 52 en mm), tuvieron menos ex-
periencia laboral antes de fundar su propia empresa (8.5 años, en 
comparación con 14 años en mm y lg) y menos contacto con las em-
presas multinacionales en sus trabajos anteriores (2 años, frente a 
8 en lg y 9 en mm). 

9 Las pyme mexicanas pertenecientes a los sectores del scian 31-33, 51, 54 y 56, 
principalmente.
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En cuanto a las características de las empresas, las de ti son más 
recientes, con una vida promedio de 12.5 años, en comparación con 
los 14 años en lg y 18 años en mm; casi dos tercios de las empresas 
de mm se crearon mediante procesos tipo spin-o�, en comparación 
con un tercio de las de ti y lg; en las empresas de ti, 60% de los 
empleados tiene formación académica en ingeniería, frente a 27% 
en las de lg y 18% en las de mm; más de 60% de las empresas de mm 
y lg venden principalmente a emn, frente a sólo 42% de las de ti, que 
venden principalmente a clientes locales o nacionales; por último, 
las empresas de ti utilizan con mayor frecuencia fondos guberna-
mentales (57%) en comparación con las empresas de mm (32%) y de 
lg (21%). 

Se pueden identi�car dos diferentes trayectorias estilizadas en 
la formación y consolidación de las pyme esic/nebt que se han 
convertido en proveedoras de emn dentro de las cgv.

Desarrollo de capacidades tecnológicas  
y de gestión en interacción con EMN

Este tipo de trayectoria corresponde principalmente a empresas de 
mm y lg creadas por exempleados de emn (técnicos, ingenieros o 
gerentes) después de una larga experiencia de trabajo (spin-o�) en 
empresas industriales (14 años en promedio). La mayor parte de 
esa experiencia laboral transcurrió en emn (8 años en promedio).

Para las empresas que no fueron creadas mediante desprendi-
mientos tipo spin-o�, por lo general el primer paso para acceder 
a la base de proveedores de las emn consiste en la obtención de 
contratos de corto plazo por medio de contactos con empresas que 
son clientes o proveedores de las emn; a menudo el primer acceso 
a contratos con las multinacionales se genera a partir de situacio-
nes de emergencia en el proceso de producción (descomposturas en 
los equipos, subcontratación por pedidos inusuales, etcétera) o bien 
para subcontratar servicios periféricos de bajo costo.

En una segunda etapa, la empresa local consolida su posición 
como proveedora mediante la realización de un “proyecto crítico” 
para una emn. En la realización de un proyecto de ese tipo, la emn 
puede evaluar las capacidades técnicas de la pyme local, así como 
su nivel de respuesta bajo presión y su compromiso. De este modo 
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la pyme se convierte en proveedora con�able en proyectos de largo 
plazo y de mayor complejidad técnica. Las empresas creadas por 
medio de spin-o� tienden a entrar en la cadena de suministros en 
esta etapa, ya que su reputación se basa, en primera instancia, en el 
desempeño previo de los propietarios como empleados de las mul-
tinacionales. En una tercera etapa, la pyme realiza inversiones en 
infraestructura y equipamiento para satisfacer una demanda más 
estable o de mayor complejidad por parte de las emn. Finalmente, 
se convierten en proveedores permanentes de bienes y servicios in-
tensivos en conocimiento y de base tecnológicas, incluidos proyec-
tos para el diseño y la fabricación de nuevos equipos industriales; 
estas actividades (mm) están relacionadas con clases scian de los 
sectores 31-33 de manufacturas (�gura 6.1)

Figura 6.1. Formación y escalamiento  
de pyme tecnológicas: trayectoria estilizada tipo 1

Origen Inicio Consolidación Escalamiento en la cadena de valor

Ingeniero con
experiencia
laboral en emn
(10 años).

Proveedor eventual
para solución de
contingencias de
la emn.

Proyecto crítico
exitoso en proveedores
permanentes, bajo 
supervisión de la emn.

Proveedores permanentes de
servicios tecnológicos, 
incluidos diseño y fabricación 
de maquinaria y equipo, 
en coordinación técnica y
administrativa con las emn.

Fuente: Elaboración propia.

Desarrollo de capacidades tecnológicas y asociativas  
mediante vínculos con las instituciones regionales

La segunda trayectoria estilizada corresponde principalmente a 
empresas de ti, sector scian 51, dedicadas al desarrollo de so�wa-
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re, integración de sistemas, equipos de telecomunicaciones, dispo-
sitivos móviles, entre otras actividades, creadas por profesionales 
formados en diversas disciplinas de ti. Con frecuencia estos empre-
sarios invierten sus ahorros personales o familiares, a veces asocia-
dos con amigos, para crear pyme de ti orientadas al mercado local 
o regional (startup).

Por lo general, una primera etapa de la empresa consiste en ofre-
cer servicios básicos para el mercado local abierto: apoyo técnico a 
las redes de cómputo y sistemas, diseño de páginas web, acceso a in-
ternet, etcétera. Desde el inicio mantienen estrechos vínculos con 
las asociaciones locales de empresas de ti, como también con los 
centros de desarrollo de ti, lo que les permite un buen nivel de 
conocimiento acerca de los programas gubernamentales para las 
pyme. La mayoría de estos empresarios conoce o ha tenido apoyos 
del programa Proso�10 de la Secretaría de Economía (se), el prin-
cipal instrumento del gobierno mexicano para el impulso de esta 
industria.

En una segunda etapa la empresa se consolida y es capaz de 
ofrecer productos o servicios de alto valor agregado por medio de: 
a) la asociación con otras pequeñas empresas locales, y b) teniendo 
acceso a los fondos gubernamentales a �n de fortalecer sus capa-
cidades técnicas, ya sea adquiriendo nuevos equipos o mediante el 
desarrollo de proyectos especí�cos. Algunas de las nuevas empresas 
creadas en diversas incubadoras de empresas regionales se insertan 
directamente en esta etapa, generalmente lanzan al mercado pro-
ductos o servicios innovadores desde el inicio.

En la tercera etapa la empresa pyme accede a nichos especializa-
dos, con frecuencia en productos o procesos vinculados con cgv. En 
esta etapa las empresas locales tienden a asociarse con otras pyme 
(a veces mediante empresas integradoras), así como a gestionar 
fondos gubernamentales, mediante organizaciones empresariales y 
clústeres de ti, además de acceder a diversos programas de estímulo 
a la innovación (�gura 6.2).

10 El Programa de Desarrollo del Sector de Servicios de Tecnologías de Informa-
ción (Proso�) es una política pública que fomenta al sector ti en México y la inno-
vación en sectores estratégicos.
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Figura 6.2. Formación y escalamiento  
de pyme tecnológicas: trayectoria estilizada tipo 2

Origen Inicio Consolidación Escalamiento en la cadena de valor

Profesionales de
ti con experiencia 
laboral previa
en empresas de
tecnologías de la 
información y 
la comunicación. 

Proveedores de 
servicios básicos
para el mercado
local.

– Proyecto crítico 
   exitoso en emn.
– Acceso a fondos 
   para proyectos 
   de innovación.
– Asociación con otras
  pyme para 
  desarrollos 
  tecnológicos.

– Proveedores especializados
  de emn.
– Productos de marca propia.
– Franquicias.

Fuente: Elaboración propia.

Conclusiones y perspectivas

En este capítulo se aborda un fenómeno poco estudiado en Méxi-
co: la formación, el escalamiento y la consolidación de pyme tec-
nológicas mexicanas que se han convertido en proveedoras de emn 
durante el periodo del tlcan. Se trata de pyme locales que surgie-
ron en una estrecha interacción con las multinacionales, ya sea por 
desprendimientos tipo spin-o� empresariales o mediante procesos 
de aprendizaje interactivo que les permitieron mejorar su posición 
como proveedores. Las derramas de conocimiento de las emn re-
sultaron cruciales para aumentar las capacidades tecnológicas y de 
gestión en algunos de los casos, mientras que en otros fueron las 
instituciones regionales el factor decisivo en su formación y conso-
lidación, como en el caso de los startups tecnológicos.

Para algunas empresas (por ejemplo, las pyme de metalmecá-
nica y logística) los desprendimientos tipo spin-o� y el aprendizaje 



200 | Oscar F. Contreras y Maciel García Fuentes

por interacción con las emn son los mecanismos más importantes 
para su consolidación como empresas tecnológicas proveedoras 
de emn. Tras una trayectoria de escalamiento vinculada al cum-
plimiento de estándares de calidad, estas pyme locales se integran 
en segmentos de mayor valor agregado. Éstas son, en cierto senti-
do, empresas creadas y moldeadas como resultado de la operación 
de las emn en las regiones receptoras de ied. Tal es el origen de 
la primera oleada de empresas locales proveedoras de emn, que 
surgieron y se consolidaron en relación directa con las emn y sin 
apoyo alguno por parte de instituciones o programas guberna-
mentales.

Una segunda oleada de pyme tecnológicas proveedoras de las 
emn se gestó en contacto con diferentes agentes de los sri. Estas 
empresas fueron creadas por profesionales formados en institucio-
nes de educación superior de la región; se enfocaron inicialmente 
a los mercados locales y posteriormente se integraron en alguna 
medida a las cadenas de proveedores de las emn. Ésta es una nue-
va generación de empresarios locales: son más jóvenes, la mayoría 
de ellos tienen formación académica en ingeniería, tienen menor 
experiencia laboral previa a la creación de su propia empresa, tu-
vieron menor contacto con las emn en sus trabajos anteriores, y 
sus empresas utilizan con mayor frecuencia diversos fondos guber-
namentales para proyectos de innovación, además de que con ma-
yor frecuencia desarrollan proyectos conjuntos con universidades 
y centros de investigación. En contraste con el tipo anterior, estas 
empresas están más vinculadas con los agentes y las instituciones 
regionales, aunque sus patrones de escalamiento siguen estando en 
buena medida ligados a la interacción con las emn.

Durante 25 años de vigencia del tlcan, el �ujo masivo de ied 
hacia México, la expansión de las emn en el país y, en general, el 
incremento de la integración de la economía mexicana con la de 
Estados Unidos han favorecido la inserción de algunas pyme tecno-
lógicas en las redes de proveedores de las emn. Si bien éste ha sido 
un fenómeno limitado, el análisis de los mecanismos de aprendiza-
je interactivo que han permitido la creación y consolidación de este 
tipo de empresas representa un valioso insumo para el diseño de 
políticas e incentivos que permitan a las pyme locales mejorar sus 
capacidades tecnológicas e insertarse en las cadenas de valor impul-
sadas por la integración regional de Norteamérica.
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En la versión renegociada del acuerdo comercial (tmec) las 
pyme quedaron incluidas en el capítulo 25. Sin embargo, los me-
canismos e incentivos al respecto tienen un alcance muy limi-
tado, ya que se enfocan exclusivamente en medidas de acceso a 
la información, capacitación e inclusión social. Más allá de estas 
medidas, México requerirá de políticas focalizadas para estimu-
lar la formación y consolidación de pyme capaces de participar en 
las cgv con productos y servicios de alto valor agregado, ya que 
se trata de una de las vías más e�caces para que la demanda ge-
nerada por los mercados globales tenga efectos locales, mediante 
el fortalecimiento del tejido empresarial y la creación de empleos 
de alta calidad. 

En otras palabras, el tmec no representa en sí mismo una po-
lítica de desarrollo económico nacional o regional, ni mucho me-
nos una política industrial local o sectorial. Por ello, su eventual 
rati�cación no provocará cambios importantes en relación con las 
pyme mexicanas, a menos que el nuevo acuerdo comercial se com-
plemente con instrumentos de política industrial, esquemas de 
�nanciamiento para proyectos de construcción de capacidades tec-
nológicas y de innovación, incentivos para la inserción en cadenas 
de valor. Especialmente importante es que estas políticas se focali-
cen en empresas establecidas tipo spin-o� empresariales y Startups 
tecnológicos. A partir de los elementos aquí presentados, se pueden 
pre�gurar dos escenarios posibles a partir de la eventual rati�ca-
ción del tmec.

En un escenario de mantenimiento, el tratado comercial renegocia-
do produciría cambios menores en las dinámicas de incorporación 
de las pyme mexicanas en cgv. Las pyme proveedoras de partes, 
componentes y maquinados de bajo valor mantendrían sin cambio 
sus órdenes de producción, sin generar incentivos para innovar y 
desarrollar productos propios. Por su parte, las que proveen servi-
cios de ingeniería, componentes de alto valor agregado, que han de-
sarrollado innovaciones, productos y marcas propias aumentarían 
su participación en el comercio intrarregional y podrían escalar ha-
cia otros productos, segmentos o mercados. Los actuales programas 
de fomento y �nanciamiento gubernamental a las pyme permane-
cerían sin cambios sustanciales, en ausencia de una política indus-
trial comprehensiva orientada a la innovación y a las tecnologías 
emergentes.



202 | Oscar F. Contreras y Maciel García Fuentes

En un escenario de fortalecimiento se podría generar un cambio 
signi�cativo en la dinámica de las pyme mexicanas, principalmente 
en la construcción de capacidades tecnológicas, innovación e inser-
ción en cadenas regionales y globales de valor, debido a la imple-
mentación efectiva de las modi�caciones introducida en el tmec y 
al despliegue de un nuevo conjunto de políticas industriales, regio-
nales y sectoriales. Las pyme tecnológicas mexicanas que proveen 
partes, componentes y maquinados de bajo valor agregado podrían 
detectar oportunidades para fortalecer sus capacidades tecnológi-
cas, innovar y desarrollar productos y servicios de mayor contenido 
tecnológico. Las pyme que proveen servicios y productos de alto va-
lor agregado se fortalecerían al acceder a mercados intrarregionales 
en mejores condiciones, a partir del incremento gradual de conteni-
do local en los bienes y servicios. Además, escalarían funciones y se 
moverían a sectores de mayor valor agregado en otras cgv. 

En ambos escenarios, es crucial que el gobierno mexicano 
transite hacia esquemas novedosos y focalizados de apoyo al for-
talecimiento de las capacidades tecnológicas, empresariales y 
comerciales de las pyme tecnológicas locales, que permitan mati-
zar y revertir la polarización económica generada en las últimas  
décadas.
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7. LOS PROCEDIMIENTOS DE SOLUCIÓN  
DE DIFERENCIAS EN ANTIDUMPING  

E INVERSIÓN EN EL TLCAN Y EN EL TMEC

Gisela Bolívar Villagómez

Introducción

A partir de enero de 2017, después de la toma de posesión de Do-
nald J. Trump como el cuadragésimo quinto presidente de Estados 
Unidos, la realidad sobre la posible desaparición del Tratado de Li-
bre Comercio de América del Norte (tlcan), al menos como estaba 
concebido hasta ese momento, fue inminente. Desde la campaña 
del candidato Trump, quedó claro que su intención sobre la rela-
ción comercial con México sería muy distinta a la que hasta enton-
ces habíamos vivido, sobre todo después de la entrada en vigor, 24 
años atrás, del tratado.

Fue a partir de una serie de encuentros y desencuentros entre 
los presidentes Trump y Peña Nieto y el primer ministro Trudeau, 
así como entre los funcionarios directamente encargados de las 
relaciones exteriores y del comercio por parte de cada uno de los 
tres países, que se de�nió �nalmente la renegociación del tlcan. 
La agenda establecida para las negociaciones inició con la primera 
ronda el 16 de agosto de 2017 en la ciudad de Washington, D. C. en 
Estados Unidos. 

Desde el principio, uno de los temas de enfrentamiento entre 
los grupos negociadores fue, sin duda, el relativo a los “Meca-
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nismos de Solución de Diferencias” incluido en el tratado; espe-
cialmente el mecanismo contenido en el capítulo 19 del acuerdo 
comercial, que concierne a la revisión y solución de controver-
sias en materia de cuotas antidumping y compensatorias. En el do-
cumento “Summary of Objectives for the Na
a Renegotiation” 
(en adelante, “Resumen de los objetivos para la renegociación 
del tlcan de Estados Unidos” u “Objetivos de Estados Unidos en el 
tlcan”) se dice claramente que se busca la eliminación de tal ca-
pítulo (ustr, 2017: 14).

Adicionalmente, el mecanismo descrito en el capítulo 11, que 
establece las bases para la solución de controversias entre una 
parte y un inversionista de otra parte (en adelante, “controver-
sias Inversionista-Estado”), fue también un tema que empezó a 
discutirse a la luz pública después de la segunda ronda de nego-
ciaciones,1 con el argumento de que debía revisarse. Si bien hay 
diversos mecanismos de solución de controversias en el tlcan, 
en este capítulo se tratan: diagnóstico, tendencias, posibles esce-
narios, implicaciones, retos y probables alternativas ante la co-
yuntura, por un lado, de modernizar los dos mecanismos: i) en 
materia de antidumping y cuotas compensatorias, y ii) el corres-
pondiente a las controversias Inversionista-Estado; y, por otro, de 
la posible eliminación de tales mecanismos e incluso de la posi-
ble denuncia o suspensión del tlcan, así como de los resultados 
obtenidos por el cierre de las negociaciones en agosto de 2018, 
primero entre México y Estados Unidos, y posteriormente en sep-
tiembre por la inclusión de Canadá en el acuerdo trilateral. En lo 
que sigue, el análisis de cada uno de los puntos hasta aquí descri-
tos se hará por separado.

1 La segunda ronda de negociaciones se llevó a cabo en la Ciudad de México del 
1º al 5 de septiembre de 2017. Hasta abril de 2018 se llevaron a cabo siete rondas de 
negociaciones; se esperaba que la octava ronda concluyera durante el mes de abril y 
que, además, se �rmara una versión preliminar del texto surgido de las renegociacio-
nes del tlcan para mayo de 2018.
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Capítulo 19 del tlcan. Solución de diferencias  
en materia de revisión de decisiones definitivas  
en materia de cuotas ANTIDUMPING y compensatorias

Antecedentes

El “Mecanismo de Solución de Diferencias” en materia de revisión 
de decisiones antidumping y de medidas compensatorias contra sub-
sidios establecidos en el tlcan tiene, entre otros, dos antecedentes 
formales importantes: el mecanismo establecido en el Acuerdo de 
Libre Comercio entre Canadá y Estados Unidos (alcceu) corres-
pondiente al capítulo 19 y el mecanismo de solución de diferencias 
general estipulado en el Acuerdo General sobre Aranceles Aduane-
ros y Comercio (gatt, por sus siglas en inglés: General Agreement 
on Tari� and Trade) el cual, una vez creada la Organización Mun-
dial del Comercio (omc), fue ampliado y modi�cado para abarcar 
también la solución de controversias en materia de revisión de deci-
siones sobre medidas antidumping y medidas contra subsidios.

¿Cuál era la di�cultad para negociar el mecanismo  
de solución de diferencias del capítulo 19  
en el contexto del tlcan?

Las razones eran básicamente las siguientes:

a) Cuando se negociaron el alcceu y el tlcan, no se formuló la 
propuesta de incluir un capítulo relativo a normas sustancia-
les en materia de investigaciones antidumping y sobre medidas 
compensatorias,2 es decir, no hubo voluntad de las partes de es-
tablecer normas que regularan dichos procedimientos, lo que 
condujo, en cambio, a proponer, bajo una iniciativa innovado-

2 Tanto en Estados Unidos como en Canadá, las normas que regulan los procedi-
mientos de las investigaciones en materia de antidumping y de las medidas compensa-
torias existían y se aplicaban desde muchos años antes de la negociación del tlcan, 
por lo que no existía la disposición de ninguno de los dos países de entrar a cuestio-
nar la forma en la que tales procedimientos se llevaban a cabo. Esto no sucedía en el 
caso de México, en donde el sistema contra prácticas desleales era incipiente, hasta 
establecerse de manera más formal como resultado de las negociaciones del tlcan.
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ra, la creación de un mecanismo alternativo de solución de con-
troversias que pudiera revisar las decisiones de las autoridades 
administrativas de las partes en estas materias y que asegura-
ra ciertas modi�caciones legislativas para fortalecer el sistema 
contra prácticas desleales. 

Lo que en un principio supondría la no inclusión de normas 
sustantivas se resolvió de forma original al introducir un sistema 
capaz de dar certeza a las partes de que dichas investigaciones po-
dían ser revisadas/cuestionadas por paneles autónomos al sistema 
interno de cada uno de los países. Para Canadá, la inclusión de este 
mecanismo de revisión constituyó un gran logro, toda vez que las 
resoluciones estadounidenses de las autoridades administrativas ya 
no quedarían sujetas a revisión únicamente bajo el sistema judicial 
interno de Estados Unidos, sino que emergía la posibilidad de revi-
sar tales decisiones mediante un mecanismo que asegurara mayor 
imparcialidad.

b) El antecedente del texto propuesto para negociar este capítu-
lo era el mecanismo contenido en el alcceu.3 La experiencia 
práctica sobre la aplicación de este procedimiento de solución 
de diferencias entre Estados Unidos y Canadá había sido cues-
tionada por Estados Unidos a causa del poco convencimiento 
que tenía acerca de que un grupo de expertos panelistas —cana-
dienses y estadounidenses— revisaran las resoluciones de�niti-
vas emitidas por las autoridades estadounidenses y sustituyeran 
así el procedimiento judicial interno de Estados Unidos.

La experiencia práctica de la aplicación de este procedimiento, 
consistente en la revisión de parte de un grupo de cinco panelistas, 
canadienses y estadounidenses,4 de las decisiones de�nitivas en ma-

3 El alcceu (Canada-US Free Trade Agreement) se aprobó el 1º de enero de 1989 
y se suspendió por la entrada en vigor del tlcan el 1º de enero de 1994.

4 Formato que evidentemente fue modi�cado en el capítulo 19 del tlcan para 
incluir la conformación de cinco panelistas de los países que estuvieran en con�icto; 
es decir, de tratarse de una resolución emitida por autoridades estadounidenses en 
contra de importaciones provenientes de México, por ejemplo, la revisión del dicta-
men estaría a cargo de panelistas estadounidenses y mexicanos; el mismo caso valdría 
para un con�icto entre autoridades estadounidenses e importaciones canadienses. La 
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teria de cuotas antidumping y compensatorias emitidas por las auto-
ridades administrativas de las partes, hasta 1994, había sido distinta 
para ambos países. Para Canadá se trataba de una alternativa legal 
por la que diversas resoluciones de paneles habían asegurado —a 
favor de los intereses de los exportadores de ese país— una revisión 
más imparcial que la que normalmente llevaba a cabo la Corte de 
Comercio Internacional de Estados Unidos (cit, por sus siglas en 
inglés).5 Durante el periodo comprendido entre 1989 y 1994, dos 
tercios de las decisiones emitidas bajo este procedimiento de pa-
nel habían vuelto a las autoridades estadounidenses con la orden 
de disminuir las cuotas antidumping/compensatorias aplicadas en 
contra de las exportaciones de diversos productos canadienses, mien-
tras que la cit sólo había devuelto a las agencias estadounidenses 
un tercio de las resoluciones con órdenes cuyo resultado favorecía 
los intereses de las empresas exportadoras canadienses (Mercury, 
1995: 529, nota 15).

c) El sistema legal mexicano, por su parte, contenía una �gu-
ra jurídica, el amparo, que estadounidenses y canadienses so-
metieron a un tipo de escrutinio que se dividió en análisis y 
cuestionamiento. El amparo, instrumento legal de rango cons-
titucional, permitía dejar sin efectos una decisión de un panel 
binacional.

Esta segunda razón, el amparo, fue puesta a salvo hábilmente 
por los negociadores mexicanos, quienes cedieron mediante el ar-
tículo 1904, párrafo 11, segunda frase, junto con sus contrapartes, 
que ninguna de las partes establecería en su legislación interna la 
posibilidad de impugnar ante sus tribunales nacionales una resolu-
ción de un panel, lo que incluía la �gura del amparo.

con�guración de los panelistas depende, pues, de la autoridad emisora y de las ex-
portaciones afectadas.

5 US Court of International Trade (cit), cuya jurisdicción se amplió en gran me-
dida, según la Customs Courts Act de 1980. En virtud de esta ley, además de ciertos 
tipos especi�cados de jurisdicción por materia, la Corte tiene garantizada autori-
dad jurisdiccional exclusiva residual para decidir cualquier acción civil contra Esta-
dos Unidos, sus funcionarios o sus organismos-agencias que se deriven de cualquier 
ley relativa al comercio internacional. Para mayor información sobre la cit, véase 
 <https://www.cit.uscourts.gov>.
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Para reforzar esta regla se estableció además el artículo 1905, 
que decreta la salvaguarda del sistema de revisión ante panel, por 
la que una parte puede alegar que la aplicación del derecho interno 
de otra de las partes ha impedido, entre otros supuestos, la ejecu-
ción del fallo de un panel, situación que haría posible la intervención 
del amparo. En tal caso, la parte reclamante, y afectada, podría sus-
pender el funcionamiento del artículo 1904 o la aplicación de be-
ne�cios derivados del tratado.

Con estas disposiciones, más la interpretación de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación (scjn) del artículo 133 constitucional, 
que versa sobre la jerarquía de los tratados internacionales, en el 
sentido de que están a la par de la Constitución siempre y cuando 
estén de acuerdo con ella (scjn, 1999: 46), quedó resuelto el tema 
de la posible impugnación del fallo de un panel vía amparo.

La revisión ante un panel binacional de las decisiones de�nitivas 
de las autoridades administrativas, en materia de antidumping y cuotas 
compensatorias, se estableció por medio del mecanismo descrito en el 
artículo 1904 del tlcan y sus respectivas Reglas de Procedimiento.6 
Con dicho mecanismo, a lo largo de los últimos 25 años de aplicación 
del tlcan, se han llevado a cabo los procedimientos de revisión con 
los resultados descritos en las láminas de la siguiente sección.

Diagnóstico y tendencias

Desde las negociaciones originales del tlcan, el tema de la solu-
ción de controversias en materia de cuotas antidumping y compen-
satorias se tornó ríspido y difícil, tan es así que el capítulo 19 fue 
el último en negociarse y en concluirse, y el que cerró las negocia-
ciones de todo el tratado justamente con ese tema. Con tal antece-
dente, no sorprende que al consumarse la renegociación del tlcan 
o tlcan 2.0,7 este tema también haya sido el último en discutirse.

6 Reglas adoptadas por las partes de conformidad con lo señalado en el párrafo 
14 del artículo 1904 del tlcan.

7 Por sugerencia de Estados Unidos se cambió de nombre a usmca (siglas en in-
glés que aluden a United States, Mexico, Canada Agreement) por tmec o Tratado 
entre México, Estados Unidos y Canadá. El texto propuesto del tratado renegociado, 
o tmec, está disponible en inglés en <https://ustr.gov/trade-agreements/free-tra-
de-agreements/united-states-mexico-canada-agreement >.
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¿En qué consiste el mecanismo de solución de diferencias?

Se hallan dos procedimientos de revisión en el capítulo:

i) La revisión de las reformas legislativas.8

ii) La revisión de las resoluciones de�nitivas sobre cuotas antidum-
ping y compensatorias: las partes se comprometen a aceptar un 
procedimiento de tipo judicial llevado a cabo por un panel bina-
cional que revisa si las resoluciones de�nitivas —emitidas en esta 
materia por las autoridades investigadoras de los países parte— 
se apegan a la legislación interna de la parte importadora, con lo 
que se sustituye la revisión judicial interna de dicha parte.

Revisiones por paneles del tlcan, capítulo 19, artículo 1904

De la información contenida en las diversas decisiones de los pa-
neles y re�ejada de manera resumida en las grá�cas 7.1 a 7.3, se 
desprende que cerca de 30% de las decisiones de autoridades admi-
nistrativas de Estados Unidos se ha devuelto en parte o en su totali-
dad, es decir, se han revocado parcial o integralmente. Lo anterior 
signi�ca que las decisiones de las autoridades administrativas re-
visadas han tenido que ajustarse a las observaciones y decisiones 
emitidas por los paneles.

Asimismo, se observa que cerca de 90% de las decisiones emi-
tidas por autoridades estadounidenses ha concluido por dichas de-
voluciones o por desistimiento de las partes. Es pertinente anotar 
que tal desistimiento ha sido provocado en muchos casos por ne-
gociaciones de las empresas involucradas. A raíz de las decisiones 

8 Por este procedimiento, las partes se comprometen a revisar una reforma a la 
ley en materia de antidumping o de cuotas compensatorias de otra parte, cuando esta 
reforma se aplique a la parte solicitante de la revisión. Puesto que las partes tenían 
ya legislaciones vigentes en esa materia ceñidas a los principios y códigos del gatt 
(situación particular de Estados Unidos y Canadá), y puesto que en el caso de Méxi-
co se hicieron los ajustes necesarios casi inmediatamente después de la negociación 
del tlcan (por medio de la publicación de la Ley de Comercio Exterior; además, 
por tener un sistema autoaplicativo de los Tratados Internacionales, al entrar en vigor 
tanto el tlcan, como posteriormente los acuerdos de la omc, ambos instrumentos se 
aplicaron de forma inmediata), no ha habido una solicitud de alguno de los países de 
llevar a cabo una revisión.
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del mecanismo de solución de diferencias, establecido en el capítu-
lo 19, las exportaciones de productos que habían estado sujetas a 
cuotas antidumping han seguido exportándose a Estados Unidos sin 
tener que pagar cuotas adicionales que incrementen sus costos de 
operación, lo que, en consecuencia, ha provocado un mayor �ujo 
comercial entre los países.

Cuadro 7.1. Total de casos sometidos a paneles  
de solución de controversias por países que conforman  

la zona de libre comercio de América del Norte

126 total 
de casos

118 casos 
resueltos

78 casos 
contra 
Estados 
Unidos

41 casos de canadienses contra Estados 
Unidos
35 casos de mexicanos contra Estados 
Unidos
2 casos de estadounidenses contra Esta-
dos Unidos en una investigación en con-
tra de productos mexicanos

22 casos 
contra 
Canadá

13 casos de Estados Unidos contra Ca-
nadá
2 casos de México contra Canadá 
7 casos de Canadá contra Canadá en 6 
investigaciones en contra de productos 
de Estados Unidos y una investigación 
en contra de productos mexicanos

18 casos 
contra 
México

12 casos de estadounidenses contra 
México
3 casos de canadienses contra México
3 casos de mexicanos contra México en 
investigaciones en contra de productos 
de Estados Unidos

8 casos 
pendien-
tes

8 casos 
contra 
Estados 
Unidos

6 casos de México contra Estados Uni-
dos
2 casos de canadienses contra Estados 
Unidos 

0 casos pendientes contra México 
0 casos pendientes contra Canadá 

Fuente: se (s.f.).
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Grá�ca 7.1. Resoluciones de los paneles en casos contra México
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Fuente: Elaboración propia con información de la se (s.f.).

Grá�ca 7.2. Resoluciones de los paneles  
en casos contra Estados Unidos
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Fuente: Elaboración propia con información de la se (s.f.).
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Grá�ca 7.3. Resoluciones de los paneles en casos contra Canadá
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Fuente: Elaboración propia con información de la se (s.f.).

Del récord obtenido de los diversos casos revisados ante pa-
neles binacionales del tlcan se desprende que, al contar con el 
mecanismo establecido en el artículo 1904 del Tratado, los expor-
tadores tanto canadienses como mexicanos han asegurado el dere-
cho a acudir a un procedimiento de revisión alternativo, distinto 
al sistema estadounidense, que ha probado ser e�ciente, equitativo 
y, en muchos casos, menos proteccionista que las decisiones emiti-
das por la cit. Todo ello asegura mayor �ujo comercial de bienes9 y 
mayor competitividad del mercado norteamericano frente a otros 
mercados.

9 La mayoría de las resoluciones de�nitivas revisadas mediante este mecanis-
mo hasta el día de hoy corresponde al sector de acero; entre otros productos, se 
encuentran: tubería rectangular, acero inoxidable (4 paneles), productos de lámina 
cortada a la medida, productos planos de acero revestido, tubería de acero al carbono 
con costura longitudinal recta, tubería para líneas sin costura, alambrón de hierro o 
acero sin alear (5 paneles), lámina de acero al carbono rolada en caliente, tubo y tube-
ría de acero con costura, de sección circular, sin alear (2 paneles), lámina de acero al 
carbono rolado en caliente (2 paneles), lámina rolada en frío, placa en rollo, tubería 
rectangular (2 paneles), tubería soldada de diámetro amplio, chapas y �etes de acero 
inoxidable. Algunos otros productos involucrados son carne y despojos comestibles 
de bovino, fructosa, manzanas, peróxido de hidrógeno, poliestireno cristal e impacto, 
sosa cáustica, artículos de vestir de cuero, baterías de cocina, �ores frescas, cemento 
gray Portland y Clinker.
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¿Cuál es la �nalidad de la revisión ante un panel  
del capítulo 19, bajo el artículo 1904?

Según el artículo 1904 en su párrafo 1, las partes reemplazarán 
las revisiones judiciales internas de las resoluciones de�nitivas so-
bre cuotas antidumping y compensatorias con la revisión que lleve 
a cabo un panel binacional. Lo anterior implica que cuando algu-
na autoridad del país importador realice una investigación contra 
prácticas desleales en materia de dumping o de subsidios, cuyo re-
sultado se plasme en una resolución de�nitiva, ésta podrá someter-
se a la revisión de un panel binacional, es decir, las partes pueden 
optar por la revisión ante un panel binacional, pero su derecho de 
revisar las resoluciones judicialmente ante los mecanismos exis-
tentes en los países importadores que dictan la resolución de�ni-
tiva se mantiene, en caso de que no se solicite el establecimiento 
del panel binacional, una vez transcurridos 30 días posteriores a la 
noti�cación de la resolución de�nitiva al país implicado —país ex-
portador/productor— o a su publicación en el diario o�cial del país 
importador (tlcan, 1994: art. 1904, párr. 4).

El antecedente inmediato de este procedimiento se encuentra 
en el tratado bilateral entre Canadá y Estados Unidos (alcceu, s.f.: 
cap. 19), los cuales, al no llegar a un acuerdo para incluir el tema 
de fondo en las negociaciones del tratado o puesto que no pudieron 
negociar un capítulo que regulara las disposiciones en materia de 
antidumping y de investigaciones contra subsidios (como sí se logró 
en gran medida, por ejemplo, con respecto a “Salvaguardias o Re-
glas de Origen”, entre otros temas),10 optaron por negociar un capí-
tulo que incluyera un procedimiento de solución de controversias 
para el caso de disputas comerciales surgidas por la aplicación de 
medidas de�nitivas antidumping o contra subsidios. Canadá fue el 
principal impulsor de esta negociación, fundamentalmente por la 
experiencia resultante de las sentencias de la cit que, al revisar las 
decisiones de�nitivas emitidas tanto por el Departamento de Co-

10 Véase capítulo 8, “Medidas de emergencia”, y capítulo 4: “Reglas de  origen” 
del tlcan. Disponibles en <https://www.na
a-sec-alena.org/Inicio/Textos-ju-
ridicos/Tratado-de-Libre-Comercio-de-America-del-Norte?mvid=1&secid=fa1faa 
7e-ff38-4ca5-907c-bdf b6034691f> y <https://www.nafta-sec-alena.org/Inicio/
Textos-juridicos/Tratado-de-Libre-Comercio-de-America-del-Norte?mvid=1&secid= 
feb541cc-bfc2-4240-829f-b5a7ec26a08a>.
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mercio (doc), como por la Comisión Internacional de Comercio 
(its, por sus siglas en inglés)11 de este país, tendían a favorecer 
—como ya hemos señalado— a las autoridades estadounidenses y a 
recon�rmar, en consecuencia, el resultado obtenido de éstas en un 
alto porcentaje; es decir, la �nalidad de la revisión ante un panel 
binacional es la posibilidad alternativa de que un grupo autónomo 
de expertos en comercio internacional, al margen de cualquier sis-
tema judicial establecido, pueda examinar una resolución de�niti-
va derivada de estos procedimientos de investigación. Esta opción, 
así como cualquier otro mecanismo alternativo de revisión,12 tiene 
o debería tener como principal objetivo el que las partes13 afectadas 
por una decisión de alguna autoridad tengan a su alcance un pro-
cedimiento más ágil, menos costoso, imparcial, independiente de 
cualquier interés, además de ser de�nitivo y ejecutable. En suma, el 
contar con procedimientos efectivos de revisión e imparciales ase-
gura que los bienes que se comercializan entre los países de la re-
gión de Norteamérica sean bienes más competitivos, emancipados 
de las reglas proteccionistas, y que, por lo tanto, gocen de los bene-
�cios de la apertura comercial.

Sin embargo, cabe mencionar que los objetivos señalados no se 
han cumplido cabalmente, por lo que en la parte correspondien-
te a “Escenarios sobre la renegociación, retos y permanencia del 
capítulo 19 del tlcan/capítulo 10 del tmec”, haremos propuestas 
de mejora que aseguren el logro de los propósitos enunciados, en-
tre otros. Consideramos que estas propuestas siguen vigentes, in-
dependientemente de que ya concluyeron las renegociaciones, toda 

11 Es oportuno señalar que el sistema antidumping en Estados Unidos es un siste-
ma bifurcado en el que intervienen dos autoridades independientes en la resolución 
de las investigaciones. Por un lado, el doc analiza la existencia o no de las importa-
ciones en condiciones de dumping o de subsidios y, en su caso, determina el cálculo 
del margen de éstos. Por otro, la International Trade Commission (itc) lleva a cabo el 
análisis de daño para determinar si hubo o no afectación a la industria nacional del 
producto idéntico o semejante del país importador, derivado de las importaciones en 
condiciones de dumping o de subsidios. En muchos otros países, como es el caso de 
México, una sola autoridad administrativa realiza estas investigaciones. La Secreta-
ría de Economía (se) tiene bajo sus funciones asignadas la posibilidad de investigar 
las importaciones en condiciones de dumping y sus efectos en la industria nacional 
mexicana, por medio de la Unidad de Prácticas Comerciales Internacionales (upci).

12 Tal y como se entienden los objetivos del arbitraje comercial internacional.
13 En este caso, las empresas directamente afectadas.
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vez que, al dejarse abierta la cláusula de revisión del tratado, se 
podrían tomar en cuenta en una nueva modernización de nuestras 
relaciones comerciales.

¿Cuál es el modelo o criterio de revisión  
que deben cumplir los paneles?

De�nir el modelo de revisión es importante, ya que supone la re-
gla bajo la cual se rigen los mecanismos de solución de diferen-
cias o paneles binacionales para la supervisión de las resoluciones 
de�nitivas en materia de antidumping o de investigaciones contra 
subsidios.

Al negociarse el tlcan, los países determinaron que estos meca-
nismos tendrían el mismo modelo de revisión que un tribunal ju-
dicial interno de cualquiera de las partes (tlcan, 1994: art. 1904, 
párrs. 2-3 y Anexo 1911). Esto signi�ca que los paneles sólo podían 
basarse en el criterio de revisión que aplicaría un tribunal consti-
tuido para tal efecto en cualquiera de los países. De este modo, si 
la revisión se hace sobre una decisión de�nitiva de una autoridad 
estadounidense (ya sea el doc o la itc), el panel de expertos que se 
constituya revisa la decisión con base en la ley estadounidense, así 
como los precedentes judiciales y principios de derecho que, de ser 
el caso, un tribunal de ese país aplicaría al revisar la legalidad de 
tal decisión; de igual manera lo haría un panel con respecto a las 
decisiones emitidas por las autoridades mexicanas: haciendo valer 
criterios, precedentes y disposiciones legales que aplicaría un tribu-
nal mexicano o un panel con respecto a decisiones de autoridades 
canadienses.

Este criterio de revisión se estableció de tal modo para que, 
efectivamente, la acción de los paneles sustituyera la acción de los 
tribunales sólo en lo que respecta a la conformación del órgano re-
visor, no en lo que toca al propósito y las bases legales de la revi-
sión. De esta manera, al negociar el tlcan, las partes establecieron 
de común acuerdo la forma de constituir el panel, así como la ley 
aplicable, la jurisdicción, el carácter de�nitivo de la decisión, obli-
gatoria para las partes, y, luego de emitida, ejecutable (1994: art. 
1904, párr. 11), puesto que su incumplimiento llevaría aparejada la 
aplicación de posibles sanciones (1994: art. 1905, párr. 1-c).
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Análisis de casos y sus efectos legales y económicos

Existen algunos casos que han tenido efectos económicos y lega-
les importantes en el mercado y sistema jurídico estadounidenses, 
relacionados con las decisiones de paneles binacionales tanto del 
alcceu como del tlcan.

Análisis del caso de madera blanda entre Canadá y Estados Unidos

En la relación comercial entre Canadá y Estados Unidos, el caso de 
madera blanda14 ha tenido un efecto económico importante desde 
hace más de 25 años, tanto por las medidas proteccionistas impues-
tas por Estados Unidos a Canadá como por los diversos acuerdos 
�rmados entre ambos países para tratar de resolver de la “mejor” 
manera el asunto de las exportaciones a Estados Unidos del pro-
ducto en cuestión.

A causa de las múltiples decisiones emitidas por autoridades es-
tadounidenses que han impuesto cuotas antidumping y compensa-
torias a las exportaciones canadienses de madera blanda a lo largo 
de los últimos 25 años, los exportadores canadienses se han visto 
obligados a impugnar tales resoluciones, principalmente por me-
dio de los paneles binacionales establecidos de conformidad con el  
alcceu; a partir de 1994, mediante los paneles binacionales esta-
blecidos de conformidad con el tlcan; a través del Órgano de Solu-
ción de Diferencias (osd) de la omc e, incluso, a través del sistema 
judicial estadounidense. El resultado de las diversas impugnacio-
nes ha sido, en la mayoría de los casos, favorable para los expor-
tadores canadienses; sin embargo, el costo inherente a este tipo de 
procedimientos, tanto en tiempo como en dinero, ha afectado a la 
industria canadiense. Por ello, a lo largo de estos años los dos países 
han �rmado diversos acuerdos15 por los cuales han terminado con 

14 “So
wood Lumber”. Para mayor información sobre la industria canadiense 
de madera blanda y los diversos asuntos comerciales entre Estados Unidos y Canadá 
acerca de este producto, véase <http://www.international.gc.ca/controls-contro-
les/so
wood-bois_oeuvre/index.aspx?lang=eng>. 

15 Sobre los antecedentes de estas disputas comerciales, véase <http://www.
intern ational.gc.ca/controls-controles/so
wood-bois_oeuvre/background-generali-
tes.aspx?lang=eng>.
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las disputas comerciales y han dado bene�cios directos a la indus-
tria canadiense, como la devolución de más de 5 000 millones de 
dólares canadienses de depósitos para asegurar el pago de cuotas. 

El último acuerdo �rmado fue el So
wood Lumber Agreement 
(sla) (Government of Canada, s.f.b) el 12 de septiembre de 2006, 
el cual, según las autoridades canadienses, promovió un ambien-
te comercial seguro para la industria canadiense, sus trabajadores 
y comunidades. El acuerdo expiró el 12 de octubre de 2015 con el 
compromiso de las autoridades estadounidenses de no llevar a cabo 
nuevas investigaciones antidumping o de medidas compensatorias a 
lo largo de un año más, periodo que concluyó el 12 de octubre de 
2016.

La conclusión de este acuerdo tuvo lugar a un mes de las elec-
ciones del 8 de noviembre de 2016, cuyo resultado anida en la me-
moria de todos, lo que trajo como consecuencia para Canadá que, 
dentro de las primeras acciones comerciales llevadas a cabo por la 
administración Trump, se iniciaran nuevas investigaciones anti-
dumping y de medidas compensatorias en contra de importaciones 
a Estados Unidos de madera blanda, provenientes de Canadá. El 
26 de junio de 2017, el secretario de Comercio de Estados Unidos 
anunció la resolución preliminar a�rmativa del Departamento de 
Comercio de ese país que declaraba que las exportaciones cana-
dienses de madera blanda a Estados Unidos se hacían según condi-
ciones de dumping y de subsidios (U.S. Department of Commerce, 
2017b). El 28 de agosto siguiente, el propio secretario Ross anunció 
que se posponía la imposición de cuotas antidumping y compensa-
torias para Canadá, sobre madera blanda, hasta el 14 de noviembre 
de 2017, a más tardar (U.S. Department of Commerce, 2017a). Lo 
anterior con el �n de encontrar una solución equitativa por medio 
de un acuerdo de suspensión duradero.

No obstante estas declaraciones, el 2 de noviembre de 2017,16 
el gobierno estadounidense emitió la decisión �nal en materia de 
cuotas antidumping y compensatorias e impuso de manera de�niti-
va estas cuotas a las importaciones de madera blanda provenientes 
de Canadá, con lo que originó la publicación de la postura del go-

16 Información  disponible  en  <https://www.commerce.gov/news/press-releases 
/2017/11/us-department-commerce-�nds-dumping-and-subsidization-imports-so
 
wood>.



224 | Gisela Bolívar Villagómez

bierno canadiense que consistía en demandar a Estados Unidos la 
eliminación de las cuotas.

En noviembre17 y diciembre de 2017, así como en febrero de 
2018,18 diversas empresas canadienses solicitaron nuevamente el 
establecimiento de un panel del capítulo 19 del tlcan para revi-
sar las decisiones del gobierno estadounidense sobre el estableci-
miento de cuotas antidumping y compensatorias, así como sobre la 
determinación de daño. Asimismo, el 28 de noviembre de 2017, el 
gobierno de Canadá solicitó ante la omc la celebración de consultas 
públicas con respecto a la adopción de las cuotas antidumping y an-
tisubvenciones. Adicionalmente, el 8 de marzo de 2018, el Depar-
tamento de Comercio de Estados Unidos inició una revisión de las 
cuotas antisubvenciones contra las importaciones de madera blan-
da y contra las exportaciones a ese país de 34 empresas canadienses.

Este asunto, según distintos analistas, podía llegar a ser una de las 
negociaciones �nales en las rondas de renegociación del tlcan, tal y 
como sucedió, por su importancia económica y legal en los resulta-
dos obtenidos no sólo por los diversos sla, sino por los efectos de los 
mecanismos de solución de diferencias, que han mantenido la prin-
cipal proveeduría de madera blanda de Canadá a Estados Unidos.

Según datos de iqom Inteligencia Comercial,19 en 2017, Estados 
Unidos importó 7 134 millones de dólares en este tipo de madera. 
Ese año, Canadá fue el principal proveedor con envíos por 6 139 
millones de dólares. México, en cambio, se situó en el lugar 19 de la 
proveeduría con envíos por 3 millones de dólares. 

Al cierre de las negociaciones bilaterales entre Estados Unidos 
y Canadá, el 30 de septiembre de 2018, fue justamente el capítulo 
19 (ahora como el capítulo 10, referente a “Remedios Comerciales” 
en la nueva numeración) uno de los puntos álgidos entre Canadá y 
Estados Unidos, lo que permitió �nalmente la conclusión de la re-
negociación.

17 Información disponible en <https://www.federalregister.gov/documents/2017 
/11/21/2017-25123/north-american-free-trade-agreement-nafta-article-1904-bi-
national-panel-review-notice-of-request-for>.

18 Información disponible en <https://www.federalregister.gov/documents/2018 
/02/02/2018-02135/north-american-free-trade-agreement-nafta-article-1904-bi-
national-panel-review-notice-of-request-for>.

19 Información  disponible  en  <http://www.iqomla.com/>  (requiere  subscrip-
ción).
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Análisis sobre los efectos de las resoluciones  
de paneles del tlcan entre México y Estados Unidos  
en algunas prácticas administrativas

Algunas decisiones de paneles han cuestionado el sistema esta-
dounidense de investigaciones antidumping y medidas compensa-
torias; ejemplo de ello es el análisis sobre la práctica administrativa 
denominada zeroing o de “reducción a cero”,20 aplicada por el De-
partamento de Comercio y luego eliminada como resultado de las 
decisiones de paneles binacionales establecidos de conformidad 
con el artículo 1904 del capítulo 19 del tlcan, así como por deci-
siones del Órgano de Apelación (oa) de la omc.21

Lo que han determinado los paneles de revisión es que dicha 
práctica no se justi�ca legalmente a la luz del sistema estadouni-
dense y no está sustentada por las obligaciones legales internacio-
nales de Estados Unidos. 22

A partir de estos casos resueltos por el Órgano de Apelación de 
la omc y por los paneles binacionales del tlcan, la legislación in-
terna estadounidense fue modi�cada a partir del 14 de febrero de 
2012 (ita, 2012) y dejó de lado la práctica de zeroing en diversos 
procedimientos de investigación, además de reconocer sus obliga-

20 Esta metodología consiste en dar a las ventas de importaciones sin dumping 
un valor de cero al calcular el margen de dumping de todas las transacciones, inclui-
das las importaciones objeto de dumping, lo que da como resultado que el margen de 
dumping sea más alto.

21 Véanse, entre otros, el “Informe del Órgano de Apelación, Estados Unidos/
Medidas relativas a la reducción a cero y a los exámenes por extinción”, recurso soli-
citado por Japón sobre la base del párrafo 5 del artículo 21 del Entendimiento sobre 
Solución de Diferencias, WT / DS32 / AB / RW (18 de agosto de 2009); “Informe del 
Órgano de Apelación, Estados Unidos/Medidas antidumping de�nitivas sobre el ace-
ro inoxidable procedentes de México”, WT / DS344 / AB / R (30 de abril de 2008); 
“Informe del Órgano de Apelación, Estados Unidos/ Medidas relativas a la reducción 
a cero y a los exámenes por extinción”, WT / DS322 / AB / R (9 de enero de 2007); 
“Informe del Órgano de Apelación, Comunidades Europeas/Derechos antidumping 
sobre las importaciones de ropa de cama de algodón de la India”, WT / DS141 / AB 
/ R (1º de marzo de 2001).

22 Véase, entre otros, “In the Matter of Stainless-Steel Sheet and Strip in Coils 
From Mexico: Final Results of 2004/2005 Antidumping Review, case number 
USA-MEX-2007-1904-01, in the North American Free Trade Agreement Panel”. 
Disponible en <http://www.worldtradelaw.net/document.php?id=na
a19/stain-
lessincoils-dumping-na
a19.pdf>.
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ciones internacionales derivadas de la aplicación de los acuerdos 
de la omc.

En conclusión

En virtud de los resultados adversos a las decisiones de las auto-
ridades administrativas estadounidenses (doc e itc) que diversos 
paneles binacionales del tlcan han emitido al no con�rmar las con-
clusiones de dichas autoridades en lo atinente a las investigaciones 
de dumping y subsidios, así como derivado de los efectos tanto eco-
nómicos como legales que estas diversas decisiones han tenido en 
el mercado estadounidense y en su sistema jurídico, quedan claras 
las razones de la propuesta o�cial del gobierno estadounidense en 
la renegociación del tlcan, que pretendía eliminar del acuerdo el 
mecanismo de solución de controversias descrito en el capítulo 19, 
decisión que evidentemente no compartían ni Canadá ni México.

La renegociación, los retos y la permanencia  
del capítulo 19 del TLCAN/capítulo 10 del TMEC

La renegociación del tlcan se inició en agosto de 2017, original-
mente con la idea de modernizar el acuerdo entre los tres países, lo 
que incluía la posible eliminación del Capítulo 19 dada la propues-
ta formal hecha en el documento de “Objetivos de Estados Unidos 
en el tlcan”, la cual, tanto para Canadá como para México, se con-
templaba como un deal breaker o factor decisivo de rompimiento de 
las negociaciones; al menos así se manifestó en diversos medios 
de comunicación.

Si bien el “Mecanismo de Solución de Diferencias” original-
mente establecido en el capítulo 19, y ahora propuesto en el capí-
tulo 10, sección D del tmec, prácticamente queda en los mismos 
términos, sin diferencias ni mejoras sustanciales. Nosotros propo-
nemos algunos cambios que, pensamos, pueden ser cualitativos y 
dignos de tenerse en consideración cuando nuevamente se someta 
a revisión y modernización el actual acuerdo trilateral.
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Mejoras al “Mecanismo de Solución de Diferencias” del actual 
capítulo 19 del tlcan y del propuesto capítulo 10 del tmec

Es cierto que en el propio texto del tlcan y en la propuesta ac-
tual del tmec �guran varias disposiciones que contemplan la posi-
bilidad de revisión del tratado, entre ellas las que se re�eren a los 
grupos de trabajo ideados para dar seguimiento a los efectos de la 
aplicación del acuerdo. Sin embargo, después de 25 años de vida, ha 
habido cambios en pocas áreas o propuestas auténticas de mejora. 
Sin duda, los mecanismos de solución de diferencias que compren-
de el tlcan son un área de mejora indiscutible que en todos estos 
años se ha ignorado. 

Los mecanismos de solución de diferencias establecen un mar-
co jurídico que da certeza a las partes sobre el cumplimiento en 
la aplicación de las reglas, los bene�cios y las obligaciones surgi-
dos del tratado. Puesto que la integración entre los países parte del  
tlcan se ha ido fortaleciendo con el paso del tiempo por el avance 
en apertura comercial y en eliminación de barreras arancelarias y 
no arancelarias, así como en la inclusión de temas comunes; estos 
mecanismos, lejos de desaparecer o debilitarse, deben mejorarse y 
fortalecerse. Por ello, en las siguientes páginas se proponen algu-
nos de los aspectos en los que el capítulo 19 del tlcan y el propues-
to capítulo 10 del tmec pueden optimizarse.

Desde el punto de vista legal

Si bien el objetivo de los mecanismos alternativos de solución de 
con�ictos es que las partes afectadas por una decisión concluyente 
de una autoridad tengan a su alcance un procedimiento más ágil, 
menos costoso, imparcial, independiente de cualquier interés, ade-
más de de�nitivo y ejecutable, tal �nalidad no se ha cumplido del 
todo, por lo que se proponen las siguientes mejoras.

a) Participación de las empresas. De un análisis simple sobre qué tipo 
de empresas participan en estos procedimientos, es fácil concluir 
que más de 90% son empresas que representan sectores económi-
cos privilegiados. Esto se debe en gran medida a que participar, 
primero en el procedimiento de investigación y después en la im-
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pugnación, supone mantener un mercado; por lo tanto, el interés 
económico-legal de combatir una decisión se �ja por la posibilidad 
de las empresas que se someten a tales procedimientos de mante-
nerse con vida mientras concluye el proceso.

¿Cómo podría acercarse este tipo de procedimientos  
a empresas de menores ingresos económicos?

Se propone la creación de un órgano tripartita y autónomo con 
fondos de desarrollo aportados por los tres países —tomando un 
porcentaje determinado del pib— y administrados por el Banco de 
Desarrollo de América del Norte (bdan), cuyo propósito sea aseso-
rar a las Pequeñas y Medianas Empresas (pyme) en este y otros tipos 
de procedimientos relacionados con Competencia Económica, con 
la �nalidad de analizar alternativas para las empresas no sólo en 
materia de defensa comercial, sino también en temas comerciales y 
de competitividad y, en su caso, guiarlas en la participación en los 
procedimientos de investigación y en los mecanismos de solución 
de diferencias.

Según el acta constitutiva actual del bdan,23 y en virtud de que 
entre sus propósitos no está el de apoyar a las pyme en temas de 
competitividad comercial, asesoría relativa a solución de con�ic-
tos comerciales ni en otros asuntos de carácter netamente comer-
cial, será necesario plantearse la modi�cación de los propósitos 
para los que fue creada tal institución, con el objeto de ampliarlos. 
La razón por la que sería buena idea que participara el bdan en 
este tipo de temas de apoyo a las pyme y de apoyo en materia de in-

23 “Conforme al acta constitutiva del bdan, su mandato consiste en apoyar el de-
sarrollo de infraestructura ambiental en materia de agua potable, saneamiento y re-
siduos sólidos, así como proyectos para mejorar la calidad del aire, conservar agua, 
reducir el consumo de energía y aprovechar fuentes renovables de energía, entre otros, 
para comunidades ubicadas en la franja de 100 km al norte del límite internacional 
en los cuatro estados estadounidenses de Texas, Nuevo México, Arizona y California 
y 300 km al sur de la frontera en las seis entidades federativas mexicanas de Tamauli-
pas, Nuevo León, Coahuila, Chihuahua, Sonora y Baja California. Cada proyecto debe 
pasar por un proceso de consulta pública y certi�cación para poder ser considerado 
para �nanciamiento del bdan”. Véase el Informe Ejecutivo de El Banco de Desarrollo 
de América del Norte (avance de Informe, 31 de diciembre de 2017), disponible en 
<http://www.nadb.org/uploads/�les/summary.statusreport_span.pdf>.
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versión y competitividad es porque se aprovecharía una institución 
ya existente, que ha tenido un buen funcionamiento en proyectos 
ambientales y que ha ejercido una buena dinámica de intercambio 
entre Estados Unidos y México, por lo que consideramos que no 
precisaría una nueva infraestructura para estos objetivos de apoyo, 
sino aprovechar la infraestructura e incluso los mecanismos admi-
nistrativos con los que ya se cuenta, no sólo entre Estados Unidos y 
México, sino también con Canadá.

b) Secretariado común. Para asegurar la e�cacia en los procedimien-
tos, así como la aplicación, el análisis y seguimiento de criterios 
internacionales relevantes para los tres países, además de la apli-
cación profesional del criterio de revisión de conformidad con lo 
que se establece en el artículo 1904 y el anexo 1911 (propuesto artí-
culo 11 del tmec) para cada uno de los países, sería deseable contar 
con una estructura común a los tres países en la que expertos en 
materia de comercio internacional trabajaran de forma continua 
apoyando las actividades, reuniones, audiencias y decisiones de los 
paneles binacionales. Esta estructura podría funcionar no sólo para 
las revisiones derivadas del capítulo 19 (propuesto capítulo 10, sec-
ción D), sino también para aquellas que se integraran en virtud del 
capítulo 11 (propuesto capítulo 14 en el tmec), 20 (propuesto capí-
tulo 31 del tmec) y demás disposiciones relativas a solución de dife-
rencias incluidas a lo largo del tlcan/tmec.

La estructura y el funcionamiento del Secretariado podría esta-
blecerse de manera permanente en una sede �ja, determinada de 
común acuerdo entre los tres países. Por lo demás, se sugiere que 
su funcionamiento sea semejante al de la secretaría del Órgano de 
Solución de Diferencias de la omc que apoya a los diversos grupos 
especiales en la consecución de sus �nes.

Sobre la base de lo ya establecido en el artículo 2001 del tlcan 
o en el propuesto artículo 31 del tmec, sobre la Comisión de Libre 
Comercio (clc), la estructura del Secretariado Permanente puede 
funcionar bajo dicho esquema.

c) Conformación de paneles. Según las reglas de procedimiento actua-
les, los paneles se conforman con dos panelistas por cada uno de los 
países que están en con�icto y un quinto panelista que se elige por 
sorteo (también de alguno de los países en con�icto). 
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Para asegurar una conformación más imparcial, se sugiere que 
los panelistas que intervengan en la decisión sean tres del país que no 
esté en con�icto y dos del país importador, cuya decisión se somete-
rá a dictamen. Con ello se asegura que la mayoría de los panelistas 
sea de un tercer país y que los restantes tengan conocimiento más 
�rme del sistema legal bajo el cual se determinará si se cumplió o 
no con el criterio de revisión, como lo haría un tribunal interno del 
país cuya decisión está sujeta a escrutinio.

d) Criterio de revisión. Independientemente de que a lo largo del tex-
to del tlcan y del propuesto texto del tmec haya varios preceptos 
que hacen referencia a la compatibilidad que debe haber entre las 
disposiciones del propio tratado y las disposiciones internas de los 
países en relación con los preceptos de los acuerdos de la omc,24 
para de�nir claramente el criterio de revisión aplicable en los me-
canismos de solución de diferencias de las investigaciones antidum-
ping y de subsidios, el texto de las futuras renegociaciones debería 
incluir el reconocimiento de los tres países de la aplicabilidad de 
los acuerdos de la omc, para asegurar que, en sintonía con el cum-
plimiento de las obligaciones internacionales, el criterio de revisión 
sea simétrico para todos.25

e) Apelación. Dentro del sistema de revisión del capítulo 19 no existe 
la posibilidad de apelar las decisiones de los paneles binacionales. 
En el artículo 1904.13 y su respectivo anexo, artículo 13, anexo 10-
B.3 del tmec, se estableció un procedimiento conocido como Comi-
té de Impugnación Extraordinaria, cuyos propósitos no se re�eren 
a un proceso de impugnación o de apelación legal ordinario. Por 
ello, se sugiere que para fortalecer el procedimiento de revisión se 

24 Especialmente en el capítulo que nos ocupa, en el artículo 1902, párrafo 2, 
inciso D, se señala que en caso de que las partes hagan modi�caciones a sus disposi-
ciones jurídicas en materia de cuotas antidumping y compensatorias deberán ser com-
patibles con los acuerdos de la omc.

25 En el caso de México, al tener un sistema de derecho autoaplicativo con res-
pecto a los tratados internacionales, los acuerdos de la omc son de aplicación directa 
y, por lo tanto, parte de las disposiciones obligatorias que forman el criterio de re-
visión de las decisiones administrativas en materia de cuotas antidumping y compen-
satorias. Por su parte, Estados Unidos no rati�có los acuerdos de la Ronda Uruguay 
como tratados, sino que los aplicaron/instrumentaron mediante legislación y medi-
das administrativas.
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establezca un procedimiento por el cual las decisiones de los pane-
les puedan ser legalmente impugnadas sin necesidad de demostrar 
una situación extraordinaria (por ejemplo, la existencia de un con-
�icto de interés de un panelista que in�uya en la determinación del 
fallo del panel). 

Este proceso de apelación se conformaría a partir de un Tribu-
nal Permanente que revisara las decisiones, no sólo de los paneles 
del capítulo 19 —actual propuesto capítulo 10—, sino también las 
de los otros mecanismos de solución de diferencias derivados del 
tlcan, a excepción de las controversias Inversionista-Estado (que 
analizaremos más adelante) por la naturaleza de tales disputas.

Para su funcionamiento se establecerán reglas de procedimien-
to especí�cas que incluyan la mecánica de selección de los miem-
bros del Tribunal, un Código de Conducta, requisitos para poder 
ser parte del Tribunal, recursos administrativos, sede y presupues-
to, entre otros.

Un Sistema de Apelación dará mayor certeza jurídica a las par-
tes, así como continuidad a la aplicación de criterios legales. De-
berá estar conformado por nacionales de los tres países y constará 
cuando menos de cinco miembros. Las decisiones de este Tribunal 
serán inapelables y de�nitivas.

El Tribunal Permanente se apoyará, para llevar a cabo sus fun-
ciones, en el Secretariado, con lo que asegurará también la creación 
de un sistema de soporte legal con criterios internacionales perma-
nentes, basados en el criterio de revisión acordado entre las partes. 

Desde el punto de vista administrativo

Uno de los retos, sin duda, para la conformación de este nuevo sis-
tema de paneles binacionales bajo el esquema del capítulo 19 y el 
propuesto capítulo 10, será tanto la administración de los recursos 
como la generación de éstos mediante las aportaciones de los paí-
ses, para las cuales se considera un porcentaje de su pib. No sólo 
la permanencia del sistema estará ligada al éxito de su administra-
ción, sino también el hecho de contar con dos nuevas estructuras (el 
Secretariado Permanente y el Tribunal Permanente de Apelación) 
que, a la larga, garantizarán que el funcionamiento del sistema de re-
visión tenga mejores resultados, siempre bajo la consideración de 
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establecer tiempos de duración acotados para los procedimientos 
tanto ordinario como de apelación, con el afán de evitar procesos 
inacabables.

El establecimiento de la sede y las reglas de selección de los pa-
nelistas dependerán también de la negociación, pero sobre todo de 
la voluntad de las partes para mejorar cualitativamente el sistema.

Tarea importante para el buen funcionamiento de estas nue-
vas estructuras será el que ambas cuenten con un Estatuto de Fun-
cionamiento, un Código de Conducta, Reglas de Selección claras, 
equitativas y transparentes para su conformación. Todo ello como 
añadidura al hecho de que la administración de los recursos esté a 
cargo del bdan, para lo cual será necesario ampliar sus facultades.

Permanencia del capítulo 19

¿Por qué se justi�ca la permanencia del capítulo 19?

Razones económicas. Diversos economistas y analistas han hecho es-
tudios sobre cuáles han sido los efectos del tlcan en la economía 
de los tres países.26 Así, se han analizado los efectos en la compe-
titividad de sectores especí�cos, entre ellos, por ejemplo, el sector 
automotriz, industria que ha logrado crear cadenas de producción 
que compiten como mercados integrados a la par de mercados tan 
exitosos como los asiáticos. 

Los efectos económicos se re�ejan no sólo en el ingreso de los 
países derivado de las transacciones comerciales que se realizan al 
amparo del tlcan, sino también en los resultados obtenidos de la 
disminución, por ejemplo, de las investigaciones antidumping entre 
los países parte del tlcan. 

Efectivamente, a partir de la entrada en vigor del tratado, las in-
vestigaciones en materia de antidumping o en materia de subsidios 
han disminuido notablemente entre México, Estados Unidos y Ca-
nadá, es decir, desde 1994, han iniciado más investigaciones contra 
países fuera de la región del tlcan que entre ellos. Asimismo, el 
tipo de investigación que han emprendido estos países en contra de 

26 Véanse, entre otros, los análisis del Peterson Institute for International Econo-
mics, en particular Bergsten et al. (2017) y Hamre et al. (2017).
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otros coincide no sólo en los detalles de la pesquisa de productos, 
sino también en las naciones a que han dirigido sus indagaciones 
(Bown, 2017). Todo ello se explica en virtud de la integración que 
tienen estos países en sus mercados, consecuencia de los efectos del 
tlcan y de las diversas cadenas productivas generadas entre ellos, 
es decir, la integración económica de los tres países ha llevado a te-
ner como �nes comunes, entre otros, la aplicación de medidas an-
tidumping y compensatorias a terceros y a mercados que afectan la 
región, lo que hasta ahora ha hecho cada uno de los países de ma-
nera individual, pero siguiendo una lógica económica que a la larga 
ha tenido como efecto la protección del mercado norteamericano 
de la región del tlcan.

Según Chad P. Bown, a partir de los primeros 100 días de la ad-
ministración de Trump, la política comercial se ha decantado por 
el proteccionismo utilizando masivamente herramientas de política 
comercial, mediante investigaciones antidumping en los casos tradi-
cionales, como el de Canadá a propósito de la madera blanda —el 
cual, aunque se inició con la administración de Obama, se ha man-
tenido y continuado—, el del azúcar, que atañe a México, o el de 
subsidios, que corresponde a Bombardier. Además, también se ha 
buscado poner en práctica las secciones 232 y 201 de la ley estadou-
nidense: “Trade Expansion Act” de 1962; baste mencionar el aumen-
to de aranceles en el sector del aluminio y del acero. La política de 
la administración Trump es, pues, a todas luces, más proteccionista.

El innegable afán proteccionista de Trump ha llevado a los ne-
gociadores de México y Canadá a defender con mayor ímpetu la 
permanencia del “Mecanismo de Solución de Diferencias” del capí-
tulo 19 como herramienta de control equitativo e imparcial contra 
la oleada de políticas comerciales que hacen pensar en una suerte 
de restitución del siglo xx. La estrategia de México, después de las 
últimas cinco semanas de agosto de 2018, se centró en endosar la 
reyerta a Canadá hacia el cierre de negociaciones bilaterales con 
Estados Unidos, ya que este país había declarado desde el principio 
que éste sería un punto de quiebre. Los negociadores mexicanos 
hábilmente dejaron como condición suspensiva que todos los bene-
�cios logrados por Canadá se harían extensivos a México.
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Alternativas económicas y legales al capítulo 19  
del tlcan/capítulo 10 del tmec 

Además de los efectos reales prácticos que se han dado a lo largo de 
estos años de existencia del tlcan, a causa de la mayor integración 
económica de los tres países, así como de la creación de las cadenas 
productivas en la región, los países podrían buscar: i) llevar a cabo 
menos investigaciones antidumping y de subsidios entre ellos (como 
ya venía sucediendo antes de la administración de Trump) o inclu-
so eliminar este tipo de investigaciones entre los tres países; ii) es-
tablecer, en su caso, investigaciones comunes sólo contra terceros, 
y iii) buscar obtener un mejor sistema de información que tuviera 
como �nalidad conformar un mercado regional más e�ciente en el 
cual la regulación se diera por medio de políticas y reglas de compe-
tencia económica.27 Al respecto, vale la pena analizar los artículos 
propuestos al inicio del capítulo 10 del tmec, los cuales se re�eren 
precisamente a una mayor cooperación de los tres países en materia 
de investigaciones antidumping contra otros países, así como dispo-
siciones relativas a competencia trilateral.

Este tipo de propuestas ya se ha realizado de manera exitosa en 
diversos países y bajo el esquema de zonas de libre comercio con 
una mayor integración, pero sobre todo con la voluntad de los par-
ticipantes, tal es el caso de Australia-Nueva Zelanda, la Unión Eu-
ropea y el Tratado de Libre Comercio entre Chile y Canadá.28

Para cumplir con tal esquema, se necesitan la voluntad y el 
compromiso legal de los tres países, pues, de no ser así, la tenta-
ción de usar medidas proteccionistas de manera unilateral estaría 
latente y provocaría inestabilidad comercial, política y económica 
en la región.

En conclusión

La renegociación del tlcan y la revisión posterior según la cláusu-
la propuesta en el nuevo texto del tmec deben procurar, en todos y 

27 En el propio texto del tlcan hay ya diversas disposiciones que podrían utili-
zarse para cumplir con estos objetivos, como el artículo 317, artículo 1504, artículo 
1907, párrafo 2, inciso b (véase también Barrios, 2017: 15-16).

28 Véase, por ejemplo, el Tratado de Libre Comercio entre Chile y Canadá (1996).
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cada uno de los temas examinados, el bene�cio de los tres países; 
para ello, haciendo uso de las técnicas de negociación, las partes 
deberán buscar un punto en el cual cada participante tenga un be-
ne�cio mayor a cambio de ceder ciertos aspectos en la negociación. 

Capítulo 11. “Solución de Controversias” en materia  
de inversiones entre Inversionista-Estado

Diagnóstico y tendencias

Antes de de�nir en qué consiste el mecanismo o los mecanismos 
contemplados en el capítulo 11 del tlcan, es oportuno señalar que 
entre los tres países miembros del tlcan no hay acuerdo bilateral 
alguno en materia de inversiones.29 Esta aclaración es importante, 
toda vez que el capítulo 11, para efectos de protección a las inver-
siones, es el equivalente a los acuerdos bilaterales en materia de 
inversiones (bits, por sus siglas en inglés) para los tres países. Por 
ello, eliminarlo signi�caría dejar desprotegidos a los inversionistas 
de cualquiera de las partes sobre las posibles arbitrariedades o in-
cumplimientos legales hechos por las autoridades de los países que 
reciban las futuras inversiones.

La ied se ha visto fuertemente impulsada por los tratados co-
merciales, convirtiéndose estadísticamente en uno de los bene�cios 
directos y medibles de las formas de integración económica. Esta-
dos Unidos ha tenido un gran desarrollo en ied después de la Se-
gunda Guerra Mundial como efecto justamente de la devastación 
en Europa, ya que muchos inversionistas pre�rieron invertir en te-
rritorio estadounidense para asegurar el éxito y futuro de sus em-
presas. Otros países como Reino Unido, Francia, Alemania y Países 
Bajos han desarrollado internamente una legislación que fomenta 
y propicia la ied. Un caso más reciente es el de China, que desde 
2008 ha desarrollado un sistema preferente, entre otros, en el tema 
impositivo, fomentando así un crecimiento importante de la ied en 
su territorio (Bolívar, 2013).

29 Bilateral Investment Treaties —según terminología en inglés— o Tratados Bi-
laterales de Inversión, también conocidos en diversos países de habla hispana como 
Acuerdos de Promoción y Protección Recíproca de Inversiones.
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Todos estos países y muchos otros que se han insertado en la po-
lítica económica de apertura comercial han llevado a cabo acciones 
que propician la ied, entre ellas, el fomento de legislaciones inter-
nas que facilitan a empresas extranjeras invertir en sus países y �r-
mar bits como parte de sus estrategias para dar seguridad y certeza 
jurídicas a los inversionistas.

Ahora bien, es innegable que parte de los bene�cios claros que 
trae consigo la ied es el hecho de que las empresas puedan expan-
dirse a nuevos mercados, intercambiar sus instalaciones de pro-
ducción sin tener que preocuparse por límites impuestos por los 
países; con ello se propicia que las empresas puedan utilizar y de-
sarrollar mejores tecnologías, mejorar la calidad de sus productos 
y, por ello, promover eventualmente un bene�cio en la competiti-
vidad del mercado y el bienestar de los consumidores. Con la ied 
se genera, además, crecimiento económico y desarrollo, como tam-
bién mejoría social e incluso laboral, mejores oportunidades en 
diferentes sectores y avances tecnológicos, educativos, administra-
tivos, incluso culturales. Tales bene�cios se re�ejan no sólo en el 
país que recibe la ied, sino también en el que genera la inversión, 
es decir, el país del inversionista.

La importancia económica de la ied y todos los bene�cios adi-
cionales que genera deben protegerse no sólo mediante una políti-
ca industrial, �scal y económica interna de los países, sino también 
mediante tratados internacionales que aseguren que en la eventua-
lidad de que un país, o autoridad de un país, no respete o incumpla 
las disposiciones y condiciones que propicien la permanencia de las 
inversiones, los inversionistas podrán hacer valer las acciones legales 
necesarias para el cumplimiento de las obligaciones  correspondientes.

¿Cómo funciona el mecanismo de solución  
de diferencias Inversionista-Estado?

La primera parte del capítulo 11 establece en su sección A lo que 
se considera inversión, inversionista de un Estado en otra parte, los 
conceptos de “Trato Nacional”, de “Trato de Nación Más Favore-
cida” y de “Nivel de Trato” con respecto a los inversionistas y a las 
inversiones, el ámbito de aplicación, las formalidades y los requisi-
tos, así como reservas y excepciones, formalidades especí�cas y la 
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de�nición de lo que se considera expropiación e indemnización, tal 
como se establece en cualquier bit. Esta primera parte fue diseñada 
para proteger los intereses de los inversionistas extranjeros y libe-
ralizar la inversión. 

Desde el punto de vista de las normas sustantivas del capítulo 
11, �guran en esta primera parte, en particular, tres disposiciones 
que han causado especial inquietud: los artículos 1102, 1103, sobre 
“Trato Nacional” y “Trato de Nación Más Favorecida”, y, especial-
mente, el artículo 1110, que de�ne el concepto de expropiación y 
compensación.

El artículo 1110 ha sido criticado en virtud de que algunos analis-
tas consideran que, al hablarse de medida equivalente a la nacionaliza-
ción o expropiación, se deja un campo muy abierto de interpretación 
por parte de las empresas inversionistas “afectadas” por las accio-
nes de un Estado. El dilema consiste en que si se deja un concepto 
amplio de interpretación se puede llegar a favorecer a ciertas em-
presas que, alegando una medida equivalente a la expropiación o 
nacionalización en su contra, se pueden ver bene�ciadas por una 
indemnización, a pesar de ser empresas contaminantes; en este 
mismo sentido se podría ver limitada la posibilidad de un gobierno 
de introducir nuevas medidas regulatorias que protejan más las sa-
lud o el medio ambiente; mientras que limitar el sentido de la dis-
posición podría desincentivar a los inversionistas.

La segunda parte del capítulo señala los procedimientos de so-
lución de diferencias que podrá seguir un inversionista nacional de 
un país parte del tlcan para someter a arbitraje un asunto, cuando 
considere que el país receptor de la inversión ha violado las obli-
gaciones contempladas en materia de inversiones en el tratado y le 
ha causado daños o pérdidas. El sometimiento de la reclamación al 
arbitraje se puede hacer según:

1) El convenio del Centro Internacional de Arreglo de Diferencias 
relativas a inversiones del Banco Mundial (ciadi).

2) El Reglamento del Mecanismo Complementario del ciadi.
3) Las reglas de arbitraje de la Comisión de las Naciones Unidas 

para el Derecho Mercantil Internacional (cnudmi).

En el caso de México, que no es miembro del ciadi, el someti-
miento al arbitraje se puede hacer con base en el Reglamento del 
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Mecanismo Complementario del ciadi o las reglas de arbitraje de 
la cnudmi.

Los tribunales arbitrales se establecen de conformidad con las 
reglas del capítulo 11; los laudos arbitrales son ejecutables en los 
tribunales nacionales de conformidad con las reglas del arbitraje 
comercial internacional, además de que el inversionista puede re-
currir a la ejecución de un laudo arbitral. Cuando se incumpla o no 
se acate la ejecución de un laudo se podrá solicitar la integración 
de un panel en términos del artículo 2008 del tratado, para deter-
minar si se trata de un desacato o incumplimiento contrario a las 
obligaciones del tratado y, en consecuencia, una recomendación de 
acato o cumplimiento. Existen además reglas para el nombramien-
to de árbitros, acumulación de procedimientos, consentimiento 
para el arbitraje, dictámenes, documentación, sede, derecho aplica-
ble, medidas provisionales.

Este mecanismo originalmente fue propuesto ante todo por Es-
tados Unidos, con el objeto de asegurar que sus inversionistas na-
cionales en otras partes —especialmente en México— no fueran 
afectados por incumplimiento o violaciones a las legislaciones apli-
cables, pero sobre todo a los principios y las disposiciones contem-
plados en el propio capítulo 11. Para sorpresa de los gobiernos tanto 
estadounidense como canadiense, inversionistas mexicanos afecta-
dos por decisiones de autoridades estadounidenses y canadienses 
han solicitado también este mecanismo.

Actualmente, según la se del gobierno mexicano, se han presen-
tado 30 casos contra el gobierno de México, de los cuales hay 12 ac-
tivos, un aviso de intención y el resto se ha concluido. Asimismo, el 
gobierno de Estados Unidos enlista 17 casos contra el gobierno de 
ese país. A su vez, Canadá señala 17 casos iniciados y concluidos en 
contra del gobierno canadiense, cinco activos y cuatro inactivos, o 
en los que se ha desistido.30

30 Información disponible en se, <https://www.gob.mx/se/acciones-y-progra-
mas/comercio-exterior-solucion-de-controversias?state=published> (consultado el 
14 de octubre de 2018); U.S. Departament of State, <https://www.state.gov/s/l/
c3742.htm> (consultado el 14 de octubre de 2018), y Global A�airs Canada, <http://
www.international.gc.ca/trade-agreements-accords-commerciaux/topics-domai-
nes/disp-diff/gov.aspx?lang=eng&_ga=2.66295214.1499822413.1509732577-
216807959.1507490954> (consultado el 14 de octubre de 2018).
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Escenario actual

Los tres países han externado en diversas ocasiones y ante medios 
de comunicación la necesidad de que estos mecanismos se manten-
gan, en algunos casos, mediante sus autoridades (México y Canadá) 
y, en otros, de las grandes corporaciones bene�ciadas con los resul-
tados de las decisiones de tales mecanismos (Canadá y Estados Uni-
dos). Sin embargo, después de la tercera ronda de negociaciones, 
las autoridades estadounidenses, particularmente el representante 
del ustr,31 Robert Lighthizer, así como el secretario de Comercio, 
Wilbur Ross, externaron su intención de modi�car también este 
tipo de mecanismo haciéndolo asimétrico y voluntario para Estados 
Unidos, es decir, i) para el caso de los inversionistas canadienses o 
mexicanos que se vean afectados por decisiones de autoridades es-
tadounidenses, dichas decisiones sólo podrán revisarse en el siste-
ma judicial de Estados Unidos, por considerar que árbitros ajenos a 
este sistema judicial no deben examinar las decisiones de las auto-
ridades estadounidenses y ponerlas en duda (Bob, 2017);32 ii) para 
el caso de los inversionistas estadounidenses afectados por decisio-
nes de autoridades mexicanas o canadienses, dejar la posibilidad de 
acudir al mecanismo de solución de diferencias entre Inversionis-
ta-Estado establecido en el capítulo 11. 

Evidentemente, esa asimetría va en contra del sentido de un me-
canismo de solución de controversias negociado en un tratado de 
libre comercio o de cualquier otra forma de integración económi-
ca. Debe decirse nuevamente que, en este tipo de con�ictos entre 
Inversionista-Estado, también hay posibilidad para las partes afec-
tadas de acudir a los poderes judiciales internos de los países que 
emiten las decisiones. Quitar a los inversionistas esta protección, 
cuyo propósito de imparcialidad se ha demostrado en las diversas 
resoluciones de dichos mecanismos, sería mermar el éxito y la per-
manencia de tales inversiones, así como la garantía de estabilidad 
de las mismas.

31 United States Trade Representative, o�cina del gobierno de Estados Unidos 
que tiene a su cargo las negociaciones de los acuerdos comerciales.

32 Cabe indicar que en el documento publicado por ustr (2017), particularmente 
en la página 14, se habla sobre “Trade Remedies” o “Medidas Correctivas de Comer-
cio”, no se incluye como objetivo la eliminación del capítulo 11 del tlcan y sí la del 
capítulo 19.
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La postura del jefe de la negociación estadounidense al pare-
cer se sustentó en las fuertes críticas que diversas Organizaciones 
No Gubernamentales (ong) externaron, especialmente en cuanto a 
que, de ganar los inversionistas que han demandado al gobierno es-
tadounidense por violaciones a las disposiciones protectoras de las 
ied, quienes pagarían los daños o las pérdidas ocasionados serían 
los contribuyentes estadounidenses. Lo anterior sin incluir el pago 
de costas legales derivadas de los asuntos que, en caso de perderse, 
también debe asumir el Estado responsable.

Si se hace una comparación de las decisiones favorables en ma-
teria de solución de diferencias entre inversionistas y Estados, para 
las diversas empresas estadounidenses y las empresas mexicanas, 
debe decirse que hasta el día de hoy sólo un grupo de empresas 
mexicanas, la Cámara Nacional del Autotransporte de Carga (Ca-
nacar),33 ha acudido a demandar al gobierno estadounidense por 
afectaciones a sus inversiones,34 caso que está pendiente de resolu-
ción. Lo que han recibido las empresas estadounidenses que han 
tenido resoluciones favorables en contra del gobierno mexicano as-
ciende a más de 160 millones de dólares. No obstante, según las 
estadísticas de algunas ong estadounidenses, lo que se pagaría en 
caso de ganar el asunto pendiente por resolver en contra del gobier-
no estadounidense asciende a varios miles de millones de dólares.35

Cabe resaltar, sin embargo, que independientemente de lo que 
las empresas inversionistas han pedido por pago de daños o pérdi-
das, según la práctica de los tribunales arbitrales, las indemniza-
ciones autorizadas han sido menores incluso al equivalente de la 
mitad de las cantidades solicitadas y han llegado hasta 10% de lo 
reclamado, lo que denota una forma prudente de actuar de tales ór-
ganos en sus decisiones.

33 Asociación de empresas de servicios de transporte de carga.
34 Cabe señalar que, hasta el día de hoy, no hay algún caso en contra de determi-

naciones hechas por autoridades canadienses que afecten inversiones o a inversio-
nistas mexicanos.

35 Véase la información publicada en Citizen.org. Disponible en <https://www.
citizen.org/sites/default/�les/investor-state-chart_7.pdf>. Nota y descargo de res-
ponsabilidad: esta información no ha sido veri�cada; se pone como referencia de los 
datos que maneja una ong en Estados Unidos.



Los procedimientos de solución de diferencias en ANTIDUMPING | 241

Estadísticas y análisis sobre casos de disputas  
entre inversionistas y Estados

De acuerdo con la información publicada por la Conferencia de 
las Naciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo (unctad, por sus 
siglas en inglés) (un, s.f.), hasta el 31 de diciembre de 2018 se han 
presentado 942 casos a nivel mundial, de los cuales se han conclui-
do 602 y están pendientes por resolver 332 casos (sobre los ocho 
casos restantes no se tiene información completa). De los casos pre-
sentados, 35.7% han sido resueltos a favor de los Estados demanda-
dos, y 28.7%, a favor de los inversionistas.

Grá�ca 7.4. Total de casos presentados  
por disputas Inversionistas-Estado

10.4%

36.5%

27.9%

22.8%

2.1%

Casos decididos en favor de los Estados
Casos decididos en favor del inversionista
Responsabilidad encontrada, pero sin adjudicación de pago por daños
Casos concluidos por acuerdo entre las partes
Casos concluidos por desistimiento o por otras razones

Fuente: un (s.f.).

De la información estadística de la unctad se obtiene que Es-
tados Unidos ha participado como país demandado en 17 casos, 
todos bajo el sistema de solución de diferencias del tlcan. De éstos, 
10 se han resuelto a su favor, es decir, a favor del Estado deman-
dado; tres han concluido por acuerdo entre las partes, y sólo uno 
por desistimiento del solicitante; un caso más está pendiente de 
resolución.
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México ha sido demandado como Estado en 27 casos, 19 de ellos 
bajo el esquema del tlcan. De éstos, ocho se han resuelto a favor 
del Estado mexicano; cinco a favor del inversionista; cuatro están 
pendientes de resolución y dos han sido concluidos por desisti-
miento.

Canadá ha sido demandado en 26 casos, 25 bajo el tlcan; sie-
te han sido resueltos a favor del Estado; cuatro a favor del inver-
sionista; cinco están pendientes de resolución; otros cinco se han 
resuelto por acuerdo entre las partes y cuatro han concluido por 
desistimiento.

Vale la pena analizar dos casos, uno es el de So�wood Lumber (ma-
dera blanda) entre Estados Unidos y Canadá; otro, el de transporte 
entre México y Estados Unidos. 

Madera blanda

Como hemos comentado, el caso de madera blanda ha sido una 
disputa emblemática entre Estados Unidos y Canadá. Inicialmente 
surgió por las diversas investigaciones antidumping llevadas a cabo 
en contra de las importaciones de madera blanda provenientes de 
Canadá, investigaciones que han dado, entre otros resultados, la �r-
ma de los acuerdos sla (Government of Canada, s.f.b). 

Curiosamente, el caso iniciado bajo el esquema del capítulo 
11 fue solicitado por una empresa estadounidense propietaria de 
una empresa subsidiaria local que opera tres aserraderos en Ca-
nadá y exporta la madera blanda producida. Las reclamaciones en 
este caso se derivan de la aplicación por el gobierno canadiense del 
Acuerdo de Madera Blanda entre Estados Unidos y Canadá (sla), 
ya que, en virtud de dicho trato, Canadá acordó cobrar una sobreta-
sa a las exportaciones de madera blanda que excedieran de determi-
nada cantidad de pies. El asunto se resolvió a favor del inversionista 
y se le otorgó un pago de 461 566.00 dólares estadounidenses por 
daños (originalmente, la empresa inversionista había solicitado el 
pago de alrededor de 507 millones de dólares estadounidenses).

Podemos concluir que este caso, en términos de afectación eco-
nómica, ha resultado más perjudicial para la industria canadiense 
que para Estados Unidos, especialmente por las medidas antidum-
ping y compensatorias impuestas, lo que ha provocado un exceso 
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de proteccionismo a favor de la industria estadounidense, la cual, 
además, se ha visto directamente bene�ciada por el resultado de la 
disputa en materia de inversiones.

Transporte transfronterizo

El caso del transporte transfronterizo se inició por una disputa co-
mercial bajo el esquema del capítulo 20 del tlcan; por no ser par-
te de nuestro análisis en este momento, nos limitaremos a señalar 
que, bajo este esquema, el panel que analizó el asunto resolvió a 
favor de las empresas transportistas mexicanas, señalando que las 
medidas impuestas por el gobierno estadounidense en contra de ta-
les empresas signi�caban una violación al tlcan. En virtud de esa 
resolución, varios años después de emitirse, el gobierno mexicano, 
a manera de represalia económica, aumentó diversos aranceles a 
productos estadounidenses por la falta de cumplimiento de la deci-
sión del panel establecido conforme al capítulo 20.36

A raíz del tiempo que ha transcurrido y ante la falta de acceso al 
mercado estadounidense, la asociación comercial que representa a 
los transportistas individuales en la industria del transporte por ca-
rretera de México solicitó el establecimiento de un mecanismo de 
solución de diferencias de conformidad con el capítulo 11 del tlcan.

Las reclamaciones se basan en las presuntas restricciones im-
puestas por el Departamento de Transporte de Estados Unidos so-
bre las operaciones de transportistas mexicanos en ese país y la 
afectación a inversiones mexicanas en empresas de transporte esta-
dounidenses, así como el incumplimiento de Estados Unidos ante 
la decisión arbitral del capítulo 20 del tlcan de 2001, relativa al 
asunto de los servicios de camiones transfronterizos.

36 Para mayor información, se sugiere consultar los diversos documentos y las 
referencias contenidas en la página de iqom sobre el tema, disponibles en <http://
www.iqomla.com/> (requiere subscripción), así como las siguientes páginas de In-
ternet: <http://globalarbitrationreview.com/news/article/15220/mexican-truckers-
plan-na
a-claim/> (requiere subscripción); <http://globalarbitrationreview.com/
news/article/16029/swine-�u-delays-mexican-truckers-na
a-claim/> (requiere subs-
cripción); <http://www.el�nanciero.com.mx/empresas/canacar-mantiene-en-pie-de-
mandas-contra-eu-por-violacion-al-tlcan.html>, <http://www.negociosreforma.com/
aplicacioneslibre/preacceso/articulo/default.aspx?>.
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Este asunto se encuentra pendiente de resolución; lo que se so-
licita por pago de daños y perjuicios es una cantidad de alrededor 
de 5 334 millones de dólares estadounidenses. Como puede obser-
varse, la solicitud del pago de daños y perjuicios no es la cantidad 
que manejan algunas ong que han presionado en los medios al go-
bierno estadounidense, bajo el argumento de que permitir que se 
mantenga el procedimiento del capítulo 11 puede ocasionar que los 
“contribuyentes” estadounidenses se vean obligados a pagar gran-
des cantidades para solventar las deudas de su gobierno.

Otros casos

Con respecto a la amplitud de interpretación derivada de la dispo-
sición del artículo 1110, hay varios ejemplos en los que las autori-
dades han visto limitada su posibilidad de modi�car disposiciones 
regulatorias por la presión de empresas, toda vez que tales modi�-
caciones podrían afectar sus intereses como inversionistas; tal es el 
caso de la empresa Philip Morris International Inc. ante una pro-
puesta del gobierno de Canadá sobre un reglamento para prohi-
bir ciertas descripciones en las cajetillas de cigarros (Phillip Morris 
International, 2002), o aquellos en los que, una vez hecho algún 
tipo de modi�cación legal sobre medidas ambientales, la empresa 
demanda al gobierno por afectar sus inversiones, como sucedió con 
Metalclad, por ejemplo, y otros (Italaw, s.f.). 

Al respecto, debe decirse que como consecuencia de las recien-
tes negociaciones propuestas en materia de disposiciones de solu-
ción de diferencias en inversiones, el ejemplo más acabado sería el 
del acuerdo entre Canadá y la Unión Europea, por medio del cual 
se reconoce la importancia de la protección de las inversiones e in-
versionistas, pero también la crucial atención a la posibilidad de 
que los Estados receptores de inversiones puedan contar con un 
margen de acción para imponer medidas que no se consideren ex-
propiaciones y que garanticen el proceder de los Estados en bene-
�cio de sus gobernados. Los tribunales arbitrales deberán tomar en 
cuenta lo anterior a la hora de llegar a sus determinaciones, a efecto 
de no excederse en sus interpretaciones sobre las medidas equiva-
lentes a una expropiación, garantizando así los bene�cios obteni-
dos de las ied, pero también la actuación de los Estados.
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En conclusión

Sobre la base de las estadísticas e información de casos, así como 
derivado de los casos planteados, hasta ahora podemos concluir 
que: i) la decisión de los inversionistas de acudir ante un mecanis-
mo internacional de resolución de con�ictos en materia de inver-
siones se debe principalmente a la con�anza que tales instrumentos 
generan, sobre todo por ser herramientas imparciales; ii) las deci-
siones emitidas por los tribunales arbitrales en materia de inversio-
nes han bene�ciado porcentualmente en mayor grado a los Estados 
demandados; iii) el pago de daños y perjuicios otorgado a favor de 
los inversionistas, reconocido por los árbitros, ha sido mucho me-
nor a las cantidades que originalmente se han reclamado; iv) los 
mecanismos de solución de controversias en materia de inversión 
han servido claramente como herramientas de negociación para las 
empresas frente a los Estados; v) los bits y los acuerdos que contie-
nen disposiciones en materia de inversiones y de solución de dispu-
tas en esa rama han servido de garantía a los inversionistas para 
asegurar que sus inversiones serán respetadas en el marco de ga-
rantías mínimas y a la luz de disposiciones legales internacionales; 
vi) mantener este tipo de disposiciones mínimas y de resolución de 
con�ictos en materia de inversiones garantiza el desarrollo econó-
mico de los países por medio de las ied; vii) los mecanismos de so-
lución de diferencias, así como ciertas reglas sustantivas en materia 
de inversiones pueden mejorar. 

En las siguientes secciones analizaremos las tendencias actua-
les en las negociaciones en materia de acuerdos de inversiones en 
el mundo y haremos propuestas para la actual renegociación del 
tlcan.

Tendencias sobre negociaciones  
en materia de acuerdos de inversiones

Desde hace algunos años, se ha dado una tendencia para negociar 
y renegociar acuerdos en materia de inversiones, tanto bits como 
acuerdos incorporados en tratados comerciales o en otras formas de 
integración International Investment Agreements (iia). 
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De acuerdo con la unctad (2015 y 2017) esta tendencia ha veni-
do creciendo en los últimos cuatro años, al tiempo que acuerdos de 
esta especie han ido incluyendo disposiciones sustantivas como el 
reconocimiento de derechos preestablecidos y nuevas cláusulas que 
abarcan temas relacionados con desarrollo sustentable, reglas de 
mayor transparencia en los procedimientos de solución de disputas 
entre inversionistas y Estados; en algunos casos, disposiciones de 
mayor cooperación entre los países parte para fomentar la inver-
sión y proteger el medio ambiente, la explotación y conservación 
de los recursos naturales, en particular los no renovables (unctad, 
2015 y 2017). 

Dentro de las reformas que se han propuesto recientemente —se-
gún los informes de la unctad en materia de inversiones para 2015, 
2016 y 2017—, diversos acuerdos tienen excepciones generales, por 
ejemplo, para la protección de la vida o la salud humana, animal o 
vegetal, o la conservación de recursos naturales no renovables. Esto 
signi�ca que se han negociado disposiciones con cláusulas que re-
conocen explícitamente que las partes no deben descuidar los temas 
relacionados con la protección de la salud, la seguridad, los están-
dares ambientales, los derechos laborales o el desarrollo sostenible 
para atraer inversión. Estas nuevas propuestas se complementan 
con elementos que apuntan a preservar el espacio regulatorio para 
proteger el interés público de los Estados receptores de las inversio-
nes o minimizar la exposición al arbitraje.

Hay diversos ejemplos que re�ejan esta nueva tendencia en las 
negociaciones. Encontramos el Acuerdo Económico y Comercial 
Global entre Canadá y la Unión Europea (aegcue) o el Tratado In-
tegral y Progresista de Asociación Transpací�co (cptpp, por sus si-
glas en inglés).37 Especialmente, las disposiciones del aegcue sobre 
transparencia, solución de diferencias, de�nición y acotamiento so-
bre conceptos —reservas y excepciones—, creación de un Tribunal 
de Apelaciones Permanente, así como la creación del Comité de Ser-
vicios e Inversión, entre otras, aseguran una mejor aplicación de las 
medidas en materia de inversiones y su solución de controversias.

37 Textos disponibles en <http://ec.europa.eu/trade/policy/in-focus/ceta/ce-
ta-chapter-by-chapter/index_es.htm> y <https://www.direcon.gob.cl/tpp/capitu-
los-del-acuerdo/>, respectivamente.
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La renegociación, los retos, la permanencia y sustitución del capítulo 11

Renegociación, retos y mejoras del capítulo 11

El capítulo sobre inversiones, en tanto la inexistencia de bit’s en-
tre los países del tlcan, debe permanecer o, en su caso, plantearse 
la negociación independiente de acuerdos bilaterales en materia de 
inversiones con Estados Unidos y Canadá.

Al haberse concluido la renegociación del tlcan y, con ello, la 
correspondiente al capítulo 11, actualmente propuesto en el capítu-
lo 14 del tmec, Canadá quedó fuera del mecanismo de solución de 
disputas del artículo 14d; no obstante, para el caso de la relación 
de México y dicho país en materia de inversiones, se mantiene lo 
negociado en el actual cptpp, por lo que una vez que entre en vigor 
el acuerdo, y en caso de que surja una disputa Inversionista-Estado 
entre México y Canadá, éste sería el marco regulatorio además de 
las reglas transitorias aplicables del tmec.

En una futura revisión del capítulo 11, se sugiere incluir cláusu-
las que aseguren los derechos preexistentes de las empresas inver-
sionistas en los Estados receptores, sobre todo cuando se llevan a 
cabo expropiaciones, que, aun justi�cándose bajo el principio de 
interés público, deben garantizar el respeto a los derechos adquiri-
dos de los inversionistas. Aunque la tendencia internacional va en 
el sentido de reconocer el derecho de los países a llevar a cabo este 
tipo de acciones por interés público, es importante tomar en cuenta 
que, sobre todo en el caso de los países menos desarrollados, bajo 
la justi�cación del interés público se han llevado a cabo expropia-
ciones por las que no se indemnizó según el valor comercial real.

Según Harvard Business School (Alfaro y Clavell, 2002), duran-
te las décadas de 1960 a 1980 se llevaron a cabo expropiaciones 
con mayor frecuencia en diversos países que afectaron la ied. Ade-
más de los análisis realizados en esas décadas, hay constancia do-
cumental e histórica de que a partir de la de 1990 —después del 
inicio de la mayor apertura comercial mundialmente—, diversos 
gobiernos de países en Latinoamérica y África, por ejemplo, expro-
piaron y consumaron otras acciones que pusieron en riesgo los 
proyectos, las ied y, con ello, el desarrollo y crecimiento económico. 
Baste citar las diversas expropiaciones llevadas a cabo por el gobier-
no de Venezuela, a partir del gobierno de Hugo Chávez, sobre todo 
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en sectores como el energético, el de la construcción y otros rela-
cionados, que provocaron, entre otras cosas, una oleada de casos 
presentados ante el ciadi por los inversionistas afectados, una falta 
de modernización de la industria venezolana en diversos sectores 
y, además, menor crecimiento, así como el consecuente pago de in-
demnizaciones a las empresas afectadas.

Siguiendo las tendencias de negociación de los más recientes 
instrumentos bilaterales en materia de inversiones, en todos éstos 
se deben incluir cláusulas que aseguren el desarrollo sustentable, 
la protección a la vida y a la salud humana y de los animales y se-
res vivos, así como de los recursos no renovables; en �n, aquellas 
disposiciones ya tratadas a propósito del tema de las tendencias in-
ternacionales de negociación (véase el apartado “Tendencias sobre 
negociaciones en materia de acuerdos de inversiones”, en este capí-
tulo) que coadyuven a mejorar y asegurar el desarrollo sostenible 
de los países y sus sociedades. Sobre este aspecto, no debe olvidarse 
que el tlcan, y especialmente el capítulo relativo a inversiones, ha 
servido de base para diversos acuerdos �rmados por Estados Uni-
dos y que ha incluido de manera vanguardista disposiciones como 
el artículo 1114 que, utilizando la hermenéutica jurídica, incorpora 
la protección del medio ambiente, entre otros. Como resultado de la 
renegociación comprendida en el texto del tmec, se encuentran cla-
ramente desarrolladas disposiciones que protegen el desarrollo sus-
tentable, tecnológico, el medio ambiente, la vida; es decir, tomando 
como base las últimas negociaciones internacionales, esto se plas-
mó en el artículo 14.10 propuesto.

De las tendencias de negociación internacionales recientes, la 
única en la que no concordamos es en la limitación de la duración 
de los acuerdos en materia de inversión, pues se ha planteado, por 
ejemplo, que los acuerdos se establezcan por un tiempo limitado de 
diez años, con una posible prórroga automática por tiempo indeter-
minado. Nos parece que, a efecto de garantizar el marco jurídico, y 
con ello dar certeza y seguridad legales a los inversionistas, no de-
ben aplicarse las denominadas cláusulas de extinción.

Nuestra propuesta va más allá, en el sentido de mantener el 
Acuerdo Internacional de Inversiones de manera inde�nida e in-
cluir una cláusula de extensión de bene�cios también inde�nida, 
con el objetivo de que aquellas inversiones realizadas antes de una 
eventual denuncia del tlcan mantengan su naturaleza no discrimi-
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natoria y de trato nacional, como si se tratara de inversiones hechas 
por inversionistas nacionales. En todo caso, tal y como ya se esta-
blece en los bits, dejar una cláusula de extensión de bene�cios de 
por lo menos 10 años posteriores a la denuncia del tratado. 

En relación con el mecanismo de solución de diferencias del ca-
pítulo 11 y del actual capítulo 14 propuesto, nos parece que un as-
pecto susceptible de mejora que debe considerarse es el acceso de 
empresas e industrias pequeñas o medianas a tal mecanismo (como 
sucede en el procedimiento de revisión del capítulo 19, propuesto 
capítulo 10, sección D) mediante un órgano tripartita administrado 
por el bdan, el cual podría fungir como asesor de estas empresas, no 
sólo en la solución de con�ictos, sino en la orientación de proyectos.

La propuesta de un Tribunal Permanente de Apelaciones, tal 
como está contemplada en el aegcue, sería deseable, ponderando 
que, como en el caso planteado para el capítulo 19, bajo el funciona-
miento de un Secretariado Común, el desarrollo de los casos según la 
expertise de un órgano administrativo asesor mantendría una catego-
ría de conocimiento en los árbitros, para asegurar un funcionamiento 
transparente y adecuado del mecanismo de solución de diferencias.

Asimismo, se propone que el capítulo sobre inversiones pueda 
revisarse y mejorarse mediante el seguimiento que haga un grupo 
de trabajo establecido según el esquema de la clc de conformidad 
con el artículo 2001 del tlcan.

Permanencia o sustitución del capítulo 11  
del tlcan, actual capítulo 14 propuesto del tmec

En términos de lo analizado en este capítulo, consideramos que es 
clara la importancia de la permanencia del capítulo 11 con las me-
joras ya plasmadas en el actual capítulo 14 del tmec, con los retos 
que ello implica en las futuras revisiones; sin embargo, se propone 
de manera alternativa la negociación de Acuerdos Bilaterales en ma-
teria de inversiones con Canadá y Estados Unidos, de manera inde-
pendiente y tomando en cuenta las propuestas de mejora analizadas.

El planteamiento de eliminar el capítulo 11 por parte de Estados 
Unidos signi�caba el menoscabo de los inversionistas de los tres 
países y, con ello, la afectación clara del fomento, desarrollo y cre-
cimiento de la región derivados de las ied.
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Algunos aspectos que deben destacarse de la renegociación del 
tlcan, plasmados en el actual artículo 14 propuesto del tmec, son 
los siguientes:

• Las reclamaciones que surjan por aplicación del tlcan aún 
pueden iniciarse después de que el tmec entre en vigor por un 
periodo de hasta tres años posteriores y los casos en curso no se 
verán afectados.

• El mecanismo del arbitraje de diferencias Inversor-Estado 
(isds, por sus siglas en inglés) propuesto es más restringido. 
Las protecciones sustantivas disponibles para los inversionistas 
norteamericanos y sus inversiones en México serán signi�cati-
vamente limitadas.

• Los inversionistas afectados, en algunos casos, deberán obtener 
una decisión �nal de un tribunal de última instancia o deberán 
esperar que transcurran 30 meses de iniciados los procedimien-
tos ante tribunales judiciales o administrativos, antes de poder 
presentar una demanda de arbitraje contra el gobierno.

• En ciertos sectores de la industria (petróleo y gas, generación 
de energía, telecomunicaciones, transporte e infraestructura), 
los inversionistas norteamericanos que han �rmado contratos 
gubernamentales con México disfrutarán de un acceso más am-
plio a protecciones sustantivas y procesales (como el estándar 
mínimo de trato, la protección contra expropiación indirecta y 
una exención del requisito de litigio local). Sin embargo, esto 
queda sujeto a objetivos de bienestar/interés público.

• Se excluye la posibilidad de invocar cualquier protección con-
tenida en otros acuerdos comerciales o de inversión internacio-
nales �rmados por México y Estados Unidos. 

• Sólo se aceptarán reclamaciones derivadas de pérdidas o da-
ños en los que los inversionistas hayan incurrido en su calidad, 
claro está, de inversionistas (esto excluiría las reclamaciones 
presentadas para recuperar pérdidas o daños resultantes de las 
exportaciones).

• Los casos serán públicos y podrán permitir que terceros partici-
pen en las disputas.

• Las partes pueden dar su opinión sobre los resultados de la de-
cisión antes de que se emita.
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En conclusión, aun cuando hubo cambios sustanciales, algunos 
de ellos son más limitativos para la protección de las inversiones, 
bajo la excusa del bene�cio del interés/bienestar común y del desa-
rrollo sustentable, además del hecho de que Canadá quedó fuera de 
este mecanismo en el marco del tmec.

Es oportuno señalar que la tendencia internacional ha sido fo-
mentar la ied no sólo por medio de bits, sino también mediante or-
ganizaciones gubernamentales (nacionales e internacionales) y ong 
que buscan, entre otros �nes, apoyar las pyme; dar seguimiento a los 
programas de desarrollo para dirigir las inversiones, los créditos, 
los �nanciamientos y los apoyos económicos a los sectores que más 
bene�cios representan para los países y las sociedades; monitorear 
políticas de Estado que puedan afectar a las inversiones.38

Es decir, la permanencia de un instrumento jurídico que prote-
ja las inversiones extranjeras directas se justi�ca no sólo desde el 
punto de vista legal, sino también desde el punto de vista de desa-
rrollo económico local, nacional y regional, por lo que se justi�ca 
de igual manera que el bdan amplíe sus facultades y objetivos para 
promover y proteger las inversiones en la región de Norteamérica.

Es preciso destacar que todas las propuestas de mejora en la ne-
gociación en materia de inversiones no deben pasar por alto la im-
portancia de generar una política industrial unilateral en México 
—que trascienda los sexenios gubernamentales— mediante la cual 
se a�ance una mejor infraestructura, menor regulación, mayor 
competitividad, mayor certeza legal y seguridad, todo ello como 
añadidura al combate a la corrupción y a la impunidad.

Alternativas para el caso de que el tlcan/tmec se denuncie

A lo largo de 2018, y de hecho desde 2016, diversas declaraciones 
de Trump y de algunos integrantes de su administración evidencia-
ron que sigue latente la posibilidad de que se denuncie el tlcan o 
la de que el tmec, una vez que haya entrado en vigor, pudiera tam-

38 Entre otros, baste mencionar los programas de desarrollo del Banco Mundial, 
del Banco Interamericano de Desarrollo (bid), del The Overseas Private Investment 
Corporation (opic) —organización gubernamental estadounidense—, de Develop-
ment Finance Institutions (risCura) —en África—, e incluso en la región del tlcan, el 
bdan (nadbank, por sus siglas en inglés).
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bién denunciarse. Al respecto, debe decirse que cualquier tratado 
internacional, al ser un acuerdo de voluntades, puede ser denuncia-
do. En ese caso, las alternativas desde el punto de vista legal serían 
las siguientes:

Disposiciones de Estados Unidos y México

Na�a Implementation Act (posteriormente USMCA Implementation Act) 
y acciones de la sociedad civil estadounidense

Antes de analizar qué disposiciones legales aplicarían en caso de 
que se denuncie el tratado por alguno de los países, es importan-
te señalar que, para el caso de México, la mejor alternativa en tér-
minos de negociación sería esperar que Estados Unidos denuncie 
primero, pues, si lo hace, México y Canadá seguirán siendo países 
del tlcan o en una situación de conformidad con la legislación es-
tadounidense de implementación del tratado, Na�a Countries. Esto 
signi�ca que, una vez denunciado el tratado, las disposiciones de la 
NAFTA Implementation Act serían aplicables tanto para México como 
para Canadá, toda vez que la cali�cación de Na�a Countries no se 
perdería para aquellos países que no denuncien el tratado (esto su-
jeto, por supuesto, a que el Congreso de Estados Unidos mantenga 
esta ley de implementación y no la derogue).39 

Cabe aclarar que, en Estados Unidos, los analistas aún no se han 
puesto de acuerdo acerca de si el presidente tiene o no facultades para 
denunciar o si requiere el permiso del Congreso, lo que probablemen-
te se sometería a la decisión de la Corte Suprema. Además, existe la 
posibilidad de que asociaciones de empresas afectadas, ante la proba-
bilidad de la salida de Estados Unidos del tlcan/tmec, pudieran de-
mandar a la administración Trump, también ante la Corte Suprema.

Según diversos medios de comunicación y noticias que se han 
publicado, se sabe que muchas empresas en lo individual (industrias, 
asociaciones y sectores que claramente querían que se mantuviera el 
tlcan) contrataron cabilderos (lobbyistas) para actuar frente a los con-
gresos locales y al propio Congreso federal, con el afán de presionar 

39 Lo mismo aplicaría cuando entre en vigor la nueva ley de instrumentación del 
tmec, siempre y cuando así se re�era a los países miembros del tratado.
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directamente a sus representantes con la advertencia de que, si no 
apoyaban la continuidad del tlcan, no habría votos a favor de tales 
representantes.

En �n, hay una serie de acciones civiles y legales que hemos 
atestiguado en caso de que se hiciera la denuncia del tlcan/tmec, 
lo que en principio pudiera retrasar la denuncia más de seis meses a 
partir de que el presidente de Estados Unidos la envíe al de México 
y al primer ministro de Canadá.

Ahora bien, si México decidiera denunciar el tratado, se somete-
ría al Senado para su aprobación; luego de aprobada, transcurrirían 
seis meses para que ésta surtiera efectos.

Una vez hecha la denuncia por parte de Estados Unidos y trans-
curridos los tiempos necesarios, se actualizaría la aplicación de las 
disposiciones contenidas en la NAFTA Implementation Act/USMCA Im-
plementation Act. Esta legislación aplica/aplicará prácticamente más 
de 90% de las disposiciones del tratado, lo que incluye el nivel aran-
celario y, en el caso que nos ocupa, las disposiciones relativas a los 
mecanismos de solución de diferencias, tanto del capítulo 19/10 
como del 11/14 del tlcan/tmec, respectivamente. Para que esta le-
gislación deje de estar vigente, al ser una ley emitida por el Con-
greso de Estados Unidos, sería necesario que el propio Congreso 
votara para anularla o sustituirla.

Con respecto a la relación comercial entre México y Canadá, al 
no denunciar el tlcan/tmec ninguno de ellos, el propio tratado se 
mantendría en los mismos términos o con las modi�caciones que 
ambos hubieran acordado.

Trade Act de 1974 y otras disposiciones

Además de la NAFTA Implementation Act, hay una serie de disposi-
ciones comerciales establecidas en diversas leyes estadouniden-
ses. Según el Trade Act de 1974, especí�camente la sección 125e, 
al denunciar un acuerdo comercial, y una vez que surta efectos tal 
denuncia, las disposiciones relativas a los aranceles, entre otras, se 
mantendrían vigentes por un periodo de un año adicional, a partir 
de esa fecha tanto para Canadá como para México, a menos que por 
una orden presidencial se modi�quen tales aranceles previa justi�-
cación y audiencia de interesados.
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Hay otras disposiciones especiales del Trade Act que permiten 
al presidente de Estados Unidos establecer medidas especiales por 
considerar que se está ante la presencia, entre otras, de una emer-
gencia comercial —como es el caso de las salvaguardias— o de una 
situación de seguridad nacional. Este tipo de medidas ya se ha es-
tablecido recientemente para productos como el acero y el alumi-
nio. Claramente, en caso de que las disposiciones del tlcan/tmec 
dejaran de estar vigentes, aun si eso no sucede ante una política co-
mercial más proteccionista, seguramente el gobierno de la adminis-
tración de Trump recurrirá más a este tipo de medidas.

En el caso de México y Canadá, las disposiciones que se aplica-
rían a Estados Unidos en términos arancelarios, por ejemplo, serían 
los niveles establecidos bajo el concepto de “Nación Más Favoreci-
da” (nmf), según las obligaciones contraídas por ambos países en 
el marco de la omc. Esto mismo aplicaría Estados Unidos una vez 
transcurridos los tiempos establecidos de vigencia de las disposicio-
nes relativas al Trade Act y a la denuncia del tlcan/tmec.

Disposiciones de la OMC

omc, mecanismos de solución de diferencias

En caso de que Estados Unidos denunciara el tlcan/tmec, los me-
canismos internacionales que quedarían vigentes entre ese país y 
México y Canadá serían los que contiene el “Entendimiento de So-
lución de Diferencias” de la omc.

Reglas de los acuerdos de la omc

Con respecto a las reglas internacionales, las que �guran en los di-
versos acuerdos de la omc son las que se aplicarían entre México y 
Estados Unidos y entre éste y Canadá, por ser los tres países miem-
bros de dicha organización.

Como ya se mencionó, en términos arancelarios el tipo de trato 
sería el que se estipula en nmf con respecto a la relación comercial 
de México y Canadá con Estados Unidos. 
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Cabe señalar que a causa de la tradición de apertura comercial 
que ha tenido Estados Unidos, hasta antes de la actual administra-
ción, el nivel arancelario que éste aplicaría, por ejemplo para Méxi-
co, sería en promedio alrededor de 2.5 a 3.5%, mucho menor al que 
México, en cambio, le aplicaría.

Disposiciones unilaterales

Finalmente, es claro que las disposiciones unilaterales de cada uno 
de los países se aplicarían en cuanto a la relación con Estados Uni-
dos y viceversa, según la política comercial que cada uno pretenda 
seguir. En este orden de ideas, seguramente si Estados Unidos deci-
de emplear medidas más proteccionistas, tanto México como Cana-
dá responderán de idéntico modo, además de contrarrestar dichas 
medidas con los mecanismos de solución de controversias de la omc 
y a pesar de las consecuentes represalias.

Cláusula de revisión tmec

Es pertinente señalar que poco antes de concluir las negociaciones 
trilaterales que tuvieron por objeto revisar el tlcan, a �nales de 
septiembre de 2018, una de las propuestas más controvertidas fue 
la inclusión de la cláusula de revisión que permite que el tratado 
siga modernizándose de manera formal cada seis años, con la posi-
bilidad de valorar la permanencia de los países cada 16 años. Esta 
disposición, desde nuestro punto de vista, resolvió atinadamente la 
propuesta original de una “cláusula ocaso”, hecha por Estados Uni-
dos, para que el “nuevo” tratado terminara automáticamente a los 
cinco años.

Con esta disposición, los tres países reconocen de manera explí-
cita la necesidad de revisar el tratado, modernizarlo y actualizarlo, 
sin que vuelvan a pasar otros veinticinco años, aunque vale decir 
que esa opción es siempre vigente en cualquier tratado.
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Conclusiones

La permanencia del capítulo 19 del tlcan/capítulo 10 del tmec 
asegura una alternativa a los procedimientos de revisión internos 
de los países, mayor transparencia, objetividad y posibilidad de me-
jora en el funcionamiento del sistema de solución de controversias.

El capítulo 11 del actual tlcan/capítulo 14 del tmec asegura 
certeza y seguridad jurídicas para los inversionistas, los Estados 
receptores, así como la posibilidad de mejoras con la inclusión de 
temas de desarrollo sustentable.

Los mecanismos de solución de diferencias en materia de in-
versiones, los bits y los acuerdos internacionales de inversión son 
herramientas necesarias que garantizan desarrollo y crecimiento 
económico de los países mediante la ied.

Es necesario crear órganos de apoyo tanto para los mecanismos 
de solución de diferencias como para las pyme que puedan verse 
bene�ciadas con tales mecanismos y con asesoría en materia de co-
mercio e inversión.

Hay diversas disposiciones comerciales en materia de antidum-
ping, medidas compensatorias, competencia económica, desarrollo 
e inversión, tanto interna como internacionalmente que pueden 
mejorarse para propiciar un mercado regional más competitivo.

La política industrial interna de los países debe complementar 
los �nes del comercio y la inversión, y procurar el fomento y parti-
cipación de los diferentes sectores en favor de un mejor desarrollo.
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Introducción1

En el contexto de una creciente integración e interdependencia 
económica, en 2017 dio inicio una accidentada renegociación del 
Tratado de Libre Comercio de América del Norte (tlcan), renego-
ciación que provocó incertidumbre respecto al desarrollo econó-
mico del país en general y de la región fronteriza entre México y 
Estados Unidos en particular. Una parte importante de las activida-
des productivas de esta región se encuentra vinculada al mercado 
externo (especialmente al estadounidense) y, debido a la falta de 
acuerdos en esta renegociación, la región enfrenta la desacelera-
ción de la Inversión Extranjera Directa (ied), ya que algunas se han 
detenido y otras amenazan con regresar algunos segmentos de su 
producción a Estados Unidos. Un evento como la posible salida de 
México del tlcan no sólo tendría efectos negativos sobre lo econó-
mico, también afectaría los esfuerzos y las experiencias de coopera-

1 Se agradece el apoyo técnico del licenciado Brandon Velázquez para la elabo-
ración de este capítulo.
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ción y de avance en la gobernanza en varios ámbitos. Esto se debe 
a que las relaciones e interacciones que dan lugar a la integración y 
a la interdependencia económica en la región transfronteriza entre 
México y Estados Unidos resultan tanto de los �ujos comerciales y 
de la inversión como de un conjunto de dinámicas diseñadas por 
los distintos actores de la región para construir relaciones de coo-
peración y gobernanza en ámbitos como el económico, ambiental, 
social, de seguridad, académico, entre otros. 

Al considerar los ámbitos que pueden ser afectados, la renego-
ciación del tlcan trae consigo el peligro de la pérdida de empleos 
(principalmente en la manufactura y la hortofruticultura) por desa-
celeración o disminución de ied a causa de la relocalización en 
Estados Unidos. También atrae el riesgo del decrecimiento de la 
especialización productiva de las Cadenas Globales de Valor (cgv); 
del impacto negativo en el valor adquisitivo de la moneda por de-
valuación; de la merma en los recursos del Banco de Desarrollo de 
América del Norte (bdan/Nadbank), que es un mecanismo vincu-
lado al tlcan y que hasta hoy en día ha sido de gran utilidad para la 
producción de infraestructura urbana en ambos lados de la fronte-
ra; además del peligro de que disminuya la cooperación formal en 
el ámbito transfronterizo, así como de que existan mayores di
cul-
tades en la construcción de la gobernanza transfronteriza.

El presente capítulo propone estudiar esos riesgos desde dos 
puntos de vista. Por un lado, se analizará el impacto que la rene-
gociación del tlcan puede tener sobre las principales actividades 
productivas de la frontera entre México y Estados Unidos. De este 
asunto se habla en el segundo apartado, donde se presenta un breve 
panorama del proceso de integración económica que se ha produci-
do en el espacio transfronterizo como consecuencia del tlcan. Por 
otro lado, se identi
carán las amenazas que, como consecuencia de 
dicha renegociación, se ciernen sobre los procesos de cooperación 
y gobernanza realizados en la región transfronteriza México-Esta-
dos Unidos (los cuales se han multiplicado como consecuencia de 
la creciente integración económica entre los dos países). De esto 
se habla en el tercer apartado, donde se trata, de manera sucinta, 
la gestación de tales procesos en la región. Además de lo dicho, si 
bien no se pretende realizar una discusión conceptual sobre la re-
lación que existe entre la integración regional, la cooperación y la 
gobernanza transfronteriza, en el primer apartado se de
nen algu-
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nos conceptos centrales para entender la dinámica económica que 
se ha construido en el espacio transfronterizo. 

Integración económica e interdependencia: componentes 
básicos de la cooperación y la gobernanza transfronteriza

Una de las ocupaciones actuales de la geografía económica es el aná-
lisis de la relación que existe entre la globalización y el desarrollo 
regional (Brenner, 1999). Tales estudios han demostrado que la pri-
mera tiene un papel importante en el segundo, particularmente en el 
de aquellas zonas que se han incorporado a procesos de integración 
económica de varias regiones, como en el caso que se analiza ahora. 
La in�uencia de la globalización en el desarrollo regional puede ob-
servarse en la intensi
cación del �ujo de capital internacional hacia 
países en desarrollo, el crecimiento de la producción de commodities, 
la movilidad del trabajo (de país a país, de región a región), la multi-
plicación de la información disponible en diversas escalas, la expan-
sión de la producción global y de sus redes de distribución regional 
y la búsqueda de crecimiento de la competitividad, a partir de dife-
renciales en los costos de producción y acceso a los mercados exter-
nos (Brenner, 1999; Blatter, 2001; Gere�, Humphrey y Sturgeon, 
2005). Asimismo, la globalización de la producción y del comercio 
ha propiciado el adelanto de la capacidad industrial de los países en 
desarrollo, la desintegración vertical de las empresas transnaciona-
les y la creación de redes globales de valor.2

Los espacios fronterizos son importantes en el proceso de glo-
balización económica, ya que, como lo señalara Blatter (2001), ta-
les regiones normalmente no son precursoras de la “glocalización”, 
pero sí pueden tener la capacidad de mejorar su posición en las 
sociedades vecinas. Su importancia proviene, asimismo, del surgi-
miento de nuevas fuerzas en esas zonas, fuerzas producidas por la 
integración transnacional, la descentralización interna, la regiona-
lización y los retos a los que se enfrentan los gobiernos nacionales. 

2 Las cgv se transforman, por ejemplo, a causa de la complejidad de las transac-
ciones en las corporaciones (y su capacidad para codi
carlas en una red complicada) 
y por el desarrollo de capacidades para generar una base de suministro. Esto da lugar 
a esquemas de gobernanza de las redes globales de valor (Gere�, Humphrey y Stur-
geon, 2005).
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Los procesos de cooperación y gobernanza transfronteriza se 
componen de interdependencia económica (Keohane y Nye, 1989), 
se construyen en torno a las instituciones transfronterizas (Blatter, 
2001), a la gobernanza transfronteriza multinivel, al nuevo papel 
proactivo de los gobiernos subnacionales (Hocking, 1999), así como 
a la Acción Colectiva (Guillén López y Sparrow, 2000). La cons-
trucción de instituciones políticas en las regiones fronterizas, en 
particular, ayuda a gestionar la interdependencia y el proceso de in-
tegración económica entre las naciones, como opina Blatter (2001), 
y contribuye a crear un sentido de identidad entre la comunidad 
fronteriza. Estas instituciones pueden ser estructuradas de manera 
formal o informal mediante las 
guras de comisiones, conexiones, 
coaliciones y asociaciones (Hocking, 1999). 

La cooperación, según Ackleson, Jensby y Kastner (2009), con-
siste en la capacidad de los actores gubernamentales de ajustar su 
comportamiento actual o anticipado a las preferencias o requeri-
mientos de otros. Esto sólo es posible por medio de la puesta en 
marcha de un proceso de coordinación de la política pública, el cual 
puede incumplir con las condiciones de negociación necesarias 
cuando existe algún con�icto entre este tipo de actores. Algunas 
de las dimensiones de la cooperación en las regiones transfronteri-
zas son, según Yndigegn (2011): la económica, la de la prevención 
del crimen organizado y otras amenazas a la seguridad, la realiza-
da para el desarrollo de instituciones democráticas y el respeto a 
los derechos humanos, la cultural, la del ámbito educativo, la de la 
investigación, como también la que propicia la integración y la in-
fraestructura en comunicaciones.

Para Blatter (2001), las instituciones transfronterizas dentro de 
la Unión Europea se caracterizan por ser intergubernamentales y 
tener un alto grado de institucionalización (como se puede cons-
tatar en sus reuniones parlamentarias). En cambio, en el caso del  
tlcan, las instituciones conformadas para estimular la cooperación 
regional tienen un carácter binacional, pero en la práctica funcio-
nan como transfronterizas y, aunque se puede decir que los princi-
pales actores son intergubernamentales, lo cierto es que alrededor 
de las mismas se han creado redes con múltiples actores (lo mismo 
gubernamentales que del sector privado y de otros ámbitos).

La integración económica entre México y Estados Unidos ha 
sido resultado de la interacción y el establecimiento del �ujo co-
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mercial que cruza esta región transfronteriza, como señala Bufon 
(2011). El tlcan ha utilizado diversos instrumentos para lidiar con 
la cooperación y la gobernanza transfronteriza, según Hocking 
(1999). Entre tales instrumentos podemos encontrar las institu-
ciones binacionales, los acuerdos trilaterales, las redes de actores 
gubernamentales y no gubernamentales, las agencias locales, los 
acuerdos informales y las agencias de planeación de regiones me-
tropolitanas transfronterizas. 

El desarrollo socioeconómico en la región fronteriza de Mé-
xico y Estado Unidos se caracteriza por ser desigual y asimétrico, 
según Anderson y Gerber (2008). Sin embargo, existe un marco 
institucional para el desarrollo socioeconómico que se basa en la 
proximidad territorial, la cual promueve la complementariedad y 
se convierte en la base de la cooperación y la resolución de con�ic-
tos, como reconocen algunos de estos autores. 

Al referirse al caso del tlcan, Bufon (2011) señala algunas ex-
cepciones importantes en cuanto al grado de institucionalización 
alcanzado en la construcción de organizaciones de carácter trilate-
ral, bilateral o transfronterizo. Ejemplos de este tipo de institucio-
nes son la Comisión para la Cooperación Ambiental (cca), el bdan 
y la Comisión de Cooperación Ecológica Fronteriza (Cocef ).

El concepto de gobernanza en el ámbito multinivel es una de 
las principales características de los espacios transfronterizos, en 
ellos los gobiernos locales o subnacionales tienen un papel central. 
Sin duda, la convergencia de gobiernos a varios niveles es requeri-
da para gestionar los múltiples aspectos que cruzan la integración 
transfronteriza. 

Como se dijo antes, la interdependencia entre los gobiernos 
fronterizos es asimétrica y se extiende a los gobiernos no centrales 
(Agrano�, 2006), es decir, a pesar de que se logre diseñar políticas 
compartidas, el poder suele distribuirse asimétricamente entre los 
gobiernos subnacionales. Sin embargo, en el ámbito transfronteri-
zo, éstos tienen la capacidad de desarrollar redes y relaciones entre 
diversos niveles de gobierno para impulsar grandes proyectos. 

El concepto de acción colectiva de los actores transfronterizos 
ha sido utilizado principalmente para analizar procesos de coo-
peración y resolución de con�ictos en los ámbitos de los recursos 
naturales compartidos y del medio ambiente. También ha servido 
para explicar procesos de cooperación transfronteriza en el caso de 
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la Unión Europea (Yndigegn, 2011). La acción colectiva sigue la ló-
gica de la construcción del espacio geográ
co compartido (espacio 
transfronterizo), que determina los vínculos en tal espacio y que, 
además, es uno de los mecanismos informales de cooperación.

La cooperación se basa en la difusión de las mejores prácticas 
realizadas en cada uno de los espacios donde los actores públicos 
y privados actúan de manera interdependiente. Por ello, autores 
como Herzog y Sohn (2014) sostienen que la frontera debe ser con-
cebida como un recurso de los propios actores fronterizos, quie-
nes pueden tomar ventaja de la cercanía geográ
ca de los espacios 
y de la complementariedad que puede generarse. El territorio y 
sus ámbitos económico, social y ambiental constituyen la fuente 
de legitimidad para los actores locales involucrados en los diversos 
procesos y esquemas de cooperación (ya sean públicos, privados o 
sociales), así como en las alianzas estratégicas desde donde se colabo-
ra para promover el desarrollo de proyectos conjuntos de mediano 
y largo plazo. Cabe señalar que, en los procesos de cooperación, los 
actores del sector privado (sobre todo mediante asociaciones y cá-
maras) y del sector social (especialmente las Organizaciones No 
Gubernamentales [ong] y las universidades) desempeñan un papel 
activo en las relaciones transfronterizas.

El creciente proceso de integración económica en la región 
fronteriza entre México y Estados Unidos se ha acompañado de di-
versas experiencias de cooperación y gobernanza transfronteriza. 
Por lo que, antes de referirnos a dichas experiencias, es importante 
situar el nivel de integración económica alcanzado en la región de 
estudio para con ello entender la naturaleza de las amenazas que la 
renegociación del tlcan puede acarrear a esta importante región.

El contexto de la integración económica  
entre México y Estados Unidos

Como ha sido ampliamente discutido en diversos documentos 
(Martínez, 2006; Anderson y Gerber, 2008), la integración eco-
nómica en la región fronteriza entre México y Estados Unidos 
ha sido un proceso largo. Esta integración inicia con la puesta en 
marcha de los Regímenes de Perímetros y Zonas Libres en 1937, 
se acelera con el establecimiento del Programa Bracero en 1942 
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(programa que concluyó en 1965) y con el surgimiento del Progra-
ma de Industrialización Fronteriza (pif) en 1960. Este último, por 
medio del Programa de la Industria Maquiladora de Exportación 
y junto con la modi
cación de los artículos 806-807/906-907 del 
Código Aduanero estadounidense (vigentes entre 1964 y 1994), 
estimuló el crecimiento de la ied y la relocalización de la región 
en 1965. La entrada de México al Acuerdo General sobre Arance-
les Aduaneros y Comercio (gatt, por sus siglas en inglés), en 1984, 
supuso el inicio de la liberación comercial y la reducción de la 
participación del Estado en sectores clave de la economía, por lo 
que fue un paso de gran importancia en el proceso de integración 
económica. La suma de estos eventos creó un marco que fomentó 
la ied en sectores tradicionalmente reservados a la inversión pri-
vada y pública nacional. Esto culminó naturalmente con la 
rma 
del tlcan en 1994. Por lo tanto, suponer que la integración econó-
mica entre México y Estados Unidos inició con el tlcan, cuando 
en realidad el tratado representa la consolidación de un proceso 
de integración comercial originado en la primera mitad del siglo 
pasado, es erróneo.

Como ya se mencionó anteriormente, el crecimiento de activi-
dades productivas en las regiones transfronterizas se ha basado en 
factores de localización, como la cercanía geográ
ca con la frontera 
sur estadounidense y la diferencia en los costos de producción entre 
ambos países. Los bajos salarios estimularon la relocalización in-
dustrial y el crecimiento de la ied en México, aunque las remune-
raciones no crecieron conforme al incremento de la productividad, 
lo que implicó que las ganancias de los trabajadores aumentaran a 
un ritmo menor al de la in�ación del país, al menos en los últimos 
30 años. Esto signi
có la permanencia de ingresos que no han re-
munerado lo su
ciente a los empleados (como se puede apreciar en 
la grá
ca 8.1) ni tampoco han tenido capacidad de dinamizar las 
economías regionales. 

La discusión sobre la renegociación del tlcan ha puesto al 
descubierto la vulnerabilidad de un modelo de desarrollo agroin-
dustrial basado en ventajas competitivas espurias (Porter, 1990), 
porque tales ventajas no fueron competitivas, dado que no permi-
tieron a la región colocarse en segmentos del proceso de produc-
ción de mayor complejidad, lo que evitó la demanda de trabajadores 
mejor cali
cados, a quienes corresponderían mejores salarios. Por 
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tal motivo, la interdependencia económica entre México y Estados 
Unidos ha mantenido un carácter asimétrico y complejo.3

Grá
ca 8.1. Evolución de la tasa de crecimiento  
del salario mínimo y de la in�ación en México (2000-2017)
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Fuente: Elaboración con base en Conasami (2018) y Banxico (2018).

Algunos elementos que sustentan el proceso creciente de inter-
dependencia e integración entre ambos países, en general, y en su 
región transfronteriza, en particular, están vinculados principal-
mente al sector industrial, ganadero y agrícola. Veamos algunos 
ejemplos. Entre 1980 y 2017, se produjo el mayor crecimiento del 
sector manufacturero de exportación, localizado a lo largo de la 
frontera entre México y Estados Unidos (producción que fue com-
partida y generó redes globales). Entre 1989 y 2017, después de que 
se erradicó la enfermedad conocida como bse (mad cow disease), la 
frontera sur estadounidense se convirtió en el principal mercado 
ganadero para los productores del norte de México. Además, entre 
2003 y 2013 creció más que nunca la producción hortofrutícola de 
exportación en los estados fronterizos del norte de México.

3 Tal y como Keohane y Nye (1989) cali
caron la relación de interdependencia 
de países altamente asimétricos, pero dependientes uno del otro. 
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Asimismo, la puesta en marcha del tlcan ha ampliado de ma-
nera signi
cativa los lazos de interdependencia económica entre 
México y Estados Unidos. Un ejemplo de ello es el crecimiento de 
la ied, que es el motor del crecimiento del sector industrial en Mé-
xico y proviene principalmente de Estados Unidos (desde antes de 
la 
rma del tlcan). Según lo que se observa en la grá
ca 8.2, duran-
te el periodo de 1999 a 2014, la ied en México tuvo más variación 
que en los estados fronterizos del norte de México. Los datos de la 
Secretaría de Economía (se) señalan que en el periodo menciona-
do el promedio anual de la ied en el país fue de 25 351 millones de 
dólares, en tanto que para la región fronteriza del norte de México 
fue de 7 796 millones de dólares. Esto representó casi 31% del total 
de ied en México. Sin duda, los mejores años para dicha inversión 
fueron 2002, 2005, 2007, 2010 y 2013. 

Grá
ca 8.2. ied nacional y en la frontera norte (1999-2014)
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tico sobre el comportamiento en México de la ied por entidad federativa (1999-2014).

 
En los 26 años de funcionamiento del tlcan, el comercio entre 

México y Estados Unidos mantuvo un crecimiento sostenido, so-
bre todo el de carácter intraindustrial (Barajas, Kia y Sotomayor, 
2016). En 2012, el comercio bilateral entre ambos países ascendió 
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a 472 941 millones de dólares, en tanto que en 2016 fue de 431 943 
y en 2017 llegaron a contabilizarse 531 000 millones de dólares. 

Uno de los sectores de la economía fronteriza que se ha inte-
grado a este modelo de desarrollo exportador es el agrícola, el cual 
también participa de la innovación tecnológica y de las cadenas 
productivas globales. A partir de la inversión extranjera, México se 
ha concentrado en la producción de frutas y hortalizas (Hernández, 
2016), en tanto que Estados Unidos se ha convertido en el principal 
proveedor de cereales para México (especí
camente de maíz y fri-
jol, cultivos que constituyen el principal alimento de este país). En 
2005, 78% de los productos agrícolas importados a México provino 
de Estados Unidos y Canadá. Asimismo, 86% de las exportaciones 
mexicanas de productos agrícolas se destinó a esos países. En 2011, 
México envió al mercado estadounidense 86% de sus exportaciones 
agrícolas. Cabe señalar que empresas estadounidenses realizaron 
una proporción importante de tales exportaciones, lo que indica 
que nos encontramos con una actividad intraindustrial de tipo ver-
tical. La grá
ca 8.3 muestra el comportamiento de los principales 
cultivos en la frontera norte de México en términos de toneladas. 
Como se puede ver, destaca la producción de chile verde, melón y 
tomate rojo. 

Otro sector de exportación que se ubica en la frontera norte de 
México es el ganadero. México ha exportado carne roja a Estados 
Unidos desde 1970. Por consiguiente, en el sector ganadero existen 
diversos esquemas de cooperación para la agilización del comer-
cio, así como para enfrentar problemas de salud animal. Las zo-
nas fronterizas de Chihuahua, Baja California y Sonora destacan 
en esta actividad productiva. Esto se debe a que, como argumentan 
Hahn et al. (2005), las ciudades fronterizas han sido el espacio de 
mayor crecimiento de la actividad ganadera, aun antes de la 
rma 
del tlcan. Después de ésta, la importancia de México como expor-
tador de ganado y carne a Estados Unidos aumentó. Los principales 
tipos de carne que se produjeron en la región durante el periodo 
de 2009-2016 se muestran en la grá
ca 8.4, en la que destacan la 
carne de bovino y caprino, cuyo principal mercado es el estadouni-
dense. Como se puede apreciar allí, entre 2003 y 2012 las expor-
taciones de carne hacia ese país crecieron de manera importante, 
superando las importaciones. Asimismo, desde 2006, este sector 
experimento un superávit comercial que se mantuvo hasta 2016 
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(pues, como se observa en la grá
ca, después de la caída de 2011, el 
sector logró recuperar su crecimiento). 

Grá
ca 8.3. Principales cultivos de exportación producidos  
en los estados fronterizos del norte de México (2003-2015)
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Fuente: Servicio de Información Agroalimentaria y Pesquera (siap): estadística de la 
producción pecuaria, total de la producción pecuaria generada (2003-2015). 

Grá
ca 8.4. Producción pecuaria en los estados  
fronterizos del norte de México (2009-2016)
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No menos importante es lo que ha ocurrido en el sector indus-
trial, en donde la integración económica es evidente entre ambos 
países. Sin embargo, desde la primera década del siglo xxi, hay una 
incipiente diversi
cación productiva, que ha provocado el decreci-
miento de las exportaciones mexicanas al mercado estadounidense. 
Según datos de la Comisión Económica para América Latina y el 
Caribe (Cepal), en el año 2000, México destinaba a Estados Uni-
dos 88.3% de sus exportaciones, pero en 2012 este porcentaje ya 
había disminuido cerca de 10 puntos (hasta 79.5%). Esto se debió a 
la diversi
cación de los mercados de la ied (actor importante en 
las redes globales de valor). En la grá
ca 8.5 se muestra el peso de las 
subramas de exportación en las que participa México y que, como 
se verá más adelante, en gran medida se siguen situando a lo largo 
de la frontera de México con Estados Unidos.

Grá
ca 8.5. Exportaciones y valor agregado de la producción 
manufacturera global (ramas seleccionadas) (2003-2013)
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El comercio bilateral entre México y Estados Unidos ha segui-
do un patrón de índole intraindustrial y, a la vez, de naturaleza 
vertical. Se ha comprobado que el comercio intraindustrial no es 
homogéneo para el total de la industria (Sotomayor, 2016). Exis-
ten sectores, como el automotriz, que tienen un comercio vertical 
de alta calidad, y sectores, como los textiles, que muestran índices de 
comercio intraindustrial vertical con productos de diferentes cali-
dades y con una productividad también diferenciada. El hecho de 
que exista un comercio de diferentes calidades se corresponde con 
la teoría de diferencia de dotación de factores.

Las exportaciones de bienes intermedios de México a Estados 
Unidos fueron de 88.9% en el año 2000. Este porcentaje dismi-
nuyó en 2012, a 80.1%, lo que signi
ca que México logró una leve 
diversi
cación de la producción hacia bienes semiterminados y 
terminados (representados principalmente por la industria auto-
motriz). Históricamente, la industria de exportación ha realizado 
procesos de producción compartida y vinculados a redes globales 
de producción, por lo que se ha localizado a lo largo de la frontera 
entre ambos países. En la grá
ca 8.6 se aprecia la importancia de 
la localización de las subramas de bienes eléctricos y electrónicos 
en la región fronteriza del norte de México. Entre los productos 
que posteriormente serían exportados hacia Estados Unidos desta-
can, en primer lugar, los componentes electrónicos, seguidos de los 
equipos de audio y video; aunque también son relevantes los pro-
ductos textiles y del vestido, así como la producción de alimentos. 
Estas ramas se caracterizan, en general, por la producción de bienes 
de baja calidad o bajo valor agregado (con alguna excepción en el 
sector de la electrónica).

El desarrollo del sector manufacturero surge bajo el régimen 
de la Industria Maquiladora de Exportación (ime) en la década de 
1960, experimenta un crecimiento sustancial en la década de 1980 
y logra su consolidación entre 1990 y 2000, después del inicio del 
tlcan. Por lo anterior, un cambio en las condiciones arancelarias 
del sector exportador podría provocar la desaceleración y la des-
localización de la actividad industrial. Esto es posible, particular-
mente, porque la ausencia de una verdadera política industrial ha 
causado que tal sector no logre una articulación importante de las 
empresas pequeñas y medianas de origen local, pero con cadenas 
globales de producción.
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Grá
ca 8.6. Empleo sector industrial (ramas seleccionadas)  
en los estados fronterizos de México en 2009, 2013 y 2015
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La industria automotriz y de autopartes en México fue una de 
las ramas industriales que logró desarrollar algún encadenamiento 
productivo con las regiones del norte y del centro del país (inclu-
so se incorporó a procesos productivos de mayor valor agregado, 
según Sotomayor, 2016). Esto se debió a que se empezaron a en-
samblar autos por completo en el país, bajo una combinación de 
automatización de los procesos y diferencial de los precios entre 
México y Estados Unidos (principalmente del salario). Esto per-
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mitió a las empresas estadounidenses mantener su competitividad, 
ofreciendo autos a bajo costo a los consumidores de su país. Sin em-
bargo, esto mismo implicó un sacri
cio para los trabajadores mexi-
canos, puesto que, para que los consumidores extranjeros pudieran 
obtener productos a menor precio, se mantuvieron salarios bajos 
con alta productividad. 

El desarrollo del turismo en la región  
fronteriza del norte de México

La actividad turística en el norte de México es uno de los efectos 
palpables de compartir una frontera. A lo largo de la región trans-
fronteriza, se han desarrollado las llamadas “ciudades pares o geme-
las”, que se caracterizan por su alto grado de interacción y marcadas 
relaciones de interdependencia, por ejemplo, Tijuana-San Diego, 
Ciudad Juárez-El Paso, Heroica Nogales-Nogales, Nuevo Lare-
do-Laredo, Reynosa-MacAllen y Heroica Matamoros-Brownsville 
(amit, 2017). 

Las visitas turísticas a la frontera norte tienen dos componentes 
importantes: 88% de los turistas que visitan los estados fronteri-
zos son de origen nacional y sólo 12% de origen extranjero. Mu-
chos de los residentes nacionales visitan la zona fronteriza para 
cruzar la línea y adquirir bienes y servicios de origen extranjero 
(aunque también pueden adquirirlos en la frontera). La grá
ca 8.7 
muestra la evolución del turismo en esta zona durante el periodo de 
2008-2016. A pesar de la dolarización de la economía fronteriza, el 
turismo es una actividad creciente en la que destacan Chihuahua, 
Tamaulipas y Baja California (cuya actividad turística tuvo una caí-
da en el último año4). Sin embargo, como se puede apreciar en la 
misma grá
ca, no es despreciable la actividad turística de los esta-
dos de Sonora, Nuevo León y Coahuila.

Según López y Bringas (2016), diversas ciudades fronterizas del 
norte de México han experimentado un crecimiento inusitado del lla-
mado “turismo médico” durante los últimos años. Se trata de la pro-
liferación de servicios médicos de diversa índole (desde tratamientos 

4 Esta caída parece coincidir con un incremento de la violencia en el estado de 
Baja California.
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dentales, de cardiología, geriatría o estéticos reconstructivos). Lo an-
terior es posible, entre otras razones, a causa de la disposición que 
tienen diversas compañías aseguradoras estadounidenses de cubrir 
tratamientos en la frontera, tratamientos que los consumidores pre-

eren dado el diferencial de costos de estos servicios en Estados Uni-
dos. Esto también ocurre porque la población, predominantemente 
de origen latino, que no tiene seguro médico, decide cruzar la fronte-
ra buscando tratamientos médicos de buena calidad, pero de menor 
costo que en México. Lo mismo sucede con los tratamientos estéti-
cos, dado que esta opción compite en precio y calidad con los servi-
cios estadounidenses, tiene una alta demanda en la frontera. Con el 
objeto de estimular esta actividad, en ciudades fronterizas como Ti-
juana, el gremio médico logró que se instaurara una línea de cruce 
especial para cuestiones médicas, lo cual es posible gracias a la obten-
ción de un pase que los prestadores de servicios ofrecen a los clientes, 
bajo la promesa de que el cruce de la “línea” no constituya un proble-
ma para la prestación del servicio. 

Grá
ca 8.7. Llegada de turistas a los estados  
fronterizos del norte de México (2008-2015)
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Como se puede apreciar, muchas actividades del sistema pro-
ductivo en los estados fronterizos del norte de México están vincu-
ladas a la economía de los estados fronterizos del sur de Estados 
Unidos, particularmente en las ciudades contiguas. El tlcan, 
como instrumento de integración económica, ha tenido la fuerza 
para activar otras actividades vinculadas con el desarrollo de rela-
ciones de interacción e interdependencia económica entre actores 
transfronterizos. 

La infraestructura de cruce en la frontera  
de México con Estados Unidos: cooperación  
y gobernanza transfronteriza

La intensidad de la integración económica en la región transfron-
teriza entre México y Estados Unidos es, sin duda, producto del 
tlcan. Tal intensidad no sólo se re�eja en las estadísticas del co-
mercio bilateral, también aparece en el continuo cruce fronterizo 
de mercancías y personas por los 39 puertos de entrada que tiene 
la frontera de México con Estados Unidos. Según Barajas y Soto-
mayor (2017), en 2012 cruzaron en promedio 13 000 camiones de 
carga por día en esta región y, en 2016, dicha cantidad aumento a 
15 897.5 En los mismos años el cruce de automóviles particulares 
aumentó de 62 a 75 millones, en tanto que el cruce peatonal se in-
crementó de 41 a poco más de 42 millones, lo cual re
ere la impor-
tancia de los �ujos transfronterizos. Como se puede apreciar en la 
grá
ca 8.8, después de la caída en 2001 del �ujo de vehículos de 
carga y personales,6 se produjo un crecimiento paulatino de este 
indicador, aunque ocurrieron nuevas caídas en 2006, 2009, 2013 
y 2016, en especial en el caso de los camiones de carga. A pesar de 
esto, hubo un repunte en el cruce de vehículos personales a partir 
de 2009, lo que puso en evidencia que la frontera se cruzaba por 
turismo y comercio, pero también por trabajo.

5 Datos de la Agencia de Administración de Investigación y Tecnología Innova-
dora (rita, por sus siglas en inglés).

6 Esto fue resultado del reforzamiento de la vigilancia en las fronteras como res-
puesta a los ataques del 11 de septiembre de 2001 en Estados Unidos.
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Grá
ca 8.8. Cruces fronterizos hacia Estados Unidos,  
según el tipo de entrada (1996-2016)
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tabase (1996-2016).

De la misma forma en que a lo largo de la frontera entre ambos 
países se creó un importante número de puertos para facilitar el 
comercio bilateral y transfronterizo, también se desarrolló un sin-
número de proyectos de infraestructura cuyo propósito es contar 
con carreteras y agilizar el transporte de millones de dólares en im-
portación y exportación de mercancías (Barajas, 2015). La mayo-
ría de estos proyectos iniciaron en los primeros años del siglo xxi 
y ha sido impulsada por actores locales transfronterizos, tanto del 
sector privado como del público, quienes constituyen la base de la 
gobernanza multinivel. Algunos de los proyectos implementados 
en la región Tijuana-San Diego, por ejemplo, son: el Plan Maestro 
Transfronterizo (infraestructura), la coordinación aduanal que fa-
cilita el �ujo de mercancías, el proyecto del Puente Peatonal (que 
da lugar al concepto de Aeropuerto Binacional), la nueva Garita de 
El Chaparral para Cruce Peatonal y la nueva Garita Nueva Otay II 
(Aguilar, 2014). Para el logro de estos proyectos se involucraron 
instancias federales de México y Estados Unidos, lo mismo que las 
cámaras empresariales y los gobiernos locales. Organismos como 
The San Diego Association of Governments (Sandag), el California 
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Department of Transportation (Caltrans), el gobierno de Baja Ca-
lifornia, la Secretaría de Infraestructura y Desarrollo Urbano del 
Estado (sidue), la San Diego Regional Chamber of Commerce y 
el Consejo de Desarrollo Económico de Tijuana (cdt) han sido es-
tratégicas para el logro de estos proyectos, pues sus representantes 
han impulsado los proyectos mencionados ante los gobiernos fe-
derales de ambos países (Sandag, 2012; nadb, 2013; nadb y becc, 
2013).

El bdan surgió como parte de los acuerdos paralelos del tlcan. 
Esta agencia fue constituida en 1994 y ha jugado el importante pa-
pel de ser una fuente 
nanciadora de la creación de infraestructura 
en la región transfronteriza. El tipo de proyectos que ha apoya-
do y 
nanciado el bdan demuestra el vacío que ha venido a cubrir 
este organismo bilateral, con un enfoque de acción transfronteriza. 
Junto al bdan surgió la Cocef o Border Environment Cooperation 
Commission (becc), la cual tiene el propósito de apoyar la parte 
técnica de la creación de infraestructura ambiental en la frontera 
de México con Estados Unidos. El bdan y la Cocef se han integrado 
recientemente para facilitar el 
nanciamiento de múltiples proyec-
tos de infraestructura a lo largo de dicha frontera. En la grá
ca 8.9 
se muestra la inversión realizada por estos organismos en diferen-
tes sectores del desarrollo urbano y ambiental de la región para el 
periodo 2011-2016. Allí destaca la inversión en diversos proyectos 
por un monto mayor a 6 230 millones de dólares. Podemos obser-
var que la mayor parte de las inversiones se han destinado a la pro-
ducción de energía eólica y energía solar, en tanto que la inversión 
en el resto (la calidad del aire, el agua potable y saneamiento, el 
drenaje pluvial y la infraestructura urbana básica) ha sido menor. 
Como se puede ver, los proyectos de energía eólica y solar se suman 
al crecimiento de la estructura productiva que toma ventaja de la 
integración económica en el ámbito transfronterizo. 

Durante el periodo de 2011 a 2014, los proyectos de infraestruc-
tura que mayor 
nanciamiento recibieron fueron los siguientes: 
manejo de residuos sólidos (17), calidad del aire (7), obras de tra-
tamiento de aguas residuales (38), obras de tratamiento de agua y 
de aguas residuales (22), obras de conservación del agua (16), obras 
para introducción de agua potable (10) y obras de energía renova-
ble (6). Aun cuando este número de proyectos no son su
cientes 
para resolver la infraestructura urbana y ambiental de las zonas, 



282 | María del Rosio Barajas

bajo el bdan y la Cocef los proyectos 
nanciados han sido claves 
para resolver antiguos problemas. A pesar de la importancia de este 
proceso de 
nanciamiento, en rubros importantes para la produc-
tividad y la salud de la población fronteriza (como el transporte 
público y el manejo de residuos sólidos) sólo se invirtieron 35 y 4 
millones de dólares, respectivamente. Esto indica que el tamaño de 
estas inversiones podría resultar insu
ciente para resolver los pro-
blemas de infraestructura de la región transfronteriza en cuestión. 
Sin embargo, lo cierto es que tales inversiones han contribuido a 
mitigar algunos problemas de infraestructura de alto costo, proble-
mas que no tendrían fuente de 
nanciamiento si la eventual cance-
lación del tratado pusiera en riesgo instituciones como el bdan y la 
Cocef. 

Grá
ca 8.9. Cartera desglosada por sector ambiental
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La renegociación del tlcan: los actores y las amenazas 
a la cooperación y a la gobernanza transfronteriza

Como se ha mencionado, a la par del crecimiento de las activida-
des productivas en la región transfronteriza y del impulso de las 
actividades exportadoras estimuladas por el tlcan, han emergido 
en la región un conjunto de actores que van desde representantes 
de gobiernos multinivel, asociaciones empresariales, instituciones 
educativas hasta organismos no gubernamentales. La participación 
de estos actores transfronterizos es clave en diversos procesos de 
cooperación y de resolución de con�ictos, ya que no sólo están aso-
ciados a dinámicas del desarrollo económico de la región, también 
se vinculan con controversias que surgen alrededor de los impactos 
de este desarrollo, como los efectos negativos en el manejo de los 
recursos naturales compartidos, los impactos ambientales deriva-
dos tanto de las actividades productivas en la región transfronteri-
za como de los efectos del cambio climático y otras dinámicas que 
enfrenta la región7 (Barajas, 2015; Lara et al., 2012). 

La mayoría de estos procesos de cooperación se produjeron ini-
cialmente bajo esquemas informales y, posteriormente, se formali-
zaron a partir de acuerdos bilaterales, trilaterales y recientemente 
transfronterizos (como la Comisión Sonora-Arizona,8 la propia 
Conferencia de Gobernadores Fronterizos,9 la Conferencia Anual 
de Alcaldes Fronterizos10 y la Cali Baja Bi-National Mega Region, 
2019),11 acuerdos que han requerido la con
guración de un proceso 
de gobernanza transfronteriza.

7 Dinámicas como la protección a población migrante que no logra cruzar hacia 
Estados Unidos (o que es devuelta o deportada), la defensa de los derechos laborales 
de los trabajadores de la industria, el apoyo a familias en zonas altamente margina-
das, la salud transfronteriza, la seguridad, entre otras.

8 Creada en 1959.
9 Esta última (formada en 1980) incluye a los nueve gobernadores de los esta-

dos fronterizos, cuatro por el sur de Estados Unidos y cinco por el norte de México.
10 Creada en 2012.
11 Este proyecto de cooperación surgió en 2008 como consorcio binacional de 

organizaciones públicas y privadas para el desarrollo económico y sin 
nes de lu-
cro. Entre las organizaciones que forman parte de este proyecto se encuentran at&t, 
Bank of America, County of Imperial, Imperial Irrigation District (iid), Imperial Va-
lley Economic Development Corporation (ivedc), Imperial Valley Joint Chambers 
of Commerce.
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Entre 2008 y 2009, la Conferencia de Gobernadores Fronteri-
zos realizó un importante esfuerzo para crear el Plan Indicativo para 
el Desarrollo Competitivo y Sustentable de la Región Transfronteriza Mé-
xico-Estados Unidos (bgc, 2009). El principal objetivo de este plan 
era trazar un modelo de desarrollo sustentable para el conjunto de 
la región transfronteriza entre ambos países. Sin embargo, el se-
guimiento y la aplicación de este plan no tenía carácter de obligato-
riedad, dado que no se había derivado de un tratado internacional 
o bilateral. A causa de la puesta en marcha de la Iniciativa Méri-
da, el capítulo que consiguió mayor atención fue el de la coopera-
ción para la seguridad transfronteriza, para la que se contaron con 
los recursos económicos del gobierno estadounidense desde 2008. 
Pero el propósito de la Iniciativa Mérida no era la cooperación para 
el desarrollo económico de la región, lo que le interesaba era frenar 
la migración hacia Estados Unidos (no sólo de la población mexica-
na, sino también de la centroamericana12) y evitar el cruce de droga 
hacia su país.

Desde el inicio de la industrialización de las principales ciudades 
fronterizas, las cámaras empresariales jugaron el importante papel 
de promotores de la relocalización industrial y lograron atraer a pe-
queñas, medianas y grandes empresas extranjeras, así como a miles 
de mexicanos de otras partes del país que encontraban en la zona 
opciones de empleo (ya fuera en el sector industrial, en el agrícola 
o el ganadero). También se formaron diversas alianzas entre Cáma-
ras de Comercio, organismos de desarrollo económico de diferentes 
condados del sur de Estados Unidos y de distintos municipios del 
norte de México. La lejanía de la región con los principales centros 
productivos del país había provocado que la integración económica 
de la frontera con su propia nación fuera paulatina, pero al mismo 
tiempo propició el acercamiento entre los actores de ambos lados 
de la frontera. Por eso, como lo señalan Herzog y Sohn (2014) y 
Sohn (2014), para la mayor parte de los actores fronterizos, sean 
del sector público, privado o social, la frontera es más un recurso 
que un obstáculo. Por ello, en el contexto de la renegociación del 

12 En 2011, surge The Southern Border Communities Coalition como un espacio 
de cooperación entre más de 60 organizaciones, ubicadas desde San Diego, California 
hasta Brownsville, Texas. Este organismo tiene el objetivo de actuar en defensa de los 
derechos de la población migrante y fronteriza, dado que cruza la frontera por motivos 
de salud, trabajo, comercio, etcétera <http://www.southernborder.org/blog>.
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tlcan, estos y otros actores interesados en el desarrollo económi-
co han manifestado su preocupación por la posible cancelación del 
tratado o por los posibles cambios en las condiciones de su opera-
ción. Para ellos esto afectaría negativamente la competitividad de la 
región transfronteriza, vinculada a la ied y a su capacidad exporta-
dora,13 como se ha dicho. 

Aquellos actores que se han bene
ciado con el modelo expor-
tador a lo largo de la frontera de México con Estados Unidos han 
creado coaliciones para manifestar su apoyo a la continuidad del 
tratado. #oneborder, por ejemplo, aglutina a un número signi
ca-
tivo de organismos empresariales, agencias de desarrollo económi-
co, gobiernos locales y de condados a los llamados Think Tank (o 
grupos de expertos), así como a universidades y organismos de la 
sociedad civil. Recientemente han realizado visitas a Washington, 
D.C. y a la Ciudad de México para entrevistarse con miembros de 
las Cámaras de Diputados y Senadores de ambos países y con líde-
res de opinión. Asimismo, en pocos meses, han logrado incorporar 
otras pequeñas coaliciones que ya existían en los estados de Texas, 
Nuevo México y California. 

Los actores de la frontera sur estadounidense han sido mucho 
más activos al momento de levantar la voz sobre ese tema. Proba-
blemente se deba a que en Estados Unidos existe una tradición de 
participación ciudadana más arraigada, cosa que en México sólo 
ocurre esporádicamente. Aunque no podemos negar que del lado 
mexicano también se ha defendido el tlcan, los actores mexicanos 
parecen subordinarse a lo que logre negociar su gobierno central 
mientras dejan pasar la oportunidad de hacer que su voz se escu-
che. Ni los actores gubernamentales ni los privados han hecho al-
guna re�exión profunda acerca del impacto que ha tenido el tlcan 
sobre el desarrollo regional de la frontera norte de México, ni sobre 
la necesidad de replantear el modelo de desarrollo sustentable de la 
región, para que éste permita la articulación de las grandes corpo-
raciones con pequeñas y medianas empresas locales y regionales. 

13 Las actividades exportadoras que se pueden ver afectadas están en el ámbito 
industrial, agroindustrial y pecuario, además de otras dinámicas fronterizas que han 
tenido su impulso con el tlcan, como es el crecimiento de las actividades turísticas 
en la región.
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El impacto del tmec en la frontera del norte de México

Una vez concluida la negociación del tlcan, tratado que ahora se 
conoce bajo el acrónimo de tmec (Tratado entre México, Estados 
Unidos y Canadá), es posible referir el impacto que los cambios en 
éste tendrán en los estados fronterizos del norte de México. Sin 
duda el tema más polémico es el de la industria automotriz, ya que 
por un lado plantea el incremento en el contenido regional,14 y, por 
el otro, propone que en ciertos segmentos productivos el salario de 
los trabajadores no sea inferior a 16 dólares por hora. 

México se ha distinguido por dar lugar a diversos clústeres au-
tomotrices, destacando el caso de las plantas de ensamblaje de moto-
res y automóviles. En el caso de la frontera norte de México, en el 
noroeste son relevantes las plantas como las de Ford en Hermosillo 
y en Chihuahua, así como la Toyota en Tecate. En el noreste, asi-
mismo, se ubican empresas como la General Motors y la Chrysler 
en Ramos Arizpe y Saltillo (amia, 2014). En estos y otros lugares 
del norte de México hay una importante producción de autopartes 
y otros componentes eléctricos y electrónicos. Un cambio en las re-
glas de origen del sector automotriz genera nerviosismo y plantea 
un dilema tanto para el sector automotriz como para la industria de 
exportación en general.15 ¿Qué medidas podrían tomarse en México y 
en la frontera norte para enfrentar los cambios que se avecinan? Por 
un lado, deberían atraerse inversiones en nuevos segmentos pro-
ductivos vinculados a la industria automotriz, particularmente el 
que involucra trabajo especializado. Por otro, debería propiciarse 
una mejor articulación productiva de bienes intermedios, de modo 
que contribuya al incremento del contenido regional, con base en 
la búsqueda especí
ca de desarrollo industrial de ciertos subsectores.

Respecto al tema de la remuneración, a partir de enero de 2020 
iniciará el aumento gradual, pues se cristalizará en cuatro años, del 
porcentaje de los salarios de la industria automotriz, a causa de los 
cambios en el tratado. Como se puede ver en el cuadro 8.1, los tres 
grandes rubros en los que se concentra este valor son: salarios altos 
en producción de materiales y manufacturas, gastos en tecnología 

14 El contenido regional en el sector automotriz no podrá ser menor a 62.5%, y, a 
partir del primero de enero de 2025, tal integración se incrementará a 75 por ciento.

15 Bajo el tlcan las Reglas de Origen correspondían al capítulo 4. En el usmec se 
ubican en el capítulo 4 con sus respectivos anexos. 



Los impactos de la renegociación del tlcan en la frontera | 287

(salarios pagados en el área de investigación y desarrollo) y en en-
samble (empleo en fábricas de motores, transmisiones o baterías 
avanzadas). El aumento afectará en particular la producción de ma-
teriales y manufactura (de 15 a 25%), mientras que en los otros dos 
rubros los porcentajes permanecerán 
jos (en 10 y 5 por ciento). 

Cuadro 8.1. Valor de contenido laboral  
a partir del 1° de enero de 2020 

Periodo

Salario alto 
en materiales 
y gastos de 

manufactura

Salario alto 
en gastos de 
tecnología

Salario alto 
en ensamble Total

1º de enero 2020 al 31 
de diciembre de 2020

15% 10% 5% 30%

1º de enero 2020 al 31 
de diciembre de 2021

18% 10% 5% 33%

1º de enero 2020 al 31 
de diciembre de 2022

21% 10% 5% 36%

1º de enero 2020 al 31 
de diciembre de 2023

25% 10% 5% 40%

Fuente: tmec (2018: cap. 4, art. 4-B.7).

México no puede soslayar el reto que implica la mejora de los 
salarios, en especial en el sector industrial. Para ello, se requiere 
fortalecer el desarrollo de un verdadero capital territorial16 que per-
mita acrecentar la competitividad de la región del norte de México 
frente a otras regiones. Asimismo, en México en general, y en la 
frontera norte en particular, se requiere acrecentar la formación 
de técnicos en diversas áreas que demanda la industria. Sin duda, 
el fortalecimiento de los procesos de aprendizaje tecnológico y or-
ganizacional constituye una fuente importante de cali
cación de la 
fuerza de trabajo, así como del incremento de su productividad y su 
posible mejora salarial. 

16 Este concepto ha sido desarrollado por Cagmani (2008), para quien el capital te-
rritorial es todos los activos locales y potenciales a explotar que en conjunto son utiliza-
dos para valorizar el territorio. Estos activos son de dos tipos: materiales (tierra, capital, 
tecnología e infraestructura) e inmateriales (conocimiento, saberes y competencias). 
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La investigación y el desarrollo de nuevos productos y materia-
les, así como el crecimiento de la oferta de servicios tecnológicos en 
la industria, son asignaturas pendientes en un modelo integral de 
desarrollo. Sin embargo, la condición geográ
ca de la región podría 
impulsar la creación de varios sistemas transfronterizos que fo-
menten el crecimiento de ambos asuntos. Esto debería ser posible, 
puesto que existen ya relaciones incipientes y otras más desarrolla-
das entre universidades y centros de investigación e instituciones 
intermedias entre Baja California-California, Sonora-Arizona17 y 
Texas-Coahuila-Nuevo León. 

El transporte es otro de los temas que no se resolvió a favor de 
México en el acuerdo. Las condiciones de esta materia siguen sien-
do desventajosas para los empresarios del ramo. En un comunicado 
reciente, la Cámara Nacional de Industriales de la Leche (Canilec) 
(2017) menciona que las restricciones al transporte transfronteri-
zo han sido un problema para el sector. Esto se debió a que México 
di
cultó el ingreso del transporte estadounidense, como represalia 
a la negación del ingreso de transportes de carga de México a Es-
tados Unidos. Nuestro país debe insistir en resolver el tema y tam-
bién debe generar alianzas con los transportistas de la frontera sur 
estadounidense. Esto podría resolverse en un esquema de opera-
ción transfronteriza que permita elevar la prestación del servicio 
del lado mexicano y que brinde a los empresarios mexicanos la 
oportunidad de incorporarse en este jugoso sector, que es de suma 
relevancia para nuestra región fronteriza del norte.

Otro tema importante para esta zona es el de los lácteos. La ne-
gociación de Canadá con Estados Unidos logró la apertura del mer-
cado canadiense a este alimento. Esto puede ser una oportunidad 
para que los productores de los estados de Chihuahua, Sonora y 
Coahuila expandan sus exportaciones hacia el mercado de Estados 
Unidos y Canadá. Según el documento de la Canilec (2017), Esta-
dos Unidos representa el segundo mayor mercado de lácteos pro-
ducidos en México, sólo superado por América Central al que se 
destina 36% de dicha producción. 

17 La región Sonora-Arizona realiza este esfuerzo con la ayuda de instituciones 
como la Universidad de Sonora, el Centro de Investigación en Alimentación y Desa-
rrollo (ciad), la Arizona State University, la University of Arizona y otras instituciones.
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El 1º de enero de 2008 se liberó el comercio de los lácteos entre 
México y Estados Unidos. En 2017 México exportó18 a ese país 120 
millones de dólares en estos productos, pero importó 1 194 millo-
nes, lo que signi
có un dé
cit comercial de 1 074 millones de dóla-
res.19 Por tal motivo, este sector insistió en que en la negociación del 
tratado se incluyera un acuerdo sobre la aplicación de las Medidas 
Sanitarias y Fitosanitarias (msf) de la omc para garantizar que su 
acceso al mercado estadounidense creciera. Como ejempli
ca este 
caso, la lucha contra las barreras no arancelarias, que mayormente 
se concentran en medidas 
tosanitarias, deberá ser atendida si se 
quiere aumentar las exportaciones al mercado de Estados Unidos 
y Canadá, sobre todo en el caso de los productos agroindustriales y 
de la carne.

Asimismo, el sector de los lácteos también pugnó para mantener 
vigente la aplicación del capítulo xx del tlcan sobre los “arreglos 
institucionales y los procedimientos de solución de controversias 
para las violaciones de las disposiciones del Acuerdo de msf” (Ca-
nilec, 2017: 2). Ese capítulo logró mantener su vigencia en el tmec 
en el capítulo xxx. El capítulo xix del tlcan también se re
ere la 
revisión de controversias (en este caso, en materia de cuotas anti-
dumping y compensatorias). México renunció a éste en una primera 
instancia, pero fue incorporado a la versión 
nal del tmec como 
capítulo x. 

Conclusión

Para cerrar se pueden enumerar algunas situaciones de riesgo y 
amenazas al desarrollo de la región transfronteriza entre México 
y Estados Unidos, derivadas de una posible cancelación y modi
ca-
ción del tlcan:

1) Considerando que las ventajas comparativas vinculadas al es-
pacio persisten, se puede prever que las actividades producti-

18 Se exportan, principalmente, preparaciones alimenticias, grasa butírica, leche 
condensada, leche en polvo, yogurt y quesos. Se importan estos mismos productos, 
además de caseína, lacto suero, helados, leche sin concentrar, mantequilla y otros. 

19 Un estudio muy detallado sobre la evolución del sector se encuentra en Her-
nández y Valle (2000).
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vas del modelo exportador se mantendrán. A pesar de esto, los 
cambios en las reglas de origen, que pasaron en el corto plazo 
de un contenido regional de 62.5 a 75%, han generado gran in-
certidumbre. Lo anterior puede provocar una desaceleración en 
las inversiones extranjeras y en la relocalización de algunas em-
presas hacia Estados Unidos o que éstas detengan sus inversio-
nes en el norte de México.

2) El tema de los bajos salarios, como medida de competencia des-
leal, fue una de las principales di
cultades que tuvo México en la 
negociación. Dicha discusión reactivó el debate sobre la imposi-
bilidad de mantener el control salarial y evitar la pérdida del valor 
adquisitivo de la moneda en el país. El tema tiene que atenderse 
desde diversas ópticas, pues, en el marco del nuevo tratado, Mé-
xico aceptó que habría empleos de altos salarios (de al menos 16 
dólares la hora) en una parte importante del contenido regional. 

3) La atracción de inversión extranjera con bajos salarios ya no es 
rentable ni efectiva. México tiene que apostarle a la atracción 
de empleos de mayor cali
cación, a mejorar su participación en 
la investigación, a desarrollar nuevos productos y materiales y 
a participar en procesos productivos de mayor valor agregado, 
que le permitan competir en el mediano plazo por empleos de 
alto salario.

4) El desarrollo de un capital territorial con activos materiales e in-
materiales (como el conocimiento, los saberes y las competencias) 
debe ser parte fundamental de un nuevo modelo de desarrollo in-
dustrial para la frontera norte, en el cual la innovación y el apoyo 
a las pequeñas y medianas empresas sea un elemento central de 
procesos de articulación y encadenamiento productivo.

5) Si en los procesos de cooperación entre México y Estados Uni-
dos sigue predominando el tema de la seguridad por encima del 
desarrollo regional, puede disminuir el volumen del comercio, 
lo mismo que las actividades turísticas que dinamizan la fron-
tera. El tlcan propició múltiples relaciones entre países y re-
giones, relaciones que se han traducido también en dinámicas 
económicas vitales para la región. 

6) Los organismos de cooperación y gobernanza transfronteriza, 
como el bdan y la Cocef, deberían fortalecerse y mantener su 
apoyo a la creación de infraestructura urbana y ambiental en la 
zona transfronteriza que nos atañe.
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7) La renegociación del tlcan era previsible, pero ha mostrado la 
vulnerabilidad de la región de la frontera entre México y Esta-
dos Unidos.
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9. LA FACILITACIÓN DEL COMERCIO  
EN LA RENEGOCIACIÓN  

DEL TLCAN Y EN EL TMEC

Gustavo Vega Cánovas
Francisco Campos Ortiz

Introducción 

Este capítulo tiene como objetivo analizar las características y 
destacar la importancia de las medidas de facilitación del comer-
cio que se establecieron en el Tratado entre México, Estados Uni-
dos y Canadá (tmec). La atención se centra en las medidas que se 
relacionan con el mejoramiento de la administración aduanera y 
los procesos regulatorios y administrativos que reglamentan el in-
tercambio comercial a través de la frontera. El capítulo también 
analiza cómo, pese a los logros alcanzados en el tmec en términos 
de facilitación del comercio, será importante superar un factor es-
tructural que obstaculizará el comercio independientemente de las 
medidas de facilitación del comercio que se implementen en cum-
plimiento del tmec, a saber, la falta de buena infraestructura en 
las áreas fronterizas entre México y Estados Unidos. En especial, 
mostraremos cómo los cuellos de botella en los pasos fronterizos 
son el principal obstáculo para la facilitación del comercio, por lo 
que será necesario identi
car fórmulas adicionales a las inversio-
nes conjuntas para mejorar la infraestructura de nuestra frontera 
con Estados Unidos.
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En la primera parte del capítulo se revisa el tratamiento que reci-
bió la facilitación del comercio en el Tratado de Libre Comercio de 
América del Norte (tlcan), destacando cómo en dicho acuerdo, si 
bien se contemplaron algunos procesos aduaneros y procedimien-
tos para veri
car y otorgar los certi
cados de origen, así como cier-
tas medidas de cooperación, no se estableció un sistema integrado 
vinculatorio para facilitar el comercio entre los tres países, de tal 
manera que los procedimientos aduaneros de los países miembros 
siguen manejándose de acuerdo con la legislación de cada país. 

En la segunda parte, destacamos la urgencia que ganó la facili-
tación del comercio para los países de América del Norte en virtud 
del enorme crecimiento del comercio regional que generó la im-
plementación del tlcan, así como del hecho de que una gran parte 
de los �ujos comerciales se lleva a cabo mediante transporte terres-
tre, lo que generó un congestionamiento en los cruces fronterizos, 
creando costos de transacción por los tiempos de espera en que se 
incurren. En esta segunda sección también se señalan los factores 
que explican el congestionamiento y se analizan los programas que 
se han implementado para alcanzar un funcionamiento más e
-
ciente y seguro de las cadenas de suministro, como la Asociación 
Comercial Aduanera contra el Terrorismo (c-tpat, por sus siglas en 
inglés), el Programa de Comercio Libre y Seguro (fast, por sus si-
glas en inglés), el Nuevo Esquema de Empresas Certi
cadas (neec) 
y el Programa de Asociados en la Protección (pap).

En la tercera sección se discute cómo, pese a la creciente coo-
peración para facilitar el comercio, de acuerdo con el Índice de Fa-
cilitación del Comercio de la Organización para la Cooperación y 
el Desarrollo Económicos (ocde) que sirve para evaluar los pro-
cedimientos de operación de las aduanas, el procesamiento de 
cargamentos internacionales, la calidad de la infraestructura, los 
procedimientos de seguimiento y rastreo de envíos, así como la ra-
pidez de entrega de bienes, México se encuentra sumamente reza-
gado con respecto a sus socios del tlcan. En esta sección también 
se discuten cuáles fueron los objetivos de Estados Unidos y México 
en las negociaciones del tmec en el tema de facilitación del comer-
cio y cuáles los resultados alcanzados.

En la sección 
nal se discuten las limitantes estructurales que 
están impidiendo un �ujo e
ciente del comercio entre México y 
Estados Unidos y se hace un recuento de las inversiones que am-
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bos países han hecho para mejorar la infraestructura fronteriza en 
los últimos años. Se concluye mostrando las limitantes de dichas 
inversiones planteándose fórmulas alternativas para asegurar que 
la infraestructura fronteriza vaya acorde con las necesidades del 
siglo xxi.

La facilitación del comercio en el tlcan

El tlcan no contiene un capítulo especí
co en cuanto a la facili-
tación del comercio, aunque cubre procesos aduaneros y medidas 
de transparencia. El capítulo v del tratado establece procedimien-
tos y medidas legales que deben seguir los importadores para obte-
ner un trato libre de aranceles para aquellos bienes originarios de 
otro país miembro, incluidas las determinaciones sobre certi
ca-
dos de origen. Se especi
can los procedimientos para veri
car el 
origen y, con gran importancia, el uso de resoluciones anticipadas. 
Finalmente, se detallan medidas de cooperación y la creación de un 
grupo de trabajo sobre Reglas de Origen y un subgrupo sobre Adua-
nas para procurar la e
ciente implementación y administración de 
asuntos vinculados con ellas.

El capítulo xviii del tlcan, a su vez, determina estándares so-
bre la publicación, noti
cación, suministro de información, pro-
cedimientos administrativos, revisión e impugnación de las leyes 
relevantes aplicables en cada uno de los países miembros. Estas 
obligaciones expandieron aquellas requeridas bajo el artículo x del 
Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio (gatt, por 
sus siglas en inglés).1 Dentro de estas expansiones se encuentra la 
provisión que establece puntos de enlace para permitir que solici-
tantes privados, cuyos intereses se vean afectados por alguna me-
dida administrativa, puedan exigir conocer quién es la autoridad 
competente en la materia y tratar directamente con ella (tlcan, art. 
1801).

Pese a la existencia de estas provisiones, el tlcan no ha afecta-
do la administración y los procedimientos aduaneros de los países 
miembros, con la excepción de las reglas de origen y los procesos 

1 El artículo 10 del gatt trata sobre la publicación y la aplicación de los regla-
mentos comerciales.
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para determinar el origen de los productos (Moisé, 2002: 4). Los 
países del tlcan aún deben acatar las leyes, regulaciones y forma-
lidades establecidas por sus socios en el tratado. Las provisiones 
sobre aduanas en el acuerdo —que principalmente cubren identi-

cación de origen, métodos de valuación, cuotas para usuarios y 
procedimientos de apelación— han sido implementadas bajo los pro-
cedimientos mandados por la ley de cada una de las partes, incluido 
su propio ordenamiento regulatorio. Debido a esto, la implementa-
ción es distinta en México, Estados Unidos y Canadá.

La necesidad de nuevas fórmulas  
de facilitación de comercio en América del Norte

La necesidad de establecer medidas de facilitación del comercio en 
América del Norte ha ganado urgencia dado que la reducción de 
los aranceles y la eliminación de barreras no arancelarias que sig-
ni
có la implementación del tlcan incrementó sustancialmente el 
comercio intrarregional (Caliendo y Parro, 2012: 24-25). El comercio 
que utiliza camiones de carga es responsable de 65% del comer-
cio de Estados Unidos con México y Canadá. El segundo mayor 
medio de transporte por valor comercial es el ferrocarril (16%), se-
guido de embarcaciones (5%), ductos (5%) y aeronaves (4%). Las 
moda lidades de transporte de super
cie representan 86% del total 
del comercio de Estados Unidos con México y Canadá (dot, 2016).

En el caso del comercio entre Estados Unidos y Canadá encon-
tramos que los principales medios de transporte para el �ujo de 
mercancías son camiones de carga (60% del valor de la mercancía), 
ferrocarril (16%), ductos (9%), aeronaves (4%) y embarcaciones (3%) 
(dot, 2016). En el caso del comercio entre Estados Unidos y Méxi-
co, los principales medios de transporte por valor de mercancía son 
camiones (70%), ferrocarril (15%), embarcaciones (8%), aeronaves 
(3%) y ductos (0.8%) (dot, 2016). En ambos casos, la mayoría de los 
�ujos terrestres se concentran en unos pocos puntos de entrada. El 
creciente comercio mediante camiones a través de la frontera en-
tre México y Estados Unidos ha generado importantes congestiona-
mientos en algunos cruces fronterizos, especialmente donde fueron 
construidos en áreas urbanas, como en El Paso, Texas, uno de los 
más importantes para el comercio bilateral (gao, 2000: 5) (cuadro 
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9.1). Largas 
las de camiones que esperan autorización para entrar 
a Estados Unidos pueden alcanzar varios kilómetros durante horas 
pico en la tarde. Al mismo tiempo, cruces en áreas menos accesibles 
—como aquellos en Sasabe, Arizona o Roma, Texas— no son su
-
cientemente utilizados (gao, 2000: 5).

Cuadro 9.1. Comercio vía camiones de carga en el tlcan

Comercio por camiones México-Estados Unidos

Cruce desde Estados Unidos Miles de millones de dólares

Laredo, Texas 161

El Paso, Texas 57

Otay Mesa, California 42

Hidalgo, Texas 28

Santa Teresa, Nuevo México 22

Nogales, Arizona 17

Calexico-East, California 16

Brownsville, Texas 12

Eagle Pass, Texas 9

Del Río, Texas 5

Douglas, Arizona 2

San Luis, Arizona 2

Tecate, California 1

Comercio por camiones: Canadá-Estados Unidos

Cruce desde Estados Unidos: Miles de millones de dólares

Detroit, Michigan 107
Bu�alo-Niagara Falls, Nueva York 63
Port Huron, Michigan 50
Champlain-Rouses Point, Nueva York 19
Pembina, Dakota del Norte 17
Blaine, Washington 16
Alexandria Bay, Nueva York 14
Sweetgrass, Montana 11
Portal, Dakota del Norte 9
Highgate Springs/Alburg, Vermont 4

(continúa)
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Houlton, Maine 3

Calais, Maine 3

Sumas, Washington 3

Derby Line, Vermont 2

Eastport, Idaho 2

Sault Ste. Marie, Michigan 2

Jackman, Maine 1

Ogdensburg, Nueva York 1

Massena, Nueva York 1

Oroville, Washington 1

Raymond, Montana 1

Dunseith, Dakota del Norte 1
Fuente: dot y bts (2015).

De acuerdo con el gobierno de Estados Unidos, el congestio-
namiento de vehículos comerciales en la frontera con México se 
debe principalmente a que un alto �ujo de dichos vehículos debe 
ser procesado en instalaciones que tienen limitaciones físicas y tec-
nológicas (gao, 2000: 5). Los factores clave que contribuyen al con-
gestionamiento son la burocracia en los diversos puntos de revisión 
en la frontera, que incluye a múltiples agencias tanto estatales como 
federales; la carencia de personal su
ciente de las agencias estatales 
en ciertos cruces fronterizos; el uso limitado de sistemas automati-
zados de gestión de información para el procesamiento de la mer-
cancía; la falta de espacio para expandir las operaciones logísticas 
en los puertos de entrada; la pobre planeación entre diversas agen-
cias de inspección estadounidenses en los puertos de entrada, y la 
limitada cooperación entre agencias mexicanas y estadounidenses 
(gao, 2000: 5).

En un reporte más reciente, la Government Accountability O�-
ce (gao) determinó que la metodología empleada por la O
cina 
de Aduanas y Protección de Fronteras de Estados Unidos (cbp, por 
sus siglas en inglés) para calcular los tiempos de espera en los cru-
ces fronterizos es de
ciente (gao, 2013a). La o
cina recopila estos 
tiempos de espera y los hace públicos en su página de internet para 
que las empresas interesadas puedan planear con mejor informa-
ción sus trayectos.
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El cálculo se basa en alguna de dos metodologías: línea de vi-
sión o encuesta a los conductores (gao, 2013a: 17). Los o
ciales de 
aduanas emplean el primer mecanismo cuando el 
n de la línea 
de transportes que espera para cruzar la frontera está dentro de su 
espectro de visión (que puede incluir el uso de una cámara). Des-
pués, el o
cial realiza un cálculo del tiempo de espera considerando 
el número de carriles, el número de casetas de entrada y volumen de 
trá
co. Cuando el 
nal de la línea de espera no está dentro del es-
pectro de visión de los o
ciales, entonces se basan en una encuesta 
a los conductores que llegan al punto de revisión. Esta metodología 
es, por mucho, defectuosa. De acuerdo con la gao: 

La información sobre tiempos de espera reportada públicamente en la 
página de internet de la cbp es de utilidad condicionada para infor-
mar a la industria y el público en general debido a las limitaciones en 
la información identi
cadas y porque no re�ejan el tiempo de espera 
en los cruces fronterizos. Ninguna de las partes interesadas de la in-
dustria que representan a 21 empresas y asociaciones con quienes nos 
reunimos durante el curso de este estudio indicó que utiliza los esti-
mados de tiempo de espera de la cbp porque cuestionan su precisión 
(gao, 2013a: 18).

Los costos de transacción, incluidos los tiempos de espera en 
la frontera, son clave en el comercio regional. Por ello, la atención 
se ha centrado en desarrollar medidas que permitan un funciona-
miento más e
ciente de las cadenas de suministro entre los tres paí-
ses como una medida de facilitación del comercio. Algunas de las 
principales áreas de enfoque han sido invertir en infraestructura, 
modernizar las aduanas y mejorar el entorno en los puntos de cru-
ce fronterizo, hacer más e
cientes los requisitos documentales y los 
�ujos de información, regular los servicios de logística y transporte 
para hacerlos más competitivos, promover modos multimodales de 
transporte y asegurar la seguridad del transporte en el comercio in-
ternacional (Alina, 2011: 24).

Un ejemplo de este acercamiento fue la creación de la c-tpat 
en noviembre de 2001 en Estados Unidos. La c-tpat se creó como 
 parte de un programa más amplio denominado Viajero Con
able.2 

2 Los programas de Viajero Con
able en Estados Unidos son cuatro: c-tpat, Red 
Electrónica Segura para la Inspección Rápida de Viajeros (sentri, por sus siglas en 
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El programa, que no es parte del tlcan, fue creado tras los atenta-
dos terroristas del 11 de septiembre de 2001 en Estados Unidos con 
el propósito de hacer más expeditos los �ujos de bienes y mercan-
cía deseables a través de sus fronteras al tiempo que se aplican me-
didas de seguridad que permitan discriminar aquellos considerados 
riesgosos.

La c-tpat es un programa voluntario diseñado para mejorar la se-
guridad de las cadenas de suministro internacional al tiempo que se 
mantiene un �ujo e
ciente de bienes y mercancía a través de la fron-
tera. Bajo el programa, o
ciales de la cbp trabajan de la mano con 
empresas privadas para revisar y mejorar sus planes de seguridad en 
la cadena de suministro. Para ser parte del programa, las entidades 
interesadas deben llenar una solicitud que incluye un per
l de segu-
ridad sobre sus prácticas en la cadena de suministro. En caso de ser 
aprobada, la entidad comienza a gozar de los bene
cios de la c-tpat.

Las entidades en la c-tpat reciben diversos bene
cios destacan-
do para nuestro propósito tres de ellos: una tasa reducida de re-
visiones en la frontera, acceso a carriles de revisión rápida y un 
procesamiento prioritario de inspecciones en los puntos fronteri-
zos y restablecimiento prioritario del procesamiento de sus carga-
mentos en caso de una disrupción signi
cativa en las operaciones 
de procesamiento aduanero. 

Otro programa similar en Estados Unidos es el denominado 
fast. Este programa, vigente en ocho puertos de entrada en la fron-
tera México-Estados Unidos y cuatro en la frontera Estados Uni-

inglés), Nexus, fast, y Global Entry. sentri fue creado en 1995; está disponible en 
10 puertos de entrada en la frontera entre México y Estados Unidos. No hay restric-
ción de nacionalidad para a
liarse al programa. Su objetivo principal es hacer más 
e
ciente el �ujo de personas de bajo riesgo a través de la frontera. Nexus es un pro-
grama creado en 2002 que está disponible en 12 puertos de entrada en la frontera en-
tre Estados Unidos y Canadá. Está limitado para ciudadanos o residentes legales de 
Estados Unidos y Canadá. Su objetivo es hacer más e
ciente el �ujo de viajeros de bajo 
riesgo a través de la frontera. Global Entry es un programa creado en 2012 (aunque 
la implementación de una prueba piloto comenzó en 2008) que está disponible en 
31 aeropuertos de Estados Unidos y 10 aeropuertos de Canadá que reciben vuelos in-
ternacionales. Está limitado para ciudadanos o residentes permanentes de Alemania, 
México, Países Bajos, Qatar, Corea del Sur, Panamá y Reino Unido. Su objetivo es 
fomentar el �ujo expedito de viajeros frecuentes preautorizados a través de los aero-
puertos mediante el uso de kioskos de registro automatizado de inmigración. 

En este apartado nos concentramos en c-tpat y fast, puesto que son los progra-
mas especí
cos para administrar el �ujo de mercancías. 
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dos-Canadá, está disponible desde 2002. Su propósito es acelerar el 
procesamiento fronterizo de camiones comerciales de carga de bajo 
riesgo que han sido preaprobados y que son conducidos por ciuda-
danos o residentes legales de Estados Unidos, Canadá y México.3

En México también se ha implementado un programa de Ope-
radores Económicos Autorizados (oea) denominado neec.4 El 
neec se creó en diciembre de 2011 como un mecanismo voluntario 
diseñado con base en los estándares de la Organización Mundial 
de Aduanas (oma) para asegurar y facilitar el comercio (conocido 
como safe). El objetivo del programa es equivalente al de la c-tpat, 
es decir, incrementar la seguridad en la cadena de suministros de 
comercio exterior, optimizando la cadena logística internacional y 
promoviendo la competitividad de las empresas.

Al igual que en la c-tpat, las empresas interesadas deben cum-
plir con una serie de estándares de seguridad en su cadena de su-
ministro, en los vehículos de carga, en su personal, seguridad de 
información y documentación, capacitación en seguridad y manejo 
de investigaciones e incidentes.

Las empresas en el programa neec reciben bene
cios como el 
uso de carriles exprés para importación, prevalidación electrónica 
de datos contenidos en los pedimentos de importación, recti
cacio-
nes de certi
cados de origen hasta en tres ocasiones. 

El equivalente para Canadá de la c-tpat en Estados Unidos y el 
neec en México se denomina Programa de Asociados en la Protec-

3 Los puertos de entrada en la frontera sur son: los Tomates y los Indios (Browns-
ville, Texas), Calexico East (Calexico, California), Bota e Ysleta (El Paso, Texas), Pharr 
(Hidalgo, Texas), Puente Laredo 4 y Columbia (Laredo, Texas), Nogales (Arizona), 
Otay Mesa (California), Santa Teresa (Nuevo México). Los puertos de entrada en 
la frontera norte de Estados Unidos son: Blaine (Washington), Champlain (Cham 
plain-Rouses, Nueva York), Puente Embajador (Detroit, Michigan), Puente Agua 
Azul (Port Huron, Michigan). Véase gao (2014a: 55).

4 La Secretaría de Economía (se) ofrece diversos programas de empresas cer-
ti
cadas. Cada categoría determina ciertos requisitos especí
cos a cumplir para al-
canzar la certi
cación. La categoría A es para empresas con más de 300 millones de 
pesos en ingresos anuales; la categoría B para empresas en el Programa de la Indus-
tria Manufacturera, Maquiladora y de Servicios de Exportación (immex) y con más 
de 200 millones de pesos en ingresos anuales; la categoría D es para empresas en el 
immex con dictamen, la categoría F para empresas de mensajería y paquetería; la ca-
tegoría L para empresas en el nuevo esquema, y la categoría SC para empresas en el 
esquema socio comercial certi
cado en el nuevo esquema. En este caso, al hablar del 
neec, nos referimos principalmente a las tres últimas categorías (F, L y SC).
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ción (pap) (asfc, 2015). Se trata de un programa de cooperación en-
tre el sector privado y la Agencia de Servicios Fronterizos de Canadá 
(asfc) dirigido a mejorar la seguridad en las cadenas de suministro 
asociadas al comercio internacional. Al igual que la c-tpat y el neec, 
es un programa voluntario que pretende minimizar incidencias en 
los cruces fronterizos de mercancías mediante la preaprobación de 
operadores considerados de bajo riesgo. Los bene
cios incluyen el 
uso de carriles rápidos en los cruces fronterizos.

El logro más relevante en términos de los programas de Viaje-
ro Con
able en América del Norte se alcanzó en 2014, cuando los 
gobiernos de México y Estados Unidos 
rmaron un acuerdo de re-
conocimiento mutuo que permite una mayor colaboración entre la 
c-tpat y el neec (sat, 2014). El objetivo del acuerdo fue vincular los 
dos programas de tal manera que establezcan un mecanismo uni
-
cado de seguridad. La cooperación cercana entre ambos programas 
bene
cia el �ujo de mercancías que representa 41% del comercio 
bilateral. En el caso de Canadá, se ha dado un acercamiento similar. 
Aquellas empresas en el pap inmediatamente reciben el reconoci-
miento como parte de la c-tpat y el neec (asfc, 2016).

Índice de Facilitación del Comercio

Pese a la cercana cooperación para facilitar los �ujos comerciales 
fronterizos entre los países socios del tlcan, el Índice de Facilita-
ción del Comercio de la ocde demuestra que la operación de adua-
nas, el procesamiento de cargamentos internacionales, la calidad 
de la infraestructura, el seguimiento y rastreo de envíos, así como la 
rapidez de entrega, no es equivalente en América del Norte. Estados 
Unidos está posicionado como el décimo mejor país en términos 
del desempeño de logística en su territorio, seguido por Canadá, 
que ocupa el décimo cuarto lugar (bm, 2016). México se encuen-
tra sustancialmente rezagado, ocupando el quincuagésimo cuarto 
lugar en un ranking que considera más de 170 países (bm, 2016).

Las discrepancias en este sentido son realmente evidentes. El 
tiempo estimado para cumplir con todos los requisitos de confor-
midad para realizar una exportación desde Canadá es de 2 horas, lo 
que equivale a un costo asociado de 167 dólares estadounidenses; 
en Estados Unidos es de 2 horas, lo que equivale a un costo asocia-
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do de 175 dólares estadounidenses; en México es de 20 horas, lo 
que equivale a un costo asociado de 400 dólares estadounidenses 
(bm, 2017).

En el caso de las importaciones, se observa la misma tendencia: 
en Canadá se estima un tiempo de espera de 2 horas, con un costo 
asociado de 172 dólares estadounidenses; en Estados Unidos igual-
mente 2 horas, con un costo asociado de 175 dólares estadouniden-
ses; y en México un tiempo de 44 horas, con un costo asociado de 
450 dólares estadounidenses. 

La negociación sobre facilitación del comercio en el TMEC

La problemática en relación con la facilitación del comercio es 
compleja. Conforme se fue implementando el tlcan, los tres paí-
ses fueron identi
cando ciertas medidas para hacer más e
ciente el 
tránsito de los bienes a través de las fronteras, como la homologa-
ción de los requisitos e información de importación entre los tres 
países; permitir la presentación de los mani
estos de importación/
exportación y los certi
cados sanitarios y 
tosanitarios de manera 
electrónica; el establecimiento de una ventanilla única para que los 
importadores puedan cumplir los requisitos de distintas agencias 
reguladoras sin necesidad de pasar por representantes de cada una 
de éstas; la implementación de un procedimiento de tramitación 
uni
cada, mediante el cual se realicen inspecciones conjuntas por 
autoridades de diversas agencias en los puntos fronterizos para ace-
lerar los procesos, y el reconocimiento de 
rmas electrónicas en el 
procesamiento de documentos de importación y exportación.

Si bien todos los aspectos mencionados fueron cubiertos por los 
gobiernos de México, Estados Unidos y Canadá en la negociación 
del tmec, en los preludios de la renegociación tres temas en cuanto 
a administración de aduanas y facilitación del comercio concentra-
ron la mayor atención de los negociadores: la modernización de la 
operación de las aduanas en México; la actualización de los aran-
celes de minimis y la simpli
cación del procesamiento aduanero de 
envíos de bajo costo.

El análisis que se presenta a continuación se enfoca en estos tres 
temas clave. Antes de entrar de lleno en esos temas, sin embargo, 
revisemos los objetivos generales que guiaron la negociación entre 
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los tres países en materia de facilitación de comercio y los logros 
obtenidos. Dichos objetivos fueron publicados por Estados Unidos 
y México, y se pueden sintetizar de la siguiente manera: buscar que 
el trato en las aduanas sea transparente; automatizar los procesos 
de importación, exportación y tránsito de mercancías, incluida me-
diante la integración de cadenas de suministro; la reducción del 
número de formatos de importación, exportación y formas de trán-
sito; armonizar los requisitos de recopilación de información en las 
aduanas; generar resoluciones anticipadas sobre el trato que se le 
dará a las mercancías al momento de la importación; desarrollar un 
mecanismo electrónico para el pago de impuestos, derechos y co-
misiones, y proveer de mecanismos de apelación administrativa y 
judicial para las decisiones aduaneras.5 ¿Qué fue 
nalmente lo que 
se alcanzó en el tmec?

El capítulo vii del tmec aborda temas sobre facilitación del co-
mercio y administración aduanera. En primer lugar, establece que 
cada parte deberá asegurarse de que sus procedimientos aduaneros 
se apliquen de manera previsible, congruente y transparente. Des-
pués establece un conjunto de mecanismos, como la cooperación 
aduanera, las resoluciones anticipadas, la respuesta a solicitudes 
de asesoría o de información, mecanismos de revisión y apelación 
a decisiones aduaneras, la automatización de los procedimientos, 
sanciones por el incumplimiento de leyes, mecanismos de gestión 
de riesgos, y procedimientos simpli
cados de despacho aduanero.

El tmec establece además lineamientos de transparencia como un 
mecanismo para promover la facilitación del comercio6 y determina 
que los Estados parte deben publicar en línea información sobre sus 
procedimientos de importación y exportación, tanto de bienes 
nales 
como de aquellos en tránsito. También deben publicarse en línea los 
aranceles o cualquier otro tipo de impuesto al que se encuentre sujeta 
alguna importación o exportación (tmec, art. 7.2.1).

También obliga a que los países miembro mantengan un meca-
nismo que permita a las empresas interesadas establecer comuni-
cación con los involucrados en operaciones de comercio exterior 

5 Todas las líneas de acción descritas en este párrafo, que se propuso Estados 
Unidos, se encuentran en ustr (2017: 5-6). En el caso de México, véase se (s.f.: 2).

6 El artículo 7.11 del tmec se re
ere a obligaciones de transparencia en los pro-
cesos aduanales. 
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sobre los procedimientos relacionados con la importación, expor-
tación y el tránsito de bienes (art. 7.3.2). El tmec también añade 
una obligación que requiere a los Estados mantener un punto de 
información gratuito que responda, en plazos de tiempo razona-
bles, las dudas y preocupaciones vinculadas a la importación, ex-
portación y procesos de tránsito de mercancías en su territorio de 
cualquier interesado (art. 7.4.1).

El tmec también obliga a las instituciones de gestión fronteriza 
de cada parte a emitir resoluciones anticipadas previo a la importa-
ción de un bien a su territorio. Estas resoluciones deben especi
car 
el trato que obtendrá el bien al momento de su importación (art. 
7.5). El tmec añade una cláusula según la cual ningún país puede 
requerir a un productor o exportador establecer o mantener una re-
lación contractual con una persona en su territorio —léase agentes 
aduanales— como requisito para solicitar una resolución anticipa-
da (art. 7.5.3).

El tmec asimismo prescribe que cada parte debe adoptar o mante-
ner procesos aduanales simples para el despacho de mercancías como 
una medida para facilitar el comercio (art. 7.7.1). El tratado determi-
na características especí
cas que deben tener los procesos, como des-
pachar inmediatamente los bienes al momento de recepción de la 
declaración aduanera y el cumplimiento de todos los requisitos de 
importación; permitir la entrega y revisión electrónica de informa-
ción, incluidos mani
estos de importación, previo al arribo de la 
mercancía; que los bienes sean despachados en el punto de llegada 
sin retención temporal; en caso de que se retenga una mercancía, in-
formar al importador sobre las razones por las que se llevó a cabo la 
acción, así como la agencia que la tiene en su poder (art. 7.7.2).

El tmec determina también que las partes deben adoptar o man-
tener procedimientos aduaneros expeditos para envíos de entrega 
rápida (art. 7.8). Como parte de estos procedimientos, debe permi-
tirse la entrega digital de un solo mani
esto de importación que cu-
bra todos los bienes contenidos en un envío de entrega rápida. La 
documentación requerida para el despacho de estos envíos debe ser 
mínima, permitiendo que los cargamentos sean despachados inme-
diatamente tras su arribo (art. 7.8.1).

El tema de la automatización de las aduanas es fundamental y 
en el tmec se establecen obligaciones para que todas las declara-
ciones requeridas por importadores y exportadores se encuentren 
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en línea; que todas las declaraciones aduanales puedan ser someti-
das electrónicamente, y adoptar o mantener procedimientos para el 
pago electrónico de impuestos, aranceles y otros costos vinculados 
a la importación o exportación (art. 7.9). En cuanto a la Ventanilla 
Única, se agregan obligaciones para incrementar la transparencia, 
hacer más e
cientes algunos procedimientos y avanzar hacia la ar-
monización de su operación en los tres países (art. 7.10).

La gestión de riesgos, como vimos con la c-tpat, fast, neec y 
pap, son clave para agilizar el comercio. El tmec determina que las 
partes están obligadas a mantener un programa de operadores au-
torizados, como lo son los arriba mencionados (art. 7.14). El tmec, 
asimismo, incorpora una cláusula para determinar que las partes 
han de implementar la gestión de riesgos de forma tal que se evite 
la discriminación injusti
cada o la aplicación de restricciones en-
cubiertas al comercio internacional (art. 7.12.3).

En cuanto al despacho aduanero de mercancías, se establece 
que los procedimientos deben ser simpli
cados a 
n de facilitar 
el comercio entre las partes. Cada parte se obliga a mantener pro-
cedimientos que prevean el despacho aduanero de las mercancías, 
de manera inmediata (art. 7.7.2a). Para ello se anticipa la presen-
tación y el procesamiento electrónico de la información aduanera 
previo al arribo de las mercancías, y que las mercancías sean des-
pachadas en el punto de llegada, sin traslado temporal a depósitos 
u otros recintos. 

El tmec establece que la emisión de determinaciones en materia 
aduanera queda sujeta a revisión y apelación. Cada parte garantiza 
que cualquier persona a quien se le haya emitido una determina-
ción aduanera tenga acceso a una revisión administrativa, inde-
pendiente del funcionario u o
cina que emitió la determinación 
original, y una revisión judicial de la determinación. La noti
cación 
sobre la decisión de la revisión debe darse por escrito, de
niendo 
siempre las razones que llevaron a la conclusión (art. 7.15).

En término de sanciones, el tmec determina que las partes es-
tablecerán sanciones aduaneras por el incumplimiento de sus le-
yes, regulaciones o requisitos procedimentales, incluidos aquéllos 
de clasi
cación arancelaria, valoración aduanera, país de origen y 
trato preferencial (art. 7.18; tpp, art. 5.8). Las personas a quienes se 
les imponga una sanción aduanera deben recibirla por escrito, y en 
ésta debe especi
carse la naturaleza del incumplimiento, incluyen-
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do detalles sobre la ley, la regulación o el procedimiento especí
cos 
que fueron violados (tpp, art. 5.8[5] y 5.8[6]; tmec, art. 7.18.6).

Por su parte, el tmec de
ne lineamientos para asegurar que 
errores menores en el llenado de transacciones arancelarias no 
sean sancionados como un incumplimiento de la ley (art. 7.18.4). 
También de
ne que cada miembro debe especi
car el plazo de 
tiempo dentro del cual puede iniciar procedimientos de sanciones 
debido al incumplimiento de sus leyes o requisitos aduanales (art. 
7.18.8). Estas medidas tienen la función de ofrecer un mayor mar-
gen de maniobra a los importadores y exportadores, sobre todo a 
las Pequeñas y Medianas Empresas (pyme), razón por las que son 
bienvenidas.

Aunado a lo anterior, el tmec —a diferencia del tlcan— crea un 
Comité de Facilitación de Comercio, compuesto por representan-
tes del gobierno de cada parte, cuyas reglas de operación y plan de 
acción resultan muy maleables, aunado a un Subcomité de Norma-
tividad Aduanera (art. 7.22.1 y 7.30.1). Los comités deben reunirse 
tras un año de la entrada en vigor del tratado y, posteriormente, tan 
a menudo como las partes lo consideren conveniente (art. 7.22.3 y 
7.30.4). El tratado sugiere que el Comité de Facilitación de Comer-
cio mantenga un diálogo amplio con los comerciantes y otras partes 
interesadas, pero no establece obligaciones vinculantes (art. 7.22.4). 
Este comité se presenta como un espacio para intercambiar infor-
mación, puntos de vista, revisar casos especí
cos, revisar iniciati-
vas internacionales sobre el tema, promover iniciativas de interés 
común ligadas a la facilitación del comercio y discutir proyectos de 
asistencia técnica (art. 7.22.2).

El tmec produce diversas obligaciones sobre cooperación para 
las partes. Primero, de
ne que las partes deben cooperar en la im-
plementación de estrategias relacionadas con la facilitación del co-
mercio (art. 7.23). Esta cooperación se basa principalmente en el 
intercambio de información (art. 7.27). Asimismo, las partes deben 
cooperar para proteger información con
dencial de los comercian-
tes (art. 7.24), llevar a cabo inspecciones fronterizas conjuntas (art. 
7.25), fortalecer el cumplimiento de normas comerciales y aduana-
les (art. 7.26.1), mejorar la coordinación entre las administraciones 
aduaneras de las partes (art. 7.26.4) y veri
car los procesos aduana-
les de las contrapartes (art. 7.28).
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Temas clave en la negociación sobre facilitación del comercio en el TMEC

Además de los mencionados arriba, a lo largo del proceso de re-
negociación del tlcan tres temas vinculados a la facilitación del 
comercio concentraron el interés de Estados Unidos y México: 
modernizar la operación de las aduanas en México, actualizar los 
aranceles de minimis y simpli
car el procesamiento aduanero de en-
víos de bajo costo. A continuación, revisamos qué sucedió respecto 
a estos temas y cómo quedaron plasmados en el tmec.

En el caso de la modernización de aduanas en México, el prin-
cipal tema mencionado por algunas empresas estadounidenses se 
re
ere al requisito de emplear a agentes aduanales (Federal Express 
Corporation, 2017: 5-6). La ley mexicana establece requisitos de 
responsabilidad limitada para los agentes aduanales que, desde la 
perspectiva del sector privado, tiene efectos nocivos.7 En términos 
prácticos, la aplicación de la ley ha generado que agentes aduana-
les sean renuentes a procesar envíos que son despachados en las 
aduanas en un vehículo que también transporta mercancía que es 
responsabilidad de otro agente aduanal (Federal Express Corpora-
tion, 2017: 6).

Este hecho, se argumenta, ha resultado en ine
ciencias y retra-
sos para exportadores estadounidenses, debido a que cuando arri-
ba un camión cargado a la frontera proveniente de Estados Unidos 
debe ser descargado y colocado en almacenes que son responsabi-
lidad de diversos agentes aduanales (Federal Express Corporation, 
2017: 6). Una vez revisada la mercancía, se coloca de nuevo en ca-
miones para realizar el cruce fronterizo, únicamente para ser des-
cargada de nuevo en el lado mexicano para esperar la consolidación 
con el resto de los bienes que han sido despachados por otros agen-
tes aduanales (2017: 6). Completado ese proceso, se continúa, aho-
ra sí, al destino 
nal de entrega (2017: 6).

Este problema ha permanecido pese a la reforma al sistema de 
aduanas en México en 2014 (se, 2014). Mediante esa reforma se lo-
gró, en primera instancia, que el Servicio de Administración Tribu-
taria (sat) fuera determinado como única entidad responsable de la 
inspección de mercancía (dof, 2013). Además, se eliminó el requi-

7 La ley que limita las responsabilidades de los agentes aduanales es el cap. ii de 
la Ley de Caminos, Puentes y Autotransporte Federal (dof, 2016b).
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sito de que los importadores necesariamente tuvieran que emplear 
a un agente aduanal para realizar sus importaciones (dof, 2013: 
art. 40). De manera que la contratación de estos agentes aduana-
les para realizar importaciones y exportaciones se volvió opcional. 
Los importadores y exportadores que no quieran emplear un agen-
te aduanal únicamente pueden recurrir a un representante legal de 
nacionalidad mexicana, lo que disminuye los costos de transacción.

La reforma también realizó importantes avances en cuanto a la 
modernización del procesamiento electrónico de mercancías. Los 
importadores y exportadores ahora están obligados a transmitir, 
mediante documento electrónico, a las autoridades aduaneras la in-
formación relativa al valor y, en su caso, los demás datos de comercia-
lización de su mercancía antes de su despacho (dof, 2013: art. 59-A). 
Además de esta prescripción, la ley fomenta, en general, el uso de 
formatos electrónicos para los procedimientos aduaneros sin impor-
tar el medio de importación. El uso de la Ventanilla Única digital crea 
un solo espacio para llevar a cabo todos los trámites necesarios.

Un aspecto más que cabe destacar es que la reforma a ley mexi-
cana estableció nuevos mecanismos de operación de los almace-
nes generales de depósito que permite un mejor procesamiento de 
las mercancías. Esto resulta principalmente de la incorporación 
del régimen de depósito 
scal, mediante el cual los almacenes que 
cuenten con autorización tienen facultad para procesar la entra-
da y salida de mercancías al país, simpli
cando los procedimientos 
y, por ende, ahorrando tiempo y costos de transacción (dof, 2013: 
arts. 26-31, 31-34).

Cabe mencionar que, tras la reforma, el sistema aduanero en 
México ya cumplía con los estándares que se acordaron en el tmec, 
el cual establece altos estándares para el procesamiento expedito de 
mercancías, privilegiando los medios electrónicos para hacerlo, al 
tiempo que brinda certeza y promueve la transparencia.

El tmec agrega un artículo que regula especí
camente a los 
agentes aduanales (tmec, art. 7.21). El tratado determina que las 
partes deben permitir que los importadores, de acuerdo con sus le-
yes nacionales, completen independientemente —es decir, sin la 
intervención de un agente aduanal— las declaraciones aduanales 
y cualquier otro documento asociado con las mercancías en trán-
sito (art. 7.21.1). Las partes deben permitir que la presentación de 
esta documentación pueda realizarse electrónicamente (art. 7.21.1). 
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El tratado también de
ne medidas de transparencia sobre certi
-
caciones, licencias y registros con las que deben contar los agentes 
aduanales (art. 7.21.2). México ya había incorporado todos estos re-
quisitos en su legislación nacional.

El tmec no incorpora prescripciones especí
cas que hagan 
frente a las quejas de algunas empresas —ya mencionadas— sobre 
los requisitos de responsabilidad limitada de los agentes aduanales. 
Pese a que ley determina que existe una responsabilidad conjunta, 
en la práctica, cuando las autoridades 
scales detectan una omi-
sión en el pago de aranceles o impuestos, así como falta de confor-
midad de los procesos, centran sus esfuerzos de recolección en los 
importadores y exportadores registrados. La responsabilidad con-
junta debe motivar a los agentes aduanales a ser cautelosos y dili-
gentes en las transacciones que procesan. Desafortunadamente, en 
el día a día, debido al volumen de las transacciones, este no es siem-
pre el caso (Ibarra, 2014). 

Otro tema importante en relación con la facilitación del comer-
cio es el de los aranceles de minimis. Esto se debe a que aquellos 
productos que cali
can para estar exentos de aranceles por estar 
debajo del tope de minimis son procesados mucho más rápido en 
las aduanas, lo que implica una menor carga burocrática, facilitan-
do por ende el comercio mediante la disminución de los costos de 
transacciones.

Diversos actores se expresaron a favor de que México y Cana-
dá elevaran su umbral de minimis, un objetivo que el Representan-
te Comercial de Estados Unidos recogió en sus objetivos para la 
renegociación. Dentro de los interesados en que México y Cana-
dá elevaran el umbral, encontramos a Mars, FedEx, ups, Herbalife, 
Etsy, la Asociación Estadounidense de Vestimenta y Calzado, la 
Asociación del Internet, el Consejo Estadounidense de Productos 
de Belleza, la Asociación de la Industria de la Computación y la 
Comunicación, entre otros (Mars Incorporated, 2017: 4; Federal 
Express Corporation, 2017: 2; Asociación del Internet, s.f.: 2 y 7; 
Herbalife Nutrition, 2017: 3; Etsy, 2017: 2; Asociación Estadouni-
dense de Vestimenta y Calzado, 2017: 8; Consejo Estadounidense 
de Productos de Belleza, 2017: 6; Asociación de la Industria de la 
Computación y la Comunicación, s.f.: 9).

La petición era razonable, puesto que el umbral en Estados Uni-
dos, 800 dólares estadounidenses, es mucho mayor que el de Cana-
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dá, 20 dólares canadienses, y México, 50 dólares estadounidenses 
para entregas inmediatas. Lo que debía buscarse en una nueva ver-
sión del tlcan era incrementar el umbral de minimis en México y 
Canadá, algo que Estados Unidos ya había hecho en sus acuerdos 
con Corea del Sur, Colombia y Perú. De esta manera se generarán 
bene
cios para un gran número de pyme, muchas de las cuales se 
basan en el comercio digital para realizar ventas internacionales 
de mercancías de un valor relativamente bajo. Para asegurar esos 
bene
cios, era importante asegurar que, al aumentar el umbral de 
minimis, no se incorporaran otros requisitos administrativos que in-
crementan la carga burocrática, pues esto simplemente añadiría a 
la burocracia que a menudo di
culta el comercio. El tmec logró 
cumplir con todos estos estándares.

Un aspecto clave para la gestión de envíos de entrega rápida se 
asocia con el pago de derechos arancelarios e impuestos en la fron-
tera. En el tmec las partes acuerdan no cobrar aranceles o impues-
tos en el momento en que se realiza la importación de un envío de 
entrega rápida siempre que su valor esté por debajo de un umbral 
acordado.

El tmec determina un umbral de minimis8 para exención de aran-
cel de 117 dólares estadounidenses y de 50 dólares estadounidenses 
para exención de impuestos en el caso de México.9 Esto supone que 
México aumentará su umbral de exención de 50 dólares estadou-
nidenses —el umbral actual— a 100 dólares estadounidenses. Para 
Estados Unidos, el tmec establece un umbral de 100 dólares esta-
dounidenses; no obstante, el umbral actual en la legislación estadou-
nidense es de 800 dólares, y esta cantidad continuará aplicando para 
México, Canadá y el resto del mundo. En el caso de Canadá, el tmec 
establece un umbral de minimis de 150 dólares canadienses, en el caso 
de aranceles y 40 dólares canadienses en el caso de impuestos aplica-
bles. Esto implica que al implementarse el tmec, el umbral de minimis 
en Canadá pasará de 20 a 40 dólares canadienses, el primer aumen-
to en 35 años. Adicionalmente, el tmec establece que las partes deben 
aplicar menos formalidades aduanales para envíos que tengan un va-
lor menor a 2 500 dólares estadounidenses (art. 7.8.2). 

8 Para un interesante análisis sobre los umbrales de minimis, véase Latipov, Mc-
Daniel y Schropp (2018). 

9 Los umbrales se de
nen en el artículo 7.1f del tmec. 
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El ajuste de los umbrales de minimis tiene la capacidad de promo-
ver el comercio digital. Los umbrales de minimis anteriores en Méxi-
co y Canadá podían desincentivar las compras en línea de productos 
estadounidenses. A su vez, el cambio bene
cia a los consumidores, 
especialmente a los canadienses y mexicanos, dado que podrán ha-
cer compras de productos estadounidenses en plataformas como 
Amazon o eBay sin tener que pagar aranceles por productos de bajo 
costo. Empresas como ups, FedEx y dhl tienen espacio para me-
jorar la e
ciencia en sus operaciones, ya que se acelerarían las en-
tregas y se reducirían los costos logísticos de envíos de bajo costo 
(Huf bauer y Jung, 2018).

Inversiones en infraestructura fronteriza,  
necesidades futuras y fórmulas para satisfacerlas

Antes de concluir este trabajo es indispensable mencionar que, aun-
que en el tmec se adoptaron provisiones que marcan un avance en 
el tema de facilitación del comercio y cooperación aduanera, una 
cuestión central que deberá encararse para promover un mayor di-
namismo del comercio transfronterizo es el de la infraestructura en 
las áreas fronterizas. 

Como mencionamos antes, los cuellos de botella en los puertos 
de entrada son uno de los principales impedimentos a la facilita-
ción del comercio (cuadro 9.2). Es por ello que programas como la 
c-tpat, el neec y el pap son bienvenidos, puesto que trasladan las 
revisiones de los puertos fronterizos a otras etapas de la cadena de 
suministro, liberando así la presión en el sistema de comercio re-
gional. Empero, es necesario ir más allá, especí
camente mediante 
inversiones conjuntas dirigidas a mejorar la infraestructura fron-
teriza, de manera que vaya acorde con las realidades del comercio 
del siglo xxi.

La infraestructura en la frontera entre México y Estados Uni-
dos es anacrónica: 19 de los cruces existentes fueron construidos 
antes de 1950, nueve entre 1950 y 1969, seis entre 1970 y 1989, 
siete entre 1990 y 1999, uno entre 2000 y 2009 y tres entre 2010 
y 2013 (foa, 2015: 17). Los puentes fronterizos con indicadores de 
mayor tránsito vehicular son aquellos construidos principalmente 
entre 1990 y 1995 (2015: 17). Para la totalidad de los puentes en la 
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frontera existen 19 aduanas del lado mexicano y 23 del lado esta-
dounidense (2015: 17).

Cuadro 9.2. Cruces y puentes fronterizos  
entre México y Estados Unidos 

Estados fronterizos Cruces y puentes en operación

Baja California – California 7

Sonora – Arizona 10

Chihuahua – Nuevo México 3

Chihuahua – Texas 9

Coahuila – Texas 6

Nuevo León – Texas 1

Tamaulipas – Texas 17

Total 53
Fuente: foa (2015: 16).

El Plan Nacional de Infraestructura 2007-2012 en México in-
cluyó el desarrollo y la actualización de la infraestructura en la 
frontera de México con Estados Unidos.10 México construyó e 
inau guró tres nuevos puentes fronterizos: el Puente Internacional 
Anzaldúas, entre Tamaulipas y Texas; el cruce internacional San 
Luis Río Colorado II, entre Sonora y Arizona,11 y el Puente Inter-
nacional Río Bravo-Donna, entre Tamaulipas y Texas. Asimismo, 
se inició la construcción del Puente Internacional Ferroviario Ma-
tamoros-Brownsville, el primer puente ferroviario entre México y 
Estados Unidos construido en 100 años, que inició operaciones en 
julio de 2015 (sre, 2015).

Además, en febrero de 2012 se construyó un nuevo acceso fron-
terizo hacia México en la frontera Baja California norte-California, 
conocido como “El Chaparral”, cuya inversión fue de 400 millones 
de pesos. A ello debe añadirse la ampliación del puerto fronterizo 

10 Sobre la información en este párrafo, salvo que se señale lo contrario. Véase 
sre (2012: 22).

11 Es importante mencionar que este proyecto contó con apoyo del Banco de De-
sarrollo de América del Norte (bdan). Se otorgó un 
nanciamiento total de 15 388 785 
dólares estadounidenses. Se estima que el proyecto bene
cia a 180 000 individuos. 
Véase bdan (2014: 32).
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Nogales III-Mariposa, conocido como el principal punto de expor-
tación de productos frescos hacia Estados Unidos, así como la de 
los puertos Mesa de Otay I, Nuevo Laredo III y Nuevo Progreso. 
Por último, cabe hacer mención de que concluyeron con éxito las 
negociaciones para la construcción del Puente Internacional Gua-
dalupe-Tornillo, en la zona de Ciudad Juárez y El Paso.

En el Programa Nacional de Infraestructura 2014-2018 de Mé-
xico también se consideraron proyectos en la frontera entre México 
y Estados Unidos como la ampliación del cruce internacional Puer-
ta México-San Ysidro “El Chaparral”, el cruce fronterizo más tran-
sitado en el mundo, con más de 30 millones de cruces por año (sre, 
2015), para que alcance 14 carriles de operación, el cual se espera 
sea concluido a 
nales de 2019 (Presidencia de la República, 2017; 
El Sol de Tijuana, 2018).

Igualmente en el Cruce Internacional Mesa de Otay II se han 
concluido los estudios para iniciar la construcción de un puerto 
terrestre fronterizo con 12 carriles y edi
cios administrativos (Pre-
sidencia de la República, 2017; El Sol de Tijuana, 2018). Este cruce 
ha sido concebido como una alternativa para el cruce fronterizo de 
Mesa de Otay I que actualmente muestra altos niveles de conges-
tión, provocando elevados costos de operación vehicular y tiempos 
de recorrido (Presidencia de la República, 2017; El Sol de Tijuana, 
2018).

Desde 2008, el gobierno de Estados Unidos también puso en 
marcha y completó diversas mejoras en los puertos de entrada en 
la frontera con México. Las instalaciones del puerto de entrada es-
tadounidense Del Río, en Texas, fueron completamente remodela-
das y expandidas (gao, 2013b: 62-63). En el estado de Arizona se 
construyó el puerto de entrada San Luis II, con la 
nalidad de des-
ahogar el tránsito en el puerto San Luis I, lo que implicó una inver-
sión de 49 millones de dólares (2013b: 62-63). En Laredo, Texas, 
se realizaron mejoras al puerto de entrada Laredo III, en el que se 
construyeron siete carriles de inspección primaria para vehículos, 
cuyo costo fue de 10 millones de dólares (2013b: 62-63). En el puer-
to de entrada de Ysleta, en El Paso, Texas, se adicionaron dos carriles 
de inspección primaria para vehículos comerciales (2013b: 62-63). 
También se realizaron modi
caciones para permitir que el pun-
to de entrada de Ysleta tenga conexión directa con las instalaciones 
de inspección de carga del Departamento de Fronteras de Texas 
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(2013b: 62-63). Las modi
caciones realizadas en Ysleta supusieron 
un costo de 24 millones de dólares.

El gobierno de Estados Unidos ha realizado en los últimos años 
proyectos de renovación, expansión y mejora en los puertos de en-
trada de Tornillo-Guadalupe, en Texas;12 Nogales Oeste y Mari-
posa, en Arizona; y Santa Teresa, en Nuevo México (gao, 2013c: 
63-64). La inversión total a realizarse en estos puertos de entrada 
se ha valuado en 330 millones de dólares (2013c: 63-64). Este gasto 
ha permitido la expansión de instalaciones y la adición de carriles 
tanto para vehículos comerciales como particulares.

La evolución en la construcción de infraestructura fronteriza 
es un tema crucial que no puede soslayarse, ya que la dilación en 
la expansión de la misma es uno de los principales impedimentos 
para su mejor funcionamiento. La tasa de inversión en infraestruc-
tura no se ha mantenido al mismo paso que la tasa de crecimiento 
del �ujo comercial y de individuos. Se calculaba hace poco que se 
requerían 6 000 millones de dólares en inversión para modernizar 
y poner al día la infraestructura de la frontera entre México y Esta-
dos Unidos (Wilson, s.f.: 79).

De acuerdo con un reporte de Bloomberg, los frecuentes retra-
sos en el comercio entre México y Estados Unidos realizado a través 
de camiones de carga costaron a la economía estadounidense 8 000 
millones de dólares ese año.13 Se estima que el valor del comercio 
entre México y Estados Unidos realizado a través de camiones de 
carga en 2020 será de 436 000 millones de dólares, un aumento 
de 44% al compararse con el valor registrado en 2012 (Cámara de 
Representantes de Estados Unidos, 2013). Con ese nivel de inter-
cambio comercial a través de la frontera, el costo anual para la eco-
nomía estadounidense provocado por los retrasos en los puertos de 
entrada fronterizos ascendería a 15 000 millones de dólares (Cáma-
ra de Representantes de Estados Unidos, 2013).

12 México cooperó en este programa para generar un nuevo puente para uso 
de vehículos ligeros, de carga y peatones en las afueras del área urbana de Ciudad 
Juárez-El Paso que inició operaciones a 
nales de 2015 (sre, 2015).

13 El estudio mencionado, así como las cifras citadas, han sido tomadas del tes-
timonio del senador John Cornyn (R-TX) ante el Subcomité de Seguridad Marítima 
y Fronteriza del Comité de Seguridad Nacional. Véase Cámara de Representantes de 
Estados Unidos (2013).
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Para concluir, como ha dejado ver la breve revisión sobre la in-
fraestructura fronteriza y sus implicaciones para la facilitación del 
comercio, es indispensable que México y Estados Unidos —en este 
caso la urgencia es bilateral— tomen medidas para solucionar el 
problema a largo plazo. Los riesgos de no actuar a tiempo son enor-
mes e involucran mermar la competitividad regional.

Fomentar la construcción de nueva infraestructura y la crea-
ción de proyectos que mejoren la infraestructura existente no es 
una tarea fácil. Una posibilidad para hacerlo sería ampliar la mi-
sión del Banco de Desarrollo de América del Norte (bdan) para in-
cluir programas de infraestructura en general, o al menos expandir 
su mandato para incluir infraestructura fronteriza.14 Actualmente 
el banco sólo se enfoca en programas de infraestructura destina-
dos a la conservación, la protección y el mejoramiento de la eco-
logía en la zona fronteriza de México y Estados Unidos (Acuerdo, 
1993: art. i, cap. ii). 

En julio de 2000, el bdan presentó una propuesta para que se 
extendiera su mandato en cuanto a la discrecionalidad para elegir 
los sectores de infraestructura que pueden ser 
nanciados por la 
institución; la expansión geográ
ca de la jurisdicción del uso de los 
recursos del banco de 100 a 300 kilómetros en ambos lados de la 
frontera entre México y Estados Unidos; e identi
car nuevos meca-
nismos de 
nanciamiento para proyectos de infraestructura (Reed 
y Kelly, 2000: 5). De estas modi
caciones, el único cambio que se 
efectuó se re
ere al área de operación del banco: el bdan puede 
-
nanciar proyectos a 100 kilómetros al norte de la frontera (en te-
rritorio estadounidense) y 300 kilómetros al sur de la frontera (en 
territorio mexicano) (Acuerdo, 1993: art. ii).

En julio de 2017, el representante Henry Cuellar (D-TX)  introdujo 
una propuesta de ley, copatrocinada por siete legisladores, para ex-
pandir el mandato del bdan. Con base en esta propuesta, el banco 
podría 
nanciar proyectos relacionados con el gas natural, incluida 
la construcción de oleoductos y plantas de ciclo combinado, así 
como la expansión y construcción de nuevos puertos de entrada en 
la  frontera México-Estados Unidos (North American Development 
Bank Impro vement, 2017). La propuesta fue turnada al Comité de 

14 Para un análisis sobre la creación, la estructura, el mandato y los retos del 
bdan, véase Gantz (1996: 1027-1056). 
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Servicios Finan cieros de la Cámara de Representantes, en donde no 
se tomó ninguna acción.

La aprobación de una iniciativa de ley de este tipo sería altamen-
te favorable. La expansión del mandato del banco para contribuir 
al 
nanciamiento de proyectos en dos sectores clave para la compe-
titividad de América del Norte, como lo son el sector energético y 
la infraestructura fronteriza, sería un paso de enorme importancia 
en la dirección correcta. México debería presionar para que se lo-
gren reformas en este sentido, pues 
nalmente cualquier transfor-
mación necesitará apoyo de los gobiernos de ambos países.

Otra posibilidad —aunque es más bien deseable como acompa-
ñamiento a la expansión del mandato del bdan— es la creación de 
un Programa de Impulso al Desarrollo de Cruces y Puentes Inter-
nacionales (foa, 2015: 97-98). Su objetivo sería promover la in-
versión en infraestructura fronteriza, atrayendo inversión privada 
e impulsando la co
nanciación con los gobiernos nacionales, es-
tatales y locales de ambos países (2015: 98). El programa podría 
integrarse a la banca de desarrollo bilateral, pudiendo 
nanciar 
proyectos de nuevos cruces o puentes fronterizos, o bien moderni-
zaciones binacionales (2015: 98).

Como se ha dejado ver en este capítulo, la facilitación del co-
mercio tiene un papel fundamental en el comercio del siglo xxi, 
en donde 60% del comercio se da en bienes intermedios y 40% del 
contenido de una exportación, en promedio, proviene de importa-
ciones. La facilitación del comercio y la cooperación en aduanas es 
aún más importante en el caso de México, Estados Unidos y Canadá 
debido a la importancia económica que representan los �ujos co-
merciales por vía terrestre para la región de América del Norte. De 
ahí que en la negociación del tmec fuese esencial alcanzar acuerdos 
de altos estándares que permitan superar los costos de transacción 
del comercio regional. El tmec sienta buenas bases. Ahora resta 
generar proyectos bilaterales o trilaterales ad hoc que promuevan 
la interconectividad en la región. No es exageración a
rmar que 
de esto dependerá en gran medida el futuro de la competitividad de 
América del Norte.
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10. TLCAN: TRATADOS BILATERALES  
Y COMUNIDADES FRONTERIZAS

James Gerber

El impacto del Tratado de Libre Comercio de América del Norte 
(tlcan) en las economías regionales de México y Estados Unidos 
en la zona fronteriza ha sido sustancial. En consecuencia, la posi-
bilidad de que el acuerdo comercial pueda ser rescindido plantea 
una serie de preguntas sobre el futuro de esta región vibrante y di-
námica. En las últimas décadas, la zona fronteriza, tanto en Méxi-
co como en Estados Unidos, ha experimentado un crecimiento más 
rápido de la población que el interior de ambos países. En el lado 
mexicano, en particular, los ingresos tienden a ser más altos que el 
promedio en el resto de México, y la Inversión Extranjera Directa 
(ied) es mayor que en cualquier otra región fuera de la Ciudad de 
México. En ambos lados, el crecimiento del empleo ha sido sólido a 
largo plazo y la gente ha migrado en grandes cantidades (Anderson 
y Gerber, 2008, 2017). Es un hecho que los ingresos en el lado es-
tadounidense están por debajo del ingreso promedio en el resto del 
país, y la pobreza en ambos lados es un problema grave. Sin embar-
go, los índices de marginación en el lado mexicano de la frontera 
muestran que hay una población marginada mucho más pequeña, 
tanto en términos absolutos como relativos (Conapo, 2016).

Dado que la zona fronteriza de México ha sido una de las re-
giones del país con mejor desempeño desde la implementación del 
acuerdo de libre comercio, es importante preguntar cómo la termi-
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nación del acuerdo podría afectar a la región, y si el 
n del tlcan 
causaría un ajuste regresivo. ¿Podría el 
nal del tlcan provocar un 
estancamiento o deterioro en las economías fronterizas, o al menos 
una disminución en su posición relativa en México? Si bien todo es 
posible, en este capítulo se argumenta que es poco probable que la 
región fronteriza de México sufra un gran revés, y que es incluso 
menos probable que vea un cambio en su posición económica rela-
tiva dentro de México, es decir, la frontera seguirá siendo la región 
económica dinámica y vibrante que ha sido durante varias décadas, 
incluso si se concluye el acuerdo comercial. Existen varias razo-
nes para la posible continuación del crecimiento en las economías 
fronterizas, pero la más importante es que el tlcan, si bien es útil, 
no es la clave de su éxito relativo. El tlcan ni siquiera es el factor 
más importante en la determinación del bienestar económico en la 
región fronteriza. Además, las economías fronterizas han superado 
una variedad de crisis exógenas en las últimas décadas, varias de las 
cuales tuvieron impactos más inmediatos y más fuertes en las eco-
nomías fronterizas locales que el tlcan.

Este capítulo consta de tres secciones y un apartado 
nal de 
conclusiones. En la siguiente sección se desarrolla un examen em-
pírico de los cambios en los ingresos desde 1993 en las regiones 
fronterizas de México y Estados Unidos, que representan aproxi-
madamente 80% de la población y los ingresos de los condados 
fronterizos (Estados Unidos) y los municipios (México). La débil 
convergencia de ingresos es evidente en los primeros años des-
pués de la 
rma del acuerdo de libre comercio, pero es seguida por 
una fuerte divergencia en los años posteriores al ataque terroris-
ta de 2001 en Estados Unidos. Después de ese episodio, Estados 
Unidos comenzó a endurecer sus fronteras y el trá
co transfronteri-
zo comenzó a disminuir. Este efecto se intensi
có por el aumento 
del nivel de violencia en la región fronteriza aproximadamente 
después de 2006. Muchas ciudades fronterizas mexicanas sufrie-
ron pérdidas signi
cativas de turismo y comercio transfronterizo. 
Estos choques ocurrieron más o menos simultáneamente con el 
inicio de la crisis 
nanciera mundial de 2007-2009, que profun-
dizó la crisis en la región fronteriza. Las conmociones exógenas 
del cambio en las condiciones económicas de Estados Unidos, la 
intensi
cación de los controles fronterizos y el aumento de la vio-
lencia en las fronteras, de manera colectiva e individual, tuvieron 
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poderosos impactos negativos y posiblemente fueron más podero-
sos que el acuerdo de libre comercio. 

Después de analizar los cambios en los ingresos, la segunda 
sección considera a las comunidades fronterizas en el contexto de 
su ubicación en una frontera internacional. Décadas de estudios 
fronterizos han abordado dicho tema, pero rara vez se han formu-
lado preguntas explícitas en términos de Bienes Públicos Interna-
cionales (bpi) y Recursos Comunes (rc), los cuales desempeñan 
un papel muy importante en la vida cotidiana de las comunidades 
fronterizas, tanto en términos de los bene
cios positivos que apor-
tan como en los esfuerzos realizados para superar los obs táculos 
que limitan su disponibilidad. Si bien hay muchas maneras de ase-
gurar su provisión, el documento se enfoca en la práctica poco 
apreciada pero bastante común de México y Estados Unidos de 
crear acuerdos de tratados bilaterales. Muchos de ellos están dise-
ñados para administrar los bienes públicos internacionales y los 
recursos del fondo común, que a menudo son especí
cos de la re-
gión fronteriza.

La tercera sección vincula las dos primeras secciones con una 
discusión sobre los posibles efectos en la región fronteriza de la 
terminación del tlcan. El impacto de la decisión de Estados Uni-
dos de terminar el acuerdo comercial dependerá de tres factores: la 
respuesta de México, la geografía, y si hay cambios signi
cativos 
en la forma en que cada país aborde la necesidad subyacente de 
cooperación para obtener bienes públicos internacionales y admi-
nistrar recursos comunes. Los acuerdos comerciales como el tlcan 
son muy públicos y, por lo general, están fuertemente respaldados 
por la comunidad empresarial que cuenta con recursos para su pro-
moción. Otros tipos de acuerdos, como los tratados bilaterales, por 
lo común no generan el mismo grado de atención, aunque pueden 
tener el potencial de mejorar la vida en mayor medida que las re-
ducciones arancelarias.

Ingresos de la frontera

Nueve pares de ciudades gemelas fronterizas comprenden 78.2% de 
la población fronteriza y generan 80% del ingreso total de la fronte-
ra, lo cual de
ne a la frontera como los 39 municipios mexicanos y 



334 | James Gerber

25 condados estadounidenses que tocan la frontera.1 La proporción 
del total de la población fronteriza en estas nueve ciudades gemelas 
se ha mantenido notablemente estable desde al menos 1950, con 
un rango de 78 a 79% durante 60 años: desde 1950 hasta 2010. La 
participación de los ingresos se ha mantenido igualmente estable 
en alrededor de 80% del ingreso total en la frontera al menos des-
de 1990.2

Los cuadros 10.1 y 10.2 muestran el pib per cápita de los conda-
dos estadounidenses y los municipios mexicanos desde 1993, un año 
antes de que Estados Unidos, México y Canadá implementaran su 
acuerdo de libre comercio, hasta 2010. Los datos se muestran para 
las nueve ciudades gemelas, el resto de la frontera y promedios na-
cionales. El cuadro 10.1 muestra que fuera de San Diego, los con-
dados fronterizos, en todas partes y en todos los periodos, tienen 
un pib per cápita más bajo que el promedio de Estados Unidos. 
Nogales, Arizona, que se encuentra en el condado de Santa Cruz, 
oscila entre 60 y 63% del promedio estadounidense, mientras que 
otros dos condados son aún más bajos. El cuadro 10.2 es, de alguna 
manera, la inversa del cuadro 10.1. En 1993, todos los municipios 
mexicanos, excepto Mexicali, estaban por encima del promedio de 
México; en 2000 todos estaban por encima de la media nacional, y 
en 2010 todos menos Tijuana y Mexicali fueron más altos.

El cuadro 10.3 muestra las diferencias transfronterizas en las 
nueve ciudades gemelas, así como las diferencias nacionales para 

nes comparativos. Con una excepción, todos los pares transfron-
terizos tienen brechas más pequeñas en su pib per cápita que la di-
ferencia nacional entre Estados Unidos y México. De nuevo, San 
Diego presenta un valor atípico y eso causa que la diferencia entre 
el pib per cápita de San Diego y Tijuana sea mayor que las dife-
rencias nacionales. Sin embargo, el patrón general de menores di-
ferencias de ingresos a lo largo de la frontera es muy visible en el 
cuadro 10.3.

1 El Producto Interno Bruto (pib) municipal en México se estima utilizando la 
participación de la mano de obra municipal por sector y los ingresos estatales por sec-
tor. Véase Anderson y Gerber (2004 y 2007) para la metodología.

2 Cálculos propios con base en los datos de: inegi (varios años); dge (varios 
años); bea (2014); O
cina del Censo de los Estados Unidos (varios años).
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Cuadro 10.1. Estados Unidos: pib per cápita de la frontera,  
dólares estadounidenses en 2005, tipos de cambio  

de paridad de poder adquisitivo

Condados 
 de Estados Unidos 1993 2000 2010

San Diego 34 894 44 361 47 778

Imperial 25 541 24 914 29 731

Santa Cruz 21 105 23 423 25 174

El Paso 23 614 26 029 32 559

Val Verde 21 567 23 952 34 091

Maverick 13 787 16 500 24 289

Webb 19 746 21 268 27 660

Hidalgo 17 892 19 152 24 701

Cameron 19 751 20 902 26 195

Otro condado fronterizo 25 665 29 429 33 016

Total de Estados Unidos 33 593 39 584 41 865
Fuente: Cálculos propios con base en los datos de bea (2014).

Cuadro 10.2. México: pib per cápita de la frontera,  
dólares estadounidenses en 2005, tipos de cambio  

de paridad de poder adquisitivo

Municipios de México 1993 2000 2010

Tijuana 11 395 13 986 11 688

Mexicali 8 667 13 092 11 250

Nogales 12 485 13 067 14 810

Ciudad Juárez 10 696 12 639 12 233

Ciudad Acuña 15 416 16 571 17 333

Piedras Negras 12 867 14 146 16 391

Nuevo Laredo 11 665 13 771 12 862

Reynosa 11 006 13 264 14 494

Matamoros 11 322 12 747 13 063

Otro municipio fronterizo 11 291 11 141 11 819

Total de México 9 438 10 944 11 880
Fuente: Cálculos propios con base en los datos de inegi (2014, 2010, 2000, 1990).
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Cuadro 10.3. Diferencias transfronterizas:  
pib per cápita, dólares estadounidenses en 2005,  
tasas de cambio de paridad de poder adquisitivo

Pares de ciudades gemelas 1993 2000 2010

San Diego-Tijuana 23 499 30 375 36 090
Imperial- Mexicali 16 874 11 82211 822 18 482
Santa Cruz-Nogales 8 619 10 356 10 364
El Paso-Ciudad Juárez 12 918 13 390 20 326
Val Verde-Ciudad Acuña 6 150 7 382 16 759
Maverick-Piedras Negras 920 2 354 7 898
Webb-Nuevo Laredo 8 081 7 4977 497 14 798
Hidalgo-Reynosa 6 887 5 8885 888 10 206
Cameron-Matamoros 8 428 8 1558 155 13 132
Otro punto Estados  
Unidos-México (frontera)

14 374 18 287 21 197

Estados Unidos-México 24 155 28 640 29 985
Fuente: Cuadros 10.1 y 10.2.

 
Una segunda característica del cuadro 10.3 es que cuatro de los 

nueve pares de ciudades gemelas experimentaron un nivel decre-
ciente de diferencias de ingresos entre 1993 y 2000. Los cuatro 
pares (Imperial-Mexicali, Webb-Nuevo Laredo, Hidalgo-Reynosa 
y Cameron-Matamoros) son conductos comerciales importantes, e 
incluyen el cruce comercial más importante de Laredo y Nuevo La-
redo. El Paso-Ciudad Juárez no experimentó una caída en la brecha 
de ingresos per cápita, pero su aumento fue relativamente pequeño 
(menos de 500 dólares estadounidenses).

Una tercera y última característica de las ciudades en el cuadro 
10.3 está relacionada con las variaciones en el tamaño de las dife-
rencias transfronterizas en el pib per cápita. Entre 1993 y 2000, a 
excepción de San Diego-Tijuana, todos los pares de ciudades ge-
melas tuvieron aumentos más pequeños en sus diferencias que los 
que ocurrieron a nivel nacional. Además, entre 2000 y 2010, todas 
las ciudades gemelas tuvieron mayores aumentos en sus diferencias 
que el aumento nacional.3

3 Anderson y Gerber (2004, 2008 y 2017) encuentran un patrón similar para un 
índice de desarrollo humano en la frontera que combina el ingreso con las medidas 
de educación y resultados de salud.
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La teoría económica estándar predice que el libre comercio en-
tre Estados Unidos y México reducirá la brecha de ingresos. El 
mecanismo se encuentra en la forma del modelo de comercio de 
proporciones factoriales o Heckscher-Ohlin (ho). El modelo ho 
predice que los países exportarán bienes hechos con una gran can-
tidad de los factores relativamente abundantes disponibles en el 
país e importarán bienes hechos con una gran cantidad de facto-
res relativamente escasos. En el modelo ho, el comercio de bienes 
y servicios es equivalente a factores comerciales y un corolario de 
la teoría de ho predice que los precios de los factores se igualarán 
en todos los países después de abrir sus mercados entre sí. Impor-
tar bienes hechos con el factor escaso de un país es equivalente a 
importar ese factor, y las exportaciones son equivalentes a exportar 
el factor abundante.

A pesar de su consistencia interna, rigor teórico y elegancia ma-
temática, el modelo ho no ha sido apoyado empíricamente desde 
las primeras pruebas de la teoría de Leontief (1953). Tampoco se 
ha validado su corolario de la Igualación del Precio de los Factores 
(fpe, por sus siglas en inglés). Bowen, Leamer y Sveikauskas (1987) 
desarrollaron un modelo de 12 factores para 27 países, pero tuvie-
ron poco éxito predictivo, y Tre�er (1995) mostró que el contenido 
de factores de los �ujos comerciales reales fue signi
cativamente 
menor al previsto por el modelo. Davis y Weinstein (2001) expan-
dieron las ideas de Tre�er para mostrar que la falta de éxito predic-
tivo para el modelo ho se debió principalmente al incumplimiento 
de tres supuestos clave: tecnologías comunes, igualación de los pre-
cios de los bienes y producción del mismo conjunto de bienes en 
ambos países.

La teoría del comercio y sus predicciones son un punto de par-
tida útil para comprender el fracaso de las ciudades mexicanas 
para ponerse al día con sus contrapartes estadounidenses en la re-
gión fronteriza. Las reformas económicas que México inició en la 
década de 1980 con su ingreso al Acuerdo General sobre Aranceles 
Aduaneros y Comercio (gatt, por sus siglas en inglés), su reduc-
ción unilateral de los aranceles, la eliminación de muchas cuotas 
y, en 1994, el inicio del tlcan, fueron vistas como políticas para 
colocar a México en una ruta de mayor crecimiento y su conver-
gencia a mayores niveles de ingresos. Por un tiempo, al menos en 
la región fronteriza, pareció funcionar, ya que varias comunida-
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des fronterizas redujeron la brecha entre sus lados mexicano y es-
tadounidense (cuadro 10.3). Pero en algún momento después del 
año 2000, esos pequeños pasos hacia la convergencia se invirtie-
ron y las brechas de ingresos en la región fronteriza se ampliaron 
aún más.

Un enfoque alternativo para comprender las experiencias de 
crecimiento diferencial es centrarse en la teoría del crecimiento. 
Desde el modelo de crecimiento de Solow (1956), la teoría del cre-
cimiento neoclásico se ha centrado en la acumulación de factores 
y la productividad. Las tasas de inversión más altas que conducen 
a una mayor aportación de capital y los niveles más altos de edu-
cación que conducen a una aportación laboral más “efectiva” au-
mentan las aportaciones de factores reales y efectivos. Las entradas 
de factores no son toda la historia, sin embargo, ni siquiera la par-
te más importante de la historia cuando se trata de tasas de creci-
miento. Tanto la teoría como el trabajo empírico son consistentes 
con la idea de que la Productividad Total de los Factores (ptf), de-

nida como la efectividad de convertir los insumos en productos, 
es más importante que los factores como explicación de las tasas 
de crecimiento, y casi tan importante para explicar los niveles de 
ingreso (Weil, 2005: 200). Easterly y Levine (2001) argumentan 
que el crecimiento de la ptf no se comprende bien e incluye una 
variedad de fuerzas económicas, incluidos los cambios en la tecno-
logía, las economías de escala, la composición de la industria y las 
externalidades, por nombrar algunas. Por ejemplo, si los insumos 
son complementarios, las nuevas inversiones en manufactura en 
la región fronteriza pueden requerir inversiones en infraestructu-
ra, como nuevos cruces fronterizos que pueden facilitar el �ujo de 
bienes desde los nuevos establecimientos de manufactura. Sin la 
inversión privada y pública, ninguno será efectivo para aumentar 
la productividad. La ptf también puede re�ejar cambios sectoria-
les en la composición de la producción, como cuando las ciudades 
fronterizas de Texas comienzan a especializarse más en servicios 
empresariales y logística, y menos en manufactura poco cali
cada 
(Gilmer y Coronado, 2012); o bien, puede re�ejar la adopción de 
métodos de producción de menor costo por medio de nuevas tec-
nologías, derechos de propiedad más seguros u otros cambios ins-
titucionales que reducen los costos de transacción. Por el contrario, 
el aumento de los costos de transacción puede reducir la producti-
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vidad total de los factores. Por ejemplo, los tiempos de espera más 
largos en las estaciones de cruce fronterizo o los procedimientos de 
inspección más onerosos aumentan los costos de transacción y dis-
minuyen la productividad.

La idea de que la productividad puede depender en parte de 
los acuerdos institucionales que superan los problemas de exter-
nalidades o reducen los costos de transacción vincula la relevancia 
de la teoría del crecimiento y la teoría del comercio con los efec-
tos del análisis de los ingresos fronterizos. En resumen, según las 
ideas de la teoría del comercio y la teoría del crecimiento debe-
ríamos esperar una convergencia de ingresos después de que Es-
tados Unidos y México abrieron sus mercados entre sí. La teoría 
del comercio dice que el comercio de bienes y servicios es equi-
valente al comercio en factores de producción y conducirá a una 
convergencia de precios de factores, siempre que las tecnologías 
sean las mismas. Sin embargo, las tecnologías no son las mismas, 
especialmente si ampliamos la de
nición de tecnología para in-
cluir la organización social y económica y las in�uencias que ejer-
cen sobre la productividad mediante límites o condiciones en la 
forma en que se combinan los insumos. Por lo tanto, cuando las 
reglas cambian, podemos esperar que la productividad cambie, ya 
que los insumos se combinarán de diferentes maneras en respues-
ta a un cambio en los costos de transacción u otros costos. Como 
se argumentará más adelante, la fuerte divergencia de los ingresos 
fronterizos después de aproximadamente una década de conver-
gencia o divergencia débil es el resultado de cambios instituciona-
les en la frontera.

Instituciones binacionales, tratados  
bilaterales y entorno institucional efectivo

Existe un importante debate en la literatura económica sobre el pa-
pel de las instituciones frente a otros factores, sobre todo el papel 
de la geografía, en la determinación de los niveles de ingreso y las 
tasas de crecimiento. En el primer capítulo del libro ampliamente 
leído de Acemoglu y Robinson, Por qué fallan las naciones (2012), hay 
una comparación entre Nogales, Sonora y Nogales, Arizona, preci-
samente para descartar la geografía, ya que no varía entre los dos 
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lugares.4 Sin embargo, como se mostró anteriormente, la brecha en 
los ingresos per cápita (pib) entre los dos Nogales es sólo un tercio 
de la brecha entre Estados Unidos y México.

Hay dos razones por las cuales la brecha de ingresos en la región 
fronteriza es menor que la diferencia entre el ingreso promedio de 
México y Estados Unidos. En primer lugar, la geografía es impor-
tante para la atracción de inversiones extranjeras y nacionales. En 
las últimas décadas, la frontera mexicana ha generado niveles más 
altos de pib por persona que el promedio nacional mexicano. Es 
poco probable que se trate de un patrón aleatorio, dado que se sabe 
que la proximidad al mercado de Estados Unidos con
ere ventajas. 
En el contexto histórico de la caída de las barreras comerciales a 
-
nales de la década de 1980, los aumentos concomitantes de la ied 
y la creciente importancia del comercio internacional después del 
alejamiento de la Industrialización por Sustitución de Importacio-
nes (isi), el mercado estadounidense comenzó a asumir un papel 
más importante para los productores mexicanos y atrajo una parte 
desproporcionada de la ied y la inversión nacional. Esto fue consis-
tente con los nuevos modelos de comercio internacional, por ejem-
plo, como se discutió en Krugman y Elizondo (1996). A lo largo 
del siglo xx, Estados Unidos ha sido, con mucho, el mercado más 
importante para los exportadores mexicanos, pero es el crecimien-
to de las exportaciones de México como parte de su pib lo que ha 
cambiado la relación. La proximidad a uno de los mercados más 
ricos y más grandes del mundo con
ere ventajas a los productores 
en la región fronteriza en forma de costos de transporte reducidos. 
Una vez que México comenzó a cambiar sus políticas económicas 
en favor de una integración más profunda en la economía mundial, 
la fabricación a lo largo de la frontera despegó. Durante la década 
de 1970, el empleo manufacturero en los municipios fronterizos 
creció a una tasa compuesta de 5.8% por año. Esto fue después de 
la implementación del Programa de Industrialización Fronteriza, 
pero aún durante el periodo isi en la política comercial de México. 
Cuando se desmanteló el isi, el empleo en la industria manufactu-

4 Nogales, Arizona, y Nogales, Sonora, comparten su historia y cultura, así como 
su geografía. Por lo tanto, argumentan Acemoglu y Robinson (2012), la geografía, la 
historia y la cultura tampoco pueden explicar las diferencias en la prosperidad.
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rera en la frontera creció 9.5% por año, de 1980 a 1990.5 La geogra-
fía del comercio de México y, especí
camente, la proximidad a la 
frontera norte con Estados Unidos fue importante.

Una segunda razón por la cual las diferencias en el ingreso en 
la frontera son más pequeñas que las diferencias en el ingreso na-
cional es que muchos aspectos de lo que llamaremos “ambiente 
institucional efectivo” son binacionales. El entorno institucional 
efectivo es más que el entorno institucional determinado a nivel 
nacional e incluye elementos institucionales que son determinados 
conjuntamente por ambos países, a veces de forma plani
cada y 
prevista, pero a menudo de forma no plani
cada y no intencionada.

Por ejemplo, un nuevo cruce fronterizo tiene implicaciones de 
transporte, vivienda, medio ambiente, desarrollo económico y se-
guridad. Cada uno de estos tiene una agencia gubernamental, a 
menudo más de una, así como intereses privados que deben ser 
consultados. La Asociación de Gobiernos de San Diego (Sandag, 
2005) identi
có 12 agencias gubernamentales de México y 18 de 
Estados Unidos que debían ser consultadas para el desarrollo de un 
nuevo puerto de entrada terrestre. Esto incluía cuatro agencias mu-
nicipales en México y siete distritos especiales del condado o ciu-
dad en Estados Unidos, más dos agencias estatales en México y 
cuatro en Estados Unidos, más seis agencias federales de México y 
siete de Estados Unidos.6 Además de estas 30 agencias locales, esta-

5 Consúltense varios años del Censo de Población y Vivienda de inegi.
6 En Estados Unidos, a nivel local, identi
can a Sandag: ciudad de San Diego, 

ciudad de Chula Vista, condado de San Diego, Autoridad de Aeropuertos Regionales 
de San Diego, Autoridad de Agua del Condado de San Diego; a nivel estatal inclu-
yen Caltrans, Cal-EPA, Departamento de Pesca y Caza, California Highway Patrol; y 
en el nivel federal de Aduanas y Protección Fronteriza, Administración de Servicios 
Generales, Comisión Internacional de Aguas y Fronteras (ibwc), O
cina de Admi-
nistración de Tierras, Administración Federal de Carreteras, Administración Federal 
de Tránsito, Servicio de Pesca y Vida Silvestre de Estados Unidos. En México, a ni-
vel local, identi
can el Instituto Municipal de Planeación (implan): ciudad de Tijua-
na, Comité de Planeación y Desarrollo Municipal (Copladem), Comisión Estatal de 
Servicios Públicos de Tijuana (cespt); las agencias estatales incluyen la Secretaría 
de Infraestructura y Desarrollo Urbano del Estado (sidue), Dirección de Ecología; 
y las agencias federales son el Consulado General de México, el Instituto de Admi-
nistración y los Avalúos de Bienes Nacionales (Indaabin), la Comisión Internacional 
de Límites y Aguas (cila), la Secretaría de Comunicaciones y Transporte (sct), el 
Aeropuerto Internacional de Tijuana, la Secretaría del Medio Ambiente y Recursos 
Naturales (Semarnat).
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tales y federales en México y Estados Unidos, ambos países tienen 
actores privados con intereses propios, como grupos ambientales, 
académicos y empresariales.

Más allá de las consideraciones comerciales, el entorno ins-
titucional efectivo incluye reglas y regulaciones que impactan  
signi
cativamente otros elementos de la vida en la región fronteri-
za, como la violencia relacionada con las drogas, la vigilancia fron-
teriza, el movimiento de personas, el hábitat de vida silvestre, la 
calidad ambiental y los servicios proporcionados por la naturaleza 
y los esfuerzos humanos. En efecto, “la frontera” es un conjunto de 
instituciones binacionales. Esto es ampliamente reconocido, aun-
que las implicaciones para el crecimiento económico no lo son tan-
to. Gerber, De la Parra y Lara (2010) revisan parte de la bibliografía 
especializada que reconoce el signi
cado institucional binacional 
de la frontera, incluida la Conferencia de Gobernadores Fronteri-
zos, la Conferencia Legislativa Fronteriza y otras organizaciones 
gubernamentales con potencial para implementar políticas. Tam-
bién notan la ausencia de un papel importante, hasta la fecha, para 
estas organizaciones, muy probablemente debido a la falta de un 
área especí
ca de responsabilidad o de intereses mutuos para resol-
ver problemas especí
cos.

Es claro que las comunidades fronterizas tienen problemas de 
esta índole que necesitan soluciones, pero a menudo requieren una 
participación binacional. Existe una amplia gama de problemas 
transfronterizos que se etiquetan mejor como bienes públicos in-
ternacionales o recursos comunes. El cuadro 10.4 muestra las ca-
racterísticas fundamentales de estos tipos de bienes, junto con los 
bienes de los clubes y bienes privados. Los bienes privados son qui-
zá los más comunes y son de
nitivamente el tema más común del 
análisis económico. Pero otros bienes son importantes y, como se 
argumentará más adelante, son particularmente importantes en las 
regiones fronterizas. La evidencia para este punto es más clara al 
examinar la materia de muchos de los tratados internacionales 
r-
mados por Estados Unidos y México. En particular, los recursos 
comunes que son rivales, pero no excluibles, y los bienes públicos 
que no son rivales ni excluibles tienen un impacto importante en el 
bienestar de los residentes fronterizos.
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Cuadro 10.4. Tipos de bienes

Rival No rival

Excluible Bienes privados: alimenta-
ción, vestimenta, vivienda, 
automóviles

Bienes del club: televisión vía 
satélite, internet, parques

No excluible Recursos comunes: poblacio-
nes de peces, agua limpia, 
aire limpio

Bienes públicos: seguridad 
personal, seguridad  
del consumidor, estado de 
derecho

Fuente: Elaboración propia.

Hay un conjunto común de problemas cuando las comunida-
des fronterizas intentan obtener bienes públicos transfronterizos 
o administrar recursos comunes. Éste es el problema de la acción 
colectiva que es inherente a la provisión de esos tipos de bienes, y 
es aún más grave en las regiones fronterizas donde frecuentemente 
existe una condición internacional o transfronteriza. Ninguna de 
las dos partes puede gestionar la provisión de bienes importantes 
como seguridad, movilidad, �ujos comerciales o calidad ambiental. 
Además, la buena gestión económica se hace más complicada por 
el hecho de que los agentes económicos a menudo aprovechan la 
ausencia de sistemas efectivos para gestionar la provisión de bie-
nes públicos internacionales y los recursos del fondo común. Por 
ejemplo, los tra
cantes de armas, los cárteles de narcóticos, los la-
vadores de dinero y los tra
cantes de personas obtienen bene
cios 
a expensas de las comunidades fronterizas por la ine
caz coordina-
ción transfronteriza. Como otros ejemplos, tenemos que donde hay 
recursos comunes y donde se requiere la coordinación entre países 
para evitar la sobreexplotación o la degradación, la falta de coordi-
nación efectiva afecta la provisión de agua limpia, la gestión de de-
sechos, la calidad del aire y otros bienes.

Los obstáculos a la capacidad de las comunidades fronterizas 
para abordar problemas fundamentales de movilidad, comercio y 
medio ambiente provienen de dos fuentes: 1) la soberanía nacional 
y las reglas de participación diplomática impiden que las comu-
nidades fronterizas negocien directamente con sus homólogos del 
otro lado, y 2) muchas de las conmociones e impactos en la región 
fronteriza son el resultado de desbordamientos internacionales que 
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están más allá del control de un solo lado. Por ejemplo, la violencia 
en la región fronteriza, el comercio de drogas o la venta de armas 
no pueden solucionarse únicamente mediante las políticas de Es-
tados Unidos o México. La diplomacia requiere soluciones a nivel 
nacional, y muchos de los problemas, de carácter transfronterizo, 
precisan de soluciones que sólo se pueden emprender en el ámbito 
internacional.

De hecho, ambos países lo hacen de manera regular. Los proble-
mas surgen, se negocian y se gestionan. La mayoría de las veces, las 
negociaciones y la gestión de los problemas compartidos están fue-
ra del foco del ciclo de las noticias y el público sigue siendo en gran 
medida inconsciente de los acuerdos tras bambalinas. La vida coti-
diana en la región fronteriza implica una amplia gama de activida-
des que en su mayoría se dan por sentadas, pero que requieren la 
atención y la colaboración de las autoridades públicas de ambos la-
dos. Los asuntos que con mayor probabilidad se resolverán de esta 
manera son los bienes públicos internacionales y los recursos co-
munes. Los ejemplos de bienes públicos internacionales incluyen 
temas como la gestión de las ondas aéreas para 
nes de telecomu-
nicaciones, la salud pública, el control de enfermedades de plantas 
y animales, la respuesta de emergencia y los protocolos de aviación 
civil. Los recursos comunes en la región fronteriza que están suje-
tos a un acuerdo internacional incluyen la protección de hábitats 
y especies, la gestión del agua y los desechos y la calidad del aire.

Es común en los medios de comunicación estadounidenses que 
hablen de Reino Unido como el aliado más cercano de Estados Uni-
dos. De hecho, si se mide por el número de acuerdos de tratados bi-
laterales vigentes, Reino Unido se encuentra en tercer lugar detrás 
de Canadá (número 1) y México (número 2), y la diferencia entre 
los dos últimos es muy pequeña. Estados Unidos tiene 226 trata-
dos bilaterales vigentes con Canadá y 217 con México. Reino Uni-
do ocupa un tercer lugar lejano con 161 (U.S. Department of State, 
2016). Las grá
cas 10.1 y 10.2 muestran el crecimiento en la canti-
dad de tratados por década y el número acumulado.

El aumento en la cantidad de tratados 
rmados con México du-
rante la década de 1970 se debe al aumento de los acuerdos relacio-
nados con los controles de drogas. 35 de los 50 acuerdos 
rmados 
en esa década se encontraban en el área de aplicación de la ley, casi 
todos ellos se referían a la cooperación en materia de interdicción 



tlcan: tratados bilaterales y comunidades fronterizas | 345

de drogas. Sin embargo, los 15 acuerdos restantes que se 
rmaron 
en la década de 1970 representan un crecimiento respecto de la dé-
cada de 1960, y forman parte de una tendencia alcista que puede o 
no haber comenzado a disminuir en la década de 2010. La grá
ca 
10.2 muestra el número acumulado de tratados bilaterales vigentes 
al 
nal de cada década, y que Estados Unidos tiene más tratados con 
Canadá que con México, pero su número es casi igual. Ciertamente 
nadie diría que la con
anza social y la distancia cultural entre Mé-
xico y Estados Unidos se encuentran al mismo nivel que entre Ca-
nadá y Estados Unidos, pero en términos de nuestra capacidad para 
trabajar juntos formalmente, las barreras quizá no sean tan grandes 
como a menudo se supone.

Grá
ca 10.1. Tratados bilaterales 
rmados, por década
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Fuente: U.S. Department of State (2016).

Vale la pena examinar el contenido de los acuerdos en las grá-

cas 10.1 y 10.2. El cuadro 10.5 muestra las diez áreas principales 
de los acuerdos bilaterales entre Canadá, México y Estados Uni-
dos. Existe una superposición considerable en el contenido de los 
acuerdos que cubren áreas que re�ejan la proximidad geográ
ca, 
como los límites y las aguas fronterizas, las telecomunicaciones y el 
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transporte. Las diferencias, por otro lado, re�ejan el mayor nivel de 
con
anza social entre Estados Unidos y Canadá (defensa) en com-
paración con Estados Unidos y México (aplicación de la ley).

Grá
ca 10.2. Número acumulativo  
de tratados bilaterales, por década
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Fuente: U.S. Department of State (2016).

Hay diversas áreas donde el entorno institucional efectivo es bi-
nacional en su origen y alcance, y donde la presencia o ausencia de 
un manejo efectivo de bpi y rc tiene serias consecuencias para el 
bienestar humano en las comunidades fronterizas. Un examen de 
las áreas principales para los acuerdos de tratados bilaterales (cua-
dro 10.5) muestra los temas donde las necesidades se encuentran en-
tre las más fuertes. Éstos son una combinación de bpi (por ejemplo: 
seguridad, transporte y protocolos de telecomunicaciones, 
nanzas 
e impuestos) y rc (por ejemplo: límites y aguas, medio ambiente 
y conservación, normas sanitarias y 
tosanitarias). Muchas de las 
áreas temáticas se superponen e interactúan, pero cada una de ellas 
apunta a áreas temáticas donde los entornos institucionales efecti-
vos son determinados conjuntamente por México y Estados Unidos. 
Esto sería cierto incluso en los casos en los que haya poca colabora-
ción o coordinación, ya que las acciones tomadas por cada país pueden 
operar en forma paralela pero no coordinada para abordar el proble-
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ma, pues se aplica a su lado de la frontera, sin embargo, los efectos 
son binacionales, incluso en ausencia de un acuerdo conjunto. 

Cuadro 10.5. Diez áreas principales  
de acuerdos de tratados bilaterales

México y Estados Unidos Número Canadá y Estados Unidos Número

Aplicación de la ley 51 Defensa 54

Límites y aguas 40 Límites y aguas 29

Telecomunicaciones 27 Transporte 16

Defensa 13 Tributación 11

Transporte 13 Pesquerías 10

Medio ambiente/conser-
vación

11 Telecomunicaciones 10

Ciencia y tecnología 8 Asuntos marítimos 9

Agricultura 7 Comercio e inversiones 9

Finanzas 6 Reclamación y resolu-
ción de disputas

7

Impuestos 6 Aplicación de la ley 7

Total de los mejores 10 
(%)

182
(83.9)

Total de los mejores 10 
(%)

162
(71.7)

Fuente: U.S. Department of State (2016).

Considérese, por ejemplo, el tema del control de fronteras y el 

ltrado de personas y bienes a medida que pasan de un lado a otro. 
Idealmente, el control de fronteras permite que los bienes legítimos 
y las personas autorizadas crucen la frontera con un mínimo esfuer-
zo y con los costos de transacción más bajos posibles. Sabemos que 
las esperas en la frontera son caras. Por ejemplo, tanto la Asociación 
de Gobiernos de San Diego (Sandag, 2006) como El Colegio de la 
Frontera Norte (El Colef, 2007) produjeron un análisis a media-
dos de la década de 2000 que muestra un impacto dramático de los 
tiempos de espera en los ingresos y empleos de la frontera. Los in-
vestigadores de El Colef utilizaron un modelo de insumo-producto 
(io) para medir los costos de carga retrasada, vehículos personales y 
cruces de peatones. Ellos estimaron una pérdida de 7 500 millones 
de dólares en producción y 296 400 empleos adicionales potencia-
les (El Colef, 2007). El estudio de Sandag consideró sólo los cruces 
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Tijuana-San Diego y Tecate-Tecate, y también usó multiplicadores 
de io para medir los costos de las demoras en los cruces personales 
y de carga.7 Estimaron que las pérdidas por los tiempos de espera en 
la frontera en Estados Unidos y México combinados fueron de casi 
6 000 millones de dólares en producción y más de 51 000 empleos 
(Sandag, 2006). Otro estudio realizado para la Asociación de Go-
biernos del Sur de California (scag, 2012) estimó que California y 
Baja California perdieron 1 249 millones de dólares en el pib regio-
nal y más de 8 700 empleos debido a retrasos en la frontera en los 
dos puertos de entrada entre Calexico y Mexicali. Y un cuarto estu-
dio, realizado por el Instituto de Transporte de Texas A&M (2015), 
señala los costos de los retrasos en la manufactura en la frontera, 
particularmente cuando las empresas operan un sistema de inven-
tario justo a tiempo. Las cuatro investigaciones apuntan a una gran 
cantidad de empleos y una parte importante de los ingresos que se 
perdieron debido a la demora en los cruces fronterizos. Además, 
apoyan la hipótesis de que un aumento en los tiempos de espera en 
la frontera afecta negativamente a la productividad total de los fac-
tores y es parte de la explicación de los patrones de crecimiento y 
niveles de ingresos en la frontera.

Más allá del control fronterizo y el endurecimiento de la fron-
tera que se produjo a raíz del ataque terrorista a Estados Unidos en 
2001, la violencia relacionada con las drogas también impone un 
costo en las comunidades fronterizas cuando la cooperación bina-
cional está ausente o es ine
caz. Los ciudadanos de ambos países 
pueden apuntar hacia instituciones mexicanas débiles y la deman-
da de drogas por parte de Estados Unidos como fuentes principales 
del problema, pero las políticas implementadas en Estados Unidos 
han intensi
cado las consecuencias de las instituciones débiles en 
México. El consumo de drogas ilícitas en Estados Unidos, la venta 
ilegal de armas a los cárteles mexicanos y la decisión política de au-
mentar la vigilancia aérea del Caribe que resultó en un mayor �u-
jo de drogas a través de México han creado impactos signi
cativos 
para los residentes de ambos lados.

7 Si bien Tecate también formó parte del estudio, y aunque es un cruce impor-
tante para vehículos de carga y personales, su importancia es empequeñecida por San 
Diego-Tijuana.
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El Mexico Competitiveness Report (Informe de Competitividad de Mé-
xico) del Foro Económico Mundial (Hausman, Austin y Mia, 2009) 
informó que el puntaje de México en el Índice de Competitividad 
Global fue el más bajo en el área de seguridad y está relacionado 
con el crimen organizado, la violencia y la falta de con
anza en la 
policía, lo que genera altos niveles de inseguridad e impone graves 
costos a las empresas. Sin embargo, puede ser difícil de cuanti
-
car los costos. Robles, Calderón y Magaloni (s.f.) argumentan que 
un aumento en las guerras internas de drogas reduce la actividad 
económica general, que miden como una disminución en el con-
sumo total de electricidad. Si bien Robles, Calderón y Magaloni no 
pueden identi
car los tipos de actividad económica más afectados, 
Velásquez (2013) incursiona en esa dirección al usar las Encuestas 
de Vida Familiar Mexicana para medir el autoempleo de hombres y 
mujeres, y encuentra que la violencia genera más emigración de la 
región afectada y reduce el autoempleo femenino, pero no el mascu-
lino. La autora también encuentra que la violencia reduce los ingre-
sos masculinos por hora y totales. Ramsey (2011) señala que es difícil 
extorsionar a las multinacionales, lo que puede explicar por qué no 
observamos una caída en la ied en los estados fronterizos propensos 
a la violencia. Correa-Cabrera (2013) combina la ausencia de im-
pactos signi
cativos de la violencia en las grandes empresas con la 
percepción de un efecto signi
cativo en las pequeñas empresas en 
los estados fronterizos para argumentar que la actividad económica 
puede no verse afectada a nivel nacional, pero sí a nivel local. Son 
signi
cativos los impactos negativos. Montoya (2015) se basa en el 
hecho de que los brotes de violencia son escalonados en el espacio y 
el tiempo para estimar los efectos a nivel de las empresas. Encuentra 
que las consecuencias económicas de la violencia son heterogéneas 
por el tamaño de la empresa y el sector, y estima que el empleo, los 
ingresos y las horas trabajadas en el sector industrial disminuyen 
entre 2.5 y 4% después de un brote de violencia relacionada con las 
drogas. Claramente, se necesita más investigación en esta área, pero 
es igualmente claro que el fracaso de las políticas de drogas de Esta-
dos Unidos y México ha llevado a un aumento en los costos de tran-
sacción para hacer negocios, y que ninguno de los países por sí solo 
es capaz de abordar el problema. Además, las raíces del problema 
llegan a ambos países y las políticas implementadas en un lado de la 
frontera tienen consecuencias signi
cativas en el otro lado.
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El movimiento de personas a través de la frontera es una ter-
cera área en la que el entorno institucional efectivo es binacional. 
Numerosos estudios han demostrado que las ciudades fronterizas 
estadounidenses se bene
cian de las visitas de compras transfronte-
rizas de ciudadanos mexicanos, aunque Gilmer y Coronado (2012) 
señalan que en el periodo posterior al 11 de septiembre el control 
fronterizo es más estricto, por lo que el bene
cio para el sector mi-
norista en Estados Unidos ha disminuido. Las preocupaciones de 
Estados Unidos sobre la frontera con México como una posible 
vía de entrada para los terroristas también aumentaron los senti-
mientos antiinmigrantes e hicieron a un lado la reforma migratoria 
integral. A medida que las actitudes en Estados Unidos se endure-
cieron, las deportaciones aumentaron, particularmente durante la 
administración de Barack Obama, y aún más durante la administra-
ción de Donald Trump. Hasta la fecha, no hay estudios exhaustivos 
de los costos para las comunidades mexicanas sobre la inserción de 
miles de deportados en las ciudades fronterizas de México. Si bien 
es posible que no tengamos mediciones de los impactos, no es di-
fícil pensar que haya contribuido a una subclase de migrantes des-
empleados, no cali
cados, con poca o ninguna conexión social en 
las comunidades que los reciben.

El dumping de deportados en las ciudades fronterizas de México 
es una de las interacciones entre el movimiento de personas a tra-
vés de la frontera y el problema de la violencia relacionada con las 
drogas. Ríos (2014) y Velásquez (2013) señalan interacciones adi-
cionales que muestran que las personas migran, nacional e interna-
cionalmente, como resultado de esta violencia. Esto puede generar 
algunos bene
cios positivos para Estados Unidos, ya que los mexi-
canos de clase media y empresarial emigran con sus negocios, es-
pecialmente si esos negocios ya estaban dirigidos a una clientela 
estadounidense (Ríos, 2014), pero la deportación de ciudadanos y 
los no ciudadanos criminales conduce al crecimiento de una clase 
de personas desesperadas en las ciudades fronterizas de México, 
que se convierten en reclutas para los cárteles de la droga y en em-
pleados de los centros llamadas (call centers).

En resumen, es incorrecto pensar en la región fronteriza entre 
México y Estados Unidos como un espacio donde las instituciones 
mexicanas se encuentran con las estadounidenses. No es Estados 
Unidos por un lado y México por el otro, sino una combinación de 
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resultados intencionados y accidentales que están fuera del control 
de los residentes de la frontera, o incluso de los gobiernos naciona-
les individuales. Las reglas impuestas por Estados Unidos tendrán 
efectos en México y viceversa. Además, hay efectos de retroalimen-
tación. Las reglas sobre deportaciones, venta de armas, inspecciones 
fronterizas, requisitos de visa y una gran cantidad de otros arreglos 
institucionales pueden tener efectos directos no deseados en las co-
munidades mexicanas, pero también tienen efectos de retroalimen-
tación no intencionales en Estados Unidos.

¿Un nuevo tlcan?

Hacia 
nales de noviembre de 2018, Canadá, México y Estados 
Unidos propusieron un acuerdo sobre un tlcan renegociado, que 
se llamará Tratado entre México, Estados Unidos y Canadá, o 
tmec, en México, y Acuerdo de Estados Unidos-México-Canadá, 
o usmca, en Estados Unidos. Después de imponer un conjunto de 
aranceles punitivos al acero y al aluminio, y amenazar con hacer 
lo mismo con los autos y las partes de automóviles, y después de 
las amenazas de desarmar el tlcan sin negociar un reemplazo, y 
luego las nuevas amenazas de abandonar el acuerdo trilateral a fa-
vor de acuerdos bilaterales separados, la administración de Trump 
parpadeó y aceptó un “nuevo” acuerdo que se parece mucho al an-
terior. Aparentemente, el desmantelamiento directo e inmediato 
de las reglas comerciales parecía muy diferente cuando se presentó 
como una realidad posible y no simplemente como una promesa 
de campaña.

La mayoría de los nuevos elementos del tmec se acordaron du-
rante las negociaciones de la Acuerdo Transpací
co de Coopera-
ción Económica (tpp, por sus siglas inglés; ahora se llama Tratado 
Integral y Progresista de Asociación Transpací
co, o cptpp, por sus 
siglas en inglés), que la administración de Trump abandonó como 
una de sus primeras órdenes ejecutivas después de asumir el car-
go. El tmec, al igual que el tpp, incorpora los acuerdos paralelos 
en materia laboral y ambiental 
rmados en el marco del tlcan, 
aumenta las protecciones a la propiedad intelectual, intenta aislar 
a China, crea reglas para las empresas estatales, agrega nuevas re-
glas para algunos servicios 
nancieros, comercio electrónico y pa-
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quetería exprés, entre otras acciones. El elemento más vinculante 
del nuevo acuerdo, que probablemente tenga el mayor impacto, se 
encuentra en el área de reglas de origen para automóviles y auto-
partes. El tmec crea un conjunto de reglas mucho más elaborado 
y complicado que elevará los costos para los fabricantes de auto-
móviles y hará que la industria automotriz de América del Norte 
sea menos competitiva a nivel internacional. Si bien el objetivo es 
aumentar la producción de automóviles en Estados Unidos, la es-
trategia es hacer que la producción en Canadá y México sea menos 
competitiva al elevar los estándares de contenido para automóviles, 
al imponer normas salariales a los productores de automóviles, y al 
implementar nuevos requisitos de contenido en acero y aluminio 
utilizados en su producción. El resultado neto será un aumento en 
los costos de cumplimiento y la desviación del comercio lejos de los 
productores de menor costo. Los fabricantes de autopartes y au-
tos pensarán seriamente sobre los requisitos que están dispuestos a 
aceptar para cali
car para el libre comercio.

Muchos de los cambios tendrán pequeños efectos en las comu-
nidades fronterizas, o ninguno en absoluto. Sin embargo, es posible 
que la aplicación de las protecciones laborales y medioambientales 
sea importante si los gobiernos nacionales eligen hacerlas relevan-
tes. Esto podría ayudar a abordar algunos problemas ambientales 
de la frontera y dar mayor in�uencia a los trabajadores en los tres 
países. Conviene insistir en que el cumplimiento de las normas la-
borales y ambientales requerirá un compromiso por parte de los 
gobiernos nacionales. En otras áreas de interés potencial para las 
comunidades fronterizas, un aumento en el límite máximo del 
valor de los productos que cali
can para la entrada libre de im-
puestos, un aumento en los valores de minimis puede tener algunos 
bene
cios para los residentes de la frontera, pero es probable que 
sea un efecto pequeño, ya que los nuevos valores para México y Ca-
nadá —117 y 140 dólares, respectivamente— siguen siendo relativa-
mente bajos.

En la medida en que el tmec tenga efectos signi
cativos en las 
comunidades fronterizas, es probable que sea en el sector automo-
triz. El acuerdo reduce la e
ciencia de las cadenas de valor en la 
fabricación de automóviles y podría fácilmente conducir a una me-
nor producción de automóviles en América del Norte en el media-
no o largo plazo. El acceso al mercado de autos en Estados Unidos 
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es un incentivo para aceptar algunos requisitos de contenido, pero 
las restricciones en sí mismas crean incentivos para reducir el papel 
de Estados Unidos en las cadenas de valor de México y Canadá. A 
corto plazo, no mucho puede cambiar, pero gradualmente las reglas 
de origen restrictivas son un incentivo para desarrollar cadenas de 
valor que eviten a Estados Unidos para todos los productos que no 
se venden allí.

Conclusión

Las predicciones sobre el futuro casi siempre encajan en una de dos 
categorías posibles: incorrecta o afortunada. Sin embargo, se im-
ponen algunas observaciones generales. En primer lugar, el tmec 
no alterará signi
cativamente el comercio entre los tres signatarios 
en el corto y mediano plazo. La proximidad y el tamaño de cada 
una de las tres economías (el modelo de gravedad del comercio) 
aseguran que tanto México como Canadá sigan teniendo a Estados 
Unidos como su principal socio comercial. Además, los cambios 
del tlcan al tmec son marginales, no fundamentales. Como tales, 
los empleos a lo largo de la frontera entre México y Estados Uni-
dos asociados con los �ujos comerciales no verán cambios signi
-
cativos. A largo plazo, puede haber cambios relacionados con una 
reconsideración por parte de las empresas automotrices sobre sus 
cadenas de valor transfronterizas, y si bien estos efectos no serían 
positivos, serían mucho más débiles que muchos otros choques que 
han afectado a las comunidades fronterizas en las últimas décadas. 
El cambio de las políticas de control fronterizo de Estados Unidos y 
el endurecimiento de la frontera han tenido efectos más fuertes, al 
igual que las políticas de control de drogas, las políticas de control 
de armas y numerosos acuerdos sobre temas invisibles, pero abso-
lutamente esenciales, como los protocolos de telecomunicaciones, 
la respuesta a emergencias y otros elementos que forman parte de 
los 217 acuerdos bilaterales entre México y Estados Unidos.

Los cambios incorporados en el tmec constituyen un movi-
miento hacia el debilitamiento de los lazos económicos y hacia 
la desintegración de la economía norteamericana. Sin embargo, si la 
preocupación sobre las comunidades fronterizas se centra en el 
bienestar de los residentes de la región, los esfuerzos para obtener 
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más bienes públicos internacionales y para administrar mejor los 
recursos comunes darán mayores dividendos. Uno puede imaginar 
acuerdos relacionados con el trato a los migrantes, o políticas para 
abordar las adicciones a las drogas, el �ujo de armas o la infraes-
tructura para el agua y el aire limpios. Todo esto tendría un impacto 
más profundo en el bienestar de los residentes de la región fronteri-
za que un cambio marginal en las reglas comerciales.
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11. GOBERNANZA AMBIENTAL EN AMÉRICA 
DEL NORTE EN EL CONTEXTO DE LA 

RENEGOCIACIÓN DEL TLCAN

Roberto Sánchez Rodríguez

Introducción

La negociación del Tratado de Libre Comercio de América del 
Norte (tlcan) al principio de la década de 1990 dio una difusión 
sin precedentes a los posibles efectos ambientales negativos del 
comercio. Al presionar para lograr la aprobación del tlcan en el 
Congreso de Estados Unidos se prestó atención al tema ambiental 
asociado al comercio por primera vez a nivel internacional (Ben-
ton, 1996; Audley, 1997; Carpentier, 2006). La capacidad de ges-
tión de grupos ambientalistas en los tres países, particularmente 
en Estados Unidos, logró la creación del Acuerdo de Cooperación 
Ambiental de América del Norte (acaan) y la creación de la Comi-
sión para la Cooperación Ambiental de América del Norte (cca), 
como parte de un compromiso político de los gobiernos de Esta-
dos Unidos, Canadá y México para conseguir la aprobación del  
tlcan en el Congreso estadounidense (Markell y Knox, 2003; 
Evans y Kay, 2008). El tlcan fue considerado el primer acuerdo de 
comercio verde y creo expectativas sobre un proceso de gobernan-
za ambiental en América del Norte capaz de conciliar la protección 
del ambiente y el comercio (Carpentier, 2006; Mayrand, Paquin y 
Gagnon-Turcotte, 2008).
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Este capítulo considera las lecciones aprendidas de la operación 
del tlcan durante los últimos 25 años. La renegociación del tlcan 
crea un marco de re�exión sobre los logros y las limitaciones del 
acuerdo ambiental paralelo y las instituciones creadas para armoni-
zar la protección del ambiente y el comercio. Un aspecto relevante 
en esa re�exión es si se han cumplido las expectativas de reducir 
o evitar los efectos ambientales del comercio en América del Norte 
mediante un mejor proceso de gobernanza ambiental. La pregun-
ta es relevante a la luz de la renegociación del tlcan y a la luz de 
la creciente atención al vínculo entre comercio y ambiente a nivel 
internacional.

La primera parte del capítulo presenta el contexto internacio-
nal de la relación comercio y ambiente que ayuda al lector a tener 
un marco de referencia de la relevancia de las lecciones obtenidas 
en los 25 años de vigencia del tlcan. La segunda parte describe las 
consideraciones ambientales en el tlcan y en su Acuerdo Ambien-
tal Paralelo, y considera el papel de la cca. La tercera parte anali-
za las lecciones aprendidas en los 25 años de operación del tlcan. 
Destaca el avance logrado en documentar efectos positivos y nega-
tivos del comercio en el ambiente por medio del trabajo de la cca, 
pero se reconoce que se trata de un avance incompleto debido a las 
limitantes de diseño en la dimensión ambiental del tlcan y a la fal-
ta de apoyo de los gobiernos para ampliar el conocimiento de la rela-
ción entre comercio y ambiente (Sánchez, 2002; Vaughan y Block, 
2002; Wold, 2008; Aguilar et al., 2011; Vaughan, 2017). La cuarta 
parte ofrece una re�exión sobre la dimensión ambiental en la re-
negociación del tlcan y la última sección menciona las re�exiones 

nales del capítulo.

El tlcan representaba una excelente oportunidad para crear un 
proceso de aprendizaje capaz de reducir los efectos negativos y po-
tenciar los positivos del comercio sobre el ambiente a nivel regional 
y nacional. Esto podría haber sido un avance considerable ante la 
prácticamente nula atención a dicha relación bajo el Acuerdo Ge-
neral sobre Aranceles Aduaneros y Comercio (gatt, por sus siglas 
en inglés) y la poca atención bajo la Organización Mundial del Co-
mercio (omc). El comercio mantiene una posición prioritaria en la 
economía mundial y poco se ha avanzado en lograr un mejor víncu-
lo con el ambiente. 
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La dimensión internacional  
de la relación entre comercio y ambiente

Los avances logrados hasta ahora en el estudio de los efectos am-
bientales del comercio por parte de la cca son pioneros a nivel in-
ternacional y son considerados un referente internacional en el 
tema (ocde, 2007). El tlcan fue el primer acuerdo comercial re-
gional entre países desarrollados y un país en desarrollo en incluir 
la dimensión ambiental en un acuerdo paralelo al de libre comer-
cio. El contexto internacional de las interacciones entre el comercio 
y el ambiente en el contexto de acuerdos comerciales regionales 
ayuda a dimensionar las contribuciones y limitaciones del tlcan. 
El número de acuerdos comerciales regionales se ha multiplicado 
en las últimas dos décadas y se estima que su número sea cercano 
a 400 (George, 2014), muchos de ellos entre países desarrollados y 
en desarrollo. 

A nivel internacional hay dos referentes que ayudan a dimen-
sionar los avances de la cca en el estudio de las interacciones entre 
el comercio y el ambiente, la omc y la Organización para la Coo-
peración y el Desarrollo Económico (ocde). La omc mantiene un 
interés en la relación comercio y ambiente a través de su Comité 
de Comercio y Medio Ambiente (ccma) formado en 1994.1 Su tra-
bajo se concentra en las siguientes áreas: la relación entre políticas 
ambientales relevantes para el comercio y las medidas ambienta-
les con efectos signi
cativos en las previsiones del sistema de co-
mercio multilateral; la transparencia de medidas ambientales en 
los sistemas multilaterales de comercio;2 ambiente y la liberación 
del comercio enfocado a analizar cómo las medidas ambientales 
afectan el acceso a los mercados, en particular en países en desa-
rrollo y los países menos desarrollados, así como los bene
cios am-
bientales de remover restricciones al comercio; la exportación de 
productos prohibidos a nivel nacional, en particular residuos peli-
grosos; asuntos relacionados con el Acuerdo sobre Aspectos de los 
Derechos de Propiedad Intelectual Relacionados con el Comercio 

1 Consúltese <https://www.wto.org/english/tratop_e/envir_e/cte00_e.htm>.
2 La omc mantiene desde 1998 una base de datos sobre este tema, disponible en 

<https://docs.wto.org/dol2fe/Pages/FE_Search/FE_S_S006.aspx?Query=(@Sym-
bol=%20wt/cte/edb/*)&Language=ENGLISH&Context=FomerScriptedSearch&lan-
guageUIChanged=true#>.
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(trips, por sus siglas en inglés); decisiones en el comercio de ser-
vicios y el ambiente. En la negociación se encuentra el análisis de 
la relación entre las reglas del sistema de comercio multilateral y 
las medidas comerciales en acuerdos multilaterales ambientales. Es 
relevante destacar que el interés del Comité de Comercio y Medio 
Ambiente de la omc se enfoca principalmente en considerar cómo 
el ambiente puede afectar al comercio, pero no en analizar la rela-
ción inversa acerca de cómo el comercio afecta el ambiente. 

El otro referente internacional relevante en este tema es la ocde, 
que en la última década ha dado seguimiento a este tema a nivel in-
ternacional. La ocde creó un marco metodológico para el estudio 
de la relación entre comercio y ambiente y ha promovido proyec-
tos de investigación en este campo (ocde, 2007). Esta organización 
ha documentado una creciente incorporación de las previsiones 
ambientales en los acuerdos comerciales regionales (George, 2014). 
Muchos de los acuerdos negociados por la mayoría de los países de 
la ocde contienen algún tipo de previsiones ambientales en la ac-
tualidad. El tipo y la profundidad de esas previsiones ambientales 
varía signi
cativamente, desde acuerdos con un capítulo ambiental 
amplio o acompañados por un acuerdo ambiental paralelo, hasta 
acuerdos en donde el aspecto ambiental se considera sólo en forma 
de cláusulas de excepción a las obligaciones generales del comercio 
en el acuerdo. Los aspectos ambientales más frecuentes son meca-
nismos de cooperación, pero otros aspectos considerados son están-
dares ambientales y las obligaciones de las partes a cumplir con sus 
propias leyes ambientales. Los acuerdos en donde Canadá y Esta-
dos Unidos son parte incluye también garantías procesales en as-
pectos ambientales, así como diferentes tipos de implementación y 
mecanismos para la resolución de disputas.3 

La ocde ha realizado un seguimiento anual de los Acuerdos Co-
merciales Regionales (acr) que incluyen previsiones ambientales. 
Su última actualización muestra un signi
cativo incremento en 
este tipo de acuerdos (George, 2014). Un aspecto relevante para los 
propósitos de este capítulo es que el precedente reconocido como 
más relevante por los países de la ocde, en cuanto a la inclusión de 

3 Por ejemplo, Canadá incluyó acuerdos ambientales en sus acuerdos comercia-
les con Costa Rica y Chile, y los acuerdos comerciales de Estados Unidos posteriores 
al tlcan tienen acuerdos ambientales paralelos (ocde, 2007).
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previsiones ambientales en los acr, es la experiencia en América 
del Norte a través del tlcan.

A pesar de esos avances, el número de acuerdos comerciales con 
prevenciones ambientales signi
cativas continúa siendo peque-
ño, en particular en países en desarrollo (George, 2014). Muchos 
de ellos se mantienen escépticos sobre incluir prevenciones am-
bientales en el contexto de acuerdos comerciales. Les preocupa en 
particular que las consideraciones ambientales sean usadas como 
barreras al comercio o que su implementación constituya una carga 
excesiva en términos 
nancieros y de recursos humanos. 

Las experiencias recopiladas por la ocde ilustran los proble-
mas que enfrentan los países en desarrollo en la negociación de 
aspectos ambientales en los acuerdos comerciales (George, 2014). 
Entre ellos encontramos problemas similares a los documentados 
en el tlcan (Sánchez, 2002; Vaughan y Block, 2002; Markell y 
Knox, 2003; Carpentier, 2006; Wold, 2008; Vaughan, 2017), par-
ticularmente poca motivación o incluso oposición en altos niveles 
de gobierno a incluir la dimensión ambiental en acuerdos comer-
ciales, falta de capacidad para negociar en aspectos ambientales e 
insu
ciente coordinación entre los ministerios del ambiente y los 
de comercio. 

Consideraciones ambientales en el tlcan

Las consideraciones ambientales dentro del texto del tratado de 
libre comercio son mínimas. Gran parte del tratado ya había sido 
negociado cuando la discusión de la dimensión ambiental tomó 
fuerza (Carpentier, 2006). Su preámbulo menciona que la puesta 
en práctica del tratado será consistente con la protección del am-
biente y el desarrollo sostenible. Es importante notar que esa re-
tórica desaparece de los objetivos del tratado (Sánchez, 2002). La 
mención más cercana al ambiente es el artículo 104 que reconoce 
que las obligaciones bajo tratados internacionales ambientales 
r-
mados por los tres países toman precedente sobre el tlcan. Algu-
nas consideraciones ambientales indirectas se encuentran en los 
capítulos 7 y 9 enfocados a las medidas sanitarias y 
tosanitarias 
para la protección de animales, plantas y consumidores de enfer-
medades y riesgos debido a contaminantes, aditivos u organismos 
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en comida o bebidas. El capítulo 7 decreta que el país tiene dere-
cho a establecer los niveles de protección que considere necesa-
rios, aún si esos niveles son superiores a los niveles internacionales 
(arts. 712 [1] y 712 [2]) ( Je�ery, 1996). Por su parte, el artículo 909 
(2) en el capítulo 9 de
ne que esos niveles de protección sanitarios 
y 
tosanitarios deben ser objetivos legítimos, de
niéndolos como la 
protección de humanos y la vida animal y vegetal, la salud y el am-
biente. Pero los países son requeridos para evitar la discriminación 
arbitraria e injusti
cada contra bienes y servicios de otro país y 
ocultar restricciones al libre comercio. El capítulo 9 también li-
mita en qué medida los países miembros del tlcan pueden imple-
mentar estándares ambientales con efectos restringiendo el libre 
comercio (art. 902[2]).

El capítulo 11 establece reglas para la resolución de disputas en-
tre los inversionistas y los gobiernos a través de paneles de arbitra-
je. Individuos o compañías de México, Canadá o Estados Unidos 
con inversión en alguno de esos países puede iniciar una deman-
da contra el país an
trión si considera que sus derechos como in-
versionista han sido afectados (Rugman, Kirton y Soloway, 1999). 
Inicialmente esta medida procuraba proteger las inversiones de Es-
tados Unidos y Canadá en México, pero en la práctica resultó una 
medida con extensos derechos para los inversionistas extranjeros 
(Mann y Von Moltke, 1999). Parte de este capítulo tiene un víncu-
lo ambiental directo. Su artículo 1114 establece que es inapropiado 
estimular la inversión a través de relajar medidas nacionales orien-
tadas a proteger la salud, la seguridad y el ambiente.

Algunos autores consideran que los casos sujetos hasta ahora a 
los procedimientos de arbitraje del tlcan no representan una pre-
ocupación y que es necesario considerar los intereses legítimos de 
los Estados al respetar su política pública (Owens y Fitzpatrick, 
2015). Otros consideran que el capítulo 11 del tlcan creó una ley 
sistémica de inversión internacional en América del Norte, cuya 
in�uencia ha sido particularmente signi
cativa dada la di
cultad 
para concluir un tratado multilateral de inversión amplia (Puig y 
Kinnear, 2010). Para ellos, la ley internacional de inversión actual 
tiene un referente inmediato en el capítulo 11 del tlcan, pero otros 
autores han expresado preocupación por la extensión de los dere-
chos conferidos a los inversionistas y la vaguedad e incertidumbre 
de la protección al ambiente en este capítulo (Mann y Von Moltke, 
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1999; McCarthy, 2004; Wold, 2008; Vaughan, 2017). La penúlti-
ma parte de este capítulo retoma con mayor detalle el tema del ca-
pítulo 11 a la luz de la renegociación del tlcan.

El Acuerdo de Cooperación Ambiental de América del Norte

El Acuerdo de Cooperación Ambiental de América del Norte (acaan) 
fue creado ante la di
cultad de incorporar medidas para garantizar 
la protección ambiental en la región en el texto del tratado de libre 
comercio. Este acuerdo, mejor conocido como el Acuerdo Ambiental 
Paralelo (aap), procura fomentar la cooperación y mejorar las con-
diciones ambientales en América del Norte, y proveer un mecanis-
mo mediador en el caso de disputas ambientales. El acuerdo fue en 
su momento el resultado de un compromiso político para aprobar el 
tlcan en el Congreso estadounidense, más que una preo cupación 
de los tres gobiernos por reducir las implicaciones ambientales del 
libre comercio (Benton, 1996). El acuerdo trata de dar respuesta a las 
preocupaciones expresadas por los grupos ambientalistas en Estados 
Unidos acerca de que el tlcan causaría daños a la protección am-
biental, los ecosistemas y los recursos naturales en América del Norte 
(Markell y Knox, 2003; Carpentier, 2006).

En un trabajo anterior analizo los aspectos relevantes del aap 
del tlcan (Sánchez, 2002), entre ellos destacan los siguientes as-
pectos. El acaan consta de cinco partes: la primera establece los 
objetivos para la protección ambiental, la promoción del desarrollo 
sostenible y ampliar el cumplimiento con leyes y reglamentos am-
bientales; la segunda parte obliga a las partes a publicar reportes 
periódicos sobre el estado del ambiente, desarrollar acciones para 
la prevención del riesgo de desastres, promover la educación am-
biental y asegurar que las leyes y los reglamentos provean mayo-
res niveles de protección ambiental. La tercera parte establece la 
creación de la Comisión de Cooperación Ambiental de América del 
Norte (cca), tanto el acuerdo ambiental paralelo como la cca han 
sido reconocidas como aportaciones importantes del tlcan con 
respecto a la parte ambiental (ocde, 2007). La cca está compuesta 
por tres órganos: un Consejo de Ministros que reúne a los minis-
tros del Ambiente de Canadá, Estados Unidos y México y sus re-
presentantes alternos; un Secretariado con autonomía limitada; el 
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Comité Consultivo Público Conjunto como respuesta a una mayor 
participación de la sociedad en el análisis de las interacciones en-
tre el comercio y el ambiente. La cuarta parte del acaan fomenta la 
cooperación en la interpretación y su puesta en práctica. Incluye 
además la noti
cación previa de cambios propuestos a las medidas 
ambientales en los tres países y una rápida respuesta a la solicitud 
de información al respecto por parte de la cca. La quinta parte tra-
ta de dar respuesta a una de las demandas más fuertes de los grupos 
ambientalistas de los tres países durante la negociación del tratado 
de libre comercio: contar con mecanismos para fortalecer la apli-
cación de las legislaciones ambientales. Esta parte trata sobre la 
resolución de disputas ambientales y establece que, en casos de fa-
llas persistentes en el cumplimiento con la legislación ambiental en 
cualquiera de los tres países, las otras partes pueden solicitar un pa-
nel de árbitros. La aprobación de estas solicitudes requiere el voto 
de las dos terceras partes del Consejo de la cca. Este panel puede 
requerir un plan de acción para resolver la falta de cumplimiento 
de la legislación ambiental. Fallas en el cumplimiento de ese plan de 
acción pueden llevar a la suspensión de los bene
cios del tlcan. 
Ninguno de los tres países ha solicitado hasta ahora la intervención 
de un panel de árbitros.

Los principales aspectos del acaan se identi
can en los siguien-
tes artículos:

El artículo 1 enfatiza la necesidad de cooperación y la promoción de la 
protección ambiental. El artículo 2 compromete la preparación y 
la publicación de reportes sobre el estado del ambiente en América 
del Norte, la promoción de la educación ambiental y el uso de ins-
trumentos económicos para lograr las metas ambientales. El artícu-
lo 3 otorga a cada país el derecho de establecer sus propios niveles 
de protección ambiental. El artículo 5 enumera acciones especí
cas 
a ser tomadas por las partes para mejorar e implementar la legis-
lación ambiental nacional y sus regulaciones en el interior de sus 
respectivos territorios. El artículo 6 otorga a personas interesadas el 
derecho de solicitar a las autoridades ambientales competentes en 
cada país investigar supuestas violaciones a la legislación ambien-
tal vigente. 

El artículo 10 (6) del acaan faculta a la cca a cooperar con la Co-
misión de Libre Comercio (clc) del tlcan en asuntos relacionados 
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con el ambiente, en la conformación de paneles para la resolución 
de disputas y en desarrollar recomendaciones. Este artículo es im-
portante para lograr un mejor conocimiento de las posibles conse-
cuencias negativas o positivas del comercio sobre el ambiente. El 
artículo 10(6)(d) del acaan establece que el Consejo de la cca debe 
cooperar con la clc para lograr los objetivos ambientales y los ob-
jetivos del tlcan, considerando de manera continua los efectos am-
bientales del tratado. 

Los artículos 13, 14 y 15 son la parte medular del acaan para res-
ponder a las demandas de crear un proceso de gobernanza am-
biental en América del Norte en pro de la defensa del ambiente. El 
artículo 13 autoriza al Secretariado de la cca a preparar reportes 
sobre cualquier asunto dentro del marco de las acciones de coope-
ración del acaan. Este artículo es relevante para el debate sobre la 
limitada autonomía del Secretariado para llevar a cabo una investi-
gación independiente sobre asuntos ambientales relevantes. Estos 
reportes deben estar disponibles al público a menos que el Conse-
jo de la cca decida lo contrario. El artículo 14 establece el proce-
so para llevar a cabo una investigación sobre asuntos relacionados 
con el cumplimiento de la legislación ambiental de cada país. El 
Secretariado de la cca puede considerar cualquier solicitud de in-
vestigación de personas u organizaciones no gubernamentales ale-
gando que un país no cumple adecuadamente con su legislación 
ambiental. Si esa solicitud cumple con los criterios establecidos en 
el acaan, el Secretariado solicitará una respuesta de la parte afec-
tada. El artículo 15 faculta al Secretariado considerar si la solicitud 
requiere desarrollar un archivo de hechos a la luz de la respuesta 
de la parte afectada. El Consejo de la cca puede hacer público cual-
quiera de esos archivos, pero debe contar con las dos terceras partes 
de los votos del Consejo.

Una parte central de las expectativas creadas por el acuerdo para-
lelo es el tema de las sanciones por la falta de cumplimiento con la 
legislación ambiental. Este acuerdo establece que sanciones y accio-
nes correctivas pueden ser consideradas en casos en los que la par-
te afectada persistentemente ha incumplido con el cumplimiento de 
su legislación ambiental en actividades económicas involucradas o 
afectando el libre comercio en América del Norte. El Consejo de la 
cca puede establecer un Panel Internacional de Arbitraje para repor-
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tar, proveer un plan de remediación e imponer multas monetarias 
bajo los artículos 24 y 34 del acaan. En el caso de que esas multas no 
sean pagadas, el acaan da a Estados Unidos el derecho de establecer 
sanciones comerciales a México y viceversa en el caso de un patrón 
persistente de incumplimiento de su legislación ambiental (artículo 
36B). Canadá logró evitar ese proceso al permitir que el cumplimien-
to de sus obligaciones establecidas en el acuerdo paralelo sea realiza-
do mediante un proceso judicial doméstico (artículo 36A). Ningún 
país ha solicitado la activación de este proceso hasta ahora.

Lecciones aprendidas del tlcan 

El estudio de los 25 años de la puesta en práctica del tlcan muestra 
avances en el conocimiento de la relación entre comercio y ambien-
te y en la cooperación ambiental entre Canadá, Estados Unidos y 
México, pero también muestra limitantes para construir una mejor 
gobernanza ambiental en América del Norte. 

Las expectativas de mejorar la relación comercio y ambiente 
creadas al inicio del tlcan no se han cumplido debido a diversos 
factores. Destaca el desequilibrio en las relaciones de poder entre 
los grupos a favor del ambiente y la comunidad del comercio, mar-
cadamente a favor de esta última. La comunidad del comercio com-
prende las empresas y los negocios asociados con corporaciones 
transnacionales y nacionales, las organizaciones profesionales y los 
promotores del comercio, pero también a sectores del sector públi-
co, particularmente en los ministerios de economía o las agencias 
de comercio de los gobiernos de Canadá, Estados Unidos y México. 
La preocupación central de la comunidad de comercio ha sido evi-
tar que los aspectos ambientales se conviertan en un obstáculo para 
el libre comercio (Sánchez, 2002). Esa posición ha creado obstácu-
los y limitantes a la implementación de consideraciones relevantes 
en el acaan y a la operación de la cca. Incluye la poca disposición 
de crear una relación de colaboración entre la clc y la cca, a pesar de 
diversos esfuerzos de la cca por establecer esa colaboración.

La cca encargó una evaluación ambiental del tlcan en donde se 
incluye el análisis de la falta de colaboración entre la cca y la clc. 
La publicación de los resultados de esa evaluación presenta infor-
mación relevante para este análisis (Aguilar et al., 2011). Entre ellos 
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destaca que la cca creó un grupo de trabajo sobre comercio y am-
biente bajo el artículo 10 (6) con representantes de las agencias de 
comercio y del ambiente de los tres países. Esta comisión procura-
ba asesorar a la cca sobre sus programas vinculados con el comer-
cio, incluidos sus aspectos ambientales. Una limitante que tuvo ese 
grupo es que no contó con la capacidad para impulsar un trabajo 
coordinado entre esas dos dimensiones, dado que sus miembros no 
podían tomar ese tipo de decisiones. Sin embargo, este grupo de 
trabajo fue un medio para que servidores públicos de los ministe-
rios y las agencias de comercio proporcionaran insumos a la cca, 
pero no para que ésta apoyara el trabajo de la clc. 

Los resultados de la evaluación destacan también que la escaza 
colaboración entre la cca y la clc tiene las siguientes causas posi-
bles: hay un interés asimétrico de colaboración entre estas comisio-
nes, ya que no existe un mandato para que la clc considere aspectos 
ambientales de modo análogo al mandato de la cca a través del ar 
tículo 10 (6) del acaan; no hay un acuerdo de
niendo el valor de 
esa colaboración ni de una agenda de trabajo; hay poca con
an-
za por parte de algunos de los representantes gubernamentales del 
sector comercio ante la agenda ambiental de la cca, ya que la consi-
deran demasiado enfocada en aspectos legales y su cumplimiento; 
no existe una vía institucional a través de la cual los representantes 
o
ciales del sector comercio de los tres países puedan dialogar so-
bre asuntos ambientales, agravando así las consecuencias de la fal-
ta de una agenda ambiental; la falta de con
anza y comunicación 
entre los representantes del gobierno en el sector ambiental y el 
sector de comercio se reproduce aún a nivel nacional en los países 
miembros del tlcan; la rotación de personal en las o
cinas nacio-
nales de los sectores involucrados en estos aspectos ha impedido la 
continuidad de las personas con experiencia y conocimiento de las 
posibles interacciones entre comercio y ambiente.

Existen algunos avances en la relación entre la clc y la cca en 
años recientes. La clc instruyó a su grupo de trabajo, compuesto 
ad hoc por altos funcionarios, para identi
car con sus contrapartes 
en la cca áreas de colaboración en años recientes. Se seleccionaron 
tres áreas especí
cas: los �ujos de comercio de aparatos electróni-
cos usados en América del Norte, edi
cios verdes y cómo hacer los 
corredores de transporte en la región más ambientalmente respon-
sables. Si bien se trata de tres temas poco controversiales, la expec-
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tativa era que entre las dos comisiones pudieran crear una agenda 
de trabajo más ambiciosa. Hasta el momento no ha habido avances 
signi
cativos en esa colaboración y sí ha disminuido de manera sig-
ni
cativa la atención a las interacciones entre el comercio y el am-
biente en los tres gobiernos. 

Otros estudios han documentado también la poca colaboración 
entre la cca y la Comisión del tlcan (Sánchez, 2002). En ellos se 
reconoce que, a pesar de la poca colaboración entre esas dos comi-
siones, el Secretariado de la cca ha realizado un esfuerzo por cum-
plir con su mandato de evaluar los efectos ambientales del tlcan 
(ar tículo 10 [6] del acaan).4 Desgraciadamente, el Secretariado de 
la cca ha enfrentado obstáculos que han limitado su capacidad de 
acción (descritos con mayor detalle en la siguiente sección). A pesar 
de ello, el Secretariado estableció una base analítica sólida para ana-
lizar las implicaciones ambientales del comercio. La cca dejó pasar 
la oportunidad de construir un marco de referencia base sobre el es-
tado del ambiente en América del Norte durante los primeros años 
de la puesta en práctica del tlcan. Ese marco era importante para 
facilitar la evaluación de los efectos positivos o negativos del comer-
cio sobre el ambiente y viceversa. La novedad del tema y las di
cul-
tades para poder establecer un plan de trabajo de mediano y largo 
plazo por parte del Secretariado, debido al enfoque del Consejo de 
la cca de mantener programas de trabajo y presupuestos anuales, 
impidieron la construcción de ese marco de referencia. Para superar 
esa limitante, el Secretariado ha realizado diversas acciones. Un pri-
mer paso fue conformar un Consejo Asesor con expertos de los tres 
países para la elaboración de un marco metodológico para el análisis 
y la evolución de los efectos ambientales del comercio. La publica-
ción de ese marco metodológico fue parte de los esfuerzos de la cca 
por cumplir con su mandato de evaluar los efectos ambientales del  
tlcan y de proveer información periódica sobre el estado del am-
biente en la región (cec, 1999a; 1999b). 

4 El artículo 10 (6) establece diversas formas de cooperación entre el Consejo de 
la cca y la Comisión del tlcan: el papel del Consejo de la cca en asuntos ambientales 
relevantes al mandato del tlcan, considerar sus posibles efectos ambientales; actuar 
como punto de entrada para la clc en asuntos ambientales; asistir en consultas bajo 
el artículo 1114 del tlcan que prohíbe reducir los estándares ambientales; contribuir 
a prevenir las disputas comerciales relacionadas con el ambiente y asistir a la clc en 
asuntos ambientales.
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Un segundo paso de la estrategia del cca fue la implementación 
de ese marco metodológico en casos de estudio sectoriales. En una 
primera etapa se seleccionaron cuatro casos de estudio para probar 
la metodología de la cca.5 El tercer paso fue más ambicioso: la cca 
auspició 50 estudios sectoriales sobre la relación entre comercio 
y ambiente en América del Norte a través de cuatro convocatorias 
(Aguilar et al., 2011). La intención de la cca era que esos estudios 
usaran el mismo marco metodológico propuesto por esa comisión 
con el 
n de ampliar el conocimiento de los efectos ambientales del 
tlcan en la región. Aunque no todos los estudios usaron el mar-
co metodológico desarrollado por la cca, sus resultados represen-
tan un compendio analítico útil para mejorar el conocimiento de la 
compleja relación entre comercio y ambiente. Los resultados de los 
50 estudios fueron presentados en cuatro simposios regionales en 
los años 2000, 2003, 2005 y 2008.

El último paso de la estrategia de la cca fue evaluar los resulta-
dos de esos estudios. Para ello, la cca formó un panel de expertos. 
El reporte de ese panel destaca aspectos relevantes para los 
nes de 
este capítulo. Un primer elemento es que el marco analítico para 
el estudio de los efectos ambientales del libre comercio forma par-
te de una de
nición amplia del tlcan desde el punto de vista de la 
integración económica regional, enfatiza aislar el comercio y los 
�ujos de inversión bajo el tratado, y procura distinguir los procesos 
ambientales asociados con este tratado de los que no lo están. 

La evaluación de las conclusiones del análisis de los 50 trabajos 
sectoriales auspiciados por la cca destaca que hay interacciones irre-
futables entre comercio y ambiente y que los tomadores de decisión 
deben estar conscientes de ellas (cec, 1999a; 1999b). El comercio 
y la liberación del comercio son potencialmente útiles para mejorar 
las condiciones ambientales y sociales, pero requieren del apoyo ins-
titucional adecuado. El panel de expertos menciona que para lograr 
que la liberación del comercio contribuya a mejorar las condiciones 
ambientales y sociales en los países miembros del tlcan se requie-
re crear el marco regulatorio y el ambiente institucional adecuado. 

5 Los cuatro casos de estudio seleccionados fueron: efectos potenciales y ambien-
tales de las diversas instituciones del tlcan; los impactos del tlcan en el sector del 
maíz mexicano; los efectos del tlcan en los potreros ganaderos en Estados Unidos y 
Canadá; los impactos del tlcan en la electricidad en los tres países miembros.
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Destaca, además, que la falta de ese apoyo puede causar resultados 
negativos y que los impactos 
nales en casi todos los casos de estu-
dio estuvieron mediados por la fortaleza de las políticas ambientales 
relevantes, las instituciones que regulan esas políticas y la capacidad 
para su puesta en práctica. Los estudios coincidieron en resaltar la 
necesidad de fortalecer las regulaciones ambientales y armonizarlas 
con la integración económica. Otra conclusión común a muchos es-
tudios es la necesidad de mejorar los datos para analizar los efectos 
ambientales del tlcan y poder contar con datos comparables entre 
los tres países de América del Norte. A pesar de los esfuerzos de la 
propia cca para implementar estándares comunes a los tres países 
para reportar datos en algunas áreas, éste sigue siendo un problema 
que requiere mayor atención en el corto plazo. 

El conjunto de los 50 estudios sectoriales deja ver que las hipó-
tesis extremas discutidas durante la negociación del tlcan hace 25 
años no se han cumplido. Las hipótesis negativas resaltaban tres 
aspectos: el tlcan agravaría las condiciones ambientales actuales, 
conllevaría a reducir los estándares ambientales y favorecería la re-
localización de industrias sucias hacia México. La hipótesis posi-
tiva consideraba que el tlcan ayudaría a mejorar las condiciones 
socioeconómicas y posteriormente las ambientales en América del 
Norte, y en particular en México (Audley et al., 2004; Evans y Kay, 
2008). La falta de evidencia sobre estas dos posiciones extremas no 
reduce la importancia de las irrefutables evidencias de las interac-
ciones entre comercio y ambiente. 

Los avances de la cca en el estudio de las interacciones entre co-
mercio y ambiente desde la implantación del tratado hasta el año 
2011 han sido poco difundidos en la región y a nivel internacional. 
El tema de las implicaciones ambientales del tlcan fue parte impor-
tante del Plan Estratégico de la cca 2000-2005 (cec, 2005), pero 
desapareció de su agenda de trabajo a partir del Plan Estratégico 
2010-2015 (cec, 2010). En él se establecieron tres nuevas priorida-
des: ecosistemas y comunidades saludables, el cambio climático y la 
economía baja en carbón y construir una economía verde en Améri-
ca del Norte. El Consejo de la cca (los tres ministros del ambiente) 
presentaron ese cambio como un esfuerzo para alinear el trabajo del 
Secretariado con las prioridades y la dirección del Consejo, y para 
mejorar la transparencia de las actividades del Secretariado (cec, 
2010). Esta decisión implicó un cambio radical en la agenda de tra-
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bajo del Secretariado y el abandono de lo establecido en el acaan en 
su artículo 10 (6). El cambio deja ver también poco interés de los 
gobiernos en el seguimiento de las implicaciones ambientales del 
tlcan y su esfuerzo de reducir la capacidad de acción del Secreta-
riado en temas que pueden ser controversiales, a pesar de tratarse 
de temas para los que fueron creados tanto el acaan y la cca. Llama 
la atención la di
cultad para encontrar información y publicacio-
nes de la cca sobre el tema de las implicaciones ambientales del 
comercio en su página web. Incluso el reporte 
nal del grupo de 
expertos convocado por la cca para evaluar los resultados de los 50 
proyectos auspiciados por esa comisión (Aguilar et al., 2011) no fue 
publicado por la cca, sino por una institución de investigación en 
Canadá (Instituto Internacional para el Desarrollo Sostenible, iids, 
por sus siglas en inglés), una circunstancia extraña por tratarse de 
un trabajo ordenado por esa comisión para evaluar los resultados 
de más de 10 años de trabajo sobre las interacciones entre comercio 
y ambiente.

El Plan Estratégico 2015-2020 de la cca (cec, 2015) no incluye 
tampoco el estudio de las interacciones entre comercio y ambiente 
y presenta una agenda más acotada con tres prioridades: la mitiga-
ción y adaptación al cambio climático, crecimiento verde y ecosis-
temas, y comunidades sustentables. El Consejo de la comisión da 
atención a tres temas transversales de estas prioridades: aprender 
a ayudar a grupos vulnerables y comunidades indígenas y locales; 
incrementar y alinear el cumplimiento y la aplicación de los están-
dares ambientales; compartir información e incrementar la trans-
parencia, la comunicación y la creación de capacidades. 

La dimensión ambiental del tlcan  
a la luz de su renegociación

La experiencia del tlcan ha dejado lecciones útiles para mejorar el 
conocimiento de las interacciones entre comercio y ambiente. Esas 
lecciones son particularmente útiles en el momento actual en que 
los tres países se encuentran renegociando el tratado y la comuni-
dad internacional ha empezado a prestar atención a la compleja 
relación entre comercio y ambiente. Se distinguen los siguientes 
aspectos: 
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1) La experiencia del tlcan muestra que las interacciones entre 
comercio y ambiente son signi
cativas y requieren de atención 
para evitar consecuencias negativas, en particular en países con 
menos recursos para la protección ambiental, como es el caso 
de México. Si bien los escenarios extremos considerados du-
rante las negociaciones del tlcan a principios de la década de 
1990 no se cumplieron, los estudios sectoriales auspiciados por 
la cca documentan interacciones con efectos negativos del co-
mercio en el ambiente y algunas interacciones con efectos po-
sitivos (Aguilar et al., 2011). El avance logrado por la cca en 
documentar esas interacciones representa una contribución 
signi
cativa a nivel regional e internacional en el estudio de la 
relación entre comercio y ambiente.6 

2) También muestra que un elemento central en armonizar la re-
lación entre comercio y ambiente es la voluntad política y el 
compromiso de los gobiernos. A pesar de que algunos autores 
resaltan la importancia de la cooperación a través de la cca para 
ayudar a remover barreras para lograr una relación balancea-
da entre el comercio, el ambiente y las políticas económicas 
(Markell y Knox, 2003; Carpentier, 2006), para otros los efec-
tos ambientales del comercio no son buenos ni malos, sino que 
dependen de la voluntad política de las partes del tlcan (Vau-
ghan y Block, 2002). Entre las lecciones aprendidas sobresale 
que más allá de los discursos a favor de la protección ambiental 
de los gobiernos y de la cooperación entre los tres gobiernos no 
ha existido un cambio importante en favor de una mejor gober-
nanza ambiental en América del Norte (Sánchez, 2002; Wold, 
2008; Vaughan, 2017).7 Destaca la presión de la comunidad de 

6 Algunos de los resultados de esa evaluación ilustran impactos ambientales es-
pecí
camente inducidos por el comercio, como la contaminación del aire asociado al 
incremento en el transporte de carga transfronterizo y sus efectos en la salud de co-
munidades adyacentes a las franjas fronterizas. Otras evaluaciones identi
can otros 
efectos ambientales, como el incremento de especies invasoras asociado a la libera-
ción del comercio bajo el tlcan o el incremento en la exportación de residuos peli-
grosos (Aguilar et al., 2011).

7 A pesar de que el artículo 10 (6) del acaan establece que la cca requiere que las 
partes consideren los efectos ambientales del tlcan de manera continua, el Secreta-
riado ha realizado ese trabajo sin el completo apoyo de las partes, e incluso a pesar 
de la hostilidad de miembros de los ministerios de comercio y otras partes de los go-
biernos (Wold, 2008).
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comercio8 enfocado a evitar que aspectos ambientales puedan 
constituirse en barreras al libre comercio (Hogenboon, 1998; 
Rugman, Kirton y Soloway, 1999). Esta comunidad ha procura-
do reducir la dimensión ambiental a evitar barreras al comercio, 
facilitar el movimiento transfronterizo de bienes y servicios, y 
promover la inversión (Sánchez, 2002; Wold, 2008; Vaughan, 
2017), además ha contado con el respaldo de los tres gobiernos 
a lo largo de los 25 años en los que ha operado el tlcan.

3) Las instituciones ambientales creadas bajo el tlcan deben con-
tinuar en funciones, pero es esencial reducir o eliminar sus li-
mitantes actuales. La cca debe permitir mayor autonomía de 
acción a su Secretariado y dotarlo de mayores recursos. Esto 
depende de dos aspectos: voluntad política del Consejo para 
evitar el excesivo control que ejerce sobre el Secretariado y 
mayores recursos 
nancieros para la operación del tlcan. El 
presupuesto de la cca no ha variado desde su creación hace 25 
años y el Secretariado tiene recursos muy limitados para ope-
rar una agenda de cooperación ambiental y de seguimiento de 
las implicaciones ambientales del comercio sobre el ambiente 
como lo establece el acaan. Es importante recordar que des-
pués de casi 15 años de trabajo del Secretariado en documentar 
y analizar los efectos ambientales del comercio en cumpli-
miento con el acaan, el Consejo de la cca canceló sin justi
-
cación esa agenda de trabajo, a pesar de que sus logros son un 
referente internacional en el tema.9 Los cambios en la cca de-
ben evitar también que su Consejo deje de ser juez y parte en 
el proceso de sumisiones ciudadanas objetando falta de cum-
plimiento de la legislación ambiental vigente en cualquiera de 
los tres países.10 

8 Vale la pena recordar que la comunidad del comercio comprende las empresas 
y los negocios asociados con corporaciones transnacionales y nacionales, organiza-
ciones profesionales y grupos del sector público en los ministerios de economía y co-
mercio de los gobiernos de Canadá, Estados Unidos y México que de
enden el libre 
comercio.

9 La evaluación de la cca realizada a los 10 años de esa comisión recomendó 
expandir su trabajo sobre los efectos ambientales del tlcan. Esa recomendación fue 
ignorada por los gobiernos.

10 En toda la agenda de trabajo de la cca la parte más controversial es el pro-
ceso legal de las peticiones sobre la aplicación efectiva de la legislación ambiental. 
La cca había recibido 88 peticiones ciudadanas alegando el no cumplimiento de la 
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4) Reducir la agenda de trabajo del cca a la cooperación ambiental 
es una limitante importante a la necesidad de contar con insti-
tuciones capaces de crear conocimiento sobre los impactos am-
bientales del comercio. Esto es un primer paso para la creación 
de política y estrategias de acción para controlar las consecuen-
cias negativas de esos impactos. La contribución de la cca con 
mayor difusión ha sido incrementar la cooperación ambiental 
en América del Norte, en particular en la conservación de la bio-
diversidad y los ecosistemas11 (Gallagher, 2001; Markell y Knox, 
2003; Carpentier, 2006), pero los gobiernos han dado poca vi-
sibilidad a los logros de la cca en la evaluación de los efectos 
ambientales del tlcan. Tampoco han utilizado esos logros para 
mejorar la relación entre comercio y ambiente en la región. 

La renegociación del tlcan abre la oportunidad de mejorar las 
interacciones entre el ambiente y el comercio, en particular a partir 
de las lecciones aprendidas a través del trabajo de la cca durante los 
primeros 15 años de la puesta en práctica del tlcan, pero también 
abre la posibilidad de limitar aún más las consideraciones am-
bientales del tratado en detrimento de la protección ambiental y un 
manejo sostenible de los recursos naturales. Los 25 años de opera-
ción del tlcan muestran que, a pesar de la retórica de protección al 
ambiente de los gobiernos, persiste la reticencia de cumplir con los 
compromisos del acaan por parte de ellos, aún con las limitantes 
arriba señaladas. Por ello es preocupante la poca claridad de la posi-
ción de los gobiernos en el tema ambiental durante la renegociación 
del tlcan. La información disponible muestra objetivos generales 
de Estados Unidos y Canadá con respecto a la dimensión ambiental 
en la renegociación del tlcan, pero no hay información pública so-

legislación ambiental hasta 2017, pero la mayoría de los grupos ambientales han 
perdido con
anza en ese proceso debido a su lentitud y poca transparencia.

11 Destacan la creación de los siguientes productos: el Atlas Ambiental de Amé-
rica del Norte; la Base de datos Rastreo de Emisiones y Transferencia de Contami-
nantes en América del Norte; el Portal de América del Norte sobre Contaminantes 
Precursores de Cambio Climático; los Programas de conservación de Áreas Marinas 
Protegidas en América del Norte y de la Mariposa Monarca; el Sistema de Monitoreo 
de la Cobertura del Suelo en América del Norte; además de diversos programas de 
capacitación. La página web de la cca permite fácil acceso a la información de esos 
programas, pero no da fácil acceso a la información sobre los efectos ambientales 
del comercio. 
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bre la posición de México en ese tema. Un primer aspecto que des-
taca en la posición de los gobiernos en la renegociación del tlcan 
es la nula referencia a la experiencia y las lecciones aprendidas por 
el acaan y el papel de la cca. Excepto por la referencia puntual al 
capítulo 11 del tlcan por parte de Canadá, en donde la dimensión 
ambiental ha jugado un papel importante en las demandas de in-
versionistas a gobiernos. 

Las prioridades ambientales para la renegociación del tlcan 
por parte de Estados Unidos son:12

• Incluir las previsiones ambientales en el tlcan en lugar del 
acuerdo paralelo. 

• Establecer obligaciones ambientales fuertes y factibles de lle-
varse a cabo sujetas a los mismos mecanismos de disputa que 
aplican al cumplimiento de otras obligaciones en el tlcan.

• Establecer reglas para asegurar que los países del tlcan no de-
jen de cumplir efectivamente sus legislaciones ambientales que 
afecten el comercio o la inversión entre las partes.

• Requerir que los países del tlcan adopten y mantengan me-
didas implementando sus obligaciones bajo Acuerdos Am-
bientales Multilaterales (aam), incluida la Convención para el 
Comercio Internacional de Especies en Peligro de Extinción de 
la Flora y Fauna Silvestre. 

• Establecer un mecanismo para la participación de actores in-
cluyendo compromisos para Comités Asesores Públicos y un 
proceso para que el público presente preocupaciones directa-
mente con sus gobiernos en casos en que no estén cumpliendo 
sus compromisos ambientales. 

• Requerir que los países del tlcan aseguren procesos administra-
tivos y judiciales justos, equitativos y transparentes para el cum-
plimiento de sus legislaciones ambientales y proveer sanciones 
o remedios adecuados en casos de violación de esas leyes.

• Proporcionar un mecanismo para llevar a cabo, revisar y eva-
luar actividades de cooperación en apoyo a la implementación 
de compromisos ambientales y la participación pública en esas 
actividades.

12 Consúltese <https://ustr.gov/sites/default/
les/
les/Press/Releases/NAFTAOb-
jectives.pdf>.
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• Combatir la pesca ilegal, no regulada y no reportada, incluido 
el monitoreo y la vigilancia. 

• Establecer reglas para prohibir subsidios perjudiciales a las 
pesquerías y aquellos que contribuyen a la sobrepesca y condu-
centes a la transparencia en los programas de subsidios en las 
pesquerías.

• Promover el manejo de pesquerías sostenibles y la conservación 
de especies marinas en el largo plazo, incluidos tiburones, tor-
tugas, pájaros marinos y mamíferos marinos.

• Proteger y conservar ecosistemas de �ora y fauna, incluyendo 
acciones de los países para combatir el trá
co de la vida silves-
tre y de la madera.

Las prioridades ambientales de Estados Unidos para la renego-
ciación del tlcan son muy similares a las previsiones ambienta-
les del Acuerdo Transpací
co de Cooperación Económica (tpp, por 
sus siglas en inglés).13 El propio secretario de Comercio de Estados 
Unidos, Wilbert Ross, ha dejado claro que el modelo del tpp es el 
adecuado para la renegociación de capítulos del tlcan tratando de 
limitar las regulaciones ambientales, climáticas y otras importantes 
regulaciones (Warren, 2017). Un aspecto adicional a considerar es 
que a pesar de las previsiones ambientales en el tpp son amplias, 
pocas de ellas son vinculantes.

Una alternativa sugerida por algunos autores para mejorar las 
previsiones ambientales en la renegociación del tlcan es partir de 
una base similar a la incluida en el tpp, pero añadir las previsiones 
de sustentabilidad ambiental contenidas en el Acuerdo Económico 
y Comercial Global (ceta, por sus siglas en inglés) 
rmado por la 
Unión Europea y Canadá en 2017 (Vaughan, 2017). Las previsio-
nes en el capítulo 24 de ceta contienen el derecho de los países de 
regular dentro de sus jurisdicciones el apoyo a la protección am-

13 Al respecto, es relevante considerar que los cambios propuestos por Estados 
Unidos para la dimensión ambiental tienen que adecuarse con lo establecido en el ca-
pítulo 11 del tlcan sobre inversiones, en particular en los artículos 1106 y 1114 (véase 
<http://www.sice.oas.org/trade/na�a/chap-111.asp>). La fortaleza de las previsio-
nes ambientales a ser adoptadas en el nuevo tlcan estará determinada en gran medi-
da por el sistema para resolver disputas entre inversionistas y Estados que las partes 
adopten (https://www.lexology.com/library/detailaspx?g=68550685-c976-4637-b
a0c-52794c760a10). 
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biental favorable al comercio, incluida la remoción de barreras al 
comercio y la inversión de acciones relacionadas con el clima. Para 
Vaughan (2017), el ceta representa una mejora signi
cativa de las 
previsiones para inversionistas del capítulo 11 del tlcan, particu-
larmente las disposiciones del Sistema para la Solución de Con-
troversias entre Inversionistas y Estados (isds, por sus siglas en 
inglés). Sin embargo, organizaciones de la sociedad civil en Esta-
dos Unidos consideran que la opción utilizada por Canadá con la 
Unión Europea para remplazar el isds por un sistema de tribunales 
de inversión no representa una alternativa aceptable ya que retiene 
aspectos negativos del isds.14 Esto ha llevado a más de 400 000 pe-
ticiones de organizaciones de la sociedad civil en Estados Unidos a 
demandar la eliminación del isds del capítulo 11 del tlcan.15

Canadá propuso 10 objetivos a considerar en la revisión del 
 tlcan,16 entre ellos se incluyen mejores estándares ambientales para 
evitar que cualquier país los reduzca para atraer inversión, además 
de mejores estándares y derechos laborales.17 Canadá también busca 
apoyo para el combate al cambio climático, un nuevo capítulo sobre 
derechos de grupos indígenas, un nuevo capítulo sobre derechos de 
género y una propuesta para que los profesionistas puedan moverse 
con mayor libertad a través de las fronteras en la región.18 

Una prioridad para Canadá es introducir cambios en el capí-
tulo 11 del tlcan que permite a las compañías demandar a los go-
biernos. Arriba mencioné que el capítulo 11 da a los inversionistas 
en América del Norte derechos y recursos legales contra cualquier 
trato discriminatorio o la expropiación de las inversiones sin com-
pensación por parte del país an
trión; permite a los inversionistas 
presentar una demanda de compensación en un foro de arbitraje 
neutral.19 Los inversionistas bajo el tlcan son protegidos de prácti-
cas discriminatorias a favor de inversores locales o de otros países, 

14 <https://www.ecowatch.com/na�a-isds-canada-2527754581.html>.
15 <https://www.ecowatch.com/na�a-isds-canada-2527754581.html>.
16 <https://www.usnews.com/news/articles/2017-08-16/what-the-us-canada-

-and-mexico-want-from-a-new-na�a>.
17 <http://www.cbc.ca/news/politics/na�a-canada-demands-list-1.4246498>.
18 <https://blogs.thomsonreuters.com/answerson/primer-na�a-2-0-everyo-

ne-wants/>.
19 El término inversión de
nido en el artículo 1139 comprende casi cualquiera de 

sus formas, incluido el derecho a obtener ganancias u otros intereses asociados con 
compromisos de capital.
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de requisitos obligatorios para la inversión, de la expropiación o 
las acciones equivalentes a la expropiación y las compensaciones 
a violaciones de esos derechos requieren ser amplias y claras. Lo 
preocupante es que este capítulo debilita el derecho de los países a 
regular la protección del ambiente en favor del interés público, en 
particular por la vaguedad intencional en el texto del capítulo 11 al 
no de
nir qué se entiende por equivalente a la expropiación (Ro-
yalty y Ross, 2007). Del total de casos que completaron el proceso 
ante un foro de arbitraje, el gobierno canadiense ha ganado nueve 
casos y perdido ocho pagando más de 219 millones de dólares cana-
dienses en daños. Ese gobierno ha gastado más de 95 millones de 
dólares canadienses en la defensa legal por demandas bajo el capí-
tulo 11 del tlcan. Por su parte, el gobierno de México ha tenido 23 
demandas en contra, ganando siete y perdiendo cinco de los casos 
que terminaron el proceso ante un foro de arbitraje y ha pagado el 
equivalente a 268.5 millones de dólares canadienses al momento de 
escribir este capítulo. El gobierno de Estados Unidos ha tenido 21 
demandas en contra, de los cuales 11 casos cumplieron el proceso 
completo ante un foro de arbitraje, pero el gobierno de ese país no 
ha perdido ningún caso (Sinclair, 2018).

Los datos arriba mencionados dejan ver el profundo interés de 
Canadá por modi
car el capítulo 11 del tlcan. La posición de Ca-
nadá es defender el derecho de su gobierno de regular en bene
cio 
del interés público y lo distingue del capítulo 19 que regula dispu-
tas entre compañías por dumping. La propuesta de Canadá es crear 
un nuevo sistema regulatorio para el nuevo Tratado entre México 
Estados Unidos y Canadá (tmec). 

La posición de Estados Unidos con respecto al capítulo 11 es 
poco clara en este momento de la renegociación de tratado. Existe 
la posibilidad de mantener el estado actual de ese capítulo toman-
do en cuenta tres aspectos: 1) la defensa de la administración del 
presidente Trump de los intereses de las compañías estadouniden-
ses y su prioridad de eliminar el capítulo 19;20 2) el interés de esa 
administración por desmantelar la protección del ambiente;21 3) el 

20 <https://globalnews.ca/news/3985860/canada-counter-proposals-na�a-de-
mands/>.

21 La administración del presidente Trump ha enfrentado la protección del am-
biente con la creación de empleo. Esto es regresar al antiguo debate de empleo contra 
ambiente que ha sido desmentido por décadas de evidencia empírica (Vaughan, 2017).
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gobierno de Estados Unidos no ha perdido ningún caso de arbitraje 
bajo el capítulo 11. En cuanto a México, llama la atención la poca 
claridad en la posición del gobierno mexicano respecto al tema am-
biental en la renegociación del tlcan y su posición respecto al ca-
pítulo 11.

Un último aspecto a mencionar del capítulo 11 es su importan-
cia para la relación ambiente-comercio. Una parte signi
cativa de 
las demandas presentadas bajo ese capítulo han tenido una base 
ambiental (Gaines, 2007; Sinclair, 2018). Esto ha llevado a algu-
nos autores a proponer modi
caciones en su redacción aclarando 
que la protección de las inversiones es igualmente importante que 
la protección del ambiente y que la cláusula de “equivalente a la ex-
propiación” sea reservada para ocasiones extraordinarias en donde 
la regulación ambiental sea usada de manera ilegítima en contra 
de los inversionistas (Royalty y Ross, 2007). La experiencia del ca-
pítulo 11 del tlcan ha llevado a algunos autores a sugerir que los 
estados huésped deben dar más consideración a prever futuras re-
gulaciones ambientales antes de iniciar acuerdos con inversionistas 
extranjeros (Chiong-Martinson, 2017).

El nuevo acuerdo: tmec

En el transcurso de la publicación de este capítulo, los tres países de 
América del Norte lograron un acuerdo de la nueva versión tmec. 
La publicación del texto de ese acuerdo permite actualizar el análi-
sis arriba presentado.

Un primer aspecto que destaca del texto del tmec es la incorpo-
ración de un capítulo dedicado al ambiente (capítulo 24).22 Esto es 
coherente con la progresiva incorporación de consideraciones am-
bientales en los acuerdos comerciales posteriores al tlcan a nivel 
internacional —mencionada en la primera parte de este trabajo—, 
pero contrasta con el tlcan que incorporó los aspectos ambienta-
les en un acuerdo paralelo. El análisis del capítulo 24 del tmec, o 
usmcan, permite ver que está basado en el capítulo 19 del Tratado 
Integral y Progresista de Asociación Transpací
co (cpttp, por sus 

22 <https://ustr.gov/trade-agreements/free-trade-agreements/united-sta-
tes-mexico-canada-agreement/united-states-mexico>. 
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siglas en inglés),23 con
rmando lo que la sección anterior señalaba 
como una posibilidad. La lectura de estos dos capítulos deja ver que 
tienen enfoques, previsiones y alcances similares, con ligeras dife-
rencias relacionadas con breves menciones al accan y la cca en el 
tmec. 

El preámbulo y los primeros artículos del capítulo 24 del tmec 
establece que los tres países se comprometen a la protección del 
ambiente y la aplicación efectiva de sus leyes ambientales. Las 
partes reconocen que es inapropiado establecer o usar sus leyes 
ambientales u otras acciones que constituyan una restricción en-
cubierta al comercio o la inversión entre países. Las partes reco-
nocen también el derecho soberano de cada parte de establecer sus 
propios niveles de protección ambiental y sus propias prioridades 
ambientales. Destaca el énfasis en la conservación de la biodiver-
sidad y los servicios ecosistémicos, y el manejo sostenible de los 
recursos naturales, con particular énfasis en los recursos marinos. 
Entre los temas relacionados con el comercio y la biodiversidad 
destacan la protección a la biodiversidad y los servicios ecosisté-
micos (artículo 24.15), el combate a especies exóticas invasoras a 
través de rutas comerciales, en particular la coordinación con el 
Comité de Medidas Sanitarias y Fitosanitarias establecido bajo el ar-
tículo 9.17, evitar la pesca excesiva y la utilización no sostenible 
de los recursos pesqueros (artículo 24 en sus puntos 17 y 18), la 
conservación y el manejo a largo plazo de las especies de tibu-
rón, tortugas marinas, aves y mamíferos marinos (artículo 24.19), 
el control y eventual eliminación de los subsidios pesqueros (ar-
tículos 24.20), el control de la pesca ilegal, no declarada y no regla-
mentada (artículo 24.21), combatir la captura ilegal y el comercio 
ilegal de fauna y �ora silvestre (artículo 24.22), el manejo y comer-
cio forestal sostenible (artículo 24.23).

En contraste, existe poca atención a problemas de contami-
nación ambiental. Estos se limitan a consideraciones respecto 
la calidad del aire doméstica y transfronteriza (artículo 24.11) la 
protección de la capa de ozono (artículo 24.9), la protección del 

23 Inicialmente conocido como el Acuerdo de Asociación Transpací
co (ttp, por 
sus siglas en inglés) es actualmente conocido como el Tratado Integral y Progresis-
ta de Asociación Transpací
co. El cpttp fue 
rmado por 11 países y rati
cado hasta 
el momento por tres ( Japón, Singapur y México) de los seis que se requiere para su 
entrada en vigor. 
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ambiente marino de la contaminación de barcos (artículo 24.10) 
y prevenir y reducir la basura marina (artículo 24.12). El acuerdo 
promueve además el comercio y la inversión en bienes y servicios 
ambientales entre las partes (artículo 24.24). 

Los últimos artículos del capítulo 24 del tmec hacen mención al 
acaan y a la cca. El artículo 24.25 establece la cooperación ambien-
tal como un mecanismo para implementar ese capítulo conforme 
al acaan. Esas actividades serán coordinadas y revisadas por la cca 
de acuerdo con lo que se establece en el acaan. El artículo 26.26 es-
tablece un Comité Ambiental para facilitar la comunicación entre 
las partes en la implementación de este capítulo. Este comité estará 
compuesto por altos representantes de las autoridades nacionales 
de comercio y el ambiente de los tres países e informará periódica-
mente a la cca y a su Consejo sobre la implementación del capítu-
lo.24 El artículo 24.27 respeta el derecho de cualquier persona de las 
partes a presentar una denuncia por falta de cumplimiento de uno 
de los puntos de sus leyes ambientales. La denuncia será presentada 
a través del Secretariado de la cca. Siguiendo el proceso ya estable-
cido bajo el tlcan, el Secretariado realizará un Registro de Hechos 
cuando el caso lo amerite (artículo 24.28). El Comité Ambiental con-
sidera el Registro de Hechos a la luz de los objetivos del capítulo 24 
del acaan y puede dar recomendaciones al Consejo de la cca. Los 
puntos 29 a 32 del artículo 24 establecen etapas sucesivas para la 
resolución de disputas. El primer paso es realizar consultas ambien-
tales para lograr una solución a través de la comunicación (artículo 
24.29). El segundo paso son consultas entre representantes de alto 
nivel (artículo 24.30) si el asunto no puede ser resuelto bajo el ar 
tículo anterior. El artículo 24.31 establece consultas ministeriales si 
la disputa no puede ser resuelta bajo el artículo 24.30. El artículo 
24.32 establece que, en caso de no resolverse la disputa por los artí-
culos arriba mencionados, la parte puede solicitar que su denuncia 
sea considerada bajo el artículo 31.5 del acuerdo (Consultas para Re-
solver Disputas). 

Vale la pena considerar el capítulo 24 del tmec a la luz del análi-
sis del tlcan. El énfasis en la conservación de la biodiversidad, los 
servicios ecosistémicos y los recursos naturales tiene sentido en el 

24 Al igual que en el tlcan, las decisiones de este comité se harán públicas a me-
nos que éste decida otra cosa.
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capítulo 19 del cptpp25 dada la importancia de esos temas en la gran 
mayoría de los países miembros en la región del Pací
co. Pero a ex-
cepción de Chile y Perú, el resto de los países no comparten territo-
rialmente una frontera como es el caso de Canadá, Estados Unidos 
y México en donde los problemas de contaminación son relevantes. 
Esto no resta valor a los temas de conservación y manejo sostenible 
de los recursos naturales, pero demanda un enfoque balanceado en 
su atención a los temas de contaminación y de conservación origi-
nalmente planteado en los primeros planes de trabajo de la cca. El 
énfasis en temas de conservación re�eja el interés de los gobiernos 
por temas ambientales poco controversiales, que no representan un 
obstáculo potencial al comercio y la inversión y que les permite 
mantener una agenda ambiental compartida (Sánchez, 2002). La 
limitada atención a temas de contaminación ambiental en el tmec 
con
rma el interés de los tres gobiernos en América del Norte de 
limitar esos temas siguiendo una tendencia en la última década del 
tlcan en la agenda de trabajo de la cca. La atención a temas de 
contaminación ambiental es puntual en temas poco controversia-
les. Algunos temas de contaminación en el capítulo 24 del usmcan 
están incluidos en la agenda de trabajo reciente de la cca (apoyo al 
comercio sustentable de especies listadas en la Convención sobre el 
Comercio Internacional de Especies Amenazadas de Fauna y Flora 
Silvestres [cites, por sus siglas en inglés], reducción de la contami-
nación generada por el transporte marino, impulso de soluciones 
comunitarias al problema de la basura marina, fortalecimiento de 
la capacidad adaptativa de áreas marinas protegidas, conservación 
de las aves playeras por medio de la participación comunitaria).26 

El gran ausente en el capítulo 24 del tmec es el vínculo entre 
comercio y ambiente. Una de las conclusiones más importantes en 
este estudio es el abandono del proceso de aprendizaje logrado en los 
primeros 15 años de trabajo de la cca sobre las interacciones entre 
comercio y ambiente. Ese conocimiento compilado y documentado 
por la cca es un recurso potencial para reducir los efectos negati-
vos y potenciar los positivos del comercio sobre el ambiente a nivel 
regional y nacional. El reducido enfoque del capítulo 24 del tmec 

25 <http://wtocenter.vn/tpp/full-text-comprehensive-and-progressive-agree-
ment-trans-paci
c-partnership-cptpp>.

26 <http://www.cec.org/our-work>.
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deja de lado la oportunidad de mejorar la gobernanza ambiental en 
la región a pesar de tener un mejor conocimiento de la compleja 
relación entre comercio y ambiente. Es posible que la difícil nego-
ciación del tmec haya relegado la agenda ambiental, pero es un re-
troceso no haber mantenido al menos la agenda ambiental lograda 
por el acaan y en los primeros 15 años de operación de la cca. El 
resultado es que se ha fortalecido la defensa de los intereses de la 
comunidad de comercio y en buena medida de los tres gobiernos 
por evitar que el ambiente constituya una barrera al comercio, para 
facilitar el movimiento transfronterizo de bienes y servicios, y pro-
mover la inversión sin preocuparse por su costo ambiental.

Por último, vale la pena notar un cambio relevante en el texto 
del tmec, su capítulo 14 modi
ca el mecanismo de isds establecido 
en el capítulo 11 del tlcan.27 El tmec básicamente elimina el uso 
del isds en el caso de Canadá y Estados Unidos, y lo limita a ciertos 
sectores en el caso de México y Estados Unidos.28 La sección an-
terior de este capítulo menciona que una parte importante de las 
demandas a las que han estado sujetos Canadá y México por parte 
de compañías estadounidenses bajo el capítulo 11 del tlcan han es-
tado basadas en aspectos ambientales. La eliminación del isds pro-
tege a Canadá de este tipo de demandas en el futuro. En el caso de 
México y Estados Unidos, estos países han condicionado y limitado 
su consentimiento al arbitraje en los siguientes sectores: la gene-
ración de energía, gas y petróleo, telecomunicaciones y transpor-
te e infraestructura.29 Los demandantes con inversiones regulares 
pueden sólo desa
ar medidas por violación del artículo 14 en sus 
puntos: 4 (trato nacional), 5 (trato de la nación más favorecida) y 
8 (expropiación, pero excluyendo la expropiación indirecta). A pe-
sar de estas limitaciones, México puede ser sujeto a demandas con 
una base ambiental bajo el isds en la mayor parte de los sectores, 

27 Las demandas relacionadas con inversiones establecidas o adquiridas cuando 
el tlcan estaba aún vigente (“inversiones heredadas”) permanecerán vigentes y dis-
ponibles a arbitraje de conformidad a lo dispuesto por el capítulo 11 del tlcan hasta 
tres años después de la terminación del tratado (Anexo 14-C del usmcan). Los arbi-
trajes ya iniciados bajo el capítulo 11 continuarán su conclusión natural.

28 <https://www.iisd.org/blog/usmca-investors>.
29 <https://www.iisd.org/itn/2018/10/17/na�a-2-0-
nalized-announced-as-

usmca-mexico-united-states-agree-to-limit-isds-clause-canada-to-pull-out-of-isds-af-
ter-a-three-year-window/>.
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incluidos en el tmec. Las empresas transnacionales mantienen la 
defensa de sus inversiones en México y los sectores incluidos en el 
tmec tienen implicaciones ambientales e involucran grandes inver-
siones. En este momento es necesario señalar ese tema como una 
preocupación para la implementación del tmec, tomando en cuen-
ta las lecciones aprendidas bajo el tlcan.

México y Canadá mantienen el uso del sistema isds a través de 
su participación en el cpttp.30 Para México representa un riesgo es-
tar sujeto a demandas con una base ambiental en caso de que el país 
decida controlar el impacto ambiental de las compañías mineras ca-
nadienses operando en el país.

Reflexiones finales

En la introducción de este capítulo se mencionó que la expectativa 
creada por el acuerdo ambiental paralelo del tlcan y la operación 
de la cca era lograr una mejor gobernanza ambiental en América 
del Norte. Este capítulo muestra que esas expectativas no se han 
cumplido. Un obstáculo importante ha sido las relaciones de poder 
creadas a partir del tlcan a favor de la comunidad del comercio 
con el apoyo de los tres gobiernos, a pesar de su constante retórica 
en pro de la defensa del ambiente. El estudio documenta que entre 
los logros más importantes de la cca se encuentra ampliar el co-
nocimiento de las implicaciones ambientales del comercio durante 
los primeros 15 años de su trabajo. Paradójicamente, el Consejo de 
la propia cca decidió no continuar con ese trabajo, no difundir ese 
conocimiento y no aprovecharlo dentro de los países y en la región 
para reducir las implicaciones ambientales negativas del comercio 
y potenciar las positivas. Se ha perdido hasta ahora la oportunidad 
de mejorar la gobernanza ambiental en la región a pesar de tener 
un mejor conocimiento de la compleja relación entre comercio y 
ambiente. Es interesante notar que al mismo tiempo que la ocde 
impulsa un mejor conocimiento de las implicaciones ambientales 
del comercio (ocde, 2007; George, 2014), los tres gobiernos del  
tlcan cancelan su agenda de trabajo en ese campo, a pesar de cons-
tituir un importante precedente regional e internacional. 

30 La sección anterior de este capítulo mencionó que una de las grandes priorida-
des de Canadá en la renegociación del tlcan era eliminar el isds con Estados Unidos. 
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El capítulo menciona que, en términos de la dimensión ambien-
tal, el interés de la comunidad de comercio y en buena medida de 
los tres gobiernos se ha centrado en evitar que el ambiente consti-
tuya una barrera para el comercio, en facilitar el movimiento trans-
fronterizo de bienes y servicios y promover la inversión. Llama la 
atención que el nuevo tmec no considera que el cúmulo de leccio-
nes y experiencias obtenidas durante los 25 años del tlcan no fue-
ron tomados en cuenta por los gobiernos de los tres países, a pesar 
de establecer una base para el diseño de políticas públicas para re-
ducir los efectos negativos y potenciar los positivos en la compleja 
relación entre comercio y ambiente. 

El proceso de gobernanza ambiental bajo el tlcan re�eja lo 
que algún autor ha denominado modelos híbridos, en donde el Esta-
do y los actores del mercado juegan un papel dominante (Lemos y 
Agrawal, 2006). Para ellos, esos modelos no logran tomar en cuen-
ta la complejidad y operación en diversas escalas de los mayores 
problemas ambientales y sugieren que la gobernanza ambiental 
se re
ere a un conjunto de procesos regulatorios, mecanismos y 
organizaciones mediante los cuales los actores políticos in�uyen 
en acciones ambientales y sus resultados. El lector encontrará que 
los aspectos discutidos a lo largo del capítulo ilustran este enfo-
que, aunque es importante destacar que, en el caso del tlcan, esos 
modelos híbridos incluyeron la participación dinámica de grupos 
ambientalistas de los tres países en la negociación del tlcan. Los 
logros de esa participación fueron el acaan, la creación de la cca 
y la posibilidad de balancear el proceso de gobernanza ambiental 
en América del Norte. Progresivamente, la mayoría de los grupos 
ambientalistas han dejado de participar en el tlcan, lo que ha fa-
cilitado el fortalecimiento de la relación de poder que mantiene la 
comunidad de comercio y el apoyo de los gobiernos a sus intereses 
en el tmec (Sánchez, 2002). 

Un aspecto preocupante es que a lo largo de los 25 años de ope-
ración del tlcan no haya habido avances signi
cativos en lograr 
una mayor transparencia en la toma de decisiones que afectan la 
gobernanza ambiental y sus resultados. Lemos y Agrawal (2006) 
mencionan que la opacidad de las redes de gobernanza puede evi-
tar que el público identi
que y evalúe el papel de los agentes espe-
cí
cos que desempeñan un papel prominente en la construcción 
de agendas de acción en temas relevantes. Éste es un comentario 
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aplicable a la experiencia de la gobernanza ambiental bajo el tlcan 
y ahora bajo el tmec. La posición de los gobiernos sobre el tema 
ambiental en el tmec fue ignorar las lecciones aprendidas duran-
te más de dos décadas de operación del tlcan que podrían ayudar 
a mejorar la relación del ambiente y el comercio. Por el contrario, 
las evidencias actuales apuntan a un mayor fortalecimiento de la 
comunidad de comercio con un mayor apoyo por parte de los go-
biernos en detrimento de la protección del ambiente y el mane-
jo sostenible de los recursos naturales. A diferencia de la defensa 
de la agenda ambiental durante la negociación del tlcan a princi-
pios de la década de 1990, cuando existió una amplia y dinámica 
participación de ong y grupos ambientalistas, la renegociación del 
tlcan se lleva a cabo sin una discusión de las implicaciones para 
el ambiente y el desarrollo sostenible, sin transparencia y con una 
mínima intervención de los grupos ambientalistas. Esto contrasta 
con la intensa participación de las comunidades de comercio en la 
renegociación del tlcan. El curso de la renegociación del tlcan y 
el nuevo texto del tmec en su dimensión ambiental representan un 
retroceso en el proceso de mejorar el conocimiento de la compleja 
relación entre comercio y ambiente iniciado hace más de 26 años.
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12. MIGRACIÓN Y REMESAS EN MÉXICO  
BAJO LA ADMINISTRACIÓN TRUMP

Juan José Li Ng

Introducción

Las estrategias y acciones de la administración Trump son difíci-
les de predecir. La falta de congruencia y los cambios de postura, 
de un día para otro, en sus declaraciones a la prensa, mensajes de 
Twitter y comunicados de sus subalternos generan mucha incer-
tidumbre y desconcierto. Pero, sin duda, como presidente recién 
electo, la misión central de su administración será generar un am-
biente en Estados Unidos que permita su reelección para 2020. 
Bajo esta premisa, el presidente Trump buscará cumplir de alguna 
forma las muchas promesas realizadas en campaña, por más extra-
ñas e irrealistas que puedan resultar, sobre todo aquellas que estén 
en el “top-of-mind” de su electorado.

Pese a que el partido republicano —el cual llevó a Trump a la 
presidencia— tiene mayoría tanto en el Senado como en la Cámara 
de Representantes, los múltiples intereses, las posturas políticas y 
los liderazgos entre sus militantes han sido un obstáculo para que 
el presidente pueda materializar sus promesas de campaña, esto sin 
considerar, además, que la oposición demócrata está en contra de la 
mayor parte de sus propuestas.

Durante los primeros meses de la administración Trump, pro-
bablemente las únicas promesas importantes que ha cumplido fue-
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ron las de terminar las negociaciones del Acuerdo Transpací�co de 
Cooperación Económica (tpp)1 y sacar a Estados Unidos del Acuer-
do de París sobre el cambio climático, asuntos que dependen en 
gran parte de la discrecionalidad del poder ejecutivo. Otros com-
promisos, como los vetos de viaje a la entrada de personas de países 
de mayoría musulmana y contra los refugiados sirios, han tenido 
un éxito parcial, pues han sido objetadas y bloqueadas por el poder 
judicial (bbc News, 2017; Johnson, 2016; Krieg, Mullery y Yellin, 
2017; Qiu, 2016).

Un asunto medular en la campaña del actual presidente de Esta-
dos Unidos fue el compromiso de quitar y reemplazar el ObamaCa-
re, nombre con el que se conoce comúnmente a la Patient Protection 
and A�ordable Care Act de 2010 (To�eld, 2014). Mediante un manda-
to individual, el ObamaCare exige a la mayoría de los adultos que 
no tienen seguro médico de salud que cuenten con una cobertura, 
ya sea proporcionado por su empleador o por el gobierno; además, 
establece que las aseguradoras no podrán discriminar por sexo o 
por condiciones preexistentes de salud. Desde su inicio, este pro-
grama ha sido objetado enérgicamente por miembros del Partido 
Republicano y conservadores del sector privado, que ven inapro-
piada la intrusión del gobierno dentro de la gran industria esta-
dounidense de servicios médicos, quienes argumentan que impone 
costos muy elevados a las empresas, lo que podría llevar a la pérdi-
da de empleos. No obstante, esta ley ha sido objeto de controversias 
presentadas a la Suprema Corte de Justicia, cuyos veredictos le han 
permitido mantenerse vigente (eHealth, 2016; Liptak, 2012; Vogue 
y Diamond, 2015). 

A partir de su entrada en vigor, el ObamaCare ha permitido que 
más de 20 millones de estadounidenses tengan acceso a un seguro 
médico. Por lo tanto, si se eliminara sin tener un reemplazo, se de-
jaría a una gran parte del electorado sin cobertura de salud, motivo 
que ha trabado los múltiples intentos, del actual presidente y de los 

1 El Trans-Paci�c Partnership (tpp) “buscó crear una plataforma para la integración 
económica en la región Asia-Pací�co mediante la construcción de un acuerdo que 
siente las bases para el crecimiento económico, el desarrollo y la generación de 
empleo y que a su vez se convierta en la base para un futuro tlc de Asia-Pací�co 
[…] Ha sido considerado el acuerdo comercial más avanzado y con los más elevados 
estándares que se haya negociado hasta el momento y México es uno de sus 12 socios 
fundadores” (De la Mora Sánchez, 2016).
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legisladores republicanos, para su remoción o transformación en 
2017 (Oberlander, 2017). Los pocos avances y acuerdos para reem-
plazar el ObamaCare están llevando a la reciente administración 
del presidente Trump a tener uno de los fracasos con mayores cos-
tos políticos frente a la opinión pública, posiblemente de una mag-
nitud cercana al que enfrenta con la investigación que cierne sobre 
su equipo y su relación con Rusia.

Adicionalmente, esta misma administración ha dejado de lado 
varias promesas de campaña, de las cuales es difícil medir su cos-
to político, como castigar a China por manipular el tipo de cam-
bio, o desintegrar a la Organización del Tratado del Atlántico Norte 
(otan). De igual forma, no es fácil saber los efectos que podría te-
ner la reforma �scal que impulsa el presidente Trump o si en estos 
primeros cuatro años de gobierno logrará retornar los empleos ma-
nufactureros a territorio estadounidense.

Inmerso en este desfavorable contexto por cumplir sus compro-
misos de campaña y la investigación existente sobre su relación con 
Rusia, la administración Trump busca ganar batallas en otros fren-
tes, los cuales afectan directamente a México. El primero de ellos 
es la renegociación del Tratado de Libre Comercio de América del 
Norte (tlcan), el cual Trump considera que es uno de los peores 
tratados que ha �rmado su país y que es responsable de los recu-
rrentes dé�cits en la balanza comercial con México (ustr, 2017); 
mientras que el segundo corresponde a la construcción del muro 
en la frontera sur de Estados Unidos, que pretende sea pagado por 
México.

El muro fronterizo es el proyecto de infraestructura que el pre-
sidente Trump ha prometido al pueblo estadounidense para fre-
nar la migración no documentada. Como se declaró en campaña: 
“Construir un muro a lo largo de la frontera sur que sea más alto 
que los estadios donde Trump celebra sus actos de campaña, más 
alto que cualquier escalera y un metro más alto que la Gran Mu-
ralla china”2 ( Johnson, 2016). Sin embargo, la construcción del 
muro por sí misma es la menor de las problemáticas con las que 
México debe lidiar frente a la nueva administración en Estados 

2 “Build a wall along the southern border that’s taller than the arenas where 
Trump holds his rallies, taller than any ladder and one foot taller than the Great Wall 
of China”.
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Unidos. Mientras los diferenciales salariales entre ambas naciones 
sean tan amplios, continuará la migración, ya sea documentada o 
no documentada.

El presente estudio abordará este último frente de batalla de 
Trump, el cual conlleva de forma implícita dos componentes que 
podrían tener efectos importantes para México: 1) la situación y 
el futuro de los migrantes mexicanos no documentados, incluidos 
los dreamers, en Estados Unidos ante las recientes políticas antiin-
migrantes, y 2) la �nanciación del muro fronterizo, el cual podría 
cobrarse mediante acciones indirectas como el establecimiento de 
restricciones o impuestos a las remesas.

Endurecimiento de las políticas  
antiinmigrantes, pero menos deportaciones

Desde su discurso inaugural en 2015 para anunciar su precandida-
tura al Partido Republicano, Donald Trump prometió que depor-
taría a los migrantes no documentados, culpándolos de abusar del 
uso de recursos públicos y de ser criminales (Trump, 2015). Duran-
te su campaña, deliberadamente ha omitido mencionar la impor-
tancia de las aportaciones económicas de la migración mexicana 
para Estados Unidos. Los migrantes mexicanos contribuyen con 
cerca de 4% del Producto Interno Bruto (pib) de ese país y aportan 
casi 18% del pib sectorial en el sector agropecuario (Albo, Ordaz 
Díaz y Li Ng, 2012).

A lo largo de casi 17 meses de duración de su campaña, los mi-
grantes y la población en general en Estados Unidos poco a poco 
observaron cómo un candidato con discursos políticamente inco-
rrectos y abiertamente antiinmigrantes se convertía en el presiden-
te del país donde residen. A pocos días de asumir la presidencia, 
Trump cumplió con sus amenazas y �rmó el 25 de enero de 2017 
dos órdenes ejecutivas respecto al tema migratorio: 1) “Executive 
Order: Border Security and Immigration Enforcement Improve-
ments”, para la construcción del muro y la seguridad fronteriza, y 
2) “Executive Order: Enhancing Public Safety in the Interior of the 
United States”, asociada a impulsar medidas para mejorar la bús-
queda y permitir la remoción de migrantes en el interior del país. 
Estos decretos ordenan al Departamento de Seguridad Nacional 
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(dhs, por sus siglas en inglés) y a otras dependencias aumentar la 
securitización de la frontera con México e implementar acciones y 
estrategias para la búsqueda y deportación de migrantes no docu-
mentados. Entre los puntos más importantes de ambas órdenes eje-
cutivas se encuentran: a) planear, diseñar y construir un muro a lo 
largo de la frontera con México, b) buscar la contratación de 5 000 
agentes más para la Patrulla Fronteriza y 10 000 o�ciales para el 
ice (U.S. Inmigration and Customs Enforcements), c) implemen-
tar acuerdos federal-estatales para que las policías puedan realizar 
funciones de o�ciales migratorios, d) reinstalar el programa migra-
torio de Comunidades Seguras, e) cuanti�car los apoyos directos e 
indirectos a México para analizar un posible recorte y f ) limitar 
los recursos a jurisdicciones santuario (The White House, 2017a, 
2017b).

Sin embargo, las amenazas de deportaciones masivas de migran-
tes no documentados de la administración Trump no concuerdan 
con las estadísticas o�ciales, al menos para el caso de México. En 
2017 se registraron 167 000 eventos de mexicanos repatriados des-
de Estados Unidos, mientras que en 2016 ascendieron a 220 000; 
es decir, en 2017 se tiene registrado 24% menos repatriados (grá�ca 
12.1). El dhs declara que en este periodo se han detenido a más mi-
grantes no documentados, sin embargo, queda la duda de por qué 
no los han podido deportar.

Resulta difícil encontrar una explicación sencilla que justi�que 
por qué están disminuyendo las deportaciones de migrantes mexi-
canos, pese a la implementación de una política migratoria más 
agresiva por parte de la administración Trump. Al menos considero 
que hay tres posibles explicaciones que inciden, en cierto grado, en 
esta reducción de las repatriaciones a México. En primer lugar, con 
el creciente temor a ser deportados, los migrantes pueden optar por 
dejar de exponerse en sitios y lugares públicos que sobrelleven al-
gún riesgo. Esto implica un cierto “régimen de terror” que conlleva 
a que: haya sustitución de trabajos con exposición pública por ac-
tividades laborales que impliquen menor interacción con personas 
ajenas o que puedan realizarse sin salir de casa; no manden a los 
niños a la escuela por temor a denuncias e identi�cación; limiten 
la salida a la calle a menos que sea indispensable, renunciando mu-
chas veces a la convivencia con familiares y amigos; pidan a ami-
gos o familiares con ciudadanía o documentos migratorios hacer 
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compras o realizar trámites que requieran salir del hogar; dejen de 
asistir a la iglesia, espacios públicos o limiten su participación en 
actividades de la comunidad, entre otras acciones. Dentro de estas 
estrategias se encuentra no dar información en encuestas o regis-
tros administrativos que permitan inferir la presencia de migrantes, 
con lo cual aumentaría su “invisibilidad” dentro de las estadísticas. 

Grá�ca 12.1. Eventos de repatriación  
de mexicanos desde Estados Unidos, 2016-2017
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Nota: Los datos se re�eren a eventos, debido a que una misma persona pudo haber 
sido repatriada más de una vez.
 Fuente: Elaboración propia a partir de los datos de la Unidad de Política Migra-
toria (upm) (varios años).

Un posible segundo motivo podría estar ligado a acciones anti-
cipadas y preventivas para evitar futuras acciones antiinmigrantes. 
Tras la victoria de Trump en las elecciones presidenciales, los mi-
grantes mexicanos no documentados pudieron, en caso de contar 
con recursos económicos o redes sociales y familiares, cambiar de 
residencia, trabajo o escuela; de lugares “antiinmigrantes” a aque-
llos “promigrantes”, incluidos, aunque no sólo los que se declaran 
como “santuario”. Desde noviembre de 2016, diversos estados, ciu-
dades, condados y universidades se han proclamado o rati�cado 
abiertamente como jurisdicciones “santuario”, interesados en brin-
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dar apoyo y protección a los migrantes no documen tados, además 
de no cooperar con las autoridades migratorias. Los estados de Ca-
lifornia, Connecticut, Nuevo México y Colorado decretaron leyes 
que limitan la cooperación de las autoridades locales con el perso-
nal federal de migración, además de no compartir o recopilar in-
formación sobre el estatus migratorio de sus residentes (Dopplr, 
2017). Se estima que 61% de los migrantes no documentados en 
Estados Unidos se concentran en 20 grandes áreas metropolitanas, 
muchas de las cuales son “ciudades santuario” (Gri�th y Vaughan, 
2017), donde destacan las zonas conurbadas de la ciudad de Nueva 
York y de Los Ángeles (Passel y Cohn, 2017). Al haber menos mi-
grantes no documentados en zonas de alto riesgo, es posible que 
sea más difícil localizarlos y deportarlos. Aunque todavía es pron-
to para conocer los efectos de estas políticas locales, sería de gran 
importancia evaluar los impactos de las jurisdicciones “santuario”, 
para así cuanti�car el número de personas bene�ciadas por estas 
acciones y analizar si existen mejoras en las condiciones de vida de 
los migrantes no documentados.

Una tercera explicación radica en el hecho de que el volumen de 
migrantes mexicanos no documentados en Estados Unidos ha dis-
minuido gradualmente en los últimos 10 años. Esta contracción se 
relaciona con: a) el cambio en la dinámica migratoria de mexicanos 
hacia Estados Unidos a partir de la crisis �nanciera iniciada en 2007 
y el inicio de la etapa de migración neta cero (Becker, 2011; Cave, 
2011; Durand y Arias, 2014; Levine, 2015; Passel, Cohn y Gonzá-
lez-Barrera, 2012; Serrano, Ordaz Díaz y Li Ng, 2013); b) la política 
migratoria del expresidente Obama, la cual se caracterizó, durante 
sus ocho años de gestión, por el registro de más de 2.2 millones de 
eventos de remoción3 de connacionales del interior de ese país, con-
virtiéndose en el presidente estadounidense que más mexicanos ha 
deportado (grá�ca 12.2); c) el incremento lento pero gradual de los 
mexicanos que obtienen la ciudadanía estadounidense, pues cada 
año en promedio 100 000 personas nacidas en México se naturali-
zan (Fundación bbva Bancomer, bbva Research y Conapo, 2017), y 

3 Los removidos son los movimientos obligatorios de personas basados en 
una orden de expulsión. Esta cifra no incluye a las personas retornadas de Estados 
Unidos, cuyo movimiento se apega a algún programa de repatriación voluntaria o no 
se basa en una orden de expulsión.
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d) el aumento en años recientes de la proporción de mexicanos que 
emigran con documentación (grá�ca 12.3). En 2007 se alcanzó la ci-
fra más alta en el número de migrantes mexicanos no documentados 
que residía en Estados Unidos (7 millones), mientras que para 2016 
esta población disminuyó a 5.6 millones (Krogstad, Passel y Cohn, 
2017). Al haber un menor volumen de migrantes mexicanos no do-
cumentados, cada vez se vuelve más difícil para las autoridades mi-
gratorias poder encontrarlos y deportarlos.

Grá�ca 12.2. Mexicanos removidos  
por autoridades migratorias de Estados Unidos, 2009-2016 
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Fuente: Elaboración propia a partir de los datos de U.S. dhs, Yearbook of Immigra-
tion Statistics. 

Grá�ca 12.3. Estimación de la población  
migrante mexicana no documentada en Estados Unidos 
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Fuente: Elaboración propia a partir de los datos de Pew Research Center (prc) y 
Krogstad, Passel y Cohn (2017).
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Lo más probable es que estas tres situaciones, y otras más, estén 
interactuando simultáneamente y expliquen este peculiar contexto 
de menos deportaciones de mexicanos en un ambiente migratorio 
más hostil. Sin embargo, también existe la posibilidad de que esta 
caída en la remoción de mexicanos sea sólo circunstancial, debido 
al cambio de administración y a los ajustes internos del personal 
migratorio, y que para 2018 pueda haber un incremento importan-
te de migrantes deportados. A un año de la administración Trump 
es muy pronto para tener un veredicto preciso.

¿El fin de daca? y la incertidumbre para los DREAMERS

Entre los migrantes no documentados en Estados Unidos se encuen-
tra un grupo muy particular conocido como dreamers, jóvenes que 
fueron llevados desde niños regularmente por sus padres a vivir a 
ese país, quienes han estudiado y realizado gran parte de su vida en 
la Unión Americana, y que se caracterizan por tener altos niveles de 
educación (High-school, técnico superior, universidad y posgrado).

Estos jóvenes fueron bene�ciados por el programa Acción Dife-
rida para los Llegados en la Infancia (daca, por sus siglas en inglés) 
decretado por el expresidente Obama en 2012, el cual les otorga un 
alivio migratorio y estatus migratorio regular para residir en Esta-
dos Unidos durante dos años con posibilidad de ser renovado por 
otro periodo similar, además de brindar un permiso para trabajar 
(The White House, 2012). Para solicitar la acción diferida, los aspi-
rantes deben: a) haber llegado a Estados Unidos antes de cumplir 
16 años y estar residiendo continuamente en ese país desde junio de 
2007, b) tener menos de 31 años en junio de 2012, c) estar cursan-
do o haber obtenido un certi�cado de High-school o equivalente, d) 
no haber cometido delitos graves o tres menores, e) pagar una cuo-
ta de 465 dólares, y f ) cumplir con todos los trámites, documentos 
probatorios y la revisión biométrica, entre otros requisitos (uscis, 
2012) (diagrama 12.1).

Entre agosto de 2012 a septiembre de 2017, daca ha bene�cia-
do a cerca de 800 000 jóvenes, de cuales 630 000 son mexicanos. 
Diversas investigaciones muestran que daca ha bene�ciado de ma-
nera importante a estos jóvenes en aspectos como: certeza migra-
toria, inserción laboral y mejora salarial, acceso a mayores niveles 
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de educación, poder tramitar identi�cación y licencia de conducir, y 
mayor inclusión �nanciera (Serrano, Li Ng y Salgado, 2016). 

Diagrama 12.1. Efectos e impactos  
de la Acción Diferida para los Llegados en la Infancia

Impactos laborales
y económicos

Integración 
y seguridad

Mayor acceso
a educación

Inclusión 
nanciera

 Posibilidad de inserción al mercado laboral
 Transición a empleos mejor pagados
 Mayor salario por hora trabajada
 Documentos para tramitar identi
cación
Obtención de licencias de conducir
Posibilidad de acceder a mayores
niveles educativos
Acceso a apoyos (becas y cuotas)
para educación que antes no cali
caban
Apertura de primera cuenta bancaria
Obtención de la primera tarjeta de crédito

Fuente: Elaboración propia.

Sin embargo, daca no es un derecho otorgado por una ley, sino 
que proviene de una orden ejecutiva y depende de la voluntad del 
ejecutivo en turno. Tras la victoria de Trump en las elecciones pre-
sidenciales, el sueño americano de estos dreamers se convirtió en 
a�icción. Se tenía esperanzas de que la administración Trump no 
iba a tocar el programa o que lo iba a renovar cada año para mante-
ner bajo control a los jóvenes bene�ciarios. 

Tras varios meses de incertidumbre llegó el anuncio tan temido: 
el 5 de septiembre de 2017, la administración Trump, a través de su 
abogado general Je� Sessions y del dhs, dio a conocer las medidas 
para el término “ordenado” de daca. El argumento principal que se 
presentó para justi�car el �n del programa fue que la orden �rma-
da por el expresidente Obama, con la cual inició daca, sobrepasó las 
facultades que tenía el poder ejecutivo en torno al tema migratorio 
y al cumplimiento de sus leyes vigentes. Se señaló que correspon-
de al poder legislativo decidir y promulgar las leyes sobre los asun-
tos migratorias y en relación con la situación de los migrantes no 
documentados, y así mantener el respeto adecuado a la separación 
de los poderes (Sessions, 2017; dhs, 2017). Resulta curioso que no 
fue el mismo presidente Trump quien dio el anuncio, y que tampo-
co se puntualizaron aspectos negativos respecto de los bene�ciarios 
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de este programa. Es posible que esto se explique, en parte, a que el 
asunto de los dreamers es un tema muy sensible en la opinión públi-
ca estadounidense, y entre los mismos republicanos hay grupos que 
valoran la importancia de estos jóvenes para la economía de ese país.

El �nal de daca signi�ca un futuro incierto para cerca de 
690 000 dreamers activos en el programa a septiembre de 2017, 
de los cuales 548 000 son mexicanos (cuadro 12.1). A partir del anun-
cio, el dhs no aceptará nuevas solicitudes para daca y después del 
5 de octubre no habrá más renovaciones. Las solicitudes iniciales y 
de renovación que se encontraban en trámite continuarán su pro-
ceso y no se verán afectadas, y los bene�cios de daca vigentes y los 
permisos de trabajo se mantendrán hasta su expiración. En marzo 
de 2018 empezarían a vencer de manera importante los permisos de 
daca. Trump delega el futuro de estos jóvenes al Congreso, a la vez 
que les pide trabajar en una reforma migratoria basada en los inte-
reses de Estados Unidos.

Para muchos dreamers, Estados Unidos es el único país que con-
sideran como hogar, dado que han pasado casi toda su vida vivien-
do, trabajando y estudiando en ese país. No visualizan otro país 
para ir a residir, probablemente lejos de la familia y los amigos con 
los que han crecido. En muchos casos solamente hablan inglés. En 
caso de no lograrse algún acuerdo legislativo, lo más probable es 
que estos jóvenes “retornen a las sombras” en su situación de mi-
grantes no documentados. Entre tanto, vivirán una situación de ex-
trema incertidumbre.

Afortunadamente, el 9 de enero de 2018 un juez federal en Cali-
fornia ordenó una medida cautelar para proteger a los bene�ciarios 
de daca, lo que permitió que las personas que tuvieran próximo su 
vencimiento pudieran renovarlo. Aunque ya no se aceptan nuevas 
solicitudes para daca, a los pocos días el dhs acató la orden del juez 
federal y reabrió los procedimientos para las renovaciones.

A la fecha del término de este capítulo, los jóvenes dreamers se 
encuentran en un estado de incertidumbre y preocupación, dado 
que los bene�cios que obtienen de daca no provienen de una ley 
o regulación del Congreso, pues no se ha llegado a acuerdos legis-
lativos al respecto, están solicitando las renovaciones de la acción 
diferida y del permiso de trabajo en contra de la voluntad del poder 
federal y del presidente Trump, y sólo están protegidos por una me-
dida cautelar judicial.
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Cuadro 12.1. Per�l de los bene�ciarios activos  
de daca a septiembre de 2017

Categoría Número (redondeado) Porcentaje (%)

País de nacimiento

México 548 000 79.4

El Salvador 25 900 3.7

Guatemala 17 700 2.6

Honduras 16 100 2.3

Perú 7 420 1.1

Corea del Sur 7 310 1.1

Brasil 5 780 0.8

Ecuador 5 460 0.8

Colombia 5 020 0.7

Argentina 3 970 0.6

Otros 47 140 6.9

Entidad de residencia

California 197 900 28.7

Texas 113 000 16.4

Illinois 35 600 5.2

Nueva York 32 900 4.8

Florida 27 000 3.9

Arizona 25 500 3.7

Carolina del Norte 25 100 3.6

Georgia 21 600 3.1

Nueva Jersey 17 400 2.5

Washington 16 300 2.4

Otros 177 500 25.7

Sexo

Mujeres 362 700 52.6

Hombres 326 900 47.4

Grupos de edad (a septiembre de 2017)

Menor de 16 años 2 000 0.3

16-20 años 196 500 28.5

21-25 años 253 100 36.7
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Categoría Número (redondeado) Porcentaje (%)

26-30 años 163 400 23.7

31-36 años 74 900 10.9
Fuente: Elaboración propia a partir de los datos de uscis, claims3 y elis Systems (4 
de septiembre de 2017). Los registros con datos no disponibles no se incluyen.

Es difícil estimar cuántos de los 548 000 dreamers mexicanos 
que aún cuentan con daca retornarán a su país natal, y si México 
está preparado para su llegada. En relación con esta interrogante, 
vale la pena señalar que, de acuerdo con la Encuesta Intercensal 
(eic) 2015 del Instituto Nacional de Estadística y Geografía (inegi), 
ya residían en México en ese año cerca de 577 000 jóvenes de 35 
años o menos que nacieron en Estados Unidos con padre o madre 
mexicanos. Adicionalmente, entre 2010 y 2015 retornaron desde 
Estados Unidos 260 000 jóvenes nacidos en nuestro país, es decir, 
México ya había absorbido al menos 837 000 jóvenes binacionales 
para 2015 (cuadro 12.2).

Cuadro 12.2. Estimación del volumen  
de jóvenes binacionales mexicanos

Población de 35 años o menos Volumen Fuente

Nacidos en Estados Unidos con pa-
dre y/o madre mexicanos, que resi-
den en México en 2015

577 000 Estimación a partir 
de Conapo, eic 2015

Nacidos en México que residían en 
Estados Unidos en 2010, pero en 2015 
ya residían en México (retornados)

260 000 Estimación propia 
eic 2015

Nacidos en México que residen en 
Estados Unidos en 2017, que son be-
ne�ciarios de daca (≤ 36 años)

548 000 Estadísticas uscis

Nacidos en México que residen en 
Estados Unidos en 2017 (con ciu-
dadanía, con documentos o sin do-
cumentos; excluye a los que reciben 
daca)

3 500 000 Estimación propia 
cps

Fuente: Elaboración propia a partir de los datos de Fundación bbva Bancomer, bbva 
Research y Conapo (2017); inegi, Encuesta Intercensal 2015; uscis, claims3 y elis 
System, y Current Population Survey (cps) 2017.
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Restricciones o impuestos a las remesas

Para �nanciar el muro fronterizo con México que el presidente 
Trump prometió durante su campaña y obtener en la renegocia-
ción del tlcan un acuerdo que le sea inequitativamente más favo-
rable a Estados Unidos, se ha amagado con la amenaza de imponer 
restricciones o impuestos a las remesas que llegan a nuestro país. 
El pasado 7 de febrero de 2017, el congresista republicano por el 
estado de Alabama, Mike Rogers, declaró que presentaría una pro-
puesta de ley para �nanciar el muro entre estos dos países que se 
podría titular “Border Funding Act”. Una de sus principales fuentes 
de recursos sería imponer un impuesto de 2% sobre las remesas ha-
cia América Latina y el Caribe (Economic News, 2017).

En 2017, la región recibió 79 000 millones de dólares por con-
cepto de remesas, de los cuales cerca de 60 000 provenían de Esta-
dos Unidos, por lo que un impuesto de 2% a este �ujo representaría 
una recaudación de 1 200 millones de dólares anuales. Asimismo, 
Estados Unidos es el principal emisor de remesas a nivel mundial 
con 138 000 millones de dólares en 2016, lo que representa casi 
una cuarta parte de las remesas internacionales. A la fecha, todavía 
no se ha discutido alguna propuesta para gravar o restringir las re-
mesas en el Congreso estadounidense.

Resultaría difícil tener una justi�cación adecuada para gravar 
las remesas sólo hacia América Latina y el Caribe. Esta medida po-
dría tener alcances limitados si no se gravan las transacciones a 
todo el mundo, ya que se podrían enviar los recursos primero a un 
tercer país sin el gravamen, para luego remitirlo a su destino �nal 
en América Latina y el Caribe, y de esta manera evitar el impues-
to (Li Ng y Serrano, 2017). También, Rogers señaló que este im-
puesto aplicaría a las empresas remesadoras como Western Union 
y Moneygram, por lo que posiblemente no se verían afectadas las 
operaciones que se hacen por instituciones bancarias. Si bien este 
impuesto busca disuadir los envíos de remesas de los migrantes no 
documentados, en la práctica afectaría también a los migrantes 
con documentos y a los ciudadanos estadounidenses que deseen en-
viar recursos a América Latina y el Caribe.

En cuanto al tamaño de las remesas gravables, México sería 
el país más afectado por este impuesto, en donde 1.6 millones de 
hogares dependen de estos �ujos. En 2017 las remesas a México 
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ascendieron a 28 800 millones de dólares, de los cuales 95% pro-
vienen de Estados Unidos. El monto de estos recursos es similar 
a lo que entró por Inversión Extranjera Directa (ied), y superior a 
los ingresos de divisas por turismo o exportación de petróleo. Las 
remesas que percibe México superan por mucho a otros países de 
la región que le siguen en orden de importancia, en millones de dó-
lares, como Guatemala (8 200), República Dominicana (5 900) y 
Colombia (5 600).

Las remesas representaron para México 2.7% de su pib en 2017. 
Aunque este monto puede considerarse importante, México es uno 
de los países que tiene la tasa más baja de dependencia de este �ujo 
monetario en la región de América Latina y el Caribe. En 2016, las 
remesas representaron casi 30% del pib de Haití, lo cual lo convierte 
en un país altamente dependiente de este �ujo externo. Otros países 
con alta dependencia de este recurso son: Honduras (18% del pib), Ja-
maica (17.3%), El Salvador (17.1%) y Guatemala (10.9%). Sin duda, las 
restricciones o impuestos que la administración Trump podría impo-
ner al �ujo de remesas signi�carían una afectación muy importante 
para las economías de estos países (cuadros 12.3 y 12.4).

Cuadro 12.3. Países con mayor recepción  
de remesas en América Latina y el Caribe, 2017

País Miles de millones de dólares

México 28.8

Guatemala 8.2

República Dominicana 5.9

Colombia 5.6
El Salvador 5.0

Honduras 4.3

Perú 3.1

Ecuador 2.8

Haití 2.7

Jamaica* 2.5

Brasil 2.3
* Estimación Banco Mundial.

Fuente: Elaboración propia a partir de datos de los bancos centra-
les de los países respectivos.
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Cuadro 12.4. Países con más dependencia  
de las remesas en América Latina y el Caribe, 2016

País Remesas como porcentaje del PIB (%)

Haití 29.4

Honduras 18.0

Jamaica 17.3

El Salvador 17.1

Guatemala 10.9

Nicaragua 9.6

Guyana 8.5

República Dominicana 7.7

… …

México* 2.7
* Estimación para 2017 a partir de datos del Banco de México e inegi.

Fuente: Elaboración propia a partir de datos del Banco Mundial.

El establecimiento de un impuesto a las remesas podría llevar 
a que las personas que envían estos recursos desde Estados Uni-
dos busquen canales informales, aunque menos seguros y opor-
tunos, para los envíos de dinero (sitios de internet, canales no 
regulados, amigos o conocidos, entre otros). Sin embargo, la pro-
porción de la población que haría este cambio puede que no sea 
tan relevante en la región. Por ejemplo, un impuesto de 2% sobre 
un envío promedio de remesas a México de 300 dólares repre-
sentaría 6 dólares, lo que podría ser un gasto no tan importante, 
considerando que los costos de transportación y riegos de medios 
alternativos para el envío de dinero podrían ser más onerosos.

Las remesas son altamente inelásticas, dado que gran parte va 
a consumo corriente y el envío de estos recursos tiene pocos susti-
tutos. Por este motivo, un gravamen de 2% al total de las remesas 
a México podría representar una reducción máxima cercana a 540 
millones de dólares anuales.4 Sin duda, las personas y los hogares 
que envían y reciben remesas se verán afectados por el encareci-
miento para la transferencia de este recurso. El posible impacto de 

4 Este monto se estimó considerando 2% del monto total de las remesas que 
México recibió en 2016, las cuales ascienden a cerca de 27 000 millones de dólares.
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un impuesto de 2% sobre las remesas en la economía mexicana es-
tará en función de quién absorbería este costo (cuadro 12.5). Ante 
dicha posibilidad, para cuanti�car este impacto se proponen tres 
posibles escenarios:

1) El emisor de las remesas en Estados Unidos absorbería todo el 
costo, es decir, mandaría las remesas en la misma cantidad y 
periodicidad acostumbrada, y desembolsaría de su ingreso dis-
ponible el costo adicional del impuesto. En este escenario no 
habría afectación directa para México.

2) Los receptores de las remesas en México asumirían la carga del 
costo. Los familiares que envían las remesas desde Estados Uni-
dos se encontrarían en su límite de gastos, por lo que reduci-
rían el dinero enviado a México en el monto correspondiente 
al nuevo impuesto. En este caso, toda la afectación del im-
puesto —estimada en una reducción de 540 millones de dólares 
en las remesas— recaería en los hogares receptores en Méxi-
co. El efecto multiplicador del impuesto impactaría en una dis-
minución del pib de México de un cuarto de punto porcentual 
(0.25%).

3) La persona que envía la remesa absorbería 50% del costo del 
impuesto que se descontaría de su ingreso disponible, y el res-
tante 50% se re�ejaría en una reducción en el monto de remesas 
hacia los hogares en México. Se observaría una reducción de las 
remesas de 270 millones de pesos, lo que generaría un impacto 
en la economía mexicana, considerando el efecto multiplicador, 
de cerca de –0.13% del pib nacional.

En México se tiene escepticismo sobre que el gobierno de Esta-
dos Unidos se atreva a imponer un impuesto a las remesas para la 
región, debido, en parte, a la importancia que tiene para ese país 
el libre �ujo internacional de capitales. Sin embargo, un reporte 
de la National Conference of State Legislatures (ncsl) indica que 
entre 2005 y 2017 ha habido más de 50 propuestas estatales para 
imponer algún tipo de regulación, cuota o impuesto a las reme-
sas, como las de: Arizona, California, Carolina del Norte, Georgia, 
Iowa, Kansas, Luisiana, Massachusetts, Misisipi, Nebraska, Neva-
da, Nueva York, Oklahoma, Oregón, Tennessee, Texas, Utah y Vir-
ginia Occidental (ncsl, 2017).
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Cuadro 12.5. Escenarios del impacto  
de un impuesto de 2% a las remesas a México

Concepto

Escenario

(1) 
Emisor absorbe 
100% del costo

(2) 
Receptor 

absorbe 100% 
del costo

(3) 
50% del costo 
emisor y 50% 

receptor

Afectación en el ingre-
so de los emisores de 
remesas (Estados Uni-
dos)

–540 md –270 md

Afectación en el ingre-
so de los receptores de 
remesas (México)

–540 md –270 md

Porcentaje del pib de 
México 2016

–0.05% –0.025%

Afectación con efecto 
multiplicador en pib 
de México*

–0.25% –0.13%

* La estimación se hizo a través de un multiplicador simple considerando una pro-
pensión marginal a consumir de 0.80.

Fuente: Estimación propia. md: Millones de dólares.

Cabe destacar que desde 2009 ya existe un impuesto a las re-
mesas en Estados Unidos. En ese año entró en vigor la ley hb 2250 
en el estado de Oklahoma, la cual grava las remesas que se envían 
hacia afuera del estado por parte de las remesadoras. Esta ley es-
tablece que esas empresas y sus corresponsales deben cobrar una 
cuota �ja de 5 dólares por transacción, más un porcentaje de 1% 
sobre montos mayores a 500 dólares. El estado de Oklahoma, que 
no se caracteriza por tener un volumen importante de población 
inmigrante, a través de este impuesto obtuvo ingresos por más de 
12 millones de dólares en el año �scal 2016 (Oklahoma Tax Com-
mission, 2017).

En caso de que se presente una propuesta de ley en Estados 
Unidos para imponer restricciones o impuestos a las remesas, al-
gunas de las interrogantes que se analizarían para su implemen-
tación serían:
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• ¿Cómo se enmarcaría el impuesto a las remesas? ¿Sería un 
asunto de seguridad nacional, combate al narcotrá�co y lavado 
de dinero, �nanciamiento del muro, o control migratorio?

• ¿Se establecerían restricciones para que sólo quienes demues-
tren su condición migratoria regular puedan enviar remesas?

• ¿A cuánto ascendería la tasa de impuesto?, ¿a 1, 2 o 5%?
• ¿Se establecería una cuota �ja mínima por transacción? Esto afec-

taría más a las operaciones de remesas con menores montos.
• ¿Va a haber un impuesto global a las trasferencias o sólo se es-

tablecería para algunas regiones especí�cas como América La-
tina, México o algún otro grupo de países?

• ¿El impuesto se aplicaría a todos los agentes que envían reme-
sas o sólo a los envíos a través de las Money Transfer Operators 
(mtos)? Si el impuesto sólo se recauda por mtos, los envíos por 
el sector bancario quedarían exentos.

• ¿Se gravarían también las remesas hacia otros estados de la 
Unión Americana o sólo las internacionales?

• ¿Se aplicaría un crédito �scal contra el impuesto para quienes 
hacen declaración anual y de ingresos?

Cabe mencionar que, si bien las restricciones o impuestos que 
pudiera imponer Estados Unidos a las remesas hacia México ten-
drían efectos en el consumo de los hogares receptores, la mayor 
afectación que el gobierno del presidente Trump pudiera causar al 
�ujo de las remesas deriva de sus acciones en contra de los migran-
tes mexicanos, dado que las remesas son producto directo de su 
trabajo.

Acciones como incrementar la búsqueda y detención de mi-
grantes, establecer una mayor securitización y control en la fronte-
ra, sobre todo, el fomento a un ambiente hostil hacia la población 
inmigrante, que impida su desenvolvimiento e integración eco-
nómica, social, educativa y comunitaria, podrían tener impactos 
importantes en la migración y las remesas en México.

Reflexiones finales

En dos años de la administración Trump, la renegociación del tlcan 
y los cambios en la política migratoria de Estados Unidos dirigida 
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a los mexicanos son temas que no pueden analizarse por separado. 
Si bien en las discusiones entre academia, gobierno, sector privado 
y sociedad civil sobre esos tres temas indican que las afectaciones 
globales para México no son de una magnitud relevante, cuando 
se analiza a nivel sectorial y regional, los efectos pueden crecer ex-
ponencialmente. Como se señala en un estudio de la consultoría 
McKensey, a 20 años del tlcan se encontró que las empresas mul-
tinacionales, y las que se modernizaron, fueron las que aumentaron 
considerablemente su productividad y, por consiguiente, sus remu-
neraciones laborales; mientras que productividad y los salarios en 
las empresas tradicionales y del sector rural se contrajeron (Bolio 
et al., 2014). Bajo este mismo razonamiento, una ruptura de este 
acuerdo comercial no afectaría a todo México, pues tendría poco 
o nulo efecto en estos últimos sectores y regiones. De igual forma, 
una política migratoria más estricta en Estados Unidos o la imposi-
ción de restricciones e impuestos a las remesas podrían tener mayo-
res impactos en las regiones que más reciban personas retornadas o 
con mayor dependencia de las remesas, respectivamente. 

Los efectos que se generen con la nueva administración en Es-
tados Unidos no serán parejos para todas las regiones y los sectores 
de México, por el contrario, van a ser diferenciados en función a 
su tipo y grado de dependencia. Un indicador para analizar cuáles 
serían las entidades federativas que más podrían resentir el mayor 
proteccionismo del gobierno de Trump sería la proporción del va-
lor de las exportaciones manufactureras respecto del pib. La mayo-
ría de los estados del sur y sureste tienen poca participación en la 
dinámica exportadora manufacturera del país, tanto en términos 
absolutos como relativos, por lo que los impactos directos ante un 
escenario negativo del tlcan serían muy limitados. En cambio, las 
regiones centro y de la frontera norte de México, que tienen gran 
vocación exportadora de manufacturas, podrían ser las más afec-
tadas por el término del acuerdo comercial, destacan: Chihuahua, 
en donde las exportaciones manufactureras representan 123.3% 
de su pib, Baja California (106.3%), Coahuila (101.7%), Tamauli-
pas (82.9%), Aguascalientes (56.4%), Guanajuato (51.3%), Sonora 
(44.8%), Querétaro (44.0%) y Nuevo León (43.5%) (cuadro 12.6).

La reinserción en el mercado laboral mexicano, la certi�cación 
de habilidades laborales, la revalidación de estudios, la reincor-
poración social en sus comunidades de retorno, la reintegración 
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familiar, entre otros, formarán parte de la agenda de atención a re-
tornados que afrontarán los diferentes niveles de gobierno, empre-
sas, sociedad civil y población en general. Las entidades federativas 
más afectadas por un endurecimiento de la política migratoria en 
Estados Unidos podrían ser aquellas con más deportaciones respec-
to de su población. Un indicador para medir esta variable podría ser 
la proporción del número de eventos de migrantes repatriados de 
Estados Unidos de 2013 a 2017 dividido entre la Población Econó-
micamente Activa (pea) (cuadro 12.7). En orden de importancia, las 
entidades federativas que enfrentarían mayores retos ante un incre-
mento en las deportaciones desde el vecino país del norte serían: 
Guerrero, Oaxaca, Michoacán, Zacatecas, Sinaloa, Sonora, Nayarit, 
Guanajuato y San Luis Potosí.

Cuadro 12.6. Exportaciones manufactureras  
como porcentaje del pib, por entidad federativa, 2016

Entidad federativa Porcentaje (%) Entidad federativa Porcentaje (%)

Chihuahua 123.3 Hidalgo 10.6

Baja California 106.3 Durango 10.5

Coahuila 101.7 Yucatán 8.4

Tamaulipas 82.9 Veracruz 7.6

Aguascalientes 56.4 Sinaloa 5.1

Guanajuato 51.3 Colima 4.3

Sonora 44.8 Oaxaca 4.0

Querétaro 44.0 Michoacán 2.8

Nuevo León 43.5 Chiapas 2.5

San Luis Potosí 39.3 Nayarit 2.3

Morelos 32.4 Ciudad de México 1.4

Puebla 27.6 Tabasco 1.0

Jalisco 24.8 Campeche 0.8

Tlaxcala 21.6 Baja California Sur 0.2

Estado de México 20.4 Quintana Roo 0.1

Zacatecas 16.4 Guerrero 0.0
Fuente: Estimaciones propias a partir de datos de inegi, Banco de Información Eco-
nómica (bie).
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Cuadro 12.7. Eventos de repatriación de mexicanos de Estados 
Unidos entre 2013-2017 como porcentaje de la Población 
Económicamente Activa en 2017,* por entidad federativa

Entidad federativa Porcentaje (%) Entidad federativa Porcentaje (%)

Guerrero 6.7 Querétaro 2.1
Oaxaca 5.8 Aguascalientes 2.0
Michoacán 5.4 Veracruz 1.9
Zacatecas 4.3 Colima 1.8
Sinaloa 4.0 Baja California 1.6
Sonora 3.2 Jalisco 1.6
Nayarit 3.2 Coahuila 1.2
Guanajuato 3.1 Tlaxcala 1.2
San Luis Potosí 2.9 Campeche 0.8
Durango 2.7 Ciudad de México 0.8
Chiapas 2.7 Estado de México 0.7
Hidalgo 2.5 Tabasco 0.7
Tamaulipas 2.4 Nuevo León 0.5
Chihuahua 2.3 Yucatán 0.3
Morelos 2.3 Quintana Roo 0.3
Puebla 2.3 Baja California Sur 0.2

Notas: * Población Económicamente Activa al tercer trimestre de 2017.
Fuente: Estimaciones propias a partir de la Unidad de Política Migratoria, 2013-

2017.

México enfrentará en los próximos años desafíos cada vez más 
importantes ante la política antiinmigrante del presidente Trump 
y el posible retorno de mexicanos, de forma voluntaria y forzada, 
a territorio nacional. Pese a que el gobierno federal y los gobiernos 
locales han implementado diversos programas, estrategias y accio-
nes, desde hace varios años, para facilitar la reinserción de los mi-
grantes de retorno, casi no se cuenta con información estadística ni 
estudios que permitan analizar sus bene�cios e impactos.

En cuanto al tema de remesas, el indicador comúnmente usado 
para medir la dependencia de este recurso es la proporción que re-
presentan estos ingresos respecto al pib estatal. Las entidades que 
más dependen de las remesas y que podrían verse afectadas por las 
restricciones o impuestos para su envío son: Michoacán, Oaxaca, 
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Zacatecas, Guerrero, Nayarit, Guanajuato, Durango, Morelos, Hi-
dalgo, San Luis Potosí y Colima (cuadro 12.8). Varias de estas enti-
dades, de la región tradicional y centro de la migración, coinciden 
con las que se verían más afectadas por un incremento en las de-
portaciones, debido al vínculo estrecho entre migración y remesas.

Probablemente el gran problema de México ante esta coyuntura 
es su alta dependencia o relación con Estados Unidos. Cerca de 
82% de las exportaciones mexicanas tiene como destino ese país, 
98% de los migrantes mexicanos residen en la Unión Americana, 
y 95% de las remesas que llevan a México provienen del vecino país 
del norte. Con este panorama adverso, las políticas públicas en Mé-
xico deben de�nir y desarrollar estrategias “a la medida” que consi-
deren impactos regionales y sectoriales de las afectaciones por las 
negociaciones del tlcan en la política migratoria y sobre las reme-
sas, y, ¿por qué no?, dejar de mirar al norte y pensar en diversi�car.

Cuadro 12.8. Remesas como porcentaje del pib estatal, 2017

Entidad federativa Porcentaje (%) Entidad federativa Porcentaje (%)

Michoacán 10.9 Aguascalientes 2.8
Oaxaca 9.6 Veracruz 2.4
Zacatecas 9.4 Querétaro 2.2
Guerrero 9.2 Tamaulipas 2.2
Nayarit 6.1 Chihuahua 2.1
Guanajuato 5.5 Baja california 2.1
Durango 5.2 Estado de México 1.7
Morelos 5.1 Sonora 1.2
Hidalgo 4.7 Coahuila 1.2
San Luis Potosí 4.4 Nuevo León 1.0
Colima 4.4 Yucatán 1.0
Puebla 4.0 Quintana Roo 0.8
Tlaxcala 3.9 Ciudad de México 0.7
Jalisco 3.6 Tabasco 0.7
Chiapas 3.5 Baja California Sur 0.6
Sinaloa 2.8 Campeche 0.3

Fuente: Estimaciones propias con datos del Banco de México.
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13. MIGRACIÓN Y REMESAS EN EL NUEVO 
ESCENARIO MIGRATORIO. DE LA CRISIS 

ECONÓMICA A LA RENEGOCIACIÓN DEL TLCAN

Alejandro I. Canales

Introducción

En los últimos 15 años se ha con�gurado un nuevo contexto polí-
tico y económico en el cual es posible enmarcar las nuevas tenden-
cias de las remesas y la migración México-Estados Unidos. A ello 
cabe agregar la irrupción de un personaje como Donald Trump, 
junto a la presencia renovada de grupos de supremacistas blancos 
que, entre otras cosas, promueven el resurgimiento de prácticas y 
discursos racistas y xenófobos en general contra los inmigrantes, 
las minorías étnicas y la población de origen latino en particular.1 
Con ello se ha radicalizado el clima antiinmigrante, que podemos 
ilustrar en las siguientes medidas que la actual administración esta-
dounidense busca implementar: i) las actas ejecutivas dictadas por 
Trump al inicio de su mandato en contra de inmigrantes de origen 
musulmán; ii) su propuesta de construir un muro fronterizo que 
eventualmente pudiera restringir y frenar el �ujo de inmigrantes 
indocumentados; iii) propuesta de cobrar impuestos a las remesas; 

1 Sobre este punto, baste señalar como ejemplo las polémicas declaraciones de 
Jared Taylor en entrevista con Jorge Ramos (2017), en la que plantea, por un lado, 
su interés de mantener a Estados Unidos como una sociedad de blancos y, por otro, su 
desprecio hacia la población latina y afroamericana.
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iv) sin olvidar el interés por rediseñar globalmente la política de 
integración comercial, que incluye por lo pronto la renegociación 
del Tratado de Libre Comercio de América del Norte (tlcan) y, �-
nalmente, su propia cancelación como acuerdo comercial (Canales, 
2017). 

Todo ello se conjuga para conformar un nuevo marco estructu-
ral, en el cual se desenvuelve la dinámica migratoria que permite 
entender el freno de la emigración y el incremento del retorno, lo 
cual ha derivado en una coyuntura de saldo migratorio nulo. Se 
trata de la con�guración de un nuevo escenario migratorio entre 
México y Estados Unidos, cuyas dinámicas y patrones emergentes 
nos obliga también a replantear y analizar con nuevos enfoques el 
papel de las remesas, así como sus tendencias actuales y futuras.

Hace tan sólo una década atrás, las remesas emergían como un 
nuevo paradigma en materia de desarrollo social y económico (Te-
rry, 2005; Ratha, 2003); hoy en día, frente al nuevo escenario mi-
gratorio y las nuevas condiciones estructurales que enmarcan las 
relaciones comerciales y políticas entre México y Estados Unidos, 
debemos analizar las posibles consecuencias de este nuevo escena-
rio en las tendencias actuales y futuras de las remesas, así como en 
la economía mexicana y, especialmente, en la situación social y eco-
nómica de los hogares y las comunidades que las perciben.

En este ámbito, de concretarse el programa de medidas como 
las que propone la actual administración del gobierno estadouni-
dense, es muy lícito pensar en un virtual colapso de la migración y, 
con ello, de un eventual desplome de las remesas. Ante un escena-
rio como ése, cabe preguntarse, entonces, qué efectos tendría este 
virtual desplome de las remesas sobre la economía mexicana, así 
como en los hogares y las comunidades receptoras. Sin pretender 
ser exhaustivos, en este capítulo queremos proponer algunas esti-
maciones acerca de las consecuencias que tendría un posible des-
plome de las remesas.

El nuevo escenario migratorio

En las últimas dos décadas, como ya hemos indicado, se ha con�-
gurado un nuevo contexto político y económico en el cual es posi-
ble enmarcar las nuevas tendencias y los patrones de la migración 
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México-Estados Unidos. Pueden señalarse al menos cuatro grandes 
fenómenos que han irrumpido en estos años y que han modi�cado 
de diverso modo la dinámica migratoria:

1) El nuevo carácter de la política migratoria estadounidense que, 
basado en los principios de la seguridad interna, ha terminado 
fortaleciendo las posiciones más radicales contra la inmigra-
ción (Alarcón, 2016; Massey, Pren y Durand, 2009; Benítez, 
2011).

2) Cabe destacar la crisis económica de 2008-2010 y su in�uencia 
en materia de empleo, salarios y condiciones de vida, así como 
la lenta recuperación económica entre 2010-2015 (Canales, 
2014; Ramírez y Meza, 2011).

3) Cambios en las tendencias de la migración, entre los cuales des-
taca el freno de la emigración, con el incremento del retorno, 
para dar lugar a una larga fase de saldo migratorio nulo, que 
sólo se ha revertido ligeramente en los últimos años (Galindo, 
2015; Gandini, Lozano y Gaspar, 2015).

4) A lo anterior se agregan los cambios en el per�l de los migran-
tes, de los cuales destaca el incremento de la emigración urba-
na, emergencia de nuevas regiones de origen en México y la 
mayor presencia de migrantes con mayores niveles de escolari-
dad (Canales y Rojas, 2017; Durand y Massey, 2003).

Todo ello interviene en la conformación de un nuevo escenario 
en la migración México-Estados Unidos, que se expresa en los cam-
bios del patrón migratorio, así como en los per�les de los migrantes 
(Canales y Meza, 2016).

En cuanto al patrón migratorio, el dato más relevante es el freno 
y eventual colapso que experimentó por unos años el �ujo migra-
torio hacia el país vecino del norte, junto al incremento del retorno 
y las deportaciones masivas implementadas por el gobierno esta-
dounidense. Al respecto, la tendencia del volumen de mexicanos 
residentes en Estados Unidos sintetiza estos cambios. Como se ob-
serva en la grá�ca 13.1, identi�camos tres fases en el ciclo actual 
de la migración México-Estados Unidos. La primera fue una fase de 
expansión que provenía de la década de 1990, pero que se frena 
en el año 2008 como producto de la combinación de la crisis eco-
nómica de entonces y la nueva política de deportaciones. Esto hizo 
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que, a partir de ese año, la cantidad de mexicanos residentes en Es-
tados Unidos se estancara en un primer momento, para iniciar una 
fase de descenso y pasar de 12 millones en 2008 a 11.1 millones en 
2013. Esta fase de estancamiento y virtual colapso es la que se ha 
documentado ampliamente en diversos textos e investigaciones, y 
articula tanto un freno de la emigración como un incremento sos-
tenido del retorno.

Grá�ca 13.1. Fases de la migración mexicana  
hacia Estados Unidos en el ciclo 2003-2018. 

Promedio anual de mexicanos residentes en Estados Unidos 

8.5

9.0

9.5

10.0

10.5

11.0

11.5

12.0

12.5

20
18

20
17

20
16

20
15

20
14

20
13

20
12

20
11

20
10

20
0

9

20
0

8

20
0

7

20
0

6

20
0

5

20
0

4

20
0

3

Expansión
2003-2008

Estancamiento y declive
2008-2013

Recuperación
2013-2018

M
ill

on
es

 d
e 

pe
rs

on
as

Fuente: Estimaciones propias con base en los datos mensuales de Current Popula-
tion Survey (cps) (2003-2018).

Sin embargo, a partir de 2014, inicia una fase de recuperación 
que ha llevado a que en 2016 por primera vez el volumen de mexi-
canos residentes en Estados Unidos supere los 12 millones, alcan-
zando una cifra sin precedentes de 12.3 millones de migrantes hasta 
febrero de 2018. Esta fase de recuperación, que no ha sido debida-
mente documentada, pareció surgir en un momento de estanco en 
2017 probablemente por la incertidumbre generada a causa de las 
nuevas disposiciones y políticas que ha asumido el actual gobierno 
estadounidense. Sin embargo, todo parece indicar que se trataría de 
una situación coyuntural, pues los datos más recientes hasta febre-
ro de 2018 muestran un repunte no menor en la migración mexi-
cana a ese país.
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Un componente importante en esta tendencia del volumen de 
migrantes mexicanos en Estados Unidos es el �ujo de retorno, que 
se incrementó sustancialmente durante la crisis económica y los 
años de mayores números de deportaciones y remociones de mi-
grantes indocumentados. En efecto, el volumen quinquenal de 
migrantes que retornaron a México hasta mediados de la década 
de 2000 no superaba las 300 000 personas, y llegó a su punto más 
bajo en el quinquenio 2001-2006, justo antes de la crisis, con me-
nos de 200 000 migrantes. A partir de la crisis, sin embargo, este 
volumen se incrementó signi�cativamente, pasando a algo más de 
600 000 retornos en el quinquenio 2004-2009 y más de 800 000 
en el quinquenio 2005-2010. Se trata de los momentos más álgi-
dos tanto de la crisis económica como de las deportaciones, y se 
corresponden en cierta forma con la fase de estancamiento y de-
clive de la cantidad de mexicanos residentes en Estados Unidos. 
Sin embargo, en los años siguientes este �ujo de retorno se redu-
ce sustancialmente, pasando a 556 000 migrantes en el quinque-
nio 2009-2014 a sólo 442 000 en el quinquenio 2010-2015 (grá�ca 
13.2a). Sin duda, la recuperación del empleo en Estados Unidos, 
junto a la reducción del volumen de deportaciones, permite expli-
car en cierta medida esta disminución en la cantidad de mexicanos 
de retorno. No obstante, se trata de números que aún se mantienen 
muy por encima de los niveles históricos y que prevalecieron hasta 
hace 12 años, aproximadamente.

Tendencia semejante se registra en el caso de la cantidad de re-
mociones de mexicanos desde Estados Unidos. Hasta principios de 
los años 2000, las remociones eran de 150 000 casos anuales. A 
partir de 2003, inicia su incremento hasta llegar a más de 275 000 
en 2009 y alcanzar su punto máximo en 2013 con 311 000 remo-
ciones. A partir de ese año, sin embargo, las cantidades se redu-
cen drásticamente, para retomar, en tan sólo cuatro años, al nivel 
de 165 000 remociones en 2017, es decir, el mismo que en el año 
2004, antes incluso de que se diera inicio a la política de remocio-
nes y deportaciones masivas (grá�ca 13.2b). En este sentido, el dato 
tal vez más relevante es que, contrario a lo especulado, en el primer 
año de gobierno de Donald Trump las deportaciones no sólo no se 
incrementaron, sino que alcanzaron su nivel más bajo de los últi-
mos diez años.
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Gra�ca 13.2. México: �ujo de retorno quinquenal y volumen  
de deportaciones (remociones) de mexicanos desde Estados Unidos

a) Migración de retorno quincenal
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Fuente: Estimaciones propias con base en los datos sobre retornos de los censos de 
población 1990, 2000 y 2010, conteos de población de 1995 y 2005, Encuesta Na-
cional de la Dinámica Demográ�ca (Enadid), 1992, 1997, 2006 y 2009, Encuesta 
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con base en “Yearbook of Immigration Statistics” de 1998 a 2016, U.S. Department of 
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Junto a estos cambios en el patrón migratorio que surgen de la 
crisis económica y la nueva política de deportaciones, identi�camos 
otros cambios igualmente importantes en el per�l y las caracterís-
ticas de los migrantes que re�ejan procesos más estructurales y de 
más largo aliento.

Ante todo, destaca el cambio en el origen territorial de los emi-
grantes, por el cual, además del agotamiento de la emigración en las 
regiones de mayor tradición, se da un proceso de expansión y ex-
tensión de la emigración hacia regiones y entidades de México que 
hasta hace un par de décadas se habían mantenido relativamente 
marginadas del proceso migratorio. En efecto, hasta la primera mi-
tad de la década de 1990, la emigración provenía en 52.6% de las 
entidades del occidente de México, especialmente de Jalisco, Mi-
choacán, Zacatecas y Guanajuato, lo que re�ejaba el alto grado de 
concentración regional de la migración hacia Estados Unidos. En 
la actualidad, esta región, aunque mantiene su primacía, ha redu-
cido su participación a sólo 41.5% del �ujo de salida de migrantes 
del país. Lo relevante, en todo caso, es que el origen de la migración 
parece haberse extendido hacia todo el país. Por lo pronto, todas las 
regiones incrementan su participación en el �ujo de salida, pero se 
destacan las entidades del sur y sureste, que pasaron de ser relativa-
mente marginales, con sólo 11.2% del �ujo, a constituir el 14.7% en 
la actualidad. Asimismo, las entidades del norte y la frontera norte 
aportan actualmente 21.9% de los emigrantes, porcentaje con que 
igualan la participación de las entidades del centro del país. Estos 
datos indican que la migración hacia Estados Unidos pasó de fenó-
meno regionalmente localizado a proceso social que se extiende a 
las más diversas regiones y entidades del país (cuadro 13.1).

Algo semejante ocurre cuando analizamos los cambios en la 
composición de la emigración según el tipo de localidad de origen. 
Al respecto, hasta la primera mitad de la década de 1990 la migra-
ción hacia Estados Unidos era un fenómeno esencialmente rural 
y de pueblos pequeños con menos de 15 000 habitantes. En con-
junto, este tipo de localidades aportaban 58.5% de los emigrantes. 
Sin embargo, en la actualidad vemos un proceso de urbanización 
de la emigración. Por lo pronto, las ciudades grandes con más de 
100 000 habitantes que aportaban sólo 27% de la emigración, hoy 
en día proporcionan 35%, número que casi iguala al de las localida-
des rurales con menos de 2 500 habitantes (cuadro 13.1).
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Cuadro 13.1. México: emigrantes recientes  
según región y localidad de origen (�ujo quinquenal)

1990-1995 2009-2014 1990-1995 2009-2014

Región migratoria 1 720 460 620 824 100% 100%

Occidente 905 008 257 510 52.6% 41.5%

Norte 291 565 135 654 16.9% 21.9%

Centro 331 690 136 552 19.3% 22.0%

Sur 192 197 91 108 11.2% 14.7%

Tamaño  
de la localidad

1 720 460 620 824 100% 100%

Rural (menos de 
2 500 habitantes)

711 388 232 732 41.3% 37.5%

2 500 a 14 900  
habitantes

296 649 90 586 17.2% 14.6%

15 000 a 99 900 
habitantes

248 553 80 142 14.4% 12.9%

100 000 o más  
habitantes

463 870 217 364 27.0% 35.0%

Fuente: Estimaciones propias con base en Conteo de Población y Vivienda, 1995 y 
Enadid, 2014.

Por lo demás, también es pertinente señalar el cambio en el per-
�l sociodemográ�co de los migrantes. Al respecto, el cambio más 
importante se re�ere al incremento de migrantes con mayores ni-
veles de escolaridad. La migración mexicana se caracterizó siem-
pre por estar compuesta esencialmente de migrantes con muy baja 
escolaridad; muchos de ellos, sin haber alcanzado siquiera la edu-
cación primaria. Sin duda, esto se explica en parte por el origen 
rural de la migración, localidades donde históricamente la educa-
ción formal muestra serios dé�cits y rezagos en México. Así, por 
ejemplo, en el periodo de 1994 a 2000, sólo 15.6% de los migran-
tes mexicanos que arribaron a Estados Unidos tenía la preparato-
ria completa, y sólo 7.9%, algún nivel de estudios superiores. Para 
ese periodo, el restante 76.4% no había completado la preparatoria 
(cuadro 13.2). En años más recientes, aunque se mantiene el hecho 
de que más de 50% de los migrantes mexicanos cuenta con algún 
tipo de estudios que no sobrepasa la preparatoria, los datos mues-
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tran que entre 2010 y 2017, 1 de cada 5 migrantes mexicanos que 
llegó a Estados Unidos tenía algún grado aprobado de estudios su-
periores, proporción muy por encima del promedio histórico. Asi-
mismo, quienes tienen cubierta la preparatoria alcanzaron 26% del 
total de migrantes de reciente arribo a Estados Unidos.

También cabe destacar el cambio en la composición etaria de 
los migrantes recientes en Estados Unidos. En el periodo de 1994 
a 2000, 51.4% de los migrantes tenía de 15 a 29 años, datos que 
re�ejan la amplia presencia de jóvenes en la migración. En los úl-
timos años, en cambio, este grupo etario ha reducido su participa-
ción a 33.5%, a la vez que se ha incrementado el grupo de 30 a 49 
años, que pasó de 22.4% en el periodo 1994-2000 a 34.9% en el co-
rrespondiente a 2010-2017. En otras palabras, se ha incrementado 
la participación de adultos jóvenes, lo que re�eja los cambios en la 
composición etaria de la población mexicana (cuadro 13.2).

Cuadro 13.2. Estados Unidos: inmigrantes  
mexicanos recientes, según edad o escolaridad

1994-
2000

2010- 
2017

1994-
2000

2010- 
2017

Grupos de edad 2 214 111 1 329 767 100%

0-15 años 442 267 255 042 20.0% 19.2%

15-29 años 1 139 088 445 853 51.4% 33.5%

30-49 años 496 223 463 969 22.4% 34.9%

50 años o más 136 533 164 903 6.2% 12.4%

Escolaridad 2 214 111 1 263 274 100%

Preparatoria  
incompleta

1 692 645 685 777 76.4% 54.3%

Preparatoria  
completa

345 581 330 379 15.6% 26.2%

Más de preparatoria 
completa

175 885 247 118 7.9% 19.6%

Fuente: cps, March Supplement, 2000 y 2017.

Finalmente, un aspecto que no suele considerarse pero que re-
viste gran importancia, especialmente frente a los nuevos contextos 
sociales y políticos que envuelven la política migratoria estadouni-
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dense, se re�ere al cambio en la composición de la población mexi-
cana residente en ese país según su condición legal y documentada 
de su estancia. Al respecto, los datos muestran que pasamos de una 
situación a mediados de los años 2000 en los que más de 60% de 
los mexicanos residía de forma indocumentada a una situación 
muy diferente en la actualidad en la que más de 53% reside de for-
ma documentada, o bien porque se ha naturalizado, o bien porque 
ha regularizado su estancia.

Sin duda, la deportación de casi 3 millones de mexicanos indo-
cumentados en la última década ha contribuido a reducir su núme-
ro. Sin embargo, un dato igualmente relevante es el incremento en 
valores absolutos y relativos de la población mexicana que cuenta 
con documentos legales en Estados Unidos. En 2006 había sólo 4.6 
millones de mexicanos en esa situación, que representaban menos 
de 40% del total de mexicanos. En 2016, en cambio, esta cifra se in-
crementó en 40%, y pasó a 6.4 millones de mexicanos en situación 
regularizada (grá�ca 13.3).

Grá�ca 13.3. Estados Unidos: migrantes  
mexicanos según situación migratoria
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Fuente: Estimaciones propias con base en American Community Survey (acs) (2006 
a 2016).

Resulta igualmente relevante constatar que este cambio se está 
dando no sólo porque los mexicanos que ya están establecidos en 
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Estados Unidos han comenzado a regularizar su situación migrato-
ria, sino, además, por un cambio igualmente importante en la com-
posición de quienes ingresan a ese país en los últimos años. Por 
un lado, se ha reducido sustancialmente el volumen de mexicanos 
que ingresa sin documentos a Estados Unidos; de 1 478 000 en el 
periodo 2003-2006 pasaron a sólo 448 000 en el periodo de 2013 
a 2016, es decir, en tan sólo 10 años, la cantidad de mexicanos que 
ingresó de manera indocumentada a dicho país se redujo en 70% 
(grá�ca 13.4). Por otro lado, la cantidad de migrantes mexicanos 
que entra de manera documentada se incrementó; de 97 400 pasó 
a 237 000 en los mismos periodos, lo que implica un crecimiento 
de más de 140% acumulado. Este cambio, sustancial en la compo-
sición del �ujo migratorio hacia Estados Unidos, implica que si en 
la primera mitad de la década de 2000 sólo 6.2% de los migrantes 
mexicanos que ingresaba a dicho país lo hacía con documentos en 
regla, hoy lo hace más de 34% de ellos (grá�ca 13.4).

Grá�ca 13.4. Estados Unidos: migrantes mexicanos  
de reciente ingreso según condición migratoria 
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Fuente: Estimaciones propias con base en acs, 2006, 2009, 2012 y 2016.

En síntesis, la migración mexicana hacia Estados Unidos se ha 
extendido a todo el país, se ha hecho más urbana, de mayor escola-
ridad y tiende a migrar cada vez más con los documentos propicios. 
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No se trata de cambios menores, especialmente si los tomamos en 
cuenta para evaluar los posibles efectos de las medidas y políticas 
antimigratorias que pueda implementar la actual administración 
del gobierno estadounidense.

Las remesas en el nuevo escenario migratorio

En otros estudios hemos demostrado que las remesas tienen un 
comportamiento anticíclico respecto a la economía mexicana y pro-
cíclico respecto a la situación económica en Estados Unidos (Ca-
nales, 2008). Esto signi�ca que es completamente previsible que 
las remesas siguieran la tendencia del ciclo económico reciente y, 
por ende, que mostraran un descenso y una posterior recuperación, 
cuando los niveles de empleo y crecimiento económico de Estados 
Unidos retornaran su tendencia anterior a la crisis.

Al respecto, los datos que ofrece el Banco de México con�rman 
esta tesis. Como se observa en la grá�ca 13.5, en lo que toca a las 
remesas identi�camos prácticamente las mismas fases que ya docu-
mentamos para el ciclo migratorio reciente. Una fase de  crecimiento 
en la cual las remesas pasaron de 10 000 millones de dólares al 
año en 2003 a su punto máximo de 26 000 millones en diciembre 
de 2007. A partir de entonces, como consecuencia de la crisis eco-
nómica, pérdida de empleos y freno de la migración: las remesas 
entran en una fase de estancamiento inicial y posterior declive que 
las llevó a su punto más bajo en junio de 2013, cuando alcanzaron 
un �ujo anualizado de 21 700 millones de dólares. Desde entonces, 
inició una fase de recuperación ininterrumpida hasta alcanzar en 
agosto de 2016 el nivel que tenía al principio de la crisis y continuar 
creciendo hasta llegar a la máxima cifra de 28 900 millones de dó-
lares anualizados en enero de 2018.

Resulta muy revelador el empalme casi perfecto entre el ciclo 
migratorio y el ciclo de las remesas, lo cual nos revela que, en el 
fondo, el volumen de remesas está muy vinculado a la dinámica mi-
gratoria y a sus ciclos y fases en cada coyuntura económica y políti-
ca. Por lo mismo, este dato y la constatación es muy relevante para 
nuestro análisis sobre las posibles consecuencias de las medidas 
que pueda implementar la actual administración del gobierno esta-
dounidense que, junto con afectar a las remesas directamente (vía 
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impuestos y otras medidas similares), también inciden sobre ellas 
al afectar directamente los �ujos migratorios (restricciones a la en-
trada de nuevos migrantes, deportaciones, pérdida de derechos y 
condiciones de vulnerabilidad de los migrantes, entre muchos otros 
aspectos).

Grá�ca 13.5. México: enero de 2003 a enero de 2018.  
Volumen de remesas, promedio anual
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Fuente: Estimaciones propias con base en los datos mensuales de remesas del Banco 
de México (2019).

Un dato importante es que los cambios en los volúmenes de las 
remesas se originan en el número de transacciones u operaciones 
realizadas y no tanto en el monto de cada una de ellas. Como se 
observa, el número de operaciones prácticamente sigue el mismo 
ciclo de las remesas ya descrito. Durante la fase de expansión, se 
incrementa signi�cativamente el volumen de transferencias, que 
pasaron de sólo 4 millones mensuales en 2003 a 6.3 millones men-
suales en 2007. A partir de entonces se reducen a 5.6 millones en 
2009 y se mantienen en ese nivel hasta que comienza su recupera-
ción en 2013, para luego alcanzar los 7.8 millones de operaciones 
mensuales en 2017 (grá�ca 13.6). Por el contrario, el monto prome-
dio de cada transferencia tiende a mantenerse relativamente esta-
ble �uctuando entre los 300 y 350 dólares por operación, según el 
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momento y la coyuntura económica, pero por ningún instante se ha 
distanciado sustancialmente de esa franja de �uctuación.

Grá�ca 13.6. México: enero de 2003 a diciembre de 2017. 
Número de operaciones mensuales y volumen  

promedio de cada transferencia de remesa
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Fuente: Estimaciones propias con base en datos mensuales de remesas de Banco de 
México.

Lo que nos dicen estos datos es que el mayor efecto del nuevo es-
cenario político y económico de las migraciones y las remesas es la 
contracción del volumen total de transacciones, esto es, de envíos 
que se hacen cotidianamente, pero no tanto en los montos envia-
dos en cada transferencia. Asimismo, sugieren que, al iniciarse la 
recuperación económica, se reactiva el número de operaciones y 
envíos, lo que permite que las remesas recuperen su senda de creci-
miento por la que históricamente han transitado.

Más allá de las �uctuaciones derivadas de la coyuntura social y 
económica, estos datos revelan también otra situación estructural 
que suele pasarse por alto en el análisis de los impactos macroeco-
nómicos de las remesas. A nivel agregado, solemos hablar de las 
remesas y resaltar su gran volumen anual, que actualmente inclu-
so bordean los 29 000 millones de dólares y las sitúa como una de 
las principales fuentes de divisas para el país. Sin embargo, esta 
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valoración macroeconómica de las remesas desatiende el hecho de 
que, en realidad, éstas se conforman por millones de transacciones 
y operaciones de muy bajos montos cada una.

Los 28 900 millones de dólares que por concepto de remesas 
recibió México entre febrero de 2017 y enero de 2018, en realidad 
no existen como tales, sino que están diseminados y atomizados en 
más de 93 millones de operaciones cotidianas, cada una de las cua-
les apenas supera los 300 dólares. En otras palabras, las remesas 
constituyen un �ujo muy disperso, lo que da cuenta de su carácter 
y signi�cado económico real: son recursos que envían trabajadores 
migrantes a sus familias para su consumo cotidiano. Están muy le-
jos de constituir una forma de ahorro familiar o externo (aunque 
contablemente asuman esa forma y así sean registradas por el Ban-
co de México en la Balanza de Pagos y las Cuentas Nacionales). 
Tampoco se trata de recursos privados, así en abstracto, sino de un 
recurso muy especí�co cuyo origen y destino es igualmente muy 
particular. Se trata de una fracción de los salarios de los migrantes 
que ellos envían a sus familiares en México para su reproducción y 
manutención cotidianas. Como ya lo hemos documentado en otras 
investigaciones, las remesas son un fondo salarial que, al agregar-
se, muestra la magnitud de las carencias de las familias receptoras 
y que, por lo mismo, está muy lejos de constituir un fondo de ahorro 
que pueda usarse como �nanciamiento de proyectos de inversión 
privada o social (Canales, 2008).

Esta tesis tiene particular relevancia para nuestro análisis, 
pues nos advierte que los eventuales efectos de un escenario de 
declive o desplome de las remesas no se centrarían en la dinámica 
y las tendencias de los indicadores de la situación macroeconómi-
ca del país, como la inversión, el crecimiento, el empleo, u otras, 
sino que se focalizarán en sus dimensiones microeconómicas y 
sociales, particularmente en la situación social y económica de 
la población y los hogares perceptores. Si las remesas conforman 
un fondo salarial, su eventual declive afectaría primordialmente 
a quienes lo reciben, como lo haría cualquier otra reducción de 
los salarios.
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Características de los migrantes remesadores

Las remesas son un fenómeno intrínseco al proceso migratorio, 
sin embargo, no todos los migrantes son remesadores, ni todos si-
guen el mismo patrón y per�l de envío de remesas. Normalmente 
se piensa que la propensión a enviar remesas tiende a disminuir en 
la medida en que los lazos familiares y sociales con las comunida-
des de origen tienden a �exibilizarse y debilitarse. Sin embargo, a 
la inversa, se señala que las remesas son uno de los mecanismos de 
reproducción de relaciones familiares y comunitarias transnacio-
nales y que, por lo mismo, tienden a perdurar en el tiempo.

Al respecto, los datos parecen ir en ambos sentidos. Si analiza-
mos los datos de envíos de remesas de manera individual, esto es, 
de las características de los individuos que envían remesas, encon-
tramos que 61% de los remesadores son inmigrantes mexicanos, a 
la vez que el 39% restante son descendientes de mexicanos nacidos 
en Estados Unidos, de segundas y terceras generaciones, denomi-
nados normalmente mexicoamericanos. Asimismo, vemos que este 
grupo de remesadores aporta prácticamente 29% de las remesas en-
viadas. Sin embargo, la tasa o propensión de envíos en este grupo 
demográ�co es de 15%, muy por debajo de 39% que prevalece entre 
los inmigrantes mexicanos. En otras palabras, en cuanto al volu-
men de envíos y los montos enviados, los migrantes de segunda y 
tercera generación tienen una participación relativamente impor-
tante. Sin embargo, la proclividad a enviar remesas se reduce signi-
�cativamente (grá�ca 13.7).

Si cambiamos la unidad de análisis y en vez de considerar las 
características de los individuos remesadores tomamos los hoga-
res como unidad de registro, tendremos una idea más cercana a 
cómo funciona el sistema de envío de remesas entre la población 
migrante y sus descendientes. Al respecto, clasi�camos los hoga-
res con población de origen mexicano en Estados Unidos en tres 
grandes categorías: primero, aquellos en los que sólo hay inmigran-
tes, pero no descendientes de migrantes mexicanos; luego, aquellos 
en donde sólo hay migrantes de segunda y tercera generación, sin 
presencia de inmigrantes; por último, los hogares mixtos, es decir, 
donde hay inmigrantes y sus descendientes mexicoamericanos. Es 
de esperar que los montos enviados, así como la propensión a man-
dar remesas, tiendan a reducirse en la medida en que los vínculos 
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con la migración se debiliten y, por lo tanto, que en el primer caso 
sea mayor, menor en el segundo, y en el tercero, los hogares mixtos, 
se dé una situación intermedia.

Grá�ca 13.7. Estados Unidos, 2008: características  
del envío de remesas de inmigrantes mexicanos  

y población de origen mexicano
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Fuente: Estimaciones propias con base en cps, Inmigrant/Emigrant (agosto, 2008).

Los datos operan nuevamente en ambos sentidos. Por un lado, 
es evidente que la proclividad a enviar remesas, así como los mon-
tos, se reduce sustancialmente en el caso de hogares con sólo mexi-
coamericanos. Sólo 5.5% de los hogares remesadores corresponde a 
esta categoría, los cuales sólo aportan 3% del total de remesas. Asi-
mismo, la propensión a enviar remesas en estos hogares es de sólo 
2.4%, muy por debajo de la prevaleciente en los demás hogares. Por 
el contrario, los hogares con sólo inmigrantes de primera genera-
ción conforman 34.8% del total de hogares remesadores, a la vez 
que aportan 39% de la cantidad de remesas anual. Además, la pro-
clividad a enviar remesas es de 37.3%, muy superior a los hogares 
de sólo mexicoamericanos. Esto pareciera corroborar la tesis de que 
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los envíos y la propensión a mandar remesas tienden a ser menores 
en la medida en que los lazos y vínculos con las comunidades de 
origen tienden a debilitarse (cuadro 13.3).

Cuadro 13.3. Estados Unidos, 2008: características del envío  
de remesas a México según composición migratoria del hogar

Total 
hogares 

de origen 
mexicano

Hogar 
de sólo 

migrantes

Hogares sólo 
mexico-

americanos
Hogares 
mixtos

Total hogares 10 655 583 1 934 927 4 835 080 3 885 576

Hogares que envían  
remesas a México

2 072 147 721 441 114 604 1 236 102

Distribución de hogares 
que envían remesas

100% 34.8% 5.5% 59.7%

Tasa de envío de remesas 19.4% 37.3% 2.4% 31.8%

Monto enviado (millones 
de dólares al año)

15 749 6 064 537 9 148 

Distribución  
del volumen enviado

100% 39% 3% 58%

Remesa por hogar  
(dólares al año)

7 600 8 406 4 687 7 401 

Remesa como porcentaje 
de ingresos del hogar

14.2% 20.3% 7.5% 15.4%

Fuente: Estimaciones propias con base en cps, Inmigration/Emigration (agosto, 
2008).

Sin embargo, el dato que opera en sentido inverso es el de los 
hogares mixtos. Ellos conforman 59.7% de los hogares que envían 
remesas regularmente a México, a la vez que aportan 58% de la 
cantidad anual de remesas. Se trata de cifras muy importantes que 
los sitúa como los principales hogares remesadores, aun cuando su 
propensión a enviar remesas sea de 31.8%, ligeramente inferior a la 
de los hogares de migrantes de primera generación (cuadro 13.3).

Cabe señalar que estos hogares mixtos están compuestos tanto 
por migrantes de primera generación como por sus descendientes 
y, en general, en proporciones semejantes. En efecto, en promedio, 
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en estos hogares mixtos remesadores encontramos que están com-
puestos por 2.4 inmigrantes de primera generación y 2.2 migrantes 
de segunda y tercera generación, quienes muy probablemente sean 
hijos y descendientes de los primeros. Así pues, la formación de 
descendencias en Estados Unidos, que representan una forma di-
recta de arraigo en ese país, no implica necesariamente un debili-
tamiento de los lazos y vínculos sociales, comunitarios y familiares 
con las comunidades de origen.

Un dato igualmente relevante, que en cierta forma apoya el aná-
lisis anterior, se re�ere a las diferencias en cuanto a los montos 
promedio y la proporción del ingreso que envían como remesas 
cada tipo de hogar. Al respecto, los datos indican que, nuevamente, 
son los hogares de sólo mexicoamericanos los que envían montos 
de remesas más reducidos. En concreto, esos hogares remiten en 
promedio 4 687 dólares al año, muy por debajo de los 7 401 y los 
8 406 dólares que envían los integrantes de hogares mixtos y los de 
primera generación de migrantes, respectivamente. Asimismo, las 
remesas en los hogares de mexicoamericanos representan sólo 7.5% 
del ingreso familiar, menos de la mitad de lo que se destina en los 
hogares mixtos para tal propósito y casi un tercio de la cantidad de-
signada en los hogares de primera generación (cuadro 13.3).2

Las remesas y sus efectos económicos  
en el nuevo escenario migratorio

Los datos expuestos hasta ahora nos remiten a las condiciones del 
nuevo escenario político y económico de las migraciones y sus im-
plicaciones en los niveles y tendencias de las remesas. El análisis y 
la revisión de la información disponible nos señala que las reme-
sas no se vieron afectadas en lo sustancial incluso en un entorno 
de crisis económica y pérdida de empleos a pesar de un ambiente 
político claramente antiinmigrante y con un inusitado incremento 

2 Aun cuando las diferencias entre los hogares mixtos y de primera generación 
de migrantes parecen importantes, no son estadísticamente signi�cativas, lo cual nos 
sugiere que, más allá de los valores que se indican, hay una gran dispersión en torno 
a ellos, esto es, que en ambos casos hay un número importante de hogares que se 
aleja de esos valores promedios y relativos, lo que no permite establecer diferencias 
signi�cativas a partir de los valores promedio o de los valores relativos.
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de deportaciones de mexicanos, el eventual estancamiento y declive 
temporal del �ujo migratorio. Si bien pasaron por un momento de 
declive, como era de suponerse, muy pronto retornaron a su ruta 
histórica de crecimiento sostenido.

Esta resiliencia de las remesas frente a situaciones tan adversas 
como las mencionadas auguran un escenario relativamente apro-
piado ante las nuevas condiciones sociales y políticas que busca 
imponer la actual administración del gobierno estadounidense. Al 
respecto, podemos mencionar los siguientes elementos que nos lle-
van a esta conclusión inicial:

• Es probable que un impuesto a las remesas, de concretarse, pu-
diera inicialmente restringir su �ujo, aunque lo más probable 
es que se generen mecanismos de envíos que intenten burlar y 
eludir el sistema tributario que quisiera imponerse.

• Asimismo, si bien es posible que el nuevo escenario políti-
co conlleve nuevamente un estancamiento del �ujo migrato-
rio que revierta el reimpulso que ha tenido en los últimos tres 
años; aun en ese contexto, lo cierto es que prácticamente la mi-
tad del �ujo de remesas proviene de hogares ya establecidos en 
Estados Unidos, que no están demasiado expuestos a los riesgos 
de un reimpulso de las deportaciones masivas.

• A ello cabe agregar la sustancial reducción del número de mi-
grantes mexicanos indocumentados, tanto entre quienes ya es-
tán establecidos como entre los de reciente ingreso a Estados 
Unidos.

• También destaca el cambio en los per�les de los nuevos mi-
grantes, especialmente en la última década, quienes se caracte-
rizan por tener mayor escolaridad y por ser de origen urbano, 
sobre todo de grandes ciudades, lo cual, además de otros aspec-
tos, reduce los riesgos y la vulnerabilidad en el ambiente social 
y político antiinmigrante y abiertamente racista y xenófobo que 
parece predominar en la sociedad, el gobierno y los medios es-
tadounidenses.

Considerando lo anterior, el escenario más probable respecto a 
la tendencia que puedan experimentar las remesas en los próximos 
años es que su crecimiento se detenga o que sufran, en el peor de 
los casos, un leve declive, lo cual no implicaría una situación de ma-
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yor alarma o preocupación. Además, los mismos datos y el análisis 
de la tendencia reciente de las remesas indican que, aun en el caso de 
un virtual (aunque improbable) colapso, no tendría mayores conse-
cuencias en la dinámica macroeconómica mexicana. Por lo pronto, 
la experiencia de los últimos años señala que aun frente a la crisis 
económica y una política antiinmigrante, las remesas pueden man-
tener sus altos niveles anuales.

Para documentar esta hipótesis, nos centraremos en una estima-
ción del efecto de un virtual desplome de las remesas en el Produc-
to Interno Bruto (pib) per cápita y en los niveles de pobreza de la 
población.

Efecto de un eventual declive de las remesas  
sobre el PIB per cápita en México

Para ponderar la in�uencia macroeconómica de las remesas nos 
apoyaremos en sus efectos multiplicadores.3 Diversos estudiosos 
han señalado que los gastos de consumo �nanciados con remesas 
son un factor que impulsa la economía nacional. El incremento 
en la demanda de bienes de consumo dinamiza el mercado local 
y regional impulsando así la formación de nuevas empresas, así 
como la generación de nuevos empleos (Durand, Parrado y Massey, 
1996).

Con base en matrices de contabilidad social se han hecho eva-
luaciones de estos efectos multiplicadores de las remesas (Taylor y 
Wyatt, 1996). Para el caso de México, un trabajo pionero fue el de 
Adelman y Taylor (1990), quienes a �nales de la década de 1980 es-
timaron que el efecto multiplicador de las remesas en las economías 
locales y regionales era de 2.9. Esto es, por cada dólar adicional que 
ingresaba a la economía mexicana por concepto de remesas, el pib 
nacional se incrementaba otros 2.9 dólares.

Zárate (2007), en un estudio más reciente y aplicando el mismo 
modelo de matrices de contabilidad social, estima que los efectos 

3 El efecto multiplicador se de�ne como el “conjunto de incrementos que se 
producen en la renta nacional (pib) como consecuencia de un incremento de origen 
externo en el consumo, gasto público o inversión” (Pino, 2004). En este sentido, las 
remesas constituyen un recurso externo que �nancia el consumo de los hogares y, 
por ese medio, genera efectos multiplicadores sobre la economía nacional.



444 | Alejandro I. Canales

multiplicadores de las remesas �uctúan entre 2.14 y 1.48, según los 
supuestos sobre los que se diseñe el modelo de elasticidad y de ex-
pansión o constricción de la oferta.4

Tomando como punto de referencia estos estudios, evaluare-
mos la in�uencia de las remesas considerando un valor de 3.0 en 
sus efectos multiplicadores sobre el pib. Se trata de un límite su-
perior que, sabemos, es una sobreestimación de las consecuen-
cias macroeconómicas de las remesas. Procedemos de esta manera 
para mostrar que incluso en un escenario límite como el descrito 
el efecto de las remesas sobre el pib per cápita es relativamente 
marginal y no tiene relevancia para la dinámica y estructura eco-
nómica del país.

Según datos de Conapo y de inegi, en 2017 el pib per cápita 
en México se estimaba en 9 323 dólares. Asimismo, en ese mismo 
año las remesas se calcularon en 28 771 millones de dólares. Con 
base en esta información, podemos establecer un modelo de simu-
lación para estimar qué impacto tendría en el pib per cápita en el 
comportamiento de las remesas en los siguientes cinco años (2017-
2022). Partimos de un escenario base en el cual consideramos, por 
un lado, un crecimiento del pib de 2.5% anual, cifra ligeramente 
inferior a 2.6% registrado en los últimos cinco años, entre 2011 y 
2016; por otro, un nulo crecimiento de las remesas, es decir, sólo 
tomaremos en cuenta el mismo nivel de 28 771 millones de dólares 
registrado ya en 2017.5 Con base en estos supuestos y considerando 
el crecimiento demográ�co estimado por Conapo para esos años, 
calculamos que el pib per cápita ascendería en este primer escena-
rio a 10 073 dólares en 2022, por lo que el impacto de las remesas 
sería nulo, pues al no haber incremento de ellas, tampoco habría 
efectos multiplicadores en el pib total (cuadro 13.4).

4 Zárate (2007) estima, además, los componentes de estos efectos multiplicadores, 
desagregándolos según los principales sectores y las ramas de actividad económica. 
En nuestro caso, nos centramos en el efecto multiplicador global y dejamos para 
otro momento el estudio de los efectos especí�cos que las remesas pudieran tener en 
determinadas actividades y sectores económicos.

5 Cabe añadir que, si adoptamos un escenario de mayor crecimiento del pib total, 
el impacto de las remesas se reduce aún más, lo cual es lógico, pues en ese caso 
los componentes de crecimiento del pib que son autónomos de las remesas tendrían 
mayor peso sobre la dinámica de crecimiento del pib que los derivados por los efectos 
multiplicadores de las remesas.



Cuadro 13.4. México, 2017-2022: estimaciones del pib per cápita, en diferentes escenarios de reducción de las remesas

Población 
(según Conapo)

Remesas 
(millones  

de dólares)

Efectos 
multiplicadores 

(millones  
de dólares)

PIB (millones  
de dólares)

PIB per cápita 
(dólares)

Impacto de 
remesas en 

PIB per cápita 
(dólares)

Impacto de 
remesas en PIB 
per cápita (%)

2017 123 518 270 28 771 1 151 575 9 323

Escenario 1

2022 129 351 846 28 771 0 1 302 901 10 073 0 0.0%

Escenario 2

2022 129 351 846 21 578 –21 578 1 281 322 9 906 –167 –1.7%

Escenario 3

2022 129 351 846 14 386 –43 157 1 259 744 9 739 –334 –3.3%

Escenario 4

2022 129 351 846 0 –86 314 1 216 587 9 405 –667 –6.6%
Escenario 1: crecimiento del pib 2.5% anual entre 2017 y 2022. Remesas se mantienen en mismo nivel de 2017.

Escenario 2: mismo crecimiento pib, y remesas se reducen en 25 por ciento.
Escenario 3: mismo crecimiento pib, y remesas se reducen en 50 por ciento.
Escenario 4: mismo crecimiento pib, y remesas caen en 100 por ciento.
Fuentes: Estimaciones propias con base en los datos de bie-inegi, Conapo y Banco de México.
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En un segundo escenario consideramos que las remesas se redu-
cen 25%, pasando de los 28 771 millones de dólares de 2016 a 21 578 
millones de dólares en 2022. Esta reducción de las remesas se traduce 
en un efecto multiplicador negativo del orden de los 21 578 millones 
de dólares, que representan igual reducción del pib total. Esto hace 
que el pib per cápita en el año 2022 pase de los 10 073 dólares, ya 
estimados en el primer escenario, a 9 906 dólares, en el segundo, lo 
cual representa una reducción de 167 dólares del pib per cápita, que 
corresponde a una caída de 1.7% de su valor estimado previamente.

En un tercer escenario de reducción de 50% de las remesas, el 
impacto sobre el pib per cápita consistiría en una disminución de 
334 dólares, que representan una pérdida de 3.3% de su valor ya es-
timado en el primer escenario, el cual suponía remesas constantes.

Finalmente, en un hipotético (aunque totalmente improbable) 
escenario de desplome total de las remesas en estos cinco años, el 
impacto sobre el pib per cápita no superaría una caída de 667 dóla-
res, que equivale a una reducción de 6.6%, y ello sería por una úni-
ca vez (cuadro 13.4).

Como podemos observar, incluso en un improbable escenario 
de desplome total de las remesas, se tendría un efecto más bien 
marginal y muy reducido sobre el pib total y el pib per cápita de 
México. La razón de este tan bajo impacto de las remesas (aun con-
siderando un efecto multiplicador superior al de las más recientes 
estimaciones y un crecimiento “autónomo” del pib muy bajo) radi-
ca en el hecho de que, para la economía mexicana, a pesar de al-
canzar un volumen de más de 28 000 millones de dólares al año, 
las remesas representan una muy baja proporción del pib total. En 
concreto, como se observa en la grá�ca 13.8, las remesas, aun en su 
mejor momento, nunca han logrado superar 2.6% del pib mexica-
no, y actualmente se mantienen, ya por dos años consecutivos, en 
2.5%, pese al gran repunte que han tenido en el último quinquenio.

En este ámbito de tan bajo peso relativo de las remesas, aun cuan-
do el efecto multiplicador sea en cierta manera importante, éste se di-
luye por su bajo impacto global en el pib. Una forma de estimar con 
mayor precisión la in�uencia de las remesas sobre el pib es usando 
la elasticidad pib/remesas, esto es, ponderando en qué porcentaje se 
incrementa el pib ante el aumento de 1% de las remesas.6

6 El cálculo de la elasticidad pib/remesas se obtiene a partir del peso relativo de 
las remesas ponderado por el valor absoluto de los efectos multiplicadores. El cálculo 
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Grá�ca 13.8. México: remesas como proporción del pib
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Fuente: Estimaciones propias con base en datos de Banco de México y de bie-inegi.

En este caso, al considerar el promedio de los últimos diez años, 
cuando las remesas representaron 2.1% del pib, y el mismo efecto 
multiplicador que ya hemos presentado, estimamos entonces que 
la elasticidad pib/remesas en el caso mexicano apenas ascendería 
a 0.063. Esto indica que un aumento de 1% de las remesas hace in-
crementar escasamente el pib en 0.063%. En otras palabras, el pib 
muestra una eminente inelasticidad frente a las remesas. Si a ello 
agregamos, además, que esta casi nula elasticidad del pib total debe-
mos ajustarla según el crecimiento de la población, podemos con-
cluir entonces que, efectivamente, los efectos de las remesas en el 
crecimiento y desarrollo económico de México son realmente mar-
ginales y no merecerían mayor atención, por lo menos no en el as-
pecto macroeconómico.

es muy simple: la elasticidad del pib respecto a las remesas se calcula con base en la 
siguiente fórmula:

Epib/rem = 

Reordenando los términos de la derecha, queda lo siguiente:

Epib/rem = 

El primer término de la derecha representa el efecto multiplicador, mientras que 
el segundo, la proporción que constituyen las remesas respecto al pib.
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Ahora bien, aunque nacionalmente las remesas no tienen in�u-
jo relevante en la dinámica macroeconómica del país (salvo como 
provisión de divisas y, por ese medio, de ajustes en el tipo de cam-
bio), regional y localmente la situación es distinta. Las remesas no 
se distribuyen uniformemente, sino que tienden a concentrarse en 
determinadas entidades de donde ha surgido mayor número de mi-
grantes hacia Estados Unidos. En la mayoría de las demás entida-
des del país, las remesas no tienen gran incidencia.

Mapa 13.1. México, 2010-2015: entidades  
según la proporción que representan las remesas del pib estatal

Fuente: Estimaciones propias con base en los datos de bie-inegi y Banco de México 
(2019). 

Según los datos que reporta el Banco de México sobre la dis-
tribución de las remesas por entidades federativas, vemos que en 
prácticamente 14 entidades del país las remesas representan menos 
de 2% del pib, inferior al promedio nacional, y en otras seis entidades 
no supera a 3% (mapa 13.1). En todas estas entidades, el impacto de 
las remesas sobre el pib es prácticamente insigni�cante y marginal, 
tal como lo hemos visto a nivel nacional.



Migración y remesas en el nuevo escenario migratorio | 449

Asimismo, en otras ocho entidades el peso de las remesas sobre 
el pib es menor a 5%, el cual, aunque superior al promedio nacional, 
mantiene el pib en una situación muy inelástica respecto a las re-
mesas. En todos estos casos, se necesitarían importantes crecimien-
tos de las remesas para que su efecto multiplicador llegara apenas 
a notarse en el crecimiento del pib. Sólo en cuatro entidades, las re-
mesas representan más de 6% del pib. Corresponde a las entidades 
de Michoacán, Guanajuato, Oaxaca y Zacatecas. En todas ellas, las 
remesas representan entre 6 y 9% del pib, con lo cual, suponiendo 
los mismos efectos multiplicadores usados a nivel nacional, ten-
dríamos que la elasticidad del pib respecto al �ujo de remesas es 
más de tres veces superior al promedio nacional. De esta forma, 
en estas entidades un incremento de 10% en el �ujo de las remesas 
generaría un crecimiento del pib superior a 2%. No es algo menor 
ni marginal, sino que corresponde a un efecto de relativa importan-
cia que no puede soslayarse. Sin embargo, este efecto se restringe 
sólo a esas cuatro entidades y se reduce signi�cativamente en el res-
to del país. Igualmente, aunque en estas cuatro entidades se con-
centra 27% de las remesas, en conjunto aportan menos de 9% del 
pib nacional, esto es, se trata de entidades con muy bajo impacto 
económico nacional, aunque de alta concentración migratoria y de  
remesas.

Efectos de un eventual declive de las remesas  
en los niveles de pobreza en México

Para estimar el efecto de las remesas en la reducción de la pobreza 
usaremos un modelo indirecto que consiste en calcular cuál sería 
el ingreso de cada hogar perceptor de remesas si del total de ingre-
sos que percibe sustraemos aquellos que corresponden a las trans-
ferencias de familiares desde el extranjero, considerando distintos 
escenarios de reducción de las remesas. Este principio lo podemos 
expresar con base en la siguiente ecuación:

Yesp = Yobs – REMest

donde:
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Yobs
 
es el ingreso observado,

Yesp
 
es el ingreso esperado en ausencia de remesas,

REMest son las remesas que se dejan de percibir, según sea el
escenario previsto.

Con base en este modelo de simulación, estimamos el nivel de 
ingreso esperado en los hogares según dos escenarios de reducción 
de las remesas. Por un lado, una reducción de 50% del �ujo de re-
mesas y, por otro, un escenario extremo de desplome total de las 
remesas. Con estas estimaciones del nivel de ingresos en estos dos 
escenarios, y considerando los criterios de medición de la pobreza 
propuestos por el Consejo Nacional de Evaluación de la Política de 
Desarrollo Social (Coneval), volvemos a medir el nivel de inciden-
cia de la pobreza en México en ambos escenarios, medida que, al 
compararla con los niveles de pobreza directamente observados y 
estimados con base en la Encuesta Nacional de Ingresos y Gastos de 
los Hogares (enigh) 2016, nos permite establecer las consecuencias 
de una eventual reducción de las remesas sobre la incidencia de la 
pobreza en la esfera nacional.

A partir de este procedimiento, estimamos que, en un primer es-
cenario de declive de 50% de las remesas, la incidencia de la pobre-
za apenas se incrementaría en 0.4 puntos porcentuales, pasando de 
45.3 a 45.7%. Asimismo, la población con ingresos por debajo de la 
línea de bienestar mínimo (pobreza extrema) se incrementaría en 
sólo 0.3 puntos porcentuales, pasando de 13.0 a 13.3%. Por lo de-
más, en un escenario de desplome total de las remesas, la inciden-
cia de la pobreza se incrementaría en sólo 0.8 puntos porcentuales, 
pasando de 45.3 a 46.1%; y la población con ingresos inferiores a 
la línea de bienestar mínimo, se incrementaría igualmente en 0.8 
puntos porcentuales, pasando de 13 al 13.8%.7 Visto desde otra pers-
pectiva, incluso en un escenario de desplome total de las remesas, la 
población en condición de pobreza apenas se incrementaría en me-

7 Székely y Rascón (2004), con una metodología diferente, a principios de la 
década de 2000 llegaron a resultados semejantes, al menos en lo que respecta al 
papel de las remesas en la reducción de la pobreza extrema. Estos autores consideran 
que las remesas habrían contribuido con sólo 2% de la reducción de la pobreza 
alimentaria y la pobreza de capacidades, categorías que corresponden a las de mayor 
nivel de pobreza, según los criterios establecidos por la Secretaría de Desarrollo 
Social (Sedesol) en esos años.
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nos de un millón de personas, pasando de 55 600 millones a 56 500 
millones, esto es, un aumento de sólo 1.7% (grá�ca 13.9).

Grá�ca 13.9. México, 2016: estimación del nivel de pobreza  
según distintos escenarios de declive de las remesas
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Fuente: Estimaciones propias con base en los datos de la enigh (2016).

Como puede observarse, más allá de discursos y retóricas alar-
mistas, lo cierto es que en México las remesas parecen tener un 
efecto muy marginal en la incidencia de la pobreza, al menos a ni-
vel agregado. Esto se explica en gran medida porque a pesar de que 
constituyen un gran �ujo de divisas, en realidad, cuando se compa-
ra con otras variables macroeconómicas, vemos que su peso espe-
cí�co es bastante reducido. En efecto, según las estimaciones que 
ofrece la enigh, las remesas en ningún momento han superado 2% 
de los ingresos corrientes de los hogares. En tal sentido, su in�ujo 
en el nivel de consumo, bienestar y pobreza de los hogares se re-
duce a lo que ese 2% pueda hacer en cada caso. Asimismo, la enigh 
estima que el total de hogares y población directamente bene�cia-
da (receptoras) por las remesas es relativamente menor y no muy 
signi�cativo en el ámbito nacional. De hecho, aunque en algún mo-
mento llegó a representar 7.1% de los hogares (y población), desde 
2010 a la fecha se encuentra por debajo de 5%, lo cual indica que 
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los supuestos efectos de las remesas se reducen a ese porcentaje de 
la población y los hogares mexicanos (grá�cas 13.10).

Así como en el caso de la in�uencia de los efectos multiplica-
dores de las remesas sobre el pib y el pib per cápita se ve limitada 
por el bajo peso que representan, en cuanto a su in�uencia en los 
niveles de pobreza en México sucede algo similar, a causa del muy 
bajo peso especí�co en relación con los ingresos corrientes de los 
hogares y de la cantidad de hogares y población directamente per-
ceptora de las remesas.

Grá�cas 13.10. México: remesas como proporción  
del ingreso corriente de los hogares y tasa  

de percepción en hogares y población
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Fuente: Estimaciones propias con base en datos de la enigh (2000 a 2016).

Sin embargo, sin menoscabo de nada de lo dicho anteriormen-
te, cabe señalar también que al igual que con el in�ujo de las re-
mesas en el pib per cápita, el efecto de las remesas en la pobreza 
también revela grandes diferencias regionales por el tamaño de las 
localidades —porque tanto la migración como las remesas mues-
tran patrones especí�cos de concentración territorial— y por el tipo 
de localidad, lo cual, en este caso, permite focalizar el efecto de un 
escenario de restricción de las remesas en algunas entidades del 
centro-occidente y en las localidades rurales.
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Si consideramos el escenario extremo de desplome total de las 
remesas, vemos que sólo en cuatro entidades del país tendría algún 
efecto en los niveles de pobreza de la población. Sólo en los estados 
de Zacatecas, Michoacán, Guanajuato y Durango un desplome de 
las remesas conlleva incrementos en la incidencia de la pobreza por 
sobre los 2 puntos porcentuales, es decir, que al menos 2% o más 
de la población en esos estados presenta una situación de vulnera-
bilidad en sus ingresos frente a un virtual desplome de las remesas. 
Asimismo, en otras seis entidades (Nayarit, Aguascalientes, Jalisco, 
Guerrero, Oaxaca y San Luis Potosí), el incremento de la pobreza 
sería entre 1 y 2 puntos porcentuales. En todas las demás entidades 
del país, los impactos son muy menores, y afectan a menos de 1% de 
la población (mapa 13.2).

Mapa 13.2. México, 2016: entidades según incremento  
de la pobreza en escenario de desplome total de las remesas

Fuente: Estimaciones propias con base en datos de la enigh (2016).

En todas las demás localidades, sin embargo, los efectos de las 
remesas son muy menores, y afectan a menos de 1% de los hogares. 
Esta situación diferenciada frente a un escenario de desplome de 
las remesas se explica en gran medida por la alta concentración tan-
to del volumen de las remesas como de los hogares y la población 
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receptores en localidades rurales de México. En efecto, según datos 
de 2016, 44% de los hogares perceptores de remesas pertenecía a 
localidades rurales, mientras que sólo 23% se ubicaba en ciudades 
de más de 100 000 habitantes. Además, en las localidades rurales 
se concentraba 40% del �ujo total de remesas, mientras que en las 
grandes ciudades sólo se percibía 29% del �ujo de remesas (grá�-
cas 13.11).

Grá�cas 13.11. México, 2016: hogares perceptores  
de remesas por tamaños de localidad
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Fuente: Estimaciones propias con base en datos de la enigh (2016).

Impacto de un eventual desplome de las remesas  
en los hogares perceptores de remesas

Aunque a nivel agregado un eventual desplome de las remesas no 
parece tener mayores consecuencias, pudiera no ser lo mismo en 
lo que toca a hogares y población directamente perceptores. Por lo 
pronto, se trata de familias y hogares en los que las remesas confor-
man un componente importante de su presupuesto cotidiano.
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Sin embargo, aun en este caso, los datos indican que las remesas 
tienen in�ujo menor y que se han venido reduciendo en los últimos 
años. Usando el mismo modelo de simulación, hemos centrado el 
análisis en los hogares perceptores de remesas. Los datos revelan 
que 43.3% de los hogares y 37.7% de la población perceptora no ven 
afectada su situación socioeconómica frente a un desplome total de 
las remesas. Con o sin ellas, se mantienen con ingresos por sobre la 
línea de bienestar de�nida por Coneval. Asimismo, 19.3% de los ho-
gares y 23.9% de la población perceptora se mantienen en la misma 
condición de pobreza, y aunque sus ingresos se reducen, aún con-
servan ingresos por sobre la línea de bienestar mínimo (extrema 
pobreza) (cuadro 13.5).

Cuadro 13.5. México, 2016: hogares y población,  
según situación de vulnerabilidad del hogar frente a las remesas

Tipo de hogar Hogares
Porcentaje 

(%) Población
Porcentaje 

(%)

Total Hogares 1 593 450 100 5 908 321 100

Pobres extremos 139 083 8.7 692 633 11.7

Vulnerables 
extremos

252 823 15.9 910 163 15.4

Vulnerables 
pobres

205 050 12.9 666 413 11.3

Pobres 306 888 19.3 1 411 685 23.9

No pobres 689 606 43.3 2 227 427 37.7
Fuente: Estimaciones propias con base en datos de la enigh (2016).

Por su parte, 8.7% de los hogares y 11.7% de la población percep-
tora de remesas están en una situación de extrema pobreza y, para 
ellos, este �ujo, si bien constituye un componente importante de su 
presupuesto, no es su�ciente como para implicar un cambio en su si-
tuación socioeconómica.

Sólo en 28.7% de los hogares y 26.7% de la población percep-
tora, la ausencia de las remesas conlleva una pérdida relativamen-
te importante en su situación socioeconómica y provoca que unos 
(12.9% de los hogares y 11.3% de la población) pasen de una situa-
ción de cierta estabilidad pecuniaria a una de pobreza, aunque con 
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ingresos por sobre la línea de bienestar mínimo; este sector es el 
que aquí denominamos población y hogares vulnerables. Para otros 
(15.9% de los hogares y 15.4% de la población), en cambio, la si-
tuación es más grave, pues el eventual colapso de las remesas los 
trasladaría a una situación de pobreza extrema, con ingresos por 
debajo de la línea de bienestar mínimo; son los que aquí denomi-
namos vulnerables extremos (cuadro 13.5).

Este escueto in�ujo de las remesas incluso en los hogares per-
ceptores se debe a que, contrario a lo que usualmente se piensa, 
las remesas no son necesariamente la principal fuente de recursos 
económicos de los hogares. De hecho, en promedio, las remesas 
representan 20% del ingreso corriente en los hogares perceptores, 
proporción que se ha venido reduciendo en los últimos años.

Sólo en los hogares que hemos denominado como vulnerables, 
las remesas constituyen una fuente sustancial de sus ingresos. En el 
caso de los de vulnerabilidad extrema, las remesas conforman casi 
dos tercios del ingreso corriente, a la vez que en los de vulnerabi-
lidad moderada, las remesas representan 40% del ingreso familiar. 
En los hogares de cierta estabilidad pecuniaria, en cambio, las re-
mesas representan sólo 12% del ingreso corriente, proporción que 
se reduce a 10% en los hogares pobres. Tal situación se ve re�ejada 
en el valor mensual de las remesas que perciben cada uno de estos 
hogares. Sólo en aquellos con algún grado de vulnerabilidad las re-
mesas alcanzan un monto relativamente importante, al superar los 
200 dólares mensuales. En los hogares de cierta estabilidad pecu-
niaria, se reducen prácticamente a la mitad (111 dólares), y bordean 
los 50 dólares en los demás hogares (grá�ca 13.12).

Conclusiones

Frente al nuevo escenario migratorio y al actual entorno económico 
y político, en los que destacan el carácter y per�l de la reciente ad-
ministración del gobierno estadounidense, se habla (una vez más) 
de los efectos negativos que éstos podrían tener en las remesas y, a 
partir de ello, en la economía mexicana y la situación de los hogares 
perceptores en México.

A nivel macroeconómico se hace referencia a la gran cantidad 
que representan las remesas, que para este 2017 superarían los 
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28 000 millones de dólares, con todo lo que ello signi�ca para la 
estabilidad y dinámica macroeconómica mexicana. Asimismo, con 
base en sus efectos multiplicadores, se insiste en que un virtual des-
plome de las remesas podría traer nefastas consecuencias en el cre-
cimiento económico.

Grá�ca 13.12. México, 2016: características  
de las remesas, según tipo de hogar
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Fuente: Estimaciones propias con base en datos de la enigh (2016).

Junto a ello, se plantea como problema de gran magnitud y de 
prioridad enfrentar las consecuencias de un virtual desplome de las 
remesas sobre las condiciones socioeconómicas y la situación frente 
a la pobreza de los hogares perceptores. Se asume que en la medida 
en que las remesas constituyan una fuente sustantiva y primordial 
del ingreso en estos hogares, un eventual declive de ellas afectaría 
directamente su situación socioeconómica y disminuiría sus niveles 
de consumo y bienestar.

Sin embargo, los datos y el análisis que hemos presentado en 
este texto permiten postular un escenario mucho menos alarmista 
y más realista, muy alejado del pesimismo de estos discursos so-
bre las remesas. Al respecto, sostenemos que incluso en las actuales 
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condiciones sociales y políticas, estamos aún muy lejos de un even-
tual desplome de las remesas.

Por un lado, las remesas han demostrado una gran resiliencia 
frente a escenarios económicos y políticos abiertamente adversos, 
como lo constata su dinámica reciente frente a la crisis económica 
y el endurecimiento de la política antiinmigrante que implicó la 
deportación de casi 3 millones de mexicanos en los últimos diez 
años. Si bien las remesas resintieron inicialmente los embates de 
este nuevo escenario, también es cierto que rápidamente retoma-
ron su curso histórico de crecimiento, para alcanzar y superar las 
cifras y cantidades prevalecientes antes de la crisis económica de la 
década pasada.

Por otro lado, los datos indican que las remesas son enviadas 
no sólo por inmigrantes, sino fundamentalmente por individuos de 
hogares que muestran una relativa estabilidad en su situación legal 
y migratoria en Estados Unidos. Por lo pronto, una alta proporción 
de remesadores corresponde a hijos y descendientes de mexicanos: 
migrantes de segunda y tercera generación, quienes conviven en 
hogares con inmigrantes de primera generación.

También hemos mostrado que, incluso en un escenario hipoté-
tico (aunque altamente improbable) de desplome de las remesas, 
sus consecuencias económicas no son tan adversas como pudiera 
pensarse. Tanto en la macroeconomía mexicana, como en la micro-
economía de los hogares perceptores, un eventual desplome de las 
remesas tendría efectos relativamente marginales, porque la elas-
ticidad del pib respecto a las remesas es muy baja o, lo que es lo 
mismo, porque el pib muestra un comportamiento muy autónomo 
respecto a las remesas, que, si bien son de gran volumen absoluto, 
no tienen mayores efectos al constituir menos de 2% del pib total de 
la economía mexicana.

Asimismo, si bien se trata de un gran volumen agregado, en rea-
lidad éste se compone de millones de pequeñas transacciones coti-
dianas, lo cual reduce signi�cativamente su impacto, a la vez que 
nos revela muy claramente su carácter y función como recurso eco-
nómico. Se trata de transferencias cotidianas de una fracción de los 
salarios de los migrantes hacia sus familias en las comunidades de 
origen. Como tales, contribuyen a �nanciar el consumo y la repro-
ducción cotidiana de los hogares y están muy lejos de constituir un 
ahorro externo.
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Por lo demás, en los hogares perceptores las remesas se perci-
ben cotidianamente, de tal modo que, en promedio, no superan los 
130 dólares mensuales, y aunque anualizadas representan un �u-
jo no menor, su efecto se diluye en el consumo cotidiano del día a 
día. Asimismo, mostramos que este �ujo de remesas, aun cuando es 
fundamental en el presupuesto familiar, especialmente porque se 
trata de hogares de bajos ingresos, representa en promedio no más 
de 21% del ingreso corriente de los hogares. En otras palabras, los 
hogares perceptores de remesas muestran una importante capaci-
dad de generar otras fuentes de ingresos, que, junto a las remesas, 
conforman el presupuesto familiar. Muestran un grado de vulne-
rabilidad, sin duda, pero que en la mayoría de los casos es posible 
asimilar y absorber por la estructura de ingresos de los hogares. 
En este entorno, sólo una minoría de los hogares y de la población 
perceptora de remesas muestra un grado de vulnerabilidad relati-
vamente importante, sobre la cual debería focalizarse la política 
social en el hipotético caso de un eventual declive de las remesas.

Por último, no obstante lo anterior, también demostramos que 
la in�uencia de las remesas en el ámbito macroeconómico es muy 
marginal, en algunas entidades parece ser relativamente importan-
te, toda vez que re�ejan mayor dependencia de tal ingreso. Se trata 
básicamente de entidades del centro-occidente, de añeja tradición 
migratoria, que no han logrado consolidar un dinamismo econó-
mico local y regional. Además, el efecto en la condición de pobreza 
de los hogares y población receptora, que nacionalmente no parece 
tener mayor relevancia, sí adquiere cierta importancia en las locali-
dades rurales, en donde se concentra gran parte de los hogares per-
ceptores y del volumen de las remesas.

En síntesis, la principal conclusión de este ejercicio sobre posi-
bles escenarios de las remesas frente a las nuevas condiciones de la 
migración en Estados Unidos es que el problema de fondo en Mé-
xico no radica en su eventual dependencia de las remesas, algo que, 
según hemos demostrado, es prácticamente marginal, sino en las si-
tuaciones estructurales que han mantenido a la economía nacional 
con muy bajos niveles de crecimiento económico y con un nivel de 
pobreza muy elevado que ha perdurado por más de 30 años. No son 
las remesas el problema para México, sino las bases de su economía 
que han generado una situación de insu�ciencia de crecimiento y 
expansión que ya es crónica y estructural.
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14. ¿VOLVER AL FUTURO? LA RENEGOCIACIÓN 
DEL TLCAN Y LA AGENDA DE SEGURIDAD  

EN LA RELACIÓN MÉXICO-ESTADOS UNIDOS

Arturo Santa Cruz

Introducción

La amenaza, o al menos parte de ella, se hizo realidad: Donald 
Trump llevó a los vecinos de su país a la mesa de negociaciones 
para replantear el Tratado de Libre Comercio de América del 
Norte (tlcan). Ciertamente la relación de Washington con sus 
dos vecinos sufrió severamente por algunas demandas absurdas 
del presidente estadounidense, así como por su pendenciero esti-
lo para negociar. Afortunadamente, en nuestro país desde un ini-
cio se evitó repetir la discusión que se dio en los prolegómenos 
de la puesta en marcha del acuerdo original, hace ya dos y media 
décadas, en la que tanto apologistas como detractores del tlcan 
exageraban los efectos que el acuerdo tendría sobre la economía 
mexicana. A �nal de cuentas, ni México se convirtió en país de 
primer mundo a consecuencia de la sociedad con sus dos vecinos 
septentrionales, ni se convirtió en una colonia estadounidense; si 
bien los efectos del tratado han sido importantes y positivos en 
términos generales, no fueron de una magnitud que cambiara el 
derrotero económico del país en lo que a integración económica 
con Estados Unidos, comercio internacional o nivel de desarrollo 
se re�ere. 
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Al �nal del día, gracias tanto a las presiones de los grupos de in-
terés estadounidenses, que tenían mucho que perder de prosperar 
las descocadas propuestas de su presidente, como del equipo ne-
gociador mexicano (al cual se sumó, en los últimos meses, el equi-
po que para tal efecto había designado el presidente electo, Andrés 
Manuel López Obrador), se llegó a un acuerdo, el llamado United 
States-Mexico-Canada Agreement (usmca) o Tratado entre Méxi-
co, Estados Unidos y Canadá (tmec): que a �nal de cuentas no es 
tan diferente del original. Como sintetizó The New York Times, “es 
un cambio cosmético para un conjunto de revisiones signi�cativas” 
(Tankersley, 2018); o como lo expuso The Washington Post en su aná-
lisis sobre el arreglo alcanzado: “lo que Estados Unidos obtuvo en 
realidad fue algo mucho más modesto que lo que la airada guerra 
de palabras aparentemente exigía” (Lynch y Long, 2018). 

Más allá de los cambios sustantivos (abordados en otros capítu-
los) de lo que, tanto por economía del lenguaje como por la simi-
litud de los dos tratados, pudiéramos denominar tlcan 2.0 —cuya 
aprobación por parte de la muy probable mayoría demócrata en la 
Cámara de Representantes, que inicia en enero de 2019, está por 
verse— aquí me interesa destacar que las cuestiones de negocios 
han sido tan sólo una parte de las transformaciones en la econo-
mía política de América del Norte que el acuerdo comercial origi-
nal desencadenó. En el caso particular de México, entre sus efectos 
parciales se pueden contar (en grados diferentes y debatibles, por 
supuesto) la transición a la democracia (por ejemplo, mediante 
la apertura a observadores extranjeros en la década de 1990, la 
cual se podría explicar en parte por la presión internacional que 
la sociedad de México con sus vecinos desarrollados implicó), la 
apertura en derechos humanos, o la disciplina mantenida en polí-
ticas macroeconómicas (Castañeda, 2014). Todavía más, puede ar-
gumentarse que la sociedad económica con Ottawa y Washington 
ha tenido efectos tanto en la política exterior de nuestro país (por 
ejemplo, en el papel que ha jugado en organismos internacionales, 
notablemente en la Organización de Estados Americanos [oea]), 
como en los ámbitos y niveles de cooperación con los nuevos so-
cios, particularmente con Estados Unidos, en temáticas como se-
guridad y lucha contra el crimen organizado. 

Planteo que es altamente probable que el viaje al pasado pre-
tendido por el actual inquilino de la Casa Blanca termine en un 
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auténtico “regreso al futuro” —y no sólo en el ámbito económico 
( Jiménez, 2017)— . Esto es, los casi cinco lustros que han transcu-
rrido desde que los países de América del Norte se embarcaron en 
un proyecto conjunto han tenido rami�caciones profundas en la 
economía política regional, particularmente en la que concierne a 
México y Estados Unidos, que difícilmente podrá desandar el pre-
sidente Trump. En este capítulo llevo a cabo una somera revisión de 
la manera en que ha evolucionado el proceso de integración regio-
nal y en la que ha cambiado la relación bilateral en las últimas tres 
décadas, haciendo énfasis en un ámbito no económico importante: 
la seguridad. Sostengo que más allá de las amenazas y estridencias 
en las que estuvo envuelto el proceso de renegociación, en el me-
diano y largo plazos la relación bilateral en su conjunto, particu-
larmente en este ámbito, continuará el curso que tenía antes de la 
llegada de Donald Trump a la presidencia.

México en América del Norte: breve recuento

México es parte de Norteamérica. Esto no implica por supuesto el 
falso dilema de elegir entre América Latina y América del Norte. 
México pertenece a ambas regiones. Pero, para bien o para mal, la 
segunda es no sólo el motor de nuestra economía, sino también el 
principal destino —y no sólo turístico— de los mexicanos: 83% de 
nuestras exportaciones y 51% de nuestras importaciones van a y vie-
nen de la región. De manera similar, más de 11 millones de turistas 
(88% del turismo que recibe México) provienen de los dos socios 
regionales, que visitan más de 6 millones de mexicanos anualmen-
te, y donde viven más de 11 millones de compatriotas. La intensidad 
de la relación económica y social con los otros dos países de la re-
gión no tiene, pues, parangón.

Sin embargo, la concepción de México como un país norteame-
ricano tiene apenas dos décadas (a pesar de que el primer nombre 
o�cial de nuestro país fue el de “América Septentrional”). Nació a 
inicios de la década de 1990 —luego del proceso de “integración 
silenciosa” de la década anterior— con la propuesta mexicana de 
negociar un tratado de libre comercio con Estados Unidos, a la que 
después se sumó Canadá. Desde entonces se empieza a hablar de 
una América del Norte conformada por tres países. Como resultado 



468 | Arturo Santa Cruz

de la nueva sociedad, el comercio y la inversión crecieron sosteni-
damente durante los primeros años de su entrada en vigor.

Así, las exportaciones mexicanas hacia Canadá crecieron en 127% 
entre 1993 y el año 2000, mientras que las importaciones de ese 
país lo hicieron a una tasa 241% en ese mismo periodo. Para el año 
2002, México era ya el cuarto socio comercial de Canadá y el prin-
cipal en América Latina. En lo que respecta a Estados Unidos las ex-
portaciones mexicanas hacia ese país crecieron en 241% entre 1993 
y el año 2000, mientras que las importaciones lo hicieron a una tasa 
de 181% en ese mismo periodo. En el año 2000, México ocupaba ya 
el segundo lugar como socio comercial de Estados Unidos. De ma-
nera similar, el �ujo promedio anual de inversión canadiense fue de 
418 millones de dólares de 1993 al año 2000 y el estadounidense, 
de 6 594 millones de dólares, representando entre los dos países 75% 
del total anual promedio para el mismo periodo. Además, los lazos 
políticos y sociales se fortalecieron marcadamente desde la entrada 
en vigor del tlcan, como se ha podido ver en los acercamientos di-
plomáticos, culturales y sociales entre los tres países.

Sin embargo, esta joven América del Norte estaba ya en proble-
mas desde antes de la llegada de Donald Trump a la Casa Blanca. 
Otros procesos paralelos en el ámbito internacional, como la glo-
balización y la regionalización, pero especialmente el ascenso de 
China en la economía internacional, han contribuido a que Nortea-
mérica pierda peso relativo en la economía política mundial. Así, el 
ritmo del comercio intrarregional disminuyó durante los primeros 
12 años del siglo xxi (Vega, 2015: 51). 

El gobierno del expresidente Ernesto Zedillo no llevó a cabo ini-
ciativas de alta envergadura en términos de institucionalización de 
la relación bilateral o trilateral —a excepción del Grupo de Con-
tacto de Alto Nivel— limitándose a dar seguimiento a la nueva re-
lación económica y política con los otros dos países de la región. 
Fue, pues, el gobierno de Vicente Fox el que propuso a los dos so-
cios comerciales una ambiciosa agenda de consolidación regional 
—el llamado tlcan— o nafta-Plus. Por diversas razones (incluido  
el marcado desinterés por parte de Ottawa y la concentración  
de Washington en su seguridad luego de los atentados terroristas de 
septiembre de 2001), la propuesta no prosperó.

Lo que sí prosperó fue un acuerdo fronterizo, denominado 
Alianza para la Frontera, que constituía una versión “light” del pro-
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grama de “fronteras inteligentes” al que habían llegado nuestros 
dos vecinos del norte. Anunciado a principios de 2002, pretendía 
fundamentalmente alcanzar tres objetivos: resguardar la infraes-
tructura fronteriza, proteger los �ujos de personas y asegurar el 
�ujo de bienes. Tres años más tarde se incrementó también la coo-
peración entre agencias de seguridad de México y Estados Unidos 
mediante lo que en inglés se conoció por el acrónimo best: Bor-
der Enforcement Security Task Force. Mediante dicho mecanismo, 
agentes de ambos lados de la frontera comparten información a �n 
de luchar contra el crimen transfronterizo (Atlantic Council, 2017). 

También en 2005 surgió la Asociación para la Seguridad y la 
Prosperidad en América del Norte (aspan), un caso claro de avan-
ce a partir de lo que entonces era políticamente viable, no de lo 
deseable, como diplomáticos de los tres países reconocerían a la 
postre. El objetivo del nuevo mecanismo era doble: por una parte, 
plantear una agenda de seguridad para enfrentar de manera coordi-
nada problemas comunes a los tres países. Por la otra, una agenda 
de prosperidad para promover el crecimiento y las oportunidades 
económicas. Aunque exitoso en el contexto de sus limitadas ambi-
ciones, el mecanismo dejó de funcionar en 2009.

Sin duda, el legado más importante del aspan fue el mecanismo 
de Cumbres de Líderes de América del Norte. La importancia de 
este componente es que elevaba el nivel de la agenda norteameri-
cana en las tres capitales de la región al reunir a los tres mandata-
rios una vez al año, siendo así la única instancia que puede pensar 
en la conducción política trilateral de la problemática de la región. 
Sin embargo, con la llegada de Trump a la presidencia es evidente 
que el mecanismo parece haber llegado a su �n (los tres jefes de go-
bierno de la región se reunieron en ocho ocasiones: 2005 en Waco, 
Texas, 2006 en Cancún, 2007 en Montebello, 2008 en Nueva Or-
leans, 2009 en Guadalajara, 2012 en Washington, 2014 en Toluca 
y 2016 en Ottawa).

Lo anterior re�eja, de alguna manera, el frágil estado del proce-
so de regionalización en América del Norte. Por una parte, como ya 
se sugirió, Washington se concentró en la agenda de seguridad con 
sus vecinos, a expensas de la miríada de temas que atañen a la re-
gión. Por otra parte, los dos socios menores, Canadá y México, no 
sólo volvieron a privilegiar su relación con el vecino compartido, 
sino que prácticamente abandonaron el proyecto de integración re-
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gional. Por el lado canadiense, el temor a lo que varios de sus altos 
funcionarios llamaban la “mexicanización” de la agenda con Was-
hington —es decir, que los temas que a su país más preocupan se 
vieran desplazados o “contaminados” por los que conciernen a la 
relación bilateral de sus vecinos del sur— y en consecuencia que 
Ottawa perdiera su “relación especial” con Washington, llevaron a 
ese país a mantener cierta distancia respecto al enfoque trilateral de 
la agenda regional.

Cooperación en materia de seguridad

Por el lado mexicano, durante el gobierno de Felipe Calderón la na-
ciente agenda trilateral fue sustituida no sólo por la relación con el 
vecino del norte; todavía más, dentro de ésta se privilegió el tema 
de la seguridad, a expensas de los muchos otros expedientes de la 
agenda bilateral. La Iniciativa Mérida —independientemente de 
sus logros en muchos sentidos— es clave en este sentido. El invo-
lucramiento abierto de Washington en esta empresa vino a dar lo 
que pareciera ser la última vuelta de tuerca en la agenda bilateral. 
Para Arturo Valenzuela, subsecretario de Estado para Asuntos He-
misféricos al inicio del gobierno del expresidente Barack Obama, 
la Iniciativa Mérida y la cooperación bilateral en materia de seguri-
dad durante el sexenio de Calderón marcaron “otro hito”, de alguna 
manera equiparable a la �rma del tlcan dos décadas atrás (Valen-
zuela, 2012). De manera similar, el exasesor en política exterior del 
expresidente Calderón, Rafael Fernández de Castro, concuerda en 
que, de alguna manera, con el acercamiento en materia de seguri-
dad ocurrido durante el sexenio del expresidente Calderón, “se dio 
un cambio paradigmático en la relación bilateral” (Fernández de 
Castro, 2013). En el largo plazo, la importancia de la Iniciativa Mé-
rida radica no tanto en el mecanismo mismo, el cual es temporal, 
sino en el efecto de generación de con�anza e institucionalización 
que sin duda ha tenido. 

La cooperación en materia de seguridad con Estados Unidos, 
en sus diferentes facetas, no es nueva. Durante la Segunda Guerra 
Mundial soldados mexicanos pelearon bajo las órdenes de mandos 
estadounidenses en el teatro del Pací�co; un par de décadas más 
tarde, los dos países intercambiaban información sobre la activi-
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dad de agentes cubanos y soviéticos en territorio nacional, y desde 
la década de 1970 se intensi�có la colaboración con el gobierno es-
tadounidense en el combate al narcotrá�co (Herrera y Santa, 2011). 
Sin embargo, aparte de la cooperación abierta durante la década 
de 1940, ésta se daba de manera por demás discreta y esporádica, 
a raíz de la reticencia del régimen posrevolucionario mexicano de 
aparecer como aliado incondicional de su poderoso vecino del nor-
te (Deare, 2009: 3). 

Así como el agotamiento del modelo de desarrollo económico 
y la subsecuente “década perdida” de 1980 hicieron posible que el 
modelo económico alternativo —y el acercamiento a Estados Uni-
dos por medio del tlcan— fuera visto como una opción válida, el 
empeoramiento de la seguridad interna desde la década de 1990 
contribuyó a que la securitización del tema —incluido el recurso a 
Estados Unidos— fuera vista como una opción legítima. Como en 
el caso anterior, la creciente interdependencia —ahora ya no sólo 
estrictamente económica sino también en lo referente al comercio 
ilícito de armas, dinero, drogas y personas, facilitada en parte por el 
tratado comercial— jugó un papel importante para el acercamiento 
de los dos países en el ámbito de la seguridad nacional. La coope-
ración con Washington se trasformaría así en una opción “normal” 
en la lucha contra el crimen organizado en nuestro país.

En consecuencia, en marzo de 2007 tuvo lugar en la ciudad de 
Mérida una reunión cumbre en la que el mandatario mexicano 
planteó a su contraparte la necesidad de ampliar la cooperación en 
la materia. El resultado del proceso, iniciado entonces, fue la lla-
mada Iniciativa Mérida, anunciada siete meses después. El nuevo 
mecanismo buscaba reforzar los esfuerzos de procuración de jus-
ticia en los dos países, así como ampliar la cooperación bilateral. 
El planteamiento incluía una solicitud multianual del gobierno del 
expresidente Bush al Congreso, de 1 400 millones de dólares.

Como resultado de la Iniciativa Mérida, la cooperación bilate-
ral en materia de seguridad se incrementó exponencialmente. De 
acuerdo con Eduardo Baca, director para América del Norte de la 
Secretaría de Relaciones Exteriores (sre), en la cancillería el tiem-
po dedicado a cuestiones de seguridad “fácilmente se quintuplicó” 
en el sexenio calderonista (Baca, 2012). Y no sólo en la cancillería: en 
el ámbito castrense, desde el inicio del gobierno de Calderón has-
ta el 31 de diciembre de 2011 la Secretaría de la Defensa Nacional 
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(Sedena) participó en 21 reuniones binacionales sobre la Iniciativa 
Mérida, llevó a cabo seis reuniones de su estado mayor con su con-
traparte estadounidense, cuatro Juntas de Comandantes Fronteri-
zos, así como visitas a la sede del Ejército Norte en San Antonio, 
Texas; a las O�cinas de Inteligencia, en Washington, D. C., y a las 
instalaciones del Comando Norte, en Colorado Springs, Colorado. 
Además, la Sedena designó o�ciales de enlace en el Comando Nor-
te, inició conversaciones con sus contrapartes estadounidenses ten-
dientes a la cooperación sobre el monitoreo de aeronaves que de 
manera ilegal transiten por sus respectivos espacios aéreos e incre-
mentó exponencialmente su participación en los ejercicios de en-
trenamiento que ofrece U.S. Army North: de 3 en 2009, pasó a 26 
en 2010, a 54 en 2011, para llegar a 98 en 2012 (Sedena, 2012: 140; 
Winnefeld, 2012: 298, 304; Woolworth, 2012).

Por su parte, la Secretaría de Marina (Semar) mantuvo 78 reu-
niones con diferentes dependencias estadounidenses, designó tam-
bién personal de enlace en el Comando Norte, inició el diálogo con 
su similar estadounidense en torno a una iniciativa de seguridad 
marítima para América del Norte (a la que invitará su contraparte 
canadiense) (Semar, 2012: 48; Winnefeld, 2012: 298, 304). Men-
ción aparte merece tanto la presencia de personal civil estadouni-
dense en operaciones de inteligencia en México —la cual fue clave 
para la captura o eliminación de varios líderes del crimen organi-
zado—, los vuelos de aviones estadounidenses no tripulados sobre 
territorio nacional, así como la información que elementos mexi-
canos han compartido con sus homólogos estadounidenses y ha lle-
vado también a importantes arrestos.

Además, durante el periodo de referencia los gobiernos de Mé-
xico y Estados Unidos tomaron otra serie de medidas conjuntas en 
materia de seguridad, entre las que destacan el establecimiento del 
Grupo de Contacto de Alto Nivel (órgano bilateral a nivel gabine-
te que supervisa y dirige la cooperación en materia de seguridad); 
el inicio, en marzo de 2010, es decir, ya bajo el gobierno estadou-
nidense de Barack Obama, de una segunda etapa de la Iniciativa 
Mérida (conocida también como “Mérida 2.0” o Beyond Merida, 
para la cual en el trienio 2011-2013 se destinaron alrededor de 800 
millones de dólares); la “Declaración para la Administración de 
la Frontera en el Siglo xxi” de mayo de 2010; y, en agosto de ese 
mismo año, el inicio de operaciones de la O�cina Binacional de 
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Inteligencia en la Ciudad de México. Un documento presidencial 
enviado al senado en las últimas semanas del sexenio anterior in-
dicaba que durante esa administración se �rmaron 22 acuerdos de 
seguridad con Estados Unidos (Green, 2012).

El énfasis en el aspecto de seguridad en la relación de México 
con Estados Unidos ha permeado incluso la relación de nuestro 
país con Canadá. Por supuesto que, tanto en términos absolutos 
como relativos, este componente palidece cuando se lo compara 
con su importancia en la relación entre sus dos vecinos norteame-
ricanos del sur, pero su importancia y notoriedad creció notable-
mente durante el periodo que abarca el gobierno de Calderón. Así, 
por ejemplo, la Semar sostuvo dos reuniones con organismos cana-
dienses durante los primeros cinco años de gobierno del expresi-
dente Calderón, en tanto que la Sedena participó en cinco Rondas 
de Pláticas Político-Militares con sus similares canadienses, y en 
una reunión de Estados Mayores México-Canadiense; la Sedena 
cuenta además con un o�cial de enlace en el Cuartel General del 
Comando Canadá (Semar, 2012: 48; Sedena, 2012: 140; Semianiw, 
2012: 291). Si bien Canadá no es parte de la Iniciativa Mérida, ha 
ofrecido apoyo en áreas que son importantes para el éxito de la 
misma. Así, por medio del Programa de Desarrollo de Capacidades 
contra el Delito, Canadá dedicó alrededor de 7 millones de dólares 
a programas de capacitación para policías y jueces mexicanos. De 
manera más general, el involucramiento canadiense en la cada vez 
más estrecha relación en materia de seguridad entre sus dos socios 
comerciales quedó de mani�esto cuando Ottawa fue sede, en marzo 
de 2012, de la primera reunión trilateral de ministros de Defensa de 
América del Norte (sre, 2012: 45). Como se puede notar, como en 
el caso del tlcan, en el cual una iniciativa (comercial) de México 
ante su vecino del norte terminó involucrando a Canadá, la Inicia-
tiva Mérida también ha “jalado” a Canadá, en este caso hacia el ám-
bito de la seguridad en el país. 

De manera por demás signi�cativa, la cooperación en materia 
de seguridad ha continuado en el gobierno de Enrique Peña Nie-
to, si bien ahora de manera más centralizada en la Secretaría de 
Gobernación (Segob) (Stewart, 2013). Digo que la continuidad es 
signi�cativa porque durante la campaña tanto como durante los 
primeros meses de su administración, Peña Nieto se mostraba bas-
tante crítico tanto del enfoque de seguridad adoptado por Calderón 
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como del grado de cooperación en la materia que se había estableci-
do con Estados Unidos. Así pues, el programa insignia de colabora-
ción durante la administración anterior —la Iniciativa Mérida— ha 
seguido funcionando (en 2016 y 2017 México recibió cerca de 140 
millones de dólares anuales [el estimado para 2018 es considera-
blemente menor: 85 millones] [Olson, 2017: 19]); por ejemplo, al 
amparo de dicho programa Washington ha continuado trans�rien-
do fondos para mejorar el sistema penitenciario en nuestro país, 
habiendo acreditado a 17 centros de detención (Baptista y Garduño, 
2017). Más fundamentalmente, el hecho de que los servicios de in-
teligencia estadounidenses hayan estado involucrados en algunas 
de las más importantes detenciones de líderes del crimen organi-
zado que han tenido lugar durante la administración peñanietis-
ta, como fueron los casos de Inés Coronel, suegro de Joaquín, El 
Chapo, Guzmán, de Miguel Ángel Treviño Morales, El Z-40, y del 
mismo Chapo, es prueba fehaciente de que la cooperación en la 
materia ha continuado durante el gobierno de Peña Nieto (Randal 
y Thompson, 2013; La Jornada, 2013; Carrillo, 2013; Partlow y Ha-
rowitz, 2014). El último caso en particular prueba que, como apun-
tó el semanario inglés The Economist, “existe más colaboración entre 
México y Estados Unidos de la que es aparente” (H.T., 2014).

Más allá de la Iniciativa Mérida, son ilustrativos también los fre-
cuentes contactos entre el sector de seguridad de México y Estados 
Unidos. Por ejemplo, a inicios de febrero de 2016, Jeb Johnson, se-
cretario de Seguridad Interior del gobierno de Obama, se congra-
tulaba por el buen estado de la cooperación bilateral en la materia, 
señalando que se había reunido más de 10 veces con miembros del 
gabinete de seguridad de Peña Nieto (Hernández, 2016: 5). Los sec-
tores castrenses de México y Estados Unidos también han mantenido 
un estrecho contacto durante el gobierno de Peña Nieto; caso en pun-
to es que en abril de 2017 se celebró por primera vez en suelo mexica-
no la Conferencia de Seguridad de Centroamérica, a la que asistieron 
los altos mandos militares estadounidenses (Estévez, 2017).

Otro hecho por demás signi�cativo del cambio operado en la re-
lación bilateral en materia de seguridad es que, en pleno gobierno 
de Donald Trump, la Sedena haya invitado a Jim Mattis, secreta-
rio de Defensa de Estados Unidos, a participar en la celebración de la 
in dependencia en septiembre de 2017. Como hizo notar el propio 
General retirado, el único des�le con honores que él ha autorizado 
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desde que asumió el cargo fue para los dos socios de su país en el 
tlcan (Faus, 2017). Todavía más, un año más tarde el secretario de 
Defensa, Salvador Cienfuegos, recibió en la National Defense Uni-
versity, de Washington, el premio William J. Perry (secretario de 
Defensa durante el gobierno de Bill Clinton) por su papel en el for-
talecimiento “de la relación militar con Estados Unidos” (Excélsior, 
2018; Moya, 2018) (cabe notar que en 2015 el secretario de Marina, 
Vidal Francisco Soberón, recibió el mismo reconocimiento [Refor-
ma, 2015]).

Sin embargo, quizá el caso más evidente del nivel al que ha lle-
gado la cooperación entre México y Estados Unidos sea el que re-
veló recientemente (abril de 2018) el The Washington Post en materia 
migratoria. De acuerdo con lo publicado por el rotativo, personal 
estadounidense de la Secretaría de Seguridad Interior tiene acceso 
en México a los centros de detención para migrantes, en donde ob-
tienen datos biométricos de los detenidos (se han obtenido datos 
de alrededor de 30 000 migrantes). De acuerdo con la nota, si bien 
este programa se acordó en 2012, todavía durante el gobierno cal-
deronista, no se echó a andar sino hasta dos años después (Partlow 
y Miro�, 2018). Así pues, es claro que la relación de seguridad ha 
trascendido a la Iniciativa Mérida, extendiéndose a una agenda más 
diversa (Olson, 2017: 20).

Consideraciones finales

A pesar de las tensiones que generó el proceso de renegociación 
del tlcan, es claro que la relación México-Estados Unidos en ma-
teria de seguridad ha seguido una trayectoria de cambio radical de 
los últimos años. Es, por lo tanto, previsible que la cooperación en 
dicho ámbito entre México y Estados Unidos continúe en los años 
por venir. En la esfera económica, la integración económica entre 
ambos países sin duda continuará, independientemente del tipo de 
tratado que se encuentre en vigor, o aun de que se careciera de él. 
De ahí que, como sugería, al margen de las vicisitudes a las que en 
el corto plazo lleve a la relación bilateral el inestable inquilino de 
la Casa Blanca, su desquiciado intento de echar para atrás el reloj 
seguramente culminará, en el mediano y largo plazos, como un ver-
dadero regreso al futuro.
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15. MÉXICO Y ESTADOS UNIDOS: 
DE ASOCIACIÓN ESTRATÉGICA A CONFLICTIVA. 

LÍNEAS DE QUIEBRE Y TENDENCIAS

Isidro Morales

Al primer día de haber entrado en funciones, el nuevo presidente 
de Estados Unidos, Donald Trump, �rmó su retirada del Acuerdo de 
Asociación Transpací�co, conocido por sus siglas en inglés como 
ttp, que agrupaba a 12 países ubicados en las riberas del Pací�-
co asiático y americano, entre ellos México. Asimismo, rati�có su 
voluntad de renegociar el Tratado de Libre Comercio de América 
del Norte (tlcan), que agrupaba tanto a ese país como a México y 
Canadá, el cual suprimió gradualmente los aranceles a todo el co-
mercio de mercancías desde su entrada en funciones, en 1994. Una 
decisión de este tipo, como se sabía, cimbraría desde sus fundamen-
tos el marco de entendimiento entre México y sus socios norteame-
ricanos, que desde 1994 le había apostado al acceso preferencial 
al mercado de América del Norte con miras a apuntalar todo un 
modelo de crecimiento orientado a la exportación con ayuda de las 
inversiones extranjeras que han gozado, gracias al tratado, de los 
mismos derechos y las mismas obligaciones que el capital nacio-
nal. No sólo ello, tanto la administración de Ernesto Zedillo (1994-
2000) como la de los panistas Vicente Fox (2000-2006) y Felipe 
Calderón (2006-2012) articularon su posición frente al vecino del 
norte en el marco de la alianza comercial que se había forjado. El 
rescate �nanciero de México en 1995, operado por Bill Clinton, 
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las negociaciones migratorias impulsadas por Vicente Fox y George 
W. Bush antes del 11 de septiembre de 2001 y el diseño de la Aso-
ciación para la Seguridad y la Prosperidad en América del Norte 
(aspan) en 2005 y posteriormente de la Iniciativa Mérida en 2007 
fueron orquestados bajo el principio de que México se había con-
vertido en un socio estratégico a raíz del tlcan. Esta asociación 
fue cuestionada de manera unilateral por el gobierno de Trump, lo 
que cimbró de golpe el “matrimonio de conveniencia” entre ambos 
países.

A pesar de la animosidad y demagogia que Trump ha articulado 
en contra del tratado, éste fue muy favorable para los intereses del 
gobierno y de las compañías estadounidenses. Una salida abrupta 
hubiera provocado un cisma dentro de la comunidad de negocios 
de ese país y debilitado aún más la legitimidad del nuevo presi-
dente que al cabo de dos años ha obtenido pocas victorias en su 
política interna y ha visto salir gente clave de su círculo íntimo. Al 
�nal, Trump logró negociar dos acuerdos por separado, uno con 
Canadá y otro con México, los cuales, en medio de una guerra co-
mercial desatada por igual contra China y sus socios comerciales, 
aterrizaron en un nuevo tratado trilateral que substituye al tlcan, 
y lleva por nombre Tratado entre México, Estados Unidos y Cana-
dá (tmec).1

El presente capítulo parte del supuesto de que la negociación 
y puesta en marcha del tlcan fue el punto de quiebre de una re-
de�nición substancial de la relación de México con Estados Uni-
dos que se articuló no sólo en términos comerciales, sino también 
geoestratégicos, sobre todo después de los ataques terroristas del 11 
de septiembre de 2001 en territorio estadounidense; dicho punto 
se desarrolla en la primera sección. Con todo, el “matrimonio de 
conveniencia” concertado a lo largo de los últimos 25 años empezó 
a mostrar sus desavenencias desde antes de la llegada de Trump al 

1 En inglés, el acuerdo se conoce como usmca, debido a que a �nales de agosto de 
2018 Trump concluyó primero un acuerdo bilateral con México, el cual fue anuncia-
do a la prensa y puso presión al gobierno canadiense para cerrar sus respectivas nego-
ciaciones, que �nalmente concluyeron a �nales de septiembre de ese mismo año. En 
el momento de escribir estas líneas (17 de octubre de 2018), el tratado tenía todavía 
que ser rati�cado por el parlamento o las legislaturas de sus respectivos países. En 
este capítulo se usa el acrónimo tmec, pues parece ser privilegiado por la administra-
ción entrante de Andrés Manuel López Obrador.
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poder, argumento que se desarrolla en la segunda sección del capí-
tulo. La última sección explora lo que ha implicado para la relación 
bilateral la llegada de Trump a la Casa Blanca y el reacomodo que 
encierra la negociación del tmec.

La construcción de la alianza estratégica

Las bases de una nueva alianza comercial 

Poco antes de iniciar las negociaciones del tlcan, existía ya una in-
tegración de facto entre las economías de Estados Unidos y México 
a pesar del proteccionismo que había prevalecido en ambos países. 
Los signos de esa integración quedaban claros por el hecho de que 
las Compañías Multinacionales (cmn) dominaban ya los intercam-
bios no petroleros entre ambos países y las maquiladoras, ubicadas 
en el lado mexicano, se bene�ciaban de los costos de mano de obra 
barata para procesar insumos libres de impuestos para ser reela-
borados y exportados a Estados Unidos. A �nales de la década de 
1980, éste era el modelo comercial en las industrias automotriz y de 
maquinaria, y se estaba replicando en el sector de las computadoras. 
Este patrón de producción se volvió mutuamente bene�cioso para 
los dos países, porque las empresas estadounidenses reubicaban en 
México las cadenas de valor en las que podrían reducir sus costos 
de producción con el �n de aumentar su competitividad, mientras 
que México promovió la producción y exportación de manufactu-
ras, muy necesarias en un momento en el que las exportaciones pe-
troleras aún dominaban la mayor parte del comercio del país. Sin 
embargo, esta integración era sin duda asimétrica, ya que México 
era más dependiente de sus vínculos con la economía de Estados 
Unidos que este último de México. 

Con todo, a pesar de esas asimetrías y a pesar del interés de Mé-
xico por mantener su autonomía, Sidney Weintraub (1990), un 
economista estadounidense, hacía notar que los dos países tenían 
más que ganar si transitaban de una integración caótica, de facto, a 
una “integración gestionada”, o lo que él llamo: un “matrimonio de 
conveniencia”. Para ese entonces, el Acuerdo de Libre Comercio en-
tre Canadá y Estados Unidos (alcceu) ya había entrado en vigencia 
(1989) y la política de comercio exterior de Estados Unidos había 
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girado hacia el bilateralismo y �nalmente hacia el “minilateralis-
mo”.2 Lo que en el fondo Weintraub sugería era que el “matrimonio 
de conveniencia” de Estados Unidos y México podía seguir el mis-
mo camino elegido por los canadienses, cuya integración económi-
ca, política y cultural con su vecino al sur era comparable a la de 
México. Ahora bien, notaba Weintraub, la integración económica 
sin duda aumentaría la dependencia asimétrica entre las tres na-
ciones y, en consecuencia, sus vulnerabilidades frente a los movi-
mientos y cambios de política de cualquier miembro, incluso sin la 
intención explícita de dañar a los otros socios. Dicha dependencia 
era el precio a pagar para que Norteamérica se tornara resiliente a 
la competencia proveniente de terceros (Weintraub, 1990: 26). 

Los argumentos de Weintraub sintetizaron de muchas maneras 
la narrativa económica bajo la cual se entendió y justi�có la �rma 
y el inicio del tlcan desde 1994. En el discurso público y académico, 
el fundamento del acuerdo fue mejorar las complementariedades 
de las tres economías nacionales para impulsar una llamada “com-
petitividad de América del Norte”, entendida de diferentes maneras 
según los debates que se entablaron en cada país.3 

En efecto, si bien México fue el país que se bene�ció más rá-
pidamente del tlcan,4 fue también el país que tuvo que realizar 
los mayores ajustes en sus instituciones y políticas públicas para 
adaptarse a los términos de la apertura dictados en última instancia 
por Washington. A través del tlcan, por ejemplo, Washington tuvo 
éxito en abrir el mercado agrícola de México y la mayor parte del 
canadiense. Hasta entonces, las negociaciones comerciales multi-
laterales se habían centrado en la liberalización de las manufactu-
ras y en la introducción de disciplinas para el uso de subvenciones 

2 Mientras que la negociación del alcceu fue bilateral en el sentido estricto del 
término, el tlcan y todos los acuerdos comerciales que abarquen a tres o más países 
y que no se negocien en las rondas multilaterales de la Organización Mundial del 
Comercio (omc), pueden ser considerados como “minilaterales”.

3 Para una revisión de los debates generados por el tlcan en materia de política 
exterior, política económica y política regional, véase Morales (2018).

4 Según una evaluación integral patrocinada por el Banco Mundial publicada 
en 2005, independientemente de todas las externalidades que afectaron la puesta en 
marcha del acuerdo de 1994 a 2002, el tlcan contribuyó a aumentar las exporta-
ciones mundiales de México en 50%, a elevar la Inversión Extranjera Directa (ied) 
en 40% y el desempeño del Producto Interno Bruto (pib) per cápita en 4% durante el 
mismo periodo (Lederman, Maloney y Servén, 2005: 2).
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a la exportación. La apertura de los mercados agrícolas, un nicho 
en el que las industrias estadounidenses se habían vuelto competi-
tivas gracias al proteccionismo y a los subsidios gubernamentales, 
se convirtió en un tema sensible en la agenda comercial global y en 
el que todavía no se llega a un consenso para iniciar su progresiva 
liberalización. El tlcan lo logró de un golpe, al menos para el caso 
mexicano. Además, el acuerdo no otorgó ningún trato especial a 
México por ser considerado un país “en desarrollo”; la única defe-
rencia aceptada fue que el país reduciría los aranceles y las cuotas a 
un ritmo más lento que el de Estados Unidos y Canadá.

Con el tlcan, Washington rea�rmó además su estrategia de “ni-
velar la cancha de juego” con sus socios comerciales, independien-
temente del nivel alcanzado en la jerarquía de la economía mundial. 
Antes del acuerdo, Washington había aceptado relaciones “asimé-
tricas” con otras economías, lo que implicaba que Estados Unidos 
estaba dispuesto a reducir más rápidamente sus barreras arancela-
rias frente a sus socios. A partir del tlcan, Washington presionó 
cada vez más por trato “simétrico” y no discriminatorio con México 
y los otros socios comerciales que compraron también la fórmula 
minilateral de Washington.

El ejemplo más claro de lo que Washington quiso decir con “ni-
velar la cancha de juego” fue la creación de capítulos especí�cos 
que protegen la Inversión Extranjera Directa (ied) y los derechos 
de propiedad de las empresas. Antes del tlcan, México tenía una 
legislación altamente proteccionista y estatista en materia de in-
versión extranjera y de transferencia de tecnología. La ied estaba 
prohibida en algunos sectores, como en la energía, y en otros su 
participación tenía que ser minoritaria respecto a los inversionis-
tas mexicanos. En el caso de la expropiación, como había quedado 
asentado desde la nacionalización de las compañías petroleras ex-
tranjeras en 1938, las disputas y los acuerdos se decidían en los tri-
bunales nacionales.

México tuvo que adaptar toda su legislación para cumplir con 
las normas del tlcan relativas a la ied, transferencia de tecnolo-
gía y los derechos de propiedad. Desde entonces aceptó que los 
inversionistas privados provenientes de la zona tlcan pudieran 
demandar directamente al Estado en tribunales internacionales si 
su inversión se expropiaba o se veía afectada por “medidas equiva-
lentes a la expropiación”. Antes del tlcan, las políticas industriales 
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impulsadas por el gobierno obligaban a los empresarios a cumplir 
con reglas de “contenido nacional” para aumentar el valor agregado 
local de productos especí�cos, como automóviles y productos eléc-
tricos. Consideradas discriminatorias, estas disposiciones fueron 
eliminadas para ser sustituidas por “reglas de origen” que exigían 
un contenido “regional” (por lo general de 50% del costo de produc-
ción, salvo en el sector automotriz que se �jó en 62.5%) para que 
los bienes intercambiados se bene�ciaran del acceso preferencial al 
mercado ampliado de América del Norte (Morales, 2008). En ma-
teria agraria, México puso �n a la política de distribución de tierras 
marcada en su propia Constitución, mediante la supresión del “eji-
do”, que eran pequeñas divisiones de tierras propiedad del Estado, 
pero que los campesinos sin tierra podían usufructuar y heredar 
mientras se cosecharan las parcelas.

El tlcan también incluyó la liberalización de las compras pú-
blicas —un mecanismo mediante el cual el gobierno daba prefe-
rencia a las empresas locales—, la liberalización de los servicios y 
el respeto de la legislación laboral y ambiental de cada país. La ra-
zón de introducir estos dos últimos asuntos fue el temor de los sin-
dicatos y de las organizaciones ambientalistas no gubernamentales 
existentes en Estados Unidos de que el tlcan podría desencadenar 
una “carrera hacia el fondo” en normas laborales y ambientales 
para permitir que las empresas compitieran. Aunque detrás de este 
debate ha habido más razones políticas que económicas, la admi-
nistración de Bill Clinton, para facilitar la aprobación del tratado 
por el Capitolio, aceptó la inclusión de estos temas en dos “acuer-
dos paralelos” separados, sin la capacidad técnica ni jurídica para 
ser implementados (Mayer, 1998: 219-272). No obstante, cuando 
Washington extendió las reglas del tlcan a República Domini-
cana y a cinco países centroamericanos por medio del Tratado de 
Libre Comercio entre Estados Unidos, Centroamérica y República 
Dominicana (dr-cafta, por sus siglas en inglés), la observancia de 
las normas laborales y ambientales se volvió obligatoria y sujeta a 
sanciones.

Por último, para garantizar la simetría de trato el tlcan introdu-
jo la �gura de los paneles arbitrales. El acuerdo contemplaba al me-
nos tres modalidades al respecto: un mecanismo general (capítulo 
20), mediante el cual cualquier violación o menoscabo al tratado 
podía ser revisado por árbitros seleccionados de una lista acordada 
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por las partes; un mecanismo de revisión para los casos de dumping 
y subsidios a las exportaciones (capítulo 19) y otro sólo aplicable 
en casos de violación o menoscabo a las inversionistas de una de 
las partes (capítulo 11). Este último resultó controvertido en su mo-
mento, ya que es el único en contemplar que si una empresa viera 
su inversión afectada podía demandar directamente a un Estado. 
Los tres sistemas arbitrales consideraron la �gura de la negocia-
ción previa entre los Estados-parte antes de litigar un caso (Mora-
les, 2008; Vega, 2010).

Como producto de las nuevas reglas y disciplinas introducidas 
por el tlcan hace más de 20 años, las cadenas de valor de algunas 
industrias manufactureras y de servicios se reestructuraron a nivel 
“continental” en sectores clave, como la automotriz, la electrónica, 
la banca y las �nanzas. América del Norte se convirtió en un blo-
que de manufacturas y servicios debido, principalmente, a decisio-
nes estratégicas tomadas por cmn estadounidenses, canadienses y 
europeas, que supieron explotar las ventajas de la proximidad geo-
grá�ca de México con el mercado estadounidense, el monopolio 
energético que prevaleció durante más de 70 años en el país, el cual 
ofreció combustibles a precios subsidiados, y los costos laborales y 
materiales del país que en general han sido más bajos que en el res-
to de Norteamérica. 

No corresponde en este capítulo analizar el impacto económi-
co provocado por el tlcan, otros autores incluidos en este libro 
lo harán de mejor manera. Basta recalcar que la composición del 
intercambio comercial entre México y Estados Unidos se modi�-
có durante esos años, pasando de ser de tipo interindustrial a uno 
intraindustrial, en donde se intercambian más insumos que pro-
ductos terminados y donde 32% del total de las exportaciones mexi-
canas contiene valor agregado en el exterior (unctad, 2013: 219), 
es decir, después del tlcan se ha dado un patrón de especialización 
económica en el cual el intercambio comercial entre ambos países 
está íntimamente relacionado con el desempeño doméstico de in-
dustrias clave, como la automotriz, la electrónica, la de alimentos 
procesados, la bancaria y la de otros servicios, que a�anzaron el 
“matrimonio de conveniencia” aludido por Sidney Weintraub des-
de 1990, que se convirtió en el nuevo entendimiento a partir del 
cual el conjunto de la relación diplomático-estratégica entre los dos 
países quedó cimentada. 
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Grá�ca 15.1. Estados Unidos: exportaciones  
de mercancías a principales socios, 1992-2016
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Fuente: Elaboración propia con datos del Departamento de Comercio de Estados 
Unidos.

Las grá�cas 15.1 y 15.2 muestran la evolución del comercio de 
Canadá, México, los 28 países que hasta hace poco conformaban 
la Unión Europea (eu-28), Japón y China en el mercado de Estados 
Unidos entre 1992 y 2016. Estos países representan 60% del desti-
no de las exportaciones estadounidenses, así como 70% del origen 
de sus importaciones. Canadá y México se han mantenido como 
socios principales de Estados Unidos antes y después del tlcan. 
Respecto a las exportaciones totales de Estados Unidos, Canadá ha 
seguido siendo el principal país de destino, absorbiendo cerca de 
20% del total de las exportaciones estadounidenses. Este porcentaje 
alcanzó 24% en 2015. México desplazó a Japón como socio impor-
tador a �nales de la década de 1990 y sigue siendo el segundo des-
tino de las exportaciones de Estados Unidos, con una participación 
de 16%. La ue-28 aumentó su porción como destino de las exporta-
ciones estadounidenses de 9 a 16% durante todo el periodo, mien-
tras que la de China (incluido Hong-Kong) subió de 1.2 a 6.6%. 
En otras palabras, Estados Unidos aumentó proporcionalmente sus 
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�ujos de exportación con México, pero también con la ue-28 y Chi-
na, mientras que las exportaciones a Canadá permanecieron estáti-
cas en términos relativos, y las destinadas a Japón disminuyeron de 
7.4% en 1992 a 3.2% en la actualidad.

Grá�ca 15.2. Estados Unidos: importaciones totales  
de mercancías por principales socios, 1992-2016
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Fuente: Elaboración propia con datos del Departamento de Comercio de Estados 
Unidos.

Por lo que toca a las importaciones estadounidenses, la tenden-
cia es distinta. En el lapso de los últimos 20 años, las importaciones 
chinas han superado a los productos canadienses y mexicanos en el 
mercado de la Unión Americana. Mientras que las importaciones de 
China representaban 4.83% del total en 1992, en 2016 la proporción 
se elevó a 21%, una participación mayor que la conocida por la ue-28 
(18%), y similar a la de Canadá en la década de 1990. Es justo cuan-
do China ingresa a la Organización Mundial del Comercio (omc), 
que la proporción de las importaciones canadienses comienza a de-
clinar, alcanzando 12.7% en 2016, un porcentaje aún más bajo que 
el de México, que llegó a 13.4% en ese mismo año, mientras que en 
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1992 era de tan sólo de 6.6%; sin embargo, la mayor parte del creci-
miento de la participación mexicana tuvo lugar durante los prime-
ros nueve años posterior a la entrada en vigor del tlcan, justo antes 
de que China ingresara a la omc. De 2002 a 2016, la porción de las 
importaciones mexicanas aumentó de 11.6 a 13.4%, mientras que la 
de China aumentó de 10.8 a 21.14%; es decir, la de China se duplicó 
mientras que la de México aumentó menos de dos puntos porcen-
tuales. La participación de la ue-28 ha permanecido más o menos 
igual durante todo el periodo, mientras que la de Japón, que fue casi 
similar a la de Canadá en 1992, disminuyó a 6% en 2016. Queda 
claro que, si bien el tlcan consolidó la alianza regional de Estados 
Unidos con Canadá y México, ha sido China el país que se ha po-
sicionado como el cuarto socio de Norteamérica, sin haber �rmado 
ningún acuerdo comercial con ninguno de los miembros del tlcan.

La respuesta ante semejante desafío había sido, hasta el �nal 
de la administración de Barack Obama, la extensión de las reglas 
corregidas y aumentadas del tlcan bajo el Acuerdo de Asociación 
Transpací�co (atp) �rmado en 2016, que incluía a países clave 
como Japón, Vietnam, Australia y Nueva Zelanda. La atp fue una 
forma de extender las reglas del juego estadounidense a socios im-
portantes de China, sin incluir a este último país. Con la llegada 
de Donald Trump a la Casa Blanca y la salida de Washington de la 
atp, la nueva estrategia ante China pareciera ser la confrontación 
comercial de alta y baja intensidad, como se verá en la última sec-
ción de este capítulo.

El entendimiento geopolítico en materia de seguridad

Desde los prolegómenos de la Segunda Guerra Mundial (sgm) has-
ta el presente, el posicionamiento geopolítico de México frente al 
poderoso vecino del norte se ha hecho más complejo y estratégico. 
Se podría argüir que a medida que Estados Unidos se ha consolida-
do como potencia mundial, durante la segunda mitad del siglo xx, y 
como potencia militar global con el �n de la Guerra Fría, la impor-
tancia geoestratégica de sus vecinos al norte y sur de sus fronteras 
territoriales se ha incrementado en forma proporcional. Ante tal 
situación, México ha tenido que llegar a entendimientos y equili-
brios, no siempre estables, con su vecino al norte. 
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Durante la sgm, por ejemplo, México fungió como espacio de 
amortiguación para los intereses militares y geoestratégicos de Was-
hington a cambio de consolidar las instituciones que garantizaron el 
dominio priista sobre las masas y la sociedad en general, así como 
una política de Estado dirigista, proteccionista y nacionalista en ma-
teria económica, piedras de toque de la gobernabilidad y legitimi-
dad de la clase política mexicana hasta entrada ya la década de 1980 
(Chacón, 2008; Morales, 2011).

Durante la Guerra Fría, México jugó el papel de �ltro de movi-
mientos antisistémicos, catalogados comúnmente como comunistas, 
que pudieran generarse en el interior del país o de ser “exportados” 
del Caribe o de América Central y que pudieran poner en jaque la 
legitimidad y la gobernanza autoritaria de la clase priista. Este pa-
pel de amortiguador y �ltro le permitió al país gozar de estabilidad 
y continuidad políticas a la par de articular una política exterior 
con acuerdos tácitos con Washington para disentir en asuntos im-
portantes para México, pero no vitales para Estados Unidos (Ojeda, 
1976). Con el �n de la Guerra Fría y la consolidación de Estados 
Unidos como potencia militar global, México renegoció la alianza 
con su vecino del norte al pactar el tlcan, junto con Canadá, que 
convirtió al país en plataforma de exportación de compañías globa-
les que buscaron bene�ciarse de las ventajas económicas y de logís-
tica que tienen lugar en un mercado manufacturero prácticamente 
continentalizado, como ya se mencionó en la sección anterior. 

Con el inicio de la “Guerra contra el terror” inaugurada por 
George W. Bush, a raíz de los ataques terroristas en suelo esta-
dounidense el 11 de septiembre de 2001 (desde ahora referenciado 
como 11 de septiembre), el país redobló su importancia para forta-
lecer o debilitar intereses estadounidenses. Si el tlcan transformó 
la economía de México, así como su especialización comercial fren-
te a Estados Unidos y Canadá, la puesta en marcha de la Asociación 
para la Seguridad y la Prosperidad de América del Norte (aspan) en 
2005, como consecuencia de los ataques del 11 de septiembre, re-
valoraron nuevamente el posicionamiento estratégico del país para 
combatir nuevos y viejos enemigos de Washington. En muchos sen-
tidos, México ha vuelto a cobrar una importancia semejante a la 
que jugó durante los años de la sgm. Lo que no ha quedado claro, 
más aún durante la era Trump, es si a diferencia de la década de 
1940 o incluso de los años de la Guerra Fría el país está en la ca-
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pacidad de asegurar las tareas tanto internas como internacionales 
que su reposicionamiento estratégico le obligan a afrontar. 

El 11 de septiembre signi�có un parteaguas en la política exte-
rior estadounidense, poniendo término al “bono paci�sta” que el 
�n de la Guerra Fría había abierto desde �nales de 1991, cuando 
la Unión Soviética formalmente quedó disuelta. Una nueva noción 
de vulnerabilidad física y territorial se extendió por toda la socie-
dad estadounidense que fue rápidamente explotada por la adminis-
tración de George W. Bush para poder lanzar su llamada “guerra 
contra el terror”. En esta nueva edición de la guerra, las fronteras 
territoriales se convirtieron en un frente vulnerable, ya que la nue-
va noción del enemigo no era un Estado especí�co o una pobla-
ción determinada, puesto que la misma noción de amenaza cambió, 
no siendo ya los desequilibrios nucleares, tecnológicos o militares, 
sino el terrorismo perpetrado a nivel local o global. 

En consecuencia, la guerra contra las drogas que había iniciado 
en la década de 1970 durante la administración de Richard Nixon, la 
cual había sido un elemento de tensión en las relaciones México-Es-
tados Unidos, quedó subsumida en la ahora llamada “Guerra contra 
el terror”. Mientras que la primera tenía como objetivo principal la 
disuasión de los �ujos ilegales (incluida la migración indocumentada 
proveniente desde México) y la captura cíclica de capos, la segunda 
ha apostado a la prevención, con el �n de calcular la probabilidad de 
ataques terroristas y la capacidad para poner en marcha ataques por 
adelantado o la acción preventiva.5 Si bien los objetivos son diferen-
tes, como lo es la estrategia en general, los dos han hecho de la guerra 
un juego sin �n, ya que la primera no se ha centrado en afrontar el 
problema del consumo de estupefacientes, ni la segunda tampoco ha 
encarado las raíces actuales de terrorismo.

5 Hay que distinguir entre un ataque por adelantado (pre-emptive) de uno “pre-
ventivo”. El primero está legitimado por la Carta de Naciones Unidas bajo el princi-
pio de la “legítima defensa”, siempre y cuando el mismo se justi�que ante un “ataque 
inminente” por parte de un enemigo. En el caso de la guerra preventiva, no es ne-
cesario que exista la posibilidad de un ataque inminente, sino el potencial de una 
amenaza. Una visión de este tipo lleva, por supuesto, a abusos de poder de todo tipo, 
como se evidenció en el caso de la invasión estadounidense a Irak, en 2003, cuando 
Washington ni siquiera permitió que la Comisión Blix, auspiciada por las Naciones 
Unidas y encargada de veri�car si en efecto el gobierno de Sadam Hussein estaba de-
sarrollando “armas de destrucción masiva”, terminara su misión, que al �nal conclu-
yó que no existió tal amenaza. 
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Fue el 11 de septiembre lo que llevó a Washington a reconsiderar 
sus fronteras bajo una visión geopolítica y biopolítica6 del cálcu-
lo, el riesgo y la seguridad que han hecho mucho más complejo el 
manejo de la frontera atrincherada que surgió en la línea Méxi-
co-Estados Unidos desde antes del tlcan y que el acuerdo mismo 
profundizó, por temor a que la movilidad comercial incrementara 
el �ujo de ilícitos. En efecto, mientras que el tlcan estableció las 
posibilidades de construir una frontera favorable a los negocios en-
tre los dos países, el crecimiento del comercio ilegal —principal-
mente de drogas ilícitas— y la migración no autorizada, impulsada 
en parte por el auge de una “economía sin fronteras”, reforzaron en 
Estados Unidos la prioridad de vigilar más severamente sus fron-
teras. La línea con México se “engrosó” respecto a los otros �ancos 
(las fronteras con Canadá y el Caribe) a medida que Washington 
incrementaba la “infraestructura táctica” para fortalecerla y hasta 
militarizarla.

Dicha infraestructura táctica incluyó no sólo la construcción de 
caminos, iluminación, detectores de movimiento y hasta aviones no 
tripulados que vigilan permanentemente los límites con México, 
sino también la construcción de bardas de todo tipo, tanto para fre-
nar el movimiento humano como el de vehículos motorizados. Fue 
en 1990 que se construyó la primera “barda” en el corredor Tijua-
na-San Diego. Legislaciones subsecuentes, tanto en 1996 como en 
2006, es decir, durante la administración Clinton y en la de George 
W. Bush, permitieron que muros de todo tipo se siguieran constru-
yendo. Cuando Donald Trump llega a la jefatura de la Casa Blanca, 
con un discurso de campaña en el que prometía no sólo renegociar 
el tlcan, sino construir también un “hermoso” muro en la fronte-
ra con México (que, según él, los mexicanos pagarían), ya existían 
566.5 km de murallas para contener migrantes en movimiento y 

6 Es biopolítica porque la nueva estrategia de seguridad fronteriza se centra más 
en la detección que en la contención de la amenaza, del riesgo, para articular un ata-
que o respuesta preventiva, y cuyo último objetivo es proteger la integridad y el ciclo 
de vida normal de la población civil estadounidense y de sus valores. Esta biopo-
lítica de las fronteras, que criminaliza e interroga en varias direcciones al terrorista 
potencial y su red de conexiones, funge también como matriz de una nueva “política 
del miedo”, generalizada y relanzada por Washington después del 11 de septiembre, 
que legitima además las facultades del Estado para per�lar y eliminar física y discur-
sivamente a sus nuevos enemigos.
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483 km de vallas para frenar el tránsito de vehículos, además de al-
gunos kilómetros más que incluían segundas y hasta terceras barre-
ras (Argueta, 2016: 16). En otras palabras, la erección de barri cadas 
a lo largo de la frontera suroeste de Estados Unidos, algo inexisten-
te en el resto de sus fronteras, se realizó durante los años en los que 
las cumbres bilaterales y tripartitas celebraban los éxitos del tlcan, 
y, por lo tanto, del abatimiento de las “barricadas” arancelarias y no 
arancelarias entre los tres países, aunque estas últimas nunca se eli-
minaron por completo. 

Con la creación del Departamento de Seguridad Interior (dsi) 
en 2003, y la absorción de viejas agencias fronterizas (como la Pa-
trulla Fronteriza) y la creación de nuevas, el objetivo de la frontera 
en barricada pasó del campo de la disuasión y de la dislocación de 
la movilidad clandestina de la “habilidad para detectar, responder y 
prohibir intromisiones fronterizas en áreas consideradas como de 
alta prioridad por su amenaza potencial u otros objetivos de segu-
ridad nacional” (uscbp, 2004: 3). Esta visión guerrera de la frontera 
no substituyó a la frontera disuasiva anclada en la noción tradicio-
nal de soberanía territorial, más bien se superpuso y se han reforza-
do mutuamente. La frontera territorial “históricamente arraigada” 
aún debe protegerse contra los “extranjeros ilegales”, pero el foco 
se desplazó hacia los criminales extranjeros o nacionales poten-
cialmente vinculados con o usados para �nes terroristas, o que 
comprometan la seguridad nacional de Estados Unidos. El brazo 
armado de esta reestructuración en la forma de concebir y organi-
zar la seguridad fronteriza fue la creación del Comando Norte de 
Estados Unidos, en octubre de 2002, cuya función es dar apoyo a 
las autoridades civiles encargadas de defender el nuevo perímetro 
de seguridad de�nido por el Departamento de Defensa, en donde 
Canadá, México y el Caribe quedaron incorporados como parte del 
territorio a resguardar (véase USNortCom [s.f.]). 

En ese contexto nacieron las “fronteras inteligentes” como 
puntos de control en movimiento y cambiantes, es decir, no nece-
sariamente territorializados, dotados de tecnología intensiva en co-
nocimiento para el rastreo y la elaboración de per�les de personas 
sospechosas o “riesgosas” que amenacen en forma directa o poten-
cial a la “Patria”, o el Homeland. Desde su concepción, las “fronteras 
inteligentes” y la conectividad quedaron entrelazados, en el sentido 
de que cada comunidad en Estados Unidos, sea pequeña o grande, 



México y Estados Unidos: de asociación estratégica a conflictiva | 495

está interconectada con una infraestructura de transporte global. 
Los puertos, los ferrocarriles, los aeropuertos, las carreteras, las re-
des de energía, las redes virtuales y cualquier �ujo que transporte 
personas, datos o mercancías se consideran actualmente parte de 
esa “infraestructura de transporte mundial” (White House, 2002; 
Bush, 2002). En otras palabras, las fronteras inteligentes no fue-
ron ideadas para disuadir y con�nar poblaciones o bienes, función 
que se espera de los muros y empalizadas territorializadas. El ob-
jetivo táctico de los nodos de supervisión móviles y �exibles —que 
pueden ser una o�cina consular, el mostrador de una aerolínea, la 
intercepción de una llamada por telefonía móvil o de un intercam-
bio electrónico— no es interrumpir o dislocar, sino permitir y hasta 
estimular la movilidad con objeto de diferenciar los movimientos 
riesgosos de aquellos que no lo son. Las fronteras inteligentes tie-
nen, por lo tanto, el objetivo de promover el tránsito “e�ciente” y 
“seguro” de personas, bienes y servicios a través de la Patria y sus 
interconexiones mediante la tecnología moderna de detección y 
análisis digital de huellas dactilares, iris y otros datos biométricos. 
Enmarcados en esos términos, Canadá y México se convirtieron en 
una extensión de facto de la Patria de Estados Unidos y se les instó 
repentinamente a cooperar con Washington en sus respectivos te-
rritorios para garantizar la seguridad de las redes norteamericanas 
de interconexión y transporte.

Los canadienses fueron los primeros en hacer este movimien-
to cooperativo en el nuevo reordenamiento geopolítico de Norte-
américa. Temiendo que la seguridad se convirtiera en una barrera 
costosa en sus cadenas de valor integradas con las industrias esta-
dounidenses y temiendo una especie de “engrosamiento” o “mexi-
canización” de su propia frontera, los canadienses fueron los 
primeros en proponer el establecimiento de puntos de control inte-
ligentes.7 Así como sucedió con la extensión de la zona de libre co-
mercio hacia México mediante el tlcan, los mexicanos se unieron 
como seguidores en esta recon�guración geopolítica. Las fronteras 

7 Como lo planteara un documento de la Patrulla Fronteriza de 2004, las ame-
nazas provenientes de la frontera norte radican no sólo en el hecho de que 90% de la 
población canadiense reside en una franja de 160 kilómetros a lo largo de la frontera 
con Estados Unidos, sino porque “algunos individuos y organizaciones en Canadá 
que residen cerca de la frontera representan una amenaza potencial a la seguridad 
nacional de los Estados Unidos” (uscbp, 2004: 6).
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inteligentes se convirtieron en un dispositivo trilateral y fueron el 
fundamento de la aparición de un nuevo régimen de seguridad con-
tinental, que bajo la era de George W. Bush fue etiquetado como 
aspan.

Concebida no como una alianza militar, la aspan aspiró desde 
sus orígenes a reforzar la cooperación política intergubernamental 
para la protección de América del Norte como una unidad territo-
rial común. Sus iniciativas y objetivos programados tuvieron como 
meta prevenir la entrada (legal o ilegal) de presuntos terroristas y 
criminales a la región en general. Por el lado de la “prosperidad”, las 
preocupaciones canadienses y mexicanas buscaron impedir que 
las prioridades de la seguridad estadounidense se convirtieran en 
verdaderas barreras de entrada al mercado continentalizado capa-
ces de afectar la competitividad de las cadenas de valor ya entrela-
zadas. Como los canadienses lo avanzaron desde la creación de la 
aspan, el nuevo régimen de seguridad debía esforzarse por la pro-
tección sin aumentar el proteccionismo (Morales, 2008: 164-168). 

El primer objetivo de este rediseño fronterizo fue ampliar la bre-
cha de movilidad en toda la región. Esto se hizo a través de la crea-
ción de carriles rápidos en las aduanas fronterizas o puntos de 
predesembarque para personas prerregistradas y bienes que se con-
sideraban “seguros”. Los programas Nexus, sentri (Red Electróni-
ca Segura para la Inspección Rápida de Viajeros) y fast (Programas 
de Comercio Libre y Seguro), que actualmente se expanden y tra-
bajan en los puntos de entrada al norte y al sur de las fronteras te-
rritoriales de Estados Unidos, buscan per�lar con antelación a las 
personas y los bienes a �n de otorgarles los privilegios de movilidad 
y acceso a vías rápidas. El Programa de Visitas de Estados Unidos 
también tiene como objetivo analizar y per�lar a todos los visitan-
tes temporales que llegan al país tomando, ritualmente, sus huellas 
dactilares, las métricas del iris y revisando sus puertos de salida.

Dentro de esta nueva jerarquía del riesgo, el contrabando de 
personas o de cargamentos ilícitos se ha considerado como una ac-
tividad de alto riesgo, ya que los terroristas pueden usarlas como 
cinturones de transmisión para internarse en la “Patria”. Como ad-
virtió un agente de la Patrulla Fronteriza, la nueva preocupación es 
que “...los terroristas y los criminales violentos puedan explotar las 
rutas de contrabando para ingresar ilegalmente a Estados Unidos” 
(Committee on the Judiciary, 2005: 21). Ésta es la razón por la cual 
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el objetivo es per�lar a personas o �ujos portadores de riesgo no 
sólo antes de que entren a territorio estadounidense, sino también 
una vez que estén en él. 

Al diferenciar las poblaciones según su nivel de riesgo y la for-
ma en que se relacionan con otros tipos de grupos sociales por-
tadores de amenazas, la nueva estrategia desarrolla políticas de 
seguridad capaces de realizar todo tipo de combinaciones para de-
tectar los peligros potenciales y articular estrategias de miedo. No 
es de sorprender, pues, que durante la campaña presidencial del 
hoy presidente Trump, la etnicidad y la religión jugaran un papel 
muy importante para construir las nuevas amenazas a las que se 
enfrenta Estados Unidos. Sólo que esta vez el blanco de ataque no 
fueron las poblaciones musulmanas o de países especí�cos, sino 
también los migrantes de origen mexicano que, por primera vez, en 
actos públicos fueron estigmatizados como violadores y criminales. 

Si bien es cierto que la administración Obama canceló todos los 
trabajos y las actividades organizadas bajo el paraguas de la aspan, 
el funcionamiento de las fronteras inteligentes se ha mantenido vi-
gente, y las tácticas y estrategias para ponderar el nivel de amena-
za para la Patria se han extendido en varias direcciones, incluido 
el plano militar. Una vez que Estados Unidos generalizó la “Gue-
rra contra el terror” a nivel mundial, las barricadas y las fronteras 
biopolíticas se convirtieron en herramientas del frente interno de 
la guerra en las líneas territoriales de Norteamérica. Mientras que 
en el frente mundial la guerra contra el terrorismo ha per�lado po-
blaciones y territorios sospechosos y amenazantes, en el frente in-
terno las fronteras amuralladas y las inteligentes intentan detectar y 
per�lar a las personas portadoras de riesgos y diseñar espacios “in-
ternos” de vulnerabilidad. En otras palabras, la rede�nición de las 
fronteras en América del Norte se convirtió en otro medio de llevar 
a cabo la “guerra contra el terror” dentro de la Patria extendida, es 
decir, incluyendo su propio “hinterland” —Canadá y México. En 
2007, cuando el entonces presidente Felipe Calderón inició la ver-
sión mexicana de la “guerra contra las drogas” y comenzó una nue-
va era de cooperación militar y asistencial con Washington, bajo 
el marco de la Iniciativa Mérida, todo parecía indicar que México 
había asumido el papel que Washington le había asignado en esta 
recon�guración de su perímetro de seguridad.
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Los límites y vulnerabilidades de la alianza bilateral

Como se desprende de la primera sección de este capítulo, el enten-
dimiento entre México y Estados Unidos después de la Guerra Fría 
quedó conformado por un “matrimonio de conveniencia” en mate-
ria económico-comercial, entendimiento que incluyó a Canadá por 
medio del tlcan, y un reacomodo geopolítico en materia de segu-
ridad de�nido bajo la mirada y las estrategias de la “Guerra con-
tra el terror”, inaugurada por Washington después de los ataques 
del 11 de septiembre de 2001. Mientras que bajo el acuerdo comer-
cial trilateral las barreras arancelarias menguaban para esfumarse 
de forma de�nitiva, así como algunas no arancelarias, la puesta en 
marcha del Comando Norte y de la aspan rede�nían las fronteras 
territoriales y desterritorializadas —las “inteligentes”— bajo meca-
nismos de supervisión permanente para asegurar la integridad del 
nuevo perímetro de seguridad norteamericano, en donde el territo-
rio mexicano quedaba comprendido. 

Fueron dos entendimientos de�nidos y estructurados confor-
me a los intereses de Washington que desencadenaron impactos no 
necesariamente convergentes: mientras que el tlcan debilitaba las 
fronteras económicas para conformar un espacio continental para 
la reestructuración de las cadenas de valor de las cmn, la aspan y el 
nuevo perímetro de seguridad reforzaron las fronteras territoriales 
—algunas de ellas ya militarizadas como la línea fronteriza entre 
México y Estados Unidos— y multiplicaron las móviles para rede�-
nir la frontera de América del Norte en los linderos de Centroamé-
rica y el Caribe. Como lo mostró la primera reacción después del 11 
de septiembre, cuando temporalmente las fronteras territoriales se 
cerraron, los imperativos de seguridad quedaron por encima de los 
de integración económica continental. Ante tal dilema, Canadá y 
México empezaron a “internalizar” la nueva noción de riesgo —pro-
babilidad y prevención de un ataque terrorista— con los objetivos 
de movilidad comercial pactados bajo el tlcan. Con el inicio de la 
“Guerra contra el narcotrá�co” por parte del expresidente Felipe 
Calderón, a �nales de 2007 y la puesta en marcha de la Iniciativa 
Mérida, la internalización de las prioridades de seguridad parecía 
adquirir un nuevo per�l en el entendimiento binacional, que al �-
nal terminó por ampli�car las �suras que surgieron bajo la integra-
ción económica. 
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En otras palabras, desde antes de la llegada del presidente 
Trump a la Casa Blanca, tanto la alianza económica como la de se-
guridad mostraban ya signos de fragilidad, que la coalición política 
en torno a la personalidad y estilo de Trump terminó por derrum-
bar. Esta sección revisará someramente tres líneas de fractura que 
mostraba ya el entendimiento binacional surgido al término de la 
Guerra Fría: el incremento de la migración ilegal mexicana hacia 
Estados Unidos y las tensiones que provocó ante los objetivos de se-
guridad fronteriza de Washington; la politización en Washington 
sobre el vínculo entre empleo y acuerdos comerciales; el fracaso de 
la guerra contra las drogas iniciado a �nales de 2007 en México y 
que ha llevado a una suerte de “guerra civil económica”8 que com-
promete el papel geopolítico asignado a México en el perímetro de 
seguridad norteamericano.

Incremento en la expulsión de la mano de obra mexicana

Como es sabido, el tlcan no incluyó la libre movilidad laboral en-
tre las tres economías norteamericanas, aunque cierta movilidad de 
profesionales fue aceptada y regulada a través de lo que se denomi-
nó las visas tlcan. Sin embargo, el tratado sí prometió la creación 
de empleos, sobre todo en México, que a la larga podría absorber el 
excedente de mano de obra que ha caracterizado al país desde prác-
ticamente la sgm. Algunos analistas del Banco Mundial estimaron 
que la dislocación laboral en el sector agrícola mexicano, provoca-
da por la apertura comercial, podría ser absorbida a largo plazo por 
las nuevas oportunidades de trabajo en la manufactura de expor-
tación con uso intensivo de mano de obra. Desde esta perspectiva, 
la liberalización del comercio y la inversión se justi�caban como la 
manera de frenar la migración mexicana hacia Estados Unidos en 
el largo plazo (Lederman, Mahoney y Servén, 2005: 175-246; Com-
mission for the Study of International Migration and Cooperative 
Economic Development, 1990). Sin embargo, esto no fue la ten-
dencia de los últimos 20 años. 

8 Término usado por Schedler (2015). Otros autores han preferido utilizar el de 
“con�icto armado no internacional” (Bellal, 2018).
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Tal y como lo contemplaron otros estudios realizados previa-
mente a la puesta en marcha del tlcan,9 la integración comercial 
en América del Norte aceleró la movilidad transfronteriza, sobre 
todo sur/norte. Desde la última amnistía migratoria otorgada por 
el gobierno de Estados Unidos en 1986, la migración ilegal aumen-
tó bruscamente durante la década de 1990 —es decir, durante los 
años en los que la mayoría de los aranceles fueron eliminados por el 
acuerdo— y se convirtió en un tema prioritario de la agenda bilate-
ral cuando el expresidente Vicente Fox (2000-2006) intentó crista-
lizar un nuevo programa de trabajadores invitados como un medio 
para formalizar el mercado de trabajo existente entre los dos países. 

La grá�ca 15.3 muestra la evolución de la migración ilegal ha-
cia Estados Unidos de 1990 hasta 2016. Como se puede apreciar, 
desde el inicio del periodo en revisión hasta 2007, la inmigración 
ilegal se incrementó de 3.5 a 12.2 millones, año en que alcanzó su 
pico histórico. A partir de entonces el �ujo de “sin papeles” empieza 
a declinar a 11 millones en 2015 para mostrar un ligero repunte (a 
11.3 millones) en 2016. Se estima también que 66% de la población 
ilegal total en Estados Unidos llegó después de 1994 (Passel, 2006: 
2). Estos cálculos, realizados por expertos del Centro Pew Hispa-
nic (http://www.pewhispanic.org/) han estimado también que, 
del grueso de indocumentados, la mayoría son de origen mexicano, 
con un monto de 6.9 millones en 2007 para caer en 5.6 millones 
en 2016 (Krogstad, Passel y Cohn, 2017). Es importante recalcar 
que, a partir de 2009, los indocumentados de origen no mexicano 
—principalmente provenientes de América Central— empiezan a 
aumentar a la par que los de origen mexicano mantienen su des-
censo, indicando quizá un punto de in�exión en la composición 
de la mano de obra ilegal. De acuerdo con los últimos reportes del 
Centro, en 2016 podría ser que los indocumentados mexicanos re-
presenten ya menos de 50% del total de sin papeles. Con todo, el 
repunte de la mano de obra no autorizada que se mani�esta a par-
tir de 2016 pone nuevamente presión sobre la línea fronteriza con 
Estados Unidos, ya que, aun cuando las nuevas olas de inmigrantes 

9 En efecto, algunos estudios realizados previamente a la puesta en marcha del 
acuerdo ya apuntaban la posibilidad del surgimiento de una “burbuja” migratoria 
como consecuencia del mismo, en parte por la pérdida de empleos rurales que provo-
caría la apertura comercial (Martin, 2005).
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no sean de origen mexicano, usan el territorio mexicano para in-
gresar a dicho país.

Grá�ca 15.3. Aprehensiones totales y número estimado  
de indocumentados tanto mexicanos  

como no mexicanos, 1990-2016
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La grá�ca 15.3 muestra también el monto total de aprehensiones 
de indocumentados durante el mismo periodo. Como se ve clara-
mente, las aprehensiones subieron de 1.1 millones a 1.7 millones de 
personas en el año 2000, en el cual alcanzó su récord histórico des-
de 1925, primer año en que la Patrulla Fronteriza inició su registro 
contable. Es importante resaltar que de 1994 a 2000 las aprehen-
siones anuales promediaron los 1.44 millones, resultado sin duda 
de la puesta en marcha de la estrategia “Contención a través de la 
disuasión” en 1994. Después del año 2000, las detenciones mues-
tran una disminución tendencial, ya que el promedio anual de de-
tenciones de 2001 a 2016 ha sido de 719 000.10 Tradicionalmente 

10 Las detenciones se contabilizan por el año �scal de la Unión Americana (oc-
tubre-septiembre) e incluyen las tres fronteras de ese país: la norte con Canadá, la 
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la Patrulla Fronteriza considera como exitosa su tarea de hacer va-
ler la ley tomando en cuenta el volumen de aprehensiones, así como 
su disminución en el tiempo, como parece ser el caso a partir de 
2001. 

Parámetro similar se ha seguido para frenar el trasiego de dro-
gas. Las agencias fronterizas tradicionalmente contabilizan el mon-
to de cargamentos ilícitos decomisados, así como la caída cíclica de 
los capos de los llamados cárteles de las drogas, para medir el grado 
de éxito de sus prácticas disuasivas. Dado que México se ha con-
vertido en los últimos años en el principal abastecedor de heroína 
para Estados Unidos, el volumen de los cargamentos decomisados 
en la frontera sin duda ha aumentado, pero también el consumo in-
terno en ese país. En otras palabras, el Departamento de Justicia de 
la Unión Americana ha detectado que no existe una correlación di-
recta entre el monto de los cargamentos decomisados y la reducción 
en el trasiego clandestino de drogas, ya que el consumo de opiáceos 
va en aumento. Los contrabandistas han modi�cado sus estrategias 
para penetrar el mercado estadounidense, reestructurando sus ru-
tas y tácticas para contrabandear (usdoj, 2016). 

Algo muy similar sucede sin duda con la movilidad de los sin 
papeles; siendo su motivación primordialmente económica, se las 
arreglan para absorber los crecientes costos para cruzar la línea, 
afrontar los riesgos, reorganizar sus rutas y readaptar sus tácticas. 
Es justamente esto lo que resalta la grá�ca 15.3, ya que contrasta la 
evolución de las aprehensiones de indocumentados con el �ujo es-
timado de su ingreso. Como ya se ha mencionado, la inmigración 
clandestina siguió creciendo a pesar de que el volumen de aprehen-
siones disminuyó considerablemente a partir de 2001. La grá�ca 
es muy elocuente, ya que se puede inferir que es la crisis �nanciera 
que estalla en 2007 y que se prolonga hasta 2009 el factor más im-
portante que parece frenar la inmigración indocumentada. Seme-
jante recesión, que ha sido comparada con aquélla conocida en la 
década de 1930, ha sido más poderosa que cualquier muro y cual-
quier barricada para disuadir el ingreso de inmigrantes. A partir 

marítima con el Caribe y la del suroeste con México. Como es de suponer, el grueso 
de las detenciones se ha dado por la frontera con México. En 2000, año pico de las 
detenciones, 98% fueron realizadas en los puntos de cruce con México. En 2016 la 
proporción era igual. Véase usbp (2018). 
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de 2014 la inmigración indocumentada de no mexicanos pareciera 
conocer una recuperación, lo que quizá anuncie un nuevo ciclo al 
alza cuando Donald Trump ha estigmatizado aún más a los indo-
cumentados, y se aferra a seguir construyendo barreras de conten-
ción para mantener vivo el apoyo de su clientela política, a pesar 
de quedar claro que dichas barreras no han servido para frenar, al 
igual que en el trasiego de estupefacientes, la entrada de inmigran-
tes. En la medida que Trump no tenga resultados importantes para 
mantener su coalición política para las elecciones intermedias de 
2018, o para reelegirse en 2020, la presión para conseguir fondos 
y construir nuevos muros se mantendrá viva con el �n de seguir 
presionando a México en materia comercial o en otros puntos de la 
agenda bilateral.

La atracción de mano de obra indocumentada hacia Estados 
Unidos, a lo largo de todo el siglo xx y las dos primeras décadas 
del xxi, con�rma, por el contrario, lo que economistas y sociólogos 
han establecido en estudios previos: la existencia de un mercado 
transnacional de trabajo informal que, lejos de competir con los 
mercados laborales formalizados, los complementa y apoya (Koch-
har, 2005). Han constituido, una suerte de subsidio para la econo-
mía estadounidense. Esta visión no es compartida por supuesto por 
Trump. Durante la renegociación del tlcan, su equipo negociador 
sugirió que México redujera la brecha salarial existente con Esta-
dos Unidos, ya sea aumentando los salarios manufactureros, ya sea 
estimando salarios más altos para cumplir con las reglas de origen. 
Aunque ambas medidas resultan difíciles de llevar a cabo y quedan 
fuera de los tratados comerciales, al �nal triunfó la segunda para 
el sector automotriz en el nuevo acuerdo comercial que se pactó. 
Resulta irónico que Washington se hubiera empeñado en reducir 
la brecha salarial existente con México (algo que por lo general le 
ha bene�ciado), en una era en la que la globalización ha facilitado 
la entrada de productos en Estados Unidos elaborados con costos 
de producción iguales o menores a los mexicanos. Éste ha sido, en 
parte, el éxito de China (pero también de India y otros países asiá-
ticos y latinoamericanos), como se vio en la primera sección, que 
incluso ha logrado desplazar productos mexicanos en el mercado 
estadounidense, sobre todo en el ramo textil y de la confección, así 
como de la maquinaria. 
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Caída en el empleo manufacturero en Estados Unidos  
y la obsesión por el dé�cit comercial con México11

En Estados Unidos, uno de los principales debates sobre los efec-
tos económicos del tlcan ha sido su impacto en la creación de em-
pleo y la competitividad, esta última entendida como la capacidad 
de elevar las exportaciones estadounidenses en los mercados mun-
diales. Si bien el vínculo entre creación y destrucción de empleo y 
liberalización comercial es difícil de establecer de manera rigurosa 
desde el análisis económico, debido a que la creación de empleos 
está más vinculada a factores macroeconómicos, tecnológicos y de 
composición del capital humano de un país, dicho vínculo ha segui-
do siendo un tema polémico e importante en Estados Unidos des-
de la �rma del acuerdo, más por razones políticas que económicas. 
Los economistas normalmente anticipan que las pérdidas de em-
pleo provocadas por un aumento en las importaciones, elaboradas 
de manera más e�ciente por otro país se traducirán en la creación de 
empleos en dominios más competitivos y en ocasiones mejor paga-
dos por el país importador.

El temor de que las industrias estadounidenses se movieran al 
sur de la frontera para aprovechar no sólo los bajos salarios, sino 
también las de�cientes legislaciones laborales y ambientales con el 
�n de reducir los costos de producción, fue todo un tema de debate 
durante el proceso de rati�cación del tlcan. Para calmar las presio-
nes provenientes de sindicatos y grupos ambientalistas, el expresi-
dente Clinton decidió negociar dos acuerdos paralelos al tratado, 
uno sobre cuestiones laborales y otro sobre regulaciones ambienta-
les, con el �n de evitar una suerte de dumping laboral o ambiental por 
parte, principalmente, de México. Además, Clinton puso en mar-
cha un programa de asistencia de ajuste transitorio por 90 millones 
de dólares para paliar el impacto de la puesta en vigor del tlcan 
(Huf bauer y Schott, 2005: 7), lo que mostraba cuán sensible era en 
el debate político el vínculo entre la liberalización comercial y la 
dislocación de empleos. 

Cabe recordar que los llamados programas de Asistencia y Ajus-
te Comercial (aac) se establecieron desde 1962 para proteger a los 

11 Algunas ideas y datos que aparecen en esta sección fueron presentados y desa-
rrollados en Morales (2018).
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trabajadores manuales que sufrieran licenciamientos como produc-
to de los acuerdos de comercio internacional. Desde entonces, el 
objetivo ha sido proporcionar apoyo a los ingresos (un tipo de segu-
ro de desempleo), así como capacitación laboral para los trabajado-
res afectados por la competencia extranjera. El aac ligado al tlcan 
también tuvo ese objetivo, a pesar de que la Comisión de Comer-
cio Internacional (cci) del Departamento de Comercio de Estados 
Unidos estimara desde ese entonces que el impacto del tratado en 
el empleo de la Unión Americana sería prácticamente marginal.12 

Mientras Washington continuaba �rmando acuerdos similares 
al tlcan con otros países, el debate sobre el comercio y la creación/
dislocación de empleo se mantuvo en Estados Unidos. Durante la 
campaña presidencial de 2008, los candidatos demócratas (Barack 
Obama y Hillary Clinton) plantearon la posibilidad de renegociar 
el tlcan, teniendo en cuenta nuevamente sus efectos en el empleo 
estadounidense. El debate político se hizo más intenso cuando el 
gobierno de Obama negoció la atp con 11 países, incluidos los dos 
miembros originales del tlcan, y llegó a su clímax durante la cam-
paña presidencial de 2016, cuando el entonces candidato para el 
Partido Republicano, Donald Trump, convirtió al tlcan en su prin-
cipal blanco de ataque, alegando la destrucción de empleos que éste 
había provocado para Estados Unidos y los bene�cios que había te-
nido para con México. 

Otra de las críticas centrales del discurso trumpista al tlcan 
fue que el superávit mexicano en la balanza comercial con Estados 
Unidos era prueba fehaciente de lo nocivo que había sido para este 
último. Una visión de esta naturaleza no sólo es errónea, tal y como 
lo había advertido Paul Krugman (1994) hace más de 20 años,13 
sino que es enteramente incompatible con los supuestos y funda-
mentos que justi�caron el tlcan desde su fundación. Cabe resaltar 

12 Todavía en 1997, la cci publicó una nueva evaluación econométrica sobre los 
efectos del tlcan en Estados Unidos, con�rmando un bene�cio muy modesto en la 
creación de empleo y en las ganancias de bienestar. Sin embargo, reconocía que la de-
manda de empleo podía potencialmente desplazarse de los trabajos menos cali�cados 
a los mejor cali�cados. La mayoría de las estimaciones hechas con modelos de equi-
librio general realizadas en la década de 1990 y principios de 2000 coincidieron con 
estos cálculos (O’Leary, Eberts y Pittelko, 2012: 25).

13 Para el economista el desempeño económico de un país no se re�eja en la ba-
lanza comercial, sino en variables más críticas como la productividad y el desempeño 
macroeconómico.
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además que los dé�cits en la balanza corriente de Estados Unidos 
con Canadá y México se explican en parte por el componente pe-
trolero. Los dos países siguen siendo proveedores netos estratégicos 
de petróleo crudo para la economía estadounidense, una situación 
que podría cambiar si la revolución del petróleo y el gas de esquisto 
se mantiene tan exitosa como lo ha sido desde 2005. Además, se es-
tima que aproximadamente 40% de las exportaciones mexicanas a 
Estados Unidos contienen importaciones estadounidenses (o valor 
agregado estadounidense), mientras que en el caso de las exporta-
ciones canadienses y chinas, la proporción es de 25 y 4%, respecti-
vamente (Wilson, 2017: 13).

Grá�ca 15.4. Estados Unidos: dé�cit en la balanza  
de cuenta corriente con principales socios, 1999-2017
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Fuente: usbea, “U.S. International Trade in Goods by Selected Countries and Areas”.

Aunque el dé�cit en la balanza comercial frente a Canadá y Mé-
xico se reduce parcialmente con un superávit en la cuenta de ser-
vicios con estos dos países, el saldo estadounidense en la cuenta 
corriente se mantiene negativo para con México y relativamente 
parejo con Canadá. La grá�ca 15.4 muestra la evolución del dé�cit 
de Estados Unidos en la balanza corriente (bienes y servicios) du-
rante los últimos 19 años con sus socios norteamericanos y otros 
de importancia. El dé�cit que realmente se ha profundizado no es 
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con México, sino con China. En 2017 el dé�cit chino representaba 
54.4% del dé�cit total de Estados Unidos, mientras que el de Mé-
xico era de 12.45%. Esto es enteramente compatible con lo que se 
mencionó desde la primera sección, en el sentido de que China se ha-
bía convertido en el principal socio de Norteamérica, sin mediar de 
por medio ningún tratado comercial, ni arreglo especial, ni muro 
que la contenga. 

Así como la migración ilegal se convirtió en un blanco político 
para justi�car la erección de un nuevo muro en frontera con Méxi-
co —que, además, los mexicanos pagarían— el dé�cit comercial con 
México se convirtió en otro blanco mediante el cual el tlcan deva-
luó su legitimidad —mexicanos y canadienses resultaron competir 
contra Estados Unidos— y vulneró su funcionalidad. Si canadienses 
y mexicanos �rmaron el tratado, fue bajo la expectativa de “garan-
tizar” su acceso al mercado estadounidense y elevar la competitivi-
dad frente a terceros. Esta expectativa quedó en entredicho desde la 
campaña de Trump, y los costos de convivir con un socio altamente 
proteccionista se han ya materializado con la �rma del tmec.

Desde el inicio de la administración Trump los canadienses tu-
vieron claro que tenían que volver a negociar un nuevo acuerdo a 
modo para asegurar la entrada de sus ventas de madera de construc-
ción en Estados Unidos, así como los mexicanos tuvieron que redu-
cir sus cuotas de exportación de azúcar re�nado (ambos productos 
en principio liberalizados, por el tlcan) para evitar represalias 
compensatorias. La renegociación del tlcan, iniciada en agosto de 
2017, se realizó en medio de amenazas por parte de Washing ton 
de iniciar guerras comerciales en las que sus dos socios no queda-
rían exentos. Al iniciar la sexta ronda de la renegociación, a �nales 
de enero de 2018, Washington impuso en forma unilateral aran-
celes a la importación de lavadoras y celdas solares sin exentar a 
Canadá ni a México. En un acto más agresivo, en marzo de 2018 
subió en 25% los aranceles al acero y en 15% al aluminio, poniendo 
en jaque a todos sus socios comerciales, incluida la Unión Europea. 

Aunque los aranceles se mantuvieron para China y se suspen-
dieron temporalmente para Canadá y México, condicionándolos a 
los resultados de la renegociación del tratado, �nalmente fueron 
impuestos a sus socios comerciales en junio de 2018, como una for-
ma de coaccionarlos para llegar a un arreglo de�nitivo. Una táctica 
de este tipo no sólo ha vulnerado la efectividad de los acuerdos y 
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compromisos comerciales de la Unión Americana, sino que amena-
za con legitimar una guerra comercial, cuyo gran perdedor podría 
ser Estados Unidos. En efecto, la imposición de aranceles tanto al 
acero como al aluminio se justi�có invocando la sección 232 del 
Acta de Expansión Comercial estadounidense de 1962, que permi-
te el uso de salvaguardas alegando razones de “seguridad nacional” 
(The Economist, 2018b). Con todo, ver en el declive de la producción 
nacional de acero un problema de “seguridad nacional” sienta un 
precedente que puede ser utilizado por otras naciones para impo-
ner “salvaguardas” en toda clase de productos.

El fracaso de la guerra contra las drogas en México

Desde hace casi 11 años, el gobierno mexicano inició su propia 
“Guerra contra las drogas”, diseñada originalmente por el expresi-
dente Felipe Calderón, en 2007, y continuada por su sucesor, En-
rique Peña Nieto, hasta la actualidad. Dicha guerra se ha apoyado 
en tres pilares: 1) involucrar al Ejército mexicano en tareas de se-
guridad pública, tradicionalmente a cargo de agencias civiles, como 
la Secretaría de Gobernación (Segob) y los aparatos policíacos en 
sus tres niveles: federal, estatal y municipal; 2) golpear y capturar 
a los principales líderes de las organizaciones de narcotra�cantes 
o, como en México se les llama, del crimen organizado, con miras 
a desmantelar y debilitar sus operaciones, y 3) apoyo o�cial en �-
nanciamiento e inteligencia por parte del gobierno estadounidense 
para hacer más efectivo y creíble dicho combate.

Si bien la lucha antinarcóticos no es nueva en México, así como 
las tensiones diplomáticas que esta lucha ha provocado con Estados 
Unidos (Astorga, 2003), la nueva estrategia que abrió el gobierno 
de Calderón fue en muchos sentidos una ruptura con el pasado. La 
primera de ellas fue sin duda la militarización de la seguridad inter-
na mexicana, algo que hasta entonces se tenía muy acotado por go-
biernos anteriores, ya que las arquitecturas políticas y jurídicas del 
país limitaban las funciones del Ejército a garantizar la seguridad 
territorial del país y ayudar en momentos de emergencia ambiental 
o social. La segunda ruptura fue sin duda la ayuda asistencial que 
empezó a recibir por parte del gobierno estadounidense, a partir de 
la llamada Iniciativa Mérida. En efecto, desde el �n de la sgm, el go-
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bierno mexicano había sido suspicaz en recibir todo tipo de ayuda 
en materia de seguridad o militar, por considerarlo comprometedor 
para su propia soberanía. Con la Iniciativa Mérida, México aceptó 
asistencia en materia de seguridad ya sea mediante apoyos �nan-
cieros o con entrenamiento y logística militar, además de que parte 
de los recursos quedaron condicionados a que su uso no violente el 
respeto a los derechos humanos en el país. 

Dado que la lucha contra el narcotrá�co se convirtió en piedra 
angular de la administración calderonista, el gobierno dio un giro no 
sólo en términos de su política de seguridad interna, sino en su en-
tendimiento geoestratégico con su vecino del norte. En 2007 el nue-
vo perímetro de seguridad norteamericano ya había sido rede�nido 
por el Comando Norte de Estados Unidos y la aspan había puesto en 
marcha las llamadas fronteras inteligentes. La Iniciativa Mérida se 
presentaba pues como la respuesta de México para asegurar su nue-
vo papel en el nuevo perímetro geopolítico de Norteamérica, al per-
�larse como un socio capaz de aceptar la ayuda �nanciera y asesoría 
militar de Washington con el �n de garantizar la estabilidad y la go-
bernabilidad de políticas por parte del Estado mexicano.

Si ésta fue una de las apuestas del gobierno calderonista (la otra 
pudo haber sido alimentar la legitimidad de su gobierno), a poco 
más de 10 años de haberse iniciado la lucha antinarcóticos, ha re-
sultado ser un fracaso para la seguridad interna del país, además 
de haber hecho más vulnerable al gobierno mexicano en sus tareas 
para mantener la gobernabilidad interna y haber erosionado el en-
tendimiento que se buscaba construir con Washington en materia 
de seguridad.

La lucha mexicana contra el crimen organizado ha sido un fra-
caso porque, a poco más de una década, los barones de la droga y 
sus respectivos cárteles no sólo se mantienen en el país realizando 
un trasiego, que entre más se reprime más lucrativo se torna, sino 
que también desataron una ola de violencia que se ha generalizado 
prácticamente por todo el país, y ha hecho de las instituciones pú-
blicas y civiles verdaderos blancos de sus ataques. Las estadísticas 
o�ciales muestran que los homicidios dolosos mantenían una tasa 
decreciente desde 1995 hasta 2006, cuando su monto absoluto lle-
gó a poco menos de 10 000 crímenes. A partir de 2007 esta cifra 
empieza a crecer, para llegar pronto a un primer pico de más de 
23 0000 homicidios anuales en 2011. 
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La consultora Lantia (2018) ha construido un “semáforo de eje-
cuciones”14 a partir de 2007, diferenciando entre el número de ho-
micidios reportados por las estadísticas o�ciales y el monto que de 
este volumen representan las ejecuciones ligadas al crimen orga-
nizado. En 2011, ese monto era de poco menos de 17 000 ejecu-
ciones. Con el cambio de gobierno entre 2012 y 2013, la tasa de 
ejecuciones empezó a decaer, aunque se mantuvo muy por encima 
del nivel alcanzado en 2007. En efecto, la administración de Peña 
Nieto anunció en sus primeros años de gobierno un nuevo enfoque 
para combatir al crimen organizado, que consideraba en regresar al 
Ejército a sus cuarteles. Al �nal, el cambio fue meramente táctico, 
ya que evitó que el asunto ocupara la atención mediática y discur-
siva de su gobierno, pero el Ejército y la Marina se mantuvieron 
como parte de la estrategia, así como los fondos asistenciales pro-
venientes de Estados Unidos. A partir de 2014 se nota un repunte 
en la violencia del país, medida por la tasa de ejecuciones, hasta im-
poner un nuevo récord en 2017 con un total de 18 989. El número 
de muertes vinculado a los homicidios perpetrados por el crimen 
organizado podría elevarse a más de 122 000 desde 2008 a la fecha, 
de acuerdo con la misma fuente (Lantia Consultores, 2018), la cifra 
rebasa al número de víctimas de la Primera Guerra Mundial, o de 
los con�ictos más recientes como el de Afganistán o Irak (Bellal, 
2018: 85).

Antes de iniciada la lucha contra el narcotrá�co, existían cuatro 
organizaciones de narcotra�cantes relativamente identi�cadas: el 
cártel de Tijuana, el de Sinaloa (sin duda el más poderoso), el de 
Juárez y el del Golfo. En la actualidad, después de periodos cons-
tantes de confrontaciones con el Ejército y la Marina nacional, exis-
ten al menos siete cárteles en los que �guran los cuatro originales, 
siendo todavía el de Sinaloa uno de los más poderosos, a pesar de 
que �nalmente fue atrapado (después de dos fugas de los centros 
de seguridad mexicanos) su principal dirigente: El Chapo Guz-
mán, y haberlo extraditado a Estados Unidos. Es quizá por ello que 
el Departamento de Justicia de ese país ha considerado a los cárte-
les mexicanos como la amenaza criminal más grande para Estados 
Unidos (dhs, 2009a). En efecto, a pesar de la persecución llevada 

14 El semáforo se puede consultar en internet: <http://www.semaforo.mx/con-
tent/semaforo-de-ejecuciones>. 
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a cabo contra los capos de la droga, México es en la actualidad el 
principal abastecedor de marihuana, heroína y metanfetaminas al 
norte del Río Bravo, y la principal puerta de entrada de la cocaína 
proveniente de Colombia, Perú y Bolivia dirigida a Estados Unidos. 
En los últimos años, México se ha convertido también en un pro-
ductor importante de opioides sintéticos, como el fentanyl (Beittel, 
2017b: 8-9), por lo que a pesar de la destrucción de sembradíos y de 
la violencia que se ha desatado, todo parece indicar que, de seguir 
las cosas igual, el país se mantendrá como un gran proveedor o co-
rredor de transmisión de estupefacientes. 

La proliferación y fragmentación de los cárteles de la droga en 
México, aunada a la violencia generada, ha elevado la inseguridad 
pública de los mexicanos y generado espacios sin ley en algunas zo-
nas de disputa entre asociaciones criminales, como ha sido el caso 
de Tierra Caliente en Michoacán, o en los estados de Veracruz y 
Tamaulipas. Esto se explica en parte a que la fragmentación ha lle-
vado a una suerte de especialidad funcional del crimen organizado: 
los que operan a nivel nacional, ya que dominan las rutas de ingre-
so por la frontera sur y de salida por la frontera norte, como lo son 
los cárteles de Sinaloa, Jalisco Nueva Generación y los Zetas; los 
que se podrían considerar regionales, pues no tienen el control de 
las rutas de trasiego nacional o internacional y, por lo tanto, diversi-
�can sus fuentes de ingreso con actividades de secuestro, extorsión 
y robos de todo tipo, incluido el de combustibles, que ha derivado 
en una sangría para los ingresos petroleros del gobierno; y los cár-
teles o grupos delictivos que viven del trasiego de drogas por cobrar 
derechos de paso o de piso en los lugares que operan, o por dedi-
carse al narcomenudeo (Beittel, 2017b: 27). De cualquier manera, 
la expansión y fragmentación de las actividades del crimen organi-
zado en México, producto de la confrontación entre bandas o con-
tra las fuerzas armadas, ha provocado el efecto perverso de elevar 
la inseguridad del país, de los negocios y de los mismos ingresos 
gubernamentales debido al robo de combustible a Petróleos Mexi-
canos (Pemex), la compañía petrolera del gobierno.

Si la Iniciativa Mérida se concibió para inaugurar una nueva era 
de cooperación en materia de seguridad binacional, al cabo de 10 
años, sus resultados también dejan poco que desear. Entre 2007 y 
2017 el gobierno mexicano recibió, por fondos provenientes de este 
programa, un total de 2 745 millones de dólares (Seelke y Finklea, 
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2017: 11). Esta cifra es poco más de un cuarto de lo que en 16 
años Colombia ha recibido por parte de Washington en el llama-
do Plan Colombia,15 un programa de asistencia militar y �nancie-
ra para erradicar la producción de cocaína en ese país, los cuales, 
al debilitar a los cárteles de Cali y Medellín, no hicieron más que 
reforzar a los de México para asegurar sus ventas de dicho pro-
ducto. Empero, la gran diferencia entre la Iniciativa Mérida y el 
Plan Colombia es que el segundo constituyó una verdadera asisten-
cia militar de Washington para el gobierno colombiano (en comba-
te, además, hasta �nales de 2016, contra las guerrillas de las farc: 
Fuerzas Armadas Revolucionarias de Colombia), mientras que la 
Iniciativa Mérida se ha mantenido más como una cooperación in-
tergubernamental llevada por el Departamento de Estado, sin ex-
cluir por supuesto la participación del Departamento de Defensa. 

En su origen, cuando George W. Bush aún estaba al frente de la 
Casa Blanca, la Iniciativa Mérida se concibió y funcionó como un 
esquema de ayuda para contrarrestar a los barones de la droga en 
México, por lo que el grueso de sus desembolsos se canalizó hacia 
la compra de equipo militar. Durante la era Obama, el enfoque de la 
cooperación giró más hacia la protección de la frontera, programas 
de prevención, sobre todo juveniles, y lo que en términos genera-
les se llamó el fortalecimiento del estado de derecho en México.16 
Durante le era Obama la cooperación antidrogas se presentó como 
un proyecto de “responsabilidad compartida”, en donde por prime-
ra vez se reconocía que el problema no sólo era el de abatir la pro-
ducción, sino de reducir el consumo que, como se sabe, ha ido en 
ascenso al menos en Estados Unidos. 

Sin embargo, fue durante la doble administración de Obama que 
la violencia e inestabilidad generadas por la lucha antinarcóticos en 
México empezó a ser considerada como un problema de seguridad 
para Estados Unidos. La entonces secretaria del dsi, Janet Napolita-
no, lo consideró como asuntos “intermésticos”, queriendo decir con 
esto que los problemas de seguridad internos del vecino del sur eran 
considerados como problemas de seguridad para Washington o, si se 

15 De 2000 a 2016 el gobierno colombiano recibió más de 10 000 millones de 
pesos en su lucha contra el narcotrá�co por parte de agencias estadounidenses 
(Beittel, 2017a).

16 Para un resumen de los logros y límites de la Iniciativa Mérida, véase Seelke 
y Finklea (2017).
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pre�ere, para el perímetro norteamericano. Fue durante esos años 
cuando se pusieron varios proyectos a prueba de interoperabilidad 
entre agencias estadounidenses y mexicanas, sobre todo en materia 
de inteligencia y logística, así como para rastrear el contrabando de 
armas estadounidenses hacia México (véase dhs, 2009b). A pesar 
de ello, como ya se dijo, México se mantuvo como gran proveedor 
y ruta de acceso de estupefacientes hacia Estados Unidos, al mismo 
tiempo que ese país se mantenía como el principal proveedor del 
trá�co de armas para los capos de la droga. De acuerdo con un in-
forme elaborado por la O�cina de Responsabilidad Gubernamen-
tal estadounidense (gao, por sus siglas en inglés), 70% de las armas 
decomisadas por autoridades mexicanas provenían de Estados Uni-
dos, siendo Texas la fuente principal (gao, 2016).

A medida que el combate a los cárteles de la droga en México 
tornaba al país más violento e inseguro y que los barones de la dro-
ga mostraban tener las armas y el dinero para corromper o intimi-
dar a funcionarios públicos de diferente rango, incluidos agentes 
aduanales estadounidenses, la legitimidad, fortaleza y resiliencia 
de las mismas instituciones políticas y jurídicas mexicanas empeza-
ron a ponerse en entredicho. Dado que muchas de las ejecuciones 
y los homicidios eran justi�cados como confrontaciones contra los 
grupos criminales, los abusos de todo tipo a los derechos humanos 
—ejecuciones sumarias, desapariciones forzadas, criminalización 
sin proceso penal de por medio, etcétera— empezaron a ser denun-
ciados por grupos de activistas, tanto a nivel nacional como inter-
nacional. El país se puso en la mirada y el juicio de los organismos 
defensores de derechos humanos, como la Comisión Interamerica-
na de Derechos Humanos (cidh), lo que ha alimentado un debate 
sobre si el país se encuentra en una guerra civil económica o en un 
con�icto armado no internacional (Schedler, 2015; Bellal, 2018.). 
En todo caso, la estabilidad política tan apreciada por Washington 
durante la Guerra Fría y los años dorados del tlcan parece haberse 
perdido.

Ya desde la década de 2000, estudios patrocinados por el De-
partamento de Defensa empezaron a advertir sobre la posibilidad 
de que México se convirtiera en un “estado fallido” (usjfc, 2008) 
y consejeros y estrategas que han estado próximos a la Casa Blan-
ca, empezaron a advertir sobre las amargas “venganzas de la geo-
grafía”. Éste fue el caso de Robert Kaplan, que en su célebre libro 
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ironizaba cómo Estados Unidos había decidido incursionar en 
Afganistán e Irak, para combatir a sus enemigos y expandir sus in-
tereses, utilizando las nuevas tecnologías de información que ha-
cían más expedita su capacidad de movilización sin importar las 
barreras territoriales, cuando al sur de sus fronteras, la incapacidad 
del gobierno mexicano para asegurar estabilidad y orden compro-
meterían, a la larga, su posición geopolítica (Kaplan, 2012). Bajo 
esta nueva mirada de alerta sobre los estragos ocasionados por la 
guerra contra las drogas en México, la idea de enderezar al país 
—“to �x Mexico” (Kaplan, 2012)— se empezó a plantear como un 
imperativo.

Resulta difícil saber si el restablecimiento de la estabilidad polí-
tica mexicana está en la mente de Donald Trump. Lo que sí es claro 
es que, cuando decidió renegociar el tlcan, la violencia e inseguri-
dad que privan en México se convirtieron en instrumentos de pre-
sión hacia este mismo. El discurso de “responsabilidad compartida” 
que alentó el presidente Obama dejó de prosperar y se volvió a la 
retórica simplista de que el combate a la proliferación de enervan-
tes es problema de los países productores. Dado que el abuso en 
el consumo de drogas se ha vuelto la principal causa de muertes 
accidentales en Estados Unidos, Trump la ha declarado como una 
“epidemia nacional” y la ha utilizado de manera oportunista para 
presionar por la construcción de un nuevo muro y reactivar la re-
tórica sobre la guerra contra las drogas.17 En conversaciones tele-
fónicas que se han �ltrado a la prensa, Trump le ha sugerido a su 
homólogo mexicano mandar sus tropas para “apoyarlo”. El futu-
ro de la cooperación mediante la Iniciativa Mérida no está claro, 
y todo parece indicar que se inclina por retomar una cooperación 
más muscular, militarizada, tipo el Plan Colombia, para afrontar 
el problema de seguridad que representa México para aquel país. 

En todo caso, durante 2017, tanto el secretario de Defensa como 
la nueva encargada del dsi han visitado el país, sobre todo Chiapas, 
como una manera de recalcar su preocupación por la frontera sur 
de México, tan porosa como la del norte, pero mucho menos vigila-

17 Lo que Trump no dice es que el grueso de esos abusos se da en drogas que se 
prescriben medicamente, y no por la ingesta de cocaína y heroína. En 2014, 54.7% de 
las muertes por intoxicación de drogas era producto del abuso de fármacos prescri-
tos, mientras que sólo 11.5% y 22.5% eran ocasionadas por el abuso de cocaína y heroí-
na, respectivamente (usdoj, 2016).
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da. A pesar de que la Iniciativa Mérida no ha implicado una presen-
cia abierta del Departamento de Defensa en México, las labores de 
cooperación, como entrenamientos y apoyos en logística, han esta-
do supervisadas por el Comando del Norte. Por su parte, el gobier-
no de Peña Nieto impulsó de manera atropellada la aprobación de 
una nueva legislación en materia de seguridad interna, que legitima 
la presencia y permanencia de las fuerzas armadas para resguar-
dar la seguridad pública, incluso los actos de violencia derivados 
de protestas pací�cas. Ante la oposición de partidos políticos y de 
grupos de la sociedad civil, el presidente le ha dado a la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación la última palabra para su validación.

La era Trump: ¿cambio coyuntural o de trascendencia  
en el entendimiento mexicano-estadounidense?

De la sección anterior se desprende que el entendimiento mexi-
cano-estadounidense, anclado desde 1994 en el tlcan y a partir 
de 2005 con la rede�nición del perímetro de seguridad en Nor-
teamérica, empezó a mostrar sus tensiones y fracturas antes de la 
llegada de Donald Trump al poder. La posibilidad de una reaper-
tura del acuerdo ya había sido puesta sobre la mesa tanto por Ba-
rack Obama como Hillary Clinton en sus respectivas pre-campañas 
dentro del Partido Demócrata. La construcción de muros tanto fí-
sicos como cibernéticos en la frontera mexicano-estadounidense se 
aceleró durante los años dorados en los que el tlcan gozó de una 
gran aceptación en los tres países. Si bien hubo intentos durante 
la administración Obama de poner en marcha una nueva políti-
ca migratoria que abriera la posibilidad de legalizar la mano de 
obra indocumentada, dichos esfuerzos fracasaron y no frenaron 
las deportaciones de “sin papeles” a México. La Iniciativa Mérida, 
considerada en 2007 como un nuevo entendimiento en materia de 
narcotrá�co y seguridad entre los dos países, sólo mostró los cos-
tos de una relación “interméstica” en la que la capacidad de México 
para mantener un gobierno efectivo y de hacer valer el estado de 
derecho ha quedado en entredicho. 

Estas tres �suras que se abrieron durante los últimos años fueron 
muy hábilmente explotadas por Donald Trump para �ncar, prime-
ro, su candidatura dentro del Partido Republicano y, posterior-



516 | Isidro Morales

mente, para llegar a la presidencia. Con casi dos años en el poder, 
resulta difícil saber si el trumpismo y sobre todo la trump-econo-
mía —como un semanario británico la ha bautizado—18 implican 
un quiebre de la hegemonía estadounidense, o si, por el contrario, 
resulta ser sólo un fenómeno pasajero y coyuntural. La hegemonía 
estadounidense, �ncada después de la sgm, consistió no sólo en la 
supremacía económica, �nanciera y militar de Estados Unidos en el 
mundo capitalista de entonces, sino que se legitimó y tomó sentido 
gracias a la creación de instituciones internacionales en donde los 
intereses estadounidenses quedaban resguardados, en la medida en 
que sus aliados también se bene�ciaran. Ésta fue la razón para fun-
dar instituciones �nancieras como el Fondo Monetario Internacio-
nal (fmi), el Banco Mundial y lo que entonces se conoció como la 
Organización Mundial del Comercio (omc), el cual fue por muchos 
años el Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio 
(gatt, por sus siglas en inglés) hasta ser transformado en la omc a 
partir de 1994. La creación de una alianza militar en torno a la Or-
ganización del Tratado del Atlántico Norte (otan), del sistema de 
Naciones Unidas y de organismos y pactos regionales alrededor del 
mundo también persiguió dicha lógica. 

Por primera vez desde entonces, un presidente estadounidense 
ataca y deslegitima la razón de ser de algunas de esas instituciones, 
como ha sido el caso de la otan o de la misma omc. La denun-
cia de la atp y la crítica al tlcan muestran también la reticencia de 
Washing ton por seguir liderando o rede�niendo las propias insti-
tuciones que ha creado para mantener su hegemonía. En este sen-
tido, la llegada de Donald Trump y los ataques que ha hecho a sus 
propios aliados podrían signi�car una verdadera crisis hegemóni-
ca del poderío estadounidense, crisis que por supuesto está siendo 
aprovechada por sus rivales históricos: Rusia y China.

18 El semanario británico The Economist (2017b) ha dedicado contribuciones para 
explicar lo que ellos han bautizado “trump-economía”, es decir, la manera personal y 
particular de Trump de entender el funcionamiento de las economías, y que no encaja 
ni con las escuelas ortodoxas (neoclásicas y neoliberales) ni alternativas (neo-estruc-
turalismo, neo-marxismo). Un buen ejemplo de ello es lo que se mencionó en la se-
gunda sección de la segunda parte de este capítulo, donde se resalta la manera en que 
Trump ha utilizado el dé�cit comercial con México como una forma de mostrar 
que el  tlcan ha bene�ciado a México en detrimento de la economía estadounidense.
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Dado la imprevisibilidad que caracteriza a la administración 
Trump, se podría argüir también que las propias instituciones es-
tadounidenses, tarde o temprano, se activarán para frenar sus com-
portamientos oportunistas y sorpresivos. Así se ha mostrado en 
sus intentos por prohibir la entrada de migrantes de países consi-
derados “peligrosos”, en donde jueces federales han revertido sus 
decretos. Lo mismo ha sucedido con la imposición unilateral de 
aranceles a varios productos, de los que ya se ha hecho mención, así 
como de la misma renegociación del tlcan. Desde antes de llegar 
a la presidencia, Trump había planteado la posibilidad de invocar 
el artículo 2205 para salirse del tlcan. A lo largo de la negociación 
del tmec, esta amenaza fue utilizada de manera cíclica, casi has-
ta el �nal de las negociaciones. Dicha amenaza pendular no hizo 
más que fortalecer la coalición favorable al acuerdo —de los prin-
cipales bene�ciarios del mismo, por supuesto— dentro de Estados 
Unidos, por lo que el fenómeno del trumpismo y de la trump-eco-
nomía podría ser temporal; una excepción al consenso bipartidista 
por mantener la hegemonía en materia comercial desde práctica-
mente la sgm.

Independientemente de cómo pase la administración Trump en 
la historia de su país y de su liderazgo mundial, esta última sección 
expone una lectura somera de lo que implica el cierre de la negocia-
ción del tmec,19 y de los cambios que éste introduce en las relacio-
nes comerciales entre los países miembros. Es una lectura rápida y 
preliminar, debido a que lo pactado se ha dado a conocer de manera 
reciente en el momento de escribir estas líneas y a que el acuerdo 
aún tiene que pasar por la revisión y rati�cación de las legislaturas 
de los países miembros. 

Diplomacia unilateral y costos de una relación  
interméstica y asimétrica para México

A casi dos años de su gobierno, queda claro que la cancelación de la 
atp y que la diplomacia minilateral seguida tanto por administra-
ciones republicanas como demócratas desde prácticamente la pre-

19 Los comentarios sobre el acuerdo se basan en la versión publicada en el portal 
electrónico del Representante Comercial de Estados Unidos (usmca, 2018).
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sidencia de George H. W. Bush han signi�cado el refortalecimiento 
del proteccionismo y del unilateralismo en materia comercial por 
parte de Trump. Esto lo ha conducido a iniciar una verdadera gue-
rra comercial contra China, su principal rival, pero “socializando” 
los costos entre sus socios principales, incluidos, por supuesto, Ca-
nadá y México. Ya en julio de 2018, el incremento de aranceles afec-
taba las importaciones chinas por un monto de 44 900 millones 
de dólares, las de la Unión Europea por 8 200 millones, mientras 
que las de Canadá y México sumaban 8 200 y 4 500 millones de 
dólares, respectivamente (The Economist, 2018a). Invocando la Sec-
ción 222 del Acta de Expansión Comercial de 1962, u otro tipo de 
medidas unilaterales contempladas en la legislación comercial es-
tadounidense, como las secciones 301 o 304 de Ley Comercial de 
1974, que supervisan las prácticas comerciales “injusti�cables” o la 
violación de los derechos de propiedad intelectual de compañías es-
tadounidenses, Washington se las ha arreglado para imponer san-
ciones unilaterales de manera indiscriminada. Ante sus socios, las 
sanciones son tácticas, ya que las utiliza como instrumento de pre-
sión para obtener concesiones comerciales y de otro tipo, tal como 
lo ejempli�ca el tmec. Frente a China, las sanciones forman parte 
de un conjunto de mensajes más complejos que podrían escalarse 
en confrontaciones diplomático-estratégicas en el sudeste asiático. 
China ha amagado con imponer represalias a la importación de ae-
ronaves, automóviles y soya, entre otros productos, provenientes de 
Estados Unidos (The Economist, 2017a), y todo parece indicar que el 
resto de la administración Trump, al menos mientras su capital po-
lítico se mantenga, estará destinado, en materia de política comer-
cial, a amedrentar y eventualmente confrontar a los chinos. 

En este contexto las negociaciones del tmec se desarrollaron, 
desde agosto de 2017 a septiembre de 2018, en medio de presiones 
de Trump por construir un muro en la frontera (que supuestamente 
pagaría México), salirse del acuerdo e impone de manera unilateral 
aranceles a la importación. A �nales de agosto de 2018, Washing-
ton llegó a un acuerdo bilateral con México que puso presión adi-
cional a Canadá para �rmar, �nalmente, un mes después el acuerdo 
trilateral. Con ello, una vez más Estados Unidos mostró que puede 
cambiar las reglas del juego para acceder a su mercado. Si bien con 
el tlcan pudo imponer la simetría de trato entre los socios, con el 
tmec logró lo contrario: la asimetría de trato de acuerdo con sus 
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prioridades y preferencias. En efecto, el acuerdo de 2018 que subs-
tituirá al tlcan —probablemente para 2020— más que “nivelar el 
piso” para los participantes y comprometerse con los principios y 
las prácticas del libre comercio, desniveló el piso a favor de a los 
intereses estadounidenses, sobre todo para mantener una interpre-
tación �exible de las reglas subscritas y permitir el uso de medidas 
proteccionistas de todo tipo, desde las laborales, las ambientales, 
hasta las de “seguridad nacional”. 

Como muestra de lo anterior está el capítulo de inversiones y su 
mecanismo de resolución de disputas, que dejó de ser trilateral y 
sólo se mantiene entre Estados Unidos y México. Si bien el nuevo 
capítulo de inversiones resultó mucho más acotado de lo que fue 
el capítulo 11 del tlcan (ahora es el número 14), aunque conce-
de “Trato Nacional”, trato de la “Nación Más Favorecida” y “Nivel 
Mínimo de Trato” a inversionistas y empresas ubicadas en los tres 
países, el mecanismo de resolución de controversias entre inversio-
nista y Estado sólo se aplica para Estados Unidos y México. Algo 
similar estuvo a punto de ocurrir con lo que fue el capítulo 19 del 
tlcan (resolución de disputas para el caso de prácticas desleales), 
ya que en el acuerdo bilateral �nalizado con México éste desapare-
ció. Al reintegrarse Canadá en las negociaciones el capítulo se man-
tuvo como una exigencia sine qua non de los canadienses. 

En el sector automotriz, las reglas de origen para bene�ciarse 
del acceso preferencial se elevaron, al pasar de 62.5 a 75%, lo que 
podría poner en aprietos a armadoras europeas y asiáticas. De ese 
porcentaje de contenido regional, 40% debe ser conformado por 
salarios de al menos 16 dólares la hora, lo que bene�cia sin duda a 
Canadá y Estados Unidos frente a México. El equipo negociador de 
Trump se aferró a esta fórmula asimétrica para calcular la regla 
de origen, en un sector en el que las armadoras ubicadas en México 
se han bene�ciado mucho, con el �n de mostrar a su clientela polí-
tica su interés por mantener empleos en Estados Unidos. 

Otra diferencia fundamental frente al tlcan es el reconocimien-
to de las medidas unilaterales que puede tomar Estados Unidos, ya 
sea por la sección 232 del Acta de 1962 (salvaguardas por seguridad 
nacional) o las secciones 301 y 304 de la Ley Comercial de 1974 
(en contra de medidas “injusti�cadas” o por violar los derechos de 
propiedad intelectual). Ante tal realidad, México (y también Cana-
dá) pactó medidas de blindaje para el sector automotriz, en el caso 
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de que Washington extienda la sección 232 a dicha rama. México 
(al igual que Canadá) negoció cupos en el sector automotriz para 
sus exportaciones en el mercado estadounidense, en caso de que se 
eleven los aranceles por razones de “seguridad nacional”. Esto sin 
duda justi�ca el poder discrecional de los ejecutivos, en este caso 
de Estados Unidos, para imponer medidas unilaterales por razo-
nes de emergencia, o de seguridad nacional, pero también podrían 
ser por razones �tosanitarias o de protección de la vida humana. 
Otro ejemplo de las facultades discrecionales que se amplían, que 
de alguna manera el tlcan trató de reducir, son los capítulos sobre 
la penalización de la manipulación cambiaria, la prohibición explí-
cita para establecer tratados comerciales con países que no tienen 
economía de mercado, so pena de que uno de los socios denuncie el 
acuerdo, y el periodo de expiración (16 años) o de revisión (6 años) 
del acuerdo, lo que se puede prestar a medidas de presión prove-
nientes de Washington.

En suma, la cancha de juego no sólo se desnivela, sino que el 
espíritu de la integración se aleja de las reglas generales que lo ha-
bían caracterizado para acercarse más a lo que sucede en otros blo-
ques regionales, como el Mercado Común del Sur (Mercosur), en 
el que las decisiones e interpretaciones de Washington mantienen el 
ritmo de la integración regional. Los vaivenes del Mercosur se ex-
plican no sólo por la voluntad y las decisiones de sus líderes, sobre 
todo Brasil, sino de sus facultades para prevalecer por encima de las 
instituciones que caracterizan al bloque regional (Malamud, 2005). 
Algo similar se puede dibujar en el horizonte futuro de América del 
Norte. Como muestra de ello se puede mencionar el regateo ya ini-
ciado para suspender aranceles o negociar cupos en industrias que 
no se resguardaron en el tmec. México ya ha condicionado la �rma 
del acuerdo (que aún debe ser votado por el Senado) a la supresión 
de los aranceles de acero y aluminio impuestos unilateralmente por 
Trump. Para colmo de males, Canadá impuso aranceles “espejo” a 
sus importaciones de acero, poco después de haber cerrado el tmec, 
sin exentar a México ni a Estados Unidos. Todo esto podría ser el 
inicio de toda una serie de prácticas que legitimarían, a �n de cuen-
tas, la consolidación del comercio administrado en la región.

En materia de energía despareció el capítulo 6 del tlcan, que 
consagraba la apertura gradual de las industrias energéticas de los 
países miembros, y se agregó uno nuevo que contiene sólo un ar-
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tículo de dos párrafos, en el cual se establece que tanto Estados 
Unidos como Canadá reconocen la propiedad del Estado mexica-
no sobre los bienes del subsuelo y aguas territoriales, así como su 
derecho inalienable de poder modi�car la Constitución y las leyes 
reglamentarias en la materia. El equipo de López Obrador se ha 
vanagloriado e incluso atribuido la autoría de este capítulo, como 
muestra de su capacidad de defender los intereses del país. Sin em-
bargo, las fricciones en materia energética podrían venir por el lado 
de las inversiones o de las prácticas no competitivas que mantengan 
las empresas estatales, como Pemex o la Comisión Federal de Elec-
tricidad (cfe). 

El capítulo 14 del tmec, por ejemplo, contiene un anexo (el 14-
e), el cual explícitamente establece que las inversiones realizadas al 
amparo de contratos gubernamentales, o que participan en lo que 
denomina “sectores cubiertos”, podrán activar también el mecanis-
mo de resolución de controversias empresa vs. Estado. El mismo 
anexo establece que los sectores cubiertos incluyen, entre otros, las 
industrias de petróleo y gas, en todas sus cadenas, desde la explo-
ración hasta la venta. En otras palabras, las inversiones estadouni-
denses que ya se han hecho en México, ya sea mediante contratos 
de producción/ganancias compartidas, o de licencia, producto de 
las subastas ya realizadas, quedan amparados. Lo mismo sucede 
con su participación en la cadena de ventas al menudeo y con cual-
quier otro tipo de inversión que hagan a lo largo y ancho de las ca-
denas de valor, incluido el sector eléctrico. 

El capítulo 22, que reglamenta las actividades de las compañías 
públicas y los monopolios designados, prohíbe el trato discrimi-
natorio de una empresa del Estado en sus relaciones comerciales 
con empresas provenientes de una de las partes. Además, limita las 
condiciones en las que la ayuda no comercial del Estado se otorgue 
a las empresas públicas, por ejemplo, en caso de que estas últimas 
sean insolventes. Dicha ayuda —que puede consistir en donaciones, 
condonaciones de deuda, créditos en términos favorables, o capi-
tal �nanciero “inconsistente” con las prácticas de inversión comer-
cial— no debe provocar “efectos adversos” o “daño” a los intereses 
de las compañías privadas de una de las partes. Por efectos adversos se 
entiende, entre otras cosas, competencia desleal por parte de la em-
presa pública, ya sea mediante recortes “signi�cativos” de precios 
para desplazar del mercado a los competidores privados o para re-
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ducir sus importaciones. Por daño se entiende, entre otras cosas, el 
costo material que una empresa de una parte ha tenido que cubrir 
como producto de la competencia desleal de la empresa pública. 
Ahora bien, el capítulo contiene un anexo (el 22-f ) mediante el cual 
se establece que el Estado mexicano puede otorgar asistencia no co-
mercial a sus empresas públicas, sobre todo en materia de petróleo 
y gas, “con el solo objetivo de posibilitar que la empresa recupere 
su viabilidad y cumpla con su mandato bajo el Artículo 25” de la 
Constitución mexicana (art. 1 del Anexo 22-f ), es decir, que el Esta-
do mexicano podrá seguir apoyando a Pemex, independientemente 
de las condiciones �nancieras en que se encuentre, sin que esto lle-
ve a activar el mecanismo de resolución de disputas del tmec. Sin 
embargo, el mecanismo sí podría ser activado en el caso que Pemex 
u otra empresa estatal recurra a prácticas desleales de competencia 
como producto de dichas ayudas no comerciales. 

En otras palabras, aunque el nuevo acuerdo es asimétrico y 
justi�ca el proteccionismo, mantiene el mercado estadounidense 
abierto al comercio mexicano mediante una coyuntura en la que la 
amenaza y la guerra comercial es la moneda de cambio de Trump 
frente a sus socios y rivales. Es, a �n de cuentas, el precio a pagar 
para mantener el acceso privilegiado al mercado estadounidense, 
en una coyuntura en la que el proteccionismo y la confrontación 
parecen dominar las prácticas comerciales. Empero, el hecho de la 
que Washington haya normalizado el uso de medidas unilaterales 
invocando razones de seguridad nacional, incluso frente a sus so-
cios, ha fragilizado uno de los atractivos que México había utiliza-
do con ventaja frente a países terceros: el haberse promovido como 
plataforma de entrada a Norteamérica. En la coyuntura actual, para 
propios y extraños ha quedado claro que el acceso a dicho mercado, 
a pesar de las disposiciones asimétricas y cupos pactados, está lejos 
de ser garantizado hasta para los mismos participantes.

Consideraciones finales

El “matrimonio de conveniencia” pactado por México con Estados 
Unidos, a raíz de la negociación y entrada en vigor del tlcan, y 
sellado con el nuevo perímetro de seguridad norteamericano, de-
lineado por Washington después del 11 de septiembre, fueron los 
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cimientos del nuevo entendimiento entre ambos países después del 
�n de la Guerra Fría. Sin embargo, la integración económica es-
timulada por el tlcan, aprovechada sobre todo por las cmn para 
reorganizar sus cadenas de valor a nivel regional, empezó a tener 
una primera crisis de legitimidad con el crecimiento de la migra-
ción ilegal de sur a norte y el amurallamiento y la militarización 
de la línea fronteriza mexicano-estadounidense. Un segundo res-
quebrajamiento de la alianza económica continental surgió de la 
politización creciente, en Estados Unidos, del impacto de los acuer-
dos comerciales y su impacto en el empleo y la balanza comercial. 
La agenda demócrata tradicionalmente abanderaba la adopción de 
programas de ajuste para proteger a los trabadores desplazados tan-
to del tlcan como de otros acuerdos comerciales, hasta que Donald 
Trump les robó esas banderas para plantear que el problema del 
desempleo se debía a dichos acuerdos. Esto ha signi�cado cuestio-
nar el principio de complementariedad económica bajo el cual el 
tlcan se había �ncado. Canadá y México se convirtieron, dentro 
de la nueva narrativa, en competidores directos de Estados Unidos. 
El último golpe a la razón de ser del tlcan lo asestó directamente 
Trump, al argüir que dicho acuerdo también fue desfavorable a su 
país por provocar un dé�cit comercial con sus socios, sobre todo 
con México. La imposición de aranceles y de otras medidas, jus-
ti�cadas ya sea por razones de “seguridad nacional” o para frenar 
prácticas comerciales consideradas desleales, se tornó políticamen-
te correcto. Lo anterior asestó un golpe serio a la funcionalidad del 
tlcan, ya que los tres países lo habían pactado para reducir las in-
certidumbres de acceso al mercado continentalizado.

El componente geopolítico del entendimiento postseptiembre 
11 también empezó a entrar en crisis con la incapacidad del gobier-
no mexicano y de las fuerzas armadas para reprimir y controlar el 
trá�co de drogas de sur a norte, comprometiendo la seguridad pú-
blica del país al elevar la violencia de los enfrentamientos entre los 
cárteles o entre el crimen organizado y las fuerzas del Estado, a pe-
sar de los apoyos �nancieros y logísticos ofrecidos por Washington 
a través de la Iniciativa Mérida. Considerado como un país crítico 
para �ltrar y frenar los riesgos que podrían introducirse al períme-
tro de América del Norte por el lado de Centro América o el Caribe, 
el debilitamiento de sus instituciones públicas y del mismo estado 
de derecho por la violencia incontrolada y la corrupción generali-
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zada, han hecho de las incertidumbres imperantes en México un 
problema de seguridad para la “Patria” estadounidense. Todos estos 
resquebrajamientos y fracturas se empezaron a existir antes de la 
llegada de Trump a la Casa Blanca. Él simplemente los retomó para 
hacer de México el blanco de sus ataques y fobias.

Desde esa perspectiva la renegociación del tlcan ha sido la pun-
ta del iceberg de todo un replanteamiento del posicionamiento geoe-
conómico y geopolítico que México ha jugado para Estados Unidos 
al terminar la Guerra Fría. De fungir como socio estratégico, Trump 
lo convirtió en un país que compite y pone en riesgo los intereses 
de su propio país. Revertir semejante percepción llevará esfuerzo 
y tiempo. En la coyuntura actual, ahora que Trump conduce a su 
país hacia una confrontación comercial —de baja o alta intensidad, 
ya se verá— contra China, algo que su antecesor Obama quiso evi-
tar mediante la puesta en marcha de la atp, habrá que ver qué papel 
jugará México en esta realineación estratégica de Washington fren-
te a Pekín. México podría estar tentado y presionado a secundar la 
confrontación comercial contra China, ya que en muchos sentidos 
algunas de sus industrias, como la textil, de confección, zapatos y 
hasta la de maquinaria, podrían recuperar sus espacios perdidos en 
el mercado estadounidense y canadiense, debido a las importaciones 
crecientes de esos mismos productos provenientes de China. Pero 
si la imposición de aranceles se hace más por alineaciones políti-
cas que por verdaderas prácticas desleales existentes, el mensaje que 
mandaría México al mundo podría ser muy contraproducente, ya 
que estaría legitimando el objetivo de Trump de hacer de Norteamé-
rica una “fortaleza” mercantilista como estrategia de negociación o 
confrontación frente a rivales y socios.

Independientemente de los reacomodos que se den en el corto 
plazo, el sacudimiento provocado por Trump en el entendimiento 
bilateral, debe abrir los ojos a funcionarios, empresarios, académi-
cos y organizaciones no gubernamentales del país, a la sociedad en 
general, para debatir y re�exionar sobre el papel que México puede 
y quiere jugar durante y después de la era Trump. Si algún bene�cio 
ha hecho al país la llegada de Trump a la Casa Blanca, ha sido jus-
tamente sacarlo de su zona de confort: haber apostado tanto al tlcan 
y haberse vendido al mundo como plataforma de entrada al mercado 
estadounidense. Trump ha hecho claro, una vez más, que las ins-
tituciones por muy sólidas y legitimadas que estén, pueden desva-
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necerse de manera acelerada. Hasta ahora, Washington ha sabido 
mostrar, con guante blanco o de boxeador, lo que quiere y espera de 
México. Le corresponde a México mostrar ahora qué papel quiere 
y puede jugar en una Norteamérica donde la geografía es innego-
ciable —sólo toma sus revanchas— y a la que Trump colocó en un 
punto de in�exión.
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16. LA RENEGOCIACIÓN DEL TLCAN:  
LA AGENDA CLAVE QUE QUEDÓ PENDIENTE

Robert A. Blecker
Juan Carlos Moreno-Brid

Isabel Salat

Introducción

La elección de Donald Trump como presidente de Estados Uni-
dos puso en la agenda política y económica el futuro del Tratado de 
Libre Comercio de América del Norte (tlcan) y, sobra decir, tam-
bién el de las relaciones México-Estados Unidos en su conjunto. Al 
igual que todos los acuerdos comerciales, el tlcan ha ayudado a 
reformular la estructura industrial de las tres economías (México, 
Estados Unidos y Canadá); en el camino, ha generado ganadores 
y perdedores en los tres países. Las reglas de comercio e inversión 
del tlcan han creado incentivos para que las industrias se ubiquen 
en uno u otro país y promovieron el desarrollo de “cadenas de su-
ministro” trinacionales en la región. La revisión de dichas reglas 
afectará la evolución futura de las tres economías y creará nuevos 
ganadores y perdedores.

En general, sin embargo, la renegociación del tlcan (llamado 
ahora Tratado entre México, Estados Unidos y Canadá, tmec) ha 
sido, en gran medida, una distracción de los tipos de políticas eco-
nómicas que realmente podrían mejorar las condiciones de vida 
para la gran mayoría de los trabajadores en los tres países miem-
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bros. Tales políticas serían prácticamente lo contrario de lo que la 
administración de Trump ha promulgado en Estados Unidos y se 
acercarían mucho más a las propuestas del presidente electo An-
drés Manuel López Obrador en México. Ningún aspecto del tlcan 
revisado hará algo para abordar los dos problemas económicos más 
grandes de la región: la enorme disparidad de salarios e ingresos 
per cápita entre México y sus vecinos del norte, y el elevado grado 
de desigualdad en los tres países (en particular entre Estados Uni-
dos y México). Tampoco ayudará a México a salir de su trampa de 
lento crecimiento de largo plazo.

El capítulo se compone de cuatro secciones: después de esta in-
troducción, haremos un balance de los alcances y las limitaciones 
del tlcan respecto de sus objetivos iniciales. En la segunda sección 
hacemos un análisis sobre la tendencia del empleo en el sector ma-
nufacturero y las tendencias de la desigualdad en México y Estados 
Unidos. Posteriormente, en la tercera y cuarta sección analizare-
mos algunos puntos claves de la renegociación del tratado de cara 
a los desafíos que hoy enfrentan la economía de Estados Unidos y 
la de México. Finalmente, cerramos con un balance y algunas pro-
puestas sobre el tipo de políticas que, con una visión de largo plazo, 
contribuirían a mejorar las perspectivas de crecimiento y desarrollo 
de la región.

La economía mexicana a más de dos décadas  
de la implementación del tlcan

Cuando el tlcan entró en vigor en 1994, fue considerado como el 
primer acuerdo comercial preferencial moderno, un acuerdo que re-
ducía las barreras comerciales (en particular, los aranceles) entre una 
nación en vías de desarrollo, México, y dos economías avanzadas, 
Canadá y Estados Unidos. La expectativa de quienes abogaron por su 
implementación era que la entrada en vigor de ese acuerdo conduciría 
a un proceso renovado de convergencia económica ascendente entre 
México y sus vecinos del norte, en el cual los salarios, la productivi-
dad y el ingreso per cápita promedio de México se elevarían hacia los 
niveles de Estados Unidos y Canadá, mientras que éstos continuarían 
aumentando —como de hecho ocurrió entre 1950 y 1980— aunque 
luego dicha tendencia se revirtió (Blecker y Esquivel, 2013).
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El tlcan fue exitoso en sus objetivos inmediatos de promover 
mayores volúmenes de comercio no petrolero y de �ujos de Inver-
sión Extranjera Directa (ied) al país. La transformación de Méxi-
co de ser un país que en gran mayoría exportaba petróleo y otros 
productos primarios a uno de los mayores exportadores de manu-
facturas del mundo comenzó incluso antes, con la liberalización 
comercial unilateral del país (cuando México redujo sus propios 
aranceles y otras barreras comerciales) a mediados de la década de 
1980, lo cual se aceleró aún más bajo el tlcan. El comercio subre-
gional se incrementó considerablemente durante las dos primeras 
décadas de vigencia del tratado al pasar de 290 000 millones en 
1993 a más de 1.1 billones en 2016. Los �ujos de ied a México re-
presentaban en promedio 1.2% del Producto Interno Bruto (pib) en 
el periodo 1980-1993, se duplicaron y representaron el equivalente 
a 2.7% del pib en 1994-2016.

Sin embargo, a pesar de los aumentos en el comercio y la ied, los 
objetivos más grandes que el gobierno mexicano proclamó para el 
tlcan cuando se �rmó en 1994 no se han logrado. Como se mues-
tra en la grá�ca 16.1, México realmente se ha separado de Esta-
dos Unidos en pib per cápita y más aún en la productividad laboral 
(producción por hora o por trabajador) desde entonces.

Grá�ca 16.1. pib per cápita y productividad laboral de México 
como porcentaje de Estados Unidos (miles de dólares 2011 = 100)
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Si bien la productividad ha crecido rápidamente en las empresas 
más grandes y en los sectores de exportación, el crecimiento pro-
medio de la productividad para toda la economía mexicana se ha 
visto obstaculizado por el estancamiento o incluso la disminución 
de la productividad en otros sectores, especialmente en los servi-
cios y en el sector informal, donde los trabajadores son autónomos, 
empleados o trabajan en pequeñas empresas sin seguridad social ni 
protección adecuada (Moreno-Brid y Ros, 2009; Bolio et al., 2014) 
—y los salarios reales se han quedado atrás de la productividad en 
las industrias manufactureras orientadas a la exportación y en la 
economía en general (Blecker, 2016). 

Grá�ca 16.2. Compensación por hora de trabajadores  
mexicanos, en términos reales y como porcentaje  

de Estados Unidos, 1994-2016

0

5

10

15

20

25

60

70

80

90

100

110

19
94

19
96

19
98

20
00

20
02

20
04

20
06

20
08

20
10

20
12

20
16

20
14

México como porcentaje de Estados Unidos 
Compensación real por hora 

M
éx

ico
 co

m
o 

po
rc

en
ta

je 
de

 E
sta

do
s U

ni
do

s

Ín
di

ce
 d

e c
om

pe
ns

ac
ió

n 
re

al,
 19

94
 =

 10
0

Fuente: Elaboración propia con datos del Banco de México <www.banxico.org.mx>; 
inegi <www.inegi.org.mx>; Bureau of Labor Statics, International Labor Compa-
risons <www.bls.gov>, y Conference Board <https://www.conference-board.org>. 
Véase también Blecker, Moreno y Salat (2017).

Además, la convergencia esperada entre los salarios de los tra-
bajadores mexicanos y estadounidenses nunca se produjo. Como se 
muestra en la grá�ca 16.2, para 2016, la remuneración real por hora 
en el sector manufacturero mexicano todavía estaba por debajo de 
su nivel absoluto desde 1994, mientras que para 2015 (el último 
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año para el cual se dispone de datos comparables) la remuneración 
por hora mexicana en la manufactura también fue menor que en 
1994 en comparación con el nivel de Estados Unidos. Como a�r-
ma el economista de Harvard Dani Rodrik, “probablemente ningún 
otro país en el mundo presenta un contraste más marcado entre el 
éxito externo y el fracaso interno” que México (Rodrik, 2014). 

Ésta es la gran paradoja del tlcan y la economía mexicana para 
quienes abogaron por su implementación. Las reformas y el tratado 
modi�caron radicalmente la inserción de México en la economía 
mundial y pusieron a las exportaciones como el motor de creci-
miento económico, pero han sido insu�cientes para detonar un re-
punte dinámico de largo plazo en la economía nacional y promover 
mayores niveles de desarrollo. 

Industria, empleo y desigualdad

Aunque México exporta muchos tipos de manufacturas, incluidos 
productos electrónicos, equipos eléctricos, televisores y otros apara-
tos de consumo, su industria exportadora más grande y el ejemplo 
más exitoso de integración regional en América del Norte es el sec-
tor automotriz (Dussel Peters y Gallagher, 2013; Moreno-Brid et al., 
2018). En los últimos años, México se ha especializado en piezas y 
componentes intensivos en mano de obra y automóviles más peque-
ños, mientras que Estados Unidos y Canadá se han especializado en 
insumos tecnológicamente más avanzados y más intensivos en ca-
pital, además de vehículos deportivos, minivans y camionetas. Iró-
nicamente, una razón de la fortaleza del sector automotriz no son 
las disposiciones de libre comercio del tratado —aunque el  tlcan sí 
eliminó aranceles para el comercio intranorteamericano de automó-
viles y autopartes–—, sino las reglas de origen restrictivas que requie-
ren que 62.5% del valor de un automóvil vendido en Norteamérica 
consista en insumos norteamericanos (canadienses, mexicanos o es-
tadounidenses) para recibir esa exención arancelaria.

Sin embargo, aparte de los automóviles, la mayoría de los otros 
sectores de exportación de manufacturas mexicanas han seguido 
centrándose principalmente en el ensamblaje de piezas y compo-
nentes importados, es decir, el modelo “maquiladora”, donde las 
plantas de fabricación transforman los materiales importados en 
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productos terminados o semiacabados para exportación —con un 
valor agregado limitado generado internamente—, un sistema que 
de hecho antecede al tlcan. Estos sectores de exportación no han 
exhibido el mismo tipo de aumentos en los eslabonamientos hacia 
atrás y el valor agregado que se ha observado en la industria auto-
motriz (Moreno-Brid, Santamaría y Valdivia, 2005; Moreno-Brid 
et al., 2018), es decir, las operaciones de ensamblaje llevadas a cabo 
en muchas industrias de exportación mexicanas siguen generan-
do poca demanda de insumos de nacionales y agregan relativamen-
te poco valor a los insumos importados utilizados en el proceso de 
montaje. Por lo tanto, la buena noticia es que las industrias de ex-
portación mexicanas en general se han integrado altamente en las 
cadenas de valor (suministro) globales, en las cuales las diferentes 
etapas del proceso de producción se ubican en diferentes países; 
la mala noticia es que, fuera del sector automotriz, la producción 
mexicana se ubica principalmente en los segmentos de las cadenas 
que generan el menor valor agregado nacional. 

Esta falta de valor agregado en las exportaciones mexicanas ex-
plica en gran medida por qué el crecimiento del pib ha sido tan len-
to en el periodo posterior al tlcan, a pesar del rápido aumento en 
el valor total de las exportaciones mexicanas (el cual está sobreesti-
mado por la inclusión del valor de insumos importados).

En el lado estadounidense, el “éxito” del sector automotriz in-
tegrado regionalmente presenta una visión menos favorable para 
la mano de obra. El empleo estadounidense en vehículos motori-
zados (incluidas partes y componentes) ha disminuido en alrede-
dor de medio millón desde �nales de la década de 1990, mientras 
que el empleo mexicano en las mismas industrias ha aumentado en 
una cantidad comparable. Aunque esta coincidencia no es su�cien-
te para a�rmar que todos esos empleos literalmente se han “trasla-
dado” a México, en general, el empleo automotriz en América del 
Norte muestra una ganancia neta en México en las últimas dos dé-
cadas en relación con sus vecinos. En este proceso, muchos trabaja-
dores del sector automotriz en Estados Unidos y sus comunidades 
en estados dentro del “cinturón de óxido” (rust-belt) como Michigan 
perdieron el empleo, y esto explica en gran medida los cambios po-
líticos en las regiones que antes eran productoras de automóviles 
en Estados Unidos. Sin embargo, se podría argumentar (aunque sea 
difícil de creer para los trabajadores) que lo que queda del sector 
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automotriz estadounidense es más competitivo como resultado de 
la racionalización regional de la producción en América del Norte 
y la dependencia de piezas y componentes de menor costo proce-
dentes de México.

A pesar de las pérdidas en los empleos de manufactura de Esta-
dos Unidos (y el dé�cit comercial de Estados Unidos vis-à-vis Méxi-
co, que se compone principalmente de productos automotrices), no 
es cierto que México “ganó” del tlcan, mientras que Estados Uni-
dos “perdió”, como ha a�rmado Trump. Por un lado, los intereses 
de las corporaciones estadounidenses (como las compañías de auto-
móviles) se han bene�ciado enormemente de su capacidad para ra-
cionalizar la producción y establecer cadenas de suministro en toda 
América del Norte, con operaciones más intensivas en mano de 
obra realizadas en México con salarios más bajos. Los consumido-
res estadounidenses de clase media de automóviles y otras impor-
taciones de productos manufacturados se bene�ciaron de precios 
más bajos para tales bienes, mientras que los trabajadores estadou-
nidenses con menor nivel educativo fueron sin duda los principales 
perdedores (Hakobyan y McLaren, 2016). 

Por otro lado, aunque México haya “ganado” empleo en el sector 
manufacturero, las cifras están muy por debajo de las necesidades 
del país y, como se señaló anteriormente, hasta ahora, México no 
ha alcanzado la convergencia de salarios promedios e ingresos per 
cápita con Estados Unidos que originalmente se pretendía con el 
tlcan. Además, el dé�cit comercial de México con otros países su-
pera su superávit bilateral con Estados Unidos, por lo que tiene un 
pequeño dé�cit general, incluso en las manufacturas; en realidad, 
México no es un país con superávit (Moreno-Brid, 2013; Blecker, 
2019), ni tiene una economía dinámica.

Además, desde �nales de la década de 1990, tanto México 
como Estados Unidos han experimentado un aumento signi�cati-
vo de la desigualdad, medido por el aumento de la participación de 
los ingresos más altos y la disminución de la participación laboral 
en el ingreso nacional (Piketty, 2014; Esquivel, 2015; Ibarra y Ros, 
2017). El núcleo de esta creciente desigualdad en ambos países se 
muestra en el hecho de que los salarios reales de los trabajado-
res se han estancado, incluso en el sector manufacturero, donde 
la productividad ha aumentado más rápidamente, contribuyendo 
(junto con el creciente poder de mercado de las grandes corpo-
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raciones) a agrandar los márgenes de bene�cio de las empresas y 
el estancamiento económico (Autor et al., 2017; Bivens, 2017b; De 
Loecker y Eeckhout, 2017).

Si bien el comercio y la deslocalización de puestos de trabajo son 
solamente algunas de las fuerzas que agravan la desigualdad, pro-
bablemente sean algunas de las causas más importantes. Es muy 
probable que un acuerdo comercial como el tlcan, que privilegia 
los derechos de propiedad de las corporaciones sobre los derechos 
laborales de los trabajadores, junto con muchos otros acuerdos y 
políticas comerciales hayan contribuido a agudizar la desigualdad 
en alguna medida (Bivens, 2017a). Sin embargo, otras políticas se-
guramente también jugaron un papel, incluidos la privatización de 
empresas públicas (a menudo transformadas en monopolios pri-
vados) en México, el auge de las fusiones y adquisiciones (mergers 
and acquisitions, las cuales han aumentado el poder de monopolio 
de las grandes empresas) en Estados Unidos, y el debilitamiento de 
los sindicatos y la desregulación de los mercados en ambos países. 
La reducción del gasto público en infraestructura (como porcenta-
jes del pib) también ha contribuido al débil crecimiento del empleo 
industrial en ambos lados de la frontera (donde la mayor parte del 
crecimiento del empleo ha ocurrido en servicios).

La renegociación del tlcan en el sector automotriz

Después de que el presidente Trump presionara para que el tlcan 
fuera renegociado —luego de que sus asesores lo persuadieran en 
abril de 2017 para que Estados Unidos no se retirara unilateral-
mente del tratado—, el representante comercial de United States 
Trade Representative (ustr) Robert Lighthizer, diseñó la estrate-
gia de Estados Unidos en el proceso de renegociación. Los obje-
tivos de Estados Unidos expuestos en la renegociación del tlcan 
(ustr, 2017) se derivaron del enfoque de Lighthizer en sectores 
manufactureros clave y su preocupación por debilitar lo que ve 
como incentivos en el tlcan para que los productores estadou-
nidenses subcontraten o trasladen la producción a México. No es 
sorprendente que, dada la importancia del sector automotriz, gran 
parte de la renegociación del Tratado de Libre Comercio se haya 
centrado en esta industria. 
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El nuevo acuerdo incluye tres cambios clave en los requisitos 
para que los automóviles cali�quen para una exención arancelaria 
bajo el nuevo tmec (Campbell, 2018; Zumbrun, 2018b). Primero, 
las reglas de origen de los automóviles se endurecerán para reque-
rir 75% de contenido norteamericano, en comparación con 62.5% 
original. En segundo lugar, la mayor parte del acero y el aluminio 
utilizados en los automóviles deberán provenir de productores nor-
teamericanos. Tercero, los trabajadores que ganen un mínimo de 16 
dólares por hora deberán producir entre 40 y 45% del valor de un au-
tomóvil terminado. Este salario es, al menos, cuatro veces más que 
lo que ganan actualmente los trabajadores mexicanos en el sector 
automotriz, pero muy por debajo de lo que ganan los trabajadores 
estadounidenses y canadienses. Por lo tanto, la intención de esta 
última disposición es obligar a las compañías automotrices a pagar 
a sus trabajadores mexicanos un salario mucho más alto o cambiar 
parte de su producción, especialmente de partes y componentes, a 
Estados Unidos o Canadá.

Aunque la intención de estas disposiciones es, evidentemente, 
inducir a una mayor producción de automóviles y metales en Esta-
dos Unidos, el impacto probable está lejos de ser cierto. Si bien la 
gran mayoría de los automóviles producidos en México ya cumplen 
con el umbral de contenido regional de 75% y las empresas tendrían 
varios años para alcanzar este objetivo, cumplir con el requisito del 
salario mínimo podría requerir cierto realineamiento de las cade-
nas de suministro regionales (Fickling y Trivedi, 2018). De todos 
modos, es probable que los costos de producción aumenten debido 
a los mayores costos de mano de obra, acero y otros insumos, lo que 
podría hacer que los automóviles de América del Norte sean menos 
competitivos en los mercados globales y más caros para los consu-
midores en los tres países. Por otro lado, algunos trabajadores del 
sector automotriz podrían ganar salarios más elevados (en México) 
o más empleos (en Estados Unidos o Canadá) si el requisito del sa-
lario mínimo resulta ser efectivo.

Sin embargo, las reglas de origen y restricciones similares son 
una herramienta, a menudo, ine�caz para hacer valer los requisi-
tos de producción regional dentro de un bloque comercial. Si los 
requisitos más altos de contenido y salarios regionales elevan de-
masiado los costos de producción, las compañías automotrices po-
drían optar por ignorar por completo las preferencias arancelarias 
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del tmec y traer automóviles a Estados Unidos bajo la tarifa de 
la “Nación Más Favorecida” (nmf) de 2.5% bajo las normas de la 
Organización Mundial del Comercio (omc). Esta tarifa arancela-
ria baja se aplica a todos los automóviles importados (aunque no a 
camiones y otros vehículos más grandes), independientemente de 
dónde se produzcan, siempre que no estén cubiertos por el tmec u 
otro acuerdo comercial preferencial. En el peor de los casos, impo-
ner restricciones excesivas para cali�car para las preferencias del 
tmec en automóviles podría llevar a los productores a cambiar las 
operaciones fuera de América del Norte por completo, y exportar al 
mercado estadounidense desde ubicaciones en el extranjero, espe-
cialmente China, pagando el arancel de nmf.

Sin embargo, Lighthizer y otros funcionarios de comercio de 
Trump han anticipado este problema y han propuesto imponer un 
arancel de 25% a las importaciones de automóviles utilizando como 
justi�cación la cláusula de “seguridad nacional” existente en las leyes 
comerciales de Estados Unidos (que, de hecho, ya han empleado para 
imponer aranceles a las importaciones de acero y aluminio). La dis-
posición de seguridad nacional (sección 232 de la Ley de Expansión 
Comercial de 1962) le otorga al presidente la discreción completa 
para imponer aranceles u otras restricciones comerciales, incluso si 
las alegaciones de una amenaza a la seguridad nacional por las im-
portaciones no son creíbles. Por lo tanto, un tema crucial para Méxi-
co y Canadá es que, por lo que se sabe, se les otorgará una exención 
de las tarifas de seguridad nacional de Estados Unidos para automó-
viles, a cambio de acordarse en el nuevo tmec. El caso del acero sigue 
siendo controvertido, ya que el nuevo acuerdo no eliminó las tarifas 
extraordinarias impuestas por la administración Trump.

Otros resultados de la renegociación del tlcan

Uno de los elementos más controvertidos del tlcan original fue 
el fuerte mecanismo de cumplimiento que creó para los derechos 
de propiedad de los inversionistas extranjeros. La cláusula de “ex-
propiación” en el capítulo 11 del tlcan ha sido interpretada de una 
manera muy amplia como una prohibición no sólo de la naciona-
lización directa de activos de propiedad extranjera, sino también 
de cualquier tipo de regulaciones (por ejemplo, leyes ambientales) 
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que pudieran reducir las posibles ganancias corporativas. Esta dis-
posición permite que las empresas extranjeras reclamen derechos 
de propiedad que no están reconocidos para las empresas comer-
ciales nacionales en las leyes de cualquiera de los países miembros. 
Además, el capítulo 11 creó el Sistema de Solución de Controversias 
entre Inversionistas y Estados (isds, por sus siglas en inglés), que 
permite a las corporaciones extranjeras demandar a los gobiernos 
federales, estatales/provinciales o locales en paneles especiales de 
“expertos” designados para hacer cumplir estos derechos de propie-
dad ampliamente de�nidos. Los críticos han argumentado que el 
isds puede desincentivar a los gobiernos que busquen adoptar re-
gulaciones sociales o ambientales bene�ciosas debido a la amenaza 
constante de los costosos juicios del isds.

El representante comercial de Estados Unidos, Lighthizer, hizo 
del debilitamiento del isds fuera una prioridad en la renegocia-
ción del tlcan, no porque esté particularmente a favor de regu-
laciones sociales y ambientales, sino porque considera que el isds 
crea una especie de “seguro” (political risk insurance) para el outsour-
cing que implícitamente subsidia a las empresas extranjeras que 
invierten en México (Miller, 2018). El tmec suprime el isds en 
general —se elimina totalmente para Estados Unidos y Canadá—, 
pero lo mantiene vigente para ciertos sectores especí�cos como la 
energía y la infraestructura en México (Zumbrun, 2018b). El isds 
ya no se aplicaría a las industrias manufactureras en México (Ber-
nstein, 2018). Sin embargo, en cualquier caso, México ya ha adop-
tado los derechos de propiedad intelectual y las garantías para los 
inversionistas extranjeros que cumplen con los estándares del tlcan, 
y es probable que los mantenga en su lugar precisamente para brin-
dar certidumbre a las empresas extranjeras que hacen negocios en 
el país.

Pese a ello, la abolición de la isds para la mayor parte de las in-
dustrias podría tener un positivo efecto colateral: podría permitir 
que los gobiernos adopten protecciones sociales y ambientales le-
gítimas para sus ciudadanos sin temor a las quejas del isds. Esto 
podría ser especialmente bienvenido en México, donde el nuevo 
gobierno de López Obrador posiblemente pueda aprovechar un 
mayor “espacio de políticas” (policy space) para promulgar políticas 
sociales e industriales que promuevan mejor el desarrollo a largo 
plazo del país. Curiosamente, el debilitamiento de la isds está sien-
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do bien recibido por los sindicatos de Estados Unidos y los acti-
vistas progresistas, y se opone por los intereses corporativos que 
generalmente apoyan los acuerdos comerciales (Bernstein, 2018; 
Zumbrun, 2018a; Zumbrun y Whelan, 2018).

Los negociadores mexicanos, canadienses y estadounidenses 
también acordaron que el tmec tendrá un plazo de 16 años, con 
una revisión que se llevará a cabo después de seis años, lo que lle-
varía a una posible renovación por otros 16 años. Esta disposición 
es una adaptación de la demanda original de ustr, en la que se pro-
ponía que el acuerdo se enfrentara a una “abolición” (sunset clause) 
cada cinco años, a menos que se renegocie una y otra vez (Harrup, 
Whelan y Vieira, 2018). 

El proceso de revisión de 16 años dará mayor certeza que podría 
fomentar una mayor inversión a largo plazo en los tres países en 
comparación con el enfoque de la revisión cada cinco años (sunset 
clause). Sin embargo, como han argumentado algunos críticos, un 
horizonte de 16 años —unido a la incertidumbre de las acciones de 
Trump en asuntos comerciales— es un incentivo para que los inver-
sionistas con proyectos de largo plazo interesados en el mercado 
de Estados Unidos establezcan allí sus nuevas plantas. En realidad, 
tener un proceso para revisar periódicamente el tmec es un cam-
bio valioso; uno de los puntos débiles del tlcan original fue que no 
contenía ningún procedimiento de modi�cación o actualización. 
De hecho, es muy posible que los gobiernos de México y Cana-
dá aprovechen la oportunidad de renegociar una vez más después 
de 2024, cuando Estados Unidos, probablemente, tenga una nueva 
administración que sea menos proteccionista y agresiva que la del 
equipo de Trump.

El ustr (2017), en primera instancia, exigió la eliminación por 
completo del capítulo 19, donde se establece el proceso de solución 
de controversias comerciales, que se aplica a las presuntas violacio-
nes de las disposiciones comerciales del tlcan u otras políticas co-
merciales adoptadas por los tres países miembros (Reuters, 2018). 
Sin embargo, en la versión �nal del tmec, gracias a la presión de 
Canadá el capítulo 19 sigue vigente. 

Por otro lado, México ha aceptado al menos una nueva dispo-
sición de derechos laborales, que exigiría que las empresas permi-
tieran elecciones libres para la representación sindical, inhibiendo 
así la formación de los sindicatos organizados por la empresa, los 
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cuales se encuentran comúnmente en las industrias de exportación 
mexicanas (Bernstein, 2018; Zumbrun, 2018a). Esto se encuentra 
en la misma línea con la convención 098 de la Organización Inter-
nacional del Trabajo (oit), recientemente �rmada por primera vez 
por el gobierno mexicano, y en total sintonía con la visión de López 
Obrador sobre el rumbo que tomarán las reformas del mercado la-
boral durante su mandato. Sin embargo, aún no está claro cómo se 
aplicaría esta disposición. Además, Estados Unidos también viola 
los derechos laborales con frecuencia, por ejemplo, a través de las 
llamadas leyes de “derecho al trabajo” que impiden la organización 
sindical en algunos estados. Seguramente sería un paso adelante si 
una revisión del tlcan incluyera disposiciones de derechos labora-
les mejorados y exigibles que protejan a los trabajadores en los tres 
países, no solamente en México.

Un requisito adicional impuesto por Estados Unidos en el  
tlcan revisado es la prohibición virtual de entrar en negociaciones 
comerciales o acuerdos con economías “no regidas por el mercado”, 
un velo ligeramente disfrazado para bloquear acuerdos comerciales 
entre México, o Canadá, y China. Finalmente, aún queda por resol-
ver un aspecto crucial de la revisión del tlcan, su aprobación por 
los cuerpos legislativos en los tres países.

Acciones de política con una perspectiva de largo plazo

Lo que México �rmó en el tlcan fue un acuerdo de comercio e in-
versión que le otorgaría acceso preferencial al mercado estadouni-
dense a cambio de adoptar reformas orientadas al mercado, al estilo 
de Estados Unidos. De hecho, uno de los objetivos principales del 
acuerdo era poner un “candado” a dichas reformas, aumentando así 
la con�anza de los inversionistas extranjeros en México. Irónica-
mente, ahora es Estados Unidos, bajo la administración de Trump, 
quien busca renunciar a esos compromisos.

Sin embargo, es probable que Estados Unidos obtenga muy poco 
de las políticas comerciales del gobierno de Trump, no sólo del nue-
vo tmec, sino también de las tarifas impuestas sobre las importa-
ciones de acero y aluminio y sobre numerosos productos chinos. A 
lo sumo, este mayor proteccionismo de Estados Unidos tal vez pue-
da restaurar cuando más unos pocos cientos de miles de empleos de 
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manufactura en ciertos sectores como el acero y los automóviles, en 
un país donde la fuerza laboral supera los 160 millones de trabaja-
dores. En una economía global que ha cambiado radicalmente, una 
gran cantidad de aranceles no puede recrear la estructura industrial 
o el per�l laboral de hace dos o tres décadas. Además, las barreras 
arancelarias más altas y las reglas de origen más restrictivas sólo 
pueden hacer que la producción que se traslade a Estados Unidos 
sea más costosa y, por lo tanto, menos competitiva con respecto a 
otros países fuera de América del Norte, especialmente al aumentar 
los costos para otros sectores (como el de las motocicletas).

Las políticas de Trump ignoran el hecho de que, si las empre-
sas se ven obligadas a producir más bienes en Estados Unidos, pro-
bablemente lo harán con tecnologías más automatizadas que no 
crearán tantos empleos como en el pasado. Además, las políticas 
comerciales proteccionistas de Trump han incitado a otros países 
—como China— a tomar represalias mediante la imposición de 
aranceles a las exportaciones estadounidenses, que perjudican a 
otras industrias estadounidenses. En �n, es muy dudoso que haya 
ningún aumento neto en empleo en Estados Unidos debido al pro-
teccionismo de Trump.

Además, el proteccionismo de Trump no está acompañado por 
ninguna estrategia coherente para la revitalización industrial de Es-
tados Unidos. Además de imponer aranceles y renegociar el tlcan 
y otros acuerdos comerciales, las otras políticas que ha implemen-
tado la administración de Trump son únicamente las tasas imposi-
tivas más bajas para las corporaciones y los hogares más ricos, más 
la desregulación en todos los dominios posibles (normas laborales, 
seguridad del consumidor, protección del medio ambiente y regu-
lación �nanciera). Este enfoque es, en el mejor de los casos, una 
receta para la creación de un pequeño número de empleos de bajos 
salarios en condiciones de trabajo inseguras, con efectos secunda-
rios destructivos para el medio ambiente y la salud, y conlleva un 
gran riesgo de provocar una futura crisis económica.

Una verdadera revitalización industrial en Estados Unidos re-
queriría exactamente lo contrario de las políticas internas de la 
administración de Trump. El gobierno tendría que destinar impor-
tantes recursos a la investigación tecnológica y cientí�ca, y a las ca-
pacitaciones para los trabajadores. Necesitaría realizar inversiones 
públicas masivas en infraestructura para crear empleos y proveer 
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bienes públicos e�cientes, como el transporte y las redes de comu-
nicación. Es necesario, también, abordar el calentamiento global 
mediante el desarrollo de la energía solar y eólica, en lugar de pro-
mover la producción de carbón y petróleo. El gobierno federal es-
tadounidense debe volver a un sistema de impuestos a la renta más 
progresiva y tomar otras medidas, como aumentar el salario míni-
mo y aumentar la aplicación de las leyes antimonopolio, para ayu-
dar a revertir la desigualdad que se ha agudizado en los últimos 
años. En conjunto, estos tipos de políticas crearían mucho más em-
pleo, ejercerían una presión mayor al alza sobre los salarios y ha-
rían a las industrias estadounidenses mucho más competitivas que 
las tarifas de Trump o el nuevo tmec.

Por el lado mexicano, dado que la estrategia de crecimiento ba-
sada en las exportaciones complementada por el tlcan no ha lo-
grado promover un crecimiento interno lo su�cientemente robusto 
como para lograr la convergencia con Estados Unidos, México 
debe reequilibrar su enfoque estratégico poniendo más énfasis en 
el mercado interno, sin desdeñar las ventajas del mercado externo, 
por supuesto. El fortalecimiento del mercado interno en México 
requiere, sobre todo, de una redistribución signi�cativa de los in-
gresos para reforzar el poder adquisitivo de los trabajadores y la 
clase media emergente. También requiere de una mayor inversión 
pública en infraestructura y gastos en necesidades sociales básicas 
(educación, salud, saneamiento, etcétera) (Moreno-Brid, 2013). Se 
necesita una reforma �scal, ya largamente esperada, para mejorar 
los ingresos �scales del gobierno, al tiempo que consiga que todo el 
sistema presupuestario sea más progresivo para compensar, en lu-
gar de exacerbar, la desigualdad (Grupo Nuevo Curso de Desarro-
llo, 2017). Además, la política monetaria mexicana debería pasar 
de una obsesión exclusiva y excesiva con la in�ación a una postura 
más favorable a la inversión y al crecimiento, especialmente por 
evitar que el peso se sobrevalue.

Así también, la mayoría de las medidas económicas que ambos 
países (tanto México como Estados Unidos) deben tomar no son 
políticas comerciales. Por ejemplo, ambos países deben aumentar 
sus salarios mínimos para reducir la pobreza y la desigualdad y re-
forzar la demanda de los consumidores. El tmec sí incluye algunos 
requisitos para mejorar los derechos de organización sindical, que 
la administración de López Obrador ha planteado promulgar de to-



548 | Robert A. Blecker, Juan Carlos Moreno-Brid e Isabel Salat

das formas. Pero, un acuerdo comercial que realmente contribuya 
al desarrollo económico en toda América del Norte también debe-
ría contemplar la creación de un banco de desarrollo regional con 
fondos su�cientes que podría invertir en industrias y educación en 
regiones desfavorecidas de los tres países. Para poder frenar efec-
tivamente las políticas de promoción de exportaciones de China, 
las cuales han dañado las exportaciones mexicanas y la mano de 
obra estadounidense (Gallagher et al., 2008; Autor et al., 2016), los 
tres miembros del tlcan tendrían que trabajar en cooperación con 
otros socios comerciales clave, como la Unión Europea, para nego-
ciar con China o presentar quejas en la omc. 

Sin embargo, al �nal, las tres naciones de América del Nor-
te deben hacer que sus propias economías sean más equitativas y 
competitivas, principalmente por medio de sus propios esfuerzos 
nacionales. Cambiar el tlcan por el nuevo tmec sólo hará una pe-
queña contribución, para bien o para mal.
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17. EMPLEOS EN MÉXICO  
BAJO PRESIÓN: CON O SIN TLCAN

Graciela Bensusán

Introducción

Este capítulo analiza la situación y las perspectivas de los em-
pleos en México a la luz de dos factores que pueden amenazar-
los: la renegociación del Tratado de Libre Comercio de América 
del Norte (tlcan) y el cambio tecnológico. Estos factores se poten-
cian al punto en que los posibles efectos del Tratado entre México, 
Estados Unidos y Canadá (tmec) con impacto en el �ujo de inver-
siones hacia México y menor competitividad, aunados a la inevita-
ble aceleración del cambio tecnológico en los países desarrollados, 
podrían llevar a una signi�cativa pérdida de empleos y al aumento 
de la informalidad laboral en México. Por ello, este país debería 
replantearse por completo el arreglo socio-laboral que acompañó 
el auge del modelo exportador en las dos últimas décadas. No sólo 
por las posiciones proteccionistas en Estados Unidos, sino debido 
al carácter excluyente de este modelo económico y porque ante el 
avance de la innovación tecnológica, el bajo salario ya no será por 
mucho tiempo el principal factor de atracción de las inversiones, 
como ha venido siendo. El cambio tecnológico posibilitaría a los 
países desarrollados la recuperación de parte de los empleos que se 
habían externalizado hacia México a partir de la liberalización co-
mercial y la reestructuración productiva. Prueba de ello es que los 
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programas adoptados por estos países para enfrentar la cuarta revo-
lución industrial se proponen recuperar al menos una parte de los 
empleos que hoy se encuentran dispersos a lo largo de las cadenas 
de valor mundiales (Krull, 2016). A ello hay que sumarle las políti-
cas �scales y de incentivos de Estados Unidos que buscan recuperar 
las inversiones, lo que ya ha tenido un impacto negativo en México 
(unctad, 2018).

En este contexto, los empleos en las multinacionales instaladas 
en México y, en general, los vinculados a las exportaciones (y no 
sólo ellos) estarán bajo presión, por lo que para enfrentar los nue-
vos retos se requieren nuevas políticas públicas, especialmente en 
el campo del empleo. Paradójicamente el nuevo  instrumento co-
mercial acordado el 30 de septiembre de 2018 por México, Esta-
dos Unidos y Canadá (nombrado en Estados Unidos como  usmca 
y tmec en México) (usmca, s.f.) al combinarse con la reforma 
constitucional del artículo 123, exigida por Estados Unidos en las 
negociaciones del Acuerdo de Asociación Transpací�co (tpp, por 
sus siglas en inglés) (dof, 2017), aunado a un nuevo escenario 
político en el país, obligará a romper las inercias conservadoras, 
vencer las resistencias y asumir los riesgos de innovar en el mun-
do del trabajo. 

En este capítulo sostenemos también que la interacción entre los 
factores domésticos y regionales del viejo tlcan incidió negativa-
mente en la cantidad y calidad de los empleos generados en México 
bajo el modelo exportador, contra las promesas que lo justi�caron 
hace casi 25 años. Estos factores —forma de inserción de México en 
la economía mundial mediante la subcontratación internacional, el 
tipo de acuerdo comercial y la ausencia de políticas internas para 
promover otras estrategias competitivas distintas del bajo salarios— 
explican en gran medida los magros resultados alcanzados. Entre 
otros, porque ni siquiera allí donde las condiciones de la inserción 
del país en la economía mundial fueron más favorables, como en la 
industria automotriz, que llegó a convertirse en la cuarta exporta-
dora a nivel mundial, los trabajadores se bene�ciaron de la globa-
lización y el tlcan. 

Para desarrollar estos argumentos, una primera parte del ca-
pítulo presenta un marco de análisis de los factores que inciden 
sobre la calidad de los empleos, en contextos de globalización y ex-
pansión de las empresas multinacionales. En la segunda sección, 
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se revisan algunos indicadores de la calidad de los empleos en las 
multinacionales, supuestamente los “buenos empleos”, comparán-
dolos con los de las empresas nacionales, mostrando que las di-
ferencias a favor de las primeras son limitadas. Se analiza en la 
tercera sección el papel del salario mínimo como ventaja competi-
tiva al compararlo con los de los dos socios comerciales de México, 
así como su efecto negativo sobre los salarios de los trabajadores 
vinculados a la exportación y sus consecuencias en los niveles de 
pobreza en México. 

En la cuarta sección se presenta el cambio de contexto entre 
1994 y 2018 en cuanto a la agenda laboral del tlcan, consideran-
do el antecedente del tpp, su efecto en la legislación mexicana y las 
nuevas exigencias de Estados Unidos en esta agenda, incluidas �-
nalmente en el tmec. La quinta sección muestra evidencias respec-
to de las amenazas que el cambio tecnológico y la economía digital 
implican en relación con la creación, destrucción y calidad de los 
empleos, y los retos que, junto con el tmec, de ello se derivan para 
la política laboral, en tanto consideramos que los factores domésti-
cos seguirán siendo determinantes. Finalmente, en la sexta sección 
se desarrollan las conclusiones.

Factores que inciden en la calidad de los empleos 

El estudio de Mosley (2011) analiza evidencias de más de cien paí-
ses con ingresos bajos y medios en África, América Latina, Asia y 
Oriente Medio en relación con los factores que inciden en la cali-
dad de los empleos que se generan en contextos de fuerte expansión 
de las multinacionales y globalización. El cuadro 17.1 considera los 
cuatro factores más importantes, las modalidades que pueden asu-
mir y sus efectos, tomando en cuenta que el entorno productivo y el 
institucional son determinantes en la calidad de los empleos (We-
ller y Roethlisberger, 2011).

Como se muestra en el cuadro 17.1, en cuanto a los factores de 
orden externo que inciden en la calidad de los empleos en un con-
texto de globalización, mientras los altos �ujos de Inversión Ex-
tranjera Directa (ied) que recibió el país deberían tener efectos 
positivos al impulsar el desarrollo, estos efectos serían negativos 
en los países que, como es el caso de México, se insertan en la eco-
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nomía mundial a través de procesos de subcontratación internacio-
nal.1 También puede esperarse que a mayor costo laboral sobre el 
costo total de producción en un determinado sector, la efectividad 
de los derechos laborales y, por ende, la calidad de los empleos, sea 
menor. Por el contrario, a mayor valor agregado, esperaríamos una 
mayor efectividad de los derechos, lo que se podría dar en México, 
por ejemplo, en la industria automotriz. A su vez, cuando el país 
de origen de la Empresa Multinacional (emn) se caracteriza por 
un modelo de capitalismo coordinado y regulaciones fuertes, siem-
pre que busque estandarizar sus prácticas laborales en los países 
huéspedes, podría observarse una mayor efectividad de los dere-
chos laborales que en los países de capitalismo liberal, con regula-
ciones laborales menos protectoras. Igualmente importa el destino 
de las exportaciones, en tanto las organizaciones no gubernamen-
tales (ong) de países desarrollados, promotoras de los derechos hu-
manos, tenderían a exigir un mejor comportamiento de las emn en 
los países huéspedes. 

Considerando por su parte el entorno regional, podrían esperar-
se efectos negativos cuando el intercambio comercial entre países 
asimétricos carezca de los instrumentos necesarios para propiciar 
una convergencia hacia los estándares más altos, por ejemplo, en 
materia salarial y libertad sindical. Es el caso, por ejemplo, de la 
libertad de circulación de la mano de obra y los fondos para el de-
sarrollo de las economías más desfavorecidas, ausentes del tlcan. 
Igualmente, tanto el sindicalismo de México como el de Estados 
Unidos, aunque, por diferentes razones, se encuentra sumamente 
restringido en su poder de asociación y negociación, por lo que no 
han podido contrarrestar las tendencias convergentes hacia la pre-
carización de los empleos y el estancamiento de los salarios. En ese 
contexto, el Acuerdo de Cooperación Laboral de América del Norte 

1 En relación con las características del capitalismo mexicano y su modelo expor-
tador, como un caso de subcontratación internacional, véase Bizberg (2015). Para una 
breve crítica de los efectos de la ied en la región y, en particular, la que se destina a 
la minería, véase Garay (s.f.). Un reporte para la revista Proceso, sobre la presencia de 
las mineras canadienses en México concluye que: “Hacen aquí todo lo que no pueden 
hacer en su nación: tienen impuestos ridículamente bajos, contaminan y envenenan 
las tierras donde medran, pagan salarios miserables, se burlan de las leyes laborales 
y a base de corrupción despojan a campesinos y a pueblos indígenas. Son las mineras 
canadienses, a las cuales sucesivos gobiernos mexicanos han otorgado concesiones 
que ya abarcan casi la mitad del territorio nacional” (Rodríguez, 2013).
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(aclan), negociado en 1993, resultó completamente inútil para po-
ner un freno a la estrategia de competitividad de México sustentada 
en los bajos salarios, como era de esperarse debido a sus fuertes li-
mitaciones que lo caracterizaron desde su origen (Bensusán, 1994).

Cuadro 17.1. Factores estructurales y coyunturales  
que inciden sobre los derechos laborales

Factores estructurales/
coyunturales Modalidades Efectos en los derechos laborales

Inserción en economía 
mundial

Inversión extranjera Positivo

Subcontratación Negativo

Características  
producción multina-
cional

Sector > (mayor) Costo Laboral/cos-
to total de producción < (me-
nor) Efectividad de Derechos 
(ed)

Valor agregado > Valor agregado > ed
Origen de la multinacional  
Países de Capitalismos Libera-
les (cl) o Coordinados (cc)

Las emn provenientes de cc 
buscan estandarización de 
buenas prácticas en países 
huéspedes: > ed, a la inversa 
de los países de cl

Destino de exportaciones Países con fuerte presencia de 
ong defensoras de dh, tienden 
a promover una > ed en países 
huéspedes

Regionales Semejanzas en presiones com-
petitivas y difusión de marcos 
institucionales o prácticas

Convergencia a la baja cuando 
concurren otros factores nega-
tivos

Domésticos Calidad de la democracia (cd) > cd > ed
Ideología del gobierno Gobierno pro-trabajadores > 

ed
Gobierno pro-empleadores < 
ed

Nivel de Desarrollo (nd) y es-
tructura del mercado de tra-
bajo

> nd > ed

Fuente: Elaboración propia con base en Mosley (2011).



558 | Graciela Bensusán

En cuanto a los factores domésticos, se esperaría que allí donde 
la calidad de la democracia sea mayor, la ideología gubernamental 
sea protrabajadores y sea mayor el nivel de desarrollo (medido por 
la predominancia de trabajo asalariado y cali�cado en la estructura 
del mercado de trabajo), las posibilidades de lograr la efectividad 
de los derechos laborales serían también mayores. Los tres factores 
resultaron adversos en el caso de México.

En suma, como se desprende de lo anterior, la calidad de los 
empleos en la globalización y bajo el tlcan —asociada a las ca-
racterísticas del entorno institucional y productivo— se presenta 
como un fenómeno multifactorial en el que pueden darse diferen-
tes combinaciones y en donde los efectos positivos pueden llegar a 
contrarrestar los negativos o a la inversa. Como anticipamos en la 
introducción, la hipótesis de este capítulo es que tanto la forma de 
inserción en la economía mundial como los factores regionales y 
domésticos, tendieron en México a combinarse negativamente, ge-
nerándose efectos limitados, cuando no adversos, en la cantidad y 
calidad de los empleos generados por el tlcan. 

Más allá de este caso, la experiencia internacional indica que 
hasta ahora ha sido poco lo que pueden hacer las cláusulas laborales 
de los acuerdos comerciales regionales para corregir estas tenden-
cias (Bensusán y Cerdas, 2018). La política interna es en cambio un 
recurso primordial para �ltrar las consecuencias negativas de la glo-
balización y potenciar las positivas.2 Por ese motivo, más adelante 
mostramos en qué medida el capítulo laboral negociado en el tmec 
entre los tres países, acordado el 30 de septiembre de 2018, al com-
binarse con un nuevo escenario político interno resultante de las 
elecciones de julio de 2018, puede crear un contexto más favorable 
para los trabajadores, especialmente por lo que se re�ere al fortale-
cimiento de su poder de asociación y negociación frente al capital.

2 En relación con las limitaciones del aclan y en general de las cláusulas labo-
rales en acuerdos comerciales, véanse Dombois (2006) y Doumbia-Henry y Gravel 
(2006).
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Cantidad y calidad del empleo  
en las empresas multinacionales 

Diversos estudios con�rman que la inserción de México en la eco-
nomía de América del Norte por la vía de la subcontratación in-
ternacional e importando de los países asiáticos la mayor parte de 
los insumos para procesarlos internamente y exportarlos a Estados 
Unidos, no permitió generar empleos en la cantidad su�ciente para 
incluir al más de un millón de trabajadores que anualmente se in-
corpora al mercado laboral (Dussell y Armony, 2017). Incluso las 
estimaciones más positivas sugieren que las emn (que son las más 
exportadoras) ocupan aproximadamente a 20% del empleo formal 
en el sector privado, es decir, alcanzan a alrededor de cinco millones 
de trabajadores. Si bien esta cifra muestra la importancia de defen-
der estos empleos en la renegociación del tlcan, con�rma también 
que el acuerdo comercial no resolvió en modo alguno el problema 
del empleo en el país, como se había prometido. Por el contrario, el 
empleo siguió creciendo en el sector tradicional, en pequeñas y mi-
croempresas de baja productividad que ocupan 49% de los trabaja-
dores asalariados a la par que la informalidad alcanzó poco menos 
de 60% de los ocupados (enoe, 2017). Aumentó también en forma 
signi�cativa la migración hacia Estados Unidos en la primera déca-
da de vigencia del tlcan, al menos hasta 2007, cuando se hizo sentir 
el efecto de la crisis �nanciera en aquel país. México siguió siendo 
entonces el principal generador de migrantes a nivel mundial, en su 
casi totalidad con destino al país vecino (Gaspar, 2012).3 

Considerando el marco de análisis presentado anteriormen-
te para el caso de México y las evidencias reunidas en diversas in-
vestigaciones debe decirse que los factores domésticos y regionales 
impidieron una articulación positiva entre innovación productiva y 
social en las emn, incluso donde existen condiciones relativamente 
favorables para ello, como sucede en la Industria Automotriz instala-
da en México (iam) (Bensusán, Carrillo y Ahumada, 2011; Carrillo y 

3 La ausencia de políticas públicas adecuadas (laborales, educativas, industriales, 
etcétera), debido a la apuesta a favor de que el tlcan resolvería los problemas del em-
pleo como planteaba el expresidente Carlos Salinas en 1993 (Bensusán, 1994), llevó 
a que no pudiera aprovecharse el bono demográ�co que experimentó el país, tan ce-
lebrado por algunas organizaciones gubernamentales. Véase al respecto Hernández 
Laos (2004: 30-31).
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Bensusán, 2018; Bensusán, Carrillo y Florez, 2018; Carrillo, Bensu-
sán y Micheli, 2017; Bensusán y Gómez, 2018; Bensusán y Covarru-
bias, 2016). Al respecto, nuestra investigación sobre los empleos en 
las emn con base en diversas fuentes (El Colef, 2008; inegi, 2005-
2015); inegi, 2009 y 2014, y 16 estudios de caso en multinacionales: 
Carrillo y Bensusán, 2018; Bensusán, Carrillo y Florez, 2018; Carri-
llo, Bensusán y Micheli, 2017), no encuentra evidencia de que éstas 
promuevan en México sus mejores prácticas ni que busquen una 
articulación positiva entre innovación productiva e innovación so-
cial, salvo muy pocas excepciones. Esto es así independientemente 
del origen del capital o el destino de la producción. Por el contrario, 
las emn se bene�ciaron de los bajos salarios y del crecimiento de 
la productividad por lo que encontraron importantes ventajas en el 
sistema mexicano de relaciones laborales, al garantizarles márgenes 
amplios de unilateralidad de los que no disponían en los países de 
origen (Bensusán, Carrillo y Ahumada, 2011).

Un factor clave fue la restrictiva política de Salarios Mínimos 
(sm) seguida en México, que al impactar toda la estructura salarial 
garantizó la principal ventaja comparativa del modelo exportador. 
No es, sin embargo, la única ventaja ya que se olvida con frecuencia 
que los bajos salarios fueron acompañados de incrementos sustan-
ciales de la productividad. Así, aun cuando según algunas estima-
ciones la productividad creció 5.9% anualmente desde 1999 en las 
empresas grandes y modernas (Bolio et al., 2014), los salarios se 
mantuvieron desvinculados de estos logros, a diferencia de lo ocu-
rrido en 1976, cuando los salarios en la industria automotriz tuvie-
ron un efecto positivo en las demás actividades (Palma, 2011). Por el 
contrario, ante la ausencia de sindicatos verdaderamente represen-
tativos en las emn, capaces de articular el incremento del salario con 
el de la productividad, el salario mínimo tuvo un efecto de arrastre 
hacia abajo en los salarios contractuales en emn y explica una parte 
signi�cativa de la pobreza, como se muestra más adelante. 

Más aún, resultó sorprendente a la luz del análisis de los datos 
del censo económico, que la pérdida de los salarios reales llegara a 
ser incluso mayor en las emn que en las que no lo son, lo que pu-
diera estar expresando un mayor control por parte de aquellas em-
presas sobre sus contrapartes sindicales, las cuales con el apoyo del 
gobierno garantizan una casi total unilateralidad en la de�nición 
de las condiciones de trabajo, como lo muestra la encuesta de El 
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Colegio de la Frontera Norte (El Colef ) y algunos de los estudios 
de caso (Bensusán, Carrillo y Ahumada, 2011; Carrillo, Bensusán y 
Micheli, 2017). Si bien los sindicatos no son la única vía para que 
se escuche la voz de los trabajadores, al menos en las empresas ins-
taladas en el país no existen formas alternativas de representación 
directa o indirecta que los reemplace (Bensusán y Gómez, 2018). 

La ausencia de políticas públicas destinadas a incluir a los traba-
jadores entre los bene�ciarios del modelo económico exportador y 
a fortalecer su papel como consumidores explica, en parte, los ries-
gos que enfrentó el país ante los cuestionamientos al tlcan prove-
nientes del presidente Trump. Los empleos de las multinacionales 
(por el tlcan y el cambio tecnológico) se vieron amenazados sin te-
ner alternativas de reemplazo por la debilidad del mercado interno y 
la extendida informalidad laboral. Como se ha señalado en general 
para los países en desarrollo y México en particular, dados los ba-
jos ingresos, la gran mayoría de los trabajadores garantiza su sub-
sistencia a través del sector informal de la economía, todo lo cual 
genera un círculo vicioso del que no se ha podido o querido salir 
(Portes y Haller, 2004; cam, 2018). 

En síntesis, los empleos generados en las multinacionales fue-
ron insu�cientes para atender la demanda de empleo. Salvo excep-
ciones, no existen diferencias sustanciales en su calidad respecto de 
las empresas no multinacionales, como lo muestra la grá�ca 17.1. 
Cuando mucho, hay mejoras en los niveles de formalización y en 
la estabilidad laboral y, en menor medida, en los salarios y las pres-
taciones que pagan las emn. Sin embargo, tal vez los mejores em-
pleos que ofrece el país son los que enfrentan mayores amenazas 
y los que tendrían mayores posibilidades de mejorar con la pre-
sencia de sindicatos verdaderos y políticas activas de salarios míni-
mos, dado los altos niveles de productividad de la economía formal.

Hay que señalar que la limitada ventaja en la calidad de los em-
pleos que muestra la grá�ca 17.1, puede deberse más al tamaño de 
las empresas y a la mayor presencia de las emn en la industria ma-
nufacturera y menos al país de origen (propiedad del capital) o al 
destino de la producción tal como se muestra en el cuadro 17.2. En 
él se advierte una creciente presencia de las emn, en particular de 
las empresas con más de 500 trabajadores, así como una mayor 
presencia de éstas en la industria manufacturera y un leve decreci-
miento en los servicios.
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Grá�ca 17.1. Calidad del empleo en las emn y las no emn, 2015
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Cuadro 17.2. Empleo en emn y no emn por tamaño  
de empresa y sector de actividad económica, 2009 y 2015

Empresas 
(+500 

trabajadores)

Empresas 
(hasta 100 

trabajadores)
Industria 

manufacturera Servicios 

2009 2015 2009 2015 2009 2015 2009 2015

emn 45% 54% 27% 24% 59% 67% 22% 17%

No emn 9% 10% 71% 72% 29% 28% 36% 37%
Fuente: Carrillo y Bensusán (2018) con base en los datos del inegi, enoe, primer tri-
mestre de 2015.
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Como se observa en el cuadro 17.3, aunque las Unidades Eco-
nómicas Multinacionales (umn), tal como las consideran los Cen-
sos Económicos de 2009 y 2014, pagan más que las que no lo son 
(Noumn), el deterioro salarial experimentado en los últimos años 
incluso es mayor en ellas.

También se encuentra, con base en la enoe (2005-2015), que 
se incrementan en mayor medida los contratos temporales, las jor-
nadas laborales son más �exibles y el nivel de ingresos viene dete-
riorándose en forma más pronunciada en las emn que en las que no 
lo son, al aumentar el porcentaje de trabajadores con dos o menos 
salarios mínimos (Carrillo y Bensusán, 2018).

Por lo anterior, el principal problema para lograr una mejor ca-
lidad de los empleos en las multinacionales es el bajo salario, cues-
tión que se convirtió, junto con la falta de libertad sindical y de 
negociación colectiva, en una de las principales quejas contra Mé-
xico en la renegociación del tlcan por parte de los sindicatos y el 
gobierno de Canadá y Estados Unidos. Como veremos más adelan-
te, el interés de estos países en incluir exigencias a favor de que 
México tuviera regulaciones fuertes destinadas a garantizar estas 
libertades, así como cláusulas salariales vinculadas a las reglas de 
origen en la Industria Automotriz, terminó �nalmente por impo-
nerse en el tmec (Díaz Briseño, 2018).

La restrictiva política salarial y sus consecuencias

Como lo muestra la grá�ca 17.2, la principal ventaja comparativa 
del país en el marco del modelo exportador han sido los bajos sa-
larios, presionados por el efecto de una restrictiva política guber-
namental instrumentada por la Comisión Nacional de los Salarios 
Mínimos (cnsm), de integración tripartita, en los últimos cuarenta 
años, con el aval de las organizaciones sindicales ahí representadas.

La industria automotriz

El éxito exportador de la iam también se aprovecha de esta ventaja, 
como se muestra en la grá�ca 17.3, por lo que fue severamente cues-
tionado durante la renegociación del tlcan. 



Cuadro 17.3. Evolución de los Salarios Mínimos Generales (smg) en emn y no emn, 2009 y 2014

Unidad 
Económica

Promedio  
salarial 2014 

Incremento nominal y porcentual Salarios e in�ación 2010-2013 

2009 2014 Incremento 

Pérdida (–) o ganancia 
(+) salarial en las 

Unidades Económicas In�ación SMG

emn emn pagan más 
que las no emn, 
la diferencia es de 
26.87%

$7 505 $8 109 9% (–) 6.8% 15.80% 17%ganó 
1.2% frente a 
la in�ación

No emn $5 182 $5 930 14% (–) 1.8%

Fuente: Bensusán, Carrillo y Florez (2018) con base en los datos del inegi, Censos Económicos 2009 y 2014.
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Grá�ca 17.2. Salario mínimo en México y Estados Unidos 
(comparativo en dólares por hora), 1994-2017
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Fuente: cnsm y Departamento de Trabajo de Estados Unidos (El Financiero, 7 de agos-
to de 2017). 

Grá�ca 17.3. Salario promedio por hora en la industria  
automotriz región del tlcan, 1994 y 2016
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Fuente: Valdivia y Sánchez (2017) con base en los datos de inegi, U.S. Bureau of La-
bor Statistics y Statistics Canada.
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El éxito exportador también se debió al crecimiento de la pro-
ductividad (grá�ca 17.4) y la reducción del costo unitario de la 
mano de obra (cefp, 2017).

Grá�ca 17.4. Productividad en porcentaje  
y monto de los salarios en la iam, 2000-2012
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Fuente: Bensusán y Gómez (2018) con base en los datos del inegi. 

En cuanto a la evolución de la productividad y su relación con el 
salario en la manufactura, el estudio de Rendón Rojas (2017) para 
el periodo 2007-2017 con�rma claramente el crecimiento de la pri-
mera y su desvinculación del ingreso de los trabajadores, como su-
cede en la industria automotriz.

Por su parte, el Centro de Estudios de las Finanzas Públicas 
(cefp, 2017) muestra la caída del costo unitario de la mano de obra 
entre 2008 y 2015 en México y Canadá, mientras se incrementaba 
levemente en Estados Unidos, lo que da cuenta de la ventaja com-
parativa ganada mediante la contracción de los salarios y el incre-
mento de la productividad.

Sin embargo, las ventajas de esta industria basadas en bajos sa-
larios y creciente productividad podrían perderse en parte al con-
siderar que, para evitar la exigencia de Estados Unidos de que los 
automóviles tuvieran 50% de componente producido en ese país (el 
regional pasó de 62.5 a 75%), Canadá propuso y México aceptó �-
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nalmente que al menos 40% del valor del automóvil sea producido 
con salarios de 16 o más dólares en promedio la hora. Esto implica, 
como lo muestra la grá�ca 17.3, más de cinco veces el salario actual. 
Sin embargo, puesto que de acuerdo al tmec 15% de ese 40% del va-
lor del automóvil puede referirse a los salarios de ingenieros, admi-
nistradores y diseñadores, que ya perciben alrededor de 16 dólares 
la hora o más, en cierta forma se habría reducido el potencial del 
daño derivado de esta exigencia.

En principio, a menos que se adopte una estrategia destinada a 
incrementar aceleradamente la innovación, parece más posible que 
en esta industria se opte en el mediano plazo (considerando un pe-
riodo de transición de cuatro años) por pagar el arancel establecido 
en caso de incumplimiento del porcentaje de 25% del valor produ-
cido en plantas que pagan 16 dólares la hora, o por reducir las ex-
portaciones, antes de que la industria asuma por sí misma por una 
política salarial progresiva para cumplir la nueva regla comercial. 

Con todo, las opciones tendrán que tomar en cuenta el efec-
to que sobre la estructura y calidad de la representación sindical 
se derivaría de las exigencias contenidas en el anexo del capítulo 
23 relativo a la representación sindical en la negociación colectiva 
en México, sobre el que volveremos más adelante. Si las reglas del 
juego cambian, como promete la reforma en el artículo 123 cons-
titucional de febrero de 2017 y el mencionado anexo, luchas seme-
jantes al con�icto vivido por los trabajadores de Honda en El Salto, 
Jalisco, que terminó no sólo con el sostenimiento de una represen-
tación cuestionada por una parte signi�cativa de los trabajadores, 
sino con numerosos despidos (Bensusán y Covarrubias, 2016), po-
drían tener otro resultado. Una mejor calidad de representación 
sindical, aunada a una política de recuperación de los salarios mí-
nimos como la prometida por el gobierno entrante y la regla de los 
16 dólares por hora en promedio en la industria automotriz, serán 
factores que en conjunto podrán alterar en el mediano y largo plazo 
los términos del intercambio en el sector.

Volveremos más adelante sobre la importancia de la industria 
automotriz instalada en el país en el posicionamiento de Estados 
Unidos y Canadá durante la renegociación del tlcan, en tanto 
que puso de mani�esto el éxito exportador del sector y la migra-
ción de los empleos hacia el país, sin bene�cios salariales para los 
trabajadores.
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El sector de agroexportación

Al igual que los trabajadores de las multinacionales en la industria 
automotriz no se bene�ciaron del tlcan con la mejora de sus ingre-
sos, a pesar del incremento de la productividad, lo mismo sucedió 
en el caso de los jornaleros agrícolas, gran parte de ellos está labo-
rando para el sector de la frutihorticultura de exportación en con-
diciones deplorables, al punto que más de la mitad percibe como 
máximo dos salarios mínimos (véase esquema 17.1).

Esquema 17.1. Importancia y calidad  
de empleos de jornaleros agrícolas

12.6% de los ocupados en México

Hombres = 62%

Mujeres = 38%

93.4% sin acceso a seguridad social

44% de los ocupados

en actividades agrícolas

54.6% percibe entre 1 hasta 2 salarios mínimos 

25% no recibe ingresos

2.2 millones de jornaleros agrícolas

Fuente: Bensusán et al. (2018) con base en datos del inegi, enoe, primer trimestre 
de 2017. 

El movimiento de los jornaleros del Valle de San Quintín, Baja 
California, y sus luchas para lograr una auténtica representación 
de sus intereses y mejores condiciones de trabajo, iniciado en 2014, 
ilustra tanto esa situación como los obstáculos que se siguen im-
poniendo para el ejercicio de la libertad sindical en el contexto del 
modelo exportador y las consecuencias que de ello se derivan para los 
trabajadores (Bensusán y Jaloma, 2019). Como ya se dijo para el caso 
de la industria automotriz, la remoción de estos obstáculos median-
te las reformas internas y las exigencias del nuevo tmec, podrían 
crear un nuevo escenario en el sector de agroexportación, donde 
tanto la sindicalización como la calidad de la representación y la ne-
gociación colectiva podrán transformarse en el mediano plazo. 
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Los costos de la política salarial

Para terminar el análisis de las condiciones de los empleos bajo el 
tlcan conviene mostrar los costos sociales de la política salarial 
restrictiva, mantenida a ultranza como incentivo para atraer inver-
siones. La “excentricidad y atipicidad” de la política de salarios mí-
nimos en México, a la que han hecho referencia Moreno-Brid y 
Garry (2015), se muestra al comparar estos salarios con los de otros 
países de la región. Se con�rma que se ubican como los más bajos 
de la región y como los únicos que no llegan siquiera a superar la 
línea de pobreza per cápita (línea de pobreza 1) (Prado, 2015). Así, 
mientras ocho de 17 países superan incluso lo que considera el in-
greso que requiere una familia bajo el supuesto de que por cada 
persona que trabaja hay otra que no lo hace (línea de pobreza 2), 
México apenas alcanza poco más de la mitad de la línea de pobreza 
per cápita (línea de pobreza 1), por lo que quedan insatisfechas las 
necesidades básicas del trabajador.

En contra del argumento o�cial acerca de que los salarios mí-
nimos son percibidos por un pequeño número de trabajadores, 
el efecto de la restrictiva política salarial sostenida durante casi 
cuatro décadas, primero para controlar la in�ación y después para 
atraer las inversiones, llega mucho más allá de sus perceptores y 
explica una parte signi�cativa de la pobreza en el país. Al consi-
derar la razón entre el salario mínimo-salario medio podría pen-
sarse que esta institución ha perdido relevancia, ya que el primero 
equivalía en 2016 a sólo 0.23 del segundo, mientras era de 0.40 
en Brasil, Chile y Uruguay.4 Sin embargo, si se considera el efecto 
gravitacional de los Salarios Mínimos Generales (smg) sobre la po-
breza, como lo hacen Negrete y Luna (2016), se puede dimensio-
nar sus consecuencias.5 Así, el efecto gravitacional da cuenta del 
enorme costo que se ha pagado en México en términos de una 
persistente pobreza en la población que ninguna política social ha 
podido contrarrestar. 

4 Datos de la Presidencia de la República (2016), y del bid (2015) para los otros 
tres países.

5 El efecto gravitacional de los salarios mínimos, de acuerdo con estos autores, se 
re�ere al que éstos tienen, por el hecho de que el salario mínimo vigente se ha con-
vertido en una unidad de medida para la �jación de las remuneraciones, de manera 
que éstas se calculan en múltiplos de los salarios mínimos.
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De acuerdo con el estudio de Negrete y Luna (2016), con base 
en el Módulo de Condiciones Sociales de la Encuesta Nacional 
de Ingreso y Gasto de los Hogares (enigh) (2012), se observa lo 
siguiente. En primer lugar, los grupos perceptores de uno y dos 
smg acumulan 2.1 millones de hogares con 9.8 millones de pobres, 
equivalentes a 18.4% del total de la población en pobreza calculada 
por el Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo 
Social (Coneval) en 2012. Los 5.6 millones de asalariados bajo el 
efecto gravitacional del smg representaban 39.5% de los asalariados 
formales que ganan hasta 5 smg y a 30.1% de todos los asalaria-
dos formales. Además, se sugiere una relación entre el efecto gra-
vitacional del smg sobre el conjunto del mercado laboral y la caída 
de la participación de la masa salarial en el Producto Interno Bruto 
(pib) que se redujo entre 2003 y 2013 de 30.1% a 27.5%, entre las 
más bajas de la región.

El cuadro 17.4 muestra que mientras el salario mínimo real per-
dió poder adquisitivo entre 2005 y 2014, la productividad promedio 
por hora trabajada y por trabajador tuvo un incremento, incluso 
considerando el sector formal y el informal de manera conjunta. 
Por su parte, el incremento del salario mínimo de cotización en el 
Instituto Mexicano de la Seguridad Social (imss) quedó muy por 
debajo del incremento de la productividad. 

Cuadro 17.4. El efecto gravitacional de los smg, 2005 y 2014

Productividad promedio por hora trabajada  
(formal e informal)

6.90%

Productividad por trabajador 4.70%

Salario medio de cotización en el imss 2.90%

Salario mínimo real -2.10%
Fuente: Elaboración propia con base en los datos de Negrete y Luna (2016).

En suma, la desvinculación entre el incremento de la produc-
tividad conseguido en estos años y la evolución de los salarios fue 
resultado de factores domésticos, a la luz de una política salarial 
restrictiva, la falta de representación auténtica de los trabajadores 
mexicanos y un bajo poder de negociación de éstos en el mercado 
de trabajo por el alto grado de informalidad, lo que explica en par-
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te por qué el modelo exportador generó pocos ganadores y muchos 
perdedores. 

Esto último también se explica, como ya se adelantó, por la for-
ma de inserción en la economía mundial al realizarse principal-
mente mediante un proceso de subcontratación internacional, lo 
que llevó a generar buena parte de los empleos fuera del país debi-
do al crecimiento de las importaciones. De acuerdo con el estudio 
de Dussell y Armony (2017), México perdió más empleos de los que 
ganó comerciando con China en un periodo de 16 años, lo que ge-
neró un saldo negativo de más de medio millón de empleos. Todo 
ello ocurrió en un contexto marcadamente asimétrico como el que 
acogió al tlcan, en donde no se incluyeron fondos para el país me-
nos desarrollado ni se liberalizó la circulación de la fuerza de tra-
bajo en la región, sino que tampoco aumentaron las trabas para la 
migración, por lo que los expulsados del mercado laboral debido 
a los bajos salarios tuvieron que migrar con más riesgos y peores 
condiciones.

El viejo debate sobre empleo y salarios  
en el tlcan: un nuevo escenario entre 2015-2018

El escenario en el que se negoció el tlcan en 1994 y sus acuer-
dos paralelos, en particular el Acuerdo de Cooperación Laboral de 
América del Norte (aclan), es muy distinto al escenario en el que 
se negoció el tpp y se renegoció el tlcan en 2017/2018. Sin em-
bargo, desde aquel entonces ya se sabía que la mano de obra barata 
mexicana provocaría la pérdida de empleos en los otros dos países. 
Mostrar lo ocurrido en los tres últimos años es importante porque 
da cuenta de cómo se fueron creando las condiciones para una di-
ferente interacción entre los factores externos e internos, que po-
sibilitarían en el futuro inmediato el cambio de modelo laboral en 
México.

Al negociarse el tpp entre 2015-2016, el posicionamiento de 
Estados Unidos en relación con la situación salarial y sindical en 
México fue diferente al de 20 años atrás, cuando se aceptaron los 
argumentos que señalaban que este país tenía estándares laborales 
más altos que los de su vecino del norte. Bajo ese argumento, desde 
algunos sectores se asumió que para obtener los votos de los repre-
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sentantes demócratas en el Congreso estadounidense bastaba con 
la �rma de un acuerdo paralelo centrado en la cooperación, sin ins-
trumentos capaces de ayudar a cerrar gradualmente las brechas en 
los salarios en la región (Bensusán, 1994). 

Por el contrario, en el nuevo escenario, después de más de dos 
décadas de tlcan, México fue reiteradamente acusado de cometer 
dumping social y presionado para cambiar su marco institucional 
interno en aras de asegurar la libertad sindical y de negociación co-
lectiva, lo que se tradujo en la sorpresiva reforma constitucional del 
artículo 123 el 24 de febrero de 2017 (dof, 2017). Se iniciaron así 
gracias a la sostenida presión del exterior, los primeros pasos para 
desmontar el tripartismo en el mundo del trabajo, al menos por lo 
que se re�ere al sistema de justicia laboral y para abrir el mundo 
sindical a la democracia y la transparencia, cerrando el paso a la si-
mulación en la negociación colectiva.

Varios factores explican el cambio o, si se pre�ere, la radica-
lización de las exigencias respecto de la agenda laboral por parte 
del presidente Trump y, antes, por parte de la administración del 
 expresidente Obama, al negociarse el tpp.

En primer lugar, las evidencias sobre los bajos salarios y la 
disminución de los costos laborales unitarios a los que antes hi-
cimos referencia, apoyados en la expansión de los contratos colec-
tivos de protección al empleador. Esta práctica, denunciada ante 
la Organización Internacional del Trabajo (oit) por parte de las 
federaciones sindicales internacionales, estuvo en el centro de los 
cuestionamientos a México y lo colocó en el banquillo de los acu-
sados. Como terminaron por entender los vecinos del norte, los 
contratos de protección al empleador impiden una verdadera sindi-
calización y negociación colectiva en México, lo que se logra con el 
apoyo del gobierno y los sindicatos aliados a los empleadores. Pue-
de mencionarse al respecto la queja 2694 presentada en 2009 por 
la Federación Internacional de Trabajadores de la Industria Meta-
lúrgica ante el Comité de Libertad Sindical de la oit por violacio-
nes a la libertad sindical y la proliferación de contratos colectivos 
de protección.6 Cabe señalar también que en junio de 2015, en el 
seno de la 104 reunión de la oit, en Ginebra, se presentaron seve-

6 En relación con las quejas presentadas ante la oit, véanse Bensusán y 
Middlebrook (2013: 162-166) e Industria All Global Union (2010).
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ras denuncias contra México por violación a la libertad sindical y 
la simulación en la contratación colectiva, apoyadas por dos impor-
tantes confederaciones internacionales, colocando al país dentro 
de los que quedaron bajo análisis de esa organización (Bensusán y 
Covarrubias, 2016). Inclusive las marcas internacionales del vesti-
do con contratistas en México exigieron por entonces al gobierno 
el cambio de la legislación laboral para acabar con los sindicatos 
de protección al empleador porque vulneran el convenio 87 de la 
oit (Bensusán y Middlebrook, 2013: 162-166; Industria All Global 
Union, 2010).

La situación en la iam activó las alarmas, debido a que fue una 
de las industrias que más se bene�ció del tlcan, convirtiéndose en 
la cuarta exportadora de automóviles a nivel mundial, sin que sus 
trabajadores mejoraran sus condiciones laborales. También mostró 
que los buenos empleos manufactureros en Estados Unidos per-
dían calidad al trasladarse a México, por lo que los trabajadores 
quedaban excluidos de los bene�cios del libre comercio. Al respec-
to el secretario de Comercio de Estados Unidos, quien en su país 
había asumido posiciones contrarias al incremento de los salarios 
mínimos porque acelerarían la robotización, fue sumamente críti-
co. Manifestó que la expectativa de que se diera una convergencia 
gradual de los niveles de vida entre Estados Unidos y México no 
sólo no había ocurrido, sino que el trabajador promedio mexica-
no estaba actualmente, en términos del poder adquisitivo, “mucho 
peor de lo que había estado hace cinco o diez años”, y agregó que 
“ésa no era la intención original del tlcan” (Isodore, 2017). El con-
�icto en Honda, de El Salto, Jalisco, en 2015, al que ya hicimos 
referencia, generó una importante solidaridad del sindicalismo es-
tadounidense, en tanto fue una prueba indiscutible de la forma en 
que las plantas automotrices impedían una auténtica representa-
ción de los trabajadores en este sector, controlada casi en su totali-
dad por sindicatos a�liados a la Confederación de Trabajadores de 
México (ctm) (Bensusán y Covarrubias, 2016).

El gobierno de México, en la voz del secretario de Economía, al 
cuestionar las voces críticas que exigían cambios en la política la-
boral de México, argumentó que la pérdida de empleo manufactu-
rero en los países vecinos, en general en los más desarrollados, se 
originaba principalmente por el cambio tecnológico y la robotiza-
ción, por lo que sostuvo que los sindicatos de los países del norte, 
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que supuestamente estaban interesados en la internacionalización 
del sindicalismo, “están luchando por algo que, al �nal del día, va a 
dejar de existir” (Tourliere, 2018). 

Sin embargo, lo cierto es que el cierre de plantas y el traslado de 
empleos a México han sido no sólo hechos reiteradamente denun-
ciados por los sindicatos de Estados Unidos y Canadá, sino que han 
dado lugar incluso a la adopción de medidas de fuerza en este últi-
mo país. Ejemplo de ello fue la huelga canadiense organizada por 
el sindicato Unifor, en gm, organizada por 3 000 trabajadores en 
septiembre de 2017 debido al traslado de parte de la producción a 
México y por el despido de 600 trabajadores (Expansión, 2017). De 
hecho, este sindicato fue uno de los que más presión ejerció duran-
te la renegociación del tlcan para que los temas laborales entraran 
a la agenda, obteniendo el respaldo del primer ministro canadiense 
(usw, 2017).

Otro factor que in�uyó en el endurecimiento de las posiciones 
sobre la agenda laboral del tlcan fue la experiencia adquirida so-
bre la inutilidad del aclan para frenar el dumping social, después de 
casi 30 quejas presentadas por violaciones a las normas laborales 
en México, prácticamente sin consecuencias (Bensusán y Middle-
brook, 2013). Sin embargo, no se trataba sólo de la debilidad del 
aclan (Bensusán, 1994) sino, en general, de las cláusulas laborales 
en acuerdos comerciales (Dombois, 2006). Prueba de ello es que el 
con�icto entre Estados Unidos y Guatemala por violaciones a las 
cláusulas laborales del Tratado de Libre Comercio entre Centroa-
mérica y Estados Unidos (cafta, por sus siglas en inglés) duró nada 
menos que nueve años (2008-2017) y �nalmente se resolvió a favor 
de Guatemala, sosteniéndose que las violaciones a la libertad sindi-
cal en ese país y la muerte de más de 70 sindicalistas no afectaron 
el libre comercio.7 Justamente, la escasa credibilidad de las cláusu-
las laborales vinculadas a acuerdos comerciales está en el origen del 
cambio de posición por parte de Estados Unidos al exigir a México 

7 Carta de 9 de agosto de 2011 del Representante de Comercio de Estados Uni-
dos Ron Kirk ante el ministro de Economía de Guatemala, Luis Velásquez, solicitan-
do el establecimiento del panel arbitral, disponible en <http://www.prensalibre.
com/economia/suspende-panel-arbitral_0_811118888.html> (consultado el 16 de 
octubre del 2018). Sobre el �nal del con�icto, véase <http://www.prensalibre.com/
guatemala/politica/guatemala-y-ee-uu-ponen-�n-a-demanda> (consultados el 2 de 
abril del 2018).
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el cambio de su legislación interna para asegurar en el futuro la li-
bertad sindical como condición para la rati�cación del tpp.

Tal vez uno de los escasos resultados positivos del aclan, porque 
ayudó a fundamentar los reclamos por la situación laboral en Méxi-
co, fue la creciente interacción entre las organizaciones sindicales 
de América del Norte, lo que generó una mayor visibilidad y una 
mejor comprensión de las regulaciones y la dinámica laboral mexi-
cana. Gracias a ello, los sindicatos estadounidenses y canadienses, 
así como sus aliados en los respectivos gobiernos y parlamentos, 
con�rmaron que tener en el papel una legislación más protectora 
que la del país vecino o haber �rmado más de 70 convenios de la 
oit frente a una decena en Estados Unidos, no es su�ciente para 
evitar las prácticas de competencia desleal, en tanto que en Méxi-
co existe una enorme distancia entre las normas y los hechos. Por 
ello, el tripartismo en la cnsm o en el sistema de justicia laboral 
dependiente del poder ejecutivo, la simulación en la negociación 
colectiva y la falta de un estado de derecho fueron el blanco de los 
cuestionamientos que desde diversos ámbitos se hicieron a México 
en los últimos dos años. 

Ejemplo de lo anterior es la carta que más de 180 representantes 
del Congreso estadounidense dirigieron al representante comercial 
de ese país en enero de 2018, donde se planteó que “cualquier nue-
vo tlcan debe tener disposiciones fuertes, claras y vinculantes que 
aborden las condiciones laborales en México” (Muñoz, 2018). A 
ello se sumó la declaración conjunta de dos importantes miembros 
del Subcomité de Comercio del Comité de Medios y Arbitrios, los 
representantes Bill Pascrell y Sanders Levin, respondiendo al se-
cretario de Trabajo y Previsión Social de México, quien había cues-
tionado la importancia de la agenda laboral en la renegociación 
del tlcan. Al respecto, los representantes estadounidenses decla-
raron que: “Los derechos laborales no son un tema que pueda elu-
dirse […] en cualquier reescritura del tlcan. El fracaso de México 
en dejar de reprimir los salarios de sus trabajadores no sólo será un 
obstáculo para la adopción de un nuevo tlcan, sino que será una 
sentencia de muerte para que el Congreso apruebe cualquier acuer-
do”. Por si hubiera alguna duda respecto de qué aspectos se ten-
drían que modi�car, estos representantes agregaron: “La represión 
de los salarios en México, impulsada por la falta de sindicatos inde-
pendientes y la incapacidad de los trabajadores para negociar colec-
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tivamente, ha perjudicado a los trabajadores estadounidenses y ha 
elevado la subcontratación de empleos a México” (Notimex, 2018).

Aunado a lo anterior, hay que advertir que el contexto políti-
co en América del Norte es también marcadamente diferente al de 
1994. El presidente Trump tenía que cumplir sus promesas electo-
rales respecto a que frenaría las inversiones que se dirigían a Mé-
xico, aun cuando al retenerlas en Estados Unidos incentivaría la 
robotización en la industria como forma de eludir los altos salarios. 
De manera que, junto a otras medidas, como la reforma �scal, limi-
tar la capacidad de México de atraer inversiones por medio de ba-
jos salarios y acabar con la simulación sindical se volvieron temas 
prioritarios tanto en su agenda interna como en la renegociación 
del tlcan.

Por su parte, el gobierno del primer ministro canadiense Trudeau 
respaldó en diversas oportunidades las exigencias de los sindicatos 
de su país, por lo que pidió la adopción en el tlcan de “normas labo-
rales progresivas” destinadas a mejorar la calidad de los empleos en 
México. A �nales de 2017, la violación de los derechos laborales co-
lectivos en una mina de propiedad canadiense ubicada en el estado 
de Guerrero, cuyos trabajadores realizaron un paro de labores de-
bido a que rechazaban la �rma de un contrato colectivo de protec-
ción con un sindicato de la ctm, puso de mani�esto  nuevamente las 
prácticas que dieron fundamento a los cuestionamientos del dum-
ping social cometido por México en contra de los otros dos países. 
También puso de relieve que son las multinacionales las que se be-
ne�ciaron de ello.8

Como ya se dijo, la radicalización de las posiciones del gobier-
no de Obama ante la situación laboral mexicana y las evidencias de 
dumping social llevaron a exigir a México cambios en su legislación 
interna que fueron la base para el contenido del anexo del capítulo 
laboral del tmec (capítulo 23). En realidad, había importantes an-
tecedentes en el país a favor de la adopción de un nuevo sistema de 
justicia laboral imparcial y la creación de un órgano autónomo para 
el registro de sindicatos y contratos colectivos, con propuestas pro-
venientes de diversos partidos políticos y organizaciones sociales 

8 Sobre las declaraciones del primer ministro canadiense en torno a los salarios 
mexicanos y la necesidad de adoptar normas laborales fuertes, véase Regeneración 
(2018) y La Razón Online (2018).
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y académicas. Sin embargo, las presiones ejercidas desde Estados 
Unidos en el marco del tpp empujaron la reforma constitucional 
del artículo 123 aprobada el 24 de febrero de 2017, en sólo 10 me-
ses, ya que internamente no existieron las condiciones políticas 
para impulsarla con éxito. 

Los nuevos principios constitucionales consagrados en el ar-
tículo 123, debido a la reforma de 2017, suponen un cambio radical 
en el modelo laboral corporativo: 1) se traslada la justicia laboral 
al poder judicial federal o local según corresponda, suprimiéndose 
las juntas de conciliación y arbitraje, de integración tripartita; 2) 
se entrega la función prejudicial conciliatoria a organismos des-
centralizados de conciliación especializados e imparciales, con au-
tonomía técnica, operativa, presupuestaria, de decisión y gestión; 
3) se modi�ca la distribución de competencias entre autoridades 
locales y federales para fortalecer la libertad sindical y de negocia-
ción colectiva, creando un órgano autónomo, descentralizado de la 
Administración Pública Federal, que quedará a cargo del registro 
de los sindicatos y el depósito de los contratos colectivos y de to-
dos los procesos administrativos vinculados a ello a nivel nacional 
—en el ámbito federal, este órgano se hará cargo también de la fun-
ción de conciliación; la designación de su titular se hará conforme 
el procedimiento de designación de los demás órganos autónomos 
constitucionales—; 4) se crea como nuevo derecho constitucional 
la libertad de negociación colectiva, garantizándose el principio de 
“certeza” en el depósito de los contratos colectivos y el de “repre-
sentatividad” de las organizaciones sindicales, y 5) se garantiza el 
voto personal, libre y secreto de los trabajadores para elegir a sus 
dirigentes, en la resolución de los con�ictos intersindicales y como 
condición para la celebración del contrato colectivo. 

Los intentos de revertir esta reforma no se hicieron esperar. Una 
reglamentación regresiva fue propuesta por dos dirigentes sindi-
calistas de la ctm y la Confederación Regional Obrera Mexicana 
(crom), miembros del Senado de la República, el 7 de diciembre de 
2017, bajo las instrucciones del gobierno y del sector empresarial. 
Con ella se pretendía restaurar el tripartismo y restar competencias 
laborales al poder judicial (Alcalde, 2018a y 2018b).9 

9 Entre los más graves retrocesos de esa iniciativa, seguida por el proyecto de 
dictamen elaborado de manera conjunta por las comisiones del Senado involucradas 



578 | Graciela Bensusán

Además del cambio de la legislación mexicana, el tpp negocia-
do todavía durante la administración de Obama, �nalmente recha-
zado por Trump, incluyó un capítulo laboral que precisaba algunos 
de los compromisos de los países �rmantes (Bensusán y Covarrubias, 
2016). Más tarde, la renegociación del tlcan siguió en gran medida 
los principios considerados en el tpp, pero fue mucho más lejos.

El documento presentado por el presidente Trump al Congreso 
de su país al iniciar este proceso planteaba incluir los compromisos 
laborales dentro del tratado y reconocer los estándares laborales 
fundamentales de la oit, comenzando por la libertad de asocia-
ción y negociación colectiva, así como condiciones aceptables en 
términos de salarios mínimos y otros derechos. Exigía también 
ofrecer garantías de que los países no fracasarían en hacer cumplir 
las leyes que reconozcan los estándares internacionales, así como 
procedimientos administrativos y judiciales justos, equitativos y 
transparentes. Se promovía también la participación de todos los 
interesados, incluida la creación de comités públicos y mecanismos 
para recibir las preocupaciones de quienes crean que los gobiernos 
del tlcan no están cumpliendo sus compromisos laborales y de un 
comité o comisión permanente (que ya existe en el aclan) para se-
guir la implementación de los compromisos. Por último, si bien los 
salarios quedarían en principio fuera del texto del acuerdo, no esta-
rían fuera de la mesa de negociaciones.

Paradójicamente, el tmec terminó no solamente fortaleciendo 
el capítulo laboral del tpp sino incluyendo un anexo detallado en el 
capítulo 23 sobre el tema de la representación sindical en la nego-

en la reglamentación de la reforma, dada a conocer el 22 de marzo de 2018, está la 
pretensión de eliminar el recuento previo del voto de los trabajadores para negociar 
colectivamente, reservado en la iniciativa a los casos en los que la demanda se tramite 
vía el emplazamiento a huelga. De aceptarse este retroceso, como hasta ahora ha ve-
nido sucediendo, bastaría el acuerdo con el empleador para que el sindicato acredite 
su representatividad con la pura documentación, sin consulta a los trabajadores, lo 
que dará nueva vida a los contratos colectivos de protección al empleador que hoy 
ya son predominantes. Es igualmente grave incluir la representación de sindicatos y 
empleadores en el órgano autónomo encargado del registro de los sindicatos y con-
tratos colectivos a nivel nacional, así como de conciliar los con�ictos laborales a nivel 
federal, a la par que se otorga a un órgano administrativo competencias jurisdiccio-
nales en la resolución de con�ictos colectivos que corresponden al poder judicial. 
Sobre el proyecto de dictamen véase <http://www.senado.gob.mx/comisiones/pun-
tos_constitucionales/docs/Temas/JCL_dictamen.pdf>.
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ciación colectiva en México, en el que se �jan instrucciones preci-
sas acerca de cómo debe reglamentarse la reforma constitucional 
y estableciendo requisitos en materia salarial vinculados a las re-
glas de origen en la industria automotriz. Se vencieron así las resis-
tencias que originalmente presentó el equipo negociador mexicano 
respecto de una agenda laboral fuerte. Puede presumirse que el 
anexo del capítulo 23 resultó posible por el triunfo electoral en las 
elecciones de julio de 2018 de un candidato ubicado a la izquierda 
del espectro político, comprometido con la recuperación de los sa-
larios mínimos, así como con los derechos laborales, incluidas la 
libertad y la democracia sindical.10

El capítulo 23 del tmec sobre Trabajo, incluido en el texto del 
acuerdo a diferencia del aclan (un acuerdo ejecutivo paralelo al 
tlcan que no pasó por el Congreso de Estados Unidos), compro-
mete a los países a respetar la Declaración de principios y derechos 
fundamentales en el trabajo de la oit: libertad de asociación y re-
conocimiento del derecho a la negociación colectiva, eliminación 
del trabajo forzado, abolición del trabajo infantil, eliminación de la 
discriminación y condiciones aceptables en cuanto a salarios míni-
mos, hora de trabajo y seguridad y salud ocupacional. Además, se 
comprometen a no incentivar el comercio y la inversión, debilitan-
do la protección laboral o derogándola, así como a no fracasar en la 
aplicación de las leyes laborales, por acción o inacción. Se asumen 
compromisos muy especí�cos al respecto, como contratar y entre-
nar inspectores o establecer comités de empresa para implementar 
las regulaciones laborales en el lugar de trabajo. Más aún, las par-
tes deben promover la vigilancia pública del cumplimiento de las 
leyes laborales y disponer de tribunales laborales justos, equitati-
vos y transparentes, con imparcialidad e independencia. También 
se establecen los procedimientos para hacer presentaciones públi-
cas, establece mecanismos de cooperación para la implementación 
del capítulo y espacios de diálogo. Se crea un Consejo Laboral tri-
nacional, así como consejos consultivos nacionales. Sólo si fracasan 
estas instancias de consulta y diálogo será posible presentar un pro-
cedimiento de disputa bajo el capítulo 31 del tmec. 

10 Véase al respecto el “Programa” del Movimiento Regeneración Nacional (Mo-
rena) (s.f.).
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Sin negar los avances contenidos en este capítulo, es claro que 
lo más importante desde el punto de vista de la agenda laboral está 
contenido en el anexo 23-A de este capítulo, referido a la represen-
tación sindical en la negociación colectiva en México. En primer 
lugar, tal vez para evitar que se considere que este instrumento vul-
nera la soberanía mexicana, el párrafo inicial dice textualmente: 
“México deberá adoptar y mantener las siguientes provisiones con-
tenidas en este Anexo, necesarias para el efectivo reconocimiento 
del derecho a la negociación colectiva, dado que el gobierno mexi-
cano entrante ha con�rmado que cada una de estas provisiones está 
dentro del alcance del mandato dado al gobierno entrante por el 
pueblo de México en las recientes elecciones” (usmca, s.f.: anexo 
23-A).11 Lo interesante de este párrafo es que revela el papel jugado 
por la representación del presidente electo Andrés Manuel López 
Obrador para destrabar las negociaciones, al aceptar tanto dicho 
anexo como la cláusula salarial en la iam. A la vez, el triunfo de un 
proyecto político afín con los intereses especí�cos del presidente 
Trump en la agenda laboral del tmec (usmca, s.f.), puede haber 
sido, tal vez, la mayor garantía de que por factores domésticos no 
sólo por instrumentos trinacionales, terminarían por abandonarse 
las prácticas de simulación sindical y en la negociación colectiva e 
iniciarse una verdadera transformación en el modelo corporativo 
mexicano.

El texto del anexo se centra esencialmente en comprometer a 
México para que la legislación reglamentaria de la reforma del ar-
tículo 123 constitucional, que deberá obligatoriamente adoptarse 
antes de la entrada en vigor del tmec, respete sus principios y las 
reglas a las que ya hicimos referencia. Lo más importante es la in-
dependencia del órgano de registros laborales, así como la acredita-
ción de representatividad por parte de los sindicatos que demanden 
la celebración de un contrato colectivo, para lo cual deberá contar 
con el apoyo de la mayoría de los trabajadores cubiertos por ese 
instrumento. A su vez la garantía del voto universal libre y secreto 
para la elección de las dirigencias y la exigencia de que todos los 
contratos colectivos existentes sean legitimados por el voto de los tra-
bajadores en un plazo de cuatro años constituyen realmente barre-

11 Párrafo inicial traducido libremente al español de su versión en inglés (pp. 
23-15).
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ras para impedir los vicios que caracterizaban al sistema sindical 
mexicano.

A lo anterior hay que sumar las reglas en materia de contenido 
salarial en la industria automotriz de la región, a las que hicimos re-
ferencia al analizar el caso de este sector. En un plazo de cuatro años 
(2023), 40% del costo neto de los automóviles de pasajeros y sus au-
topartes deberá haber sido producido pagando salarios de 16 dóla-
res o más la hora, de los cuales 25% deberá corresponder a trabajo 
de manufactura, mientras el resto puede corresponder a diseño, ad-
ministración e ingeniería (usmca, s.f.: anexo 4B, arts. 4B.3 y 4B.7).

En suma, este anexo y la cláusula salarial son la prueba de cómo 
factores externos e internos se combinaron en este acuerdo comer-
cial para modi�car el modelo laboral mexicano. Esta será una con-
dición necesaria, aunque no su�ciente, para que los trabajadores de 
México encuentren algún bene�cio de lo que debería considerarse, 
en adelante, como un comercio regulado. 

La amenaza tecnológica

Como dijimos al principio, las amenazas a los empleos existentes 
en México no sólo provienen de las posturas proteccionistas de Es-
tados Unidos o del riesgo de perder empleos por las nuevas reglas 
de origen o la cláusula salarial en la iam, sino también del acelerado 
cambio tecnológico. Frente a ellas, es importante evitar que se utili-
cen para vulnerar los derechos de los trabajadores.

Las predicciones sobre el impacto de la cuarta revolución indus-
trial sobre los empleos di�eren entre países y dependen de muchos 
factores, como los sistemas industriales, los sistemas de innova-
ción y las cali�caciones de los trabajadores. Por ejemplo, a partir 
del enfoque de “tareas” se ha estudiado cuáles empleos enfrentan 
mayores riesgos, con el resultado de que muchos de los empleos 
mexicanos, intensivos en fuerza de trabajo, se verán en peligro de 
desaparecer. 

De acuerdo con este enfoque, los empleos de mayor riesgo de 
automatización son los empleos de o�cina y administrativos, ven-
tas y comercio, transporte, logística, manufactura, construcción, al-
gunos aspectos de los servicios �nancieros y otros servicios, como 
traducción, consultoría, impuestos. En menor riesgo estarían la 
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educación, las artes y los medios de comunicación, servicios lega-
les, gerencia, recursos humanos, negocios, servicios de salud, com-
putación, ingenieros y cientí�cos, y otros servicios como trabajo 
social. En cuanto a la creación de nuevos empleos, estarían los de 
alto nivel, como analistas de datos, creadores de so�ware y aplica-
ciones, especialistas en redes e inteligencia arti�cial, diseñadores 
y productores de máquinas inteligentes (ocde, caf y Cepal, 2016; 
Cepal, 2016).

El World Economic Forum (wef, 2016) pronostica una pérdi-
da neta de alrededor de 5 millones de empleos para 2020 a nivel 
global. Un cálculo para Estados Unidos estima que casi la mitad de 
los empleos (47%) estará en riesgo, que una cuarta parte de las per-
sonas en edad de trabajar tendrán actividades informales en plata-
formas digitales y 5% de los empleos serán por “demanda”. Por su 
parte, un informe del Instituto Global McKinsey (Bolio et al., 2014) 
señala que cerca de la mitad de las actividades por las cuales una 
persona recibe un pago pueden ser automatizadas. Lo que el pre-
sidente Trump parece no haber entendido al culpar a México de la 
pérdida de empleos, y prometer que podrán ser recuperados a tra-
vés del proteccionismo comercial y los incentivos �scales, es que la 
automatización genera MÁS valor y aumenta la producción con muchos 
MENOS recursos humanos. Así, entre 1980 y 2015, la producción ma-
nufacturera en Estados Unidos creció 250%, mientras que la mano 
de obra se redujo 40% en el sector (La Rotta, 2017). Por su parte, 
para América Latina, la Organización para la Cooperación y el De-
sarrollo Económicos (ocde), el Banco de Desarrollo de América La-
tina (caf, por sus siglas anteriores) y la Comisión Económica para 
América Latina y el Caribe (Cepal) (2016) calculan una pérdida de 
poco menos de un millón y medio, hacia 2030 (véase cuadro 17.5). 

Las predicciones más alarmistas para América Latina (Banco 
Mundial, 2016) sostienen que los efectos de la robotización (sus-
tituir trabajo humano por capital) afectarán más a los países en de-
sarrollo: alrededor de 2/3 de los trabajos en estos países podrían 
ser automatizados y muchos de estos empleos ya han desaparecido. 
Por ello, se pronostica que, al reducirse la parte de trabajo huma-
no en el costo total de producción, se perderá la ventaja tradicional 
derivada del menor costo de la fuerza de trabajo. Sin embargo, la 
posibilidad de que los empleos se reemplacen por tecnología no ne-
cesariamente implica que vaya a suceder.
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Cuadro 17.5. Proyecciones de la destrucción  
y creación de empleos: Global, América Latina,  

Unión Europea y Estados Unidos

Destrucción Creación /  
Tipo de empleoOptimistas Pesimistas

Global 
(2020)¹

7.1 millones 
(wef) ocde 9%

57% del empleo
50% de las actividades 
de trabajo

2 millones

América 
Latina 
(2030)²

3.38 millones Argentina –48%
Brasil –50%
México –52%

Más de 2 millones

Unión Eu-
ropea (ue) 
(próximas 
décadas)³

a) La industria 
alemana podría 
perder 490.000 
puestos de trabajo 
entre ahora y 2025

b) Reino Unido – 10%
c) Alemania –12%
d) Austria –12%

a) Entre 40 y 60% 
    de los empleos 
    existentes hoy (ue) 
b) Reino Unidos 
    –30%
c) Alemania –35%

430 000

Estados 
Unidos 
(2020)⁴

9% de los trabajado-
res

47% del total 
del empleo

a) 5% de la fuerza de 
trabajo se ocupará 
en “trabajo a la de-
manda”

b) 25% de la población 
en edad de trabajar, 
realizarán activida-
des económicas in-
formales a través de 
plataformas virtuales

Fuente: Bensusán (2017) con base en: 
1 Schwab, K. (2016: 13-20); Arnts, Gregory y Zierahn (2016: 4); McKinsey Global 
Institute (2017: 21).
2 ocde, caf y Cepal (2016: 264); McKinsey Global Institute (2017); Fariza (El País, 
2017).
3 Degryse (2016: 25); Arntz, Gregory y Zierahn (2016: 33); Petro� (2017).
4 Frey y Osborne (2013); Arntz, Gregory y Zierahn (2016: 33); Codagnone, Abadie 
y Biagi (2016: 20-22). 

Como se observa en la grá�ca 17.5 la amenaza mayor provenien-
te del cambio tecnológico recaerá en la pérdida de empleos manu-
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factureros de bajos salarios y en la construcción, mientras que el 
mayor crecimiento se daría en el comercio. 

Grá�ca 17.5. América Latina: previsiones sobre la creación  
y destrucción de empleo por sectores para 2030
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Fuente: ocde, caf y Cepal (2016: 264) con base en wef (2016) y la base de datos de 
la oit: kilm (Indicadores Clave del Mercado de Trabajo).

Frente a estas amenazas, los países desarrollados han elaborado 
diversos programas nacionales para enfrentar la cuarta revolución 
industrial, los cuales pueden ofrecer algunas lecciones a los países 
en desarrollo. México no ha hecho hasta ahora nada parecido. De 
acuerdo con la revisión realizada por Rodríguez (2017) para la Ce-
pal, estos programas tienen diferente alcance y nivel de formalidad 
e implementación, aunque es el programa alemán (Industria 4.0), 
adoptado en 2011, el que ha sido tomado como referencia en los de-
más países. Por lo general parten de diagnósticos de las fortalezas 
y debilidades de sus industrias e incluyen estrategias sobre cómo 
enfrentar los retos. Se concentran en el campo de la organización 
del trabajo, la formación y el desarrollo profesional continuo, y la 
investigación y el desarrollo. Algunos de estos planes incluyen ex-
plícitamente las implicaciones sociales y laborales de las llamadas 
“fábricas inteligentes” y las oportunidades que se abren para las 
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nuevas empresas y, en particular, las de menor tamaño. Una pecu-
liaridad del caso de Estados Unidos es que no existe como tal un 
programa gubernamental, sino iniciativas aisladas y apoyos ha-
cia las empresas, que son las que más invierten en investigación 
y desarrollo.

Un aspecto destacable del programa francés, denominado “In-
dustria del futuro”, que forma parte del proyecto “Nueva Francia 
Industrial”, es la inclusión de los diversos sectores de la sociedad en 
su de�nición, como es el caso de los sindicatos y las federaciones 
profesionales. También hay que señalar que en este caso se conside-
ra expresamente que la importancia de los costos laborales tenderá a 
disminuir al expandirse las fábricas inteligentes por lo que, si bien 
se perderán empleos, también podrán recuperarse aquellos que mi-
graron hacia los países en desarrollo en búsqueda de bajos salarios. 
Frente a ello, China tiene un programa sumamente ambicioso, muy 
cuestionado por Estados Unidos, que implica una reorientación de 
sus estrategias previas de innovación, como es el caso de dar priori-
dad a la calidad en lugar de la cantidad y lograr un desarrollo verde 
(Rodríguez, 2017).

La misma ocde, defensora de la necesidad de una mayor �exi-
bilidad laboral, ha reconocido las graves consecuencias derivadas 
de la mala calidad de los empleos en México debido a la extendida 
informalidad y precariedad laboral, incluidos los bajos salarios, así 
como debido a la falta de un seguro de desempleo y de otras polí-
ticas activas de mercado de trabajo. Sin embargo, la política de la 
Secretaría del Trabajo y Previsión Social (stps) de las cinco últimas 
administraciones tuvo como prioridad asegurar la paz laboral y una 
baja tasa de desempleo por medio del control salarial y el blindaje 
al corporativismo.12 Ejemplo de lo anterior es la de�ciencia —por 
no decir casi inexistencia— de los esfuerzos gubernamentales para 
proporcionar capacitación a los trabajadores y obligar a las empre-
sas a cumplir con las exigencias legales en la materia. Así, México 
es uno de los países de la región que menos gasta en políticas acti-
vas de mercado de trabajo (diez veces menos que Brasil),13 a la vez 

12 Sobre la postura de la ocde cuestionando la mala calidad del empleo en Mé-
xico, véase Díaz (2018).

13 En relación con las políticas activas de mercado de trabajo en la región y en 
México, véase bid (2015).
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que, de acuerdo con la enoe (Módulo de Trayectorias Laborales), 
sólo poco más de cuatro de cada diez trabajadores tuvo capacita-
ción en los últimos tres años (2014-2017), y sólo tres de cada diez 
trabajadores inscritos en el imss se encontraban en 2013 registra-
dos en el padrón de trabajadores capacitados de la stps, lo que de 
todas maneras no implicaba que efectivamente se hubieran be-
ne�ciado de ello (Ahumada, 2014). Considerando a los jóvenes, 
la Encuesta Nacional sobre Discriminación en México (Enadis) 
(2010) mostró que 35.8% no pudo acceder a un empleo digno por 
falta de oportunidades y otro 36.5% por insu�ciente preparación, 
mientras que 30.7% no lo hizo debido a la falta de experiencia. En 
suma, éste es un aspecto sumamente descuidado de la política la-
boral que debería estar en el centro de las preocupaciones de una 
nueva administración, especialmente si se asume la necesidad de 
competir con nuevas ventajas, entre tanto los bajos salarios y la 
simulación sindical dejaron ya de ser la alternativa, como lo exi-
ge el tmec. 

Conclusión

Es de lamentar que dentro de México no se hayan dado antes las 
condiciones sociales y políticas para adoptar, una vez superada la 
crisis de 1994, una nueva estrategia de desarrollo que incluyera a 
los trabajadores entre sus bene�ciarios a través de la recuperación 
de los salarios y la calidad de los empleos. Por el contrario, las pre-
siones vinieron de afuera del país. Sin embargo, dadas las fuertes 
resistencias internas de quienes seguían bene�ciándose del viejo 
modelo laboral, no era claro si se iban a poder revertir las iner-
cias de este arreglo basado en la complicidad y corrupción de los 
sindicatos. Finalmente, la participación de los representantes del 
presidente electo en las negociaciones, una mayoría en el poder le-
gislativo favorable a la reglamentación respetuosa de los principios 
constitucionales, parece ser el factor que ayudó a destrabar la agen-
da laboral. Tanto dio garantías a los otros dos países de que el nuevo 
gobierno adoptaría una política a favor de la recuperación salarial 
y la libertad sindical, y de negociación colectiva, como ayudará a 
este gobierno a vencer las fuertes resistencias internas que todavía 
mostró el sector empresarial y en un principio el Partido Revolu-
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cionario Institucional (pri), al aprobarse por el nuevo Congreso el 
convenio 98 de la oit, relativo a esas libertades.14

Es necesario advertir que México no tiene un plan o programa 
para enfrentar los efectos de la cuarta revolución industrial, sino 
que, además, ni siquiera se plantea, como en los países desarrolla-
dos, la necesidad de frenar los efectos de la existencia de mercados 
laborales altamente competitivos y la economía de plataformas en 
la expansión del trabajo atípico, informal y desprotegido. Tampo-
co parece haber hasta ahora un plan b en caso de que al menos una 
parte de los empleos en las empresas multinacionales se vean ame-
nazados o se dejen de crear por la disminución de las inversiones y 
la pérdida de competitividad en un sector estelar como lo es la in-
dustria automotriz. 

En este contexto, más temprano que tarde, México deberá di-
señar las políticas y estrategias que le permitan contrarrestar estas 
amenazas, diversi�cando las exportaciones, creando otro tipo de 
incentivos a las inversiones y fortaleciendo el mercado interno. A la 
vez deberá crear las condiciones para aprovechar las nuevas reglas 
comerciales (por ejemplo, la regla que establece un componente re-
gional de 75% en la industria automotriz) a partir de impulsar una 
verdadera revolución productiva, integrando en las cadenas de va-
lor a las empresas de menor tamaño, al incentivar la capacitación 
permanente de la fuerza de trabajo, buscando conservar y atraer los 
empleos por la vía de nuevas ventajas competitivas. Es claro que 
una nueva interlocución sindical verdaderamente representativa, 
como la que resultaría de la implementación de los nuevos princi-
pios constitucionales, su reglamentación como exige el anexo 23-A 

14 Fue rati�cado por el Senado el 20 de septiembre de 2018, por unanimi-
dad, sin la presencia de legisladores del Partido Acción Nacional (pan). Véase 
<https://www.google.com/url?sa=t&rct=j&q=&esrc=s&source=web&cd=3&ca-
d=rja&uact=8&ved=2ahUKEwiowd_ZoYzeAhXKsKQKHX00Do8QFjACegQIB 
xAB&url=https%3A%2F%2Fwww.reporteindigo.com%2Freporte%2Fen-consis-
te-la-ratificacion-del-convenio-98-la-oit-senadores-morena-aplaudieron-pie%-
2F&usg=AOvVaw0sOvN6paEFcGG3tWVB5Coi>.

Sin embargo, generó fuertes críticas del sector empresarial que había veni-
do oponiéndose a su rati�cación desde diciembre de 2015, véase <https://www.
google.com/url?sa=t&rct=j&q=&esrc=s&source=web&cd=4&ved=2ahUKEwj-
qkoTCoozeAhWLyqQKHR1WBl8QFjADegQIBxAB&url=http%3A%2F%2Fwww.
eluniversal.com.mx%2Fcartera%2Fcce-y-especialistas-opinan-sobre-conve-
nio-98-para-libertad-sindical&usg=AOvVaw07X3TSxhouJL6CjmZtelv3>.
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y el convenio 98 de la oit, es una condición necesaria para que 
este nuevo proceso de reestructuración no sea excluyente ni gene-
re precariedad, como lo hizo el anterior en la década de 1990 para 
acoplarse al tlcan. Más aún, sindicatos verdaderamente represen-
tativos comprometidos con una nueva estrategia competitiva y el 
reparto justo de sus sacri�cios y bene�cios serían una herramienta 
poderosa para generar consensos.

A su vez, se requiere rede�nir por completo la política laboral, 
fortalecerla y darle a la generación de empleo de calidad, bien re-
munerado, la centralidad que le corresponde en el conjunto de las 
políticas públicas. Son estas políticas las únicas capaces de �ltrar 
los efectos negativos y potenciar los positivos que puedan derivar-
se de una integración en el norte del continente que sigue siendo 
asimétrica, aunque cada vez más regulada, como la que se pactó en 
el tmec, al menos por lo que se re�ere a la agenda laboral. Como 
quiera que sea, si el viejo tlcan llevó a una interacción negativa 
entre factores domésticos y externos que afectó los intereses de los 
trabajadores de la región, puede haber hoy la esperanza de obtener, 
al menos en México, resultados mejor repartidos bajo una nueva 
interacción de estos mismos factores en el mediano y largo plazo.
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EPÍLOGO

Gustavo Vega Cánovas 
Oscar F. Contreras 

Clemente Ruiz Durán

La renegociación del Tratado de Libre Comercio de América del 
Norte entre Estados Unidos, Canadá y México que culminó en el 
Acuerdo Comercial de México, Estados Unidos y Canadá (tmec), 
se dio por terminada en enero de 2020, tras la rati�cación del Se-
nado de Estados Unidos y la �rma del presidente Trump. El tmec 
ya había sido previamente aprobado por el Senado mexicano y en 
breve lo será por el parlamento canadiense. El tmec es un acuerdo 
histórico, igual que lo fue el tlcan en el momento de su aparición, 
marcará el curso del proyecto de integración en la región de Amé-
rica del Norte y probablemente el futuro de otros acuerdos comer-
ciales regionales a nivel mundial. 

Para apreciar a plenitud el valor histórico del tmec, hay que re-
cordar que su negociación se llevó a cabo, desde el inicio, bajo la ame-
naza constante del presidente Trump de que a menos que diera como 
resultado un acuerdo asimétrico que bene�ciara principalmente a Es-
tados Unidos, su gobierno anunciaría la salida del tlcan y daría por 
terminado el proceso de integración regional de América del Norte. 

Esta amenaza no se concretó. Por el contrario, con el tmec la 
integración regional recibió una bocanada de aire fresco al obtener 
una amplia aceptación de las elites económicas y políticas y de las 
sociedades en los tres países, impensables hace poco tiempo. 
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Este giro sustancial hacia el proyecto de integración regional 
puede explicarse como resultado de tres factores principales: pri-
mero, el reconocimiento por parte de Trump del apoyo que tiene la 
integración comercial con México en amplios sectores y regiones 
de Estados Unidos, así como del valor estratégico de nuestro país en 
temas migratorios y de seguridad, especialmente en el entorno de 
la confrontación económica con China. Segundo, el amplio apoyo 
que brindó Andrés Manuel López Obrador, como presidente elec-
to y luego como presidente, para lograr un acuerdo comercial con 
Estados Unidos, como fórmula para atraer inversión, fortalecer el 
crecimiento de la economía mexicana y mejorar los salarios de los 
trabajadores. En tercer lugar, los cambios y las modi�caciones al 
texto original del tmec �rmado en diciembre de 2018, que conven-
cieron a la mayoría de los demócratas en la Cámara de Represen-
tantes y el Senado de Estados Unidos a apoyar la aprobación del 
tmec.

En esencia, el tmec es un acuerdo muy similar al tlcan. El éxi-
to de los negociadores mexicanos y canadienses reside en haber lo-
grado que el tmec conservara los avances alcanzados en el tlcan 
en términos de apertura y acceso a mercados, y que en importantes 
sectores, como en el agrícola, se reforzara y alentara el crecimien-
to del comercio al reconocer y garantizar el acceso de productos 
basados en la nueva tecnología agrícola, o en el caso del capítu-
lo de servicios �nancieros, se ampliara la cobertura garantizando 
prácticamente la misma libertad comercial para todos los tipos de 
servicios �nancieros entre México y Estados Unidos. También se 
alcanzó una renovación y una ampliación del acuerdo original en 
temas como comercio digital, facilitación de comercio, transparen-
cia y prácticas regulatorias, empresas propiedad del Estado, medio 
ambiente, pequeñas y medianas empresas, competencia, antico-
rrupción y administración del tipo de cambio. Lo anterior se logró, 
sin embargo, mediante importantes concesiones de la parte mexi-
cana en el sector automotriz y en el ámbito laboral. 

En cuanto al sector automotriz, el gobierno mexicano aceptó 
nuevas reglas de origen que requieren que los automóviles o camio-
nes contengan 75% de contenido de América del Norte para cali�car 
como originarias de la región (en el tlcan era de 62.5%). Este por-
centaje es el más alto negociado en cualquier tratado comercial en 
el mundo. Además, el nuevo acuerdo establece que 70% del alumi-
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nio y acero empleado debe de ser producido en América del Norte, 
y que 40% de los automóviles o camiones debe ser producido por 
trabajadores cuyo salario sea de al menos 16 dólares estadouniden-
ses por hora. 

Por otra parte, el tmec incluye acuerdos bilaterales paralelos 
que impactan al sector automotriz. Dichos acuerdos básicamente 
ofrecen salvaguardas a México sobre posibles medidas restrictivas 
que pudiera tomar Estados Unidos con base en la seguridad nacio-
nal bajo la Sección 232 de la Ley de Expansión de Comercio de 1962. 
Estas salvaguardas consisten en que México y Canadá reciban una 
exención anual de 2.6 millones de vehículos anuales y camiones 
livianos en caso de que Estados Unidos imponga aranceles por ra-
zones de seguridad nacional. México y Canadá reciben también 
exenciones en autopartes de hasta 108 000 millones y 32 400 mi-
llones de dólares, respectivamente, al año. 

Estados Unidos propuso estas reglas guiado por la idea de que 
servirán para reducir el dé�cit comercial con México y atraer ma-
yor inversión y creación de empleos en Estados Unidos. Sin embar-
go, las nuevas reglas de origen son extremadamente restrictivas, en 
especial con el cambio de último minuto para asegurar que 70% del 
acero, desde las placas conocidas como planchón, sean producidas 
en la región. 

En conjunto, las nuevas disposiciones para el sector automotriz 
incrementarán los costos de producción de los automóviles y camio-
nes en América del Norte. Además de la posible relocalización de 
algunos procesos en Estados Unidos, las empresas multinacionales 
que dominan el sector automotriz tendrán que desplegar diversas es-
trategias para hacer frente a las nuevas disposiciones del tmec. Estas 
pueden incluir el que las propias multinacionales absorban parte del 
aumento en los costos, disminuyendo su margen de utilidad; tras-
ladar a los consumidores el incremento, al aumentar el precio �nal 
de sus productos; o bien, como ya ocurre en la mayoría de los casos, 
trasladar hacia abajo en la cadena de valor la presión para mantener 
costos competitivos, lo cual se logra imponiendo a los proveedores 
de insumos y partes precios convenientes para las empresas armado-
ras. En cualquiera de estos escenarios, o en cualquier combinación 
de tales estrategias, uno de los resultados más probables será una 
severa restricción al modelo de competitividad basado en los bajos 
salarios y el control sindical habitualmente aportados por México.
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Sobre todo, porque en el ámbito laboral México aceptó nuevos 
mecanismos para asegurar que el gobierno y las empresas mexica-
nas cumplan con los compromisos adquiridos en el capítulo laboral 
del tmec. En la primera fase de la negociación del tmec, México 
había aceptado incluir en el acuerdo un capítulo especí�co sobre 
el tema laboral, el capítulo 23 (a diferencia del tlcan, en el que se 
estableció un Acuerdo Paralelo), en el que se establecen las obliga-
ciones especí�cas que asumen las partes, y que en caso de que una 
de las partes se quejara de una violación del capítulo, esta queja se 
dirimiera por el mecanismo general de solución de controversias 
establecido en el tmec. 

Una característica notable del capítulo laboral, que aplica ex-
clusivamente a México, es el anexo 23-A que establece condiciones 
sobre negociaciones colectivas en México. Los compromisos esta-
blecidos en este anexo son aquellos de la Convención 98 de la Or-
ganización Internacional del Trabajo, sobre negociación colectiva, 
que el Senado mexicano rati�có en agosto 2018 para adecuar la le-
gislación laboral mexicana a los requerimientos del tmec. 

Sin embargo, luego de que los demócratas recuperaron la mayo-
ría de la Cámara de Representantes, en noviembre de 2018, anun-
ciaron que no aprobarían el tmec a menos que México aceptara 
medidas más estrictas para asegurar el cumplimiento de las provi-
siones del capítulo 23 y el anexo 23-A. En particular exigieron que 
México permitiera que inspectores estadounidenses tuvieran acce-
so a las empresas y fábricas mexicanas a �n evaluar el cumplimien-
to de sus obligaciones laborales.

México se resistió a esta demanda, pero �nalmente aceptó aña-
dir dos nuevos anexos al tmec. El anexo 31-A establece un meca-
nismo de respuesta rápida entre México y Estados Unidos para que 
paneles de expertos independientes revisen las quejas que se pre-
senten sobre que alguno de los países está violando los derechos de 
libre asociación y de negociación colectiva en empresas, centros e 
instalaciones de trabajo y que puedan emitir recomendaciones para 
remediar las violaciones. El anexo 31-B establece el mismo meca-
nismo de respuesta rápida entre México y Canadá. 

Hay al menos dos preocupaciones centrales en relación con 
cómo van operar las nuevas provisiones laborales y el nuevo meca-
nismo de respuesta rápida una vez que entren en vigor. En primer 
lugar, en el pasado las quejas presentadas por Estados Unidos sobre 
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supuestas violaciones de las obligaciones establecidas en el acuer-
do paralelo de cooperación laboral por parte de México, fueron 
frecuentemente bloqueadas o desestimadas por la incapacidad de 
Estados Unidos de demostrar que la supuesta violación a las obli-
gaciones laborales por parte de México afectaba al comercio o la 
inversión entre las partes. 

En el tmec se modi�ca la forma de probar la violación al acuer-
do laboral estableciendo que, ante la presentación de una queja, se 
partirá de la presunción de que el comercio o la inversión de la par-
te denunciante ha sido afectado, a menos que el acusado demuestre 
lo contrario. 

La segunda preocupación tiene que ver con la disposición que 
establece el artícu lo 31-a. 4 párrafo 3º, la cual permite a Estados 
Unidos suspender la determinación �nal de pago de aranceles de 
aquellas empresas o centros de trabajo mexicanos que considere 
que hubieren denegado derechos laborales a sus trabajadores hasta 
que la parte acusada remedie la presunta violación laboral.

Estas provisiones incrementan potencialmente el número de li-
tigios sobre violaciones a los estándares laborales en las empresas o 
los centros de trabajo en los sectores manufacturero, de servicios o 
agropecuario en México, y de utilizarse de manera maliciosa pue-
den desincentivar la inversión en este país y tener efectos comercia-
les restrictivos, ya que las empresas involucradas tendrán reservas 
para seguir exportando a Estados Unidos.

Sin embargo, cabe reconocer que a �n de evitar el abuso del me-
canismo de respuesta rápida, México insistió en que se estableciera 
una medida preventiva, la cual consiste en bloquear el uso del me-
canismo por dos años, o incluso suspender la aplicación de bene�-
cios conforme al acuerdo o imponer represalias si el otro país no ha 
utilizado el mecanismo de buena fe.

En cuanto a la posibilidad de suspender inmediatamente la de-
terminación de aranceles adeudados en la aduanas, hasta que la 
parte demandada remedie una presunta violación laboral, dado 
que en nuestro país el sistema aduanero no contempla un me-
canismo similar, resultará importante que México establezca un 
procedimiento similar al de Estados Unidos para suspender la li-
quidación de aranceles de manera recíproca, en el caso de que las 
empresas o los centros de trabajo de Estados Unidos violen los 
derechos laborales. 
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En resumen, el tmec es un acuerdo que merece celebrarse, pues 
logró conjurar las constantes amenazas del presidente Trump 
de descarrilar el proceso de integración comercial en la región de 
América del Norte. Con su �rma se da por terminado el largo pe-
riodo de incertidumbre que el prolongado y azaroso proceso de su 
negociación in�igió a nuestra región y generará mayor certeza a los 
actores económicos. 

El tmec conserva los logros alcanzados en el tlcan en términos 
de apertura y acceso a los mercados de la región en su conjunto, y 
además renueva y amplía el acuerdo original en temas emergen-
tes como el comercio digital, y en aspectos débiles o ausentes en 
el  tlcan, como facilitación de comercio, transparencia y prácticas 
regulatorias, empresas propiedad del Estado, medio ambiente, pe-
queñas y medianas empresas, competencia, anticorrupción y admi-
nistración del tipo de cambio, todo lo cual amplía el alcance del 
acuerdo y representa múltiples bene�cios potenciales. 

Las concesiones mexicanas en el sector automotriz y en el ám-
bito laboral, si bien en el corto plazo pueden desincentivar el �ujo 
de inversión extranjera directa hacia México, en el mediano y largo 
plazo pueden resultar positivas para el país, en la medida en que 
impondrán barreras a la tradicional estrategia de las multinaciona-
les automotrices de basar su competitividad en los bajos salarios y 
el control sindical en México.

Desde una perspectiva internacional, el tmec coloca a México 
en una posición ventajosa frente a China, la Unión Europea, Japón, 
India, que continúan negociando los nuevos términos de su acceso 
al mercado de Estados Unidos. Para aprovechar esta ventaja, Méxi-
co debe adoptar medidas internas complementarias como las que 
los autores en este libro sugieren en sus respectivos capítulos, y que 
permitirán además mantener la estabilidad necesaria para reanu-
dar la inversión extranjera y nacional para generar el nivel de creci-
miento económico que nuestro país tanto necesita.
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